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AL PÚBLICO, 

E l Excmo. Sr. Ministro de Fomento, en orden 
circular de 6 de Abril de este año, ha dispuesto la 
publicación de Memorias históricas de todas las 
Universidades españolas y el Sr. Rector de la de 
Salamanca D. Vicente Lobo, ha tenido á bien encar
garme de la redacción de la de esta insigne escuela 
en oficio de 16 del mismo mes. 

Falto de la ilustración y luces necesarias á la vez 
que de las dotes que se requieren para escribir la 
Memoria histórica de la célebre Universidad Sal
mantina, que tantos dias de gloria proporcionó á la 
madre Patria, arrogancia se creerá sin duda el haber 
tomado sobre mí tamaña empresa; pero resuelto 
siempre á acatar las órdenes de mis superiores y 
hacer cuanto esto de mi parte por cumplir los deberes 
de mi cargo, he aceptado honra tan inmerecida, 
sintiendo tan solo no poder corresponder á ella dig
namente. 
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Si se tratara de la historia do otra Univerdad que 

la tuviera menos gloriosa, y menos abundante por 
lo mismo en hechos difíciles de apreciar en toda su 
trascendencia, acaso podria prometerme hacer, sino 
un trabajo acabado, porque esto es superior á mi 
escasa capacidad, al menos una relación verídica de 
sus diferentes vicisitudes; pero tratándose de la Ate
nas española y habiéndose ocupado de ella tantos 
escritores ilustres, ¿qué podré decir que no sea ya 
conocido de todos, y qué podré hacer para Henar 
cumplidamente las patrióticas aspiraciones del E x 
celentísimo Sr. Ministro de Fomento? Ante estas 
consideraciones he vacilado muchas veces, porque si 
lo que se quiere es solo una Reseña histórica, hecha 
está ya y de una manera inmejorable por los ilustres 
Doctores de esta Universidad los Sres. Dávila, Ruiz 
y Madrazo, y si á lo que se aspira es á tener una 
historia completa de esta Escuela, se necesitaría 
mucho tiempo y espacio para hacerla cual cor
responde, y otra pluma mejor cortada que ia mia; 
empero, en el compromiso de llevar á cabo el en
cargo que se me confiara, no he hallado otro medio 
de cumplirlo que condensar y ordenar lo mucho que 
sobre este punto se ha escrito, presentándolo reunido 
en un solo cuerpo, ya que no con la brillantez y pul
critud de estilo que asunto tan importante exige, 
con la claridad y exactitud que la verdad de los he
chos reclama. A l efecto he examinado detenidamente 
no solo las obras impresas en que por cualquier con
cepto se hace mérito de esta Universidad, sino los 
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archivos de la Catedral y del Munipio y sobre todo 
y mas que todo el rico que posee el Establecimiento; 
también he tenido presentes los apreciables trabajos 
llevadosá cabo el año último con análogo objeto por 
el Doctor y Catedrático de esta Universidad D. Ma
nuel Herrero y por mis queridos compañeros el Doctor 
D. Juan Urbina, Gefe de la Biblioteca y D . Domingo 
Doncel y Ordaz. 

Lo dicho basta para probar que poco ó nada nuevo 
habrá de encontrarse en este humilde trabajo, pri
mero de tal importancia que he acometido; y si, como 
temo, no corresponde al objeto que está llamado á 
llenar, cúlpese solamente á mi insuficiencia, pero 
nunca á la falta de buen deseo, que es el único que 
me ha guiado en mi espinosa tarea. 

Hechas las indicaciones anteriores, réstame solo dar 
una idea sucinta del plan que me propongo seguir 
en esta Memoria. 

La división en los diez puntos, que según la cir
cular del Ministerio de Fomento ha de abrazar, 
presenta el inconveniente de haber de incurrir en 
muchas repeticiones por la íntima conexión que 
tienea entre si; por consiguiente he-creído preferible 
seguir primero paso á paso, siglo por siglo, la historia 
propiamente dicha con presencia de los documentos 
mas importantes, insertando copias de los que en mi 
humilde juicio me lo parezcan mas; y después de 
describir las costumbres escolares, bosquejar rápida
mente los hombres ilustres que en la Universidad 
han florecido y dar ligeras noticias de las Universi-



dades que hayan podido existir en el actual Distrito 
universitario, poner como apéndice los estados de 
alumnos matriculados en cada curso y una relación -

de los Rectores, Decanos y Catedráticos de esta Uni
versidad: esto en cuanto á la parte histórica referente 
á hechos concretos, para cuya exactitud no he omi
tido diligencia alguna; mas por lo que toca á la parte 
literaria y crítica, que entran por mucho en esta 
clase de trabajos, habré de repetir lo que al prin
cipio dije, fundado en mis escasas luces y dotes de 
escritor, y tratándose de una Universidad cuya 
historia está tan íntimamente enlazada con el movi
miento literario no solo de España sino de Europa, y 
que ha influido no poco hasta en los sucesos políticos 
de la Nación. 

También tomaré por norma el apreciabilísimo tra
bajo que referente á la Universidad de Valencia ha 
escrito y dado á luz el ilustrado Archivero Sr. D. V i 
cente Velasco y Santos y el de no menos importan
cia publicado por el Sr. Dr. D. Gerónimo Borao, 
referente á la de Zaragoza, por mas que tenga la 
seguridad de que el mío ha de ser muy inferior á 
ellos bajo todos conceptos. 

Permítaseme por último consignar aquí mis senti
mientos de gratitud hacia el distinguido Rector de 
esta Universidad, por la marcada honra que me ha 
dispensado, encomendándome la redacción de esta 
Memoria y facilitándome los medios de llevarla á 
cabo, y mi no menos profundo agradecimiento para 
con las personas todas que de uno ú otro modo me 



han ayudado y alentado en mi tarea, asegurando que 
si algo bueno hay en ella de seguro se debe á su 
ilustrada cooperación, toda vez que queda consig
nada mi insuficiencia para un trabajo de semejante 
importancia. 

Salamanca 22 de Setiembre de 1869. 
• 

; 





MEMORIA HISTÓRICA 
DE L A UNIVERSIDAD DE S A L A M A N C A . 

CAPITULO i . 

SUMARIO. — Origen de la Universidad. — Razones en que se apoya lo antiguo de su 
fundación. — Inscripción que la comprueba. — Carta de confirmación de Fernando III 
el Santo. — Noticias que se tienen acerca de los primeros estatutos. — Privilegio de 
Alfonso X dotando á los Maestros de la Universidad. —Fundación de la Biblioteca. 
— Confirmación de este Estudio por el Papa Alejandro IV. — Protección de los 
Soberanos y de los Papas y progresos consiguientes de esta Escuela.—Su decaden
cia por falta de fondos para el pago de ios Maestros. — Concesión de las tercias de 
diezmos. — Origen del cargo de Rector. — Estado de la Universidad á fines del siglo 
XIII . 

El siglo xn, mirado siempre como uno de los mas atrasados 
por la falta de civilización do la Edad media, en que la igno
rancia era el patrimonio de la humanidad, como qne solo se 
cultivaba el arte de la guerra, ya para oponerse á las invasio
nes extranjeras, ya para combatirse los pueblos hermanos, fué 
sin duda alguna el en que principió a tomar forma el deseo de 
difundir la ilustración, sacándola del estrecho recinto de los 
claustros, á donde por efecto de las continuas luchas de aquella 
época tan turbulenta, hubieran de refugiarse los restos del 
saber, cuyos últimos destellos hubieran sin esto, á no dudarlo, 
llegado á extinguirse por completo. 
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El Gran Alfniso VIH tío Castilla tuvo la insigne gloria de 

ser el primero qne después de la reconquista, tomó la iniciativa 
y se ocupó en Espafia de los medios de favorecer el estudio do 
las ciencias, fundando en Patencia el' primer Estudio General 
que se conoció en nuestra patria. 

Alfonso IX de León, émulo en este punto de su primo el so
berano de Castilla, fundó casi al mismo tiempo el de Sala
manca, sirviendo sin duda de base los estudios eclesiásticos 
que se daban en esta Catedral, como en las demás de España. 

Por mas doloroso que nos sea el confesarlo, habremos de 
decir aquí que han sido inútiles cuantas diligencias hemos 
practicado para hallar la carta de fundación, que indudable
mente daria Alfonso IX con lal objeto. Creemos sin embargo 
que no existiendo como no existe, en el Archivo de esta Uni
versidad, es probable y casi seguro que tan interesante docu
mento se hallará en el de la Catedral; pero lo mal arreglado 
que se encuentra, lo deteriorado de su índice y su mucha es-
tension exigirían un trabajo muy prolijo y que consumiría 
mucho mas tiempo del que podríamos destinar á él, sin pro
ducir mas resultado que el de poder fijar el año exacto de la 
fundación de esta Universidad, que se sabe á ciencia cierta fué 
á fines del siglo xn. 

Exígese sin embargo consignar en esta Memoria, no ya la 
fundación, sino el origen de la Universidad, y como quiera qne 
carezcamos de documentos fehacientes, habremos de conten
tarnos con hacer constar que los primeros estudios de Sala
manca se fundaron en la Iglesia Catedral, y que en 117,9 se 
conocía ya la Dignidad de Maestre-escuelas que al principio 
tuvo anejo el cargo de enseñar y después llegó á presidir á los 
demás Maestros. Es pues indudable que esta Universidad, como 
todas las fundadas por la misma época, tuvo un origen pura
mente eclesiástico, y se comprende fácilmente por las razones 
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que ligeramente dejamos apuntadas: en efecto, en aquella 
época nadie se cuidaba de cultivar las"ciencia?, y solo se pen
saba en las luchas intestinas, que eran la ocupación constante 
de nobles y plebeyos: solo los estudios eclesiásticos se culti
vaban algún tanto por los Sacerdotes destinados al servicio de 
las Catedrales, ó los regulares ocultos en el silencio del claus
tro; por manera que la civilización debe considerarse deudora 
de sus adelantos de hoy á la Iglesia, que por tanto tiempo y á 
través de tantas contrariedades guardó el sagrado depósito del 
saber y sirvió de cuna al renacimiento de las ciencias. 

Hemos dicho que solo los estudios eclesiásticos eran los que 
se cursaban en las Catedrales y creemos deber añadir que si 
en nuestra España no se perdieron por completo las nociones 
de las demás ciencias, que tan gran apogeo alcanzaron durante 
la dominación árabe, se debió á que en medio de la dureza de 
las costumbres de la edad media, los judíos españoles cultivaron 
las letras y se dedicarou con éxito al ejercicio de la Medicina y 
al estudio de la Astrologia y otras ciencias naturales, que solo 
ellos en su inmoderado deseo de lucro y en su genio empren
dedor y aventurero lograron sacar á salvo hasta la época en 
que mas tranquila España pudo principiar a ocuparse en fun
dar estudios generales que andando el tiempo tomaron el 
nombre de Universidades con que hoy son conocidos. 

Reanudando las ideas que se refieren al objeto que nos ocupa 
diremos que, además de estar consignado por la mayor parte 
dé los escritores que se han ocupado de esta Universidad, la 
existencia del cargo y dignidad de Maestre-escuela, viene á 
confirmarla el P. Florez que la descubrió en documentos de la 
Catedral de Astorga del año 1154, razón por la cual no debe 
estrañarse lo que dejamos dicho de que existiera en la de Sala
manca en el año 1171: sus atribuciones tenian por objeto un 
siglo después, como dice Alfonso el Sabio, estar delante cuando 
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se provabcm escolares en las Ciudades donde son los esludios; 
por manera que si bien habria en España cátedras do latin ó 
de otros ramos que hoy se consideran como preparatorios, 
Estudios generales no existieron hasta que Alfonso VIII de Cas
tilla fundó la Universidad de Palencia, que á pesar de la mu
nificencia con que la dotó y de los privilegios que mas tarde la 
concediera Urbano IV solo alcanzó una existencia precaria, y 
medio siglo después de fundada ya habia desaparecido 

Lo dicho prueba la inexactitud en que incurren varios escri
tores suponiendo que la Universidad de Salamanca es conti
nuación de la de Palencia, toda vez que fueron simultáneas 
ambas fundaciones. Ahora bien, si Alfonso IX de León reinó 
desde 1188 á 1230 ó 1231, podremos muy bien convenir con 
los que fijan la fundación de los Estudios generales de Salamanca 
antes del 1200: así parece probarlo la inscripción que se lee en 
el Claustro de Escuelas mayores, que no por estar muchas 
veces publicada debemos dejar de copiar aquí, en apoyo de lo 
que dejamos dicho. 

Amo Domini MCC. 
Alfonsus Octavus Castellce Rex Patentice Universitalem erexit: 
cujus cemulatione Alfonsus nonus Legionis Rex Salmanticce 
itidem Academiam constituit. Illa defecit, defcienlibus stipen-
diis: Hcec vero in dies floruit, favente prcecipue Alfonso Rege 
décimo, á quo, accitis hujus Academice viris et Palrice leges, et 

Astronomice tabulce demum conduce (1). 
Si después de leer la anterior inscripción se pudiera abrigar 

alguna duda acerca de la antigüedad de esta Universidad, que
daría desvanecida con la carta de confirmación del Santo Rey 

(1 Esta inscripción fué escrita en el siglo xvi por el erudito Fernán Pérez de 
Oliva, quien sin duda fijó esta fecha concreta y determinada teniendo en cuenta 
la opinión de los muchos escritores de i:ota, que convienen en que la Universi
dad se fundó i fines del siglo xn, cerca do los ;¡f¡os 1200. 



D. Fernando que existe en el Archivo de la misma y que aun
que ya conocida y varias veces publicada, reproducimos á con
tinuación. 

«Connoscida cosa sea á todos quantos esta carta uieren como 
»jo don Ferrando por la — gracia de dios Rey de Castiella e 
»dc Toledo de León e de Gallizia e de Cordoua = Porque en-
«tiendo que es pro de myo regno e de mi tierra otorgo e mando 
»que aya = escuelas en Salamanca e mando que todos aque
llos que hy quisieren uenir a leer que ven = gan segura 
«miente e jo recibo en mi comienda e en myo defendimiento á 
»los = maestros e á los escolares que hy uinieren e á sos 
«ornes e á sus cosas quantas = que hy troxieren e quiero 
»e mando, que aquellas costumbres e aquellos fueros que 
«ouieron = los escolares en Salamanca en tiempo de' myo 
»padre quando estableció hy las =*=» escuelas también en casas 
»como en las otras cosas que essas costumbres e essos == fueros 
»ayan e nenguno que les fiziesse tuerto nin fuerca nin demás á 
«ellos nin á = sos homes nin á sus cosas aurie mi ira e pechar 
»mie en coto mili marbs e = a ellos el danno duplado. Otro 
»si mando que los escolares biuan en paz e cuerda = miente 
»de guisa que non fagan tuerto nin demás á los de la Villa e 
»toda cosa — que acaezca de contienda o de pelea entre los 
«escolares o entre los de la Vil = la e los escolares que estos 
«que son nombrados en esta mi carta lo ayan de = ueer e de 
«enderecar. El Obispo de Salamanca e el deán e el Prior de los 
» = predicadores, e el Guardiano de los descalcos e don Ro-
«drigo e Pedro Guigelmo e Garci gomez e Pedro uellido e 
«Ferrand sches de porto-carrero = o Pedro munniz calonigo 
«de León e Miguel pz calonigo de Lamego == e á los escolares 
»e á los de la Villa mando que estén por lo que estos manda ==> 
«ren. Ffta carta ap'd Valletum. Reg. exp. VI. die Aprilis, 
«Era M = CC = Lxxx = prima.» (1243 de la era cristiana). 
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Esta carta prueba del modo mas terminante que los estudios 

generales de Salamanca fueron establecidos y fundados por 
Alfonso IX do León, puesto que mal se puede confirmar una 
cosa que no existe, y esto hubo de ser por el año 1200 ó antes 
tal vez, como lo acredita la inscripción que dejamos copiada; 
y por consiguiente queda demostrada la inexactitud en que 
incurren Mr. A. Vallet de Viriville suponiéndola fundada en 
1230 (2), Meiners en su «Historia de las Universidades» y 
Cavanilles en su «Historia de España» fijando la fundación de 
la Universidad de Salamanca en 1240, y otros varios escritores 
que han puesto en duda su antigüedad incontestable; y atenién
donos á lo que la autoridad de los documentos históricos ates
tigua á la vez que coincidimos con la respetable opinión de 
muchos escritores de nota (3), fijemos una vez mas la fecha de 
la fundación de los Estudios generales en los últimos años del 
siglo xn, ya que no podamos decir el año exacto por las razo
nes que dejamos indicadas. 

Probado como ya queda que Alfonso IX fué el fundador de 
la célebre Universidad Salmantina, la que fué confirmada por 
su hijo D. Fernando III el Santo, debe hacerse notar que ni 
uno ni otro monarca la asignaron rentas para su sostenimiento. 

Todos los escritores que se han ocupado de la historia de 
esta Universidad hablan de los estatutos dados a la misma por 

(t) Le Hoyen age el la Renaissance —Tom. í.° fól XI, vuelto. 
(3) «Conttituciones apostólicas y estatutos de la muy insigne Universidad de 

Salamanca.» (Salamanca, 1625;.— Pedro Chacón «Histori;i de la Universidad de Sa
lamanca.» (Semanario erudito de Valladares, tom. 18;.—Ortiz de Zúfliga «Anales ecle-
siásticosde Sevilla», pág. 46. (Sevilla, l&ll).—Historia de la misma Universidad, 
contenida en el «Informe de la Universidad sobre plan de estudios, presentado á 
las Cortes de 1814. (Salamanca, 1820J.— «̂Ueseila histórica de la Universidad» por 
los Doctores y Catedráticos Dávila, Ruiz y Madrazo. (Salamanca, 1849;.—R. P. M. 
Fr. Pascual Sánchez «Memoria histórica de la Universidad de Salamanca» (Álbum 
Salmantino, números 15 á 18, 1854).—Gil y Zarate. «De la Instrucción pública mt 
España», Sección 1.a, cap. 1.° (Madrid, 1855;.—Doncel y Ordaz (D. Domingo;. «La 
Universidad de Salamanca en el Tribunal de la historia.» (Salamanca, 1858;.— 
«Anuario de La misma Universidad» para el curso de 1859 á 1860. (Salamanca, 1860) 
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SJU fundador, por I). Fernando III y muy principalmente por 
1). Alfonso X; pero es lo cierto que cuantas diligencias hemos 
practicado para encontrarlos han sido inútiles de lodo punto, 
por lo que nos vemos precisados á seguir en este particular lo 
que por tradición se consigna en varios documentos. Por lo 
que respecta á la época desde su fundación hasta el reinado de 
Alfonso X, solo se sabe que la Universidad era dirigida y gober
nada por los Obispos de Salamanca y por los Deanes de su Ca
bildo; que Alfonso IX concedió varios privilegios, ya para los 
profesores, ya para los estudiantes; pero el documento primero 
que hemos visto, referente a privilegios concedidos á esta Uni
versidad, es el espedido por el rey D. Fernando III en Sevilla 
á 12 de Marzo de 1252, eximiendo del pago de portazgo á los 
estudiantes, el cual fué confirmado y ampliado por D. Alonso X 
en Sevilla á 14 de Agosto de 1267 concediendo á los estu
diantes «que no paguen portazgo ni pecho alguno por los man
tenimientos que trajesen para sí mismos ni en Salamanca ni en 
otra parte alguna:» también parece que desde la fundación de 
los estudios tenían, profesores y estudiantes, el derecho de to
mar en arriendo las casas de Salamanca con preferencia á toda 
otra persona y el de no poder ser desalojados ni aun por los 
individuos de la Corte cuando vinieren á esta Ciudad. 

De los estatutos dados por Alfonso X, de que hablan todos 
los escritores, solo ha llegado á nosotros la tradición: dícese 
según ella, que los estudiantes de cada una de las diferentes pro
vincias tenían el derecho de nombrar un representante llamado 
Consiliario, elegible cada dos años, con el cargo de asistir con 
voz y voto á todas las asambleas de la Universidad y de soste
ner cuando necesario fuese los derechos é inmunidades de los 
estudiantes de su provincia; que el Maestre-escuela tenia la 
obligación de auxiliar al Obispo en todo lo relativo á su juris
dicción, y la de vigilar sobre los profesores y estudiantes; que 
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establecían el cargo de Conservadores ile la Universidad, al 
que eran llamadas las personas mas notables del Reino, cons
tituyéndose en protectores y apoyo de la Escuela Salmantina 
para con el Trono. Se cree, por último, que en estos mismos 
estatutos D. Alfonso X creó y dotó las cátedras de lenguas, de 
Gramática, Retórica, Aritmética, Matemáticas, Canto llano, 
Música, Leyes, Medicina y Grujía, á más de confirmar las 
enseñanzas eclesiásticas, proveyéndolas libremente según ve
nían haciéndolo sus predecesores, derecho que después se 
limitó á nombrar el Profesor en cada vacante de entre los 
tres que la Universidad le proponía. También se cree que 
por dichos estatutos el Maestre-escuela se convirtió en Can
celario (4). 

Alfonso X no asignó rentas á la Universidad, pero fijó las 
dotaciones de los Catedráticos por Real cédula en Radajoz á 9 
de Noviembre de 1252, á espensas de su Tesoro. Y como 
quiera que esta dotación fué la primera que la Universidad 
de Salamanca tuvo, nos ha parecido conducente copiar aquí las 
palabras del privilegio: «De los Maestros. Mando, é tengo por 
bien, que haya un Maestro en Leyes e yo le dé quinientos ma
ravedís de salario por el año: e que haya un Bachiller Legista: 
Otrosí: mando que haya un Maestro en Decretos, é yo le dé 
trescientos maravedís cada año. Otrosí: mando que haya dos 
Maestros en Decretales, é yo que les dé quinientos maravedís 
cada año. Otrosí: tengo por bien que haya dos Maestros en 
Física, é yo que les dé doscientos maravedís cada año. Otrosí: 
tengo por bien que haya dos Maestros en Lógica, é yo que les 
dé doscientos maravedís cada año. Otrosí: mando que haya 
dos Maestros en Gramática, é yo que les dé doscientos mara
vedís cada año. Otrosí: mando é tengo por bien, que haya un 

(i) Se dalia el nombre de Cancelario al que en las Universidades tenia la auto-* 
rklad pontificia y regia para dar lo? grados. 
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Estacionario (o), é yo que le dé cien maravedís cada año, é el 
que tenga todos los ejemplares buenos é correctos. Otrosí: 
mando e tengo por bien, que haya un Maestro de Órgano, yo 
que le dé cinqiienta maravedís cada año. Otrosí: mando que 
haya un Capellán, é yo que le dé cinqiienta maravedís cada 
año. Otrosí: tengo por bien, que el Dean de Salamanca é 
Arnal de Sanz, que yo fago Conservadores de Estudio, que 
hayan cada uno doscientos maravedís por su trabajo, é pongo 
otros doscientos maravedís que tenga Arnal é el Dean sobre
dicho, para hacer dispensas en las cosas, que fizicren menester 
al Estudio, é estos maravedís sobredichos son por todos dos mil 
é quinientos maravedís. E mando, que los sobredichos Conser
vadores resciban, é tengan estos maravedís sobredichos, é que 
los dispendan en pro del Estudio, ansí como yo mande, é sobre
dicho es, é que den cuenta de ellas cada año á mi ó á quien 
mandare.» Acaso parezca exigua la dotación concedida por 
D. Alonso para el sostenimiento de las cátedras, pero si se tiene 
en cuenta el bajo precio en que entonces se estimaban todas las 
mercaderías y se calcula, según dice un escritor (6), cada ma
ravedí á veinte y seis reales, hallaremos que ascendía anual
mente á sesenta y cinco mil reales, habiendo de advertirse que 
según dicho autor no había entonces en este Estudio solo dichas 
Cátedras, sino que otros muchos Maestros «leian por dineros 
que les pagaban los estudiantes.» 

En la misma Cédula fechada en Badajoz á 9 de Noviembre 
do 1252, manda al Concejo y Justicia de Salamanca defienda á 
los Maestros y escolares y les guarde los privilegios que tenían 
concedidos por su padre D. Fernando III y por su abuelo Don 

(5) En la ley XI del título XXXI de la partida II se trata de «Como los estudio3 
generales deben haber estacionarios que tengan tiendas de libros para enxem-
plartos- y con este nombre se ha designado hasta época muy reeieute á los de
pendientes de la Biblioteca ei cargados de servir al público los libros de la misma, 

(,6/ Chacón, Historia de la Universidad de Salamanca. 
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Alfonso IX. Esta protección tan decidida á la naciente Escuela 
fué debida á lo que ayudaron á este Sabio Rey los ilustres Pro
fesores de 'ella Jacobo lluiz en las Partidas, y Roldan y Martínez 
en las Tablas Alfonsinas. Por esta época debieron tener princi
pio los disturbios que promovian los estudiantes, toda vez que 
según se vé por una cédula de Alfonso X, fecha 10 de Noviem
bre del espresado año 1252, el mismo Rey, que como se vé 
tanto protegía á los Maestros y escolares de la Universidad, 
prohibía á los vecinos de Salamanca «que suministren armas 
ni den ayuda ni favor á los estudiantes inquietos y preliadores 
por no convenir esto á la quietud y bienestar de dichos esco
lares.» 

La Biblioteca de esta Universidad también debe su origen á 
D. Alfonso el Sabio, y á la vez no queriendo descuidar nada que 
conducir pudiera al engrandecimiento de su Escuela predilecla, 
impetró y obtuvo de Su Santidad Alejandro IV Bula de confir
mación de este Estudio y Universidad de Salamanca, espedida 
en Ñapóles en 25 de Marzo de 1254 (1.° de su Pontificado), en 
la cual se espresa que fué fundada por Alonso IX con consen
timiento del limo. Sr. Obispo y Cabildo de su Santa Iglesia, 
y la declara uno de los cuatro Estudios generales del Orbe, 
equiparándole con los de Paris, Oxford y Bolonia. 

Otra Bula del mismo Papa, fecha en Ñapóles á 24 de Abril 
de dicho año, confirma este Estudio y Universidad por ser Sa
lamanca Ciudad abundante y de benigno clima. Otra, fecha en 
Alemania á 13 de Julio del mismo año, concede á esta Univer
sidad tener y usar Sello común: y finalmente, el mismo Papa 
en Alemania en las Kalendas de Octubre de 1254, concede y 
manda que los examinados y aprobados en una facultad por 
esta Universidad, sean tenidos por hábiles en cualesquiera otra 
para leer en Cátedras sin nuevo examen, cscepto en las de Paris 
y Bolonia. 
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Protección tan decidida por parle de Pontífices y Reyes, y la 
decadencia primero, y desaparición después de los Esludios de 
Falencia, no podían dar otro resultado que hacer de la Univer
sidad de Salamanca desde sus primeros años un Estudio im
portante y un gran centro científico á donde acudía ansiosa de 
conocimientos la juventud mas distinguida no solo de España y 
Portugal, sino de Cerdeña, Alemania y otros países: de aquí 
que desde los primeros años de la existencia de la Universidad 
hayan principiado á distinguirse sus alumnos en todos los 
ramos del saber dando clias de gloría á la patria, y estendiendo 
sus conocimientos en las aulas, en el foro y en todas las ciencias. 
Acaso fuera conveniente mencionar aquí algunos de los hijos 
ilustres de esta Universidad que por esa época florecieron, pero 
osle punto habremos de tratarle por separado y por consiguiente 
ahora continuaremos reseñando los privilegios que en el siglo 
xni la fueron concedidos sobre los muchos que ya quedan indi
cados. Alfonso X por Real Cédula dada en Cuenca á 30 de No
viembre de 1271, concede á esta Universidad «que lodos los 
escolares que viniesen á ella y quisiesen traer pan, vino y otras 
viandas de fuera parte á Salamanca, lo pudiesen hacer sin que 
nadie los embarazase.» El mismo Rey en Alcalá á 1.° de Enero 
de 1276, otorgó un privilegio para que los Jueces conservado
res de la Universidad «la guarden y defiendan los privilegios 
concedidos por S. M.» 

Con tales privilegios y con los salarios que el Rey D. Alfonso 
tenia asignados á los lectores de las cátedras florecía este Es-
ludio y aumentaba mas y mas la concurrencia á ellas; pero los 
grandes dispendios que ocasionó á este Rey la pretensión del 
Imperio de Roma, en la que se puso en su contra su hijo Don 
Sancho, llamado después el Malo, atrayendo á su obediencia 
todo el reino de León y parte del de Castilla, impidió que se 
siguiesen pagando los salarios señalados, y de aquí que mu-
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ehos de los Maestros dejasen do leer y se temiese por entonces 
(fue desapareciese esle Estudio á tanta costa fundado y con 
tanto entusiasmo y abnegación hasta entonces sostenido. El 
Infante D. Sancho sin embargo, deseoso de continuar la gran 
obra de sus predecesores, por Cédula espedida en Valladolid 
á 24 de Abril de 1282, confirmó todos los privilegios conce
didos á esta Universidad por su bisabuelo Alonso IX, por su 
abuelo el Santo Rey I). Fernando y por su padre Alonso X. 

Apesar de estas alternativas, la fama del Estudio de Sala
manca iba en aumento y el Papa Bonifacio VIII, en Reato a 9 
de las Raleadas de Octubre del año 1298 (4.° de su Pontifi
cado), espidió una Bula declarando á esta Universidad sujeta á 
su jurisdicción, y mandándola para queso leyese en ella el 
Sesto libro de las Decretales que él habia compuesto, y á la 
vez una carta en que se demuestra el gran aprecio en que la 
tenia. El mismo Bonifacio VIII concedió á la Reina Doña Maria, 
madre de 1). Fernando, según se lee en la crónica del mismo, 
«que las tercias de las Iglesias que tomara el Rey D. Alonso, 
é D. Sancho o el Rey D. Fernando su hijo, sin mandado de la 
iglesia de Roma, hasta entonces, que gelas quitaba todas (se 
las perdonaba) e de mas que gelas daba por tres años de allí 
adelante.» Usando de esta concesión el citado Rey D. Fernando 
IV dio facultad á la Universidad de Salamanca para que dis
pusiese arrendar la parte de las tercias que le habían sido 
libradas, ordenando que todo el dinero que de ellas se cogiese 
se pusiese en el arca de que tuviesen llave el Rector del Es
tudio y el Obispo de Salamanca y los Conservadores, y que de 
este fondo se pagase el salario á los lectores, no señalándoles 
cantidad fija sino disponiendo que los Rectores y Conservado
res estipulasen cada año los salarios que aquellos hubiesen de 
percibir. 

¡Nómbrase aquí ya el cargo de Rector sin haber dicho antes 



cuando se instituyó, cosa que no es posible averiguar con cer
teza por mas que parece fué establecido por el lley ü. Alfonso 
el Sabio, toda vez que en la ley 6.a, título 31 de la partida 2.a 

se lee lo siguiente: «Otrosí pueden eslablescer de si mesmos un 
mayoral sobre todos á que llaman en latin redor, que quier 
tanto decir como regidor del estudio, á que obedescan en las 
cosas que fueren convenibles, et guisadas el derechas. Et el 
rector debe castigar et apremiar á los escolares que non levan
ten bandos nin peleas con los homes de los logares do ficieren 
los estudios nin entre si mismos, et que se guarden en todas 
guisas que non fagan deshonra nin tuerto á ninguno, el defen
derles que non anden de noche, mas que finquen asosegados en 
sus posadas, et punen de estudiar, et de facer vida honesta et 
buena: ca los estudios para eso fueron establescidos, et non 
para andar de noche nin de dia armados, trabajándose de pe
lear ó de facer otras locuras ó maldades á daño de si et á 
estorbo de los logares do viven: et si contra esto viniesen en
tonce el nuestro juez los debe castigar et endereszar de manera 
que se quiten de mal et fagan bien.» 

Reseñada queda, muy á la ligera en verdad, la historia de la 
célebre Escuela Salmantina por lo que respecta á su origen, 
fundación y vicisitudes porque pasó en el espacio de los pri
meros cien años de su existencia, y como se vé, al finalizar el 
siglo xin, por mas que su fama fuese ya universal, estaba ame
nazada de muerte por falta de recursos para pagar los salarios 
de los lectores; pero España principiaba á sacudir su indife
rencia hacia los estudios científicos y literarios, habia ya tocado 
de cerca los beneficiosos resultados de estos centros científicos, 
se habían creado intereses cuantiosos y respetables á la sombra 
de ellos y no podia llegar el caso de que desapareciesen por 
completo: podrían sí decaer y sufrir contrariedades á que está 
sujeto todo establecimiento, toda idea nueva; pero, lo repe-



limos, era imposible de todo pimío que llegase caso lan des
graciado, y así fué que osle periodo de decadencia fué de poca 
duración como esperamos consignar y probar en el curso de 
nuestro trabajo. 

• 
CAPÍTULO II. 

SUMARIO.—El Papa Clemente V retira la concesión de las tercias poniendo entre
dicho.—Escritura entre la Ciudad y el Cabildo para sufragar los gastos del Estudio. 
—Levanta el Papa el entredicho. —Gestiones del Obispo T). Fr . Pedro V en favor 
de la Universidad y satisfactorio resultado de ellas, obteniendo las tercias de diez
mos de todo el Obispado de Salamanca.—Estrado de varios privilegios del Papa 
Juan XXII.—Aumento de atribuciones al Maestre-escuela.—Venida á Salamanca 
del Cardenal Luna y protección decidida que dispensó á la Universidad.—Aumento 
de sus rentas concedido por el Rey.—Nuevos privilegios y exenciones concedidos á 
la Universidad por D. Juan I y D. Enrique III.—Breve ojeada retrospectiva sobre 
lo que queda escrito acerca de la Universidad en los siglos XIII y X I V . 

Al continuar nuestra tarea nos hallamos con que á principios 
del siglo xiv, terminada la concesión de la gracia que gozaba 
la Universidad por merced apostólica del Papa Bonifacio ¥111, 
arriba mencionada, el Pontífice Clemente Y quiso que no con
tinuase gozando de ella y mandó que dichas tercias se aplicasen 
de allí adelante á las fábricas de las Iglesias y á los demás ob
jetos para que solían servir antes de que los Reyes echasen 
mano de ellas. Semejante determinación no podía menos de 
afectar grandemente, no ya á la existencia de la Universidad, 
sino á tocios los vecinos de Salamanca, que veian en la desapa
rición de aquella la ruina de sus intereses. En tal conflicto y 
viendo que pocos años antes habían estado á punto de cesar los 
estudios generales por falta de salarios para los Doctores y 
Maestros, la Ciudad suplicó á la Iglesia que acudiese á contri
buir con ella á los gastos indispensables para el sostenimiento 
de los estudios en tanto que el Sumo Pontífice y el Rey llega
ban á un acuerdo en este asunto. Una vez mas por consiguiente 
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debe su vida esta Universidad á la Iglesia que la sirvió de 
cuna, y para que se vea la parte que tuvo en ello copiamos a 
continuación una escritura que existe en el Archivo de la Ca
tedral, en que se dá cuenta del convenio que entonces se ce
lebró: 

« -f Sepan quantos esta carta vieren como nos Gil Pérez é 
Domingo Martin é Bartolomé Joannes Notarios públicos del Rei 
en Salamanca, fuimos presentes en la Claustra de santa Maria 
del Ase, Domingo nueve dias de llenero, Era 1344 años, es
tando ajuntados el Cabildo, é Gómez Payz juez et Ornes buenos 
del Concejo. E vimos en como dijeron que en razón de las ter
cias, que el Papa auia lirado al Rei, onde se solían pagar los 
Maestros del Estudio de Salamanca, é que por esta razón el 
Estudio pereda, si algún recaudo non ouiesse de pagar los 
Maestros, á esto que seria muy grande daño del Rei e de todo 
el Reino, e señaladamente de la Iglesia, é de la Villa de Sala
manca, do se perecía tan nobre cosa, e tan honrada como el 
Estudio E los Ornes buenos del Concejo dixeron, que ellos 
sobre esto embiarán al Rei á mostrallo, é que le embíarian á 
pedir por merced, que les mandasse echar algunos dineros entre 
si para pagar á los Maestros por este año; porque el Estudio 
non pereciesse. E que el Rei touo por bien de les embiar man
dar por su carta, que echasen- por la tierra dozemil marauedis 
para el Estudio, quanto por este año, para pagar á los Maestros. 
E porque el Estudio era tan buena cosa et tan honrada para 
lodos, et tan comunal, assi para Clérigos, como para Legos, é 
porque se cogiessen los marauedis á menos costa de la tierra, 
que pedían y rogauan al Cabildo que les proguiesse de les ayu
dar á pagar en ello. El Cabildo dixeron, que si ellos por man
dado del Rei, ó por autoridad del Concejo echassen dineros 
entre sí para esto, ni para al, que caerían en caso de excomu
nión, é podrían perder los Beneficios por ello, é por esta razón 

k 
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que non consentían, nin consintirian á dar ninguna cosa por 
carta del Kei, ni ordenamiento del Concejo. Mas quanto ellos 
que ayudarían en ello, quanto por este año, por que el Estudio 
non pereciesse. E que farian á los Clérigos é a los sus Abaden
gos de la tierra de Salamanca, que ayudassen en ello á pagar 
so esta condición, que si el Rei, ó su mandado se quisiesse 
trabajar á tomar ende alguna cosa, en quanto en lo suyo dellos, 
que ellos non darian alguna cosa, ni sus Abadengos, ni sus 
Clérigos, temiendo la excomunión, é de perder los beneficios. 
E protestando esto el Cabildo, dixeron, que los Ornes buenos 
de la villa con ellos, que lo ordenassen entre si, é que á ellos 
prazia de los ayudar según dicho auian, E los Ornes buenos del 
Concejo luego, dixeron, que por razón que fuesse menos costa 
de la tierra, que seria bien que ninguno non se escusasse de 
pechar en ello, ni Clérigo, ni Lego de quantos ouissen valia de 
sesenta marauedis, por carta ni privilegio que touiesse, saluo 
los jugueros de los Clérigos, e de los Caualleros, e de los fijos 
de los Caualleros, e de las Doeñas mugeres de los Caualleros: 
e los Ornes que andassen con estos sobredichos, aunque sean 
casados, e los que moraren en el Castielo de Monleon. E roga
ron al Cabildo que les proguiesse que pagassen assi. E el Ca
bildo dixeron que les prazia, protestando que si el Rei, ó su 
mandado se trabájassen quanto en lo suyo dellos, que ellos non 
darian ninguna cosa, según de suso auian dicho. E desto como 
passó nos el Cabildo, e Concejo pusimos en esta carta nuestros 
sellos colgados, en testimonio de verdad. E rogamos á Domingo 
Martin, é á Gil Pérez, é á Bartolomé Joannes Notarios sobredi
chos, que ponga en ella sus s'gnos Fecha día, mes, Era sobre
dicha. E yo Gil Pérez Notario sobredicho fui presente y puse 
en esta carta mió signo á ruego del Cabildo y del Concejo. 
E yo Bartolomé Joannes sobredicho fui presente á este fecho, é 
puse en esta carta meo signo a ruego del Concejo.» 



Al quitar la* tercias el Pontífice puso entredicho y cesación 
en los divinos oficios si se distraía alguna parle de dichas ren
tas; pero en el año 1310 los Obispos de Burgos y Salamanca 
llegaron á la villa de Carrion con cartas del Papa en que le
vantaba el entredicho que habia puesto por haber tomado las 
tercias sin su mandato. Vista la penuria en que estos Estudios 
se hallaban, el Obispo D. Fr. Pedro, quinto de este nombre, 
religioso del Orden de Santo Domingo, ilustre por sus méritos 
y por los grandes y señalados servicios que prestó no solo en 
España sino en Roma, como Embajador que fué de D. Fer
nando IV, acudió al Papa Clemente V, suplicándole que en 
atención al gran daño que resultaba á toda España de la desa
parición de los ya entonces renombrados estudios Salmantinos, 
mandase aplicar para su restauración alguna parte de las ter
cias como antes las habia disfrutado, por ser cosa de tanta ne
cesidad é importancia. Así se desprende de una Bula que existe 
en el Archivo de la Universidad y que empieza: '«Dudum fra-
tris Petri Episcopi Salamantini exhibita petitio continebat, 
quod licet ab olini de Tertiis Decimarum Civilatis, el Diócesis 
Salamantince Magistris, et Doctoribus, qui in diversis Facul-
tatibus in Civitate ipsa ubi tum vigebat Studium genérale, rege-
bant certa, ministrar•entur salaria ad hoc eis specialiter depu-
tata: Demum tamem quia fuer ai ab hujusmodi salari salutalione 
cesatum, ñeque aliqui habeaníur reditus aliunde, ex quibus 
Magistris dictis hujusmodipossuit salaria ministrari, prcefatum 
Studium in modicum patrice detrimentum etc.» 

Dicho Pontífice, amante como era de las letras, no podia oir 
con indiferencia la súplica de tan digno Prelado, y deseoso de 
favorecer á la Universidad cuya fama habia llegado hasla él, 
encomendó al Arzobispo de Santiago la comisión de informarse 
particularmente de lo que ordinariamente rentaba cada año el 
noveno de diezmos del Obispado de Salamanca, de cuánto se 
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solia aplicar de ellos á las fábricas de las Iglesias y cuánto se 
necesitaría para conservarlas; además mando averiguar los 
los Maestros que de ordinario habia en el Estudio, qué Facul
tades leían y qué salarios disfrutaban. El Arzobispo desempeñó 
su cometido enviando una minuciosa relación de todo lo refe
rido, y dicho Pontífice le mandó que juntando Concilio Provin
cial aplicase por la Autoridad Apostólica el noveno de todos los 
diezmos del Obispado de Salamanca para el salario de los 
Maestros de dicho Estudio, consultando con sus sufragáneos, 
y que en unión de ellos él y sus sucesores eligiesen quien co
brara dicha renta y la distribuyesen anualmente entre los Doc
tores del modo que mejor viesen convenia al bien de la Univer
sidad, ciando cuenta al fin del año de lo que así hubiesen cobrado 
á los Doctores y Maestros. Copiaremos las palabras de la Bula 
que se dirigen al Arzobispo, yá para justificar lo que dicho 
dejamos, ya para que se tenga idea de las enseñanzas que en 
esta Universidad se daban á principios del siglo xiv: «Frater-
nitati luce, per Apostólica scripta mandamus, quatenus tu qui 
loci Melropolilanus existís, quiquce área assignationem tertim 
partís terlice decimarum hujusmodi per salariis Magistrarum 
el Doctorum ipsorum faciendam poteris vacare commodius i% 
tuo Concilio Provinciali, de Concilio Suffraganeorum qui in 
Concilio ipso convenerinl, vel majoris par lis eorum lerliam 
parlera de hujusmodi lerlia prcedictarum decimarum Civitalis 
el Dicecesis Salmantina? in salaria Magistrorum, et Doctorum 
quos in Decrelis, Decrelalibus, Legihus, Medicinas, Logicalibus, 
Gramalicalibus, el Música regere, vel docere pro tempore in 
dicta Civitale contigerit convertendam super quo contiendan 
luam oneramus auclorilale noslra depules et assignes etc. 
Tuvo en efecto lugar el Concilio dispuesto por el Pontífice 
Clemente Y por los años 1312, y con esto y la Bula espedida 
por el mismo fechada en el Priorato de Gran Sello de Bayona 



de Francia á %dc las Kalendas de Octubre del año 1313 
(8.° de su Pq§¡tiíicado), por la que concede á la Universidad le 
paguen las tercias de los diezmos de todo el Obispado de Sala
manca á petición del citado Obispo Fr. Pedro, por haber faltado 
los Estudios á causa de no dar estipendio á los Maestros, dicha 
Universidad recobró su primer estado, gracias al interés del 
mencionado Obispo, que bien merece se le consagre un re
cuerdo de gratitud porque acaso sin su celo hubiera desapare
cido por completo esta célebre Universidad y no sei% hoy una 
gloria nacional el recuerdo de su pasado esplendor. 

Asegurada ya la existencia de la Universidad por medio de 
esta concesión Pontificia, todos los que ocuparon la silla de. San 
Pedro la miraron con predilección colmándola de mercedes y 
gracias, en lo que se esmeraban también á porfía los Reyes de 
Castilla otorgándola privilegios de que no ha gozado ninguna 
otra Universidad: por pesada que sea esta tarea no debemos 
omitir la mención de todos ellos, siquiera procuremos hacerla 
lo mas sucintamente posible. 

El Papa Juan XXII en Aviñon á 4 de las nonas de Setiembre 
de 1333 (décimo de su Pontificado), concede al Maestre-escuela 
Cancelario pueda dar grados en cualquier.Facultad á los que 
estén aptos é idóneos para ello, confirmando además el privi
legio de Alejandro IV para que el grado recibido en esta Uni
versidad valga en todas las otras. 

Por este tiempo ó tal vez algunos años antes, los graduados 
de Doctores y Maestros por Salamanca han gozado ellos y sus 
descendientes el privilegio de los hijos-dalgo en cuanto á ser 
libres de pechos, pedidos y monedas y otras cosas semejantes 
que fueron aumentando de año en año, como tendremos ocasión 
de hacer notar en el curso de esta Reseña. 

Por los años 1334 el Papa Juan XXlí á pedimento del Rey 
1). Alonso XI y del Roctor y Universidad de Salamanca con-



- 30 -
cedió que el Maestre-escuela de la Iglesia, qi*c muchos años 
anles era Juez ordinario de dicho Estudio, fuese también en lo 
sucesivo Canciller, y confiriese los grados de Licenciados, Doc
tores y Maestros en todas las Facultades; por manera que el 
Maestre-escuela es Canciller desde dicho año 1331, pero no se 
sabe de cierto cuando comenzó á ser Juez del Estudio, puesto 
que el Hoy D. Fernando el Santo en su carta de confirmación 
señaló por Jueces de él al Obispo y Dean de Salamanca, al 
Prior de. los Predicadores, al Guardian de lqp Descalzos y á 
otros. Sin embargo, parece que el Maestre-escuela comenzó k 
ser Juez,solo, sin el Obispo, por el año 1309 en que subió al 
trono D. Alonso XI, pues los escolares alegaban tener costum
bre desde dicho Rey de ser juzgados y librados por el Maestre
escuela, según consta en un privilegio de confirmación del Rey 
D Enrique dado en el año 1367, pues aunque dicho Papa 
Juan XXII dice en la Bula que vamos refiriendo «Cum prendida 
Universitas jurisdiciioni Seolastici Eetesice Salmantina;, qui est 
pro temperé ab antiguo subjeela fuisse, ct esse nascatur,» 
mediando del 1309 al 1334 veinticinco años, bien puede consi
derarse este espacio de tiempo como antigüedad bastante en que 
apoyar dicha opinión. 

El citado Rey D. Alonso y la Reina Doña Maria, su mujer, 
ccnlirmaron todos los privilegios concedidos á la Universidad 
por Alonso X y Fernando III de que dejamos hecho mérito, 
según consta de una carta fechada en Burgos á 22 de Abril del 
año de la era 1383 (1345). 

Varios autores y entre ellos Pedro Chacón en su historia de 
la Universidad de Salamanca, dicen: «que se pagaron los sa
larios á los lectores por la orden que en el Concilio Provincial 
se daba desde el año 1312 que lo mandó Clemente V hasta el 
año 1380 que Benedicto XIII siendo Cardenal Legado hizo las 
primeras Constituciones;» pero es lo cierto que á pesar de esta 
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afirmación no hemos hallado dichas Constituciones, sueedión-
donos con ellas lo que con los Estatutos que se dicen dados por 
Alfonso X, mencionándolo solamente como meros cronistas y 
teniendo en cuenta lo que otros mas competentes y acaso mejor 
informados que nosotros han consignado en sus obras y deján
doles por completo la responsabilidad de sus asertos. 

No es fuera del caso apuntar aquí que por esta época con 
motivo del cisma entre los Papas- Urbano YI y Clemente VII 
vino á Castilla de parte del Papa Clemente D. Pedro de Luna, 
hombre eminente no solo en Derecho Civil y Canónico, sino 
en otras ciencias, que llegó á ser Papa bajo el nombre de 
Benedicto XIII, para informar al Rey D. Juan I de la Ca
nónica elección y conocido derecho de Clemente, y en su con
secuencia después de consultar en Medina del Campo con 
muchos Prelados y hombres sabios que allí reunió, se dirigió el 
Rey á Salamanca y se determinó en 20 de Mayo de 1381 obe
decer á Clemente VIL Dicho Cardenal de Aragón quedó en 
España como Legado del Papa y por comisión que este le dio, 
y á ruego de D. Juan I visitó y reformó este Estudio, aumentó 
los salarios de las cátedras é instituyo además de otras muchas 
de todas Facultades, tres de Teología, ordenando que unas 
fuesen á hora de Prima, otras de Tercia y otras de Vísperas. 
Además puso un Administrador que cuidase de cobrar las 
rentas de la Universidad y de pagar oportunamente á los Cate
dráticos y dependientes de ella. 

No bastaba para tantos aumentos la renta del noveno de los 
diezmos, única con que hasta entonces contaba, y menos aun si 
se atiende á la carestía que por aquel entonces se dejaba sentir, 
de forma que hacia necesario aumentar los sueldos de los 
Maestros: la Universidad y el Cardenal, pues, suplicaron al Rey 
les hiciese alguna merced para ayuda de pago de sus gastos, y 
este le libró veintemil maravedís en cada año, cantidad de im-



- n -
portando para aquellos tiempos, librándolos señaladamente 
sobro las tercias del Obispado de Salamanca que tenia por 
concesión del Papa para la guerra de los moros. 

Lo que precede esplica el gran interés que el citado Cardenal 
de Aragón demostró hacia esta Universidad cuando fué elevado 
á la dignidad Pontificia y de que tendremos ocasión de ocupar
nos al reseñar lo concerniente á esta Universidad en el siglo xv 
inmediato. 

Llegamos al fin del siglo xiv debiendo consignar que Don 
Juan I por carta en Valladolid á 21 de Octubre de 138o con
cede á esta Universidad que cuando los Reyes vinieren á Sala
manca no se echen huéspedes á persona alguna de su gremio, 
ni se saque de sus casas ropas para dicho efecto. En 18 de 
Mayo de 1387 el mismo Rey concedió á los Rectores, Doctores, 
Conservadores, Rachilleres, Maestros y estudiantes que las 
casas donde moraren fuesen libres de hospedajes y alojamientos. 
En Tordesillas á 14 'de Octubre de 1388 el mismo D. Juan I 
concede á los individuos de la Universidad traer vino y otras 
cosas para su manutención aun sin licencia de la Justicia de la 
Ciudad, sin incurrir en pena alguna. En Tordesillas á 16 de 
Octubre de 1388 D. Juan I concede á la Universidad el privi
legio de no pagar impuesto alguno sobre comestibles, y en el 
mismo mes y año en Medina del Campo manda á los Regidores 
no impongan sisas ni tributo alguno á los comestibles de la 
Ciudad. 

El dia 18 de Agosto de 1391 espide en Valladolid D. En
rique III un privilegio para que la justicia secular no pueda 
conocer en las causas de los escolares aforados ni de sus fami
liares, y que este conocimiento se reserve al Maestre-escuela 
Cancelario según ya estaba concedido por su bisabuelo Don 
Alonso y su abuelo D. Enrique: este privilegio fué confirmado 
por el mismo Monarca por Real cédula espedida en Valladolid 
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á 20 de Agoslo de 1397. El mismo D. Enrique III en Vallado-
lid á 20 de Agoslo de 1391 concede á los individuos do la 
Universidad que puedan introducir vino para sí y sus familias 
sin pagar derecho ó impuesto alguno. En 4 de Setiembre del 
mismo año dispensa á todas las personas de la Universidad de 
hacer rondas, centinelas y gaardar las puertas de la Ciudad. 
Finalmente en Segovia á 6 de Octubre de 1392 y en Tordesillas 
á 27 de Mayo de 1397 concede el citado Monarca que en la 
venida de Reyes á esta Ciudad no se repartan huéspedes á 
persona alguna de esta Universidad ni se saquen ropas de sus 
casas, privilegio que ya gozaban anteriormente según dejamos 
indicado. 

Venimos siguiendo paso á paso las diferentes vicisitudes 
porque desde su fundación pasara la Universidad de Salamanca; 
acaso se nos tache de minuciosos al ver que citamos todos los 
privilegios que le han sido concedidos, pero creemos do nuestro 
deber el hacerlo así para cumplir debidamente nuestro com
promiso. 

Antes de terminar este capítulo permítasenos resumir lo que 
hasta ahora llevamos escrito. Nótase desde luego que la Univer
sidad de Salamanca, fundada por el Rey de León Alfonso IX, 
fué producto de la noble emulación que en él suscitara la con
ducta de Alfonso VIII de Castilla, que pocos años antes habia 
establecido en Falencia una Academia general de estudios, para 
la que buscó los hombres mas ilustrados de sus dominios otor
gándoles grandes recompensas. Apesar de lo azaroso de la 
época, el Rey de Castilla disponía de mayores elementos que el 
de León, y de aquí que este no pudiese conceder a la Univer
sidad de Salamanca rentas fijas con que él mismo no contaba; 
pero en cambio fué pródigo en dispensarla todo género de honores 
y distinciones, y por este medio consiguió darla una importan
cia y autoridad proporcionadas al elevado fin de su institución. 
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Su hijo Fernando IIf continuó favoreciéndola c,¡n la mas 

marcada protección y reunidas en su cabeza las dos coronas de 
León y Castilla, la Universidad de Falencia decayó rápida
mente, no porque se sepa que este Monarca decretase su extin
ción ó reunión á la de Salamanca, sino porque la situación de 
esta Ciudad, su salubridad y abundancia en comestibles, y 
sobre lodo el gran renombre que habían conquistado sus Maes
tros, atrajeron á ella gran concurrencia de estudiantes, no solo 
de las demás provincias de España, sino de varias naciones ex
tranjeras. Acaso también contribuyera á la desaparición de los 
Estudios de Falencia el que consistiendo su dotación en asigna
ciones sobre el Tesoro público faltarían estas, ya por causas 
generales, ya por la preferencia que siempre concedió á la de 
Salamanca el Santo Rey D. Fernando. 

D. Alonso X el Sabio no solo confirmó todas las gracias y 
privilegios que le habían sido concedidos por sus predecesores, 
sino que las aumentó de un modo notable, estableciendo nuevas 
cátedras y concediendo asignaciones cuantiosas sobre su erario 
para el sustento y decoro de los Maestros. 

Se vé pues que si bien sirvieron de base á la Universidad de 
Salamanca los estudios religiosos que en la Catedral existían, 
debe su vida á la iniciativa del Rey de León y sus progresos 
posteriores á la protección de los que le sucedieron. Sin em
bargo, en aquellos tiempos en que el sentimiento general no se 
veia satisfecho sino tenia intervención directa en todos los actos 
de alguna importancia la Iglesia, que eslendia su influencia por 
doquiera, no podia sustraerse á ella el Sabio Rey, y de aquí sin 
duda que implorase de la Silla Apostólica la confirmación de la 
Universidad, que como queda dicho realizó el Papa Alejandro IV 
por medio de un Breve que al efecto espidió; así se creeria sin 
duda mejor constituida y mas segura la fundación; así luego 
lodos los Sumos Pontífices continuaron dispensándola sus gr.a-



cias y hasla formando Reglamentos y Constituciones, como ya 
se ha visto y se verá en lo sucesivo; pero la verdadera relación 
de la Universidad con los Sumos Pontífices fué la concesión de 
las tercias de diezmos, hecha como queda dicho por Cle
mente Y y confirmada por Benedicto XIII que siempre demos
tró gran predilección por este Estudio á causa de haber sido 
su Visitador cuando era Cardenal. 

Las anteriores indicaciones unidas á que el Papa Alejan
dro IV concedió á la Universidad el uso de Sello, esplican el 
que haya usado el título de Pontificia y fijado en sus armas el 
escudo de la Iglesia, pues no hay otros fundamentos ni se en
cuentra disposición positiva que lo acredite. Acaso ha sido esto 
una muestra de gratitud respetada por los Reyes, que por lo 
demás se han considerado siempre como únicos y verdaderos 
Patronos de la Universidad de Salamanca, cual corresponde al 
orden político del Estado y á la dignidad é independencia de 
España. 

• 

CAPÍTULO III. 

SUMARIO.—Enrique III continúa protegiendo la Universidad y la concede para 
siempre las tercias de diezmos de Armuña, Baños y Peña del Rey.—D. Juan II la 
otorga nuevos privilegios.—Benedicto XIII espide varias Bulas, encaminadas todas 
á aumentar los privilegios del Estudio y entre ellas dos aplicando perpetuamente á 
su conservación las tereias de todo el Obispado.—El mismo Papa establece el oficio 
de Primicerio y crea 26 cátedras de propiedad. — D. Juan II concede á la Universi
dad entre otros, el privilegio de poder trasladarse á cualquier punto de España y 
volver después á Salamanca.—Martino V deroga todas las Constituciones anterio
res y ordena otras nuevas.—Estrado de las Constituciones de Martino V.—Nuevos 
privilegios de D. Juan II.—Fundación de la Capilla.—Varias concesiones de E u 
genio I V . — Concesión de las tercias del partido de Alba.—Los Reyes Católicos y 
el Papa Inocencio VIII confirman todos los privilegios déla Universidad.—Influen
cia de esta en el descubrimiento del Nuevo Mundo y apoyo que prestó á Colon. 

Bajo mejores auspicios comenzó para la Universidad el siglo 
xv que el xiv, pues que se veia favorecida por la protección 
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del Monarca 1). Enrique III, que en Valladolid á 18 de Setiem
bre de 1401 confirmó el privilegio que sus estudiantes tenían 
de no estar obligados á alojamientos y hospedajes cri la venida 
de personas Reales. En el mismo año á consecuencia de solici
tud de esta Universidad esponiendo las dificultades que tenia 
para la cobranza de los 20.000 maravedises que según dejamos 
dicho libró D. Juan I sobre las tercias de este Obispado, y que 
al fin aplicó á dicho Estudio D Enrique III para siempre jamás, 
obtuvo del mismo D. Enrique que en compensación de los 
20.000 maravedises le hiciese merced de las tercias que S. A. 
tenia en los lugares de Armuña, Baños y Peña del Rey, que en 
aquella época ascendian á una cantidad respetable. He aquí las 
palabras que se leen en dicho privilegio: «E yo el sobredicho 
Rey D. Enrique por facer bien é merced á vos la dicha Univer
sidad del dicho mi Estudio do Salamanca, e en reconocimiento 
de los muchos, é buenos, ó muy leales servicios que ficisteis, é 
facedes a mi cada dia, é por vos dar el galardón de ello, con
firmamos el dicho Alvaiá, é la merced, é limosna en él conte
nida, é es mi merced, que vos el dicho Estudio ayudes, é ten-
gados de mí de aquí adelante por juro de heredad para siempre 
jamás las dichas tercias de los dichos lugares de A!muña, 
Baños, é Peña de Rey, según en la manera que yo las habia, 
é debia haber en cada un año, é que para que las podados 
arrendar, ó coger según que vos quisicredes, para reíacimienlo 
del dicho Estudio, épara cumplimiento á pagar las Cátedras, 
que el Rey D Juan mi padre, é mi Señor, á quien Dios dé Santo 
Paraíso, ordenó.» 

No cesó esta protección marcada al ocupar el trono I). Juan 
II, quien en el año H09 en Valladolid á 20 de Marzo y en Tor-
desillas á 22 de Abril, manda á los Regidores de la Ciudad no 
pongan embarazo alguno á la Universidad en el uso de sus 
Carnicerías. 
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Benedicto XIII en Peñiscola el año l i l i (17 de su Pontifi

cado) mandó no pudiese obtener el empleo de la Maestre-escolia 
y Cancelaría quien no estuviese graduado en Doctor ó Licen
ciado en Teología ó en Derecho Canónico, y concedió al Maes
tre-escuela facultad de absolver á todos sus subditos de todas 
las censuras reservadas sino lo fuesen a Su Santidad. 

En 4 de Noviembre del mismo año D. Juan II ordena que los 
Jueces Conservadores se nombren por S. M. y que estos am
paren y defiendan el Estudio y Universidad, á la cual pide 
informe sobre un alboroto acaecido en la elección do Rector. 
En Valladolid á 14 de Febrero de 1413 concede D. Juan II al 
Maestre-escuela el auxilio del brazo secular siempre que le 
pidiese para castigar los delitos y escesos de los estudiantes, y 
en Toro á 24 de Octubre del mismo año confirma el privilegio 
concedido á los individuos de la Universidad para introducir 
vino cuando quisieren. 

Benedicto XIII en Peñiscola el año 1413 (19 de su Pontifi
cado), manda que el Administrador del Estudio encargado de 
la cobranza de las tercias y demás rentas de esta Universidad, 
después de pagar los salarios de los Catedráticos y Leyentes 
ponga lo que de ellas sobre en el arca común. Manda asimismo 
que los estudiantes y lectores que por justas causas no pudie
ren cumplir el curso y lectura de los ocho meses en un año, 
lo puedan cumplir en el siguiente. Dispone á la vez que no 
obligue á los estudiantes la excomunión de pasar por la tasa 
hecha de los alquileres de las casas, dummodo accedat consensus 
dominorum. Establece igualmente que á los Catedráticos de 
Vísperas, de Leyes y Cánones se les aumenten ciento cuarenta 
florines auri aragoni. Y por último concede al Maestre-escuela 
pueda elegir confesor que le absuelva de los mismos casos y 
censuras reservadas de que él puede absolver á los estudiantes 
por virtud de la Bula que á este fin espidió el año l i l i y de 
que queda hecho mérito. 



- 38 — 
El mismo Pontífice en Valencia el año 1415 (21 de su Pon

tificado), espide una Bula por la que une perpetuamente á la 
Maestre-escolia un Canonicato de la Santa Iglesia Catedral de 
Salamanca con varios préstamos á él anejos. 

Por otra Bula dada en Valencia á 15 de las Kalendas de Junio 
del citado año, en que se halla inserta á la letra la del Papa 
Clemente V concedida á petición de Fr. Pedro, Obispo de esta 
Ciudad, manda que se paguen á la Universidad las tercias de 
todo el Obispado, nombrando por Juez ejecutor déla espresada 
Bula á Berengario, Arzobispo de Santiago, quien no consienta 
que el Rey ni otra persona los cobre, sino es aquella que las 
tenga por concesión y autoridad apostólica. 

En Peñiscola á 2 de las Kalendas de Abril de 1816 (22 de su 
Pontificado), aplica perpetuamente y la concede á esta Univer
sidad las dos partes de las tercias de todo el Obispado de Sala
manca en los Beneficios de los cuartos de Armuña, Baños y 
Peña del Rey, para que sirvan como salario de las cátedras: 
y en el mismo año prescribe que en la Facultad de Teología se 
cursen cuatro cátedras, que la de Prima y Vísperas se lean en 
la Universidad y las otras dos en los Conventos de San Fran
cisco y Santo Domingo por frailes de dichas Ordenes nombra
dos por sus Capítulos generales, y fijó también los requisitos 
de estudios de oyentes y lecturas que había de tener el que no 
siendo mendicante se oviere de graduar. Estableció que todos 
los años el dia que se eligiere Rector en la Universidad los 
Doctores y Maestros eligiesen también de su Colegio un Primi
cerio para que tratase de las cosas que á su Colegio: tocasen y 
creó 26 cátedras de propiedad además de las ele regencia. 
Por mas que veamos citadas por varios las Constituciones que 
se suponen dadas á esta Universidad por Benedicto XIII, no 
las hemos hallado á pesar de que el Maestro Pedro Chacón 
dice que están en el Archivo de este Estudio. 
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En Vallaclolid á 14 de Febrero de 1420 D. Juan Ií manda 

que el Corregidor, Justicia secular de esta Ciudad dé su auxilio 
al Maestre-escuela para castigar á los estudiantes delincuentes, 
y siempre que sea requerido los vaya á prender con sus minis
tros pagándoles sus salarios. En el mismo año á 25 de Mayo 
confirmó varios privilegios de que ya gozaba la Universidad: 
y en Aguilar de Campo á 16 de Mayo de 1421 concede á la 
misma la facultad de trasladarse á cualquiera Villa ó Ciudad 
de España cuando quisiere y después volver á la Ciudad: y en 
21 del mismo mes y año, además de recibir bajo su protección 
á los Doctores, Licenciados, Bachilleres y estudiantes de la 
Universidad, sus familias, criados, comensales etc., y conceder 
seguro real y tregua á los estudiantes citó á la Ciudad de Sala
manca para que por sí ó por Procurador compareciese ante 
S. M. á la confirmación de todos los privilegios concedidos á la 
Universidad; y concede al Maestre-escuela pueda nombrar 
cuatro ministros comensales con armas para ejercer su juris
dicción. „ 

Martino V espide en Roma á 10 de las Kalendas de Mayo de 
1422 (año 4.° de su Pontificado), una Bula por la cual deroga 
todas las Constituciones antiguas y ordena en su lugar otras 
cuyo extracto haremos ligeramente. 

Constitución I. Ordena que haya en el Estudio Salmantino un 
Rector y ocho Consiliarios: que el Rector sea elegido un año 
de Castilla y otro de León, y que los Consiliarios sean elegidos 
de diferentes Diócesis y que sean clérigos no casados: que ter
minado el año para que fueron elegidos el Rector y los Consi
liarios no puedan ser reelegidos en los dos años siguientes: que 
no se elija Rector ó Consiliario que sea vecino y tenido por tal 
de Salamanca, ni tampoco Catedrático asalariado: que uno y 
otros sean elegidos en el dia de S. Martin; que no se nombre 
Rector á ningún ausente: que el escrutinio del Rector y Con-
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siliarios que han de ser elegidos debe principiar sois (lias 
antes de la fte&ta de dicho Santo: que si al elegir el Redor 
y Consiliarios obtuviesen varios igual número de votos decida 
el Rector con el suyo: que si hubiese discordia en la elec
ción ó sustitución del Rector ó de los Consiliarios se dirima 
á juicio del Maestre-escuela (arbitrio scholaslici) requerido al 
efecto y previo el competente juramento: que si el Maestre
escuela fuese sospechoso para resolver la discordia ocurrida, se 
e unan el Primicerio con otros dos Doctores: que mientras el 
Redor y los Consiliarios fuesen elegidos sea secreto el escruti
nio bajo juramento: que elegido el Rector ó Consiliario está 
obligado a aceptar el cargo bajo pena de excomunión á no ser 
absuelto por los electores por causa verdadera y legítima: que 
si el Rector ó Consiliario elegido fuese eximido de desempeñar 
el cargo sea elegido otro en el término de tres dias y por último 
establece el modo de proceder contra el que no quisiera admitir 
el cargo para que hubiese sido elegido. 

II. Ordena que el Rector y Consiliario presten su jura
mento en el mismo dia de la elección y establece la forma en 
que deben hacerlo. 

III. Dispone que antes que el Rector se ausente, él con los 
Consiliarios nombre quien le sustituya: que solo puede ausen
tarse por dos meses á no obtener dispensa por causa legítima: 
que si el Redorado vacare por muerte, ausencia perpetua ó 
por no volver al terminarse su licencia, hagan los Consiliarios 
las veces de aquel: que una vez vacante el Redorado, los Con
siliarios tengan obligación de elegir otro Rector en el término 
de ocho dias, y que el Consiliario nombre un sustituto antes de 
ausentarse de acuerdo con el Rector. 

IV. Manda que el Redor cite públicamente á los escolares 
para que le presten juramento dentro de los seis dias siguientes 
á su elección, y si se negaren a ello sean privados del consorcio 
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con la Universidad: que los Doctores y Maestros deben ser 
citados por el Bedel para jurar al Rector, y si se negaren deben 
ser privados del salario: establece la forma de juramento que 
han de prestar los graduados y escolares: que los nombres de 
estos deben ser escritos en la matrícula, y que esta debe existir 
en poder del Rector. 

V. Dispone que los escolares que viniesen después de elegi
do el Rector, si no prestasen el juramento en el término de ocho 
dias, sean escluidos del consorcio de la Universidad y que los 
que á ello se negaren sean excomulgados por el Maestre-escuela 
á petición del Rector. 

VI. Ordena que el Maestre-escuela, que es Juez ordinario del 
Estudio y ejecutor de estas mismas Constituciones, y los demás 
Oficiales juren ante el Notario del Estudio y este ante otro No
tario público y testigos en término de diez dias, estableciendo la 
forma del juramento: que el Maestre-escuela está obligado á 
jurar que no aceptará regalos y en cuanto esté de su parte que 
los suyos no los aceptarán: y finalmente dispone la .forma en 
que han de jurar los Legados y los Conservadores del Estudio. 

Vi l . Establece que á la vez que sea elegido el Rector, se 
nombre por los Doctores y Maestros uno de entre ellos para el 
cargo de Primicerio, que precediéndoles en los actos y reu
niones tenga cuidado de lo concerniente al Colegio y haga que 
sean convocados á los actos comunes y que el que no acudiese 
llamado por el Primicerio por conducto del Bedel sea multado 
en tres reales: que los Bedeles estén obligados á obedecer al 
Primicerio y los Doctores y Maestros no sean admitidos para 
conferir grados ni desempeñar cátedras sin su trage corres
pondiente. 

VIII. Ordena que haya un solo Administrador y este sea 
clérigo y que el Arzobispo de Santiago le nombre á petición del 
Rector, Consiliarios y Lectores perpetuos ó su mayoría, y si no 

6 
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lo hicieren dentro de diez dias sea nombrado por el Rector 
y que el Administrador esté obligado á prestar la fianza sufi
ciente. 

IX. Dispone que dicho Administrador preste todos los años 
juramento en manos del nuevo Redor: que es obligación suya 
retener las multas que se impusieren á los Doctores y demás 
dependientes de la Universidad y rendir cuenta de su admi
nistración al Rector y Consiliarios, y que no pueda arrendar 
por sí solo las rentas de la Universidad sino en presencia de 
uno de los lectores y otro de la Universidad, nombrado aquel 
por la mayoría de ellos y este por el Rector y Consiliarios. 

X. Dispone que el Administrador pueda compeler á los 
deudores de rentas bajo censura eclesiástica. 

XI. Dispone que las lecciones principien el dia de S. Lucas 
y terminen el dia de la Virgen de Setiembre, y fija las causas 
por las cuales pueden cesar en la lectura los asalariados ó faltar 
de la Universidad sin incurrir en multa: que faltando un Cate
drático debe ser sustituido por elección de los oyentes: que si la 
ausencia fuese voluntaria no perciban nada de salario: si falta
ren seis meses sean privados de las cátedras, y si durante el 
tiempo de lectura se ausentaren ó cesaren en ella sean privados 
de los estipendios no computando el tiempo de vacación en 
dichos términos: establece el modo de multar y por fin dispone 
que el Administrador reserve en el arca la mitad del salario 
del ausente y entregue al sustituto la otra mitad. 

XII. Manda que el Rector con los Consiliarios debe desig
nar las lecturas á los Catedráticos: que la controversia que 
nazca sobre las lecturas se dirima por el Rector sin ruido ni 
forma de juicio: que todos los escolares concurran á los fune
rales y sermones: que el Rector ordene las sesiones: que nadie 
sea oido sino hablando en latin: y que el Rector está obligado á 
dar cuenta en el término de un mes del desempeño de su oficio 
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y á poner en el arca del Estudio dentro de tres dias lo que 
restare. 

XIII. Establece que cada Catedrático está obligado á hacer 
una repetición en cada año antes de la festividad de San Juan 
Bautista: el Rector debe señalar los dias de repetir y la repeti
ción no ha de tener lugar en las fiestas solemnes. 

XIY. Dispone que los Catedráticos estén obligados á prestar 
juramento el dial." de Mayo de cada año de leer las lecciones 
que les asigne el Rector, y el que no prestase juramento pierda 
su salario á prorata hasta que lo verifique. 

XV. Ordena que ninguno sea graduado de Bachiller sino 
estuviere bien instruido en Gramática: que el que se haya de 
graduar de Bachiller en Derecho debe cursar seis años y leer 
diez lecciones en otros tantos dias, y el que lo haya de ser en 
Derecho Canónico oiga de dichos seis años dos de Decreto: el 
que fuere hecho Bachiller sin cursar dichos años debe ser pri
vado del grado y honor y el Rector que le admita al Bachille
rato castigado en diez francos. 

XVI. Establece que no sea admitido al Bachillerato er 
Artes el que no esté instruido en Gramática y el que no oyen 
un año de Lógica antigua y moderna, otro de Lógica y Filo
sofía natural y otro de Filosofía natural y moral, habiendo de 
leer tres lecciones de Lógica, cuatro de Filosofía natural y tres 
de moral: que el título de Licenciado en Artes no se pueda con
ferir mas que al que leyere tres años uno de Lógica, otro de 
Filosofía natural y otro de moral, haciendo una repetición de 
los mismos en que responda á los que le quieran argüir: para 
obtener el título de Bachiller en Medicina, además del grado 
de Bachiller en Artes se exige oir cuatro años de dicha Facul
tad y leer públicamente diez lecciones de ella; y para obtener 
la Licenciatura leer cuatro años de dicha Facultad y practi
carla cuatro meses; pero si fuese Maestro en Artes basten tres 



años en vez de los cualro dichos: en el examen de los Maestros 
en Artes ó Medicina deben intervenir cualro Maestros y á falta 
de ellos Licenciados. 

XVII. Ordena que el Bachiller puede elegir el Doctor ó 
Maestro que admita el grado: que acredite al Redor sus avisos 
y el Redor al Doctoró Maestro por conducto del Bedel: que el 
Doctor ó Maestro señale el dia para recibir el grado de Bachi
ller y que el graduando pida el grado en un discurso y el 
Maestro se le dé sin arenga: que el graduando suba á la cáte
dra y dé gracias, que ningún Bachiller gaste en el convite de 
los amigos mas de cinco florines á no ser con licencia del Rector: 
el que se haya de graduar de ^Bachiller pague una dobla caste
llana para el arca y un ílorin á cada Bedel aunque reciba el 
grado en otra parte: los clérigos beneficiados que no sean reli
giosos ó Sacerdotes pueden dedicarse á las Leyes por tres años 
y el Bachiller puede hacer sus cursos leyendo en su casa. 

XVIII. Ordena que el que se haya de Licenciar en Derecho 
ha de estar obligado á leer cinco años y hacer una repetición ó 
acto público: que debe ser presentado al Maestre-escuela por 
el mas antiguo de los Doctores: que el Maestre-escuela debe 
cuidar que el graduando no corrompa con dádivas a los exa
minadores: que el que se ha de licenciar oiga la Misa del Espí
ritu-Santo y después se le señalen puntos: que el examen se 
debe hacer en el lugar designado por el Maestre-escuela: que en 
el examen deben intervenir por lo menos tres Doctores a mas 
del que le presenta: esta Constitución establece el modo de 
aprobar ó reprobar; mas si el Maestre-escuela se negase á ad
mitir á examen á un Bachiller digno ó á darle respuesta sobre 
su aprobación ó reprobación, tiene derecho á acudir al Arzobispo 
de Santiago ó al Obispo de Salamanca: fija la pena en que in
curre tanto el graduando que solicita el grado por dinero como 
el Doctor que le recibe: el Bachiller puede ser admitido por 
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suticiencia á la Licenciatura después de cuatro cursos y el 
noble después de tres: que el Bachiller en cualquier Facultad 
antes de entrar á examen pague al Rector dos doblas para el 
Estudio, otras dos al Maestre-escuela y otras dos por cada 
Doctor que intervenga en dicho examen, y además un cirio 
para el Rector, dos para el Maestre-escuela, otros tantos para 
el Doctor presentante y uno por cada Doctor que intervenga 
en el examen probado, cuyoscirios han de ser del peso de seis 
libras; y asimismo pague dos florines al Notario y otro tanto á 
los Bedeles. 

XIX. Dispone que los cursos hechos en otras Universidades 
sean admitidos en esta: que al grado de Bachiller en Artes se 
admita á todo el que fuere hallado suficiente; y por fin esta
blece los cursos que han de estudiar según los Estatutos de sus 
Órdenes los religiosos mendicantes. 

XX. Ordena que el Licenciado en Derecho Canónico ó Civil, 
Teología ó Medicina, cuando quisiere recibir el Doctorado 
pague previamente por la investidura cincuenta florines y otros 
cincuenta al Doctor ó Maestro de quien hubiera de recibir las 
insignias y al Rector para el arca de Estudio dos doblas, y 
otras dos á cada Doctor de su Facultad que interviniere en el 
acto, cien reales al Notario y otro tanto á los Bedeles, además 
de lo cual dará al Rector y á todos los Doctores y Maestros 
guantes y birretes. El Licenciado en Artes que se hubiese de 
graduar de Maestro habrá de pagar quince florines al Maestre
escuela y otros quince al Maestro de quien hubiere de recibir 
las insignias y también dos doblas al Rector para el Estudio, 
dos para el Notario y dos para los Bedeles. Los Doctores y 
Maestros de otro Estudio que se incorporen á este están obliga
dos á pagar los derechos establecidos. Los que con dádivas ó 
dinero intenten conseguir el Doctorado, además de estar obli
gados á pagar y restituir al Rector para la Universidad, en el 
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término de un mes, lo que quisieren dar ó lo que recibiesen, 
incurrirán en la pena de excomunión. 

XXI. Prohibe llevar armas á las Escuelas y el que no las 
entregase al Rector queda excomulgado: también prohibe á 
todos los de la Universidad tener concubina bajo penas muy 
severas, siendo aun mayores las en que incurren el Rector ó 
Maestre-escuela que las permitan. Ningún escolar tendrá en su 
casa mujer sospechosa, y si alguno después de amonestado por 
el Maestre-escuela no la despidiese ó alegase causa racional, 
incurra en la pena de excomunión." 

XXII. Ordena que al Maestre-escuela pertenezca oir, exa
minar, decidir y determinar todas las causas civiles y crimi
nales de los Doctores, Maestros, Licenciados, Bachilleres, estu
diantes, empleados y dependientes todos de la Universidad: 
que pueda obligar á los Conservadores del Estudio á cumplir 
todas las obligaciones de su cargo: que le pertenece admitir á 
los Bachilleres para la Licenciatura y á los Licenciados para 
el Doctorado: que no se derogue la jurisdicion del Obispo de 
Salamanca en cuanto á los clérigos de la Ciudad y su Diócesis: 
que en las reuniones de la Universidad ocupe el primer lugar 
después del Rector; pero que cuando el Maestre-escuela con
ceda grados de Licenciado ó Doctor preceda al Rector y á otro 
cualesquiera escepto á los Obispos y sus superiores. 

XXIII. Prohibe que ninguno del gremio de la Universidad 
intente dar consejo ó auxilio contra ella bajo la pena de cin
cuenta florines que se han de aplicar para los usos de la Uni
versidad: que tampoco pueda comparecer sino ante el Maestre
escuela: qne si alguno usurpase la jurisdicción de los escolares 
pague veinte florines que se han de aplicar al Hospital del 
Estudio: que el Rector y Administrador ausentes deben com
parecer ante el Maestre-escuela para ser obligados á entregar 
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cuenta. Los escolares que caen en fraude pueden ser separados 
del gremio de la Universidad por el Maestre-escuela. 

XXIV. Manda que ninguno á escepcion de los nobles ó 
constituidos en dignidad, use vestidos adornados con seda ó 
pieles preciosas, ni tengan cabalgaduras: y los que contravi
niesen esta Constitución incurran en la pena de diez florines 
que se han de aplicar á la Universidad. 

XXV. Ordena que ninguno alquile ó lomo en renta casa sino 
con justa tasación: que los tasadores sean cuatro; dos de la 
Universidad mayores de 25 años, uno eclesiástico y otro urba
no', los cuales presten juramento de desempeñar fielmente su 
comisión: que en la tasación se esté al acuerdo de la mayoría y 
si discordasen por iguales partes se les unirá un año el Prior de 
los Predicadores y otro el Guardian de los Menores: que se esté 
á la tasación no obstante el pacto ó convenio anterior: los que 
impidan á los escolares habitar las casas conforme á tasación 
son excomulgados. Los que alquilan por diez años no están 
obligados por la ley de tasación. Los tasadores recibirán de la 
Universidad solo veinte florines cada año sin admitir nada del 
propietario ni del inquilino. 

XXVI. Ordena que nadie pueda ser desalojado de la casa 
que alquile sino por falta de pago ó por haber transcurrido diez 
años. Que ninguno pueda ser despojado de la Cátedra que una 
vez obtenga aunque se halle otro mas docto; pero el Bachiller 
está obligado á entregar la Cátedra al Maestro ó Licenciado si 
en el término de un año no recibiese el grado: que el Rector 
está obligado á anunciar por edicto toda vacante en el término 
de dos dias y de no hacerlo incurre en la pena de veinte florines 
para la Universidad. La vacante de Cátedra debe durar 
un mes y debe anunciarse por un Bedel una vez al menos 
en cada semana. Debe proveerse á la Cátedra de un lector 
idóneo en el término de ocho dias; si el Rector fuese negligente 
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en esto debe ser competido por el Maestre-sscuela. Si el Rector 
ó Consiliario aspirase á la Cátedra quede al punto vacante su 
cargo. Entre los opositores sera preferido el superior en grado y 
dentro de él el mas antiguo. El Licenciado opuesto al Doctor ó 
Maestro no ascenderá á la Cátedra hasta que se haga Maestro ó 
Doctor y esto en el termino de seis meses: el Bachiller estará 
obligado á hacerse Licenciado en el término de tres meses desde 
la obtención de la Cátedra y Doctor dentro do los tres meses si
guientes. Que el graduando en Salamanca sea preferido al que 
lo sea en otro estudio. Que los que no residan en Salamanca no 
sean admitidos á la oposición sino personalmente y bajo jura
mento de tener ánimo de residir en ella y si no leyeren los ocho 
primeros meses seguidos sean castigados en cien florines y pér
dida de la cátedra. 

XXVII. Establece el salario que se debe pagar al Rector pol
los Doctores, Maestros y otros. 

XXVIII. Dispone que la Universidad mande hacer un arca 
común con cinco llaves en la cual se han de depositar el sello, 
los privilegios, Constituciones, duplicados de los Bachilleratos, 
Licenciaturas y Doctorados, así como también los fondos de la 
Universidad: que el Rector debe colocar en el arca lo que per
ciba en el término de tres dias: que las llaves deben estar, una 
en poder del Rector ó su sustituto, otra en poder del Maestre
escuela, otra en el de un Diputado por la Universidad y otras dos 
en el de los dos Doctores mas antiguos que regenten cátedras y 
residan en el Estudio: que el arca no se pueda abrir sin presen
cia de todos los que tengan las llaves ó sus sustitutos y que el 
arca se coloque en casa del Estacionario ó en otro sitio seguro á 
juicio del Rector y de los demás que tienen las llaves. 

XXIX. Manda que el Héctor y Consiliarios no elijan de 
entre ellos mismos el Tasador, Síndico, Bedel, Estacionario ó 
Notario de Estudio: que no se manden legados sino ennecesi-
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dad urgen lo y que no sea elegido para esle cargo el Redor y 
Consiliario sino se creyese de una evidente utilidad: que todos 
los oficiales que reciban paga por razón de sus oficios por cada 
vez que faltasen en ellos ó no obedeciesen al Redor sean multa
dos en dos reales de plata para la Universidad y si reincidiesen 
en la mitad del salario de cada tercio, y en último caso se llegue 
basta la separación del cargo, escepto el Síndico, que puede ser 
destituido y nombrado todas las veces que convenga: que si los 
Conservadores faltasen á su obligación deben ser depuestos por 
el Príncipe y sustituidos por otros: que el Síndico esté obligado 
á conservar el dinero de las multas en el arca de la Universidad 
y debe ser adjudicada al mismo la cuarta parte de ellas: los 
estudiantes que promuevan escándalo en las elecciones incur
rirán en la pena de excomunión: que el Maestre-escuela está 
obligado á jurar que no procede ni quiere proceder por malicia 
en su denuncia: que la absolución del que no satisface la pena 
dentro de un mes es reservada al Sumo Pontífice; y que si los 
que promueven escándalo son del cuerpo de la Universidad 
queden inhabilitados por un quinquenio para conseguir grados, 
cátedras y oficio de dicho Estudio, y si los disfrutaren sean 
privados de ellos, y si fueren Doctores queden suspensos por 
un quinquenio de todos los actos y honores de tales. 

XXX. Manda que si las rentas de las tercias de diezmos 
bastaren, se paguen por completo todos los salarios, y sino 
alcanzase se pague por completo á los antiguos y el resto se 
reparta á prorata entre los regentes de Cátedras y empleados 
nuevamente creados. Los fondos sobrantes se depositarán en el 
arca para edificar ó reparar las Escuelas y redimir las pen
siones: que se han de consumir dos mil florines en la compra 
de libros para todas las Facultades fy que estos se coloquen 
arreglados dentro del Estudio en lugar apropósito: que el 
Estacionario tenga la pensión anual de veinte florines y esté 
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obligado á custodiar los libros en la Biblioteca prestando sufi
ciente fianza: que los libros no puedan ser sacados para ningún 
punto bajo pena de excomunión: que el Administrador reque
rido está obligado a pagar el residuo dentro de un mes: que 
este residuo se ha de dividir en dos parles, una de las cuales 
ha de ser aplicada al arca y otra distribuida entre los antiguos 
asalariados: que el Administrador debe ser excomulgado en 
cuatro casos sino pagase los salarios y el residuo según lo 
prescrito: que está obligado además á indemnizar el perjuicio 
que sufran los asalariados cuando no los pague con puntua
lidad: fija el modo de ser excomulgado el Administrador por el 
Maestre-escuela y que si permaneciere excomulgado por un 
mes después de la denuncia no pueda ser absuelto sino por el 
Sumo Pontífice, y por último que pueda conservar algunos sa
larios en término de un año para que tenga de donde cobrar las 
multas en que incurrieren por cesación ó falta de lectura. 

XXXI. Establece que los Bachilleres en Teología pueden 
ascender á la Licenciatura ó Magisterio en el último año de la 
carrera: que ¡os Maestros Teólogos que desempeñen Cátedras 
son Regentes de los Bachilleres: que haya una Cátedra de 
Teología en cualquier casa de Regulares de mendicantes y en 
cualquier Colegio donde haya Teólogos y en la Iglesia Catedral: 
fija el curso para el Bachillerato y Licenciatura en Teología y 
establece reglas para los cursos de los Religiosos. 

XXXII. Ordena que los Religiosos puedan estudiar libre
mente en Salamanca y que los Priores y Guardianes reciban 
Religiosos enviados con la gracia del Estudio: quedan derogados 
los Estatutos de los Capítulos generales y provinciales que 
prohibían á los Religiosos venir á estudiar al Estudio de Sala
manca. 

XXXIII. Ordena que el Decano de Teología sea el Maestro 
mas antiguo en la misma Facultad: que la Universidad debe 
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ser congregada por orden del Rector: que sean elegidos veinte 
Definidores en la Octava de Resurrección, diez Catedráticos y 
otros diez nobles ó constituidos en Dignidad: que la elección de 
los Definidores sea revocada en discordia por el Rector, el 
Maeslre-escuela y el Primicerio: que los negocios de la Uni
versidad deben ser dirigidos por decreto de los Definidores, 
que deben ser citados por el Bedel de orden del Rector: que 
los Definidores nombrados están obligados á aceptar sus cargos 
en término de ocho dias y reunirse dos veces al mes por lo 
menos: que si los Definidores faltaren á los deberes de su cargo 
pueda el Maestre-escuela proceder contra ellos como contra el 
Rector y Administrador: que en los negocios comunes baste el 
acuerdo de la mayoría de los Definidores, pero si en los arduos 
no estuvieren acordes las dos terceras partes, se convoque en 
claustro á la Universidad: que el Definidor que se ausente deje 
un sustituto de acuerdo con el Rector y Maestre-escuela: 
revoca cualesquier juramentos que puedan impedir á los Ofi
ciales y personas de la Universidad el cumplimiento de los exi
gidos por estas Constituciones. Constituye al Maestre-escuela 
ejecutor de las Constituciones con ayuda del brazo secular. 
El Maestre-escuela, varón honrado y prudente y Doctor en 
Derecho ó Maestro en Teología debe ser elegido por los Defini
dores y presentado por el Arzobispo de Toledo para ser confir
mado por el mismo, el cual no tendrá jurisdicción sobre el 
Maeslre-escuela. Vacante la Maestre-escolia se ha de encargar 
el gobierno de la Universidad á otro Doctor ó Maestro en tanto 
que es elegido y confirmado otro Maestre-escuela. Encarga al 
Rector y á los demás observar cuidadosamente estas Constitu
ciones. Deroga todas las Constituciones antiguas. Cualquier 
decreto para citar á juicio fuera de su Diócesis no perjudica la 
jurisdicción del Maestre-escuela; y por último el Rector está 
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obligado á leer las Constituciones anles de la fiesla do Navidad 
y publicarlas en la Universidad. 

Como se vé por el extracto que dejamos hecho, eslas Cons
tituciones daban al Estudio de Salamanca vida propia, pues 
nada se olvida en ellas de lo que convenir pudiera para su 
engrandecimiento y prosperidad, teniendo por objeto desterrar 
abusos y reunir en un cuerpo las muchas disposiciones porqué 
hasta entonces se regia, deslindando los límites de las Digni
dades, amparándola contra las invasiones del feudalismo y 
satisfaciendo por último las necesidades que la esperiencia 
habia demostrado. El Héctor queda erigido en gefe de la Uni
versidad, pero su gobierno queda cometido á un Consejo del 
que forman parte el Maestre-escuela y el Rector acompañados 
de cierto número de Catedráticos y estudiantes. 

También es de notar que el nombramiento de Catedráticos 
habia de hacerse según estas Constituciones por el Rector y los 
representantes de los escolares, los cuales recogian los votos 
por Facultades; y que la administración de las rentas estaba á 
cargo de varios Profesores, á los que se agregaban trece Dipu
tados escogidos entre los graduados, imponiendo á los Cance
larios, Rectores, Primicerios, Maestros y estudiantes la obliga
ción de prestar juramento de fidelidad y obediencia al Papa 
reinante y sus sucesores. 

Pruébase finalmente que antes de estas existieron otras Cons
tituciones como ya dejamos indicado, siendo tanto mas de 
sentir el no habérnoslas podido procurar cuanto que esto nos 
impide compararlas y apreciar las diferencias que entre estas 
y aquellas existieran. 

Decididos á no interrumpir el orden estrictamente cronológico 
como el mas conveniente para seguir paso á paso las diferentes 
vicisitudes porque la Universidad ha pasado, habremos de con
signar aquí que D. Juan II espidió en Toro á 24 de Febrero d« 



1426 un privilegio por el cual recibid bajo su amparo al Maes
tre-escuela y á un Maestro en Teología y á sus familiares que 
nombraren, declararen y destinaren ante las justicias de 
Salamanca, Zamora y Ciudad-Kodrigo, y de todas las Villas y 
lugares de sus Señoríos, recibiendo también bajo su protección 
sus bienes; y en lo de Abril del mismo año manda que ninguna 
persona de esta Ciudad de Salamanca ni de fuera de ella entre 
ó tome por fuerza ó con armas las Escuelas de esta Universidad 
ni impida los actos escolásticos que en la misma se celebren. 

Muy de notar es el celo que este Monarca demostró por la 
Universidad de Salamanca si se tiene en cuenta la poca paz 
que disfrutó durante todo el tiempo de su reinado por la des
lealtad de muchos caballeros: pero este Estudio en medio de 
las turbulencias que agitaban continuamente á España crecía 
bajo la protección decidida de los Pontífices y de los Reyes, 
teniendo efecto en el reinado de este Monarca la fundación del 
Hospital del Estudio, merced al celoso empeño de su confesor 
el famoso Fray Lope de Barrientos. 

En 28 de Abril de 1429 otorgó el Obispo D. Sancho de Cas-
lilla licencia para construir una Capilla en la Universidad. 

Eugenio IX en Roma á 6 de las Kalendas de Marzo de 1431 
(1.° de su Pontificado), espidió la Bula conocida con el nombro 
de Eugeniana, por la cual ordena que todos los que obtengan 
Cátedra en propiedad están obligados á recibir dentro de cierto 
tiempo las insignias del Magisterio, del Doctorado ó la Licen
ciatura; y que los Regentes de Cátedra en propiedad por espa
cio de veinte años están exentos de leer siempre que nombren 
un sustituto idóneo. 

En la misma fecha espidió una Bula Conservatoria y conce
dió al Rector, Doctores, Licenciados y estudiantes que pudieran 
ganar los frutos de cualesquiera beneficios eclesiásticos estando 
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ausentes de ellos y aunque estos exigieran personal residencia, 
nombrando á la vez los ejecutores de esta disposición. 

En 17 de Noviembre de 1439 se ordenó que la Villa de Alba 
de Tórmes pagase á la Universidad las tercias de su partido. 

El antedicho Papa Eugenio IV en Florencia el dia anterior 
á las Kalendas de Enero de 1440 (10 de su Pontificado), insti
tuye las Cátedras de Sexto, Decretales y Ciernen tinas, y desde 
esta fecha continuó la Universidad acrecentando su fama, pero 
sin obtener nuevos privilegios hasta 1484 en que la Reina 
Isabel en Córdoba á 31 de Mayo manda á las Justicias seculares 
dejen el libre uso de su jurisdicción al Maestre-escuela y sus 
Notarios notifiquen sus mandamientos recibiéndolos bajo su 
real protección 

Inocencio VIII confirma todos los privilegios que sus antece
sores concedieron á esta Universidad por su Bula Conservatoria 
espedida en Roma á 5 de los Idus de Diciembre de 1484 
(1.° de su Pontificado): y en 1.° de Octubre de 1489 (año 6.°), 
concede á los no graduados se puedan oponer á varias Cá
tedras. 

Los Reyes Católicos no podían tampoco permanecer indife
rentes á este Estudio y dejar de prestarle como sus antecesores 
su mas decidida protección, la que iniciaron renovando por 
Real Cédula de 31 de Marzo de 1485 sus privilegios, que ha
bían sufrido algún menoscabo, y mandando en Medina del 
Campo á 27 de Octubre de 1486 que en su venida á Salamanca 
no se echasen huéspedes á persona alguna *de esta Universi
dad; exención que como ya se ha visto, tenían concedida dife
rentes Monarcas. En 28 de Octubre de 1496 espidieron en 
Burgos una Cédula en que mandan, que en las Universidades 
de Salamanca y Valladolid no se lleven propinas á los gra
duandos pobres. 

Antes de terminar lo que al siglo xv se refiere, debemos 



hacer constar que en 10 de Febrero de 1497 el Doctor Don 
Alonso Ortiz, Canónigo de Toledo, regaló á la Universidad 
seiscientos volúmenes y ocho manuscritos de que se componía 
su librería. 

Hemos seguido paso á paso y con presencia de los documen
tos históricos las vicisitudes por qué, durante el siglo xv, pasó 
la Universidad, que si durante el xiv prosperó grandemente, 
gracias al favor que la dispensaran los Pontífices por conside
rarla un gran centro de virtud y apoyo robusto del Catolicismo 
y los Monarcas por considerarla como un Establecimiento cu
yas glorias mas que Españolas podian considerarse Europeas, 
durante el que nos ocupa tuvieron lugar multitud de hechos 
memorables y florecieron en ella infinidad de hombres emi
nentes en todos los ramos del saber como tendremos ocasión de 
probar cuando nos ocupemos de los hijos célebres de esta 
Escuela. Ocasión es esta, y no la desaprovecharemos por 
cierto, de consignar que la Universidad de Salamanca contri
buyó con su ilustración al gran suceso que dio á España un 
nuevo mundo, prestando su decidido apoyo á Colon en su gi
gantesca empresa después de haber sido tratado como loco ú 
oido con indiferencia en Genova, Portugal y Londres. Por mas 
que antes que nosotros haya habido varios escritores que han 
revindicado para esta Escuela gloria tan inmarcesible no po
demos, no debemos, no queremos nosotros pasar en silencio 
esta circunstancia, antes por el contrario, estamos en la inelu
dible obligación de hacer constar una vez más, como dicen es
critores de nota, que sin la aprobación de los filósofos y cosmó
grafos de Salamanca á la idea de Colon, sin el apoyo caballe
resco del Guardian de Palos Pérez de Marchena, sin la nobleza 
de Isabel I, sin la generosidad del Convento de Dominicos de 
San Esteban de Salamanca y el tesón del Maestro Deza, Cate
drático de Prima de la Universidad, no se hubiera llevado á 



— Íi6 — 

cabo la espedicion mas gloriosa que el mundo ha presenciado, 
ni el descubrimiento de una raza ignorada que recibió de Es
paña costumbres, lengua y religión, dándola en cambio tesoros 
inmensos é importancia política que la puso en estado de colo
carse á la cabeza de las naciones mas poderosas. Ahora bien; 
si el Convento de Dominicos formaba parte de la Universidad 
por estar incorporado á ella, si el Maestro Deza qne como Di
rector déla educación del príncipe D. Juan contribuyó tanto á 
la realización de la empresa, era además Catedrático de Prima 
de la Escuela Salmantina ¿se nos podrá tachar de presuntuosos 
atribuyendo esta gloria más sobre las muchas que ostentar 
puede á esta célebre Universidad? Para hacerlo nos fundamos 
no solo en las razones expuestas, sino en nuestra convicción 
profunda, opuesta en un lodo á la de los que se atrevieron á 
asegurar que los Doctores de Salamanca no ponían dificultades 
en que pudiera verificarse la ida al Nuevo Mundo, pero sí á la 
vuelta, que creian imposible; y mientras los que tal dicen no 
prueban su aserto con documento alguno histórico, nosotros 
apoyamos el nuestro en muchas autoridades de escritores anti
guos y contemporáneos (7). 

Conste pues y quede sentado que la Universidad de Sala
manca no solo no puso obstáculos al gigantesco proyecto de 
Colon, sino que por el contrario le favoreció con su protección 
decidida, con sus favorables y luminosos informes y con la 
influencia de que sus esclarecidos hijos gozaban, no desmin
tiendo tampoco en esta ocasión la fama que tenia de ser un 

C¡) Fr. Antonio González en la cuenta que dá al General Marini del estado de 
su Convento de Santo Domingo del Perú, fot. 25.—Remenzal, Historia de Chíapa, 
lib. 2.°, cap. 1, n.° 12Ü.—D. Fernando Pizan o, Varones ilustres del Nuevo Mundo, 
Vida de Colon, cap. 3.°—Bartolomé Leonardo de Argensola, Anales de Aragón, 1.a 

parte, lib. 10, cap. 10.—Dávila, Ruiz y Madra'zo, Reseña histórica de la Universidad de 
Salamanca, n,ág.5 30 y siguientes.—Doncel, La Universidad de Salamanca ante el tri
bunal de la historia, pág,s 9 y siguientes. 



gran centro donde se rendía culto á las diferentes manifestacio
nes de la ciencia, siquiera tuviese que hacer frente a las arraiga
das preocupaciones de la época que siempre bajo preteslos 
religiosos trataban de cerrar el paso á toda idea nueva enca
minada á destruirlas. 

CAPITULO IV 

SUMARIO. —Carácter especial del siglo X V I . —Informes evacuados por la Univer
sidad.— Confirmación de privilegios por Julio II, Doña Juana y D. Juan II.— 
Disminuye la intervención de los Papas en la Universidad.—Protección que la 
prestó D. Carlos I y fundación del Colegio Trilingüe.—La Universidad compra á 
Carlos I el título de su Secretaría.—Traducción déla Biblia, hecha por la Univer
sidad.—Bula de Clemente VII á favor de la Universidad para el caso de que se 
pusiere entredicho a las demás iglesias. — Varias disposiciones encaminadas á res
tablecer la disciplina escolástica.—Estracto de los Estatutos de 1538.—Estracto de 
la instrucción acordada en el mismo año para los Bachilleres de pupilos.—Facultad 
concedida á la Universidad por Paulo III para alterar las Constituciones. — Creación 
de la Alhóndiga.—Noticia de varios Estatutos especiales referentes al examen de 
Bachilleres, al orden que se hade guardar en las Cátedras, á los cursos de Gramá
tica de menores y á las honras de los Doctores y Maestros.—Estatutos de i 5 6 i . — 
Diferentes provisiones Reales y buletos relativos á la Universidad.—Informe de la 
misma sobre la corrección del Calendario.—Fundación del Colegio de Nobles 
Irlandeses.—Estatutos de 1594. —Consideraciones generales sobre la importancia 
que alcanzó este Estudio durante el siglo X V I . 

Relatados como quedan todos los hechos concernientes á la 
Universidad de Salamanca, que tuvieron lugar durante los tres 
primeros siglos de su existencia, y prosiguiendo nuestra tarea 
subordinada al plan que nos hemos propuesto, emprendemos la 
narración de los que se verificaron durante el siglo xvi, que 
bien se puede llamar el siglo de oro de la Escuela Salmantina. 

Demuestra la historia que cada siglo tiene un carácter que le 
es peculiar, y así hemos visto que durante el siglo xm se inició 
un movimiento favorable á las ciencias y se emprendió la crea
ción de Esludios generales: en el xiv parece como que el género 
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humano reconcentró todas sus fuerzas y se dedicó en el silencio 
y el reino á la meditación y al estudio; y el xv fué abundante 
en lieclios y en descubrimientos sorprendentes, pues sabido es 
que el grabado en cobre, la aplicación de la pólvora, la inven
ción de la brújula y de la imprenta, y el descubrimiento del 
Nuevo Mundo, cambiaron por completo la faz de Europa y mas 
aun la de España, haciendo que la autoridad que hasta entonces 
había sido absoluta, se estremeciese en sus cimientos a pesar 
de las hondas raices que tenia y buscase el apoyo de la ciencia 
y protegiese decididamente las Universidades, verdadero núcleo 
de la civilización moderna y en el que habían de lomaren ade
lante su fuerza los poderes que hasta entonces la habían basado 
en las armas y en los ejércitos. 

De los siglos xiv y xv parte á nuestro ver la verdadera y 
fructuosa revolución pacífica, que si por desgracia aun no ha 
producido los frutos apetecidos, no puede menos de acabar por 
obtener un triunfo completo sustituyendo las discusiones tran
quilas y elevadas, las luchas científicas en el terreno de la 
razón y la justicia, al poderío de los ejércitos y al estruendoso 
fragor de las batallas, razón suprema á que apelan todos los 
poderes tiránicos; así que los siglos xiv y xv que pueden con
siderarse como los mas notables en la historia del mundo, no 
pudieron monos de producir el célebre siglo xvi tan abundante 
en hechos de importancia., tan pródigo en nombres ilustres en 
todas las ciencias, y en el que por todas estas razones llegó a 
su apogeo la Universidad de Salamanca, guardando relación 
con el gran papel que España representaba entre las naciones 
Europeas, la nombradla de sus escritores y maestros, la gloria 
de sus hombres y enseñanzas y la fama de quo por doquiera 
gozaba. 

Volviendo pues á nuestro objeto diremos que la Universidad 
que ya antes habia sido consultada en negocios gravísimos y de 
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gran importancia (8), lo fué también é informó en varios es
critos que se conservan en el archivo firmados del Rector, 
Escolástico, Doctores y Maestros, y refrendados por el Notario 
García de Malla en el negocio del matrimonio del Key de In
glaterra Enrique VIII y la Infanta Doña Catalina de Aragón, 
hija de los Reyes Católicos. 

Julio II, gran protector de este Estudio, espidió en Roma el 
dia antes de las Kalendas de Febrero del año 150o (3.° de su 
Pontificado), su Conservatoria confirmando las ele sus antece
sores. 

En los años 1508, 11 y 19 se registran varias Bulas refe
rentes á los grados, como también concordias entre la Univer
sidad y el Colegio de San Bartolomé sobre el mismo asunto, 
pero que no estractamos en obsequio á la brevedad. 

Doña Juana, hija de ios Reyes Católicos, espidió una Real 
Cédula en 1509 para destruir la oposición de algunos que no 
querian respetar el mandato de sus ilustres progenitores, que 
habian renovado como se ha dicho en el capítulo anterior todos 
los privilegios de esta Escuela. No siéndole posible á Julio II 
enviar persona que visitase este Estudio, como habian acos
tumbrado sus predecesores, la citada Doña Juana en concepto 
de protectora y única patrona de esta Universidad envió de 
Visitador de la misma á í). Diego Ramírez de Haro de Villaes-
cusa, Obispo á la sazón de Málaga y posteriormente de Cuenca, 
fundador del Colegio mayor de este nombre, varón insigne por 
su virtud y saber, que estudiando en esta Universidad obtuvo 
una Cátedra á los 16 años y á los 21 esplicaba la de Durando: 
este Señor hizo su visita el año 1512 y de acuerdo con los 
Comisarios nombrados por el Claustro hizo los Estatutos que 

($) En el Cisma entre lo« Papas urbano VI y Clemente VIH que duró 3G años y en 
el cual dio su parecer !a Universidad (20 de Mayo de 1382); y en el juicio pronun
ciado en 1419 en Alcalá sobre el desgraciado Pedro de Osuna. 
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creyó necesarios, consultando á la Sania Sede en los casos de 
duda. 

Después de las Constituciones de Mar tino V parece sor que 
se hicieron oirás nuevas por D. Pedro, Obispo de Osma y Don 
Francisco de Campo, Arcediano de Zamora, pero no se tiene 
noticia de ellas y solo se sabe que la Universidad comisionó al 
Doctor Antón Ruiz de Segovia su Maestre-escuela para que 
pasase a Roma á tratar sobre este asunto con Eugenio IV, el 
cual restableció las de Martino V ya estractadas y que rigieron 
hasta los indicados Estatutos deD. Diego Ramírez dellaro, de 
que tampoco podemos dar noticia alguna. 

En Madrid á 13 de Enero de 1511 manda D. Juan II al Cor
regidor de esta Ciudad no impida á los Alguaciles del Tribunal 
escolástico traer vara como los Alguaciles reales. 

En este siglo los Papas no ejercían ya una intervención tan 
directa como en los anteriores; pero en cambio los Reyes trata
ban de aumentar su importancia y miraban como cosa propia 
suya esclusivamente esta célebre Academia; sin embargo, 
como hemos visto, Julio II aun la espidió una Bula Conserva
toria, y ahora añadiremos que León X espidió otra en Roma 
el o de los Idus de Junio de 1516 (4.° de su Pontificado), y en 
24 de Abril de 1521 (año 9.°) dispuso que el Maestre-escuela 
no se entrometiese en la provisión de las Cátedras, la cual 
compete esclusivamente al Rector, tocándole á él fulminar cen
suras y proceder contra los sobornos é injurias que en esta 
razón se concediesen. Tanto este Pontífice como sus sucesores 
siguieron la costumbre establecida por los que les precedieran 
de participar á la Universidad su elevación al Solio Pontificio 
en cartas que la honran grandemente y que se conservan en el 
Archivo como una prueba irrecusable del aprecio y considera
ción que llegó á conquistar. 

En los años 1523 al 26 dio también pruebas de su interés 
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por este Estudio el [ley I). Carlos I, ya disponiendo que en uua 
causa que se seguía á un Catedrático entregase el Juez pesqui
sidor los autos al Maestre-escuela Cancelario para que por sí 
administrase justicia; ya concediendo á los graduados de esta 
Universidad no se les pueda pedir ni demandar por razón de 
alcabalas y tributos ante Juez alguno secular, sino solo ante 
el Maestre-escuela; ya haciendo que los Oidores y Presidente 
de Valladolid y Granada respeten sus Constituciones y privi
legios; ya por fin encargando á la Universidad que intervenga 
con personas particulares para dar seguridad á los que de su 
orden imprimieron las obras del Tostado, aumentando algunas 
Cátedras bien dotadas, además de debérsele la fundación del 
Colegio Trilingüe, como aficionado que era al estudio de las 
lenguas para la enseñanza del latín, griego y hebreo. 

Î a Reina Gobernadora dispone asimismo en 20 de Junio do 
1528 que los procesos y causas de los estudiantes y personas 
de esta Universidad no sean llevadas á la Cnancillería hasta 
que sea dada sentencia en primera instancia por el Maestre
escuela Cancelario ó por su Vice-escolástico. 

El Rey Carlos I y Y de Alemania se esmeró tanto en la con
servación y aumento de esta Universidad, teniendo sin duda 
presente el dicho de D Enrique (9) «que los Reyes deben con-
«servar los Estudios generales y ser amadores de la ciencia, 
«porque faltando esta, falta la tranquilidad y bien de la repú-
bl ica , que ni los cuidados de las guerras, ni las múltiples 
atenciones que le rodeaban bastaron á impedir que se ocupase 
de su gobierno y acrecentamiento. Además de las varias dis
posiciones que tomó y dejamos indicadas arriba, encaminadas 
todas al bien de la Escuela, envió como Visitadores el año 1529 
á Pedro Pacheco, Dean de Santiago y al Licenciado Alonso 

(9) Ley V, t;t. 10, üb. 1.° del Ordenamiento. 
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Mexia, Canónigo de Toledo, los cuales de acuerdo con los Doc
tores señalados por la Universidad formaron nuevos Estatuios, 
que aunque no hemos podido hallar parece que aumentaban los 
salarios de algunas Cátedras creadas por la Universidad; orde
naron las Conclusiones públicas, disponiendo que las presi
dieran los Doctores y Maestros de cada Facultad y otras cosas 
á cual mas importantes. 

La Universidad que tantos servicios prestaba á la patria, 
difundiendo las luces, ciaba constantes pruebas de su adhesión 
y reconocimiento álos soberanos que tanto la engrandecían, y 
así vemos que en 1529 compró á Carlos I el título y privilegio 
real de su Secretaría en la cantidad de 3000 ducados de oro, 
con que sirvió á S. M. para defender á Pamplona. 

No eran solo servicios de la clase que hemos indicado los 
que prestaba esta insigne Escuela, sino que también se ocupaba 
en tareas literarias de importancia, como lo prueba el que bajo 
la dirección y por orden de la Universidad se hizo una tra
ducción caldáica con interpretación latina de todos los libros 
históricos del Antiguo Testamento, déla cual se conservan en la 
sección de MSS. de su Biblioteca tres volúmenes, muy esti
mados por todas las personas ilustradas, que solo echan de ver 
con honda pena la falta de un volumen que debia contener la 
primera parte; por lo demás dichos tres volúmenes en folio 
encuadernados en pergamino están escritos en vitela con ca
racteres hebraicos españoles bien cuadrados en la 1.a columna y 
la interpretación latina en la 2.a (10). 

Clemente Vil el dia 10 de Octubre de año 1532 (9.° de su 
Pontificado), espidió una Bula al Rector, Cancelario y á la 

(10) Según uota que so halla at linal, so concluyó esta obra on el mes de Agos
to de 1S32 por la mano del célebre Alfonso de Zamora en Alcalá de Henares. (Es-
tante 1 °, lab. 1.a, números 1 al 3 di' la Sección de MSS do !a Biblioteca pública 
de Salamanca.) 
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Universidad Salmantina en la que concede el privilegio de que 
si ocurriese poner entredicho para la celebración de los divinos 
oficios puedan celebrarse en su Capilla, á puertas abiertas y con 
solemnidad en las cuatro fiestas de los Doctores de la Iglesia y 
en las de S. Nicolás, Sta. Catalina y Sto. Tomás de Aquino, y en 
otros doce días distribuidos en los doce meses, y si alguno de 
la Universidad muriese en dicho tiempo pueda darse á su cadá
ver sepultura eclesiástica haciendo los funerales ordinarios y 
que puedan igualmente, si fueren Presbíteros, decir y recitar las 
horas canónicas y demás oficios divinos según el uso y costum
bre de la Curia Romana. El mismo Pontífice el dia 17 de las 
Kalendas de Junio de 1533 espidió una Bula Conservatoria en 
la forma que sus predecesores lo habían hecho. 

Desde 1535 á 1543 se registran varias Cédulas de S. M. que 
aunque de poca importancia prueban la en que se tenia este 
Estudio, puesto que habiendo intentado el Corregidor de Sala
manca impedir las rondas de las calles y casas de los Ministros 
del Tribunal escolástico, se le mandó por Real provisión que 
dejase de mezclarse en ello y posteriormente fué otorgado á la 
misma autoridad diese auxilio el Maestre-escuela ó su Juez de 
Estudio para sujetar y castigar á los estudiantes; lo cual unido 
á otras disposiciones mandando que los mercaderes de la Ciu
dad no den mercancías fiadas á los estudiantes; que los Minis
tros y Notarios del Tribunal eclesiástico no lleven mas derechos 
que los que el Arancel señala y que cesen ciertas diferencias 
entre el Rector y Maestre-escuela, con cuyo objeto fué enviado 
un Capellán de honor á averiguar lo acaecido, prueba que por 
esta época no existia toda la armonía ni toda la disciplina que 
se necesitaban cuando un Monarca que tanto celo habia demos
trado por este Estudio se veia obligado á tomar tales medidas. 

Carlos I nombró en 1538 Visitador de esta Universidad á 
D. Juan de Córdova, Dean de Córdoba y Abad de Yillanueva 
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de Rute, el cual con los Comisarios del Claustro revisó los Es
tatutos que habia y después de discutirlos detenidamente pre
sentaron en Claustro pleno de 14 de Octubre otros nuevos que 
fueron aprobados y de los cuales por ser los primeros que he
mos encontrado copiamos á continuación el encabezamiento: 

«Por quanto en esta Vniuersidad y estudio ay mucha diuer-
«sidad de estatutos y confusiones en el entendimiento dellos y 
«parece auer vnos contrarios á otros: para la buena gouerna-
»cion de la dicha Vniuersidad ay necesidad de ordenar y hazer 
«algunos estatutos: y los que están hechos enmendallos y acla-
»rallos y reduzillos en vn volumen por los quales se gouierne y 
«rija la dicha Vniuersidad, por lo qual mandamos y ordenamos 
»que de aquí adelante se guarden y executen los estatutos si
guientes: 

«Que estos estatutos no se puedan alterar sino fuere por la 
«Vniuersidad. 

«Primeramente estatuimos y ordenamos que los estatutos 
«contenidos en este volumen no se puedan declarar añadir n 
«enmendar y enterpretar ni hazer otro estatuto de nucuo sino 
«fuere por toda la Vniuersidad en claustro pleno; y si de otra 
«manera se hiziere sea en si ninguno. 

»Oue sobre negocio pendiente la Vniuersidad no haga es
tatuto. 

«Ítem estatuimos y ordenamos que sobre negocio ó causa 
«que este pendiente la Vniuersidad avn que sea en claustro 
«pleno no haga estatuto ninguno: y lo que en contrario se hi-
«ziere sea en sí ipso iure inualido.» 

Después de este encabezamiento siguen los sesenta y cinco 
títulos de que dichos Estatutos constan, que si se hubieran de 
copiar ocuparían grande espacio y harían esta obra por demás 
voluminosa; sin embargo y por mas que haya algún ejemplar 
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impreso, creemos deber hacer un ligero estrado de ellos, des
pués de copiar en lodos su epígrafe respeclivo. 

«Titulo primo, de la elecion del retor y de las personas que 
no se pueden ser.» 

Establece este título que en el nombramiento del Rector se 
guarde lo mandado en la Constitución correspondiente y que 
no puede serlo ninguna persona del Cabildo de la Iglesia ma
yor de Salamanca, ni de la Clerecía menor, ni religiosos en 
Convento de esta Ciudad, ni Canónigo seglar, ni Capellán de 
ninguna Iglesia, ni Catedrático de propiedad, ni sustituto ni 
Oficial de la Universidad á escepcion de los Diputados, ni Cole
gial de ninguno de los Colegios, ni Capellán de ellos: acerca 
del tiempo de la elección manda que se guarde la Constitución 
correspondiente, y si alguno siendo Rector fuere elegido por 
Colegial sea privado de la Rectoría al tomar el hábito y se 
nombre otro conforme á la Constitución. 

«Tit. II. de la elecion de los consiliarios y que personas lo 
puedan ser.» 

Se dispone en este título que teniendo presente lo que manda 
la Constitución primera se reúnan el Rector y Consiliarios la 
noche antes de San Martin y después de haber elegido Rector, 
los dos Consiliarios que fueren de los Obispados de León, 
Oviedo, Salamanca, Zamora, Coria, Radajoz y Ciudad-Ro
drigo, nombre cada uno dos; que después hagan lo mismo los 
dos de los Obispados de Santiago, Astorga, Orense, Mondo-
ñedo, Tuy y del Reino de Portugal; así como los dos de las 
diócesis de Toledo, Sevilla, Cartagena, Córdoba, Jaén, Cádiz, 
Plasencia y Cuenca; y los dos de las de Rúrgos, Calahorra, 
Osma, Sigüenza, Palencia, Avila, Segovia, Aragón Navarra y 
de otra cualquiera nación estraña; y puestos los diez y seis 
nombrados en otras tantas cédulas y cada cédula en una bola 
de cera se pongan en un cántaro y en la mañana de San Martin 

9 
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se diga una Misa en la Capilla, terminada la cual el sacerdote 
saque ocho bolas, siendo nombrados Consiliarios los ocho pri
meros que salieren; pero como pudiera suceder que salieren 
los cuatro de un mismo Obispado, solo se tendrán por Consilia
rios los dos primeros en cada uno de ellos. Quedan cscluidos 
de entrar en esta suerte los que hubiesen sido Consiliarios 
dentro de los cuatro años anteriores á su elección: tampoco 
podrá nadie nombrar para Consiliario al que estuviere en su 
compañía aquel año ó uno antes, ni el que fuere Colegial. 

«Tit. III. del juramento que el retor consiliarios y cscriuano 
an de hazer.» 

Manda este título que se cumpla lo que la Constitución cor
respondiente manda y si se faltare á este juramento, además de 
la pona del perjuro, sea multado el Rector en veinte ducados 
para el Hospital por cada vez que fallare á estos Estatutos, y 
cada Consiliario en diez ducados, y si se pudiese probar la 
falta, sea privado del oficio, sin que pueda entrar a ejercerle 
hasta no hacer este juramento ante Escribano y testigos. 

<>Tit. IIII. porque orden se an de assentar los consiliarios 
en claustro.» 

Para esto fija la antigüedad de Bachilleramientos, y a falta 
de este requisito por el orden de las Diócesis según la Consti
tución. 

«Tit. V. de la ausencia del retor y consiliarios: y de lo que 
se deue hazer durante ella.» 

Ordena que en las ausencias del Rector se guarde la Consti-
tecion que de ellas habla y solo cuando no pudiese ejercer su 
oficio se nombre Vice-Rector, el cual ha de ser del Reino. 
Respecto á los Consiliarios que no estuvieren ausentes para 
asuntos de la Universidad manda que no se les dispense mas 
de tres meses, durante los cuales se ha de nombrar otro en la 
forma establecida, nombrándose por el Rector y Consiliarios 



un suslilulo durante su ausencia. El Vico-Rector so ha do 
nombrar cada vez que se ausentare el Rector. 

«TU. VI. que durante el tiempo que se tomaren votos los 
consiliarios impongan soslitutos.» 

Solo acreditando estar enfermos pueden los Consiliarios 
poner sustitutos durante el tiempo que se toman votos y se 
proveen Cátedras. 

«Tit. VII. quel retor para la elecion del nucuo retor no con
gregue claustro sino en el lugar diputado.» 

De faltar á lo que este título previene queda nulo el nombra
miento del Rector. 

«Tit. VIII. quel retor y maestre escuela no puedan combidar 
, á los consilarios ni unos consiliarios á otros.» 

El Rector ó Maestre-escuela que falte á lo que este título 
dispone incurre cada vez en la pena de diez ducados para el 
Hospital del Estudio. 

«Tit. IX. de la elecion de los diputados.» 
Dicha elección debe hacerse conforme á la Constitución el 

Domingo de Cuasimodo después de medio dia; y respecto á la 
de los diez Diputados, Nobles, Licenciados y Bachilleres ó Doc
tores no Catedráticos de propiedad, que el Rector, el Maestre
escuela y los Doctores y Maestros de Cátedras en propiedad 
nombren cada uno dos personas y escritos los veinte nombres 
en otras tantas cédulas, y puesta cada una en una bola de cera 
se saquen por el Rector á la suerte diez de ellas:, no pudiendo 
ser nombrado ni entrar en suerte ningún pariente ó aíin dentro 
del cuarto grado de alguno de los Catedráticos que han de ser 
nombrados Diputados para el año siguiente. En ausencia de 
algún Diputado se ha de nombrar sustituto conforme manda la 
Constitución. Ningún Colegio ni Compañía puede nombrar mas 
de uno para este cargo. 
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«TU. X. de los claustros que sean de hazer y como se an de 

llamar a ellos: y lo que en ellos a de hazer el escriuano y el 
sindico.» 

Los claustros ordinarios han de tener lugar cada quince 
dias y han de concurrir á él los Diputados bajo pena de un real 
para el arca, y si el Rector no le congregase ó después no vi
niese, el Doctor ó Maestro mas antiguo puede congregarle, 
siendo válido cuanto en él se acordase. En estos claustros solo 
se han de tratarlos negocios ordinarios de la Universidad. 

Cuando el Claustro no fuese ordinario, el Rector deberá dar 
al Bedel una cédula que esprese los asuntos que se han de 
tratar; y si incidentalmente se promoviere otra cuestión que no 
estuviese espresa en la cédula se dejará su resolución hasta el 
Claustro siguiente, á no ser que la mayoría de los asistentes 
fuese de opinión de que se debia tomar acuerdo. El Bedel bajo 
pena de dos reales ha de entregar la cédula de llamamiento al 
Escribano, y este bajo la misma pena la ha de leer y sentar en 
el libro por cabeza del Claustro. Dichas penas han de ser para 
el Hospital. 

El Escribano ha de abrir un libro cada año para escribir en 
él los acuerdos de los Claustros, el cual ha de pasar al archivo 
público destinado por la Universidad: además ha de llevar, 
bajo pena de dos reales, un libro menor para apuntar las comi
siones, y saber en el Claustro siguiente si han sido cumplidas. 

El Síndico ha de entrar á dar cuenta del estado de los pleitos 
y causas de la Universidad, bajo la multa de dos reales, pu-
diendo pedir al Rector congregue Claustro siempre que los ne
gocios lo exijan. 

Los que faltaren á Claustro pleno, aunque sea con justo mo
tivo, no pueden enviar su voto; pero si estando en Claustro tu
viere que salir alguno, puede dejar su voto á quien quisiere 
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ante el Escribano, pero solo en lo que se hubiese propuesto en 
su presencia. 

Ningún Claustro pueda tener lugar sin la asistencia de nueve 
personas, cuatro de las cuales han de ser Catedráticos de pro
piedad: para Claustro pleno han de asistir veinte personas con 
Rector y Maestre-escuela, y en Claustro de Consiliarios no 
puede haber menos ele cinco. 

Lo que una vez se determine en Claustro no se puede revocar 
sin la voluntad de las tres euarlas partes de los concurrentes. 

Las votaciones han de ser por el orden de los lugares; y si se 
hubiese de votar algo que interesase á alguno de los asistentes, 
se hade retirar el interesado. Escritos en el librólos acuerdos 
del Claustro lo firmarán el Rector y el Escribano. 

Cuando se haya de dar testimonio de los acuerdos del Claus
tro solo se espresará que la Universidad lo acordó por mayoría, 
pero en el libro se espresarán los votos particulares, dándose 
testimonio de ellos al votante que lo pidiere. 

aTit. XI. como an de leer los lectores y en que días y que 
liciones y que horas y leturas y como an destar y oyr los 
oyentes.» 

Los Lectores han de leer en latín y no hablarán en romance 
á no referir alguna ley del Rey, escepto los de Gramática de 
Menores, Aslrología y Música. 

En los dias de Pascuas, Domingos y fiestas de Nuestra Se
ñora y Apóstoles no se leerá lección en las Escuelas ni fuera de 
ellas; y en las demás fiestas de guardar tampoco antes del me
dio dia, bajo la pena de tres reales que se han de repartir entre 
el Bedel y el Hospital, esceptuándose de esta disposición los 
gramáticos y artistas. 

Ningún Catedrático ha de leer mas de dos lecciones, una de 
su Cátedra y otra de fuera, y el que contraviniere sea multado 
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en el sueldo de un dia, quedando también escopleados de esla 
disposición los gramáticos y artistas. 

Los Catedráticos de Prima han de leer hora y media y los 
demás una hora cumplida, ateniéndose todos á lo establecido en 
la Constitución correspondiente. 

El estudiante que volviere la espalda al Lector sufrirá dos 
dias de cárcel, y si el Lector lo permitiese ó no lo reprendiese 
pagará la multa de tres lecciones, aplicables por terceras partes 
al Hospital, al Juez y al acusador. 

Ningún Catedrático ha de leer cédula que se le enviare estan
do en Cátedra bajo la multa de diez dias de nullus legit. de cuya 
multa se han de aplicar dos partes al Hospital y otra al Juez y 
al acusador; y el estudiante ó mozo que llevase la cédula esté 
diez dias en la cárcel; pero si alguno tuviese necesidad de pu
blicar alguna cosa lícita la dará al Escribano ó Bedel, los cua
les la publicarán. 

Los estudiantes y oyentes que tuviesen mozos están obligados 
a oír por libros y hacerlos llevar, bajo pena de tres reales que 
se repartirán entre el Hospital, el Juez y el acusador: los Bachi
lleres que tengan pupilos les obliguen á llevar libros conforme 
al estatuto y esto no se entienda con los oyentes en Teología. 

En las Cátedras de propiedad de Cánones y Leyes el Rector 
asignará el título que hayan de leer bajo pena de multa. 

El Catedrático de Decreto lea doce hojas ó más continuadas 6 
interpoladas. 

Los Catedráticos de Prima ele propiedad leerán de las que les 
marcase el Rector lo que les pareciere. 

Los Catedráticos de Vísperas de Leyes y Cánones leerán en la 
forma arriba dicha. 

Ninguno leerá Instituía á no ser los Catedráticos, los cuales 
la acabarán en un año leyendo cada uno dos libros, bajo la mul
ta de ocho ducados para el Hospital. 
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Si alguno quisiera leer lección estraordinaria pedirá el ge
neral al Redor dando fianza de acabar la lectura que el Rector 
le señalare, no pudiendo quitar el general ninguno mas anti
guo, pasados quince (lias de haber comenzado la leetnra, y 
pudiéndosela negar el Rector al que conociere la pedia por 
malicia. 

Ninguno saldrá á leer Leyes ó Cánones sin participárselo al 
Rector bajo la pena de ocho ducados para el Hospital. 

«Tit. XII. lo que an de leer los quatro catredaticos de cáte
dras menores de cañones.» 

En el primer año un Catedrático ha de leer desde el título de 
constitulionibus hasta el de offi. de leg. esclusive: el otro desde 
el título de offi. de leg. hasta el fin del primer libro. Los otros 
dos Catedráticos en el dicho año primero leerán, el uno el se
gundo libro desde el principio hasta el título de fid. instru. y el 
otro desde este hasta el fin. 

El segundo año han de leer un Catedrático el tercer libro 
hasta el título de sepul, y el otro desde este título hasta el fin; 
otro Catedrático leerá en el cuarto libro el título de sení. ex-
cornu. y de verb. fig. y de reg. iuris, y el otro desde el principio 
del libro quinto hasta el título de sení. exco. 

«Tit. XIII. como an de leer los catredaticos de Código.» 
Se leerá en tres años en la forma siguiente: en el primer año 

un Catedrático leerá los libros primero y segundo, y otro tercero 
y noveno: en el segundo uno leerá el cuarto, y otro el sesto, 
y en el tercer año uno leerá el quinto y el séptimo hasta el 
título de appell. y otro desde este título hasta el fin del octavo 
libro. 

«Tit. XIIII. de lo que an de leer los cathedraticos de Ins
tituía.» 

La han de leer en un año, un Catedrático el libro primero y 
segundo y otro el tercero y cuarto. 
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. «TU. XV. de lo que a de leer el cathedralico de digeslo 
viego.» 

Se leerá en cuatro años: El primero de iuslitia et iure de. 
II. de offi. eius lodo el segundo de procur. de neg. geslis de eo 
quod metus causa, de dolo ex quibus causis menores, El segundo 
año de indi, in offi. lesla, de peli. her. si pars her. pet. de rei. 
ven. de publici de usufr. de usu el hábil. El tercero las servi
dumbres familie her. comunidiuid. ad exhibendum. el duodé
cimo libro. El cuarto Comodati pignor. acli. pro solio, mand. 
contr. emp. prescr. ver. locali, iure. dot. donali. inter virum 
et nxorem. 

«Tit. XVI. de las liciones extraordinarias.» 
Los que n%siendo Catedráticos quieran leer lecciones extraor

dinarias se lian de ajustar á lo establecido. 
Si los de Catedrillas de Cánones leyeren el libro primero y 

segundo de Decretales, los Lectores estraordinarios leerán los 
otros tres libros; y si de Cátedra se leyeren estos, los estraor
dinarios lean el primero y segundo, guardándose el mismo 
orden en las lecturas de Código. 

Ninguno leerá los libros de Decretales, Código é Instituía 
que están asignados á los Lectores ordinarios; y si alguno lo 
hiciere quede inhabilitado parala primera oposición á Cátedra, 
pagando cuatro ducados para el Hospital y sino hace oposición 
pague ocho ducados, y el Catedrático que lo consintiere sea 
multado en diez lecciones. 

«Tit. XVII. de la visitación quel redor a de hazer á los 
lectores.» 

El Rector con el Catedrático mas antiguo de la Facultad ha 
de visitar de dos en dos meses á los Catedráticos de Catedrillas 
para ver si han cumplido lo dispuesto en éstos Estatutos, mul
tando á los que hubieren fallado en lo que tuvieren á bien, lo 
cual será para dicho Rector y Cátedra tico, habiendo de pagar 
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estos otro tanto con el duplo para el arca si perdonaren esta 
mulla. 

Los Lectores de Caledrillas que sean multados en tres visitas, 
multiplicando á cada visita la multa, sean multados á la 
cuarta en lodo el salario y se proceda á la privación de la 
Cátedra. 

Los Canonistas, bajo la pena de perder curso, no han de oir en 
los dos primeros años mas que Decreto y Decretales; el tercero 
Sexto y Clementinas, y el cuarto Instituta; y del mismo modo 
los Legistas solo oirán el primer año Instituta, el segundo Có
digo y el tercero Código y Digestos. 

«Tit. XVIÍÍ. de lo que ande leerlos catredalícos de teologia 
y medicina y filosofía natural y moral y como han de oyr en 
estas facultades.» 

Los Catedráticos de Teología de Prima y Vísperas leerán los 
cuatro libros de las sentencias; el de Biblia leerá un año del 
nuevo Testamento y otro del viejo, y el de partes de Santo 
Tomás, así como el de Escoto solo de dichos autores. 

El Catedrático de Prima de Medicina leerá la parte de Avice-
na que la mayoría de los oyentes le pidiere. 

Cada estudiante médico después de Bachiller en Arles oirá, 
los dos primeros años de Medicina, una lección de Filosofía na
tural, sin lo que no será admitido al Bachillerato en Medicina. 
Después que hubiere oido tres cursos de Medicina practique 
medio año cursando con alguno de los Doctores ó Licenciados 
de la Universidad y sin probar este tiempo de práctica no se le 
dé el grado. 

El Catedrático de Filosofía natural leerá este tratado y el de 
Metafísica de Aristóteles; y el de Moral, la Ética, Política y 
Canónica del mismo autor. 

«Tit. XIX. de los regentes en artes.» 
Los estudiantes de simulas, lógica y filosofía pueden escoger 
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el regente de quien han de oir en el término de un mes, pasado 
el cual perderán curso. Los regentes de estas mismas Cátedras 
no pueden sobornar á ningún oyente para que les oiga ni pro
meter lectura alguna bajo la pena de cuatro ducados por la 
primera vez, ocho por la segunda y privación de Cátedra por la 
tercera. Los regentes de Súmulas no harán reparaciones por la 
tarde á la una sino de dos á tres, leyendo de tres á cuatro y 
esplicando de cuatro á cinco. Los de Lógica magna y Filosofía 
leerán á las tres y esplicarán hasta las cinco. 

Después de estenderse este título en la distribución de lectu
ras, en la manera de sustituir las Cátedras de regencia, en el 
modo de hacer las reparaciones generales de los sábados y en 
la forma en que el Rector ha de visitar á los regentes, dispone 
para la Cátedra de Súmulas el testo de Pedro Hispano y para 
la de Lógica el de Aristóteles. El Catedrático de Matemáticas 
leerá Aritmética, Geometría, Astrología y Cosmografía según 
pidiesen los oyentes. El Catedrático de Música esplicará parte 
de su hora y otra parte ejercitará á los oyentes en cantar, hasta 
el mes de Marzo canto llano; desde este mes á San Juan canto 
de órgano y desde allí á vacaciones Contrapunto. El Catedráti
co de Hebreo enseñará á leer, escribir y gramática. Finalmente 
por lo que tiene de estraño que en unos estatutos se especifique 
el nombre de los Catedráticos, copiamos el último párrafo de 
este título. 

«Los dos catredáticos de griego lean en la forma siguiente: 
«que el comendador lea de construcion toda su ora un autor á 
«elecion de los oyentes: y león lea una ora de gramática y la 
«otra media de construcion preguntando los preceptos de gra
mática El calrediatco (sic) de retorica lea lo que los oyentes 
«pidieren: y león lea lo quel Claustro le mando (11).» 

(11) De los dos Catedráticos mencionados en el párrafo transcrito es el 
i no el célebre comendador griego Fernán NuMez de Ouzman, conocido por el 
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«Tit. XX. de las disputas que an de auer en las escuelas en 
cañones y leyes y otras facultades.» 

Establece que durante el curso haya cada mes dos dispulas 
públicas en Teología, dos en Medicina y doce en Cánones y Le
yes, habiendo de verificarse los actos y conclusiones en los dias 
asuetos ó de fiestas no solemnes que hubiese Misa y Sermón en 
las Escuelas y por la tarde después de la una, escepto los actos 
mayores de Teología. 

Determina después los que han de sustentar dichos actos, 
quiénes han de argüir y quién ha de presidir, y todo lo demás 
relativo á su ejecución, sin que las disputas que se hicieren 
conforme á esta Constitución valgan por actos de los que se 
exigen para el grado de Licenciado. 

«Tit. XXI. de los bedeles de las disputas.» 
Los Doctores y Maestros de cada Facultad han de elegir lo

dos los años un Bedel que procure las dispulas y que tenga 
lista de todos los estudiantes aptos para argüir ó responder, 
cuidando del turno que se ha de seguir en la presidencia y con 
el cargo de avisar un mes antes al que ha de presidir y hacerlo 
saber la víspera á todos los Doctores de la Facultad. 

Determina todas las obligación de los Bedeles y las forma
lidades que han de observar y hacer guardar en las disputas, 
así como la manera de percibir y distribuir los fondos destina
dos para ellas. 

«Tit. XXII. de las disputas en teología.» 
Manda que cada año haya diez disputas mayores y doce me

nores, designando quiénes las han de sustentar y argüir y el 

Pinciano, tan notable por su vasta erudición, como por lo ilustre de su alcurnia y 
al cual ea el acta de aprobación de estos Estatutos se designa bajo el nombre 
de Hernán Nuñez de Toledo, y el otro suponemos ha de ser el conocido Lean 
de Castro, pues ambos existían en la época en qua fueron aprobados esto* 
Estatutos. 
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salario que el Presidente, el Sustentante y el Arguyenle han de 
percibir. 

«Tit. XXIII. de las disputas en medicina.» 
Establece los que han de tomar parte en ellas á la vez que 

los salarios que han de percibir. 
«Tit. XX1III del esamen que sea de hazer de los que pas-

san de gramática á otra facultad.» 
Dispone que ningún gramático pase á otra Facultad sin ser 

examinado por el comendador Hernán Nuñez, mientras la 
Universidad no acuerde nombrar otro examinador, llevando un 
libro, costeado por la Escuela, en que consten los examinados y 
el dia, mes y año del examen, por el cual percibirá medio real, 
escepto si fuese pobre, y espidiendo una Cédula en que le dé 
por examinado. 

«Tit. XXV. de las provancas que se an de hazer para los 
grados de Bachilleres » 

Para obtener el grado de Bachiller se ha de probar con dos 
testigos que ha cursado en Salamanca ó en otra Universidad lo 
que las Constituciones previenen; que ha leido diez lecciones 
de mas de media hora y que fué examinado en gramática al 
pasar á la Facultad en que pide el grado de Bachiller. 

»Tit. XXVI. que los bachilleres de esta Vniuersidad se pre
fieran á los de otras vniuersidades.» 

Establece dicha preferencia para todo aunque ambos tengan 
igual número de cursos y aunque el Bachiller de fuera sea mas 
antiguo en el grado, escepto si se incorporase á esta Universi
dad conforme á la Constitución XVII. Fija además los requisitos 
que han de reunir los que aspiren al Bachillerato en Artes, 
Teología, Medicina ó Leyes: y por fin dispone que el Escribano 
que reciba pruebas sin orden del Rector sea suspenso de su 
oficio por medio año, y que una vez hechas las pruebas y cum-
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piídos otros requisitos, esté presente al acto del Bachillera-
miento un Bedel, bajo pena de perder sus derechos. 

«Tit. XXVII. de la manera de dar el grado de bachillera-
miento.» 

Ordena que ningún Doctor haga arenga al conferir dicho 
grado. Además previene que el que traiga dispensa del Pontí
fice no reciba el grado hasta informar á Su Santidad, teniendo 
el Escribano la obligación de notificarlo al Claustro bajo la 
pena de un ducado para el Hospital. Finalmente dispone que 
no valgan para el cursillo los 40 dias de vacaciones, y que si 
con el tiempo de cursillo y lo que oyese en el año siguiente se 
completaren seis meses y un dia, se le cuente un curso y otro 
si en el resto del año oyese otros seis meses y un dia, escepto 
en la Facultad de Medicina en que no vale el cursillo. 

«Tit. XXVIII. de las repeticiones.» 
Contiene las disposiciones referentes al acto de repetición que 

ha de preceder al grado de Licenciado, la cual no puede tener 
tugaren dias lectivos y en caso que se faltase á esta condición 
se han de verificar las repeticiones después de las lecciones 
de Prima. 

Por dicho acto solo ha de pagar al Bedel tres reales y al arca 
de los grados un ducado por derechos del adorno del Salón, 
prohibiendo que se emplee en esto otra cosa que los enseres de 
la Universidad bajo la mulla de diez ducados para el arca, 
prohibiéndose también llevar.sacabuches ni chirimías y si solo 
seis trompetas y tres pares de atabales, á los que no se les ha de 
dar mas de lo tasado por el Maestre-escuela; al padrino solo 
dará el graduando un castellano y no podrá convidar el dia de 
la repetición á ningún Doctor ó Maestro de los que hubieren de 
entrar en el examen ni hacerles regalo alguno y solo podrá 
convidar á comer al padrino pero sin hacerle obsequio. 

Dispone por último este título que las disputas ordinarias de 
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Teología y Medicina no valgan por repetición para hacerse L i 
cenciado, y que el que después de haber repetido pida examen 
para Licenciado, acredite haber llenado todas las formalidades 
que las Constituciones exigen. 

«Tit. XXIX. de las liciones que an de hazer los bachilleres 
para cursar para recebir el grado de licénciamiento y de las 
dispensaciones que traen sobre los cursos.» 

Confirma lo prevenido sobre este punto en las Constituciones, 
suplicando de las dispensas que vinieren relativamente á tiempo 
y años. 

Establece la forma y horas de los exámenes y las formalida
des que se han de observar en las incorporaciones de otros 
estudios. Y por último fija los derechos que el graduando ha 
de satisfacer. 

Por lo curioso, y además por lo conducente que es para co
nocer las costumbres escolares ele esta época, nos parece opor
tuno copiar aquí el párrafo referente á dicho particular: 

«El que se vuiere de examinar sea obligado a dar a cada 
»uno de los examinadores doctores o maestros que presentes 
«fueren de su facultad dos doblas de cabeca o castellanos y una 
«hacha y una caxa de diacitron y una libra de confites y tres 
«pares de gallinas: y por quel tiempo es largo del examen quel 
»dicho licenciado la noche del examen sea obligado a dar una 
«cena con tanto que no sea obligado a dar mas de una perdiz 
»o pollo o dos tórtolas y una escudilla de manjar blanco y una 
«fruta antes: y otra después y su vino y pan. La qual cena 
»se de en el mismo lugar del examen al tiempo qal maestre 
«escuela y dolores pareciere: y de mas desto no se pueda dar 
«otra cosa alguna de comer ni beuer assi en el dicho lugar 
«como fuera del por si ni por interposita persona ni por nin-
»guna via: y si lo contrario se hiciere al que lo diere no le sea 
«dada la carta por un año y de mas pague diez ducados para 
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»el hospital: y el maestre escuela y doctores y maestros que lo 
«recibieren pierdan los derechos de aquel grado: en los quales 
»si el dicho maestre escuela no lo esecutare piérdalos derechos; 
»las gallinas y diaciUon y confites los embiaran antes de entrar 
»en examen, los castellanos después de acabado el examen antes 
»de la aprouacion, las hachas al tiempo que entraren en el 
«examen: y al escriuano y bedeles no les den cosa ninguna 
«mas de lo contenido en la constitución: y no se les de hachas 
»ni otra cosa que en costumbre estuuiere: mas por quanto los 
«bedeles hazen algunos seruicios mas de los que la constitución 
«manda que se les de a cada uno de los bedeles dos pares de 
«gallinas: y si alguno diere mas de lo aquí contenido no le den 
«en aquel año la carta del grado: y si en el recebir de los dere-
«chos alguno excediere no entre en los dos años siguientes en 
«otro examen alguno y no lleue los derechos del: y si fuere el 
«escribano o bedel sean priuados de qlesquier rentas o derechos 
«que del estudio les pertenesca los tres meses siguientes.» 

«Tit. XXX. que los licenciados hechos en esta Vniuersidad 
se prefieran á los graduados en otras.» 

Establece dicha preferencia tanto en los asientos como en las 
demás cosas. 

«Tit. XXXI, de lo que sea de guardar en el hazer de los ba
chilleres y de los derechos que an de pagar.» 

El Doctor ó Maestro que confiera el grado solo percibirá 
cinco reales; los Bedeles un fiorin; y el graduando pagará un 
castellano al arca: el Escribano no percibirá cosa alguna. 

Además manda que el graduando pague dos ducados, que 
se han de depositar en el arca antes de conferido el grado, de
biendo anotarlo en el libro y prestando el juramento prevenido. 

«Tit. XXXII. de la prouission de las catredas y de lo que an 
de guardar los opositores y los doctores y estudiantes.» 

Impone la pena de diez mil maravedís para el Hospital por 
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la primera vez, veinte por la segunda, treinta por la tercera, y 
así sucesivamente, á los Doctores ó Maestros que de cualquier 
modo favoreciesen á un opositor, encargando la mas estrecha 
responsabilidad sobre este punto al Rector y Maestre-escuela. 

Prohibe que los opositores salgan de casa, á no ser á Misa ó 
áleer en las Escuelas, desde el momento que esté publicada 
una Cátedra por vacante, no pudiendo tampoco admitir en casa 
voto alguno ni aun hablar con él con ningún pretesto, bajo la 
pena de quedar inhabilitado para la oposición. 

Hace eslensivas estas prevenciones á los Colegiales de todos 
los Colegios que se opusieren á Cátedras. 

Establece que ningún opositor se valga de recomendaciones 
y que no pueda concertarse con otro para desistir de la oposi
ción; todo bajo la pena de no ser admitido á ella. 

Inhabilita asimismo para la oposición al que diere ó prestare 
dinero ó hiciere cualquier convite ú obsequio á algún voto ó á 
personas que le puedan favorecer. 

Mientras la Cátedra esté vacante podrá cualquier opositor 
leer las lecciones que quisiere como prueba de su aptitud. 

Establece después la forma en que se han de hacer los ejer
cicios de oposición: declara inhábil para votar en cualquier 
Cátedra al que fuere menor de catorce años, al que no estuviere 
matriculado en aquella Facultad en que ha de votar antes de 
haber vacado la Cátedra, á no ser que vacare entre San Martin 
y Navidad, y el que entrare en casa de algún opositor ó hu
biere hablado con él: también inhabilita para votar al que hu
biese entrado en algún Colegio donde haya opositor aunque no 
hubiere hablado con él, al que hubiere recibido promesa de 
fiestas ú otra cualquier cosa del opositor, al que hubiere acep
tado muía ó caballo prestado, al que hubiere recibido comida 
ú otra cosa cualquiera que se crea procede de un opositor ó de 
sus amigos ó parientes, al que hubiere jugado en alguna reu-
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nion por favorecer á algún opositor, al que hubiere recomen
dado algún opositor, al que sea Beneficiado en la Iglesia de 
Salamanca ó de la Clerecía ó Capellán perpetuo ó Beneficiado 
curado ó simple, y después de otras muchas escepciones y de 
establecer un interrogatorio conforme á los Estatutos, fija la 
forma y modo de hacer la votación. 

«Tit. XXXIII. del valor de los votos,» 
Se gradúa por los cursos que cada uno tuviere ganados en 

la Facultad á que perteneciere la Cátedra que se hubiere de 
proveer, concediendo á cada uno un curso mas por su persona 
y otro por su calidad de Bachiller, Licenciado ó Presbítero. 
Esplica minuciosamente los cursos que se han de conceder á 
cada voto y fija quiénes son los llamados á votar en cada Fa
cultad. 

»Tit. XXXIIII. del modo de regular de los votos.» 
Manda que, después de tomar los votos, el Rector con los 

Consiliarios y Vice-Consiliarios y Escribano se reúnan, lean 
el proceso y resuelvan acerca de las esenciones de los Votos y 
y sobre inhabilitación de los opositores, y después abran el 
arca donde está el cántaro de los votos y ensarten en tantos hi
los como opositores haya, los votos que cada uno haya obtenido; 
hecho esto el Escribano dará testimonio de estar cerrado el 
cántaro y lo abrirá, y el Rector sacará puño á puño los votos 
de tal manera que hasta que un puño sea enhilado no se saque 
otro, después contará el Escribano dos veces las cédulas que 
haya en cada hilo confrontando el nombre del opositor y for
mando asiento del número de las cédulas, reducirán las per
sonas, calidades y votos á cursos, dando la Cátedra al que 
reuniere mayor número de estos: si hubiere igualdad se obser
vará lo mandado en la Constitución. 

«Tit. XXXV. por que tiempo an de ser proueydas las catre-
das que no fueren de propiedad.» 

11 
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Establece que se provean solo por cualro años; que el tiempo 

cíelas sustituciones de jubilado lo.marque el jubilado mismo 
y que los cursos do Arles y Gramáticos se provean conforme á 
los Estatutos que hay para ello. 

«Tit. XXXVI. que los que Ueuaren catredas ñolas puedan 
regozijar de noche ni dar colaciones ni las den los que sesperan 
oponer á los que dellos sesperan vacar.» 

Ordena que ninguno que obtenga Cátedra la pueda regocijar 
de noche con hachas, bajo pena de cuatro mil maravedises para 
el Hospital, quinientos para el Juez y otros quinientos para el 
acusador; y el Rector y Consiliarios que proveyeren Cátedras 
después de anochecido pierdan las propinas, que se aplicarán 
para el Hospital. 

Prohibe al que obtuviere Cátedra dar colación á no ser que 
la Cátedra fuere de Prima, en cuyo caso puede darla aquel dia 
solo, imponiendo al que faltare la pena de seis mil maravedi
ses para el Hospital, dos mil para el Juez y dos mil para el 
acusador. Si la Cátedra no fuera de propiedad será privado de 
ella y el Rector la declarará vacante y la proveerá bajo pena de 
veinte ducados, imponiendo otros veinte al Maestre-escuela 
que no ejecutare dichas penas. Tampoco permite dar colacio
nes á los opositores que perdieren las Cátedras, bajo la pena 
de cinco mil maravedises distribuidos como queda dicho. 

«Tit. XXXVII. de los derechos que an de licuar retor y con
siliarios bedeles y escriuano de las prouisiones de las catredas.» 

El que fuere agraciado con alguna Cátedra por oposición y 
votos abonará los derechos siguientes: en las cáledras de Prima 
de Cánones, Leyes y Decreto, dos ducados á cada Consiliario; 
en las de Vísperas, ducado y medio; en la de Sexto y Prima de 
Teología y Medicina y en las demás Cátedras tasadas en cien 
florines que no fueren de propiedad, un ducado á cada Consi
liario. En la provisión de cursos, sustituciones y Catedrillas. 
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seis reales á cada Consiliario y en todos los casos dichos abo
nará al Redor el duplo de lo establecido; mas si la Cátedra no 
se proveyese por oposición, el Hedor y los Consiliarios solo 
percibirán la mitad de las propinas espresadas. El Escribano y 
el Bedel percibirán cuatro reales cada uno en la toma de pose
sión de Cátedra de propiedad y dos en la de las otras. 

«Tit. XXXVIII. de los derechos que an de pagar al arca 
los que fueren proueydos de las catredas proueyendosc por 
votos.» 

En este caso antes de tomar posesión de la Cátedra ha de 
entregar el agraciado al Rector los maravedises siguientes: 
el que obtuviere Cátedra de Prima de Cánones ó Leyes, doce 
ducados que son cuatro mil quinientos maravedises; en Cátedra 
de Decreto, diez ducados; en las de Teología ó Medicina de 
Prima, de Leyes ó Cánones de Vísperas, de Sexto y Clemcnti-
nas, ocho ducados; de Teología ó Medicina de Vísperas, siete 
ducados; en las ele propiedad doladas en cien florines, seis du
cados; en las dotadas con sesenta florines y en las medias mul
tas de Prima de Medicina, Teología, de Vísperas de Cánones ó 
Leyes y de Sexto y Clemcntinas, cuatro ducados: en las demás 
medias multas y sustituciones de Cátedras de cien florines, tres 
ducados: en las medias multas de las de sesenta florines, dos 
ducados: en los cursos de Artes y Gramática dotados con 
treinta mil maravedises, cuatro ducados: en los de veinticinco 
mil, tres ducados: en los de veinte mil, dos ducados y medio: en 
los de quince mil, dos: en cualquiera de las sustituciones de 
Cánones, Leyes ó Catedrillas, cuatro ducados y en las Catedri-
llas de Teología ó de Físicos, tres ducados. 

«Tit. XXXIX. de lo que an de pagar no tomando votos.» 
Las Cátedras de Prima, de Leyes, de Cánones y Decreto, tres 

ducados: las de Vísperas de Cánones, Leyes, Sexto y Clemen
tinas, y de Prima de Teología y Medicina, dos: en las demás 
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Cátedras de propiedad, uno: en las restantes Cátedras y salarios 
de cursos, seis reales. 

«Tit. XL. desde cuando se an de contarlos cursos a los estu
diantes.» 

Se contará desde el dia que fuese matriculado; pero sino 
se matriculase hasta haber pasado la fiesta de San Martin, se 
contará desde et dia que vino. 

«Tit. XLL de los derechos que ande pagar los que se ma
tricularen.» 

Los generosos constituidos en Dignidad pagarán medio real; 
los Bachilleres, siete maravedises; los demás estudiantes, es-
cepto los hijos de Doctores ó Maestros que serán matriculados 
gratis, cinco maravedises, y los Gramáticos, tres; costeándose 
con los fondos de la matrícula las tiestas de San Nicolás y Santa 
Catalina. 

«Tit. XLII. de la opción que tienen los catredaticos en los 
generales y oras de las catredas que vacan.» 

Establece por punto general, que al vacar una Cátedra pueda 
escoger aquella hora el Catedrático mas antiguo si le convi
niese. 

«Tit. XLIII. de lo que se a de pagar a los sustitutos de los 
catredaticos jubilados.» 

Desde el dia de San Lucas de 1538 hasta que la Universidad 
disponga otra cosa, pagarán los Catedráticos jubilados á los 
sustitutos los salarios siguientes: los de Prima de Cánones, 
Leyes y Decreto, cincuenta ducados: los de Vísperas de Cáno
nes, Leyes y Sexto, y de Prima de Teología y Medicina, cua
renta: los de Vísperas de Teología y Medicina, de Biblia, de 
Filosofía natural y moral y de Lógica, treinta: los de Gramá
tica, veinte y los de Retórica, Música-y Astrología, diez y seis. 

«Tit. XLIIII. del salario que an de auer los catredaticos de 
las catredas cursálorias.» 



Las cuatro Cátedras de Decretales, dos de Código, dos de 
Instituía, una de Santo Tomás, otra de Escoto y otra de Filo
sofía natural, doladas hasta aquí con seis mil maravedises, 
valdrán desde el dia citado hasta que la Universidad tenga por 
bien cuarenta ducados. 

«TU. XLV. porque tiempo dexando de leer los catredaticos 
de catredas que no fueren de propiedad serán priuados dellas.» 

El Catedrático que faltare, no estando enfermo ó ausente, por 
treinta días seguidos ó alternados, contándose los lectivos y no 
lectivos, pero no la Pascua florida ni de Navidad, perderá la 
Cátedra: permite sin embargo que el Claustro de Diputados 
nemine discrepante pueda dar licencia solo por otros treinta 
dias, habiendo de pedir licencia al Claustro de Diputados y 
eslar á lo que la mayoría de ellos acuerde en los casos que es
presa la Constitución XI. 

«Tit. XLVI. en que tiempo el administrador a de pagar al 
arca y del recaudo que ha de auer en el arca de la Vniuer-
sidad.» 

Fenecidas las cuentas se depositará en el arca el resto con
forme previene la Constitución. 

Establece que sobre el agujero por donde se echa el dinero 
de los grados haya un libro resguardado con una chapa de 
hierro, donde se anote el dia y la cantidad que allí se deposita 
para hacer el cotejo del dinero que debe existir. 

En el arca donde se guardan las rentas de la Universidad 
habrá otro libro donde se anote lo que se perciba y lo que se 
pague, para llevar cuenta exacta. 

«Tit. XLYII. de lo que a de hazer el sindico para cobrar las 
penas que se aplicaran al arca ó al hospital del estudio.» 

El Síndico llevará anotadas en un libro las penas que se apli
can al Hospital, al arca y á las obras del Estudio, y el Alguacil 
no sacará de la cárcel á ninguno que tenga impuesta alguna 
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de dichas penas sin que acredite haberlas satisfecho con recibo 
de dicho Síndico, el cual reclamará de quince en quince dias 
los procesos del Escribano del Maestre-escuela, para ver las 
condenas que se han hecho, y si alguno no la ha pagado: si el 
Síndico no depositare lo que por este concepto recibiere en el 
término de tres dias, habrá de echar el duplo de la cantidad 
que fuere. 

«Tit. XLVIII. quien han de estar presentes al tomar de las 
cuentas de la Yniucrsidad y de lo que an de repartir entre si.» 

Presenciarán la entrega de cuentas un Doctor asalariado, un 
Diputado, el Rector y lodos los Consiliarios conforme á la 
Constitución IX, sin que ninguno pueda percibir propina á no 
estar presente todos los dias que durase dicha operación, y en 
este caso el salario será veinte ducados, que se repartirán por 
partes iguales entro los asistentes, escepto el Rector que llevará 
dos parles. 

«Tit. XLIX. del prestar de los dineros del arca de la Yni
ucrsidad. » 

Solo se prestará, dinero del arca al Doctor ó Maestro ó á otra 
personado la Universidad, bajo juramento de que ha de ser 
para graduarse de Licenciado, Doctor ó Maestro, ó de que es 
para sí y sus propias necesidades, con la obligación de dejar 
en el arca prendas de plata ú oro que pesen la cuarta parle mas 
de lo que se prestare, no pudienclo esceder el préstamo de 
doscientos ducados y por término de un año. 

«Tit. L. de la capilla del estudio y de las missas y tiestas 
que se an de celebrar en ella: y de las onrras de los defuntos y 
de los ornamentos de la capilla.» 

Manda que haya cuatro Capellanes habiendo de celebrar dos 
Misas cada dia, una antes de la lección de Prima y otra á las 
diez en verano y á las once en invierno, percibiendo por cada 
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Misa el salario de cuarenta maravedises, pero trayendo á sus 
espensas el vino y las hostias. 

El Bedel mullaclor cuidará de los ornamentos y llevará cuenta 
de las Misas que cada Capellán celebre. 

Establece que cada año se celebren en la Iglesia siete fiestas 
principales, que son las de San Nicolás y Santa Catalina, la de 
la Traslación de San Agustín, las dos de San Gerónimo, otra 
de San Ambrosio y otra de San Gregorio. 

Ordena que cuando falleciese algún Catedrático de propiedad 
se hagan en el término de un mes exequias solemnes, determi
nando á la vez la forma en que se han de celebrar. 

Prohibe que se presten los ornamentos y enseres de la Ca
pilla y hace varias prevenciones acerca de la conservación de 
dichos objetos. 

Manda por fin que el Rector visite cada año los ornamentos. 
«Tit. LI. del hospital del estudio y de los pobres que a de 

auer en el » 
Manda que solo se admitan en el Hospital trece estudiantes 

pobres que no padezcan enfermedades contagiosas ni incur-
ribles, no pudiendo ser recibido, sin dispensa del Rector y dos 
Diputados, ningún fraile: habrá en el Hospital doce camas do 
nogal con dos colchones cada una, una colcha gruesa y dos 
frazadas con las sábanas que fuesen menester, y al lado de 
cada cama una mesa y una silla y todas las vasijas que se nece
sitaren de eslaño y cobre. 

Encarga que los pobres sean bien atendidos en lo que el 
Médico mandare, y que su servicio y limpieza esté á cargo de 
una mujer hospitalera con dos ó tres sirvientes, con el salario 
que la Universidad determinare. 

Se dirá Misa en el Hospital todos los días, para lo cual habrá 
dos Capellanes que alternarán por días ó semanas, y percibirán 
veinticinco maravedises por cada Misa 
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Al Cura de la parroquia donde estuviere el Hospital se le 

darán dos ducados al año en consideración al cargo do admi
nistrar los Sacramentos, y otro ducado para la cera del Santo 
Sacramento mientras la Universidad no acuerde otra cosa. 

También queda á voluntad del Claustro el salario que ha de 
percibir el Médico ó Cirujano que asistiere en el Hospital. 

Establece que cada año en el primer Claustro después de 
San Lucas se elija para Visitador del Hospital del Estudio un 
Catedrático, que vigilará todo lo que á él concierna y espedirá 
los libramientos de gastos que no escedan do quince ducados, 
tomando la cuenta cada sábado y visitando el Hospital de ocho 
en ocho dias. Este Visitador tomará cuenta de la ropa y efectos 
del Hospital por el inventario que de ellas existe al principiar 
su año, añadiendo las que durante él se adquirieren y teniendo 
por dicho trabajo doce pares de gallinas por Navidad. 

«Til. LIl. del visitador de las obras y de los materiales que 
para ellas vuiere.» 

Los Doctores y Maestros de esta Universidad que fueren Ca
tedráticos de propiedad, principiando por el mas antigno, ten
drán el cargo de visitar todas las obras durante un mes cada 
uno por lo menos una vez al dia, llevando nota de los obreros 
y de todo lo demás, y tomando cuenta cada sábado al Mayor-, 
domo de lo gastado en la semana, por cuyo trabajo percibirá 
el mes que visitare quinientos maravedises que entregará el 
Mayordomo cada vez que lo necesitare. 

Previene que no se den materiales prestados á nadie sin pe
dirlos al Claustro y dejar prendas de plata ú oro que valgan la 
tercera parte mas del préstamo. 

«Tit. L i l i , del barrer de las escuelas mayores y menores.» 
Establece que se haga la limpieza de todas las dependencias 

de la Universidad cada quince dias desde San Lucas á Pascua 
Florida, cada ocho desde dicha Pascua hasta vacaciones y dos 
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veces durante oslas, dando anualmente al que tuviere este cargo 
cinco mil maravedises de partido ad nulum uniuersitatis, con la 
obligación de visitar y limpiar las Cátedras cuando estén sucias 
siempre que lo exigieren los Lectores. 

Nombra para este cargo hasta que la Universidad acuerde 
otra cosa á Francisco Abarca, Alguacil de las Escuelas. 

«Tit. LII1I. del residuo que an de ganar los calredaticos do 
propiedad muriendo.» 

Los Catedráticos de propiedad que murieren ganen residuo 
por rata de las lecciones que hubieren leido aquel año, aunque 
no hubieren cumplido los ocho meses que la Constitución 
manda; con tal que lo ganen los que si binos fueran pudieran 
ganar aquel año residuo leyendo. 

De igual benoíicio gozan los Catedráticos jubilados, y el 
Doctor Antonio Benavente si muriere en alguno de los años que 
no leyere con licencia y mandato de la Universidad^ esciuyendo 
de este beneficio á los que actualmente no leyeren. 

«Tit. LV. de las repeticiones que an de hazer los doctores 
catredalicos de propiedad » 

Manda que los Catedráticos de propiedad repitan precisa
mente antes de San Juan conforme á la Constitución para ganar 
los diez florines, y no después; y además que los Bedeles acom
pañen á los Doctores que repitieren á la ida y á la venida, bajo 
la multa de medio ducado cada uno. 

«Tit. LVI. de los bedeles y en que tiempo"se a de tener 
abierta la libreria y de la visitación della.» 

Establece incompatibilidad entre el cargo de Bedel y la dig
nidad de Doctor y Maestro graduado en Salamanca, y el que 
aspirare á ella siendo Bedel pierda ipso fació la Bedelía. 

Prohibe que ningún Bedel sirva por sostituto en el llevar de 
las mazas ú otra obligación cualquiera de su oficio bajo la pena 
de pérdida de los derechos que le correspondieren, escepto los 

12 
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casos cu que divieso justo impedimento, pero permite que el 
Bedel que tuviere el cargo de guardar la librería pueda nom
brar quien le sustituya cuando esté impedido, siendo de cuenta 
de los Estacionarios las faltas que en la librería hubiese. 

Manda que la librería esté abierta desde que salieren de 
lección de Prima hasta concluir las lecciones de la mañana, y 
desde las dos hasta que terminen las lecciones de la tarde. 

Finalmente establece que todos los años el Rector, acompa
ñado de un Teólogo, un Jurista y un Catedrático de Retórica ó 
Gramática visiten la librería por su inventario y vean si faltan 
libros, ó si en lugar de ellos lian puesto otros ó faltan algunas 
hojas, percibiendo por este concepto el Redor dos ducados, y 
uno cada uno de los otros Visitadores que han de ser nombra
dos el mismo diaque el del Hospital. 

«Tit. LVII. del escriuano del claustro y de lo que a de hazer 
y derechos que a de llenar y de la guarda de sus registros.» 

El Secretario ó Escribano del Claustro ha de ser nombrado 
en Claustro pleno y puede ser separado siempre que la Univer
sidad tuviere á bien. 

Prohibe bajo pena de suspensión do salario por un mes que 
sitie carta de bachiller amiento laminada, nombrando otro Escri
bano la Universidad mientras estuviere suspenso: prohibe asi
mismo que exija de persona alguna mas que el salario que se 
le señalare, permitiéndole únicamente que como Oficial del 
Estudio participe de las cenas ó comidas que son de costumbre 
en los grados de Licenciado ó Doctor: por cada dia que emplee 
en la cobranza de las rentas de la Universidad en Alba y Le-
desma percibirá cuatro reales y además recibirá como parte del 
salario los trece florines y medio que tiene de salario la Escri
banía. Por cada recudimiento (12) que diere y por cada una de 
las rentas percibirá cuarenta maravedises para el arca. 

(12) Poder que se dá al fiel ó arrendador para cobrar las rentas que están á su 
cargo. 
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El Secretario tendrá la obligación do dar sin derecho alguno 

al hacedor (Administrador) del Estudio un traslado firmado del 
libro de las rentas para que las pueda cobrar. 

Percibirá de cada Bachiller por firmar la carta diez marave
dises; de cada Licenciado veinte y de cada Doctor ó Maestro un 
real, habiendo de dar las cartas firmadas dentro del tercer dia, 
bajo la pena de dos reales. 

Ordena que el Escribano lleve un registro de los grados de 
Bachiller, que se anotarán en el acto mismo en el libro y no en 
otro papel, bajo la pena de cuatro reales para el Hospital. 

Manda que los libros de Claustros, grados y demás escrituras 
se custodien en cajones en el Claustro alto y que cada año se 
haga un libro de Claustro que empezará con la elección del 
Héctor. 

Debe llevar asiento ele los cursos y lecciones en el registro 
de los grados que cualquier estudiante quisiere probar, pero 
no dará fé ni testimonio de ello á ningún estudiante, sino que 
quedo anotado para cuando lo necesitare para graduarse en esta 
Universidad y no en otra, entendiéndose lo mismo respecto á 
los cursos de lectura para graduarse de Licenciado. 

Por las cartas de receptoría para probar cursos fuera de esla 
Universidad reciba el Escribano medio real para el arca. 

Impone la obligación de espedir la carta escrita en perga
mino de un grado cualquiera en término de tres dias, sin exigir 
derecho alguno; pero si después de espedida dicha carta le pi
diere alguno otra, habrá do abonar dos reales por cada vez, 
que serán para dicho Escribano. 

Manda que por las licencias que se dan para cursar de lec
tura en sus casas no lleve derecho alguno, pero el que se hu
biere de hacer Licenciado abone los dos florines y dos castella
nos que marca la Constitución y que el Rector habrá de echar 
en el arca. En los grados de Doctor y Maestro no habrá de 



exigir el Escribano mas que lo que la Constitución correspon
diente marca. 

Por último ordena que al dejar de ser Escribano por muerte, 
separación ú otra cualquier causa, habrá de entregar á la Uni
versidad todos los papeles que por razón de dicho oficio tuviere 
en su poder. 

«Tit. LVIII. del alguacil de las escuelas y de lo que a de 
auer de salario.» 

Las obligaciones de este cargo son conservar el orden en las 
Escuelas, guardar las puertas y hacer otros servicios semejan
tes, por lo que se le señalan diez mil maravedises anuales, ha
biendo de permanecer en el local todos los dias lectivos desde 
las ocho hasta las once en invierno, desde las siete hasta las 
diez en verano y por la tarde de dos á cinco. Este oficio se pro
veerá y removerá cuando y como la Universidad tenga por 
conveniente. 

«Tit. LIX. que ninguno pueda tener dos oficios en la Yni-
oersidad.» 

Dispone lisa y llanamente lo que el epígrafe indica. 
«Tit. LX. de los colegios que se an de hazer: y de los regen

tes de artes y de lo que an de guardar.» 
Establece que del dinero del arca se edifiquen cuatro grandes 

casas para que en una haya un Regente de Filosofía, otro de 
Lógica y otro de Súmulas con los oyentes que allí quisieren 
habitar como pupilos ó de otra manera. 

En otra casa estén los demás Regentes de Artes; y en cada 
una de las otras dos un Regente de Gramática de mayores, 
otro de medianos y otro de menores: una vez hechas dichas 
casas el Claustro acordará los Estatutos necesarios para el 
orden de sus moradores. 

Establece después la manera de proveer estas Regencias y 
los dias de lección, y luego manda que el Claustro de Diputa-
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dos designe úa Bedel pawa visitar á los Regentes, señalándole 
diez y seis ducados de salario. 

Señala á cada Regencia el salario do treinta mil maravedises 
y manda que se provean por votos de estudiantes, debiendo 
hacerse la provisión quince dias antes de San Juan, sin que 
goce del estipendio elagraciado hasta el dia de San Lucas 

Establece por fin minuciosamente la forma y modo de dar 
sus lecciones y de verificar conclusiones y repeticiones, y des
pués de prohibir á los Regentes que profieran palabras inju
riosas y deshonestas, bajo la pena de un florín de oro para los 
pobres del Hospital y de rogar á los Catedráticos Maestros ele 
la Facultad ele Teología y Arles que inspeccionen lo mas que 
puedan á dichos Regentes, ordena que el Bedel suyo les lea dos 
ó tres veces cada año cuando estén reunidos en conclusiones 
y reparaciones estos Estatutos para que ninguno pueda alegar 
ignorancia. 

«Tit. LXI. de los colegios de gramática y de lo que en ellos 
sea de guardar.» 

Encarga á los Directores de dichos Colegios el cuidado de 
inculcar en los estudiantes buenas y cristianas ideas, haciendo 
que asistan á Misa y á los divinos oficios en los dias festivos 
y que frecuenten los Sacramentos en cinco fiestas del año, 
que serán San Lucas, Navidad, Resurrección, Pentecostés y 
Asunción. 

Dispone que durante la comida y cena se lea alguna obra 
religiosa, literaria ó histórica. 

Encarga no permitan á los estudiantes hablar sino en latin ó 
griego. Divide á los estudiantes en tres clases: mayores, me
dianos y menores. Fija las horas de las lecciones y su distri
bución. Recomienda á los Regentes que impongan á sus discí
pulos en el modo ele declamar y escribir en latin, escitándoles á 
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que entre sí y con los de olro Colegio se carleen en dicho 
idioma. 

Establece ejercicios que se han de verificar cada tercer sá
bado, en los que se dará al que mejor lo hiciere, por via de 
premio, un real y olro á cada Regente de los Colegios que allí 
se hallare. 

«La pascua de Navidad, carnes toliendas, pascua de líesu-
«reccion y Pentecostés de vn año saldrán estudiantes de cada 
»vno de los Colegios a orar y hazer declamaliones pública-
»mente, ítem de cada Colegio cada año se representara una 
«comedia de Plauto o Terencio o tragicomedia la primera el 
«primero domingo de las octauas ele Corpus xpi y las otras en 
«los domingos siguientes: y el regente que mejor hiziere y re-
«presentare las dichas comedias o tragedias se le den seis du-
»cados del arca del estudio y sean juezes para dar este premio 
»el retor y maestre escuela.» 

Finalmente fija el término de treinta dias para que los estu
diantes elijan el Regente cuyas lecciones quieran oir, no pu-
diendo después pasarse á otro bajo la pena de quince dias de 
cárcel y dos ducados para el Hospital del Estudio. 

«Tit. LXII. de la onestidad y trage de los estudiantes.» (13) 
«Los estudiantes anden onestos en la barba y cabello y qual 

«sea barba desonesta lo dexa en arbitrio del juez. 
«ítem que ningún estudiante trayga loba (sotana) y manteo 

«sino solaloba y solo manteo. 
«ítem que todos traygan bonetes y no gorras ni caperucas (14) 

»saluo los que siruíeren a olro ó los que traxeren luto que 
«puedan traer lobas ó capuces (15). 

{13J Ya por lo que tiene de curioso, ya por lo que puede servir para dar á co
nocer las costumbres escolares de la época que vamos describiendo hemos 
creido, sino necesario, por lo menos conveniente trascribir íntegro este título. 

(14) Especie de bonete que remata en punta inclinada hacia atrás. 
(13) Vestidura larga á modo de capa cerrada ó abierta por delante que tenia 

capucha y cola, la cual se ponía encima de la demás ropa y servia en los lulos. 
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«ítem que los sayos (10) no sean do color ni de chamelote ni 
«ningún genero de seda. 

»Ilem que no puedan traer jubones de seda ni cuera (17) de 
«seda ni puedan traer ningún genero de seda ni sirgo ni passa-
«manos ni botones de seda excelo sino fueren aquellas personas 
»que ecelua la constitución que lo puedan traer en la manera y 
«forma que la dicha constitución manda: mas permitimos que 
«los collarejos délos sayos que los puedan traer aforrados en 
»tafetano raso. 

»Item que no puedan traer cueras de cuero acuchilladas. 
«ítem que ningún estudiante de qual quier genero y condi-

«cion ni dolor ni maestro ni licenciado pueda ofrecer en bodas 
»so pena de mas de las censuras quel maestre escuela tiene 
«puestas de mil mrs. por cada vez que ofreciere qualquier di-
«nero otra cosa los quinientos mrs. para el hospital: y la otra 
«mitad para el juez y el acusador. Mas permitimos que en 
«missas nuevas puedan ofrecer en quantidad de medio real y 
»no mas so la dicha pena. 

»Ilem que no puedan traer camisas labradas de color ni 
«blancas con gorjales (18) altos ni con lechuguilla (19) ni po
lainas ni mas altas que los vestidos que truxeren. 

«ítem que no puedan traer muslos de paño ni de seda ni re-
»balados ni acuchillados ni ningún ribete en las calcas sino 
«que las calcas sean llanas y que no sean de color excepto si 
«truxeren borceguíes que en tal caso las puedan traer de la 
«color que quisieren eceto los mocos que simen a otros los 
«quales puedan traer de la color que quisieren. 

(16) Casaca hueca larga y sin botones. 
(17) Especie Je chaqueta corta que se usaba antiguamente sobra el jubón. 
(18) Alzacuellos. 
(19J Cierta especie de puflos muy grandes y almidonados dispuestos con mol

des en forma de hoja de lechuga; moda muy en boga después en tiempo de Fe
lipe II. 
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«ítem (JUG ningún estudiante de qualquier estado o condición 

»que sea pueda traer guantes adobados ni dada ninguna color 
•ni traigan olores. 

«ítem que no traygan talauartcs ni cinchos. 
«Ítem que ningún page aunque sea de generoso (20) ni es

cudero ni criado destudiante pueda traer seda ninguna en 
«ropa ni en gorra ni en bonete ni anden vestidos de libreas. 

«ítem que ningún generoso ni colegial ni ninguna persona 
«del estudio aunque sea trayendo lulo pueda traer manto ni 
«loba con mas falda de dos dedos ni ninguno pueda traer aforro 
«precioso: y si alguno Iruxere alguna cosa de las arriba proi-
«bidas por la primera vez lo lleuen a la cárcel y este vil dia en 
»ella: y por la segunda vez este quatro dias: y por la tercera 
»vez este quinze dias: y pierda esta vez lo que ansi truxere: lo 
»qual se aplica la vna parle para el hospital: y la otra para el 
»juez que lo sentenciare: y la otra para el quelo auisare o de
nunciare: y si fueren generosos tales quales tiene la constitu
ción por generosos que por cada vez que incurrieren en al
aguna cosa délas susoproibidas paguen por la primera vez dos 
«ducados y por la segunda quatro ducados y por la tercera 
»doze ducados y pierdan lo que ansi truxeren contra esle es-
»laluto. Las quales penas aplicamos la vna parle para el acu-
»sador ó denunciador: y esto mismo conlas mismas penas que 
»se pone a los generosos se entiende con los colegiales que fue-
«ren contra lo suso proibido. 

«Ítem permitimos que los clérigos in sacris constituidos 
«puedan traer becas de lo que ellos quisieren o traer capiro-
»les (21) mas no puedan traer manto sobre la loba: pero puedan 
»lo traer sobro opa o solana ceñida.» 

di)) Se designaba con este nombre á los estudiantes nobles y de ilustre prosa-
p ia, á los cuales en atención sin duda á lo elevado de su gerarquía se les inscribía 
aparte en la matrícula do la Facultad que cursaban. 

C¡,i) Cubierta üa la cabeza de que se usaba en to antiguo: era a'go levantada y 
terminada en punta. 
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«Tit. LXÍII. de las penas en que incurren los que hizieren 

Huellos d i f fama torios.» 
Al que incurriere en esta falta le impone treinta dias de 

cárcel con prisiones y diez mil maravedises de multa, que se 
han de repartir por terceras partes entre el Fiscal, el Juez y el 
acusador, siendo desterrado perpetuamente de la Universidad 
el que careciere de medios para pagar dicha multa. 

«Tit. LXIII. de la moderación délas penas en que encur-
rieren los transgressores destos estatutos.» 

Después de obligar in foro conciencie al Rector y Maestre
escuela á que no perdonen las penas que se impongan á ios 
transgresores de estos Estatutos, deja al arbitrio del Maestre
escuela, el que con consentimiento de tres Catedráticos perpe
tuos de dicho Estudio, pueda perdonarlos si hubiere justas 
causas que á ello le movieren. 

«Tit. LXV. en que lugares sean de poner estos estatutos y 
para que venga á noticia de todos y lo enellos contenido en que 
casos sea de platicar.» 

Manda que para que todos tengan conocimiento de lo dis
puesto en estos Estatutos y en las Constituciones, se ponga un 
ejemplar de cada cosa en la Capilla de las Escuelas con unas 
cadenas, otro en el Claustro alto y otro en la Librería; man
dando por fin que lo contenido en estos Estatutos se entienda 
solo respecto á las cosas y casos venideros, pero no á los pa
sados. 

Con anterioridad á los Estatutos que quedan estractados 
(en 5 de Julio de 1538) se habia acordado el orden que deberían 
guardar en adelante los Bachilleres de pupilos, previniendo 
que ninguno pudiera tener pupilos sin que antes sea exami
nado por el Maestre-escuela y dos Doctores mas antiguos en la 
Facultad de aquellos, debiendo ser dicho examen de moribus et 
vita y de suficiencia, y el que no llenare este requisilo sea 

13 
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desterrado de Salamanca y diez leguas en contorno por un año 
y pague veinte florines, que se han de repartir entre el acusa
dor, el Juez y el Hospital. 

Si citados los Doctores ó Maestros, solo concurriere uno ó 
fallaren los dos, autoriza al Maestre-escuela para examinar al 
que solicitare tener pupilos y mandar darle la licencia corres
pondiente. 

Previene que el Maestre-escuela y Doctores juren en manos 
del Rector la víspera de Santa Catalina que en la elección 
solo atenderán á los méritos y suficiencia del pretendiente. 

El Maestre-escuela y los examinadores percibirán cada uno 
dos reales del arca por cada examen y el Escribano un real, 
que habrá de abonar el Bachiller. 

Finalmente manda que los que quieran tener pupilos el año 
próximo venidero vengan á examinarse desde San Juan hasta 
fin de Agosto, no pudiendo admitir pupilos sin haber obtenido 

' la licencia dicha á la que ha de acompañar la instrucción de 
que vamos á dar una ligera reseña. 

Fija primeramente la edad de veintitrés años cumplidos y 
las condiciones de ser estudiantes cuerdos y de buenas costum
bres y con la debida instrucción para dirigir y dar ejemplo á 
los pupilos que han de tener. 

Obliga al Bachiller á que avise al padre ó encargado del pu
pilo de haberle admitido en su casa con criado ó sin él y el 
precio que ha de pagar; y si pasaren cuatro meses sin recibir 
contestación lo despida de su casa. 

Tendrán la obligación de cerrar la puerta con llave á las 
siete de la noche desde 1.° de Octubre hasta 1.° de Marzo, y 
desde este dia hasta fin de Setiembre k las diez de la noche. 

Del pupilo que so quedare fuera de casa tres veces, habrá el 
Bachiller de dar parte al Maestre-escuela, quien enterado de 
si fué ó no justa la causa le castigará ó absolverá, pero si el 
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Bachiller no diere osle parte pagará por la primera vez doce 
reales, que se repartirán entre el Hospital, el acusador y el 
juez, y por la segunda además de pagar igual cantidad será 
privado del oficio. 

El Bachiller cuidará de que asistan los pupilos puntualmente 
á las lecciones y á Misa los dias festivos, y de que estudien y 
no falten de casa las horas marcadas, dando parle al Maestre
escuela, bajo la multa de un florín para el Hospital, de los que 
después de amonestados tres veces no estudiaren las horas que 
deben. 

Encarga al Bachiller que cuide de inculcar á sus pupilos la 
conveniencia de que asistan á Cátedra y aprovechen las lec
ciones, no consintiendo que los pupilos que tuvieren mozos 
oigan sin libros, y si lo hicieren lo participe al Maestre-escuela 
bajo la pena de un florín para el Hospital. Recomienda á la vez 
que en invierno especialmente tengan algunos ejercicios litera
rios y practiquen después de cena en las lecciones del día. 

El Bachiller [que consintiere juego de naipes ó dados en su 
casa será privado del pupilaje é inhabilitado para tenerlo en 
adelante, pagando además el duplo de lo que se jugase para el 
Hospital. También averiguará si juegan fuera de su casa, avi
sándolo al Maestre-escuela, y sino lo hiciere pagará por la pri
mera vez un florín y por la segunda todo lo que el pupilo hu
biere perdido, quedando privado de tener pupilos; pero estos 
podrán jugar hasta dos reales á la pelota ú otro juego de ejer
cicio, á no ser en horas de Cátedra. 

El Bachiller ha de cuidar de que sus pupilos reciban educa
ción religiosa y frecuenten los Sacramentos, prohibiendo las 
palabras deshonestas y no consintiendo que entre en casa mujer 
sospechosa, debiendo castigar al pupilo por la primera vez, y 
la segunda dar parte al Maestre-escuela bajo pena de inhabi
litación. Además vigilará á los pupilos en este punto fuera de 
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casa y los corregirá, pero si no se enmendasen avisará al Maes
tre-escuela, bajo la pena de inhabilitación y un ducado ele 
multa, que so repartirá entre el Escribano, el Juez y el acu
sador. 

No consentirá el Bachiller que se blasfeme en su casa y si no 
lo castigare fuertemente ó lo hiciere saber al Maestre-escuela, 
pagará por cada vez veinte reales distribuidos en la forma 
antedicha. 

El Bachiller no tendrá por ama mujer sospechosa, conforme 
ala Constitución. 

Tendrá obligación de dar á cada pupilo media libra de carne 
á la comida y media á la cena, y los dias de Viernes siete ma
ravedises de ración, y á los mozos de los pupilos tres marave
dises de ración en carne y en dinero en dia de Viernes, dán
doles el pan sazonado. 

«ítem que les den su ante y pos: y el vino que les suelen dar: 
»y que les den á cada vno vna vela que alómenos dure tres 
«oras: y extraordinarios y otras cosas que suelen y acostumbran 
»á dar les.» 

Que no se dé en dinero á no estar enfermo nada de lo ordi
nario y que si no ayunaren, nada de la noche se dé por la ma
ñana y que si lo diere ó consintiere tres veces pague un florín 
para el Hospital. 

Al pupilo que se ausentare dejando en la casa sus efectos se 
le descontará por un mes medio real diario, y pasado ese plazo 
pagará solo la casa. 

El pupilo no podrá salir de una casa sin licencia del Maes
tre-escuela, y el Bachiller que no avisare dentro del dia pagará 
seis florines para el Hospital. 

El Bachiller cuidará si sus pupilos venden lo que tienen ó 
compran lo que no necesitan, y no consentirá que saquen nada 
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liado sin licencia del Maeslrc-escuela, ni que traigan ropa 
contra los Estatuto?. 

El Bachiller no podrá esperar mas de ocho meses por el sa
lario, y si lo hiciere lo perderá. 

El que quisiere dejar los pupilos habrá de avisarlo al Maes
tre-escuela con un mes de anticipación, y ninguno podrá estar 
ausente mas de dos meses. 

Podrá prestarse del arca del Estudio á los Bachilleres de pu
pilos en la forma que el Estatuto previene hasta la suma de 
treinta ducados, siempre que bajo juramento declaren que lo 
quieren para hacer provisiones. 

El Bachiller no podrá prestar á sus pupilos sino en enferme
dad ó para calzado, papel y tinta. 

El Bachiller no ha de manifestar predilección á ninguno de 
sus pupilos, ni consentirá que estos se apasionen en las oposi
ciones, bajo la pena si no avisare al Maestre-escuela, de tres
cientos maravedises distribuidos en la forma repetida. 

Ningún estudiante podrá estar en casa de casado ni de per
sona que no sea estudiante, bajo la pena el que los tuviere si no 
fuere pariente dentro del cuarto grado, de los diez mil marave
dises del Estatuto y destierro, y el estudiante por la primera 
vez esté treinta dias en la cárcel y por la segunda sea dester
rado de Salamanca. 

No pueden vivir juntos pupilos de diferentes Facultades, per
mitiéndose tan solo la reunión de Legistas con Canonistas, de 
Teólogos con Artistas y de Médicos con Artistas, pagando el 
Bachiller que tuviere pupilos de diversas Facultades dos mil 
maravedises de pena; pero esto no tendrá lugar en las personas 
que fueren sostenidas por un padre ú otra persona ó fueren her
manos, que podrán estar juntos aunque fueren de diversas Fa
cultades. 

Manda que los Bachilleres lean esta Instrucción á los pupilos 
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cualro veces al año en la mesa, el día de San Lucas, la víspera 
de Navidad, el primer dia de cuaresma y el dia de Santiago, 
bajo la pena de un ílorin para el Hospital. 

Previene que cada año visito el Maestre-escuela los pupilajes, 
una vez desde Santa Catalina hasta fin de Enero y otra desde 
el primer dia de Mayo hasta San Juan, percibiendo del arca del 
Estudio cuatro castellanos por cada visita, y si la hiciere el 
Vice-escoláslico solo percibirá dos castellanos, pero si uno ú 
otro dejaren de hacerla habrán de pagar al arca doce castella
nos cada vez. El Maestre-escuela llevará un libro de las visitas 
donde consten los nombres de los Bachilleres y pupilos. 

Estos Estatutos han de ponerse en la Librería de las Es
cuelas. 

El Maestre-escuela con los Examinadores podrán moderar el 
precio de los pupilajes que encontraren escesivo. 

Para los castigos que previene esta Instrucción no se formará 
proceso ni se exigirá derecho alguno. 

En dicha visita acompañarán al Maestre-escuela los Exami
nadores, y si no vinieren sin justa causa pagarán tres reales, 
percibiendo en cambio dos reales de premio por cada casa que 
visitaren. 

Finalmente manda que se avise á la Facultad en que el Ba
chiller estudia de quiénes son los autorizados para desempeñar 
el cargo de Bachilleres de pupilos. 

Llegó el año de 1543 y en él vemos nuevas pruebas de lo 
mucho en que se estimaba la Universidad de Salamanca, puesto 
que en 21 de Setiembre D. Felipe II, entonces Príncipe de As
turias, ruega á esta Universidad que por aquella vez solamente 
y sin perjuicio de sus privilegios, tenga á bien que usen de las 
casas de sus estudiantes y matriculados para alojamientos y 
hospedar en ellos á los grandes. No se ocultará á nadie la im
portancia de esta petición si se tiene en cuenta que el poder de 
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los Reyes en aquella época era lodavia tan absoluto que no co
nocía limitación alguna. 

No es menos notable la concesión que Paulo III hizo al Claus
tro con fecha en Roma á 7 de las Kalendas de Noviembre del 
mismo año, por la que le dá facultad de alterar, restringir, 
mudar y anular las Constituciones apostólicas, aprobando 
desde luego las que haga de nuevo mientras no se opongan á los 
Cánones; pues como se vé los Pontífices que hasta esta época 
habían tenido una intervención tan directa en el modo de ser de 
la Universidad, la dejaban por este hecho independiente sin 
privarla de ninguno de los privilegios de que antes la colmaran. 

Ya hemos visto por los Estatutos que dejamos estractados 
que la Universidad anticipándose á esta concesión se dictó re
glas que hiciesen desaparecer las dudas que por falta de ellas 
ocurrían á cada paso. 

El 17 de Agosto de 1546 tuvo efecto la creación de la Alhón-
diga de esta Universidad, que por creerla de poca importancia 
solo mencionamos, sin estendernos á relatar las vicisitudes poi
que pasó. 

El día 9 de Noviembre de 1547, reunida la Universidad en 
Claustro pleno por llamamiento del muy magnífico Sr. D. Ge
rónimo de Silva, Rector de la misma, este hizo presente al 
Claustro que á consecuencia de lo tratado en varios Claustros 
anteriores acerca del examen que se debia hacer de los Bachi
lleres Artistas que quisiesen pasar á las Facultades de Teología 
ó Medicina, se habia comisionado por la Universidad á Maes
tros de dichas Facultades para que ordenaren la forma de di
chos exámenes: evacuada esta comisión fueron aprobados los 
Estatutos redactados sobre este punto y se mandó que en ade
lante se cumpliesen todos los capítulos que contienen y que no 
estractamos por no creerlo necesario. 

En 13 de Octubre de 1548 también en Claustro pleno citado 
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por el muy reverendo y magnífico Sr. Martin de Figucroa, 
Rector de la Universidad, y ante Andrés do Guadalajara, Es
cribano y Notario público apostólico y Lugarteniente del Secre
tario de dicho Claustro fueran aprobados los Estatutos «sobre 
»la orden que se ha de tener en las lecturas que han de leer 
«los cathedralicos, assi de propiedad como de cathedrillas.» 

El 13 de Febrero de 1549 fueron aprobados los Estatutos 
hechos por la Universidad de Salamanca «de lo que an de 
«guardar los cursos de Gramática de menores que nuevamente 
»se instruyeron,» en Claustro pleno citado por el muy magní
fico Sr. D. Diego Ramírez de Fuenreal, Rector de dicho Es-
ludio. En ellos se manda que se hagan dos cursos de menores 
y que á cada uno se den de salario dos mil maravedises anua
les, vacando estos cursos de cuatro en cuatro años y prove
yéndose por los Señores del Claustro. 

Ordenan que los Regentes de menores lean públicamente 
trayendo palmatorias y azotes en las Escuelas menores en 
competencia el uno (M otro, hasta que según está mandado 
en los Estatutos se hagan dos Colegios ó casas donde estén los 
estudiantes recogidos. 

Después se establecen las horas diarias de enseñanza, la forma 
en que la han de dar, lo que se ha de hacer durante las vaca
ciones á asuetos, la forma en que se ha de hacer la matrícula 
y las visitas que se les han de hacer. 

A continuación de estos Estatutos se encuentra el acuerdo 
tomado en el mismo Claustro, comisionando á los Sres. Rector 
y Maestre-escuela, al Doctor Antonio de Renavente y al Maes
tro Antonio de Aguilar para que lleven á cabo la construcción 
de los dos Colegios de Gramática que se han de edificar en las 
casas que la Universidad posee en San Juan del Alcázar, auto
rizándoles para que lo lleven á efecto del modo que mejor vieren 
convenir á los intereses de la Universidad. 
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En Claustro pleno celebrado en 31 de Agoslo del citado ano 
1ÍU9, por llamamiento del mismo Sr. Rector D. Diego Ramírez 
de Fuenreal, fueron aprobados los Estatutos referentes alas 
honras y entierros de los Doctores y Maestros que fallecieren 
en la Universidad. Por ellos se hace ostensivo lo mandado en el 
Estatuto vigente respecto á honras por los Doctores y Maestros 
que fuesen Catedráticos de propiedad, á los Doctores y Maestros 
no Catedráticos, debiendo hacerse honras por todos. Dispone 
después que estén obligados á ir al entierro todos los Doctores 
y Maestros de la Universidad, y que los mas antiguos de la Fa
cultad del difunto saquen las andas con el cuerpo hasta fuera 
de la puerta de la calle y desde allí le acompañen todos con 
velas hasta donde se hubiere de enterrar, habiendo de asistir 
también el día que se hicieren las honras á la Iglesia ó Monas
terio donde estuviere enterrado. 

Si algún Doctor ó Maestro, Catedrático ó no, falleciere es
tando ausente de Salamanca, se le harán las honras en la Ca
pilla de la Universidad. Cuando las honras se hagan en dicha 
Capilla se tocará el reloj y campanillas la noche antes por es
pacio de una hora y por espacio de media al amanecer, y por 
último al responso: á mas de la Vigilia y Misa mayor se cele
brarán otras veinte y cuatro, para lo cual manda se hagan 
dos altares en dicha Capilla, encargando al Primicerio que el 
importe de las multas de los Doctores y Maestros que no asis
tieren al entierro sin causa legítima se emplee en Misas el día 
de las honras á mas de las veinte y cuatro dichas. También 
manda que se celebren exequias por el Rector y. Maestre
escuela, si fallecieren durante el tiempo de su cargo, sacando 
el cuerpo los Catedráticos de Prima con los Doctores mas an
tiguos. 

El Primicerio tendrá cuidado de tomar un real de cada Doc
tor ó Maestro, con cuyo importe se celebren Misas durante el 
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novenario donde estuviere enterrado, y si muriere ausente en 
la Capilla de San Gerónimo. 

Establece que el dia de las honras haya sermón, que se en
cargará á los Maestros de Teología por su antigüedad, dándoles 
la limosna de costumbre, y si no hubiere en la Universidad 
quien lo predicare, se lo encomiende el Primicerio á quien 
quisiere. 

Finalmente encarga al Primicerio haga un arca donde tenga 
hachas pequeñas de libra y media de cera blanca, si es po
sible, costeadas por la Universidad. Esta arca tendrá dos lla
ves, una en Poder del Primicerio y otra en el del Bedel encar
gado de la Capilla. 

Emancipada la Universidad de la tutela de los Papas en que 
hasta aquí habia venido, principió á hacer uso de la concesión 
que le hiciera el Pontífice Paulo III en el año 1543; y el Do
mingo 26 de Octubre de 1561 á consecuencia de la visita que 
hizo á esta Universidad el Doctor D. Diego Cobarrubias de 
Leiva, Obispo de Ciudad-Rodrigo, por mandado y comisión 
del Rey D. Felipe 11, ordenó varios Estatutos reformando, aña
diendo y quitando lo que les pareció conveniente para la buena 
gobernación de la Universidad. 

Reunida al efecto en Claustro pleno, al que asistieron el 
ilustre Sr. D. Juan de Bracamonte, Redor; el muy magnífico y 
muy reverendo Maestro Fr. Gaspar de Torres, Provincial de 
la Orden de la Merced y Catedrático en propiedad de Artes, 
Tice-escolástico por el ilustre Sr. D. Gregorio Gallo, Maestro 
en Santa Teología y Catedrático de Biblia jubilado, Maestre
escuela de Salamanca; y los esclarecidos Doctores Pero Sua-
rez, Francisco de Castro, Juan Muñoz, Gerónimo de Pisa, Gu
tierre Diaz Sandobal de Noguerol, Diego Pérez, Juan López, 
Fr. Pedro de Sotomayor, Doctor Arias, Pero Ramírez de Ar
guelles, Francisco de Rivas. Diego de Vera, Cristoval Gutierre? 
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de Moya, Juan Bautista Gómez, Juan de Becerril, Antonio 
González, Pedro del Espinar de Alvendia, Maestro León de 
Castro, Maestro Alonso Molano, Doctor Juan de Andrada, An
tonio de Solis, Francisco de Orellana, Diego Enriquez, Cristo-
val Bernal, Antonio Guerrero, Diego Espino, Maestro Fr. Juan 
de Guevara, Maestro Fr. Luis de León, Maestro Gaspar de 
Grajal, Maestro Fr. Juan de la Peña, Doctor Lorenzo Pérez, 
Juan Yañez, Maestros Enrique Hernández, Diego Cuadrado, 
Francisco Navarro, Francisco Sánchez, Hernando de Aguilera, 
todos como Catedráticos y Maestros de la Universidad, y como 
Consiliarios Mosen Lázaro Gómez, Felipe de Losa en presencia 
y por ante Andrés de Guadalajara, aprobaron los citados Es
tatutos. 

Tarea prolija, y sobre prolija de poca utilidad, seria á nuestro 
juicio el hacer un estracto detenido de estos Estatutos compa
rándolos con los aprobados por la Universidad en 14 de Octu
bre de 1538, de que dejamos hecha una reseña bastante 
es tensa. 

Creemos que basta al objeto de esta Memoria el haber dado 
una idea de las Constituciones y Estatutos mas antiguos que 
hemos encontrado; así que, respecto á estos solo diremos, que 
son en su mayor parte una reproducción de los de 1538: esto 
se comprende fácilmente en una época, como la que vamos re
latando, en que por mas.que se marcase un gran movimiento 
literario, no se hacia sentir la necesidad de reformas radicales 
en un espacio de tiempo tan corto como el que media desde 
1538 á 1561: haremos notar, sin embargo, que en la distribu
ción de asignaturas se introducen algunas variaciones, y que 
en el título XXXII que trata de los grados de Licenciatura y 
Doctorado, además de establecer la forma en que estos actos 
se han de verificar y los derechos que han de satisfacer, se 
habla del paseo de la tarde en que el graduando habia de ser 
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acompañado de los Doctores y Maestros con sus insignias, tanto 
el dia de la ceremonia por la tarde desde casa del Maestre
escuela á la de su morada, como á la Iglesia el dia siguiente 
por la mañana, y á la ida y venida de los loros por la tarde. 
Habla también de los aparadores del Maestre-escuela, Rector, 
Doctores y Maestros, y de los manjares y frutas que en las co
midas y colaciones se habían de poner; todo lo cual prueba que 
la costumbre habia infringido lo dispuesto anteriormente acerca 
de los gastos que habia de hacer el graduando y que, según re
sulla de los Estatutos que nos ocupan, habían aumentado con
siderablemente los dispendios que estas ceremonias ocasiona
ban: el lujo) pues, invadía ya las Escuelas en que siempre 
habían prevalecido las costumbres mas sencillas, que tan bien 
sentaban en estos centros literarios, donde se confundían sin 
distinguirse personas de todas las clases sociales. A hacer 
desaparecer estas diferencias que necesariamente habían de 
mortificar á los estudiantes menos acomodados, tendían prin
cipalmente las prescripciones de estos Estatutos, pero nunca 
producían el efecto que sus autores se propusieran, porque la 
humanidad siempre tuvo propensión invencible á marcar las 
diferencias de clases, á pesar de todas las bellas teorías de 
igualdad que tantos genios ilustres proclamaron, siendo acaso 
los primeros que faltan á ellas, tratando de sobreponerse á los 
menos afortunados. 

En estos Estatutos se halla también un título (el LX) que 
habla de los tasadores de casas, de que no se hace mérito en 
los anteriores, y dispone que comiencen á hacer las tasas quince 
dias antes de Navidad por calles, anunciando la calle que han 
de tasar la víspera de verificarlo, obligando á los estudiantes á 
abonar los desperfectos que en las casas hubieren causado. 

Por último el título LXIÍ habla del Maestro de Ceremonias y 
de lo que ha de hacer y guardar: en el título LXIII que se 
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ocupa de los Colegios de Gramática, establece las obligaciones 
de los Primarios: en el LXIIIl se ocupa eslensamentc del Co
legio Trilingüe y de su gobierno interior, y a continuación del 
título LXVI, último de estos Estatutos, reproduce la Instruc
ción para los Bachilleres de pupilos que ya hemos dado á co
nocer en eslracto. 

En 21 de Octubre de 1863 se estableció por Real Provisión 
espedida en Madrid, que los grados de Bachiller no se concedan 
sin la aprobación en Gramática y sin los cursos suficientemente 
probados; y en 13 de Octubre de 1567 se pide informe á la 
Universidad sobre si convendrá que para graduarse de Bachi
ller en la Facultad de Leyes se haya de asistir un curso á la 
Cátedra de Volumen. En el trascurso de este año hemos visto 
otras varias Provisiones entre las que citaremos, una en que se 
manda al Maestre-escuela que no pueda ser Juez de Estudios 
aquel que no fuese Colegial: otra imponiendo multas á los que 
no habían esplicado por cartapacio y habian permitido se vo
lase dos veces en el examen de Licenciado; y otra en que Fe
lipe II establece que los estudiantes de la Universidad no pue
dan ser demandados ante ningún Juez secular por deudas con
traidas por libros, vestidos, etc., siempre que lo hayan com
prado con licencia del Juez de Estudio. 

En el año 1568 solo se registra una Real Provisión confir
mando la Cofradía fundada en la Universidad para pobres es
tudiantes presos y aprobando sus Constitucioness 

Durante el 1569 solo tenemos conocimiento de una Real 
Provisión mandando á la Universidad incorpore en la Facultad 
de Artes al Maestre-escuela Salinas, del cual nos ocuparemos 
al hablar de los hombres célebres que produjo la Escuela de 
Salamanca. 

En 27 de Octubre de 1570 se hizo una Concordia entre la 
Universidad y el Cabildo Catedral referente á los grados; y en 
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15 de Nevierabre de 1571 se manda que cuando el Maestre
escuela, vaya á los Claustros no le acompañen mas criados que 
los que acostumbra á traer diariamente; que no impida al 
Rector convocar á Claustro cuando le pareciere conveniente y 
que guarde las Constituciones. 

El dia 3 de Agosto de 1571 pidieron los P. P. Mínimos á la 
Universidad ser incorporados en su gremio, petición que les 
fué concedida según parece en el mismo año. 

Por Real cédula en Madrid á 18 de Octubre de 1575 se pre
viene que en los grados de pompa se corran toros y estos ten
gan lugar el sábado, después del paseo que se hace para dichos 
grados. 

Por Real Provisión fecha en Madrid á 20 de Febrero de 1576 
se manda que el Juez Metropolitano no pueda desempeñar su 
empleo siendo Colegial ni opositor á Cátedras. 

Por esta época, á principios de Noviembre de 1578, evacuó 
esta Universidad un informe muy luminoso acerca de la cor
rección del Calendario, en la que fué consultada por Su San
tidad el Papa Gregorio XIII y por el Rey D. Felipe II. Fueron 
Comisarios en este trabajo el Sr. Doctor Diego de Vera, Cate
drático de Decreto, el Maestro Fr. Luis de León, Catedrático 
de propiedad de Filosofía moral, el P. Fr. N. Alcocer, Francis
cano, y el Licenciado Gabriel Gómez, Médico, actuando como 
Secretario el Notario Andrés de Guadalajara. Se conserva un 
traslado auténtico de este informe en la Biblioteca de Salaman
ca (Est. 1.°, lab. í, núm. 22) y esto es una prueba mas sobre 
las muchas que venimos aduciendo del alto concepto que alcan
zaban los hombres eminentes que florecían en esta Universidad 
en todos los ramos del saber humano. 

En 23 de Diciembre de 1580 se pidió asimismo informe á la 
Universidad por Real Provisión espedida en Madrid, sobre sí 
convendría que hubiese en ella un Corrector de obras, por 
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manera que según vemos no había asunto en que no se dejase 
sentir la influencia de este célebre Estudio. 

Por un Búlelo del Auditor de la Rota, por Gregorio XII, es
pedido en Roma en 1582 (año 11), se manda que el Maestre
escuela pueda conocer en las causas matrimoniales, beneficía
les y de simonía, sin que el Obispo ó su Provisor se lo puedan 
impedir; pero fué revocado este Buleto á instancia del Obispo 
por el Auditor de la Rota, por otro espedido en Roma á 21 da 
Febrero de 1583. 

El Ministro General de la Orden de San Francisco concede al 
Rector de la Universidad carta de sindicato y Mayordomia or
dinaria, con fecha en París á 23 de Junio de 1584. 

A instancia de la Universidad, Felipe II en Aranjuez á 2 de 
Mayo de 1587 revoca el Estatuto que prohibe á los estudiantes 
que no sean Clérigos gastar sotana, y manda que todos indis
tintamente la gasten. 

Sixto V por un Breve espedido en Roma á 20 de Junio de 
1587 (3.° de su Pontificado), manda á la Universidad que 
forme un índice de los libros prohibidos y le remita á Roma. 

Por Real Cédula espedida por Felipe II en San Lorenzo á 4 
de Noviembre del mismo año de 1587, aprobó los Estatutos 
presentados por la Universidad que tenían por objeto remediar 
el gran desorden que se observaba en las votaciones de Cáte
dras vacantes. 

Gregorio XIV deseoso de no ceder á sus antecesores en el 
interés que mostraran por el aumento de este célebre Estudio, 
con fechas de 18 de Marzo y 2 de Agosto de 1591 (1.° de su 
Pontificado), manda que los Monasterios, Colegios, Iglesias 
Cofradías, Hospitales, Órdenes militares y demás personas 
exentas de diezmos, paguen á la Universidad las tercias que les 
correspondan en todo el Obispado. 

Esta Universidad, tan protegida por los Monarcas españoles 



— 112 — 
desde su fundación, no podia permanecer indiferente siempre 
que sus pairónos necesitaban arbitrar recursos para las aten
ciones generales del Estado; así pues desde 1505 íi 1892 se re
gistran varios empréstitos de importancia hechos á Felipe II:. 
no nos detendremos k enumerarlos, pero sí es deber nuestro 
indicarlo, para que siempre conste que este Estudio estuvo 
siempre animado de los sentimientos mas patrióticos, ya para 
difundir la luz brillante de su profundo saber, ya para ocurrir 
alas necesidades perentorias del Erario público. 

Por esta misma época debió establecerse en esta Ciudad el 
Colegio de Nobles Irlandeses para Sacerdotes, puesto que por 
Real Cédula en Valladolid á 3 de Agosto de 1592 Felipe II 
recomienda á la Universidad los Nobles Irlandeses que de Va
lladolid vienen 6. estudiar bajo la dirección de los P. P. Jesuítas. 

A pesar de que los Estatutos de 1561 eran ya bastante com
pletos, se hizo sentir la necesidad de una nueva reforma y el 
mismo D. Felipe II comisionó para llevarla á cabo al Licen
ciado D. Juan de Zúniga, del Consejo Real de la Inquisición y 
posteriormente Inquisidor general y Obispo de Cartagena, el 
cual, de acuerdo con los Comisarios de la Universidad, hizo 
nuevos Estatutos, aumentando varias disposiciones referentes 
al modo de proceder en los grados y exámenes de todas las 
Facultades, y arreglando á la vez los derechos de la Audien
cia del Maestre-escuela y las provisiones de Cátedras. Apro
bados y promulgados estos Estatutos por la Universidad, los 
confirmó D. Felipe II por Real Cédula en el Pardo á 29 de 
Octubre de 1594. 

No estractamos estos Estatutos, ya por la razón tantas veces 
repetida de abreviar este trabajo, ya también porque habién
dolos impresos nos ha parecido supérfluo. 

Como una prueba de que la Universidad era la que influía 
de un modo absoluto en el modo de ser de Salamanca, haré-
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mos aquí mención de una Provisión Real, fecha en Madrid á 
25 de Setiembre de 1596, mandando al Corregidor déla Ciu
dad que no se represenlen comedias los dias que haya conclu
siones en este Estudio. 

Llegamos al año 1599 en el que se registra una Real Cédula 
fechada en Madrid á 21 de Agosto, mandando no puedan ser 
embargadas las rentas de la Universidad para satisfacer la pa
ga de subsidio y escusado que le corresponden por las tercias 
y demás beneficios que posee, y permitiendo únicamente ejecu
tar al Mayordomo. 

Difuso por demás es el capítulo que dejamos escrito y que 
comprende lomas notable que hemos encontrado, referente á la 
historia de la Universidad durante lodo el siglo xvi; pero to
davía podríamos estendernos mucho mas si hubiésemos de dar 
cuenta de todos los documentos que hemos registrado refentes 
á dicho siglo: hemos creido sin embargo, innecesario el estrac-
tarlos, ya por no ser de gran importancia, ya por referirse á 
pleitos y ejecutorias ganadas por la Universidad contra dife
rentes Colegios y Corporaciones, ya, en fin, por abreviar algo 
este trabajo que acaso se tache de prolijo. 

No terminaremos sin embargo este capítulo sin consignar una 
vez mas la grande altura á que llegaron, en el que ya hemos 
llamado siglo de oro de la Universidad Salmantina, las ciencias 
todas que en ella se cultivaban. 

Si nos fijamos en las Matemáticas, observaremos que los 
Maestros de Salamanca poseían en aquella época los conoci
mientos mas sublimes en la materia, sosteniendo con valentía 
su enseñanza, conforme á los principios filosóficos y críticos 
mas adelantados que aquella edad permitía. También es de no
tar, que á la vez que Galileo era objeto de crueles persecucio
nes por defender las ideas de Copernico, cuyo sistema era mira
do en aquel entonces como contrario á los dogmas religiosos, 



— 114 — 
esta Universidad sostenía su enseñanza y de lal modo eran 
apreciados sus conocimientos, que sus Maestros eran buscados 
para todas partes como los primeros en la república de las 
letras. 

Si de las Matemáticas pasamos á la Teología, no resultará 
una comparación mas desventajosa. Lo mismo deberemos decir 
respecto á la Medicina, y tarea inútil seria quizá el detenernos 
á probar esta opinión. Conste pues para concluir que la Uni
versidad de Salamanca se conservó durante el siglo xvi á ni
vel de la grandeza que España alcanzara, iniciada bajo el man
do de los Reyes Católicos y no interrumpida hasta Felipe II, 
que en sus sueños gigantescos de dominación y deslumhrado 
por el inmenso poderío que llegó á ejercer, si bien logró ver en 
su apogeo la grandeza y preponderancia militar, política, na
val, comercial y literaria de España, inauguró una época de 
represión y fanatismo que hizo desaparecer en breve é inutilizó 
para en adelante los gigantescos esfuerzos de aquella generación 
que llenó los fastos de hechos heroicos é impulsó las ciencias á su 
mayor altura; pero á la par que la preponderancia política de 
nuestra patria principió á decaer, nuestra Universidad fué per
diendo en importancia, y aunque en épocas posteriores ha ha
bido momentos en que ha podido creerse que este célebre Es
tudio recobrada su amortiguado brillo, solo han sido destellos 
efímeros que se han desvanecido casi instantáneamente. 

Menos grata que hasta aquí es la tarea que nos queda 
que llenar, puesto que en adelante solo habremos de ir consig. 
nando cómo se desmorona ese grandioso templo de la ciencia 
que parece identificado con la suerte de la madre patria, pues
to que floreció á la vez que esta progresaba y decayó cuan
do guerras infaustas y luchas intestinas destrozaban su corazón 
y ensangrentaban su suelo. 



CAPITULO V . 

SUMARIO.—Rectificación sobre unas Constituciones atribuidas á D. Pedro de L u 
na.—Noticias acerca de la visita hecha á la Universidad por Felipe III. — Estatu
tos aprobados en 1604.—Noticia de varias Cédulas reales. — Declaración csplí-
cita de ser los Reyes patronos de la Universidad.—Estatuto para defender el 
Misterio de la Concepción y noticias referentes á esto asunto —Reforma de los 
Estatutos aprobada en 1618.—Autorización para que los Catedráticos puedan 
imprimir sus esplicaciones.—Reflexiones sobre los Estatutos que van men
cionados.—Indicación de algunas causas de la decadencia de la Universidad.— 
Cátedras que habia en ella á la sazón.-~E1 juramento del Misterio de la Con
cepción no obliga á los Dominicos.—Petición de la Ciudad para la fabri
cación de papel é impresión de obras.—Dos informes de la Universidad. — A p l i 
cación de Beneficios al Colegio Trilingüe por Urbano VIII.—Estatutos recopi
lados en 1625.—Gran avenida del Tórmes.—Venida de Jansenio y oposición de 
la Universidad á la fundación de la que proyectaban establecer en Madrid los 
Jesuítas.—Noticia de varias Cédulas reales entre las que hay una de Felipe IV 
devolviendo á los estudiantes el derecho de votar en la provisión de Cátedras.— 
Se limita la autorización concedida á los Catedráticos para imprimir sus lec
ciones.—Relajación de la disciplina escolástica y desórdenes en la Ciudad.—Varias 
noticias relativas á la Universidad y Biblioteca.—Consider-acmncs generales. 

Antes de continuar la narración de los hechos que cons
tituyen la historia de la Universidad, fuerza será que rectifi
quemos una idea errónea, á nuestro modo de ver, y que ha 
corrido sin correctivo en una publicación oficial (22). Según 
ella, se encuentran entre los manuscritos que se conservan en 
la Biblioteca de la Universidad unas Constituciones dadas á la 
misma por D. Pedro de Luna, Cardenal de Aragón en 1393, y 
omisión grave de nuestra parte hubiera sido si en tiempo y 
lugar oportuno no hubiéramos hecho mérito de ellas; pero 
basta la simple inspección de dicho manuscrito para conven
cerse de la ligereza con que procedieron al atribuir á estas 

di) Anuario de la Universidad tic Salamanca para el curso de 1859 á 6ty 
pág. 58. 
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CÓnslitaciones antigüedad y origen tan respetable. Prescin
damos de que el carácter de letra de este manuscrito pertene
ce sin género de duda a los tines del siglo xvi ó principios del 
xvn, porque se nos podria objetar que eran una copia sacada 
en esta época: pero nadie nos podrá contestar si hacemos la 
observación de que en estas Constituciones se habla de la 
Capilla de la Universidad, del Hospital del Estudio y do la 
creación do la Albóndiga, cosas todas que tuvieron lugar en 
épocas muy posteriores como dejamos consignado; mal podria 
por consiguiente el Cardenal de Aragón legislar sobro cosas 
que no existían; y lo dicho basta para probar la razón con que 
negamos que dichas Constituciones sean de la época que se les 
atribuye. 

Réstanos sin embargo, al combatir dicho error, emitir nues
tra opinión acerca de k época á que pertenecen las refe
ridas Constituciones. A nuestro juicio son una copia en es-
tracto de los Estatutos que dejamos reseñados, toda vez que 
no concuerdan literalmente con ninguno de ellos y carecen 
de numeración todos sus títulos, pero están contestes con aque
llos en el fondo. Además la forma de su encuademación y el 
tener una anilla de hierro, nos afirman en nuestra creencia al 
recordar que á la conclusión de los Estatutos de 1538 se dis
ponía fijar con unas cadenas, un ejemplar do ellos y otro de 
Constituciones en diferentes sitios de la Universidad. 

Formulada de este modo nuestra opinión, habremos de aña
dir que dicho manuscrito consta de cuarenta y una fojas, ca
reciendo de encabezamiento y de fin, por lo que no tiene fecha 
alguna, estando escrita la de 393 con tinta diferente del resto. 

No nos anima, al hacer estas aclaraciones, un vano deseo de 
hacer patente el error en que otros han incurrido, pero sí 
nos proponemos prevenir las objecciones que fundadas en di
cha cita, so nos podrían hacer al asegurar una vez y otra no 
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haber encontrado Constituciones y Estatutos citados por tantos 
escritores de nota. 

Volvamos ahora á reanudar nuestra tarea. 
A pesar de la visible decadencia de este célebre Estudio á 

principios del siglo xvn, ocasionada por la creación de otras 
varias Universidades tan importantes algunas como la renom
brada de Alcalá, que por su proximidad a Madrid, donde por 
esta época se había fijado definitivamente la Corte, habia de 
perjudicar notablemente á la de Salamanca, conservaba esta 
aun bastante importancia, y el Monarca D. Felipe III, que 
á su advenimiento al trono habia confirmado todos los privile
gios y exenciones que la habían concedido sus predecesores, la 
visitó en el año 1600 en compañía de su esposa D.a Margarita. 

Varios fueron los obsequios que la Universidad y los cuatro 
Colegios mayores hicieron á los Reyes, siendo uno de ellos la 
celebración de algunos grados de Doctores y Maestros, con toda 
la pompa que en aquella época se acostumbraba. Los Monarcas 
que asistieron á esta ceremonia acompañados de su Corte, lo
maron asiento en lugar preferente y después de mostrarse 
muy complacidos de oir las disputas y argumentaciones de los 
Doctores, recibieron al terminar el acto los guantes y propina 
que habia costumbre de distribuir á los concurrentes á los 
grados. 

En el año 1601 en Valladolid á 3 de Noviembre, por medio 
de una Real Cédula, pide Felipe III informe á la Universidad so
bre la conveniencia del Arte de Nebrija, informe que ya se ha
bía pedido en el siglo anterior por Felipe II y que sin duda no 
evacuó oportunamente la Universidad á pesar del plazo peren
torio de dos meses que para ello se la fijara. 

Dicho Monarca, celoso como sus antecesores del esplendor de 
la Universidad, nombró por Visitador de ella al Doctor D. Juan 
Alvarez de Caldas, del Consejo Real de la Inquisición, que 
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después fué Obispo de Oviedo y de Avila, el cual, como Cole
gial que había sido del Mayor del Arzobispo, estaba entera
do de las necesidades de esta Escuela y desempeñó su comi
sión con notable acierto ordenando nuevos Estatutos, que apro
bados por la Universidad en la forma acostumbrada, fueron con
firmados por Real Cédula dada por Felipe ÍII en Villar del 
Horno á 28 de Febrero de 1604. 

JNada notable encontramos hasta el año 1608, en que á con
secuencia sin duda del lujo que se iba desarrollando entre los 
estudiantes, se les prohibe por una Real Provisión fecha en 
Valladolid á 30 de Agosto, andar en coches y á caballo, usar 
colgaduras de seda y vestir lujosamente, gastar manteo y 
sotana, y manda usen herreruelos (23) y sotanilla corta, dis
poniendo á la vez que sus criados sean también estudiantes. 

La Universidad ganó en 16 de Octubre de 1660 una Real 
Provisión contra D. Sebastian Carvajal, Alcalde del Crimen 
de la Cnancillería de Valladolid, nombrado Juez en comisión 
para castigar los culpados en las muertes de D. Martin de Paz 
y Miguel Espinar ocurridas en esta Ciudad. El Consejo man
dó por auto de dicha fecha poner en libertad y sin costas al 
Doctor León y á los demás Doctores de la Universidad y bajo 
fianza al Alguacil y Notarios de la Audiencia del Maestre -es
cuela, que no habían hecho otra cosa que ejercer sus oficios en 
ocasión que la Chancillería había remitido la causa á dicho 
Maestre-escuela como Juez competente: á la vez dispuso que 
informasen la causa y razón que le asistió para prender á los 
demás y para tomar las medidas que tomó, habiendo de tras
ladar todos los autos al Consejo para proveer en justicia. 

Ya hemos indicado en el capítulo anterior que principiaba a 
ser menos sensible la influencia de los Papas en el gobierno 

(23J tapa mas bien corta que larga con solo cuello sin capilla. 
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de la Universidad y viene á corroborar nuestro aserio una 
Real Cédula espedida en Aranjuez á 15 de Mayo de 1615, en 
que el Rey manda a la Universidad no admita ni dé posesión 
de la Maestre-escolia á quien presente Bulas que no estén des
pachadas en virtud de nombramiento de S. M. por pertenecer 
este á su real patronato. Ya antes de ahora hemos hecho notar 
que los Reyes todos se han titulado Patronos de la Universi
dad, pero por mas que así se lea en muchas Cartas y Cédulas 
Reales que se conservan en su Archivo, esta que dejamos c i 
tada es la primera que lo dice de una manera mas esplícita y 
que mas abiertamente se opone á la iniciativa que conservaron 
los Sumos Pontífices, por aquiesciencia sin duda de nuestros 
Monarcas. 

En 1616 se registran dos Provisiones Reales, una de 27 de 
Abril, por la que se manda que la Universidad satisfaga á la 
Catedral de Valladolid y no á la de Salamanca la paga de sub
sidio y escusado por las tercias que posee en la Abadía de Me
dina del Campo; y otra en Valladolid á 20 de Diciembre, con
cediendo á la Universidad que pueda tener Cimbalillo. 

Por Real Cédula espedida en San Lorenzo á 19 de Julio de 
1617, S. M. dá parte á la Universidad de lo ejecutado en Ro
ma con el fin de promover la declaración del Misterio de la 
Concepción. 

Como quiera que este suceso ha venido á realizarse en la 
época presente, justo será que nos ocupemos de él con alguna 
detención, por la iniciativa quede tanto tiempo tomara en él la 
Universidad. 

Al visitarla Felipe III con su esposa D.a Margarita, la colmó 
de distinciones y entra ellas se cuenta la confirmación del pri
vilegio que de antiguo gozaban sus Doctores de cubrirse y sen
tarse delante de los Monarcas de Castilla: convencido en esta 
visita de que el Estudio Salmantino era el único centro del sa-
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ber, cuando regresó á la Corte dirigió dos carias á la Univer
sidad consultándola acerca de la Concepción de la Virgen María 
y pidiéndola con instancia su dictamen en punto tan gravo y 
delicado. 

En 17 de Abril de 1618, después de informar en favor de la 
pureza de María, acordó esta Ilustre Escuela en votación so
lemne hacer un Estatuto para que lodos los que se graduaren 
de Doctor, Licenciado, Maestro ó Bachiller, jurasen enseñar, 
defender y predicar que María fué preservada de toda mancha 
original, encargando su redacción á los P.P. Maestros Fray 
Agustín Antolinez, Agustino, Catedrático de Prima de Teología 
y Fr. Pedro de Herrero, del Orden de Predicadores y al Doctor 
Antonio Pichardo, Catedrático de Prima de Leyes. 

En Claustro pleno celebrado el 2 de Mayo de dicho año, se 
acordó por unanimidad pedir al Rey la confirmación de dicho 
Estatuto, concebido en los siguientes términos: 

«Purísima Virgen de las vírgenes Santísima Madre de Dios, 
Emperatriz y Reina de los Cielos. El parecer y sentencia de es
ta insigne Universidad, vuestra muy devola y aficionada, tiene 
mucho tiempo ha de vuestra Santísima y limpísima Concepción 
y que siempre ha guardado en el archivo de su devotísimo pe
cho, según se puede creer, no sin inspiración divina, y que ha 
profesado en sus disputas públicas en razón de la escelencia de 
vuestros merecimientos y dignidad, deseando manifestar y dar 
á entender en algún tiempo el afecto y devoción que os tiene, 
y haciendo una vez mas solemne ceremonia para mayor gloria 
de vuestra pureza, lo muestra por la obra de este dia feliz de 
vuestra fiesta, movida de la gran piedad y celo de nuestro San
tísimo Padre Paulo Papa V y de Felipe III, Rey de las Españas, 
y de la devoción de todo el pueblo cristiano. Nosotros pues, en 
nombre y voz de toda esta insigne Universidad, votamos, pro
metemos y juramos firmemente á Dios Todopoderoso y á vos 
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Santísima y gloriosísima Virgen María sn Madre, que vos de 
quien todos á una voz y de común acuerdo, publicamos y sen-
limos que sois siempre Bienaventurada, Bendita, Inmaculada 
y Santa desde el primer instante de vuestra Concepción y que 
por los méritos de Jesucristo previstos y conocidos, fuisteis l i 
bre de pecado original, preservándoos así la Divina Gracia; y 
que nosotros constantemente lo afirmaremos y predicaremos, y 
que en ningún tiempo nos apartaremos de este parecer; y para 
que esta nuestra voluntad se confirme hacemos Estatuto que 
valga y tenga fuerza para siempre, y queremos y es nuestra 
voluntad que en ningún tiempo se gradué de Doctor, Maestro, 
Licenciado ó Bachiller, ni se le dé el tal título, sino el que 
hiciese este mismo voto, obligándose con juramento á que lo 
guardará. Este voto, promesa y juramento hacemos todos jun
tamente, ansi Dios nos ayude y estos sus Santos Evangelios en 
manos de su Señoría D. Francisco de Mendoza, Obispo de 
esta Ciudad, del Consejo del Rey Nuestro Señor.» 

S. M. no hizo esperar la confirmación pedida, pues que en el 
Claustro del 10 de Julio inmediato se dio lectura por el Secre
tario del Estudio de la siguiente carta clel Rey: 

*«E1 Rey. Venerable Rector, Maestre-escuela y Claustro: por 
vuestra carta del 5 de Mayo pasado he visto el Estatuto que 
habéis hecho para que todos los que en esa Universidad se gra
duaren, que tendrán, enseñarán y defenderán pública y parti
cularmente que Nuestra Señora fué libre de pecado original, 
en conformidad de lo que sentís y habéis representado á Su 
Santidad: y he holgado mucho entenderlo, y que tan plena
mente hayáis calificado esta opinión que siendo de tan grave 
Escuela espero ayudará mucho á la declaración de este divino 
Misterio que tanto deseo y procuro: y además del servicio que 
en ello.habeis hecho á la Virgen, le he recibido yo muy agra
dable porque os doy cumplidas gracias. Y para que el dicho 

16 
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Estatuto se observe y guarde 
Consejo de Justicia de Madrid á veinle y siete de Junio do 
mil seiscientos diez y ocho años. Yo el Rey —Por mandado del 
Rey Nuestro Señor, Jorge de Tobar. 

Por Real Cédula espedida por Felipe III en Madrid á 12 de 
Julio de 1618, de que dio cuenta en Claustro de 19 del mismo, 
fué definitivamente confirmado dicho Estatuto; y así es que 
este Misterio que forma hoy parte del dogma católico, lo ha te
nido como tal, mas de dos siglos hace, este célebre Estudio 
tan entusiasta por el cultivo de las letras y las ciencias, como 
por el brillo y esplendor de la Religión Católica, de que ha 
sido siempre el mas firme escudo, sin haber, no obstante, in
currido en los errores á que muchos han sido arrastrados por 
un ciego fanatismo. 

La prueba de que estamos en lo cierto al sentar la opinión 
precedente, se encuentra á cada paso en las páginas que lle
vamos escritas de la gloriosa historia de esta Universidad; 
pues á la Tez qne acepta todas las ideas nuevas y hasta si
gue sistemas que son tenidos como contrarios al dogma católi
co, porque en su profundo saber se hace superior á las preo
cupaciones de su época, revela su fé profunda y su entusiasmo 
religioso, declarándose defensora del Misterio de la Concepción 
y celebrando con regocijos públicos el mandato que les auto
riza para jurarla y defenderla. 

Al punto quísola Universidad realizar lo que en el Estatuto 
citado se prevenía y al efecto dispuso celebrar una solemne 
función religiosa en el Convento de S. Francisco el Grande 
de esta Ciudad en que ofició de Pontifical el Reverendo se
ñor Obispo de esta Diócesis D, Francisco de Mendoza, y pro
nunció un discurso alusivo el P. M. Fray Juan Márquez, Ca
tedrático de Vísperas de Teología. Una vez terminada-dicha 
función el Secretario de la Universidad dio lectura del Estatu-
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to y el Claustro lodo, hizo solemne juramento de defender y 
confesar la Pureza do la Concepción de Maria, poniendo los 
Doctores y Maestros seglares la mano derecha sobre la Cruz 
y los Santos Evangelios y los Sacerdotes sobre el pecho, ce
remonia que desde entonces nunca ha sido interrumpida. 

Después de lo dicho solo nos falta consignar para que que
de completa esta ligera reseña que el primer graduando que 
juró defender la pureza de la Concepción de María fué Don 
Martin López de Iturgoyen, del Colegio de San Bartolomé, al 
recibir el grado de Licenciado en Leyes el 21 de Julio de 1618. 

Don Baltasar Gilimon de la Mota, del Consejo supremo de 
Castilla, Caballero del hábito de Santiago y hombre eminente 
por lodos conceptos, visitó esta Universidad de orden de Felipe 
III y ordenó treinta y cinco nuevos Estatutos muy convenientes 
para el gobierno de este Estudio, que, aprobados por la Uni
versidad y confirmados por el Bey en Guadalupe á 20 de Oc
tubre de 1618, se añadieron á los demás Estatutos de esta Uni
versidad. 

Con la misma fecha hemos visto un papel en que se menciona 
una Real Provisión autorizando á los Catedráticos para impri
mir sus esplicaciones sin incurrir en pena alguna, cosa que 
hasta entonces les habia estado completamente vedada. 

Antes de continuar nuestra narración nos permitiremos al
gunas observaciones referentes á los varios Estatutos que no 
hemos hecho mas que citar. 

Desde el año 1594 al 1618 hemos hecho mérito de las visitas 
giradas á la Universidad de orden de los Reyes D. Felipe II y 
Don Felipe III, por Cobarrubias, Zúñiga, Alvarez de Caldas y 
Gilimon de la Mota; y si hubiéramos de analizar detenida
mente los trabajos de estos cuatro Visitadores, seria tarea muy 
prolija y acaso molesta, sin que condujera á producir ningún 
resultado útil, pero sin embargo, no nos creemos relevados de 
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reseñar aunque muy á La ligera el objeto que predominó en las 
reformas introducidas en los reglamentos por los repelidos cua
tro Visitadores. 

Cobarrubias se ocupó principalmente de arreglar la manera 
de elegir los Rectores y demás personas encargadas del go
bierno de la Universidad; reformó los abusos que existían en 
las elecciones de Catedráticos; perfeccionó varias enseñanzas, 
metodizó los exámenes señalando premios y lijando los emolu
mentos de los Catedráticos, sobre los que estableció una es-
quisila vigilancia y los estimuló con recompensas y penas 
según su comportamiento; trató de asegurar la asistencia de 
los estudiantes pobres en sus enfermedades y proveyó á los 
gastos necesarios para la conservación de los edificios de la 
Universidad y Biblioteca; por último, cuidó de preservar de 
la corrupción á los estudiantes por medio de la creación de 
los Bachilleres de pupilos, á cuya autoridad y dirección los 
sujetaba. 

Zúñiga manifestó la tendencia de dar mayor ostentación de la 
que hasta entonces habían tenido, al Rectorado y demás cargos 
principales de la Universidad; dio reglas para los Claustros, 
miró mucho por el bien de la enseñanza en todas las Facultades 
y cuidó con preferencia de todo lo concerniente á la vida pú
blica y privada de los estudiantes; aumentó las rentas de la 
Universidad á la par que el sueldo de los profesores y por úl
timo, después de mejorar la Capilla, el Hospital y la Biblioteca, 
procuró la conservación y progresos del Colegio Trilingüe, 
organizando el Tribunal del Cancelario, donde se juzgaban ios 
negocios civiles y criminales de todos los miembros y depen
dientes de la Universidad. 

Caldas restringió la estension que el Rector y Cancelario 
daban á su autoridad, poniendo límites á las atribuciones eco
nómicas que se abrogaban y suprimió todas las Cátedras que 



- 118 -
sin pertenecer á la Universidad se habían establecido en los 
Colegios y Convenios. No se estrafiará el abuso que en los di
chos establecimientos se cometían y que propendia á cortar la 
disposición precitada, si se tiene en cuenta que por esta fecha 
había en Salamanca veintisiete Colegios, de los cuales cuatro 
se llamaban Mayores, otros cuatro de las Órdenes Militares, y 
lo*s restantes conocidos con el nombre de Menores: agregúense á 
estos, veinticinco Conventos incorporados en su mayor parte á 
esta Universidad y se hallará la esplicacion á la vez que de los 
abusos que á la sombra de tanto establecimiento de instrucción 
habrían necesariamente de cometerse, del fabuloso número de 
estudiantes que se matriculaban en la Universidad, puesto que 
se aproximaban á ocho mil. 

El Visitador Gilimon de la Mota dio mayor intervención a lo s 

Claustros de Diputados en lo relativo á la administración de las 
rentas; obligó á tomar los grados correspondientes á los Cate
dráticos que carecían de ellos, autorizándoles para imprimir 
sus cuadernos, y por último hizo abrir de nuevo el Colegio 
Trilingüe que se habia cerrado por carecer de fondos para su 
sostenimiento. 

Laudables á no dudarlo son los esfuerzos de los cuatro Visi
tadores citados, dirigidos lodos á perfeccionar los Estatutos 
y Constituciones de este Estudio; pero Iriste á la par que for
zoso es confesar que si algún resultado produjeron, fué tan efí
mero que hizo ineficaces aquellos. 

Al paso que las demás naciones caminaban á la perfección de 
su enseñanza, esta célebre Universidad que antes les sirviera de 
guia, principiaba á decaer de un modo visible. Muchas y dife
rentes causas influían en esta decadencia é imposible casi nos 
es precisarlas; pero obligados á emitir nuestro juicio diremos, 
siguiendo la opinión de autores contemporáneos, que entre 
multitud de abusos que seria prolijo enumerar, descuellan al-
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gunos que conviene apuntar por la aplicación que para en ade
lante pudieran tener: parece pues que los estudiantes no se pre
sentaban en la Universidad mas que para matricularse y gra
duarse, puesto que los Teólogos estudiaban en los Conventos, 
los Legistas en las casas de los Jurisconsultos y los estudiantes 
de las demás Facultades con Maestros particulares; si á esto 
se agrega que la mayor parte de los Catedráticos, á causa de 
no bastarles su sueldo para vivir con la decencia que su clase 
exigía, se dedicaban ya al ejercicio de su profesión de Aboga
dos, ya á dar lecciones privadas, tendremos la clave de la de
cadencia de la Universidad, puesto que es indudable que de 
este modo no solo no existia el estímulo de cuerpo y emula
ción que tanto se escita en las lides académicas, sino que tenia 
que desaparecer la unidad científica que dá la enseñanza ho
mogénea y que crea un cuerpo de doctrina, suficiente á formar 
una Escuela, como en tiempos anteriores se habia verificado en 
esta Universidad. 

Se echa en cara á la época actual la frecuencia con que se 
alteran ó modifican las disposiciones relativas á la pública en
señanza, pero lo que dejamos dicho prueba que no es achaque 
especial de nuestra generación, puesto que en el espacio de 
veinticuatro años hemos visto plantear cuatro reformas en los 
Estatutos de esta Universidad, sin que ninguna produjera los 
beneficiosos resultados que sus autores se prometían. 

Los Maestros Blas López y Baltasar de Bustamante, Catedrá
ticos de Prima de Gramática en propiedad acudieron al Rey-
para que conforme á las Constituciones fuesen nombrados Di 
putados de su Facultad, alternando, según se hacia con los de
más Catedráticos de las otras Facultades. S. M. por Real Pro
visión dada en Madrid á 20 de Junio de 1617, ordenó que en 
término de tres dias siguientes al en que fuere notificada al 
Claustro dicha Provisión, informase acerca de la petición de 
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dichos Maestros; así lo verificó en efecto con fecha 2 de Se
tiembre del mismo año, manifestando que solo cuando faltaba 
algún Catedrático propietario de las Facultades de Medicina^ 
Derecho, Teología y Artes, únicos que turnaban para dicho 
cargo, ha acostumbrado la Universidad á nombrar diputados 
de las Cátedras extravagantes (24) en que nunca ha habido 
alternativa. 

En el citado informe consta, y por eso nos hemos detenido en 
estractarle, que á la sazón habia en este Estudio veinte y cinco 
Cátedras de propiedad, á saber: 

Dos de Prima de Cánones y dos de Leyes; dos de Vísperas 
de Cánones y dos de Leyes; una de Sexto y otra de Decreto; 
otra de Prima y otra de Vísperas de Teología; otra de Escri
tura Sagrada; cuatro de Filosofía moral, [natural, Súmulas 
y Lógica; otra de Prima y otra de Vísperas de Medicina; otra 
de Lenguas, otra de Música, otra de Astrología, otra de Re
tórica y dos de Prima de Gramática. 

A dichas veinte y cinco Cátedras hay que añadir una de Prima 
de Teología fundada por Felipe III y otra de Vísperas, tam
bién de Teología, fundada por el Duque de Lerma. 

El Doctor D. Alonso Guillen determinó por medio de una 
declaración fecha 19 de Julio de 1619, que el juramento de 
defender el Misterio de la Concepción no obligaba á los P. P. Do
minicos para recibir los grados. 

Durante todo el año 1621 se registran varias Reales Provi
siones y alguna escritura referente á incorporaciones de va
rios Colegios y Conventos que habían sido separados del gre
mio de la Universidad por cuestiones ocurridas con motivo de 
las honras de Felipe III. 

• • • 

;24) Se designaban con el nombre de extravagantes las Cátedras de Lenguas, 
Rftórica. Astrología, Música y las dos de Prima de Gramática. 
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En el año 1022 elevó al Rey la Ciudad de Salamanca una 
solicitud impresa, pidiendo que el papel necesario para las im
presiones se fabricase dentro del Reino, para evitar los perjui
cios que se seguían á los intereses generales del mismo con 
tener que adquirir dicho artículo en el Extranjero, puesto qu<? 
se calculaba en tres millones anuales lo que por este concepto 
salía de España. 

También se pedia en dicha solicitud el privilegio para la 
impresión de libros, fundándolo todo en razones tan podero* 
sas como patrióticas, entre las que resaltaba la importancia 
que tenia esta Universidad, á la que calificaba de la mas florida 
que D. Felipe III ni otro Príncipe tiene. 

Mucho sentimos que la estension de este curioso documento 
nos impida reproducirle, pues hace honor á los que le firman, 
que son D. Diego Pareja, el Licenciado Diego de Carvajal y 
Don Rodrigo Gómez Cabeza de Raca, y demuestra el cariñoso 
interés que todas las autoridades han tenido siempre por la 
conservación y progreso de este Estudio. 

El Rey D. Felipe IV, como era natural, espidió una Real 
Provisión para que la Universidad informase sobre esta so
licitud, y como no podía menos de suceder, fué apoyada por 
la misma con un dictamen muy favorable aprobado en 16 de 
Setiembre del citado año 1622. 

En 8 de Octubre del repetido año 1622 pidió el Obispo de 
Avila á la Universidad su parecer acerca de las informaciones 
practicadas para la beatificación de la V. Doña María Vela, 
que habia fallecido en el año 1616 en el Convento de Santa 
Ana de Avila, del Orden de San Bernardo. La Universidad 
nombró en 29 de Diciembre del mismo año por Comisarios ad 
referendum á los Maestros D. Fr. Agustín Antolinez, Obispo 
electo de Ciudad-Rodrigo y Catedrático jubilado de Prima de 
Teología, Fr. Luis Bernardo, Catedrático de Sagrada Escritura, 
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Fr. Ángel Manriquez, Catedrático de Filosofía moral y Fray 
Francisco Araujo, Catedrático de Prima de Teología, los cuales 
evacuaron esta comisión en II de Marzo de 1623. 

Los dos hechos anteriores demuestran que aun se tenia en 
mucho la ciencia de esta Universidad cuando no se presentaba 
asunto de alguna importancia en que no se consultase y se de
jase oir su autorizada opinión. 

Tiempo hacia que no mencionábamos ninguna nueva conce
sión hecha á esta Universidad por los Pontífices, y es que en 
efecto no hemos registrado ninguna hasta la de Urbano VIII, 
dada en Roma el dia 11 de las Kalendas de Junio de 1624 
(1.° de su Pontificado), por la cual, y á petición del Rey, concede 
al Colegio Trilingüe la aplicación de los primeros diez Renefi-
cios simples qne vacaren en los Obispados de Salamanca, Za
mora y Ciudad-Rodrigo. 

Por este mismo año siguió la Universidad ante su Cancelario 
ciertos autos contra el Ayuntamiento para que este asistiese á 
los grados de pompa, según resulta de testimonio que se con
serva en el Archivo de este Estudio. 

Durante el año 1625 se registra una Real Provisión fecha en 
Madrid á 15 de Enero, para que en los grados de Licenciado 
entren solólos Doctores y Maestros que hubiesen tenido Cáte
dra ó partido firmado por el Consejo. 

En el mismo año Urbano VIII. á instancia de Felipe IV, con
cede á la Universidad, para sostenimiento del Colegio Trilingüe, 
quince mil reales de plata en Reneficios simples que vacaren en 
los Obispados de Salamanca, Zamora y Ciudad-Rodrigo. 

Varias veces hemos repetido que á pesar de las muchas 
Constituciones y Estatutos antiguos, citados por diferentes auto
res no hemos conseguido encontrarlos, y he aquí que se nos 
viene ala mano la prueba de que no ha sido por falta de dili
gencia sino porque realmente no existen. En efecto, en Claustro 

n 
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de Diputados, congregado el 24 do Setiembre do 1624,1). Diego 
de Ángulo, Vice-Heclor por ausencia del Héctor D. Enrique de 
íiuzman, «dijo y propuso la mucha falta que avia do Estatutos 
impresos, y como nadie los tenia, ni se hallavan: y que seria 
conveniente hacer una recopilación de lodos, y que so impri
miesen para que los graduados de esta Vniucrsidad los tuvie
sen:» discutida y aprobada dicha proposición por el Claustro, 
comisionó para llevarla a efecto al P. Maestro Fr. Antonio de 
Ledesma y al Sr. Doctor Martin López de llontiveros, los cuales 
dieron cuenta del desempeño de su comisión al Claustro que se 
congregó en 31 de Octubre de dicho año, autorizando á los mis
mos Señores para imprimir en un cuerpo los Estatutos, Consti
tuciones y Provisiones que creyeren necesarias, como en efecto 
se hizo á mediados del año 1623. Nada diremos acerca de estos 
Estatutos, puesto que por una parte no es difícil hallar algún 
ejemplar de ellos impreso, y por otra no son mas que una reco
pilación de los que ya elejamos mencionados con notas margina
les que espresan de donde está tomado su contenido. 

El dia 24 de Enero de 1626 se desató en esta Ciudad un 
huracán tan terrible que arrastró algunas casas y hasta la nievo 
de las inmediatas sierras: á la vez el agua caia á torrentes y el 
tranquilo Tórmes tuvo tal crecida, que el 26 sumergió las casas 
y Conventos que habia á sus inmediaciones, llevándose mas de 
ciento de aquellas y siete arcos del puente. Acudieron como era 
consiguiente las Comunidades todas, los nobles y ciudadanos do 
la población, haciendo heroicos esfuerzos y rivalizando en abne
gación para librar á multitud de personas, que sin este auxilio 
hubieran perecido irremediablemente; pero á pesar de lodo, 
cuando bajaron las aguas estrageron del rio ochenta cadáveres, 
que fueron sepultados en la Iglesia de San Pablo. 

La población toda estaba consternada con catástrofe tan es
pantosa, y las Corporaciones á porfía trataron de aminorar los 
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efectos de tamaña desgracia: la Universidad por lo tanlo, no po
día permanecer indiferente y en Claustro pleno acordó, ademas 
de hacer honras solemnes en su Capilla como se habian verifi
cado en la Catedral, socorrer con mano pródiga las necesidades 
de las infelices familias que habían quedado sumidas en la mi
seria por efecto de este desgraciado acontecimiento. 

La Universidad, pues, en esta ocasión, como en todas, dio 
pruebas de su patriótico desinterés, á la par que de su amor á la 
población que la era deudora de su nombre y de su fortuna (2o)-

En el mismo año 1626 hemos hallado dos Reales Provisiones 
espedidas por Felipe IV en Madrid á 15 de Setiembre, mandan
do en la una que la Universidad celebre Claustro de Diputados 
cada semana, y en la otra que los oficios de Ministros del cuer
po de la Universidad vaquen todos los años y los provea libre
mente la misma. 

También se registra en dicho año una Censura hecha por la 
Universidad sobre un libro titulado «Verdadera traslación déla 
paráfrasis Caldea del Viejo Testamento y la Siriaca del Nuevo.» 

Por los años 1626 y 27 tomó la Universidad una parte muy 
activa en la oposición que las Universidades de Europa hicie
ron al proyecto que tenia la Compañía de Jesús de fundar una 
Universidad en Madrid. 

En efecto, la Universidad de Dola en Borgoña, la de Lovaina 
en Flandes y varias de España, se dirigieron á la de Salamanca 
para, todas unidas, oponerse á cierto privilegio de Gregorio 
XIII, alegado por los Jesuítas, como contrario á la conservación 
y regalía de las Universidades de Europa. 

Para informar á la Escuela Salmantina de lo concerniente á 
dicho asunto, del cual venia ocupándose ya desde 7 de Seliem-

(25J Relación compuesta por D. Fausto Pellicer y Acuña, estudianlo de Sala
manca, dos fojas en folio, imprenta do Antonio Vázquez, Salamanca, 1620. 
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bre de 1026, vino comisionado por la Universidad de Lovaina 
el J)r. Cornelio Jansenio, Teólogo y Catedrálico de Prima de 
la misma, quien se présenlo en Claustro pleno congregado eJ 
26 de Febrero do 1627 y en una oración latina que existe en 
los libros de Claustro y de la que damos un ligero estrado, hi
zo relación del objeto de su encargo. 

Parece según ella que la Compañía de Jesús, al juzgarse con 
fuerzas para regir Estudios y Escuelas públicas, había intentado 
y conseguido apoderarse de las Universidades de Alemania y 
Lotaringia, conservando únicamente su antigua libertad la de 
Colonia Agripina;que las Universidades de Cracovia en Polonia, 
de Praga en Bohemia y alguna en Flandes, estaban también su
jetas á la Compañía después de sostener largos pleitos; que la 
Universidad de Dola babia tenido que defenderse muchas voces 
de los pleitos que la Compañía la habia promovido y que solo en 
Francia, gracias alas Universidades de Paris, Burdeos, Tolosa y 
otras, no habian conseguido sus designios, habiendo vencido dos 
veces á la Compañía en el Senado y Parlamento de Paris; que 
la Universidad de Lovaina habia sido objeto seis ó siete veces, en 
el espacio de cuarenta años, de la mas obstinada persecución 
por defender sus privilegios y oponerse á la introducción de las 
lecturas de la Compañía en Escuela abierta donde se ganasen 
grados y cursos; y como la Compañía apoyaba su derecho en el 
ejemplo de las Universidades vencidas, el éxito de la causa que 
defendía la de Lovaina, envolvía la suerte futura de las demás 
Universidades. 

El tílulo en que fundaba su derecho la Compañía de Jesús era 
una Bula del Papa Pió V, dada en Roma á 10 de Marzo de 
1571 (6.° de su Pontificado); pero esta solo tendía a autorizar 
sus Colegios en España, puesto que nombraba por sus ejecutores 
al Arzobispo de Valencia y al Obispo de Segovia, aunque con 
alguna limitación: fundábase también en otra Bula de Gregorio 
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XIII que la autorizaba para dar grados, nombrando ejecutores de 
ella al citado Arzobispo de Valencia y al Obispo de Salamanca: 
espresaba también que á pesar de las grandes diligencias practi
cadas para que la Compañía exhibiese dichas Bulas, nunca se 
habia conseguido y por esto no se habian podido acusar de su
brepticias, por masque según laespresion de dicho Dr. Jansenio 
lo eran por el perjuicio que inferían á las demás Universidades, 
y si en alguna parte podían ser justas y ponerse en práctica, era 
únicamente donde no existiesen Universidades católicas para com
batir la doctrina de los herejes: concluye el citado Dr. Jansenio 
esponiendo que la Universidad de Lovaina le envía con dos 
objetos, el primero dar cuenta de dicho pleito que aquella sos
tiene y del peligro que amenaza á las de esta Corona, si no es 
vencida la Compañía; el segundo, pedir favor para que Su 
Santidad ó la Serenísima Infanta Doña Isabel, que gobierna los 
Estados de Flandes, ó S. M., ó quien quiera que hubiere de 
sentenciar esta causa, se compadezca de los trabajos y desdi
chas que ha sufrido aquella Universidad y mire por el bien 
público que estriba en la conservación de las Universidades, 

El Dr. Cornelio Jansenio acreditó su representación con una 
credencial de la Universidad de Lovaina y del Consistorio de 
dicha Ciudad fecha 16 de Abril de 1626, y con otro poder de 
dicha Universidad fecha 23 de dicho mes y año. Presentó 
además: 1.° un traslado de la citada Bula de Pió V en que per
mite oigan á puerta abierta estudiantes seglares en cualquier 
Colegio de la Compañía, Gramática, Buenas Letras, Dialéctica, 
Filosofía y Teología, y que puedan ganar cursos con que sean 
admitidos á exámenes en las Universidades: 2.° otra Bula de 
Clemente VIII fecha 22 de Diciembre de 1595, en que deter
mina que la Compañía no lea en Escuelas Lógica y Teología, 
sino en sus casas con permiso de la Universidad de Lovaina. 
según antes se acostumbraba: 3.° traslado de una censura que 
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hizo el Colegio de Teólogos do Paria al libro do la Suma Teoló
gica de las verdades capitales de la Religión Cristiana, com
puesto por Francisco Serrano, P. de la Compañía de Jesús, en 
la cual condena dicha Suma por contener muchas proposiciones 
heréticas, erróneas, escandalosas y temerarias; y i . " otro tras
lado de una Carla ejecutoria sobre el modo de leer dichos P. P. 
en Alcalá, á consecuencia del litigio seguido entre la Universidad 
y el Colegio de la Compañía de dicha Villa. 

Se dispuso que dichos papeles fuesen revisados por cinco 
comisionados, que fueron el Dr. 1). Pedro de Vega, el Maestro 
Fr; Basilio de León, D. Martin de Revilla, el Dr. Paulo de 
Maqueda y el Maestro Fr. Félix de Guzman, los cuales resol
vieron, según aparece en el Claustro de 20 de Abril de 1627, 
que se respondiese á la Carta de la Universidad de Alcalá para 
ponerse de acuerdo con ella; que á la vez se escribiese á los 
Comisarios que hay en Madrid y al Dr. D. Alvaro de Oca, para 
que viesen lo que se puede y debe hacer, con el fin de cortar los 
daños que á las Universidades amenazan; y por último, que se 
dirijan cartas á la Universidad de Valladolid, recomendando la 
persona del Dr. Jansenio y á su Santidad, á la Infanta y Consejos 
recomendando este asunto, y manifestándolo todo así á la Uni
versidad de Lovaina, 

La Universidad, pues, puso enjuego todas las grandes in
fluencias que aun conservaba en las altas regiones, la que no 
bastó á contrarestar por completo la cada dia mas preponde
rante de los Jesuítas, pues si bien no con el título de Universi
dad, con el de Real Colegio de la Compañía de Jesús de Madrid, 
se fundó un Estudio que desde luego se vio frecuentado por los 
jóvenes de las principales familias é influyó perniciosamente en 
la suerte de las demás Universidades de España. 

La Universidad de Alcalá remitió á la de Salamanca en 20 
de Abril del citado 1627 un Memorial atacando enérgicamente 
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á los Jesuítas é indicando que se publicase á nombre de esta 
última. Accedióse por esta Escuela á la indicación de la de 
Alcalá y a nombre de ambas se publicó un Memorial impreso 
en 47 pég. en fol. que dio lugar á que el Rey dirigiese una 
Real Cédula fecha 24 de Mayo del mismo año, que tenemos á 
la vista y transcribimos íntegra. 

«Venerables Rector, Mre. escuela y Claustro de Yniuersidad 
de Salamanca, Ilaiime dado en Vro. nombre un memorial sobre 
los Estudios generales que tengo mandado instituir en esta 
Corte en el Colegio de la Compañía de Jesús para que la Juben-
tud de los muchos hijos de Grandes, Tilulos y Caballeros que 
aqui secrian y otras personas tengan occasion y camino seguro 
de sauer no solo las letras humanas y historia y lenguas sino 
también otras artes necesarias y conuenientes para mi seruicio 
y el bien destos Reynos sin cathedra ninguna de curso ni en 
que se pueda agora ni nunca cursar por condición asentada y 
Espresa de la misma inslrucion. Y por que en el modo del 
memorial se conoce bien que no ha salido de una Vniuersidad 
tan graue y docta y á quien mis Progenitores y yo Emos fauo-
recido tanto y en Juzgarlo de otra manera el mundo reciuis 
tanta ofensa y agrauio para acudir al remedio de todo se tra
tara de lo que conuiniere hazer con quien semejante testimonio 
os huuiere ocasionado: y agora os Encargo y mando que todos 
los memoriales asi de la primera, como de la segunda estampa 
que pudieredes recoger (haziendo para ello toda la diligencia 
posible) lo recojáis de mano de quales quier personas que los 
tengan y los hagáis entregar luego al Cardenal de Trejo Presi
dente de mi Consejo aduertiendo que se hará demostración con 
cual quiera que quedare porque no quede memoria de cosa que 
tan mal os estaría se creyese ser Vuestra. Y en lo demás cum
pliréis lo que el mismo Cardenal Presidente os ordenare de mi 
parte y para lo de adelante quedara muy á mi cargo fauorecer 
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os y mirar por Vuestro bien, conscruacion y acrecentamiento 
como siempre lo he hecho, de Madrid á 24 de Mayo de 1G27. 
=yo El Rey=por mandado del Rey nro. Sor.=P.° de Con tro
vas.=A la Ynibersidad de Salamanca sobre el papel tocante á 
los esludios Reales del Collegio de la Compañía de Jhs de 
Madrid.» 

No ha sido vano deseo de copiar como documento curioso la 
Cédula precedente: nos ha movido a ello el probar de una ma
nera irrecusable las consideraciones que se guardaban á este 
Estudio de Salamanca en una época en que el poder real era 
ilimitado y sin embargo se dirigía al Claustro en términos tan 
comedidos como los que acabamos de ver, á pesar de tratarse 
de un acto en que se hacia ruda oposición á lo mandado por 
el Rey y que en épocas muy recientes, en que se habia ya pro
clamado la libertad de la prensa, hubiera sido duramente cas
tigado. No parece que obedeció la Universidad este mandato, 
puesto que en.4 de Agosto del mismo año el citado Cardenal 
Trejo, Presidente del Consejo, dirigió al Claustro otra carta con
cebida en estos términos: 

«Todos los sugetos de esa Yniuersidad estimo como es justo 
y particularmente al Doctor Ralboa que es de partes tan aben-
tajadas espero al Padre Basilio de León y en llegando procura
re se-despachen ambos con toda brevedad pero admiráronle 
mucho que el memorial que se dio diga V. m. que es suyo 
hauiendo tenido carta de su Magestad en que dize que no cree 
que lo fuese ni yo me lo puedo persudir sino que lo hace V. m. 
por defender á sus autores y me á hecho mucha nouedad no 
ayan respondido V. mds. a la carta de su xMagestad y holgada 
que la respuesta fuese tan acertada que remediase lo que se 
a herrado en esta porque deseo sumamente se encaminen todas 
las cosas con mucho acierto y como conbiene y temo mucho que 
algunas acciones que pudieran escusarse no lo estoruen y me 
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parece que lo que le puede estar a V. m. mejor es no se crea 
que son suyas ni hechas con su authoridad. Guarde Dios a 
V. m. muchos años Madrid etc.» 

Se vé, pues, por todo lo dicho, que la Universidad de Sala
manca defendió valientemente sus fueros y los de las demás 
Universidades de España y que si bien no logró impedir la fun
dación del Colegio Real de los Jesuítas de Madrid, obtuvo que 
los cursos ganados en él no produjeran efectos académicos, y 
bien se vé que sin esta oposición y la estrecha hermandad de 
que todas las Universidades dieron pruebas, la Compañía de 
Jesús hubiera logrado sus intentos y en un plazo no muy largo 
habrían desaparecido aquellas, porque habría absorvido la ju
ventud estudiosa, quedando desiertas las aulas de los Estudios 
generales. 

Nos hemos detenido tanto en este punto por no haberle visto 
citado por ninguno de los que han escrito acerca de esta Uni
versidad, pero mas aun porque creemos que esíehasido uno 
de los mayores servicios que la misma ha prestado, sin que 
creamos que después de lo dicho necesitemos detenernos á 
probar nuestro aserto. 

Como era natural, hemos procurado ver un ejemplar del Me
morial de que arriba dejamos hecho mérito y que al pronto no 
encontramos en el archivo de esta Universidad; pero cuando ya 
nos le habia facilitado un amigo y habíamos hecho un estrado 
bastante detenido de los puntos mas notables que abraza, con 
el ánimo de insertarle, hemos hallado otro en el citado archivo 
(caj. 3. leg. 2. núm. 65), lo cual nos ha hecho desistir de 
nuestra primera idea, contentándonos ya con solo indicar que 
es un documento, á la vez que curioso, notable por su erudición 
y por la energía con que se combaten los proyectos de los Je
suítas, en defensa de los derechos amenazados de todas las Uni
versidades del Reino. 

18 
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Nada digno do mención se registra en los años posteriores al 

importante hecho que dejamos reseñado, hasta el de 1630 en 
que por varias Reales Provisiones, fechas 21 y 22 de Enero, se 
manda que el Juez de Esludios, con los Ministros de su Tribu
nal, ronde por la noche y cuide de que los estudiantes guarden 
el debido recogimiento en sus casas y posadas, y que el Corre
gidor, el Rector y el Maestre-escuela Cancelario sobresean en 
los procedimientos que seguían contra varios caballeros de la 
Ciudad. 

El Real Consejo previene al Cabildo con fecha 3 de Abril de 
1631, que no se entrometa en lo que el Maestre-escuela pro
veyese como Cancelario y manda que devuelva á este una multa 
de cien florines que parece le habia impuesto . 

En 13 de Agosto del mismo año consultó el Consejo de Indias 
á la Universidad sobre si los P. P. Dominicos de Lima están 
obligados al juramento de defender el misterio de la Concep
ción, y aunque no hemos visto como fué evacuada dicha con
sulta, suponemos sería en sentido do no estar obligados á ello, 
puesto que ya habia declarado, como dejamos dicho, no obliga
ba á los P. P. Dominicos que hubieran de tomar grados en esta 
Universidad. 

Por Real Cédula, espedida por Felipe IV en Balsain á 3 de 
Noviembre de 1632, dispuso que los estudiantes tuviesen voto 
como en épocas anteriores en todas las Cátedras, escepto en las 
de Teología y Medicina que se han de proveer por el Consejo. 
En esta Real Cédula se establece lodo lo concerniente á la ma
nera de verificar las oposiciones, espresando además las causas 
que pueden inhabilitar á los opositores. 

También se registra en este año una Provisión del Consejo 
fecha en Madrid á 11 de Diciembre, referente á la provisión de 
Cátedras. 

Los dos documentos anteriores existen originales en el Ar-
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chivo de esta Escuela, y los mencionamos por no haberlos visto 
citados en ninguna de las varias obras que hemos consultado. 

Por esta misma época tomó la Universidad paite muy activa 
en la Beatificación de D. Alonso de Madrigal el Tostado, según 
documentos que existen en el Archivo y que no creemos nece
sario estractar y sí solo consignar el hecho. 

También deberemos hacer mención del testimonio de un 
acuerdo del Cabildo Catedral, fecha 2 de Octubre de 1633, 
para que los graduados de esta Universidad sean preferidos á 
los de otra cualquiera en los asientos y lugar, cuando se verifi
quen oposiciones á Prebendas. 

Urbano VIÍI espide en Roma en las Nonas de Marzo de 1634 
(8.° de su Pontificado), una Bula en virtud de la cual proroga 
el término de la gracia concedida para la aplicación de las 
rentas del Colegio Trilingüe. 

En el año 1637 se registra una carta fecha 8 de Marzo, diri
gida á la Universidad por D. Fernando de Yallejo, en que de 
orden del Real Consejo previene á la misma y al Maestre-es
cuela que corrijan los escesos que cometan los estudiantes y se 
pongan de acuerdo con el Corregidor para conseguir la quietud 
pública. 

En el mismo año se consultó á la Universidad sobre la con
ducta del Duque de Parma y Plasencia, invadiendo los Estados 
de su título y de Milán. Se vé, pues, por esto, que si bien este 
Estudio iba decayendo algo de su anterior importancia, era ya, 
mas bien que costumbre, un privilegio que disfrutaba de ser 
consultado y oido en todos los negocios de alguna trascendencia. 

En 23 de Noviembre de 1638 la Universidad de Zaragoza 
pide protección á la de Salamanca contra los Jesuítas, que pre
tendían quitar á aquella la lectura de Gramática. 

Por Real Provisión fecha en Madrid á 6 de Mayo de 1640, 
de que existe una copia en el Archivo, se restringe a la Univcr-
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sitiad el derecho que antes se la concediera y de que ya hemos 
hecho mención, de imprimir las lecciones de los Catedráticos, 
pues que se la manda no permita imprimir libros, ni aun con 
título de lecciones, sin que preceda licencia del Consejo Real. 

En este mismo año acudió Felipe IV a la Universidad pidién
dola un empréstito para las urgencias de su tesoro, y en esta 
ocasión como en todas, la Universidad dio pruebas de su patrio
tismo contribuyendo con lo que se la pedia. 

En 1642 y 43 censuró esta Universidad el defensorio de va
rias Proposiciones, compuesto por un Catedrático de Prima de 
Santo Tomás de la de Alcalá. 

En el citado año 1643 pretendió el Colegio de Santo Tomás 
de Sevilla fuesen válidos los grados conferidos en él. y el Claus
tro de esta Universidad acordó que los Sres. Dr. Martin López 
de Ontiveros, Catedrático de Decreto, Francisco Sánchez Ban-
doli, Catedrático de Vísperas de Cánones, Pedro de Villalobos, 
Catedrático de Vísperas de Leyes y Francisco Ramos del Man
zano, Catedrático de Prima de Leyes, revisasen dicha petición 
y los documentos que la acompañaban y diesen su dictamen al 
Claustro: así se verificó en efecto, y en Claustro pleno celebrado 
en 15 de Julio del citado año acordó por unanimidad admitir 
los cursos y grados ganados en dicho Colegio en la Facultad 
de Artes y Teología, con la limitación de «por ahora, y en el 
ínterin que otra cosa no se ordenare.» 

Llega el año 1644 y fuerza nos es hacer notar que á la vez 
que la importancia de la Universidad decaía, como si su exis
tencia corriera parejas con el estado general de abatimiento á 
que seveia reducida la Monarquía española, se encontraba re
lajada por completo la disciplina escolástica. Prueba de esto es 
una carta del Consejo y otra de su Presidente, fecha 27 de Fe
brero de dicho año, en que se reprenden severamente los esce-
sos de los estudiantes en trajes, costumbres, violencias y des-
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cortesías en la Escuela «dando motivo acasos que nunca se vie
ron ni esperaron.» Al recordar en dicha carta el cumplimiento 
de las obligaciones de los estudiantes y el fin á que deben enca
minarse sus tareas dice muy gráficamente: «fuimos lo que ello* 
son, y lo que somos serán, si con hechos contrarios no hicieren 
impedimento á sus augmentos.» 

La contestación á esta carta, después de ofrecer la observan
cia de las órdenes del Consejo y de declarar que los Catedrá
ticos han procurado siempre inculcar en el ánimo de sus oyen
tes ideas de virtud, cordura y moralidad, añade: «pero no son 
los tiempos presentes como los pasados ni los estudiantes unos 
mismos, en los estruendos bélicos de todas partes que en la paz 
y tranquilidad de .estos reynos. Con todo eso podemos ase
gurar á V. Ex. a que no han llegado á veinte los inquietos y 
alborotadores de este curso, en tanto concurso de todas nacio
nes: mas esos han bastado á alterar los demás no tanto por su 
malicia cuanto por su corta capacidad, etc.» Después suplica 
que no se inquiete á los estudiantes pacíficos que han quedado 
en la Ciudad, diciendo entre otras cosas: «y si estos no espe-
rimentan la clemencia de V. Ex. a y del Consejo en esta ocasión 
tememos se despoblará la Universidad y que la Ciudad quedará 
mui falta de caudal y tuercas para acudir este verano al ser
vicio de su Md. en las ocasiones que se han de offrecer en estas 
fronteras.» 

Ni los buenos deseos y propósitos de los Catedráticos de esta 
Universidad, ni las severas amonestaciones del Consejo, pro
dujeron á lo que parece los resultados que se prometían, puesto 
que á fines de este mismo año tuvieron lugar en la Ciudad es
cenas sangrientas, cuya relación estraclamos de un documento 
que tenemos á la vista y que es una exposición á S. II. hecha 
por el Claustro, dando cuenta de lo acaecido. 

En la noche del martes 15 de Noviembre de 1644 salió por 
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las calles de esla Ciudad cierlo número de estudiantes vizcaínos 
y aragoneses «mas de fiesta que do pendencia» con el objeto de 
celebrar la reconciliación que se habia llevado á cabo entre los 
del Señorío de Vizcaya y los de la provincia de Guipúzcoa, que 
no lenian entre sí la mejor armonía. Al pasar por la Plaza en 
ocasión que habia muchos ciudadanos con motivo de un incen
dio que se habia declarado en ella, principiaron estos á moles
tarlos con palabras que tenían por ofensivas, viniendo de re
sultas á las manos, pero la intervención del Corregidor, de al
gunos caballeros y de varios de entre los mismos estudiantes, 
lograron que este suceso no tuviese por el pronto consecuencias. 

Escitados ya sin embargo los ánimos, volvieron á travarse 
mas tarde de palabras con varios caballeros y ciudadanos que 
estaban en la Lonja, junto á la casa del Corregidor, el cual trató 
de aquietarlos diciéndoles que se retirasen, á lo cual respondie
ron los estudiantes que estaban prontos á hacerlo siempre que 
también se retirasen los caballeros: uno de estos, juzgando ofen
siva dicha respuesta, dejó la capa y los acometió á cuchilladas, 
siguiendo su ejemplo los demás caballeros y ciudadanos. En este 
primer momento sonaron varios pistoletazos, uno de los cuales 
hirió en una pierna al Corregidor, que sin embargo, deseoso de 
no aumentar el tumulto, trató de ocultarlo por el pronto. Los 
de la Ciudad fueron acosando á los estudiantes hasta la pla
zuela de la Yerba y desde allí hasta el Convento de Madre de 
Dios y plazuela de San Benito, donde rehaciéndose algún tanto 
los estudiantes, tomaron la ofensiva y cayó exánime, atravesado 
de una estocada D. Diego Suarez de Solís, hijo del Adelantado 
de Yucatán, no sin que antes hubiera sucumbido á manos de 
un caballero de esta Ciudad D. Lope Pimentel, hermano del 
Marqués de Javara y Colegial del Mayor de Oviedo. 

Estas desgracias hicieron que los estudiantes se dispersasen, 
siendo preso en el acto un estudiante mallorquín llamado Don 
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Agustin Ferrer, que Áaé conducido á la cárcel: el Teniente 
Corregidor le hizo dar en el-acto tormento, y en él parece de
claró algunos de los que se habían hallado en el victor. 

Poco después el reloj de San Martin, que era en aquel enton
ces el de la Ciudad, daba la señal para que se reuniesen los 
ciudadanos armados, y aquella misma madrugada prendían á 
tres estudiantes. 

A la mañana siguiente acudieron como de costumbre á las 
aulas los estudiantes todos, consternados, como es natural, con 
los sucesos de la noche anterior; pero he aquí que de pronto 
invade los patios una cuadrilla de ciudadanos armados con 
espadas, rodelas, broqueles y pistolas, y acometen á los estu
diantes, que inermes y desprevenidos, no tuvieron otro recurso 
que huir unos á la calle y refugiarse otros en los corredores 
del Claustro: salió el Maestre-escuela á una ventana con el 
objeto de contener aquella agresión, pero lejos de conseguirlo, 
le hicieron blanco de sus tiros y á duras penas logró salvarse 
él mismo. Escondidos ó fugitivos los estudiantes, se diseminaron 
los ciudadanos armados por la población hiriendo y maltra
tando á todos los que encontraban. Tocaron de nuevo el reloj, 
se reunieron en la Plaza todos los vecinos destacándose en 
grupos que insultando á la Escuela, herían ó atrepellaban á los 
estudiantes, sin que á pesar de todo tratase la Justicia de 
poner coto á tales escesos. También el Maestre-escuela yendo 
en su coche con el Obispo de Orihuela y otros personages fué 
objeto de insultos, disparándole un arcabucazo, de que se libró 
por la rapidez de las muías de su carruage. Víctimas los estu
diantes de tal violencia se reunieron, aunque pocos y mal arma
dos, en el Colegio de Cuenca el jueves por la tarde, pero el 
Maestre-escuela y varios Maestros, eficazmente ayudados del 
Sr. Obispo, consiguieron apaciguarlos. Aquella misma noche se 
dijo que el Teniente trataba de condenar á muerte á D. Agustin 
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Ferrer, y aunque tanto el Maestre-escuela y el Sr. Provisor, 
como el Arcediano de Ledesnia y hasta el Obispo mismo, trata
ron de oponerse, en la madrugada del viernes hizo dar garrote 
en un balcón de la casa del Corregidor al infortunado Ferrer, 
sin permitirle mas que confesarse, pero sin darle el Viático, á 
pesar de ser eclesiástico quieto y muy buen estudiante, hijo y 
pariente de personas que servían al Rey en las ocurrencias de 
Cataluña con sus -vidas y haciendas. Los seglares, durante estos 
acontecimientos, atropellaban los Colegios41ayores, apedreaban 
las casas de los estudiantes y hasta disparaban arcabucazos 
contra ellas. 

A tristes reflexiones se prestan los sucesos que ligeramente 
dejamos reseñados: vemos por una parle una juventud que 
gasta sus fuerzas en luchas sangrientas, de que resultan vícti
mas acaso inocentes y que desprestigian no solo á sus autores 
sino á toda la Universidad; vemos por otra un pueblo que lle
vado de las impresiones del momento se convierte en enemigo 
irreconciliable de aquellos mismos á quienes debia su subsis
tencia y que habían hecho de Salamanca una Ciudad célebre 
en el mundo, en vez de una población insignificante, como hu
biera sido á no dudarlo sin el establecimiento de la Univer
sidad: esto sin embargo se esplica teniendo en cuenta la falta 
de ilustración del pueblo; pero lo que no se comprende es que 
Autoridades en quien se debe suponer instrucción, empleasen 
contra personas también instruidas, el tormento y la muerte 
para castigar hechos cuya responsabilidad, á ser exacta la re
lación que hemos estractado, no era de los estudiantes. 

Nuestro ánimo al detenernos tanto en este suceso ha sido 
indicar que acaso él y otros de la misma especie que con 
frecuencia se reproducían por esta época debieron determinar, 
acaso mas que otras causas, el período de decadencia de la 
Universidad, porque muchos se retraerían de mandar á sus 
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hijos á un punto donde tan frecuentes eran los disturbios y tan 
espuestos estaban á ser víctimas de toda clase de atropellos: 
también nos ha movido á ello el hacer notar que la actual ge
neración tan acusada por sus detractores, por aquellos de quie
nes nada de lo actual satisface, por los que solo encuentran 
bueno lo que existió en tiempos pasados, no se entrega jamás á 
escesos de la índole del que dejamos relatado, contentándose 
con protestar mas ó menos enérgicamente, pero siempre sin 
producir conflictos sangrientos, contra aquello que creen 
opuesto á sus derechos ó intereses. 

A consecuencia de consulta hecha á la Universidad por el 
Tribunal de la Inquisición, los Doctores del Claustro de Teo
logía informaron, con fecha 22 de Febrero de 1648, no poder 
usarse, por ser perjudicial á la fé, un cuadro pintado repre
sentando siete ángeles. 

Los informes dados por la Universidad, de que venimos ha
ciendo mención deliberadamente, prueban que era tenida y 
considerada como un Cuerpo consultivo al que acudían en to
dos los negocios arduos y en todos los casos de duda las per
sonas y Corporaciones mas poderosas y hasta las mas ilus
tradas. 

Mientras Felipe 1Y ocupó el trono español, uno de sus prin
cipales cuidados fué el mirar con predilección todo lo que á 
este Estudio pertenecía, y así se vé que por Real Cédula, fecha 
en Madrid á 18 de Febrero de 1646, pide informe á la Univer
sidad sobre abusos en fiestas, asuetos, elección de Consiliarios, 
vítores, armas, gastos en honras reales y sobre vacantes de 
algunas Cátedras, etc., con el ánimo, sin duda, de corregirlos 
y contribuir al brillo y acrecentamiento de la Escuela Sal
mantina. 

Los Jesuítas, á quienes en años anteriores habia combatido 
tan rudamente la Universidad según dejamos referido, preten-

19 
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dieron en el ele 1650 oiv en ella una lección diaria por lo menos, 
fundándose en que de muchos años atrás venian verificándolo. 
El Real Consejo mandó en 3 de Diciembre del citado afío que 
informase la Universidad sobre esta petición y que en el ínterin, 
no se hiciese innovación alguna con los Religiosos de dicho 
Colegio; acuerdo que fué confirmado por el mismo Consejo de 
una manera definitiva en 4 de Diciembre del siguiente año. 

En el mismo año, el 14 de las Kalendas de Junio, espidió en 
Madrid el Nuncio de S. S. un Breve, en virtud del cual per
mitía al Colegio Trilingüe tener Capilla pública. 

El Doctor Juan Pareja, en Madrid á 3 de Febrero de 1652, 
legó á la Universidad ciertos manuscritos y además mil duca
dos para su impresión. 

En 1653 se registra una Real Provisión, fecha en Madrid á 
16 de Febrero, por la que se manda al Corregidor de esta Ciu
dad no tome á los estudiantes las armas que están permitidas 
por Capítulo de Cortes, como son espada, daga y puñal. 

En este mismo afío se registran varias disposiciones relativas 
á quien ha de presidir las repeticiones en los grados de Licen
ciado y al modo de argüir en las oposiciones á Cátedras de 
Artes, Teología y Medicina. 

También hizo la Universidad en el mismo año, uno de los 
muchos donativos con que á cada paso acudía á las necesidades 
del Erario público cuantas veces se apelaba á su probado pa
triotismo. 

Nada que digno de mención sea, hallamos en el Archivo de la 
Universidad hasta el año 1661, en que por Real Provisiones-
pedida en Madrid á 9 de Noviembre, se dispone que el Rector 
que se nombre ha de ser precisamente natural de los reinos de 
Castilla y Leon3 limitación que por mas que no sea ele gran 
importancia, hemos creído deber mencionar. 

Por Real Cédula espedida en Madrid á 11 de Febrero de 
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1664, se manda quo los que reciban grades o regenten Cátedras, 
preslen el juramento de defender el Misterio de la Concepción, 
á pesar de cualquier privilegio que puedan tener. 

En 19 de Noviembre de 1669 se manda que la Librería de 
Trilingüe pase á formar parle de la de la Universidad. 

Por Real Cédula espedida en Madrid á 2 de Junio de 1672 
por la Reina Gobernadora, se encarga a la Universidad la cen
sura de una obra compuesta por el Arzobispo de Méjico, encargo 
que como los infinitos sometidos á esta Escuela, desempeñó 
con la mesura y acierto que acostumbraba. 

Existia de muy antiguo en esta Universidad una Junta lla
mada de pleitos, la cual fué suprimida por Real orden, fecha 
en Madrid á 10 de Febrero de 1681, disponiendo que en su 
lugar se celebrase cada semana Claustro ordinario para regir 
y gobernar todos los asuntos referentes á la misma, 

El Fiscal de Hacienda que en 1682, impulsado sin duda pol
la poca necesidad que ya se sentía de conservar los Estudios 
generales, llegó á proponer al Monarca la incorporación á la 
corona de las concesiones decimales hechas á la Universidad, 
trataba de oponerse por los años de 1685 á que la Universidad 
siguiese cobrando las tercias ele diezmos que desde tan antiguo 
venia disfrutando; pero el Rey D. Carlos lí vino en apoyo de 
la Escuela, mandando á dicho funcionario por una Real orden 
espedida en Madrid á 13 de Agosto del cilado año, que no per
turbase ála Universidad en el percibo de las tercias que la ha
bían sido concedidas por multitud de Bulas y de Reales privi
legios, é imponiéndole perpetuo silencio. 

Por esta época se arruinó completamente el local destinado á 
Biblioteca, quedando sepultados entre los escombros todos los 
libros, y rescatándose sólo un corto número de ellos, que haci
nados fueron trasladados á un aposento junto al Claustro. 

El citado D. Carlos lí por Real Cédula dada en Madrid á 12 
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de Diciembre de 1690, manda que se revise la Librería de esla 
Universidad y que si hay en ella manuscritos arábigos, los re
mita á su Secretario, por haber convenido con el Rey de Me-
quinéz en entregarle cinco mil libros arábigos y quinientos 
moros, ó si no se hallaren los libros, mil moros, por viade res
cate de cien soldados que tenia cautivos desde la rendición de 
Alarache. 

La Universidad cumpliendo, como no podia menos, orden 
tan terminante, comisionó en 18 del mismo mes y año á los 
Rdos. P. P. M. M. Fr. Iñigo Rojo y Fr. José Pérez, para que 
la cumpliesen en todas sus parles. Desempeñaron en efecto su 
comisión con toda urgencia y en Claustro pleno de 22 de Di
ciembre daban cuenta de haber visto todos los libros de la 
Universidad, trasladad oíos al local que antes ocuparan y colo-
cádolos en estantes, aunque sin clasificación alguna, pero sin 
haber hallado ninguno arábigo. 

En este mismo Claustro se acordó proceder á la reparación 
de la Librería y encuademación de los volúmenes que lo nece
sitasen, arreglándolos en estantes por Facultades "j disponiéndose 
á la vez enlosar el salón en la forma que estaba la mayor parte 
de él y que se trasladasen los estantes y Librería del Colegio 
Trilingüe, la que se habia de colocar por inventario con la de
bida separación. 

En el año 4690 registramos una carta, fecha en Roma á 15 
de Octubre, original del Cardenal Aguirre, en la que participa 
á la Universidad la canonización de San Juan de Sahagun; y la 
mencionamos para probar que á pesar de la decadencia que 
hemos venido haciendo notar en el trascurso del siglo xvir, aun 
se guardaban á esta Universidad las especiales consideraciones 
de que en sus mejores tiempos fuera objeto. 

En corroboración de lo dicho mencionaremos como último 
documento que en el citado siglo se registra, una Real Cédula 
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de Carlos II dada en Madrid á 19 de Agosto de 1697, encar
gando á la Universidad la censura de las defensas hechas pol
la Religión Franciscana de los escritos de la Madre María de 
Jesús de Agreda, comisión que evacuó con el ilustrado criterio 
de que dio siempre tan marcadas y relevantes muestras. 

Dijimos al terminar el capítulo anterior que nuestra tarea en 
adelante habría de ser menos grata, puesto que nos veríamos 
precisados á confesar, en vez de los progresos, la decadencia 
de esta célebre Escuela: todavía, sin embargo, hemos tenido 
ocasión de probar que la antorcha de la ciencia con que en 
siglos anteriores iluminara la Universidad Salmantina todos los 
ramos del saber humano, aun despidió durante el xvn destellos 
que aunque pálidos, daban una idea de su esplendor pasado. 
Parece como que la suerte de esta Escuela estaba íntimamente 
enlazada con la de la patria, y así hemos visto que al paso que 
alcanzó su mayor apogeo desde el glorioso reinado de los Reyes 
Católicos hasta el de Felipe II, en cuya época comenzaron los 
reveses de España, sigue decayendo y como reflejando la debi
lidad y consunción que la aquejara, hasta los tiempos de Car
los II, en que esta gran nación no era sino una sombra, á tra
vés de la cual se adivinaban con trabajo sus glorias y su im
portancia. 

Durante este siglo, tan fatal para la grandeza de nuestra 
patria, nos quedamos rezagados á las demás naciones estrañas 
que á la vez que prosperaban en todos los ramos, cultivaban con 
ardor las ciencias matemáticas, físicas y naturales, mientras 
nosotros, abrumados con la fatal influencia de una época de 
fanatismo, en que ya en nombre de la Religión, ya en el de los 
Reyes, se sofocaban cuantas manifestaciones tendían á desva
necer las densas tinieblas de la ignorancia, nos limitábamos á 
cultivar sin gran éxito, las ciencias de especulación. 

A pesar de lodo, nuestra Universidad resistió á tanta des-
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gracia, y aún dio repelidas muestras de su vitalidad, produ
ciendo crecido número de hombres ilustres, y conservando con 
perseverancia y celo, ya que no su esplendor pasado, sus pre-
rogalivas ó importancia como recuerdo de sus glorias impere
cederas, que como hemos dicho y repetimos, se confunden con 
las de España. 

CAPÍTULO VI . 

S U M A R I O . — Consideraciones preliminares. — Servicios prestados por la Universidad 
á la población.—Orden de la Inquisición sobre los libros prohibidos.—Alboroto do' 
los estudiantes.—Se exime á Salamanca del alojamiento de tropas.—Forma esta 
Universidad los Estatutos de la de Cervera.-Informes evacuados por la Universidad 
en la primera mitad del siglo XVIII.—Varias disposiciones referentes á la Univer
sidad.—Comportamiento de la misma con motivo del paso de tropas por esta Ciu
dad.— Se suprime en todas las Universidades el turno para la provisión de Cátedras 
entre las Escuelas Tomista, Suarista y Escotista.—Expulsión de los Jesuítas.— 
Prohibición de oir ni esplicar la doctrina del regicidio y tiranicidio.—Exención del 
servicio militar á favor de los matriculados.—Se manda borrar de la matricula á 
los que no sean tales estudiantes. — Carlos III revindica sus regalías y previene 
no se dé pase á ninguna Bula que no se presente previamente en el Consejo. — El 
mismo Monarca prescribe las formalidades que se han de observar en la prohibición 

• de libros.—Supresión de las Cátedras de la Escuela Jesuítica.—Fundación del Con
sistorio Real Carolino y Seminario Conciliar.—Se empieza de orden del Rey la 
formación del índice del Archivo. — Plan de 1771 formado por la Universidad y mo
dificado por Campomanes.—Varias disposiciones referentes al régimen interior de 
la Universidad.—Informes evacuados por la misma en la segunda mitad del siglo 
XVIII.—Conclusión. 

Muy á la ligera, porque no nos permite otra cosa la índole 
del trabajo que Aenimos haciendo, hemos referido todas las 
vicisitudes por que ha venido pasando la Escuela Salmantina 
desde su fundación hasta fines del siglo xvn, y al paso que 
hicimos notar las épocas en que llegó á su apogeo, hemos apun
tado la de su decadencia, que indudablemente fué notable du
rante el desgraciado siglo xvn. Ya digimos en nuestra adver
tencia preliminar y no nos cansaremos de repetirlo, que si se 
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hubiera de escribir una historia de esta preclara Escuela, se
rian necesarios mucho tiempo y muchos volúmenes, y por con
siguiente recursos muy abundantes, para hacer nn trabajo 
completo y de verdadera importancia: se necesitarla más, pues 
se requiere para realizarle que el que acometa tan ardua em
presa, tenga dotes especiales como historiador y como crítico, 
para apreciar debidamente la gran influencia que la Universidad 
Salmantina ha ejercido en la conservación y desarrollo progre
sivo de las ciencias que en ella se han cultivado. Sin que se 
juzgue modestia afectada, nos hemos considerado desde luego 
desprovistos de dichas dotes en el grado que se necesitan y 
ahora nos felicitamos por nuestra franqueza, porque al dedicar
nos con todo interés á reunir los datos necesarios para lo que 
dejamos escrito, hemos reconocido prácticamente nuestra pe
quenez, viendo la abundancia de datos que á cada paso se en
cuentran en el rico Archivo de esta Universidad, á pesar de los 
grandes vacíos que se notan, especialmente con referencia 
á los primeros años de su fundación. 

Continuamos, pues, hecha esta pequeña digresión que nos 
ha sugerido la necesidad en que nos hallamos de abreviar todo 
lo posible nuestro trabajo, la narración de los hechos mas nota
bles que hallamos probados con documentos irrecusables refe
rentes al siglo xvin. 

Pasamos por alto varías disposiciones de poca entidad que 
se registran en los primeros años de este siglo y solo apuntare
mos como de pasada que el Conde de Montalvo. Presidente de 
Castilla, manda á la Universidad con fecha 12 de Noviembre 
de 1704, franquee sus paneras, mediante el pago de los alqui
leres correspondientes, para que sirvan de almacenes á la tropa. 

Hemos hecho notar repetidas veces los servicios que la Uni
versidad ha prestado á los Reyes, á la Nación y á las ciencias, 
y ahora podemos presentar una prueba de que también los ha 
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prestado y muy eminentes á la Ciudad de Salamanca: prescin
damos de los constantes beneficios que el pueblo Salmantino 
recibiera en todas épocas de los numerosos cuerpos escolares 
que daban vida y animación á la Ciudad y a cuya sombra se 
mantenian numerosas familias, recibiendo una instrucción que 
nunca hubieran imaginado muchos de sus individuos, y fijémo
nos en un hecho que se nos viene á la mano. 

Conocida de todos es la guerra que en los primeros años del 
siglo xvín sostenía España contra nuestros hermanos de Portu
gal: en una de sus'diferentes alternativas es sitiada Salamanca 
á fines de 1706 por el Vizconde de Forte-Arcada, General de 
las armas portuguesas. La Universidad, que en este mismo año 
habia ya hecho un donativo acudiendo á las necesidades del 
Erario público, contribuyó generosamente á redimir la Ciudad 
del saqueoque la amenazaba, arbitrando medios que le evitaron. 
Únase este señalado servicio á los muchos ya mencionados, y 
nunca será bastante la gratitud que el pueblo Salmantino acre
dite á este Estudio ilustre. 

El Tribunal de la Inquisición que poco á poco habia esten
dido su influencia en España y que ya habia hecho sentir sus 
rigores á algún Maestro insigne de esta Universidad, no quiso 
dejar de mezclarse en los asuntos de la misma, y por carta en 
Yalladolid á 26 de Noviembre de 1707, encarga á los Catedrá
ticos de Prima de Teología, Cánones y Leyes «que al presente 
son y en adelante fueren» revisen la Librería de la Universidad 
y espurguen los libros prohibidos que encuentren, remitiendo 
al Tribunal los que hallaren prohibidos in lotum. Esta disposi
ción que en otro tiempo acaso hubiera producido una protesta 
de la Universidad, fué leida y obedecida en Claustro de Dipu
tados celebrado el o de Diciembre del mismo año. 

En 1709 se registra un nuevo donativo hecho por la Univer
sidad á las arcas reales. 
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Nada notable encontramos hasta el año 1716, en que con 

carta del Cardenal ludice, Inquisidor general, fecha en Madrid 
á 25 de Octubre, se dirige á esta Universidad la Bula y Cons
titución Unigenitus. 

En el año 1717 se encuentran varias cartas reales referentes 
al régimen que ha de seguirse en el Colegio Trilingüe y entre 
ellas una en que se manda que los asuntos de dicho Colegio se 
traten en Claustro de Cabezas, que se componía del Rector, 
Maestre-escuela y Catedráticos de propiedad. 

Un nuevo alboroto de los estudiantes tenemos que consignar 
aquí: á fines de Noviembre ó principios ele Diciembre de 1776, 
con motivo de hallarse presos en la cárcel real tres estudiantes 
por varios desmanes que habían cometido, se reunieron tumul
tuosamente otros, armados algunos con pistolas, y apoyados por 
diferentes personas de dentro y fuera de la Universidad, trata
ron de libertarlos á toda costa, sin escuchar los consejos y amo
nestaciones del Juez del Estudio. Como es natural se incoaron 
las correspondientes diligencias, que dieron por resultado en el 
mes de Febrero de 1717 la suspensión de voz activa y pasiva 
de diferentes graduandos y Maestros y el destierro de D. José 
Arguelles, suspensión y destierro que á pesar de todo, fueron 
alzados por carta del Consejo, fecha 21 de Abril del mismo año. 

Por Real Provisión espedida en Madrid á 24 de Marzo de 
1718, se manda á la Universidad que asigne cien ducados al 
Doctor D. José de Vallarna, en atención á su mérito y servicios, 
teniendo eu cuenta que ya se habia hecho lo mismo con varios 
personajes ilustres. 

En Claustro pleno celebrado en 19 de Octubre de 1720 se 
leyó una carta orden del Real Consejo, en que S. M. manda 
no se hagan cuarteles ni se alojen tropas militares en Salamanca, 
para que esta goce de la quietud necesaria al adelantamiento 
de los estudios, habiendo acordado el Claustro, como muestra 
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de agradecimiento y para tranquilidad de las familias do los 
estudiantes, publicar esta honrosa distinción en la Gaceta (¡ene-
ral de Madrid. 

Felipe V por Real Cédula en Madrid á fi de Abril de 1727, 
dá cuenta á la Universidad de que el Papa Benedicto XlIIhabia 
declarado fiesta de precepto el dia de San Isidro. 

El Provincial de los Franciscos Descalzos de Andalucía pide 
la incorporación de dicha Comunidad á la matrícula de este 
Estudio, por haber estado matriculado en él el Santo mártir 
Juan de Prado. El memorial donde se hace esta petición está 
(echado en Sevilla á 27 de Abril de 1728. 

También se registra en el Archivo una Bula de confirmación 
de la Universidad de Cervera, dada por Clemente XII el dia 
antes de las Nonas de Diciembre de 1730: dicha Universidad 
fué fundada por Felipe V, y hacemos mención de ella en este 
lugar porque sus Estatutos, que están unidos á dicha Bula, 
fueron, según parece, formados por un hijo de la de Sala
manca . 

El Papa Clemente XII, por Bula espedida en Roma á 20 de 
Agosto de 1739 (10.° de su Pontificado), concede á la Univer
sidad un Beneficio Simple en la Villa de Marchena, Arzobis
pado de Sevilla. Esta concesión fué confirmada por Benedicto 
XIV en virtud de Bula dada en Roma á 3 de las Kalendas de 
Setiembre de 1745 (6.° de su Pontificado). 

Por Real carta-orden, fecha en Madrid á 22 de Junio de 
1747, de que existe una copia en el Archivo de esta Universi
dad, se manda que no se obligue al Catedrático de hebreo á 
graduarse de Doctor ó Licenciado. 

A grandes rasgos hemos recorrido la primera mitad del 
siglo xvín, y antes de pasar adelante habremos de dar cuenta 
de los varios é importantes informes que fueron pedidos á la 
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Universidad y evacuados por la misma con el acierto y madu
rez que distinguían á todos sus trabajos. 

Es el primero el que se le pidió con fecha 29 de Julio de 
1702, á consecuencia de haber pretendido el Maestre-escuela 
Cancelario construir cárceles, en que pudieran sufrir los arres
tos los escolares delincuentes. La Universidad, según parece, 
informó oponiéndose á la pretensión del Maestre-escuela, y en 
su consecuencia el Consejo Real dispuso que no se llevase á 
efecto la construcción de las cárceles. 

En 11 de Noviembre de 1716 y 21 de Julio de 1717 recibió 
la Universidad dos Reales cartas, en que se la pedia informe y 
se la mandaba votar en su Claustro si era conveniente ó nó la 
alternativa en las Cátedras de propiedad y regencia de Artes 
entre las Escuelas Tomista y Suarista. El informe de esta Uni
versidad, que siempre se distinguió por su tolerancia y respeto 
á todas las opiniones, debió ser afirmativo, puesto que por 
Real Provisión, fecha en Madrid á 22 de Febrero de 1718, se 
estableció la alternativa entre dichas dos Escuelas en la provi
sión de las Cátedras. 

Por Real Cédula dada en Madrid á 21 de Febrero de 1720, 
se mandó á esta Universidad diese su parecer sobre si el Vene
rable Fr. Sebastian Aparicio, del Orden de San Francisco, obró 
bien ó mal en haber contraido por dos veces el Sacramento del 
Matrimonio, con ánimo de vivir siempre en casto y virginal 
connubio. Dióse lectura de dicha Real Cédula en Claustro 
pleno de 8 de Marzo del mismo año y se acordó nombrar cua
tro Comisarios de la Facultad de Teología y cuatro de la de 
Cánones, para que propusiesen al Claustro la respuesta que á 
este mandato se había de dar con la reflexión y gravedad que 
la materia exige, recayendo dicho nombramiento en los Reve
rendísimos P. P. M. M. Manuel Genérelo, Fr. Pedro Manso, 
Miguel de Ucar y Fr. Miguel de Erze, y en los Sres Doctores 
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D. Bernardo Santos, D. Matías Chafreon, D. Tomás Nuñoz y 
D. Francisco de Dueñas. Dichos Señores dieron cuenta de ha
ber desempeñado dicha comisión en Claustro pleno que tuvo 
lugar en 18 de Julio del citado año, escribiendo informes muy 
luminosos los P. P. M. M. Manso, Erze y Genérelo, que á pesar 
de deber existir en el Archivo, no hemos tenido la suerte de 
encontrar, pero de los que según se espresa en el acta de dicho 
Claustro, se sacaba, en conclusión, que el dicho Fr. Sebastian 
Aparicio habia obrado bien en haber contraído dicho matrimo
nio dos veces con el ánimo espresado. 

El Obispo de Isauria, Nuncio Apostólico, con fecha en Madrid 
á 3 de Diciembre de 1727, dirigió al Rector y Claustro de esta 
Universidad una carta, en que decia que Su Santidad al tiempo 
de darle su paternal bendición el 10 de Julio, que partió de 
Roma para Madrid, le habia manifestado el gran deseo que 
tenia de oir el dictamen de dicha Universidad sobre la dispensa 
que se solicitaba para dos personas residentes en España, en 
quienes se hallaba impedimento de primer grado de afinidad en 
línea recta, añadiendo que á causa de haber pareceres encontra
dos, Su Santidad solo esperaba el dictamen de esta Escuela para 
resolver dicha materia. 

La Universidad contestó en 9 del mismo mes y año, que á 
pesar de no haber venido formal Breve, como en ocasiones 
análogas habia sucedido, en prueba de obediencia y respeto 
había empezado á tratar este caso. En efecto, comisionó al 
Claustro en general y en especial á ocho Doctores y Maestros 
de los mas antiguos, y todos Catedráticos, ya actuales, ya ju
bilados en las Facultades de Teología y ambos Derechos, para 
que estudiasen tan grave materia con la madurez y reflexión 
que exigía, y después de reunirse de nuevo en Claustro pleno, 
celebrado el 12 de Diciembre del repetido año y discutir déte-
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nidamente el punto consultado, formuló la Universidad el dic
tamen siguiente: 

Universitali visa est dubia poteslas Pontificis ad dispensan-
dum in impedimento affmitatis inprimo grada, linees rectee, vel 
solum probabilis propler ingenlem opinionis neganiis probabi-
litatem: certissimum vero non expediré, ñeque licere dispensare 
in eo impedimento, aperiendo januamy quam hujusque clausam 
tenuit Eclesia, nisicum máxima aliqua et extraordinaria causa, 
et adhuc longe certius, nullam similem eausam in proesentiarum 
adesse proptereaque non licere cura prcefalis supplicibus dis
pensare. 

Este hecho habla muy alto en favor del concepto en que se 
tenia á esta Universidad, hasta el punto de ser sus decisiones 
bastantes á inclinar la balanza en el ánimo de potestades tan 
altas como los Sumos Pontífices y los Reyes; prueba también lo 
mucho en que la Universidad eslimaba sus fueros y preroga-
tivas la salvedad que hizo al contestar á la carta del Nuncio, 
idea en que insistió al remitir al Papa su dictamen. 

Aún se registra otra consulta dirigida á la Universidad por 
el Real Consejo en 22 de Noviembre de 1737, sobre la petición 
de los Religiosos Franciscanos, en que solicitaban alternativa ó 
tripartita en las Cátedras de Teología y Artes para los de su 
Escuela Escotista, la cual fué leida en Claustro pleno de 2 de 
Diciembre del mismo año, comisionando para que informasen 
al Claustro al Dr. Francos, á los Maestros Teran y Marin, y al 
Doctor Trevifío, los que dieron por evacuada su comisión en 
Claustro pleno de 21 de Enero de 1738, siendo aprobado el 
estenso dictamen que dichos Comisionados presentaron opo
niéndose á la citada petición, el que fué remitido al Real Con
sejo de Castilla en la misma fecha. 

Hemos reunido todas las noticias que hemos hallado referen
tes á los informes pedidos á esta Univejsidad, para hacer notar 
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que á medida que avanzaba el siglo xvm recobraba un nuevo 
vigor esta Escuela, donde á pesar de las desgracias que afligie
ron á España en el anterior, lograron salvarse muchos de los 
conocimientos que sin su celo acaso hubieran desaparecido para 
siempre de entre nosotros. 

Al reanudar nuestra narración, que como basada en docu
mentos, no puede menos de ser un tanto monótona por la obli
gación que nos hemos impuesto desde un principio de fijar la 
fecha de cuanto decimos y de seguir un riguroso orden crono
lógico, habremos de mencionar una carta que la Universidad 
de Valladolid dirigió á la de Salamanca en 13 de Noviembre de 
1751, en que quejándose de los abusos que se comelian en la 
incorporación de los grados de Bachiller de las Universidades 
menores, excita á esta Universidad para que no admita dichas 
incorporaciones. La respuesta á dicha carta, en 27 del mismo 
mes y año, decia en resumen que los abusos de que la Univer
sidad Vallisoletana se quejaba, no cesarían mientras no se pu
sieran en práctica los Estatutos que en la Salmantina regian 
sobre este particular. 

El Marqués de la Ensenada, que siempre distinguió á esta 
Universidad con muestras de marcada predilección, remitió en 
12 de Octubre de 1753, para que la conservase en su Archivo, 
una copia del Breve en que Benedicto XIV manifiesta el dis
gusto que le habian causado las cartas circulares de su Nuncio 
acerca del Concordato. 

En 26 de Abril de 1755 se dispuso que los cursos de Filoso
fía ganados en el Seminario de Nobles de Madrid, fuesen admi
tidos á los Seminaristas que quisieren estudiar en Universidad 
mayor. 

El esclarecido Rey D. Carlos III inauguró su reinado dando 
una alta prueba de la consideración en que tenia á esta Uni
versidad, noticiándola en Real Cédula, fecha en el Buen Retiro 
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á 20 de Agosto de 1759, el fallecimiento de su padre el Rey 
D. Femando VI. 

En este mismo año se concede al Maestre-escuela el derecho 
de nombrar ocho Ministros comensales con armas para ejercer 
su jurisdicción, en vez de los cuatro que le concediera Don 
Juan II en 1421. 

Por Real Provisión, espedida en Madrid á 20 de Mayo de 
1760, se aprueba el acuerdo del Claustro aumentando cincuenta 
ducados de sueldo al Estacionario de la Biblioteca. 

Carlos III, que no habia olvidado el celo que siempre de
mostrara esta Universidad en defensa del Misterio de la Con
cepción, participó á la misma, por Real Cédula espedida en 
Aranjuez á 6 de Junio de 1761, haber sido declarada la Purí
sima Concepción patrona de las Españas é Indias. 

En este mismo año, el 19 de dicho mes, dá licencia el In
quisidor general para que puedan conservarse en la Biblioteca 
de la Universidad los libros prohibidos, si bien en sitio sepa
rado, no pudiendo servirse á los que no estén autorizados para 
su lectura. 

Por mas que como ya hemos dicho antes de ahora, los de
pendientes todos de la Universidad gozaban, entre otras, de la 
exención de alojamientos aún en la venida de los Reyes, creemos 
deber hacer mención de una carta que D. Ricardo Wal dirigió 
á la Universidad en nombre del Rey, cen fecha en San Lorenzo 
á 28 de Octubre de 1762, en la cual, después de varias lison
jeras frases dando las gracias á la Universidad por los servicios 
que prestara con motivo del paso de las tropas en el mes de 
Setiembre anterior, se lee lo que sigue: «Consiguiente al gusto 
con que ha mirado S. M. los procedimientos de la Universidad, 
le ha sido desagradable la conducta de esos Regidores, en es
pecial la que ha tenido D. Nicolás Rascón; y de su Real Orden 
lo aviso assí á la Ciudad: previniéndola para en adelante que si 



— 180 — 
se ofreciere caso igual, no reparta Voletas sobre Individuo, ni 
dependiente alguno de la Universidad: los que deben estar libres 
de semejantes cargos mientras las casas de los que no son 
exemptos puedan sufragar para el Alojamiento: y en caso de 
que estas no sean suficientes, lo avisará la Ciudad al Claustro 
por medio de sus Diputados; haciendo constar la necesidad de 
valerse de su auxilio. Y assegurada la Universidad de ser 
cierta su demanda, nombrara sus Comissarios para repárta
los alojamientos sobre sus Subditos, por sí, y sin intervención 
alguna de la Ciudad, á quien con esta fecha comunico las Or
denes correspondientes, como V. S. puede ver por la adjunta 
Copia que remito á V. S. para prueba de el amor, y protección 
con que mira S. M. el distinguido Cuerpo de essa Univer
sidad.» 

La Universidad de Alcalá se opuso á la tripartita de Cáte
dras entre las Escuelas Tomisla, Suarista y Escotista, y con 
este objeto elevó á S. M. una exposición, en que espresaba las 
razones en que apoyaba su opinión. Consecuencia de esta ins
tancia fué un Real decreto espedido en Madrid á 23 de Diciem
bre de 1766, en el cual se manda que cese en todas las Uni
versidades la alternativa, turno y división entre dichas Escuelas 
para la provisión de Cátedras de Filosofía y Teología. 

En 30 de Abril de 1767 se comunicó al Rector y Claustro 
de la Universidad de Salamanca la Pragmática Sanción, dada 
por Carlos III, con fecha 2 del citado mes y año, relativa á la 
expulsión de estos Reinos de los Regulares de la Compañía de 
Jesús, ocupación de sus temporalidades y prohibición de su 
restablecimiento en tiempo alguno, la cual fué leida en Claustro 
pleno de 7 de Mayo del mismo año; y como consecuencia de 
esta trascendental medida, se incorporaron á la Biblioteca de la 
Universidad los libros que formaban la de la Compañía. 

En 15 de Mayo del repetido año de 1767 y en carta que di-
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rigió al Redor de la Universidad D. Ignacio de Igareda, des
pués de recomendar un libro titulado Incommoda Probabilismi, 
en que su autor el P. Fr. Luis Vicente Mas de Casaballes, del 
Orden de Predicadores, Catedrático de Prima de Santo Tomás 
en la Universidad de Valencia, impugna entre otras la doctrina 
del regicidio y tiranicidio, resuelve el Consejo, «que los Gra
duados, Catedráticos y Maestros de las Universidades y Estudios 
de estos Reynos, hagan juramento al ingreso de sus oficios, y 
Grados, de hacer observar, y enseñar la doctrina contenida en 
la Sesión 13 de el Concilio General de Constanza, celebrado en 
el año de 1415, y que en conseqüencia, no oirán, ni enseñarán, 
ni aun con título de probabilidad la de el Regicidio, y Tyrani-
cidio contra las legítimas potestades.» 

En este año 1767 registramos una copia del Capítulo 41 de 
la Real declaración, Título 2, folio 42 y siguiente, en el cual 
se consigna un privilegio, de que no habíamos hasta ahora 
hecho mención, á pesar de su importancia. Resulta, pues, de 
dicha copia, que están exentos del servicio militar los estudian
tes matriculados, que conforme á la ley 18, título 7, libro 1.° 
de la Recopilación, deben gozar del fuero académico «haviendo 
de haver hecho un Curso entero, estudiar de continuo, entrar 
en las Escuelas de las Universidades aprovadas, y no en Con
ventos, ni Colegios, y oir dos lecciones cada dia, ctín tal que 
hayan de hacer constar su aprovechamiento en las ciencias ó 
humanidades en que versan, por certificación de sus cathedra-
ticos, visitada del Rector de la Universidad.» 

Regístrase, por último, una carta del referido Sr. D. Ignacio 
de Igareda, fechada en Madrid á 2 de Setiembre, en que á 
consecuencia de representación de la Universidad, fecha 22 de 
Agosto, acuerda el Consejo que el Corregidor y Ayuntamiento 
de Salamanca traten con los Diputados de la Universidad y del 
Hospital, de fijar las horas en que pueden celebrarse las Come-

si 
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días, do modo que sin desterrar de la Ciudad una diversión 
necesaria, ni privar a los interesados de sus productos, no per
judiquen tampoco al Estudio, verificándose en horas que ten
gan lugar los ejercicios literarios. 

Una circunstancia hemos pasado por alto bastante notable 
y que ahora se nos presenta ocasión de mencionar. De tiempo 
muy antiguo venia tolerada la costumbre de matricularse en 
la Universidad no solo sus dependientes, los estudiantes que á 
ella concurrían y los que cursaban en los Colegios y Conven
tos, pues esto era muy natural, sino también los dueños de po
sadas donde habitaban estudiantes, los artesanos que se ocu
paban en su servicio, y lo que es mas, hasta los arrieros ordi
narios y proveedores de aquellos: el objeto que se proponían 
era gozar del fuero escolástico y de todos los privilegios conce
didos a los matriculados en la Universidad, y asi se esplica el 
que mientras nosotros solo hemos marcado el número de ocho 
mil estudiantes en la época de mayor auge de este Estudio, se 
lea en muchos autores que pasaban de catorce mil. A hacer 
desaparecer este abuso tiende una Cédula del Consejo, fecha 
en Madrid a. 23 de Marzo de 1768, en que se manda borrar de 
la matrícula á Manuel del Puerto, arriero ordinario, proveedor 
de estudiantes, y á los demás artesanos que hubiere en ella, 
sin permitir que jamás se vuelvan á matricular, remitiendo al 
Consejo lista de los que en cumplimiento de dicha orden se 
borraren de la matrícula. 

Varias veces hemos hecho notar la preferencia que en los 
buenos tiempos de esta Universidad, se dio en ella al "estudio 
de las Matemáticas, y también hemos indicado cuanto se des
cuidó después: para que se vea que nuestras afirmaciones son 
de todo punto exactas, solo tendremos que copiar algunas pa
labras de una representación dirigida en 29 de Marzo de dicho 
año al Sr. 1). Pedro Rodríguez Campomanes por D. Antonio 
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Tavira y Almazan, Juan Marlin y Fr. Bernardo Zamora, en la 
cual ocupándose de la probabilidad de que fuese agraciado con 
una Cátedra vacanle de Matemáticas un sobrino del Maestro 
D. Diego de Torres, que no reunía condiciones para su desem
peño, dice textualmente: «Debemos añadir, que la Universidad 
no se halla en estado de poder juzgar sobre Opositores á esta 
Cátedra, porque hay pocos graduados que entiendan lo que 
son Matemáticas cosa que V. S. I. tendrá presente para lo que 
convenga.» Y luego añade: «y generalmente suplicamos, que 
para nuestra reforma olvide V. S. I. su innata benignidad, 
tratándonos con sumo rigor, pues está ya tan apoderado el 
mal, que se burlará de toda suave providencia.» Se vé, pues, 
por lo dicho, que esta Universidad, si bien es cierto que habia 
perdido mucha parte de su importancia, conservaba aun 
miembros bastante ilustrados para velar por su buen nombre, 
quedando además, como arriba decimos, justificadas nuestras 
apreciaciones particulares. 

El ilustrado Monarca D. Carlos III, que tanto se afanó du
rante su reinado por el bien de la Nación, volvió como era na
tural por sus prcrogativas, y con fecha 30 de Junio de 1768, 
remitió á esta Universidad para su observancia, una Pragmá
tica Sanción, dada en Aranjuez en 16 del mismo, en la cual, 
restableciendo la de 18 de Enero de 1762, deroga y anula 
todas las que puedan oponerse á la previa presentación en el 
Consejo, de Bulas, Breves y despachos de la Corte de Roma, á 
las que no se dará el pase si se oponen á las regalías, concor
datos, costumbres, leyes y derechos de la Nación, ó si intro
ducen en ella novedades perjudiciales, gravamen público ó «le 
tercero, con otras disposiciones análogas encaminadas todas á 
evitar la extralimilacion de la Corle Romana en asuntos que 
solo conciernen á España. 

Si notable es dicha Pragmática Sanción, no lo es menos la 
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Heal Cédula de igual fecha, referente á la forma que se ha de 
observar en cuanto a la prohibición de libros, que corría á 
cargo del Tribunal de la Inquisición. Por ella se restringe la 
facultad que dicho Tribunal tenia y se establece que antes de 
prohibirse una obra se oiga á su autor, que no se embarace 
el curso de libros a título de ínterin se califican; que las 
prohibiciones del Santo Oficio se dirijan á los objetos de desar
raigar los errores y supersticiones contra el dogma; que antes 
de publicarse el edicto se presente á S. M. la minuta, y final
mente que ningún Breve ó despacho de la Corte de liorna to
cante á la Inquisición, aunque sea de prohibición de libros, se 
ponga en ejecución sin noticia de S. M., y sin haber obtenido 
el pase de su Consejo, como requisito preliminar é indispen
sable. 

Las dos disposiciones que quedan eslractadas se juzgarán 
acaso poco pertinentes al objeto de esta Memoria, pero nosotros 
las juzgamos conducentes para esplicar el nuevo vuelo que iba 
tomando esta Universidad bajo la sabia dirección de este Mo
narca, que tan gratos recuerdos dejó durante su próspero 
reinado. 

Como consecuencia de la espulsion de los Jesuítas, de que 
ya dejamos hecho mérito, espidió el Rey una Cédula, fecha en 
San Ildefonso á 12 de Agosto de 1768, en la que manda se ex
tingan en todas las Universidades y Estudios las Cátedras de la 
Escuela llamada Jesuítica, y que no se use de los autores de 
ella para la enseñanza. Al ver estos hechos, no pueden menos 
de ocurrirse á nuestra imaginación varios pasages de la solici
tud que esta Universidad y la de Alcalá elevara mas de ciento 
cuarenta años antes, acerca de los inconvenientes que para la 
Compañía de Jesús misma habían de tener sus miras; pues 
bien podrian calificarse de profecías, confirmadas al cabo de 
tantos años. 
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Con fecha 2 ¿le ¡Noviembre del citado afio, dispone el Consejo 

que la Universidad de Salamanca le remita testimonio de las 
fórmulas de juramento que prestan los Catedráticos, graduados 
y demás individuos de ella, para tenerlas presentes para ar
reglar los de la de Cervera: en esta época, como siempre, esta 
Universidad daba la norma á todas las demás, y á pesar de su 
abatimiento, aun se conservaba á la cabeza de todos los Estu
dios de España. 

Llegamos al fin de este año, y en 20 de Diciembre vemos un 
auto acordado del Consejo, en que se toman varias disposicio
nes encaminadas á facilitar el despacho y acierto en las con
sultas de Cátedras y se previene que para cada Universidad se 
nombre por Director un Ministro del Consejo que no haya sido 
individuo de la misma, el cual se entere de sus Estatutos, es
tado, rentas, Cátedras, concurso de discípulos, cumplimiento 
de los Catedráticos y demás ejercicios literarios y económicos: 
en cumplimiento de esta disposición, fué nombrado con fecha 
30 del mismo mes y año, Director de esta Universidad y Estudio 
general, el limo. Sr. D. Manuel Ventura de Figueroa, del Con
sejo y Cámara. 

Como consecuencia del auto acordado que citamos en el 
párrafo anterior, y oídos los Fiscales del Consejo D. Pedro Ro
dríguez Campomanes y D. José Mofíino, mandó dicho Real 
Consejo guardar la instrucción acordada por él en 14 de Fe
brero de 1769, la cual comprende cuarenta puntos, referentes 
todos á las atribuciones y deberes de dichos Directores, y no la 
estractamos por haberla visto impresa y ser por consiguiente 
fácil consultarla. 

En 15 de Abril de 1769 se pidió por el Consejo á la Univer
sidad informe sobre si seria conveniente no se eligiese Rector 
á quien no tuviese el grado de Bachiller en alguna Facultad y 
hubiese cursado dos años por lo menos en esta Escuela: tam-
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bien so disponía informase sobre si convendría no elegir para 
Consiliario á quien no hubiese cursado y luviere la matrícula 
de dos años, y si deberían desempeñar dicho cargo un bienio, 
para que renovándose cada año la mitad de Consiliarios, pu
dieran ser instruidos los nuevos por los antiguos y pudiese el 
Claustro desempeñar siempre los negocios que están á su cargo, 
declarándose á favor de estos oficios alguna preferencia para 
Cátedras y otros ascensos, con el fin todo de facilitar el que 
haya pretendientes dignos para ellos. La Universidad informó 
como era consiguiente, y por Reales Cédulas dadas en Aranjuez 
á 11 de Diciembre de 1770, se dispuso que el Rector hubiese 
de ser Doctor ó Licenciado y que su empleo durase dos años, 
durando el mismo tiempo el cargo de Consiliario. 

El limo. Sr, D. Pedro Rodríguez Campomanes dirigió á esta 
Universidad con fecha lo de Julio del citado año una carta para 
que el Rector de la misma, de acuerdo con el del Colegio de Ir
landeses, escogitase los medios mas adecuados á fin de facilitar 
la recepción de grados á dichos alumnos Irlandeses sin exigirles 
derechos ni propinas, pero con la obligación de cumplir todas 
las condiciones de los Estatutos: dicha carta fué consecuencia 
de una solicitud hecha por el Rector del Colegio de Ingleses de 
S. Albano deVálladolid en que pretendía lo mismo, y la Univer
sidad informó latamente al Real Consejo sin que conozcamos la 
resolución que en su consecuencia se adoptara. 

Con motivo ele la ocupación de temporalidades del Cole
gio que en la Ciudad de Salamanca fué de los Regulares de 
la Compañía, se mandó por Real Provisión dada en San Ildefon
so á 20 de Agosto de 1769, que en la parle correspondiente de 
dicho Colegio se estableciese un Convictorio Real Carolino 
donde habían de mantenerse doce estudiantes honrados que 
estudiasen Lengua griega y después se dedicasen á Medicina, 
Leyes ó Cánones; doce de hebrea para Teólogos; diez y ocho 
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Médicos; ocho M alema ticos, y ocho Teólogos Dogmáticos, ad
mitiendo los demás pensionistas que quisieren entrar y vivir 
en dicho Convictorio, pagando una moderada cantidad por su 
alimento. 

La provisión de lóelas las dichas plazas había de hacerse por 
nombramiento Real como costeadas con los bienes que fueron 
de los Regulares espatriados, incorporados entonces á la Corona. 
Tanto á los destinados al estudio del Griego, como á los dedica
dos al del Hebreo, se les obligaba á asistir puntualmente á las 
Cátedras que de ambas lenguas habia en la Universidad, te
niendo además en el Convictorio un pasante ó maestro de dichos 
idiomas y habiendo de preceder un examen rigoroso de la len
gua á que se dedicaron, antes de pasar al estudio de la Facultad 
respectiva. 

Además habían de admitirse cuatro alumnos destinados pre
cisamente á Curas Párrocos, instruyéndose en todas las obliga
ciones propias de tan sagrado ministerio. 

Habian de destinarse doce aposentos para los americanos de 
los tres Yireinatos de Indias, Santa Fé, Méjico y Perú, y se 
podian admitir cuantos pensionistas quisieren entrar, mediante 
el pago de una cantidad módica. Tanto los setenta y dos pen
sionistas citados, como los demás que quisieren entrar en el 
Convictorio, quedaban sujetos á un Director nombrado por el 
Rey de entre seis ó tres, propuestos por el Claustro de la Uni
versidad, teniendo además un Capellán costeado con las citadas 
rentas, con.la obligación de celebrar Misa diariamente en la 
Capilla interior del Colegio. 

De las referidas plazas se reservaban seis para hijos del Obis
pado, también de Real nombramiento y las restantes para los de 
cualquiera de los dominios españoles. 

Previene además dicha Real Provisión que en la fábrica del 
mismo Colegio se establezcan los Irlandeses reunidos, así del 
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Colegio de Salamanca como de los restantes del Reino y se 
destine habitación para cincuenta Seminaristas Conciliares, sin 
que puedan esceder de este número. 

Disponia además que, separándose el Colegio de la Iglesia, se 
trasladase á esta la Real Capilla de San Marcos, como también 
las Parroquias de S. Isidro, S. Renito y S. Rartolomé, desti
nándose el sitio que entonces ocupaban los Irlandeses á casas 
habitables, cuyas rentas habían de quedar á beneficio suyo, 
profanándose la Iglesia ó Capilla que tenian con los ritos acos
tumbrados y habiendo de hacerse lo mismo con las tres Par
roquias citadas y aplicarse el producto de estos edificios á la 
Parroquia reunida. 

Habla después dicha Real Provisión respecto á la distribu
ción de los ornamentos y vasos sagrados, y por último, dispono 
que se entregue á la Universidad la Librería del Colegio supri
mido, reservando los libros útiles al uso común de Irlandeses, 
Convíctores y Seminaristas Conciliares. 

Con fecha 31 de Octubre del repelido año 1769, se recordó á 
la Universidad un auto acordado, fecha 14 de Enero del mismo 
año, en el que se mandaba formar y remitir un índice de todos 
los papeles de su Archivo: la Universidad contestó en 11 de No
viembre manifestando el estado en que tenia dicho índice y el 
Consejo dispuso en 9 de Diciembre remitiese los seis pliegos 
que llevaba hechos, como en efecto lo hizo, según se desprende 
de otra carta del Consejo, fecha 18 de Marzo de 1770, en la que 
se manda que adelante cuanto sea posible en el citado trabajo, 
que habia sido muy de la satisfacción y agrado del Consejo pol
la claridad y exactitud que se advertía en los pliegos remitidos. 

Prolijo seria enumerar todas las disposiciones relativas al 
régimen de la Universidad que se registran en el año 1770, 
ya mandando que no se propongan ni nombren para Cátedras 
de Leyes á los Religiosos verdaderamente tales, no compren-
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diendo 60 esta cselusion á los Colegiales del Rey y de las 
demás Órdenes militares; ya fijando las reglas que se han de 
seguir en los grados de Bachiller; ya mandando que en todas 
las Universidades se nombre Censor Regio por dictamen del 
Colegio de Abogados de Madrid; ya, por fin, introduciendo 
varias reformas en los estudios; pero solo nos detendremos en 
una disposición, fecha 4 de Setiembre del citado año, que trata 
de las personas que gozan del fuero escolástico. 

Son según ella todos los de su gremio y Claustro, los Bachi
lleres y los demás cursantes matriculados, con tal que asistan 
diariamente á las Escuelas y oigan dos lecciones ó esplicaciones 
al dia; el Secretario, Vice-secretario, dos Bedeles, Estacionario 
de la Librería, Maestro de Ceremonias, Alguacil de silencio, 
Bedel de Escuelas Mínimas, Contador, Síndico, Sacristán de 
la Capilla de San Gerónimo, Administrador del Hospital del 
Estudio y Escribano llamado de Escrituras; el obrero menor, 
llamador, relojero y barrendero de Escuelas; los Ministros lla
mados Comensales, dos Notarios, dos Oficiales mayores, dos 
Depositarios, dos Receptores, dos Ministros de vara, un Cur
sor (20) y un Fiscal, sin ampliar ni estender dicho fuero á 
arrieros, proveedores de estudiantes ni otro alguno con ningún 
título ó pretesto. 

También son muy numerosas las disposiciones dictadas du
rante el año 1771 referentes á esta Universidad, y en atención 
á que la mayor parte están impresas en cumplimiento de lo 
que tenia mandado el Consejo, solo citaremos alguna que otra 
de las mas importantes á nuestro juicio. 

Por Real Provisión de 22 de Enero, se manda que los gra-

(•26) La palabra anticuada Cursor tiene dos acepciones que son Correo y Escri
bano de Diligencias y no sabemos en cual de ellas lo tomaría dicha ley; nos incli
namos sin embargo á oreer que está tomada en la segunda, bien por estar delante 
del cargo de Fiscal, bien porque antes se cita el Escribano de Escrituras. 
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«huidos juren defender la regalía de la Corona: por otra de 11 
dé Marzo so declara que los cursos ganados en cualquier esla-
blecimienlo que no sea Universidad, no sirvan para el grado 
de Bachiller en Arlos y Filosofía, estendiéndose esta providen
cia para lo pasado á favor de los que habian ganado los cursos 
para recibirlos, según aparece de otra Real Provisión, fecha 
25 de Mayo. 

Por Real Cédula, dada en Madrid á 3 de Agosto, se nombran 
dos Bibliotecarios menores, subordinados á un Bibliotecario 
mayor. 

Por Real Carla en Madrid á 5 de Setiembre, se dispone que 
las Universidades de Irache, Avila y Almagro dejen de conferir 
grados mayores y menores en las Facultades de Cánones, Le
yes y Medicina: y finalmente por otra, fecha 11 de Noviembre, 
se dispone que el Rector puede ser elegido de entre los oposi
tores á Cátedra ó Sustitutos, con tal que sea Doctor ó Licen
ciado. 

No terminaremos este año sin hacer mención del Plan de 
Estudios que á consecuencia de órdenes superiores formó y re
mitió la Universidad al Real Consejo con fecha 11 de Setiem
bre del año anterior 1770, y que fué mandado poner en vigor 
por Real Provisión dada en Madrid a 3 de Agosto de 1771. 
Dicho Plan, firmado por D. Joaquín Morago, Redor, Doctor 
D. Lorenzo Francisco Agudo, Maestro Fr. Felipe Antonio Ve-
lasco y Secretario Diego García de Paredes, pasó con otros an
tecedentes al Fiscal del Consejo limo. Sr. D. Pedro Rodríguez 
Campomanes, con cuyo nombre es conocido: en él, si bien es 
laudable el celo con que esta Universidad trataba de devolverla 
su pasado esplendor, se conservaban todas las costumbres an
tiguas sin conceder nada al adelantamiento de la época, ni 
tener en cuenta la mayor ilustración que ya habia, ni. los des
cubrimientos en todos los ramos del humano saber. A corregir 
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eslos defectos, sin por eso rebajar el mérito de dicho trabajo, 
tendió el luminoso informe que dio el ilustrado Fiscal Campo-
manes ya citado, y grato nos seria consignar aquí sus juiciosas 
y eruditas observaciones, si no fuese esto una tarea demasiado 
prolija y si por otra parte no hubiese ejemplares impresos de 
dicho Plan que la hacen innecesaria. Se aprobó, pues, el Plan 
de Estudios propuesto por esta Universidad con arreglo á las 
esplicaciones, número de Cátedras, asignaturas, ejercicios y 
demás modificaciones propuestas por el Sr. Fiscal, haciendo 
además varias prevenciones y adiciones importantes que de
muestran el gran celo que animaba al Real Consejo bajo el 
reinado del esclarecido Monarca Carlos II], que tanto se afanó 
por el bien de los pueblos que le estaban encomendados: se 
mandaba á la vez que dicho Plan se pusiera en práctica desde 
el curso inmediato, y se concedió á la Universidad la iniciativa 
para, pasados tres años, añadir ó esponer lo que le pareciese 
conveniente para mejorar los esludios, pudiendo representar 
sobre cualquier duda que se ofreciere. Así lo hizo en efecto la 
Universidad, proponiendo en 17 de Agosto varias dudas, que 
fueron resueltas por Carta del Real Consejo dada en Madrid a 
16 de Octubre del citado año 1771. 

Si bien es cierto que este Plan, á pesar de los buenos deseos 
que animaban á la Universidad y al Consejo, no produjo todos 
los buenos resultados que sus autores sin duda se prometían, 
no lo es menos que este célebre Estudio tomaba nueva vida y 
principiaba á reconquistar la importancia que antes tuviera y 
que le hemos visto perder paso á paso durante las épocas de 
decadencia de nuestra patria, logrando que todas las Universi
dades del Reino quedasen sujetas á sus leyes, lo que como es 
natural, concedía á esta un predominio moral sobre todas el las y 

Todos los documentos que se registran durante los años 1772, 
73 y 74, hacen referencia al arreglo interior de la Universidad 
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y son de escasa importancia para el objeto de esle trabajo, por 
lo que y por hallarse coleccionados é impresos, no nos detene
mos á citarlos, y solo haremos mención do dos Reales Provi
siones dadas en Madrid á 18 de Enero de 1772 y 9 de Febrero 
de 1773, para que los Administradores de los Hospitales todos 
de la Ciudad franqueen á la Universidad los cadáveres que ne
cesite para la sala de disección y el estudio de anatomía; y de 
mía Real Carta, fecha 15 de Junio de 1773, mandando que 
para el cargo de Censor Regio, que según se ha dicho antes, 
había de proponerse por el Colegio de Abogados de Madrid, 
sea la Universidad la que proponga tres Doctores. 

Después de lo dicho , solo encontramos digno de mención en 
lo que resta de este siglo, un Plan de enseñanza de Matemáticas 
y Filosofía, que, aunque objeto de una oposición ruda, fué al 
fin aprobado por el Consejo y probó al ponerle en práctica su 
bondad, por el movimiento que imprimió en el estudio de las 
ciencias exactas, morales y políticas, produciendo en los pocos 
años que estuvo en vigor aventajados jóvenes, que andando e¡ 
tiempo, fueron muy útiles á la patria. 

Réstanos tan solo hablar de los informes que en la segunda 
mitad del mismo siglo evacuó la Universidad. 

El Consejo, con fecha 9 de Agosto de 1752, quiso que á la 
vez que las Cnancillerías y Audiencias informasen lo que tu
viesen por conveniente acerca dei trascendental proyecto ele 
uniformar los pesos y medidas, emitiese esta Universidad su 
opinión en este asunto. Consecuencia de esta orden fué nom
brar Comisarios á los Sres. Dr. Ruedas, Dr. Enterria, Maestro 
Barrio, Maestro Osorio, Dr. D. Juan Peralbo, Bachiller Car-
mona, Dr. Parada, Dr. Medina y Maestro Torres y Hernández, 
tos cuales leyeron el informe que habían redactado en Claustro 
pleno de 15 de Diciembre del mismo año; dicho informe fué 
aprobad-o y remitido al Real Consejo en 23 del mismo mes y 
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año, y es un documento nolable, ya por los conocimientos es
peciales que demuestra en la materia, ya por el gran fondo de 
doctrina y erudición que contiene; pero en nuestro humilde 
juicio no resuelve la cuestión conforme á las buenas doctrinas 
económicas, puesto que después de indicar las ventajas é in
convenientes que puede tener el establecimiento de la unifor
midad en pesos y medidas, se decide por conservar en cada 
provincia las ya conocidas, contentándose con proponer la pu
blicación de un tratado breve que comprenda los pesos y me
didas que en cada provincia del Reino se usan y su reducción 
á los de Toledo, Avila y Burgos. 

A fines del mismo año dirigió el Marqués de la Ensenada al 
Obispo de esta Ciudad una carta, para que en unión del Cor
regidor, Maestre-escuela y Rector del Colegio de San Carlos5 
deliberasen sobre los medios de fundar un Hospicio para po
bres, y la Universidad acordó en Claustro de 5 de Febrero de 
1753, contribuir con nueve mil reales, dados en tres plazos, 
á la fundación del Hospital, al que en adelante consideraría 
como una de las Comunidades pobres á quien tenia costumbre 
de socorrer, continuando con la obligación de recibir y curar 
en su Hospital del Estudio a los matriculados pobres y hacer 
las exequias por los que fallecieren, que es todo lo que podia 
hacer la Universidad atendido el estado de sus fondos. 

En 4 de Noviembre de 1772 se mandó á la Universidad por 
Real Carla censurar el libro titulado Cathalogus controver-
siarum; y por otra de 16 de Enero de 1773, se la consultó sobre 
si los grados de Bachiller en Cánones pueden servir para reci
birse de grados mayores en Derecho Civil. 

Finalmente en el año 1789 estendió un luminoso informe que 
la honra sobre manera, en el asunto de los Católicos de Ir
landa, el cual le fué pedido por el Rey Carlos IY por indica
ción del Gobierno de la Gran Bretaña. 
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Ceeemos haber demostrado en lo que de este siglo dejamos 

escrito, que la Universidad, en medio de su decadencia mar
cada, aspiró siempre á su perfección, y si no pudo hacer que 
sus luces brillasen sin interrupción como en épocas anteriores, 
conoció al menos los defectos de que adolecia la instrucción pú
blica y procuró siempre que ocasión tuvo, probar que conser
vaba en medio de la ignorancia general, un fondo de conoci
mientos muy superiores á los generales de la época. 

También hemos visto que en los últimos años del siglo xvm 
se notó un gran impulso en los estudios de Salamanca, debido 
á su propia iniciativa, por existir en ellos profesores notables, 
que formados sobre la literatura francesa y las doctrinas de los 
enciclopedistas, supieron aprovechar la época de espansion y 
tolerancia inaugurada por Fernando YI y continuada por su 
sucesor Carlos III. 

Finalmente en dicho período se cultivaban en esta Universi
dad todas las ciencias, y sus preclaros profesores hacían lodos 
los esfuerzos posibles por no quedarse rezagados en el gran 
movimiento científico que se operaba en Europa, haciendo que 
esta Universidad se colocase de nuevo á la cabeza de todas las 
de España. 

Aquí terminábamos este capítulo según se desprende, ya de 
su redacción, ya del sumario que le precede, cuando una feliz 
casualidad ha hecho que llegue á nuestras manos un notable 
informe producido por el Sr. Fiscal del Real y Supremo Con
sejo de Castilla D. Juan Pablo Forner, ilustre hijo de esta 
Escuela, con motivo de la contienda que surgió entre Teólogos 
y Filósofos á fines de este siglo. 

Siendo Rector D. Diego Muñoz Torrero (1787 y 1788), se 
leyó en un Claustro pleno un Memorial, en que los Colegios de 
Medicina y Aries se quejaban de la preeminencia concedida á la 
Teología y Jurisprudencia, que, dando los primeros lugares á 
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estas Facultados, posponía á la Medicina y relegaba al último 
puesto a la Filosofía: como era consiguiente, esta pretensión 
exasperó los ánimos de unos cuantos Teólogos del Claustro de 
esta Universidad y dio lugar á discusiones muy acaloradas, en 
las que lucharon desesperadamente contraía razón y la filosofía 
dichos Teólogos, pero á la vez se distinguieron en su defensa el 
afamado poeta D. Juan Menendez Valdés, solicitando que se 
crease un Colegio de Filosofía y «retando a sus adversarios á 
una polémica literaria sobre la igualdad do todas las ciencias y 
lo necesario de esa igualdad en las circunstancias de la Es
cuela, con cuyo objeto depositó cincuenta doblones como prc* 
mió del vencedor en aquel desafío científico» y los dos profe
sores de Matemáticas D. Judas Tadeo Ortiz y D. Juan Justo 
García, que sostuvieron «que la Teología no revelada, las dos 
Jurisprudencias y la Medicina, no eran verdaderas ciencias ni 
capaces de progreso y adelantamiento alguno que no les venga 
del adelantamiento y progresos de la Filosofía, madre universal 
de todos los conocimientos humanos, y estudio propio y natu
ral del hombre.» Estas notables discusiones terminaron por un 
resumen del Sr. Muñoz Torrero, manifestando: «que no espe
raba que la solicitud de los dos Colegios causase tanta sensa
ción en la mayor parte de los individuos del Claustro, pues 
viviendo persuadido de que el principal objeto de un cuerpo 
literario es el fomento de las ciencias, debia la Universidad 
haber quitado la graduación de las Facultades, antes que los 
dichos Colegios la hubiesen pretendido; y añadió, que en su 
juicio toda la Nación tenia derecho á que la Universidad no 
pensase en otra cosa mas que en proporcionar á los jóvenes los 
medios necesarios para hacer sólidos progresos en sus Facul
tades respectivas, contribuyendo de su parte á que se diese el 
debido honor y estimación á la Medicina y Filosofía, que ocu
paban la atención de las principales Academias de Europa.» 
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Resultado de oslas cuestiones fué la formación de un Plan do 

Filosofía que so remitió al Consejo para su aprobación, y la 
instrucción de un espediente en que se libró reñida batalla 
entre las ideas ultramontanas y las modernas, el cual agravado 
con quejas y delaciones, duró largos años y dio lugar al nota
ble informe del Sr. Forner. 

En la imposibilidad de hacer un buen estrado de trabajo tan 
importante, nos hemos decidido á publicarle íntegro por via de 
Apéndice, fundándonos para ello en razones á cual mas pode
rosas; la circunstancia de ser D. Juan Pablo Forner discípulo 
de esta Universidad; el ser este informe poco conocido, hasta 
el punto de que sus biógrafos no mencionan este trabajo; la 
importancia del mismo, ya por su mérito literario y profundi
dad de sus ideas, ya porque en él se refleja exactamente el 
estado en que se encontraba la enseñanza pública á fines del 
siglo xvín, son á nuestro ver motivos suficientes, y nos lison
jeamos con la esperanza de que nuestros lectores nos lo agra
decerán, para justificar su reproducción. 

Emitido dicho dictamen, el Sr. D. Felipe Fernandez Vallejo, 
Gobernador del Consejo y Obispo de esta Diócesis, elevó el 
suyo al Príncipe de la Paz, adoptando las máximas, deduc
ciones y hasta las palabras del Fiscal y proponiendo la adop
ción de un sistema ecléctico de fija y sólida enseñanza (27). 

(TI) La reseña de este episodio curioso de la Historia universitaria de Sala
manca y el informe que íntegro hemos ríe publicar entre los Apéndices, lo debe
mos á la amabilidad del Sr. D. Manuel Gil Maestre, que nos ha facilitado la Revista 
Contemporánea Salmantina, donde una y otro vieron la luz pública en 1864 y 65. 
Hacemos constar esta circunstancia como linico medio que tenemos de mani
festar nuestra gratitud á dicho Sr. Gil. 
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CAPITULO V I I . 

SUMARIO. —Colegio de Medicina y Cirujía. —Plan de la Facultad de Medicina en 
1804.—Concesión de beneficios en Salamanca, Zamora y Coria.—Pensión sobre 
las Mitras de América.—Plan general de Estudios de 1807.—Guerra de la Inde
pendencia.—El General Thiebault y su informe acerca de esta Universidad.— 
Sucinta reseña del notable informe y Plan de Estudios redactado por la Universidad 
en 1814. — Dictamen y proyecto de decreto sobre el arreglo de la Instrucción pú
blica presentado á las Cortes en 7 de Marzo de 1814.—Restablecimiento del Plan 
de Estudios de 1771 y derogación del de 1807.—Las Górtes. restablecen interina
mente en 1820 el Plan de 1807. — Reglamento general de Instrucción pública de
cretado por las Cortes en 1821.—Supresión de la Facultad de Medicina y su resta
blecimiento.—Plan literario de estudios y arreglo de Universidades de 1824.— 
Varias disposiciones referentes á Instrucción pública.—Refundición del cargo de 
Cancelario en el de Rector.—Se cierran todas las Universidades y al cabo de dos 
años se abren de nuevo en l833.—Inform.e de la Facultad de Jurisprudencia sobre 
el proyecto de Código civil.—Plan de 1845.—Consideraciones generales. 

Al concluir el capítulo anterior hacemos constar que á fines 
del siglo XVIII se cultivaban en esta Universidad todas las cien
cias, pero hemos olvidado decir que llegó á formarse en ella 
en el último tercio del mismo un Colegio de Facultad reunida 
(Medicina y Cirujía) que se inauguró bajo los mas felices aus
picios, y que cuando el Gobierno dispuso la separación de las 
Facultades de curar, cupo á Salamanca una de las pocas Cá
tedras de Clínica que en España se conservaron. 

Hecha la anterior aclaración, continuaremos nuestra tarea 
haciendo constar que en el año 1804 formó esta Universidad 
un Plan especial para la enseñanza de la Medicina, que fué 
aprobado y puesto en vigor en el mismo año, subsistiendo largo 
tiempo y á través de todos los cambios políticos que se han 
realizado en España durante la primera mitad del siglo xix. 

En el año 1807 el Papa Pió YII concedió á esta Universidad, 
á instancia de Carlos IV, la agregación de varios beneficios en 
los Obispados de Salamanca, Zamora y Coria, y S. M. acom
pañó á esta Bula una orden concediendo á la Universidad una 
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pensión perpetua de diez mil pesos fuertes sobre varias Midas 
de América y sobre los beneficios citados. 

El vuelo que este Estudio general habia tomado en los últi
mos años del siglo anterior fué en aumento hasta el citado año 
1807, en que cooperó á la formación del Plan de Estudios que 
fué aprobado para esta Universidad y mandado observar en 
todas las demás del Reino por Real decreto de 12 de Julio de 
dicho año. Los tiempos que á la sazón corrían eran ya harto 
azarosos, y por mas que la Universidad tratase de imprimir 
un movimiento de progreso en los esludios lodos, dicho Plan 
se resentia de la perniciosa influencia que ejercía el célebre fa
vorito que entonces gobernaba la España, gracias á la debilidad 
del Monarca. Esto no obstante, dicho Plan demuestra que esta 
Universidad tendía visiblemente á incorporarse con la marcha 
de las ideas en Europa y ganar el tiempo perdido durante dos 
siglos de estancamiento que nos dejó muy rezagados entre 
todos los paises cultos, á quienes en los buenos tiempos de esta 
Escuela habíamos precedido y guiado en los descubrimientos 
científicos y en los caminos todos de la civilización. 

Pero cuando merced á dicho Plan, la influencia de esta Uni
versidad se estendia potente, cuando podía prometerse recoger 
el premio de sus constantes desvelos y afanes por conservar el 
sagrado depósito que la patria la confiara, como al Estudio mas 
privilegiado de España y acaso del Universo, he aquí que un 
nuevo contratiempo viene á interrumpir su comenzada regene
ración y a ahogar sus nobles y generosas aspiraciones. 

Al grito santo de independencia toman las armas los Espa
ñoles del uno al otro confín ibero y la Universidad, que antes 
que ningún otro Establecimiento científico acogió las ideas de 
libertad nacidas de la gran revolución de los tiempos presentes, 
no por eso dejó de acudir presurosa á defender su patria y al 
par que sus aulas se despoblaban hasta el punto de no llegar 
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sus discípulos á sesenta, porque profesoras y estudiantes cam
biaban la quietud de las aulas por el estruendo de los campos 
de batalla, á donde marchaban en batallones, daba al mundo 
un grande ejemplo de dignidad y valor cívico, como lo prueba 
el hecho notable de que cuando Napoleón llamaba á su Con
greso de Bayona, nombraba para asistir á él á un octogenario 
paralítico, imposibilitado completamente de emprender el viaje. 

También debe mencionarse aquí otra prueba de su patrio
tismo y energía, negándose á conferir el título de Doctor que 
quiso á toda costa obtener el General Thiebault, Barón del Im
perio y bajo cuyo dominio estaba Salamanca, como Goberna
dor que dicho General era del 7." Gobierno de España. 

Durante la guerra de la Independencia, ó sea desde el curso 
de 1809 al de 1814, solo podemos decir que por Decreto fecha 
30 de Abril de 1810, se ordenó la suspensión de los Estudios 
públicos en las Universidades y Colegios, siendo revocado por 
otro de las Cortes generales y extraordinarias, dado en Cádiz 
á 16 de Abril de 1811 y autorizado por D. Diego Muñoz Tor
rero, Presidente, y por los Diputados Secretarios D. Juan Polo 
y Catalina y D. Miguel Antonio de Zumalacarregui. La situa
ción, pues, en que esta Universidad permaneció durante dicha 
época, se puede comprender fácilmente con solo recordar la 
lucha titánica que España mal organizada y falla de recursos 
hubo de sostener contra el coloso del siglo, á quien no obstante 
humilló, iniciando su decadencia. 

Un hecho, sin embargo, nos vemos obligados á mencionar á 
fuer de narradores imparciales, que hace subir el rubor á nues
tro rostro y que es una prueba de la indiferencia con que siem
pre han mirado los españoles la mayor parte de sus glorias: 
nos referimos al informe y Plan de Estudios redactado por el 
citado General Thiebault, con un criterio tal, que mas de una 
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vez en el curso de nuestro trabajo hemos acoplado sus apre
ciaciones por creerlas tan juiciosas corno exactas. 

Bien quisiéramos ocuparnos detenidamente de este notable 
informe, pero sobre que hay ejemplares impresos, no quere
mos patentizar la diferencia de conducta que han seguido hom
bres y Gobiernos españoles, que por este concepto tenían una 
obligación ineludible de procurar la conservación y aumento 
de esta insigne Universidad, y la que intentaba seguir un ex
tranjero á quien no podia exigirse entusiasmo alguno por nues
tras glorias nacionales. Hagamos únicamente constar, que 
mientras en tiempos posteriores se han escatimado á esta céle
bre Escuela, cuna de todas las ciencias en España, la exigua 
consignación que como de limosna se la concede, á pesar de no 
haber sido nunca gravosa al Estado, pues siempre vivió de sus 
pingües rentas, que en épocas calamitosas sirvieron para aliviar 
la penuria del Erario público, un General francés, un extran
jero, el representante en fin de un poder usurpador, propone 
para la Universidad, á pesar del desaire que esta le hiciera, 
una consignación anual de un millón de reales, dotando esplén
didamente á los profesores y dependientes todos de la Univer
sidad y concediendo cuantiosos recursos para muchos estable
cimientos científicos y útilísimos. 

En vista de lo dicho séanos permitido consignar aquí un 
recuerdo de nuestra gratitud á este extranjero que con miras 
tan patrióticas y elevadas hizo cuanto pudo en favor de esta 
Universidad y supo apreciar en lo que valía la gloriosa impor
tancia de este Estudio y su influencia decisiva en el progreso 
de las ciencias y de la civilización. Y cuenta que á nadie cede
mos en patriotismo y por consiguiente nadie nos aventaja en 
execrar la injustificada invasión de que España fué objeto, ni 

. en admirar las virtudes cívicas y hechos heroicos de que nues
tros padres nos dieron ejemplo. 
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Dispénsenos nuestros lectores la digresión que nos hemos 

permitido en un arranque del dolor que nos produce el pensar 
en lo poco que la Escuela Salmantina debe, aun á aquellos mis
mos de sus hijos mas preclaros, que después de recibir de ella 
el bien inapreciable de la ciencia que les proporcionara su en
cumbramiento á los puestos mas elevados, se olvidaron de ella, 
si no es que fueron causa de su abatimiento, permaneciendo 
impasibles en las ocasiones en que se ha visto amenazada su 
existeneia, la que se ha conservado gracias á las entusiastas 
defensas de hombres que nada la debían. Nosotros tampoco 
tenemos la dicha de ser hijos suyos, pero si siempre oimos y 
pronunciamos su nombre con respetuosa admiración, hoy que 
gracias á la inmerecida honra que nos ha cabido de desempe
ñar la ardua comisión de escribir esta Memoria, hemos visto 
sus timbres, nos hemos convertido en acérrimos defensores de 
esta insigne Universiclad»y no comprendemos que pueda haber 
no un Gobierno, sino un Español digno de este nombre, que se 
atreva á borrar de su suelo esta página brillante de su historia, 
esta madre de las ciencias, esta cuna, en fin, de todas las ideas 
y de todas las aspiraciones generosas de las generaciones que 
nos precedieron. 

El Ministro de la Gobernación en circular de 16 de Abril de 
1813, pidió á esta Universidad un informe sobre Plan general 
de Estudios que comprendiese: l .Vel nombre del Estableci
miento; 2.° su Instituto ú objeto de su fundación; 3." sus Pa
tronos; 4° sus rentas por un quinquenio y de dónde procedian; 
o.° las mejoras y desmejoras que hubiere tenido, y 6." las me
joras de que era susceptible. Dicha circular fué comunicada k 
la Universidad por el Iltre. Ayuntamiento de Salamanca en 25 
de Setiembre del mismo año y aquella presentó su trabajo al 
Ayuntamiento á los cuatro meses justos de habérsele encomen-

M j 
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dado, ó sea el 2a do Enero de 18U, por conduelo de dos indi
viduos de la coniision; que le habia formado. 

La importancia de esle informe, objeto de lanías censuras en 
aquella época es tal, que no se comprende como no fué acep
tado en todas sus partes, sino teniendo en cuenta que cuando 
fué presentado á las Corles ya habia surgido en su seno la per
judicial división que muy pronto fué causa de que triunfasen 
de nuevo las ideas absolutistas y fuesen objeto de rudas perse
cuciones todos los hombres liberales, que tuvieron que buscar 
su salvación en pais extranjero ó expiaron en afrentosos cadal
sos el gran delito de haber sabido conservar la independencia 
española y haber empleado todo su influjo para sentar en el 
trono de San Fernando al mismo que los perseguía, y que sin 
su apoyo no hubiera de seguro ocupado el solio de sus ante
pasados. 

Esta Universidad, que como ya hemos dicho, fué el primer 
Estudio español donde hallaron eco las ideas liberales se atre
vió, á pesar de los riesgos á que se esponia, á defender con la 
mayor energía en el año 1814 el régimen representativo, 
mientras las demás Corporaciones del Estado en su mayor 
parte sufrieron sin quejarse el yugo de la reacción. Esta no 
podia menos de ensañarse con un establecimiento en que veia 
un obstáculo insuperable á sus planes liberticidas, y como pri
mera consecuencia de su encono fueron destituidos de sus Cá
tedras, á pesar de su mérito y faltando á todas las leyes de la 
justicia, doce profesores de gran renombre. 

Volviendo ahora al informe que arriba hemos mencionado, 
pálido será cuanto digamos acerca de su mérito, es mas, no 
nos creemos competentes para juzgarle. Fuerza nos será sin 
embargo dar una idea siquiera sea sucinta de su espíritu y 
tendencias. 

En el notable discurso preliminar que precede á dicho in-
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forme se pone de relieve que el objeto principal que la Univer
sidad se proponía al redactarle, era formar una uniformidad 
tal de ideas y sentimientos en el espíritu público, que produ
jesen é hiciesen generales é inquebrantables el amor y la ad
hesión a la Religión, al Rey y á la Patria. 

Con fines tan elevados proponían el establecimiento de es
cuelas en todos los pueblos, parroquias ó concejos de la Mo
narquía, donde se principiasen á desarrollar las facultades in
telectuales de los españoles y donde por la tarde se dieran 
algunas lecciones de agricultura á la vez que nociones de geo
metría y mecánica, que habrían de producir necesariamente 
resultados prácticos de gran importancia en una nación esen-̂  
cialmente agrícola y que por lo tanto exige con preferencia 
todos los conocimientos que conducirla puedan á obtener ade
lantos en este importante ramo de su industria. 

La educación moral y religiosa la encomendaba esclusiva-
mente á los Párrocos, en los que no solamente suponía, sino 
que exigía dotes y conocimientos probados con títulos acadé
micos, que seria un gran bien aun hoy mismo que reuniesen 
los que se dedican á misión tan importante y delicada. 

Uno de los sentimientos que mas trataba de estimular en los 
niños y jóvenes era el del pundonor, estableciendo exámenes 
periódicos y distinciones y premios sencillos, á la vez que una 
historia constante del comportamiento y adelanto de los alum
nos de dichas escuelas, consignada en un libro que con este ob
jeto debía tener cada alumno y anotada además en los libros 
de los Ayuntamientos de sus pueblos. Si á esto se añade que 
en dicho informe se proponía también no conceder los derechos 
de ciudadano á ningún español que no supiese por lo menos 
leer, escribir y contar, se comprenderán las elevadas y patrió
ticas cuanto sabias miras que esta Escuela se proponía: en 
efeeto, nada mas natural que no conceder derechos á aquel que 
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para usar de ellos neccsila valerse de una segunda persona 
que fácilmente puedo abusar de su ignorancia, y ningún medio 
mas apropósito para que la ilustración cunda que imponer esle 
castigo á los que por una incuria que no acertamos á esplicar-
nos, carecen de estos primeros conocimientos en una época en 
que no hay pueblo, por insignificante que sea, donde no pue
dan adquirirse por todos gratuitamente. 

Proponía después la creación de escuelas de partido, en las 
que se deberia aprender la paleografía y á escribir por notas 
taquigráficas, además del conocimiento profundo de la lengua 
española y los elementos de Aritmética, Geometría, Mecánica, 
Geografía é Historia española, de Agricultura y de Moral gene
ral. Si estos estudios eran ó no útiles, si su planteamiento hu
biera producido bienes inmensos en la instrucción del pueblo, 
lo dejamos al buen sentido de nuestros lectores; si los ilustres 
Doctores que suscribieron este informe que fueron los Señores 
D. Martin Ilinojosa, Rector y Comisario, D. Toribio Nuñcz, 
D. Joaquín Peiro, D. Tomás González, D. Ángel Ruiz, D. M i 
guel Martel y el Licenciado D. José Ledesma, Secretario, se 
adelantaron á la época en que vivían, lo prueban las asignatu
ras y enseñanzas que ya entonces proponían; si en fin supieron 
llenar cumplidamente su misión á pesar del breve plazo en 
que lo hicieron, lo demuestra la disposición natural y lógica á 
la par que sabia y hacedera que acertaron á dar á este gran
dioso proyecto, que tanto mas nos admira cuanto mas lo estu
diamos, y que hoy mismo nos felicitaríamos de que se plan
tease, pues con muy pequeñas modificaciones podría ser un 
Plan perfecto y completo de instrucción pública á pesar del 
tiempo transcurrido, lo cual es su mejor elogio. 

Continuando en el examen de dicho informe, encontramos 
que á la vez que propone la reducción de las Universidades 
existentes entonces á siete solamente en la Península, una en 
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las Baleares, otra en las Cananas y las que relativamente sean 
necesarias en Ultramar, juzga que los puntos mas apropósito 
para estos establecimientos por sus distancias y demás condi
ciones eran Salamanca, Alcalá, Valencia, Zaragoza ó Cervera, 
Santiago ó Lugo, Sevilla ó Granada ó acaso mejor Córdoba y 
Valladolid ó Logroño ó Calahorra. La Universidad se pronuncia 
abiertamente contra la creación de estos establecimientos en 
poblaciones demasiado numerosas, por los riesgos que la ju
ventud corre en los grandes centros, donde abundan los peli
gros para la edad que no tiene generalmente por patrimonio la 
prudencia. También son muy dignos de atención los funda
mentos en que se apoya para reducir á tan corto número el de 
las Universidades, pero destacan á nuestro juicio como de ma
yor importancia los de hacer mas numerosas las clases, la 
mayor economía que para el Erario habia de resultar, lo 
mucho mejor que se podia influir en la educación moral de los 
jóvenes, las ventajas que resultarían de la uniformidad de ocu
paciones y costumbres que habia de producir necesariamente 
en un plazo no muy lejano la unidad en el espíritu público. 

Por las razones indicadas cree perniciosa la libertad ele per
mitir enseñanzas públicas dadas por Corporaciones ó en casas 
particulares, sin que por lo menos se sujeten á seguir un sis
tema uniforme en armonía con el establecido en las Universida
des, únicas que deben graduar la aptitud y suficiencia en todas 
las ciencias, para que el Gobierno pueda adquirir un conven
cimiento racional y fundado de que al proveer los empleos y 
cargos públicos que exigen conocimientos especiales, no favo-
recela ignorancia con perjuicio de los hombres verdaderamente 
ilustrados. Defiende asimismo como una necesidad la asistencia 
rigorosa á las clases, y á decir verdad no estamos muy distan
tes de convenir en todas estas ideas: apreciamos muy mucho 
las recientes reformas sobre libertad de enseñanza, pero cree-
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mos que si esta no lia de producir resultados dañosos, se nece
sita exigir á ios estudiantes matriculados la asistencia á las 
Cátedras, y para los que cursen privadamente un rigor estre
mado en los exámenes, pues de hacer lo contrario, el mas 
osado, siempre que cuente con recursos, obtendrá sin trabajo 
cuantos títulos apetezca y será siempre un obstáculo para los 
adelantos de los que se dediquen con fé al estudio de las 
ciencias. 

Acaso nos hemos separado un tanto del objeto que nos in
cumbe, pero toda vez que se exige en la orden que le motiva el 
que se emita opinión acerca de los Planes que se mencionen, 
hemos formulado la nuestra, si incompetente acaso, tal como 
nuestra conciencia nos la dicta. 

En el Plan que nos ocupa proponía esta Universidad se diese 
en cada una délas del Reino la enseñanza de todas las ciencias, 
bellas letras y literatura en su mayorestension, esceptuando úni
camente los militares y marineros, que requieren una educación 
práctica muy diferente; los que se dediquen á las nobles artes 
que ya tenían en Madrid la Academia de San Fernando; los 
Veterinarios, cuyos estudios necesitan escuela separada y los 
Cirujanos llamados romancistas, sobre cuyas condiciones lite
rarias opina que debia formarse Reglamento especial. 

Los Seminarios Conciliares debían también según este in
forme, arreglar su enseñanza á las prescripciones propuestas 
para las Universidades. 

A pesar de lo mucho que nos hemos detenido en hacer no
tar las escelencias de este informe, todavía podríamos indicar 
otras muchas, pero en la imposibilidad de llenar bien este em
peño, nos limitaremos á copiar la sabia clasificación de ¡las en
señanzas que se encuentra en el Título I de este luminoso in
forme y la designación de cursos y años en cada Facultad 
comprendida en el Título Y11I del mismo. 
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TÍTULO í. 

CLASIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 

La enseñanza literaria se distribuirá en cada una de las Uni
versidades generales de la Monarquía española, en los cinco 
Colegios ó clases siguientes: 

1." El Colegio de Literatura y Bellas Letras. 
2.° El Colegio de Filosofía. 
3.° El Colegio de Medicina. 
4." El Colegio de Jurisprudencia. 
S.° El Colegio de Teología. 

La enseñanza se hará en estos Colegios en las siguientes 
Cátedras: 

COLEGIO DE LITERATURA Y BELLAS LETRAS. 

CÁTEDRAS. 

1.a Cátedra de Rudimentos y Sintaxis de la Lengua Latina. 
2.a Cátedra de Versión de la Lengua Latina. 
3.a Cátedra de Lengua Griega. 
4.a Cátedra de Lengua Hebrea y Arábiga, y principios ge

nerales de la Siriaca y Caldea. 
5.a Curso completo razonado de Literatura y Bellas Letras. 
6.a Cátedra de Elocuencia y Arte de decir y de escribir. 
7.a Cátedra de Poesía y Mitología. 
8.a Cátedra de Historia general. 
9.a Cátedra de Historia, Literatura y Bibliografía. 
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COLEGIO DE FILOSOFÍA. 

CÁTEDRAS. 

1.a Cátedra 1.a de Matemáticas puras, que compréndelos 
elementos de Aritmética, Algebra y Geometría teó
rica y práctica, con la Trigonometría rectilínea. 

2.a Cátedra 2.a de Matemáticas puras, que abraza la apli
cación del Algebra á la Geometría, Cálculos Diferen
cial ó Integral, y la Trigonometría esférica. 

3.a Cátedra de Historia Natural. 
4.a Cátedra de Física. 
5.a Cátedra de Química. 
6.a Cátedra de Mecánica Racional. 
7.a Cátedra de Astronomía. 
8.a Cátedra de Óptica y Acústica. 
9.a Cátedra de Agricultura. 
10.a Cátedra de Fisiología ó verdadera Metafísica. 
11.a Cátedra de Lógica en toda su estension. 
12.a Gátedra de Moral general. 

COLEGIO DE MEDICINA. 
. • . 

CÁTEDRAS. 

1.a Cátedra de Anatomía y Fisiología médica. 
2.a Cátedra de Patología general. 
3.a Cátedra de Terapéutica, Materia médica y Arte de re

cetar. 
4.a Cátedra de Teoría de afectos internos y externos. 
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5. a Cátedra de enfermedades sexuales, de niños, mujeres y 

venéreas. 
6.a Cátedra de Clíniea interna. 
7. a Cátedra de Clínica externa. 

COLEGIO DE JURISPRUDENCIA. 

CÁTEDRAS. 

1.a Cátedra de Derecho Natural y de Gentes. 
2. a Cátedra de Derecho público y Constitución española. 
3. a Cátedra de Economía política. 
4. a Cátedra de la Historia de la Jurisprudencia civil y 

eclesiástica. 
5.a Cátedra de Derecho Romano 
6.a Cátedra de Derecho civil español. 
"7.a Cátedra de Derecho criminal español. 
8.a Cátedra de Derecho público eclesiástico. 
9. a Cátedra de Derecho eclesiástico español. 
10.a Cátedra de Comercio. 

COLEGIO DE TEOLOGÍA. 

CÁTEDRAS. 

1 . a Cátedra de Lugares Teológicos. 
2. a Primera Cátedra de Dogma Católico. 
3. a Segunda Cátedra de Dogma Católico. 
4. a Tercera Cátedra de Dogma Católico. 
5.a Cátedra de Moral Cristiana. 
6.a Cátedra de Sagrada Escritura. 
7.a Cátedra de Historia y Disciplina eclesiástica. 
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OTROS ESTABLECIMIENTOS 

PERTENECIENTES Á LAS UNIVERSIDADES LITERARIAS. 

1.° Academia de Elocuencia, y Arte de la Declamación y 
de la Composición. 

2.° Academia de Ciencias Naturales. 
3.° Academia Médico-Legal. 
4." Academia de Práctica Forense. 
í>.° Academia de Elocuencia Sagrada. 
6.° Biblioteca pública. 
7." Gabinete Físico. 
8.° Gabinete de Historia Natural. 
9. Laboratorio Químico. 
10.° Teatro Anatómico. 
11.° Jardín Botánico y Agronómico. 

TÍTULO VIII. 
CARRERA LITERARIA EN LAS UNIVERSIDADES, Y DESIGNACIÓN DE 

CURSOS Y AÑOS EN CADA FACULTAD. 

PARA BACHILLERES EN FILOSOFÍA. 

AMOS que forman el curso preliminar de todas las carreras. 

Academias. Cursos, - Años. Total. 

Í
l.° Curso 1.° de Matemáticas 

puras 1 
2.° De Física . 1 
3.° De Fisiología ó verdadera 

Metafísica 1 
4.° De Lógica en toda su osten

sión 1 
5.° De Moral general. . . . 1 
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CARRERA DE LITERATURA. 

Para los Licenciados en esta Facultad. 

Academias. Cursos. Años. Total. 

En todos 6 anos| 
Academia de 
Elocuencia y< 
Arte de 
Composición.! 

1.° Curso completo de Literatura 
y Bellas Letras. . . 

2." De Elocuencia. . . . 
3° De Poesía y Mitología. . 
i." De Lengua'griega.' . . 
5.° De Historia literaria.. . 
6.° De Constitución española. 

Para Doctores en la misma. 

En ambos años 
Academia Mé
dico-legal. 

1." 
8.° 

9.° 

Curso de Lengua hebrea. . 
De Historia ge-\ 

neral. . . .{Doscursos 
De Filosofía mé

dica. . 
en i año. 

CARRERA DE FILOSOFÍA. 

Para Licenciados de ella. 

En estos 2 años 
Academia de 
Elocuencia. 

En estos cuatro ( 
Academia de) 
Ciencias Na-) 6 
turales. 

1.° Segundo curso de Matemá
ticas puras 

2.° De Historia na-) n 

lvva¡\ (Dos cursos 
3.° De Química.! .') m * añ0-

De Mecánica racional. . « 
De Astronomía 
De Óptica v Acústica. . . 

\ 7.° De Agricultura 
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Para Doctores en la misma. 

Academias. Cursos. Años. Total. 

En este alio 
Academia Mé-< 
dico-lefíal. 

En este Acade
mia de Cien
cias Naturales 

8.° De Historia ge-\ 
neral.. . A Dos cursos 

9.° De Historia lite—T en i año. 
ravia. . . . 

10.° De Fisiología mé-
• dica. . . .v Tj • * 

11.° De Conslitucionr 
española. . 

> ü2 

CAHUERA DE MEDICINA. 

Para Licenciados en esta Facultad. 

En este año I 
Academia de< 
Elocuencia, i 

En estos áos\ 
Academia de) 
Ciencias Na-] 
turales. 

En estos cuatro 
cursos Aca-y 
dcmia Medí-* 
co-legal. 

1.° 

2.° 
3.° 

4.° 

5.° 
6.° 

7.c 

Historia natural 
y Botánica. 

Química.. . . 
Anatomía y Fisiología mé

dica 
Patología gene-' 

ral 
Terapéutica.. . 
Teoría de afectos 

externos é in
ternos. . . . 

Enfermedades se
xuales de niños 
y venéreas. . 

Dos cursos 
en 7 año. 

Dos cursos 
en i año. 

Dos cursos 
en i año. 

S.° Clínica externa.. 

9.° Clínica interna. 

Doscursoss 

para Ci-
rujia. . 
Dos idem, 

¡ para Me
dicina. . 
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En ambos años 
Academia Mé
dico-legal. 
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Para Doctores en la misma. 

Cursos. 

10.° Segundo curso de Anatomía 
y Fisiología 

11.° Tercero de Clí-) 
nica. . . A Dos cursos 

12.° Constitución es-f en i año. 
pañola. . .) 

CARRERA DE JURISPRUDENCIA. 

Para Licenciados de ella. 

Af5os. Total. 

En estos 2 años 
Academia de-
Elocuencia. 

En este año I 
Academia Mé-< 
dico-legal. I 

En estos tres 
años Acade
mia Práctico-
forense. 

En este año I 
Academia Mé- < 
dico-legal. i 

En este Acade
mia Práctico-< 
forense. 

1.° Derecho natural y de gentes. 
2.° Derecho público"1) 

y Constitución [Doscursos 
española. . A en 4 año. 

Economía política) 
Historia de la Jurisprudencia 

civil y eclesiástica. . . 
o\° Derecho Romano. . . . 
6.° Derecho civil y\ 

español. . ADoscursos 
Derecho criminalr en i año. 

español. . .) 
Derecho público \ 

eclesiástico. . (Doscursos 
Derecho eclesiás-f en 4 año. 

tico .español. .) 

Para Doctores en la misma. 

1 0 ' ° H i s t o r i a Vúe™™]Doscursos 
l\: Historia general.) m i año' 
12.° Comercio, sus le-\ 

yes, usos y h&-( Dos cursos 
lanza. . . .( en i año. 

13.° Lengua Griega. 
23 
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CAMIGIM DE TEOLOGÍA, 

Para Licenciados en ella. 

Academias. Cursos. Aflos. 

mer año de dogma caló-
lico. . . 

En estos 2 años f ' l - ° Lugares teológicos. 
Academia de 2.° Prin 
Elocuencia. ( U C u 

Academia Mé-Í 3 < ° S e S u n ( 1 ° a ñ o ( l e c l o S ' m a ™[6~ 
dico-legal. ) ' 1 C 0 

4° Tercer año de dogma cató
lico 

'En estos tresl 5." Moral Cristiana 
años Acade- 6 v * Sagrada Escri-
mia de Elo-{ ° 
cuencia Sa- TT- . •* ' ^•' •'[Doscursos 
grada. 7. üistona y discí- , m 

f puna eclesias-
tica. . . . 

[ 

Para Doctores en la misma. 

Total. 

En este año | 
Academia Mé-« 

•••dico-legal. i 

8.° Lengua Hebrea.. 
9.° De Constitución 

española. . . 
10.° Lengua Griega. .) Dos cursos 
11.° Historia Literaria^ en 4 año. 

Dos cursos 
en i año. 

1 J 

Después de lo que dejamos dicho y de los dos Títulos que 
-liemos copiado, nadie podrá tacharnos de exagerados al califi
car este informe como uno de los timbres mas gloriosos de esta 
preclara Escuela y como uno de sus mayores servicios á la 
instrucción pública en España, pues vemos qué en él se ade
lantó esta Escuela á su época hasta él punto de que no solo los 
diferentes Planes conocidos hasta hoy han adoptado la mayor 
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parle de sus enseñanzas, sino que muchas aun no se han plan
teado á pesar de su conocida utilidad. Y para que no se crea 
que estoes una vana declamación citaremos las que al acaso 
recordamos; tales son la Taquigrafía, cuyo estudio seria tan 
útil en la 2.a enseñanza para poder aprovechar en los años de 
carrera las esplicaciones de los hombres eminentes en un ramo 
especial y las Academias unidas á cada Universidad, que tanto 
contribuirían al estímulo y adelanto de los alumnos. 

Por mas que no se dice claramente, el Plan de que á la ligera 
hemos procurado dar una idea, debió servir de base para el 
dictamen y proyecto de decreto sobre el arreglo general de la 
enseñanza pública presentado á las Cortes en 7 de Marzo dq 
1814 por la Comisión de Instrucción pública, compuesta de los 
Sres. D. José Miguel Gorova, D. José Mintegui, D. Andrés 
Navarro, D. Diego Clemencin, D, Nicolás García Page, Don. 
José Joaquín de Olmedo, D. Francisco Martínez de la Rosa.y 
ü. Ramón Feliu. La razón que tenemos para creer lo que arriba 
indicamos es lo que se lee en los primeros párrafos de dicho 
dictamen, y para que personas mas autorizadas juzguen si nos 
equivocamos ó nó, transcribiremos á continuación. 

Principia el citado dictamen diciendo que el fin que la Comi
sión se propuso en sus continuadas tareas, era poder arreglar, 
de una vez la educación literaria de la Nación con uniformidad 
y armonía, y luego añade: 

«Pero percibió muy luego la dificultad de la empresa, y hu
biera bastado apenas el deseo del acierto para estimular á sus 
individuos á continuar en su propósito, si además de las luces 
que prestaron á la Comisión varios escritos de españoles labo
riosos, no se hubiese adelantado el Gobierno á los benéficos de
seos del Congreso, presentándole para su aprobación un Plan 
general de enseñanza, formado de orden de la Regencia por 
una Junta de literatos distinguidos. 
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«Este Plan, no menos honroso al Gobierno que lo promovió, 

que á los sabios que lo formaron, ha servido constan temen te de 
base á las discusiones de la Comisión; y no duda esta afirmar 
sin querer hacer gala de una fingida modestia, que en el pro
fundo discurso preliminar-que precede a las bases para el 
arreglo de la instrucción pública, y en estas mismas bases, 
formado todo por la expresada Junta, lia hallado la Comisión 
cuanto pudiera desear para llenar cumplidamente su propósito, 
sin lograr otro fruto de su repelido examen sobre el Plan pro
puesto, que el de hacer en él algunas ligeras variaciones.» 

Nuestra opinión de que los párrafos transcritos se refieren al 
informe que dio esta Universidad, se funda en la fecha de am
bos documentos y en que ambos convienen en la esencia, va
riando solo en algunos detalles, puesto que en el proyecto de 
decreto, que nos ocupa se divide la enseñanza en primera, se
gunda y tercera, que como se vé guarda relación con lo pro
puesto en el informe déla Universidad, y que mientras en este 
solo se conservaban siete Universidades en la Península, en 
aquel se proponían nueve, que se habían de establecer en Sala
manca, Santiago, Burgos, Zaragoza, Barcelona, Valencia, Gra
nada, Sevilla y Madrid, teniendo esta última el carácter de 
Central, por lo que se le anadia un gran número de Cátedras 
sobre las que todas las demás Universidades habían de tener. 

Fuera de estas pequeñas diferencias que hemos marcado y 
las de redacción que son consiguientes á la índole distinta de 
estos trabajos, se observa en ambos una gran identidad de 
miras á la par que conformidad en el modo de apreciar la im
portante cuestión de la enseñanza pública, y de todos modos 
siquiera la hipótesis que sentamos no fuera exacta, nunca po
drá negarse á la Universidad Salmantina la gloria de haberse 
adelantado con su luminoso informe al citado proyecto de de-
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crelo, que como hemos dicho tantos puntos de contacto tiene 
con aquel. 

Tantos nobles esfuerzos sin embargo no pasaron de la esfera 
de proyectos, por el cambio radical que en la marcha política 
de España se verificó por esta época, y la enseñanza continuó 
arrastrando una existencia lánguida de que no era posible sa
carla sin el planteamiento enérgico de mejoras é innovaciones 
radicales, no bastando para conseguirlo que el Rey D. Fer
nando VII, con fecha en Madrid a 19 de Diciembre del año 
1814, confirmase la concesión de tercias y la gracia de diez
mos á favor de la Universidad. No era estraño que así sucediese 
si se atiende á que en vez de dar paso alguno en el camino de 
las reformas, dicho Monarca dispuso con fecha 8 de Octubre 
de 1817, que se volviese á poner en vigor el Plan de estudios 
formado por el Consejo en el año 1771, quedando suspenso y 
derogado el de 1807, que como ya hemos indicado, aunque no 
perfecto, tenia muchas ventajas sóbrelos anteriores; pero debió 
sin duda ser juzgado peligroso por sus tendencias, aunque poco 
marcadas hacia las ideas liberales. En dicha disposición se 
mandaba que la Facultad de Medicina continuara rigiéndose 
por el Plan que esta misma Universidad formó y fué aprobado 
en 1804, y que ya hemos mencionado en el lugar corres
pondiente. 

Así continuó la enseñanza hasta que los nuevos aconteci
mientos políticos de la segunda época constitucional dieron 
ocasión á que por decreto de las Cortes, fecha 6 de Agosto de 
1820, se restableciese interinamente y con muy ligeras modifi
caciones el Plan de estudios que dejamos dicho fué formado 
por esta Universidad y publicado en Cédula de 12 de Julio de 
1807. Adolecía dicho Plan, sin embargo, de varios defectos, 
pero era superior á todos los demás, lo cual justifica su resta
blecimiento ínterin las Cortes formulaban ntm ntw* 
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La Universidad de Salamanca no desaprovechó por cierto 

osla ocasión y en el mismo año 1820 imprimió y publicó el 
Plan ó informe redactados por la misma en 1814 que ya deja
mos reseñado, y en 22 de Febrero de 1821 dirigió á las Corles 
varias observaciones, tan juiciosas como todas las que do este 
centro del saber han partido, sobre el proyecto de Plan general 
de enseñanza presentado á los mismos por la Comisión de Ins
trucción pública. 

Consecuencia de todos estos trabajos fué la publicación del 
reglamento general de Instrucción pública decretado por las 
Cortes en 29 de Junio de 1821 y sancionado por el Rey en 10 
de Julio del mismo, que viene siendo con corta diferencia igual 
en un todo al proyecto presentado á las Cortes por su Comisión 
de Instrucción pública en 7 de Marzo de 1814 que oportuna
mente hemos mencionado y que no se llegó á discutir por el 
cambio político que en dicho año se verificó. 

Así como hemos hecho notar que doce profesores de nom
bradla fueron privados de sus Cátedras al operarse el movi
miento retrógrado en 1814, sin otro delito que sus ideas libe
rales, no debemos ocultar en obsequio á la exactitud que ésta 
clase de trabajos requiere, que por razones diametralmente 
opuestas en 1822 fueron despojados de sus Cátedras Maestros 
muy dignos y que llenaban cumplidamente los deberes de su 
cargo, lo cual prueba que la pasión política ha cegado siempre 
á tocios los poderes, siendo así que á nuestro juicio nunca de-, 
biera mirarse á las ideas de los que desempeñan cierta cla,se de 
cargos, sino solo á su comportamiento y mérito. 

También quedó esta Universidad sin Facultad de Medicina 
en dicho año de 182.2 y aunque la recobró en 1823, fué su 
existencia tan efímera, y. el poder absoluto separó tantos Ca
tedráticos insignes y por añadidura tenia que sostener una 
competencia lan desigual con los tres Colegios establecidos en 
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Madrid, Barcelona y Cádiz, que era imposible recobrase la 
importancia que esta ciencia tuviera en tiempos pasados. 

Pero no eran bastante todas estas contrariedades, puesto que 
en el mismo año 1823, temeroso el Monarca, que habia reco
brado su poder absoluto, gracias á una bochornosa interven
ción extranjera, de que las ideas liberales que se habian difun
dido desde esta Escuela por los ámbitos todos de la Nación 
volviesen á tomar incremento, ordenó sin mas razón que su 
capricho, que quedase cerrada lodo un año mientras todas las 
del Reino continuaban abiertas. 

También sufrió pérdidas en sus rentas, pues en 1822 fué 
privada de la mitad de las tercias, quedándose atenida á la de 
doscientos mil reales concedidos por D. Carlos IV sobre las 
mitras de América que percibió solo en aquella época. 

Llegó el año 1824 y el mismo Rey D. Fernando VII, con 
fecha en San Lorenzo á 14 de Octubre, dirigió á D. Francisco 
Tadeo de Calomarcle un Real decreto aprobando y mandando 
poner en ejecución un Plan literario de estudios y arreglo ge
neral de las Universidades del Reino con 32 títulos que com
prenden 342 artículos, y que por su estension ala vez que por 
haber ejemplares de él impresos no nos detenemos á estractar. 

Después del Plan antecedente habremos de hacer mención de 
una ley sobre escuelas de Latinidad y Colegios de Humanida
des, fecha 29 de Noviembre de 1825, y del Reglamento de la 
Inspección general de Instrucción pública, fecha 13 de Marzo 
de 1826: como quiera que ambos documentos son recientes y á 
mayor abundamiento corren impresos, nos contentamos con 
mencionarlos sin detenernos en su examen. 

Consignaremos también que al abrirse esta Escuela en 1824 
se establecieron las purificaciones de Maestros y discípulos con 
un rigor tal, que temiendo los padres los riesgos á que sus 
hijos se esponian enviándolos á esta Universidad, disminuvó 
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casi en dos terceras parles la concurrencia á sus aulas y decre
ciendo continuó hasta que en los dos últimos años de régimen 
absoluto fué esta insigne Escuela cerrada como todas las demás 
del Reino, dándose el inaudito escándalo, no imitado por nin
guna Nación civilizada, de que mientras se protegían inclina
ciones é instintos que no podían menos de desmoralizar y de
gradar al pueblo español, se cerraban los establecimientos 
científicos y literarios con gran perjuicio de los intereses mora
les y materiales de la Patria. 

Por esta época el Papa Gregorio XVI por una Bula espedida 
en Roma á 29 de Marzo de 1831 (1.° de su Pontificado), su
primió los Cancelarios de todas las Universidades del Reino y 
agregó sus funciones á los Rectores. 

En 1833 volvieron á abrirse los Estudios universitarios, que 
como hemos dicho habían estado cerrados de Real orden du
rante dos años seguidos, y gracias á la iniciativa del ilustrado 
Salmantino Sr. Cafranga, hijo y Doctor de esta Escuela, pero 
sea por efecto de la guerra civil que principió este año y que 
ensangrentó nuestro suelo por espacio de siete, sea también pol
la traslación á Madrid de la Universidad de Alcalá, es lo cierto 
que esta insigne Escuela no volvió á reunir nunca el número de 
alumnos que frecuentaron sus aulas á fines del siglo xvm, ni 
el que tenia en 1820, continuando en esta situaciou hasta la 
publicación del Plan de 1845, que es el límite que nos marca la 
disposición que cumplimos al redactar esta Memoria. 

Si hubiéramos de completarla hasta el presente aun podría
mos citar algún trabajo de importancia, como por ejemplo el 
informe evacuado por el Claustro de la Facultad de Jurispru
dencia en el año 1852, sobre el proyecto de Código civil y por 
el cual mereció se le dieran las gracias por Real orden de 26 
de Noviembre del mismo año; pero ni debemos escedernos de lo 
que senos preceptúa, ni tampoco lo creemos necesario, puesto 
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que desde el año 1845 en que la instrucción pública de España 
entró en una nueva vía de progreso, adquiriendo la importancia 
que requiere por lo trascendental de su influjo en el bienestar 
moral y material de una Nación culta, esta Universidad quedó 
sujeta á la marcha de todas las demás de España y siguió por 
consiguiente todas las alternativas que son naturales resultados 
de los infinitos cambios y convulsiones políticas porque nues
tra patria ha pasado. 

De entonces acá se ha visto amenazada muchas veces su 
existencia, porque mirada su conservación por el mezquino 
prisma de las cuestiones económicas, se ha creído que sus pro
ductos no correspondían á los gastos que ocasionaba al Estado; 
pero nunca faltó alguna voz patriótica y elocuente que levan
tándose en su defensa, apartara este riesgo; y abrigamos la 
profunda convicción y la halagüeña esperanza de que no habrá 
un Ministro de ningún Gobierno que de español blasone, que 
se atreva á decretar la supresión de esta gran gloria española. 

CAPÍTULO VII I . 

SUMARIO. — Atribuciones del Maestre-escuela ó Escolástico Cancelario.—ídem de! 
Rector. —Competencias entre ambas Autoridades.—Noticias acerca del gobierno 
interior de la Universidad.—Honores y encargos del oficio de Primicerio.—Des
cripción de los grados de Doctor con pompa. 

Después de la narración de los hechos referentes á la Histo
ria de la Universidad, parecía como que nuestra tarea debiera 
darse por terminada; pero quedarían vacíos muy notables y no 
se llenarían las condiciones exigidas por la Superioridad en la 
orden que ocasiona este trabajo. Vamos por consiguiente á ocu
parnos en este Capítulo de las atribuciones de los diferentes 
cargos y dignidades que han dirigido esta Escuela, y de las ce
remonias con que antiguamente se verificaban los actos y gra

so 
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dos académicos, do Lodo lo cual si bien hemos hecho indica
ciones, no han sido tan estensas como juzgamos necesario para 
que se pueda formar idea de las costumbres escolares, que es 
lo que nos proponemos dar á conocer á nuestros lectores. 

Principiaremos, pues, por ocuparnos del Maestre-escuela, 
como cargo el mas antiguo que se conoce en esta Universidad, 
toda vez que según dijimos, se conocía ya en la Catedral do Sa
lamanca en 1179: en un principio significó Maestro y gefe in
mediato que presidia á los demás y gobernaba el cuerpo escolar 
en representación del Obispo, Dean y Cabildo, y con todas 
estas atribuciones continuó hasta que se instituyó á imitación 
de la Universidad de Bolonia el cargo de Rector, que en un 
principio solo fué creado para auxiliar al Maestre-escuela en 
el gobierno de la Universidad, pero que no tardó en ejercer 
autoridad propia con independencia del Maestre-escuela. Esta 
dualidad de poderes producía naturalmente á cada paso com
petencias entre ambas Autoridades y el Papa Juan XXII, sin 
duda con el objeto de aminorar la influencia que el Rector 
ejercía, agregó á la dignidad de Maestre-escuela ó Escolástico 
la magistratura de Cancelario con las facultades de Secretario-
inspector y Canciller del Pontificado. 

Necesario nos es precisar la diferencia que entre ambas dig
nidades existia y fácil nos será conseguirlo indicando que 
mientras el Maestre-escuela ó Escolástico-Cancelario era una 
dignidad eclesiástica, vitalicia, encargada de la guarda y cum
plimiento de las Constituciones y Estatutos, de la inspección de 
los Estudios y de la jurisdicción de la Universidad, presentado 
por el Arzobispo de Toledo y elegido por los Definidores ó 
Claustro de Diputados, el Rector era un Magistrado superior de 
la Universidad, elegido anualmente por el Claustro de Consi
liarios; y mal podia este sufrir la supremacía del Maestre-es-
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cuela, atendiendo á la distinta procedencia de ambas Auto
ridades. 

Concretándonos á las atribuciones del Maestre-escuela, apun
taremos las principales y mas notables, que son las siguientes: 

1.a "Vigilar la conducta de Maestros y discípulos, girando 
visitas á las casas de pupilos y á las ¡aulas, con la facultad do 
amonestar y excomulgar á los inmorales, desaplicados ó bu
lliciosos, de desterrar á los reincidentes y de formar causas y 
pedir auxilio al Corregidor y demás justicias en caso de ne
cesidad. 

2.a Admitir, desechar ó aprobar Bachilleres, Licenciados y 
Doctores de cualquier facultad y darles ó negarles licencia, 

3.a Dispensar á los sobresalientes y á los nobles, previo 
informe de los Doctores, uno ó dos años para admitirlos á exa
men de Licencia. 

4.a Ocupar el primer lugar después del Rector en los actos 
de la Universidad, pero en los de grados académicos preceder 
á este y á cualquiera otro, á escepcion de los Obispos y sus 
superiores. 

5.a Conceder ó negar licencia á los que solicitaran el nom
bramiento de Bachilleres de pupilos, vigilando sus casas y cui
dando con paternal solicitud de todo lo que á los estudiantes 
concernía. 

6.a Admitir incorporaciones de estudios y grados de otras 
Universidades. 

7.a Defender y ejecutar las Constituciones y Estatutos, poi? 
ser la dignidad superior después de la Santa Sede, hasta el 
punto de poder poner censuras sin apelación, invocar el auxilio 
del brazo secular y dispensar y absolver á los excomulgados, 
suspensos ó entredichos, incursos en irregularidad, en virtud 
de pena impuesta por quebrantamiento de Constitución ó Es
tatuto. 
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8.a Compeler á los Conservadores, al Rector y á lodos los 

individuos de la Universidad al cumplimiento de los deberes de 
su cargo. 

9.a Asistir á iodos los actos graves, para ver si en ellos se 
ejercía coacción ó si se quebrantaba Constitución ó Estatuto, 
siendo á la vez ejecutor de los acuerdos de la Universidad en 
los asuntos de su competencia. 

10.a Ejercer la jurisdicción civil y criminal en el Estudio, 
oyendo, examinando, decidiendo y determinando todas las 
causas civiles y criminales de los Doctores, Maestros, Licen
ciados, Bachilleres, estudiantes y empleados de la Universidad, 
como de los familiares, comensales de todos y cada uno de los 
dichos, bien entre sí, bien promovidas por otros contra ellos. 

11.a Nombrar Juez del Estudio, Fiscal, Notarios, Algua
ciles y Cursor, residenciándolos cada tres años, como asimismo 
podia residenciar y obligar á dar cuentas y en caso de ausencia 
ó fuga citar ante su tribunal al Rector, Administrador y demás 
que por cualquier concepto manejaren fondos de la Univer
sidad. 

12.a Era por fin uno de los cinco Claveros del Arca de la 
Universidad. 

Indicadas las principales atribuciones que ejerció el Maestre
escuela ó Escolástico Cancelario hasta 1824, vamos á ocupar
nos de las concedidas al Rector, que eran las siguientes: 

1.a Recibir en los seis primeros dias de su ejercicio jura
mento «de obediencia in licitis el honestis, de prestar su consejo 
y favor en los negocios y cosas de Universidad y de acudir á 
sus llamamientos y citaciones» al Maestre-escuela y á todos los 
Doctores, Maestros, Licenciados, Bachilleres y estudiantes, 
percibiendo por estos juramentos tres maravedises de los Doc
tores, Maestros y Doctores no asalariados y de las Dignidades 
y personas nobles; dos de los Canónigos de la Catedral; uno de 
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los Beneficiados de la misma; seis de los Canónigos y Benefi
ciados de otras Iglesias y cinco denarios de cada uno de los 
demás matriculados: con estos derechos se costeaban las fiestas 
de San Nicolás y Santa Catalina y lo que sobraba quedaba á 
favor del Rector. 

2.a Convocar los Claustros, señalar los asuntos que se ha
bían de tratar en ellos y presidirlos, en lo que podían reem
plazarle el Maestre-escuela, el Yice-escolástico ó el Doctor ó 
Maestro mas antiguo. 

3 . a Recibir, formar y autorizar con el Secretario y Escri
bano del Estudio la matrícula y pruebas de curso, habiendo de 
publicarse la matrícula para evitar fraudes en tres épocas del 
año, por San Martin, Navidad y Resurrección, y siendo los de
rechos de ella ocho maravedises los Bachilleres y personas 
constituidas en dignidad; seis los demás estudiantes de Facul
tad; cuatro los gramáticos; doce los Maestros y Licenciados de 
fuera y gratis para los hijos de Doctores y Maestros de la Uni
versidad. 

4.a Anunciar de acuerdo con los ocho Consiliarios las va
cantes de Cátedras, admitir los opositores, hacer el escrutinio 
de los votos dados por los mismos estudiantes y proclamar al 
Catedrático. 

5.a Señalar las Cátedras y las lecciones ó lecturas hasta 
las reformas hechas por los Visitadores Covarrubias y Zúñiga. 

6.a Girar visitas á las Cátedras cada dos meses para ver 
si se daban las lecturas señaladas, pudiendo imponer multas. 

7.a Señalar los turnos para las repeticiones annuas de cada 
Catedrático, admitir el grado de Bachiller á los que tenían los 
estudios hechos, y ser el ejecutor de los acuerdos del Claustro 
de Diputados y demás Juntas que presidia en todo lo que era 
de su competencia. 

8.a Nombrar, de acuerdo con los Consiliarios, Vice-Rector 
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en los casos de ausencia ó licencia previstos por los Estatuios, 
y asimismo nombrar Bedeles, Estacionario, Notario del Estudio 
y demás oficios inferiores. 

En cuanto al régimen económico, si bien era el que espedía 
los libramientos de gastos, no podia hacerlo si estos no estaban 
acordados por los Claustros ó Juntas, y si bien como queda 
dicho nombraba los Oficiales todos, y por lo tanto estaban su
bordinados á él, no le rendían cuentas sino a una Junta espe
cial compuesta del Rector, dos Consiliarios, los Contadores, un 
Catedrático propietario y dos Diputados que no lo fuesen. 

9.a Era por fin uno de los cinco Claveros del Arca general 
de la Universidad. 

Hemos indicado ligeramente las atribuciones que el Maestre
escuela ó Escolástico-Cancelario y el Rector disfrutaban hasta 
el Plan de Estudios de ií de Octubre de 1821, y solo nos resta 
dar una idea de las condiciones que para uno y otro cargo se 
exigían. 

El Maestre-escuela habia de ser persona de grandes dotes 
literarias y reunir á las condiciones de probidad y prudencia, 
la de ser Doctor en Derecho Civil ó Canónico, ó Maestro en Sa
grada Teología. 

El Rector habia de ser natural de León ó Castilla alternati
vamente, matriculado desde un año antes por lo menos, y eran 
escluidos de este cargo todos los que yacemos indicado al 
estractar las Constituciones do Marlino V. 

Estas dos Autoridades que tan distinto origen tenían, como 
que la una representaba el poder Pontificio y la otra era ele
gida por la Universidad, chocaban constantemente en el ejer
cicio de sus atribuciones, dando origen á continuas competen
cias que siempre cedían en daño de su prestigio. Con efecto, se 
registran en el Archivo de la Universidad multitud de procesos 
entablados por hechos que, insignificantes al parecer, fueron 
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tenidos por de gran importancia, toda vez que de ellos se ocu
paron las potestades supremas de la Iglesia y del Estado, y si 
hubiéramos de reseñarlos se haria interminable este Capítulo, 
por lo que nos limitaremos á citar solamente tres de ellos. 

Es el primero una ejecutoria, fecha en Roma á 24 de Abril 
de 1321 (año 9.° del Pontificado de León X), sobre competen
cia de jurisdicción entre el Rector y Maestro-escuela acerca de 
vicios en las elecciones para Cátedras, desórdenes, sobornos y 
escándalos que con tal motivo ocurrieron, el cual se decidió á 
favor del Maestre-escuela. 

Es el segundo la Concordia ó acuerdo de la Universidad 
vista en el Consejo y aprobada por D. Carlos y Doña Juana 
á 9 de Junio de 1544, en la cual se recapitulan los puntos 
principales de competencia ó procedencia dudosa entre una y 
otra Autoridad y se espresa la resolución acordada para cada 
punto. 

Pero esta Concordia no debió impedir que siguieran las 
competencias de atribuciones entre el Rector y Maestre-escuela 
tocia vez que en 5 de Noviembre de 1371 se registra una Real 
Provisión de D. Felipe II, que es el tercer documento á que 
hacíamos referencia, para que el Maestre-escuela no impidiese 
al Rector que llamase á Claustro á los Doctores y Maestros de 
ella, ni á estos que acudiesen á su llamamiento so pretesto de 
estar excomulgado dicho Redor. 

Se vé, pues, por lo que dejamos escrito, que esta dualidad 
de Autoridades supremas ocasionó continuas perturbaciones en 
la paz y orden del Estudio y frecuentes competencias de atri
buciones unas veces, de preeminencias y de honores otras, 
hasta que una de las dos desapareció, como en efecto sucedió 
en tiempo del Papa Gregorio XVI que suprimió el cargo de 
Cancelario, y desde entonces quedó como gefe supremo de la 
Universidad el Rector; y si bien en la Catedral se conserva el 
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Maestre-escuela, es solo como una de las nueve dignidades 
eclesiásticas. 

Poco diremos respecto al gobierno de la Universidad en ge
neral, pero sí habremos de consignar que en un principio fué 
completamente popular ó democrático, puesto que los Diputa
dos eran elegidos por la Junta electoral de estudiantes, y des
pués vino á resumirse en el Claustro de Diputados, compuesto 
de cuarenta y dos individuos, Catedráticos ó elegidos por los 
Catedráticos, viniendo por consiguiente á constituir la Univer
sidad los Catedráticos presididos por el Rector y el Maestre
escuela Cancelario. 

l'Por bajo de esta Asamblea suprema existia la Junta ó 
Claustro del Rector y Consiliarios, que tenia por objeto enten
der en todo lo relativo á la provisión de Cátedras, formar parte 
de la Junta de Hacienda y el nombramiento y separación de 
Rector, Consiliarios y Yices y demás oficios inferiores. Ilabia 
además la Junta ó Claustro de Primicerio, compuesta de todos 
los Doctores y Maestros de la Universidad, presidida solo en los 
actos facultativos por el que de entre ellos mismos elegían 
anualmente. Las Juntas de Facultad se componían solo de los 
Doctores y Maestros Catedráticos de las mismas, presididas 
por su respectivo Decano y teniendo únicamente intervención en 
asuntos relativos á las enseñanzas. 

La Junta de Hacienda tenia por único objeto recibir, exami
nar y aprobar las cuentas que daba el Administrador. 

Por último formaban parte del gobierno de la Universidad 
todos los Oficiales de la misma, cuyas atribuciones y deberes 
seria prolijo enumerar (28).* 

No obstante, diremos algo acerca del oficio del Primicerio, 
sus honores y encargos. 

(28.) Las anteriores noticias están estractadas de la Memoria de la Universidad 
de Salamanca, correspondiente al alio de 1804 á 05. 
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Este oficio era el mas honorífico después del Reclor y Maes

tre-escuela, puesto que ocupaba el puesto inmediato al Cance
lario siempre que concurría a algún acto, como eran las fiestas 
de la Capilla, procesiones de Semana Santa y Corpus, honras y 
entierros de Sres. graduados y corridas de loros. Tenia facul
tad para convocar á Claustro siempre que lo creyera necesario 
para cosas de su incumbencia, como también para dar limos
nas de su Arca. Se elegía de todas las Facultades tres años 
sucesivamente, y tenia el nombre de Primicerio por ser el pri
mero en la Comunidad. Su elección se hacia el dia de San 
Martin en la forma prescrita por los Estatutos y Constituciones 
y sus cargos eran: asistir á las fiestas de la Capilla y repartir 
por su mano las distribuciones ó propinas correspondientes á 
los graduados y Ministros que asistían á ellas, debiendo cuidar 
muy principalmente de que se celebrasen todas las establecidas. 
Era también de su incumbencia disponer los refrescos que se 
acostumbraban después de ciertas solemnidades, y en las cor
ridas de toros cuidaba de hacer poner la colgadura antigua en 
los balcones de las casas que tenia la Universidad en la Plaza, 
y de prevenir dos géneros de bebida,, barquillos y vizcochos, 
salvillas y azafates en que servirlo; y por último, tenia á su 
cargo lodo lo concerniente á fiestas de cualquier clase celebra
das por la Universidad y el cuidado de conservar y reponer los 
ornamentos y enseres de la Capilla. 

Esplicadas ligeramente las atribuciones de las tres dignida
des principales de la Universidad, vamos á dar una idea tan 
breve como podamos de los actos Universitarios, prescindiendo 
de las lecciones de oposición y actos de conclusiones en todas 
las Facultades, por estar comprendidas unas y otros en los di
ferentes Estatutos de que hemos hecho mención. 

Principiamos, pues, por los grados de Doctor con pompa: 
para estos, por los grandes gastos que ocasionaban, solian 
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reunirse tres y pocas veces se graduaban dos, y monos uno; lo 
primero que tenían que hacer era depositar las propinas esta
blecidas en moneda do plata ú oro, y el Maestro de Ceremonias 
facilitaba a cada uno una nota de lo que habian de hacer en 

i . t 

punto á ceremonias. 
Cada graduando habia de enviar al Rector con quince dias 

de anticipación las Conclusiones «para que se prevenga en la 
arenga y argumento que debia hacer con sentencioso decir y 
magisteriosa autoridad,» debiendo previamente acordar con el 
Maestre-escuela el dia y hora en que hubiere de presentarse al 
Claustro, en el que entraban uno á uno los graduandos según 
su autigüedad y permaneciendo en pié y con el bonete en la 
mano, pedida la venia, debia en una breve peroración caste
llana manifestar que se hallaba graduado de Licenciado y de
seaba recibir el grado de Doctor. 

En este Claustro se señalaba el dia del grado y la hora de la 
víspera en que se habia de salir al paseo, se nombraban dos 
Comisarios de colaciones, dos de cena y dos de toros, los cua
les debian pedir la Plaza á la Ciudad, yendo con la ostentación 
acostumbrada de Ministros y coches: además se nombraban dos 
Comisarios de guantes y dos de estrados, procurando no nom
brar para cada Comisión mas de dos, para que el paseo fuese 
mas lucido. 

En los dias precedentes al paseo se ocupaba el Maestro de 
Ceremonias en hacer todos los preparativos para esta solem
nidad, presenciando los Ministros de colaciones su peso y cali
dad y dando al Maestro de Ceremonias una Memoria arreglada 
de la distribución que de ellas se habia de hacer. 

Se enviaba al Corregidor media arroba de dulces, que debia 
llevarse por un mozo decentemente vestido, en una fuente de 
plata cubierta con un tafetán: á cada Comisario de la Ciudad 
se le daban ocho libras de dulces y al Alguacil mayor seis l i -
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bras un doblón de á ocho ó valor de trescientos reales; con 
este obsequio se enviaba recado al Corregidor de que tuviese 
«dada vuelta á la Plaza» para cuando la Universidad bajase á 
ver los toros. 

AlosSres. Cancelario, Rector, Padrinos y Comisarios de 
toros se les daba cuatro libras de dulces, dos á los Conserva
dores, cuatro Ministros mayores, Alguacil del Cancelario y 
Mayordomo de la Universidad, y una a los demás Ministros, 
envueltas todas en papeles sellados y rubricados por los Comi
sarios. El día de esta Comisión también había refresco para los 
asistentes. 

Una vez concedida la Plaza por la Ciudad, cuidaba el Maes
tro de Ceremonias de que con la anticipación acostumbrada se 
pusiese la mariseea (29), se cerrase la Plaza, se echase arena y 
se hiciese todo lo de costumbre en semejantes funciones, po
niendo las armas de la Universidad en la parte superior de la 
mariseea y en la inferior las de los graduandos. 

La tarde del paseo era costumbre que los Comisarios de toros 
llevasen á los de la Ciudad á ver el ganado al prado de Pana
deros, para lo cual disponian dos coches en que iban unos y 
otros Conmisarios, dando el lugar preferente álos de la Ciudad, 
y dos Ministros de la Universidad para su asistencia, obse
quiándoles con una merienda decente y abundancia de bebidas 
y vizcochos; era obligación de los Comisarios de toros tener 
dispuestas veinte docenas de garrochas, dos lanzas, seis lan-r 
zones de los que se arrojaban á pulso, diez docenas de bande
rillas y dos arrobas de confitones, que con trescientos reales en 

(29; Es costumbre en Salamanca, que debe remontarse á época muy antigua, 
anunciar el dia de Saniiago a las doce de la mañana las corridas que tienen lugar 
en la feria, poniendo en lo alto de la Casa Capitular una figura de toro llamada 
mariseea y encima una bandera donde están escritos los dias de corrida, tocando 
el reloj y disparando cohetes al enarbolarla. Hasta hace pocos años se ponia esta 
señal en el arco llamado del Toro. 
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ochavos habían de arrojarse á la Plaza. Esta cantidad se re
dujo posteriormente a ciento cincuenta reales, destinando los 
otros ciento cincuenta á los gastos que ocasionaba el acto de 
pedir la Plaza á la Ciudad. 

Señalado el dia para el paseo, debían los graduandos enviar 
sus Conclusiones impresas á toda la Universidad por conducto 
de un estudiante vestido de hábitos y con bonete, que las habia 
de repartir á caballo, acompañado de atabalillos y trompetas. 
Después los cuatro graduados mas modernos acompañaban á 
los padrinos, y reunidos todos salían á buscar á los ahijados, 
guardando la comitiva el orden siguiente: 

Marchaban delante el trompeta y atabales, seguía el Maestro 
de Ceremonias, después los cuatro graduados en dos filas, in
mediatamente los Bedeles y el último el padrino, debiendo estar 
dispuesto el ahijado para incorporarse á la comitiva, colocán
dose á la izquierda del padrino y detrás el paje á caballo con 
sus armas. Reunidos lodos los graduandos en la forma dicha y 
por orden de antigüedad, se encaminaban á casa del Cance
lario, y una vez allí, salia el Maestro de Ceremonias con ata
bales y trompetas á buscar al Rector, en cuya casa habían de 
estar de antemano cuatro Señores para acompañarle, sin insig
nias: luego" que el Rector llegaba á casa del Cancelario se for
maba el acompañamiento en esta forma. 

Abrían la marcha los atabales y trompetas, seguían el A l 
guacil del Cancelario, el Maestro de Ceremonias, y entre am
bos el Secretario del Estudio, luego los Artistas, Teólogos, Ca
nonistas y Juntas, detrás los Conservadores,, inmediatamente 
los padrinos con sus ahijados, detrás los Bedeles con sus ma
zas y el Maestre-escuela con el padrino mas antiguo á la iz
quierda y el Sr. Rector á la derecha, y estas dos Autoridades 
únicamente podían llevar cada uno un criado á caballo con 
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hábitos largos y bonete, cerrando la marcha seis pajes de los 
graduandos con sus armas. 

Los graduandos, seglares y casados habían de llevar golilla, 
ir á cuerpo con espada y daga, mangas de color y botillas, en 
caballos enjaezados; llevaban la cabeza descubierta desde el 
momento de salir de su casa hasta terminarse el paseo, y los no 
casados con hábitos de gala. Los eclesiásticos iban en muía 
con gualdrapa, con su ropa talar Incida según el tiempo y con 
la cabeza también descubierta, sin llevar unos y otros mas in
signia que la muceta de gala. 

Dispuesta la comitiva en el orden dicho, yendo todos los Se
ñores graduados con sus insignias, los Eclesiásticos y Religiosos 
en muías con gualdrapas largas y los Seglares á caballo, tam
bién con gualdrapas, el Maestro de Ceremonias dirigía el paseo 
desde la casa del Cancelario á la puerta de Escuelas Mayores 
(Universidad) que dá al patio de Libreros, y de allí á San 
Isidro, calle de la Rúa, Plaza, por los Pañeros, calle de Con
cejo, San Boal, calles de Palilleras y de Herreros (hoy de Toro), 
Plaza, calles de Albarderos (hoy de San Pablo), de Azotados 
(hoy del Tostado), á las cadenas de la Catedral, la Compañía, 
calle de Serranos á San Agustín á la puerta del Colegio Tri
lingüe, donde se apeaban todos y pasaban á ocupar una pieza 
que en él tenia la Universidad destinada para estas funciones. 
Si en dicha carrera vivia algún graduado ó Ministro de la Uni
versidad, tenia la obligacionn de poner colgaduras en las ven
tanas y los graduandos en el mismo caso tenían que colgar la 
fachada. 

La pieza del Colegio Trilingüe donde se celebraban estas 
funciones estaba preparada de antemano por los Comisarios de 
cena, con mesas, aparadores y colgaduras, y en el frente del 
fondo se tenían dispuestas las cajas de las colaciones en gradas 
cubiertas con tafetanes y los manteles y servilletas primorosa-
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mente rizadas: donde estaba la cabecera se ponía-un dosel con 
los retratos del Sumo Pontífice y del Rey, y el alumbrado con
sistía en arañas con velas de cera. Al apearse, el Maestro de 
Ceremonias acompañaba al Cancelario hasta sa asiento y luego 
iba á buscar al Rector y padrinos, colocándose toda la Univer
sidad según el orden que habían llevado en el paseo. Una vez 
colocados todos los concurrentes y dada la orden por el Cance
lario se servia el refresco á este, al Rector y á los padrinos pol
los graduandos, y á losdemás por los Ministros menores, pues 
los mayores con el. Maestro de Ceremonias y el Alguacil se sen-r-
taban en mesa aparte para refrescar. Durante el refresco esta
ban tocando las chirimías, alternando con los atabalillos y cla-r 
rinfís 

Al terminar el refresco.se colocaban los dos Comisarios.de 
colaciones á los lados del aparador donde estas estaban y el 
Maestro de Ceremonias y el Secretario llamaban por lista, pre
viamente formada, á todos los que tenían derecho á ellas, ano
tando los que las tomaban, para darlas luego á los que dejaban 
de recogerlas en aquel momento. Estas colaciones consistían en 
diez y. ocho libras, y media de azúcar de pilón ó treinta y una 
libras y seis onzas si era menuda, y además ocho libras de dul
ces, colocado todo en una caja á propósito, cerrada y sellada, 
para cada uno de los Sres. Cancelario, Rector y padrinos; y en 
catorce libras y media de azúcar de pilón ó veinte y cuatro y 
diez onzas siendo menuda, con cuatro libras de dulces, dis
puestas del mismo modo, para cada uno de los graduados, 
Conservadores, cuatro Ministros mayores y Alguacil del Can
celario. 

Repartidas las cajas fijaba el Cancelario la hora de la. cena y 
llegada se colocaban todos como lo habían estado para el re
fresco y se servia aquella lo mismo que este, locando también 
la música, dando al terminarse el aguamanos al Cancelario y 
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Rector los dos graduandos mas antiguos y al resto de la Uni
versidad los Ministros sirvientes, ceremonia con que se termi
naban las de este dia. 

Al siguiente, que era el del grado, se reunía el acompaña
miento en casa del Cancelario, llevando los pages de los gra
duandos, en vez de las armas, el bonete ó sombrerillo con la 
borla en una fuente de plata, y por el mismo orden que la 
tarde anterior se dirigía á la Catedral y apeándose en la puerta 
que dá á la Universidad, se encaminaba á la nave del lado del 
Evangelio: esta parte estaba preparada con un tablado que se 
elevaba del piso como un estado (30) y arrancaba desde el 
poste último inmediato al Coro: á dicho tablado se subia por 
dos escaleras laterales y por la parte superior estaba cerrado 
con barandillas: en él se ponia sillería de madera, y en el sitio 
de la presidencia y cubriendo los asientos del Cancelario y 
Rector un dosel con las armas de la Universidad y delante una 
almohada para cada uno y otra para cada padrino; en el centro 
de uno y otro Coro se hacia estrado un poco mas bajo, alfom
brado y con comunicación hacia el puesto de los padrinos, po
niendo además tres mesas con tapetes, una ,para las borlas, 
otra para los guantes y otra en que había de estar el Secretario 
con las bolsas de las propinas. Los Comisarios de estrados con 
insignias estaban cada uno al fin de una escalera, entrando 
por la de la derecha el Cancelario y por la de la izquierda el 
Rector, y siguiendo al primero el padrino mas antiguo y al se
gundo el inmediato y así sucesivamente, y por último los gra
duados, Conservadores y demás Señores según su antigüedad. 
Mientras se ocupaban los asientos tocaban las chirimías, ataba
les y trompetas, y una vez sentados entraba el Maestro de Ce-

(30) Medida tomada de la estatura regular de un hombre y que antiguamente 
se solia usar para medir alturas y profundidades, 
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remanías y los Bedeles con las mazas, acompañando á los gra
duandos hasta dejarles en el cstradillo en pié, y los que liabian 
de decir las arengas habían de estar ya sentados en un banco 
raso puesto en el mismo estradillo. El Maestro de Ceremonias 
y el Alguacil del Cancelario permanecían durante el acto al 
estremo del estradillo en pié y con el sombrero quitado, dis
puestos para ejecutar las órdenes del Cancelario. 

Inmediatamente y previa la venia del Cancelario, daba prin
cipio el acto, proponiendo el graduando Licenciado mas anti
guo su cuestión y después los que le seguían, y debiendo pedir 
al empezar así como antes de cada arenga la venia, que era 
principiar diciendo: «Señor Cancelario, Señor Redor, Señores 
congraduandos y demás circunstantes.» Propuestas las cuestio
nes y hecha seña al Rector por el Maestro de Ceremonias ar
güía á cada uno de los graduandos ó á todos juntos, y al ter
minar tocaban las chirimías. Después seguían las arengas, y 
según terminaba cada una acompañaba el Maestro de Ceremo
nias al que arengaba á su asiento y sacaba inmediatamente al 
que seguía, porque hasta acabar de decir todas no podía haber 
mas intermisión que el toque de chirimías. Acabadas las aren
gas, cada uno de los graduandos respondía al argumento del 
Rector en términos respetuosos y dando pruebas de deferencia 
y respeto a su dignidad. 

Después pedían todos el grado por el orden de su antigüedad 
al Cancelario en una oración breve: este respondía si quería 
haciendo arenga, y de nó pasaba á conferirle, y al llegar á 
decir auctorüale Pontificia, etc., hacia seña á los graduandos 
para que se arrodillasen en la almohada que cada uno tenia 
delante, concluyendo por remitirlos á sus padrinos para que les 
diesen las insignias, volviendo a ponerse en pié. Seguía inme
diatamente el tañido de las chirimías y después empezaba ti 
padrino mas antiguo su arenga, que había de reducirse á elo-
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gios del graduando, y al decir accede ú otra voz semejante, el 
Maestro de Ceremonias sacaba al graduando de su sitio y le 
ponia delante del padrino, yendo detrás un Ministro con una 
fuente de plata con las insignias, que iba entregándole por el 
orden siguiente: primero un anillo que le habia de poner en el 
dedo anular de la mano izquierda, después un libro y por último 
un bonete con la borla: en seguida desocupaba su asiento el pa
drino y hacia sentar en él al graduando, y por último volvía el 
padrino á su asiento y le abrazaba, dándole esplicacion de lo 
que cada una de estas ceremonias significaba, volviendo des
pués el graduando á donde estaban los demás. Dadas las insig
nias sacaba el Maestro de Ceremonias á los graduandos y los 
llevaba á los padrinos para que cada uno acompañase al suyo 
y el mas antiguo de los graduandos con su padrino abrazaba 
primero al Maestre-escuela y luego al Redor, siguiéndolos 
demás por el Coro de este y una vez acabado volvían al del 
Cancelario, tocando durante todo este acto las chirimías. Des
pués seguía la ceremonia del juramento, que empezaba al con
trario de las demás, por el mas moderno de los graduandos, á 
cuyo efecto el Secretario estaba ya con el libro para este acto y 
teniendo puesto el bonete ó gorra el graduando y el Secretario 
y el Maestro de Ceremonias descubiertos y en pié hacía la pro
testación de la fé, dando la señal el Maestro de Ceremonias 
para que la Universidad se levantase al Credo, arrodillándose 
al descendit de ccelis hasta concluir et homo factus est, y per
maneciendo de pié hasta terminar el Credo: también estaba la 
Universidad de pié mientras hacían el voto de la Concepción. 

Acabado el juramento ocupaban sus asientos los nuevamente 
graduados y el Maestro de Ceremonias iba por la gratulatoria 
y la ponia en la parte donde se arengó, y acabada, se repartían 
inmediatamente las propinas por el Secretario y después se 
distribuían por los Comisarios respectivos los guantes, que 

2S 
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eran llevados por dos Ministros en fílenles de plata, princi
piando el mas antiguo por el Cancelario y el mas moderno por 
el Rector, y continuando cada uno por su Coro respectivo, 
acostumbrándose a llevar algunos mas de los que se repartían 
para arrojarlos al pueblo los mismos Comisarios, á cuyo 
tiempo se levantaba la Universidad. Todas estas ceremonias se 
procuraba que si eran en Invierno, Otoño ó Primavera, termi
nasen a cosa de las tres de la tarde, y si en Verano á las 
cuatro, y se enviaba á saber si el Corregidor estaba en la 
Plaza, y una vez recibido el aviso, se encaminaba la comitiva 
íi ella entrando por la puerta que cae á la Lonja del Corregidor 
(hoy Plaza del Poeta Iglesias de la Casa) y apeándose enfrente 
del balcón donde se colocaba la Universidad: al pió de la esca
lera habían de estar los Comisarios de loros con sus insignias 
para recibirla. Tomaba asiento el Corregidor y en seguida el 
Rector, Cancelario y demás graduados. 

Si los graduandos eran tres, se corrían diez toros, en virtud 
de convenio con la Ciudad, y si eran mas, doce: entre toro y 
toro arrojaban los Comisarios desde el balcón eoníitones y di
nero con azafates de piala; se repartían garrochas á los gra
duados para tirar á los toros. Durante la corrida permanecían 
con las insignias los graduados y padrinos, y los demás las 
tenian quitadas. 

A la hora conveniente se daban nuevas colaciones y después 
refresco: las chirimías locaban durante este y á dejarrele 
(muerte) de todos los toros. 

Terminada la función y el refresco se acaba el acto de Doc
torado con pompa. 

Por lo regular solo se acostumbraba á hacer la incorporación 
de Maestros en Teología, pero no faltaba quien quisiera gra
duarse por esta Universidad, y de aquí que creamos necesario 
dar una idea del grado de Magisterio en Teología con pompa: 



— 2Í9 — 
esle se reditoia al paseo y no se nombraban mas Comisarios que 
de estrados y guaníes, puesto que en estos grados no habia 
cena, colaciones, ni loros. 

El paseo se verificaba en el orden ya dicho, con la única 
diferencia de que no se recorrían tantas calles, puesto que ba
jaban por los Pañeros á la calle de Albarderos, á entrar por la 
de Azotados y por debajo de las cadenas a apearse á la -puerta 
de la Catedral. En esta tenia lugar un acto académico, que 
consistía en proponer el graduando una cuestión, á la que le 
argüían los cuatro graduados mas modernos, poniéndole cada 
uno un silogismo á que debia responder aquel: terminado esle 
acto se encaminaba la Universidad á casa del Sr. Cancelario y 
allí se disolvía la comitiva, y solo proseguían los que acompa
ñaban al Rector hasta su casa y al graduando y padrino hasla 
las suyas, con trompetas y atabalillos. 

El día siguiente se formaba el acompañamiento en casa del 
Sr. Cancelario y tenia lugar la. investidura con las mismas for
malidades y ceremonias acostumbradas en los grados de Doc
tor, acabadas las cuales acompañaba la Universidad al Cance
lario hasta su casa, y como, el dia del paseo, se dejaba en las 
suyas respectivas al Rector, graduando y su padrino. 

En el grado de Magisterio de Artes solo se nombraban Co
misarios de estrados y se conferian en la Sala de Cabildo de la 
Catedral, pero aunque fueran dos ó mas los graduandos solo 
habia dos arengas y una gratulatoria para lodos, observándose 
en lo demás la forma acostumbrada para los grados de Doctor 
ó Maestro, terminándose el acto con la distribución de las pro
pinas, disolviéndose después la Universidad, para despedir á la 
cual, estaba el graduando á la puerta de la sala de Cabildo. 

En tiempo de lutos por personas Reales también se conferian 
grados de Doctor sin pompa, pero habia de preceder solicitud 
del interesado al Real Consejo de Castilla para pedir Provisión, 
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la cual se presentaba en la Secretaría, y dada cuenta de ella al 
Claustro, habia de hacer su depósito el graduando, y sujetarse 
á las formalidades establecidas para el grado de Magisterio en 
Arles. 

En tales ocasiones se verificaba el acto en la sala de Cabildo 
de la Catedral y las ceremonias al conferirle eran las mismas 
que las del Magisterio en Artes, y lo que habia de especial era 
que lodos los graduados llevaban las insignias de luto, y de 
gala únicamente el padrino y el graduando: el Maestro de Ce
remonias llevaba cubierto el casquillo del báculo con un tafetán 
y los Bedeles las mazas y el padrino habia de introducir en su 
arenga, entre los elogios del graduando, la memoria de la 
persona Real difunta por quien se guardaban los lutos. En esta 
clase de grados se omitían como es natural las chirimías, ala-
bales y trompetas, pero en lo demás se guardaba la forma es
tablecida para los otros grados. 

Los grandes gaslos que ocasionaban los grados con pompa 
hacían que la mayor parle de los graduandos aprovechasen las 
épocas de lutos por personas Reales para aspirar al Doctorado, 
y ele aquí que unas veces la Universidad y otras el Ayunta
miento tratasen de oponerse á los grados sin pompa, dando 
origen á multitud de reclamaciones por una y otra parle. 
Se esplican naturalmente ambas tendencias, puesto que no 
podian ser muchos los que se hallasen en disposición de desem
bolsar cantidades tan crecidas como las que era necesario gas
tar en todas las funciones descritas, y por el contrario, el 
cuerpo de la Universidad no podia ver bien que se le privase 
de los emolumentos y regalías á que tenia derecho y la Ciudad 
habia de sentir también la supresión de los grados con pompa, 
ya por la diversión de que se la privaba, ya por las grandes 
utilidades que la producían. Así, pues, se registran innumera
bles Provisiones ganadas para grados sin pompa; hasta que por 
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fin, por Real Provisión duda en Madrid á 4 de Noviembre de 
1750 se mandó que en los dichos grados de pompa no se corrie
sen loros á causa de los lulos publicados por la muerle de Don 
Juan V, lley de Portugal, y por Real Carla fecha 19 de Enero 
de 1752 se mandó cesar por completo la pompa en lodos los 
grados de esta Universidad, fijándose por último en 10 de Abril 
de 1754 los gastos que se habían de hacer en los grados de 
Doctor en todas las FacuHades. 

Las dimensiones que ya tiene este Capítulo nos obligan á 
dejar para el siguiente la descripción de los demás actos Uni
versitarios, para completar en lo posible el cuadro de las cos
tumbres escolares, y las reflexiones que estas nos sugieran. 
• 

CAPÍTULO IX. 

SUMARIO. — Modo de conferirlos grados de Licenciado. — Capilla de Santa Bárbara. 
—Ligera reseña de los de Bachiller.—• Vítores. — Observaciones generales acerca de 

lo contenido en este Capítulo y en el anterior. 

Continuando la tarea comenzada en el Capítulo anterior, 
\amos ahora á dar una idea de las repeticiones para el grado 
de Licenciado en cualquier Facultad y del modo con que este 
se conferia. 

Necesitábase, pues, probar previamente en la Secretaría los 
cursos necesarios y depositar los derechos y propinas corres
pondientes á este acto en poder del Redel mayor; y por último, 
depositar también en el Secretario las propinas del grado. 
Cumplidos estos primeros requisitos, habiade dar su genealogía 
al Secretario y pedir al Cancelario que nombrase quien hiciese 
las informaciones de limpieza con tres testigos ante el Secreta
rio, quien percibía veinte y cuatro reales, para él y el infor
mante; hasta estar aprobada la información no podía repetir, 
ni tampoco podia hacerlo en Domingo ni dia lectivo, sin dar 
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lianzas de entrar en Capilla dentro de quince dias, fiero si re
petía en dia de asuelo no festivo, no tenia tiempo señalado 
para recibir grado: habia de repetir por espacio de hora y 
media y le habían de argüir otra media, por mas que esta 
costumbre se modificó, quedando reducida la lectura á una 
hora escasa y convirtiéndose los argumentos en arengas. 

La repetición y Conclusiones habían de entregarse al padrino 
ocho dias antes y fijar las Conclusiones en dos sities de las 
Escuelas con tres dias de anticipación. Pedido al Sr. Rector el 
General, avisado el Bedel para poner las colgaduras, y publicar 
en la Cátedra de Prima la repetición, avisados los atabales y 
trompetas el dia y hora en que habia de repetir, convidados á 
este acto los amigos del que repetía para darle mayor ostenta
ción, y finalmente entregando en persona las Conclusiones á los 
Señores que habían de asistir á su examen, se acostumbraba 
señalar la hora de las diez de la mañana desde S. Lucas á San 
Juan, y en el resto del año á las nueve: á esta hora debían 
estar prontos en casa del que repetía los atabales, trompetas, 
Maestro de Ceremonias y Bedeles con las mazas, así como tam
bién el padrino, que habia de acompañar á su ahijado con 
insignias. 

Los Examinadores no acostumbraban á asistir á este acom
pañamiento, y si bien los demás Sres. graduados podían con
currir si querían, era como particulares, sin insignias. 

El que repetía daba orden al salir de su casa a! Maestro de 
Ceremonias y á los atabaleros y trompetas, ele las calles por 
donde habían de guiar la comitiva, y el padrino iba el último 
con su ahijado á la izquierda, precedidos de los Bedeles con las 
mazas y el Maestro de Ceremonias delante de lodos, en cuya 
forma seguían hasta la puerta principal de Escuelas Mayores, 
donde habia de estar el Alguacil de silencio con vara á reci
birlos hasta el General mayor, que era donde se debía verificar 
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el acto: este local había tic estar colgado desde la larde ante
rior con tapices en la pared donde estaba la Cátedra y quitada 
la cubierta de madera se ponía en su lugar el dosel con las 
armas de la Universidad; en la Cátedra habia de haber una 
almohada y pendiente de ella un paño de terciopelo con otras 
armas; en la barandilla se ponia una alfombra colgando por 
encima y una almohada delante del sitio que habia de ocupar 
el que repelía. 

Preparado el General, como dicho queda, se quedaba ala 
puerta el acompañamiento formado en dos filas y solo entraban 
el Maestro de Ceremonias, Alguacil y Bedeles acompañando al 
padrino y ahijado hasta la Cátedra, pasando por entre los 
acompañantes y haciendo cortesías á una y otra parte. 

Sentado el padrino en la Cátedra y el ahijado en el sitio 
que le estaba designado, se colocaban en la barandilla los gra
duados de la Facultad del que repelía, y en seguida hacia seña 
el Maestro de Ceremonias al relojero para que diese la hora y 
acabada de dar empezaba á repetir pidiendo la venia acostum
brada. Al dar las campanadas de los cuartos, el Maestro de 
Ceremonias daba un golpe para que cesase de repetir y hacia 
señal con la cabeza al que habia de decir la primera arenga, 
que se habia de pronunciar en pié y cubierto: acabada, proponía 
la dificultad contra la Conclusión, á la que contestaba el que 
repelía con un elogio breve; después empezaba la otra arenga, 
en que se seguía el mismo orden que en la anterior, y por úl
timo la tercera, á cuya terminación daba un golpe el Maestro 
de Ceremonias y terminaba este acto. 

Salia el acompañamiento en la misma forma que entró y 
continuaba hasla dejar en su casa al que repetía: si el dia era 
muy lluvioso y larga la distancia de la casa del que repetía, se 
podía acabar el acompañamiento en la Capilla; al entrar ya en 
esta, ya en la casa, se volvían el Rector, padrino y ahijado y 
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despedían al acompañamiento, y hacia lo mismo el que repelía 
solo á los Sres. graduados, aguardando á que su padrino se 
quilase las insignias para hacerle igual demostración, sin qui
tarse hábitos ni bonete. 

Para conferir el grado de Licenciado en cualquier Facultad, 
se pedia al Maestre-escuela que citase al Claustro de presenta
ción, al que se daba principio por la lectura de la genealogía 
del graduando y se hacia relación por el Secretario de haber 
hecho la información justificada, que aprobaba el Claustro; 
salia luego el Secretario á la puerta de la sala donde se veri -
ticaba el Claustro y llamaba al graduando, que guiado del 
Secretario se detenía al estremo de los asientos destinados para 
la Universidad y en pié y con el bonete en la mano manifes
taba hallarse graduado de Bachiller y con los requisitos nece
sarios para aspirar al grado de Licenciado que deseaba recibir: 
esta petición había de ser en latin y solia hacerse en los térmi
nos siguientes: Gravissime et sapicntissime pairone te etiam 
atque etiam oro ut me jam Bachalaureum ad Licenciatura* 
examen vellis, amplissimo Chancelario presentare. En seguida 
el padrino presentaba á su ahijado pronunciando una oración 
latina, durante la cual permanecía el graduando en pié, y aca
bada se salia de la sala del Claustro y el Secretario cerraba la 
puerta y volvía á su sitio. 

Se nombraba por el Sr. Cancelario, Comisario de tasa de 
propinas, y una vez acordadas con el Secretario, se daba cuenta 
á aquel que nombraba Comisario de cena y colaciones, ter
minando este Claustro con designar el Cancelario la hora á 
que se habia de ir á buscar al graduando para llevarle á la 
•Capilla. 

Informado el Maestro de Ceremonias de este acuerdo, tenia 
obligación de avisar á los Señores y á los Bedeles, atabalillos y 
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trómpelas si el grado era con pompa, pues si era en tiempo de 
lulos se omilia el avisar á los dos últimos. 

Era también obligación del Maestro de Ceremonias avisar á 
los que habían de dar puntos, que eran siempre tres y los mas 
modernos. 

El graduando tenia que pedir en Cabildo ordinario la cam
pana y estrados, para lo que daba recado al Pertiguero y le 
salian á recibir á la puerta dos Canónigos, ó un Canónigo y 
un Racionero, y se sentaba al lado del Sr. Obispo entre la úl
tima Dignidad y el Canónigo mas antiguo. Una vez sentado y 
hecha la cortesía a todo el Cabildo, había de manifestar su pe
tición, y el Dean respondía que el Cabildo se lo concedía, previo 
el juramento acostumbrado, que prestaba puesto en pié y 
diciendo: N. ego juro per Deurn el cnicem, Beatam Mariam 
Sanctaque Dei Evangelio, per me corporaliter lacla quod adju-
vans fiam Sanclam Ecclesiam Salmantinam in rebus licilis el 
honeslis, con lo que se terminaba esta ceremonia, despidién
dole los dos Canónigos en el sitio donde le recibieron. 

Tres dias antes de los puntos avisaba el Maestro de Cere
monias al graduando para ir á pesar el azúcar á la hora mar
cada con el Comisario de cena, haciéndose la misma distribu
ción de cajas que para los grados mayores, y obsequiando á 
dicho Comisario, Maestro de Ceremonias y Ministro con 
una bebida, vizcochos y chocolate y una libra de dulces á 
cada uno. 

Señalado el día de la Capilla y avisado el Sacristán de la 
Catedral para que tenga adornada la de Santa Bárbara el dia 
de los puntos, que era el anterior al encierro, en ella se daba 
orden de que al amanecer de dicho dia y la noche antes se to
case la campana grande, entregándole á la vez que este aviso 
setenta y un reales, para distribuir entre la Fábrica, Capella-
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nes que habían de decir la Misa del Espíritu Santo y Secretario 
del Cabildo. 

Dicha Capilla de Santa Bárbara (31) se adornaba poniendo en 
la puerta de afuera, hacia la derecha entrando, una mesa con 
un tapete para dar los puntos y dos velas encendidas en el 
altar, que habia de dar el graduando y con las que el Sacristán 
se quedaba; también tenia que enviar el graduando dos hachas 
de cera que habian de tener encendidas los mozos de coro du
rante la Misa, abonándoles dos reales y recogiendo lo que so
braba de ellas. 

Al oir la campana el día de los puntos, el graduando, el 
Maestro de Ceremonias y el Secretario habian de estar muy 
puntuales, así como los que habian de dar los puntos no ha
bian de faltar al parar la campana, habiendo de asistir tres 
precisamente para este acto y entraban á la Misa que se cele-

(31,) lista Capilla, situada en el Claustro de la Catedral Vieja de Salamanca 
éntrela de Tala-vera y la Sala Capitular, fué fundada por el limo. Sr. 0. Juan Lu 
cero, Ubispo que fué de esta Diócesis por los años del 1339 al 1362, sin quesepueda 
(tjar año preciso, pero confirmando esta fundación por una parte Dorado, en su 
Historia de Salamanca, y Gil González Dáviia en su Teatro Eclesiástico de las Ciuda
des é Iglesias Catedrales de España, y por otra la inscripción que se lee en un retrato 
del limo. Sr. Lucero, que se consena en la misma Capilla y sus armas colocadas 
en los ángulos, así como la circunstancia de estar depositados sus restos en el pa_ 
vimento de ella. Como el Maestre-escuela primero y el Cancelario después, en 
concepio de delegados del Obispo, Dean y Cabildo, conferian los grados de Licen
ciado y Doctor, designóla Catedral para esto objeto la Capilla de Santa Bárbara 
como hubiera podido destinar otro local cualquiera, y de aquí la concordia celel 
brada enire la Universidad y el Cabildo en 27 de Octubre de 1570, que ha estado en 
vigor hasta época muy reciente (1845). Antiguamente era general la facultad de 
asistir á los grados que tenian Doctores y Maestros, pero luego se limitó á los 
Catedráticos ó Lectores asalariados, pero aun así debia ser tan crecido el número 
de los que concurrian, que al hacer dicha concordia se pidió la traslación de esta 
Capilla á la de Santa Catalina para celebrar los grados y así se verificó desdo en-
lonces; pero para conservar un recuerdo de aquella y significar lo que valía pasar 
por la Capilla de Santa Bárbara, era el graduando encerrado en esta y sufria el 
examen en la otra: mas tarde volvieron á celebrarse en la de Santa Bárbara, y por 
último solo tuvieron lugar en ella los grados de Licenciado, verificándose los de 
Doctoren la nave izquierda de la Catedral Nueva como ya se ha dicho en el Capí
tulo anterior. 



braba vistiéndose tres y asistiendo á oficiarla Capellanes con 
sobrepellices, dos mozos de coro para las hachas y otros dos 
para servir al altar: dicha Misa la oian los Examinadores al 
lado del Evangelio y el graduando al de la Epístola; detrás do 
este á la entrada de la Capilla se colocaban el Secretario y 
Maestro de Ceremonias y solo se daba paz á los Examinadores 
y graduando. 

Acabada la misa y después de acompañar el Maestro de Ce
remonias al celebrante hasta fuera de la Capilla, guiaba al 
Cancelario y Examinadores á la mesa del Claustro y después 
de colocados en ella iba á buscar al graduando que permanecía 
en pié y prestaba juramento «de no traer comunicado el 
punto.» Entonces el Cancelario bendecía los dos libros de los 
puntos y el Secretario daba tres cortes con una navaja en tres 
partes de cada libro, una hacia el medio y los otros dos á tos 
lados, y acto continuo pasaba el graduando acompañado dej 
Maestro de Ceremonias al altar que había en el Claustro inme
diato á la Capilla, y tomando los dos libros escogía en cada 
uno un punto de los marcados, sin intervención de nadie, y en 
él, le marcaban los Examinadores una cuestión especial, que 
es la que inmediatamente debía leer y sobre la que se debía 
discutir. Hecha esta elección, el Secretario tomaba nota y daba 
una apuntación igual rubricada al graduando, quien escribía 
los dos puntos en medios pliegos de papel que remitía al Can
celario, padrino y Examinadores, que asistían á este acto sin 
otras insignias que el bonete y el Maestro de Ceremonias 
con el báculo. 

La tarde de la Capilla, que era la siguiente al dia de los 
puntos, con la anticipación regular iba el Maestro de Ceremo
nias para poner por orden las cajas de azúcar y las garrafas 
en el sitio donde se habían de repartir, que era ordinariamente 
en la Capilla que llaman del Canto, en las sillas de madera que 
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hay á la derecha de la entrada, y para prevenir á los Botille
ros que tuvieran las bebidas trias y dispuestas para el momento 
que llegase la Universidad y pidiese el refresco. 

Dispuesto todo en la forma dicha, iba el Maestro de Ceremo
nias á la casa del graduando, donde ya habían de estar de 
antemano el atabalero y trompeta si el grado era con pompa y 
les daba la orden de las calles que habia de recorrer el acom
pañamiento y que aunque se rodease, siempre procuraban fue
sen las principales. 

A la hora marcada el padrino y Examinadores se ponían las 
insignias y se formaba la comitiva, que principiaba por el 
trompeta y atabales, los acompañantes, y si el graduando era 
de una Comunidad incorporada, debía salir toda ella á cscep-
cion del Prelado y su compañero; seguian después el Maestro 
de Ceremonias y los Examinadores, los Bedeles con las mazas, 
y por último el graduando con el padrino á la derecha. En esta 
forma iban á buscar al Cancelario á su casa quien al incorporar
se al acompañamiento se colocaba entre el padrino y el gra
duando, prosiguiendo sin detención su marcha hasta la Ca
pilla, donde se quitaban las insignias, que no se volvían á po
ner hasta el dia siguiente para conferir el grado. 

Dejaban al graduando en la Sala Capitular, pero si era del 
Colegio de San Bartolomé le llevaban á su Capilla ó á la del 
Ganto y en seguida se procedía al repartimiento de las cola
ciones, terminada la cual, señalaba el Cancelario la hora del 
refresco, y llegada esta se dirigía la Universidad á la Capilla 
del Canto ó á la antesala de la Capitular si el graduando era 
del Colegio de San Bartolomé. No nos detendremos en descri
bir el refresco, pues que en él se seguía el mismo orden que 
hemos descrito al hablar de los grados de Doctor, pero si ha
bremos de decir que al terminarse, el Maestro de Ceremonias 
despejaba el local ó iba con el graduado mas moderno y el 
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Alguacil del Maestre-escuela registrando lodo el Claustro, las 
Capillas y demás sitios para no dejar dentro á nadie, y visto 
que así sucedia, el Alguacil cerraba la puerta que cae á la 
Iglesia Vieja y daba la llave al Sr. Comisario, quien no la 
podia entregar á nadie. 

Hechas estas diligencias ocupaban sus asientos respectivos 
y salia el padrino á buscar á su ahijado, los cuales al entrar 
saludaban á toda la Universidad y pasaban á colocarse uno en 
frente de otro en los últimos puestos y poniendo el Cancelario 
el reloj de arena decia: lncipiatis pro primo in nomine Domini, 
A cuya orden se levantaba el graduando y empezaba á leer con 
el bonete quitado mientras pedia la venia y hacía la invocación 
de los Santos, entre los que habia de nombrar á Santa Bárbara, 
titular de la Capilla. Al acabarse la arena del reloj el Cance
lario le mostraba á los Examinadores y decia: satis, con lo 
que acababa de leer, y abierta la puerta por el graduado mas 
moderno salían el padrino y el graduando acompañados del 
Maestro de Ceremonias á la Sala Capitular ó Capilla de San 
Bartolomé, á cuya puerta se despedía el padrino de su ahijado 
y volvía con el Maestro de Ceremonias á la Capilla de Santa 
Bárbara y el Cancelario señalaba la hora de la cena. 

La cena se disponía en la sala que llaman del Canto, de 
rejas afuera, porque de rejas adentro se ponían las mesas, co
locando una de cabecera para el Cancelario y padrino, que te
nían sus pajes detrás con hábito largo, en pié y descubiertos, 
y otra mesa á cada costado en que hubiese repartidos tantos 
cubiertos como Examinadores fuesen. El cubierto se componía 
de servilleta, cuchillo, cuchara y tenedor, un salero para cada 
dos, dos vasos de vidrio en platos de Talavera fina para cada 
uno, dos jarras de lo mismo, una con vino y otra con agua 
para cada dos, y en cada mesa dos juegos devinageras y acei
teras y una vela delante de cada cubierto y una rosca de pan 
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con lecho. Preparadas las mesas como dicho queda y sentados 
los concurrentes según su antigüedad, se colocaba la ensalada 
llamada real, que se aderezaba con diferentes géneros de fru
tas y hortalizas, acitrones, coníilones, gragea, guindas en con
serva, huevos y otros géneros en una media fuente al Cancela
rio y padrino, y en un plato a los demás. Los Ministros con el 
Secretario en medio habían de estar al principiar la cena colo
cados en íila paralela a la mesa traviesa, en pié, con la cabeza 
descubierta y sin espadas. Acabada la ensalada se servían los 
huevos, y por cierto nos llama la atención que tuviese que 
desempeñar este servicio, no muy honroso á nuestro modo de 
ver, el Secretario del Estudio. A este plato seguía uno de caza, 
el mejor según la estación, después otro de jigote de ave con 
lonjas de tocino, chorizos, trozos de gazapo, ternera, ruedas de 
limón y otros aderezos; luego seguía el pescado que según el 
tiempo era salmón, truchas, anguilas ó besugos, y después 
uno de dulce, que ordinariamente se componía de huevos reales 
hilados ó moles, y por último los postres, que consistían en 
queso, aceitunas de Sevilla, anises y media libra de dulces 
secos, empapelados y cerrados con obleas, y palillos. Al termi
nar los postres acudían instantáneamente los dos Bedeles, cada 
uno con su jarra de vino blanco y una media fuente y echaban 
el vino en las manos al Cancelario y padrino, teniendo debajo 
la media fuente y cuando acababan de lavarse pasaban á dar 
el lavatorio á los demás Señores cada uno por su lado: después 
de salir de la Capilla en que se verificaba la cena, tomaba el 
Maestro de Ceremonias su vara y se volvían las velas á la Ca
pilla de Santa Bárbara y pasaba á tomar la hora para el se
gundo acto y á pedir licencia para que entrasen á cenar los 
Ministros, á los que se les servia por los mozos, dándoles una 
cena igual en todo á la que queda descrita. Las hachas y velas 
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que lucían durante todos estos actos eran de cera blanca y en 
las Capillas del Colegio de San Bartolomé de cera amarilla. 

Dada la hora señalada para el segundo acto, se avisaba al 
Cancelario y se despejaba la Capilla, y recogiendo la llave 
volvían el Maestro de Ceremonias y el graduado mas moderno 
á la en que estaban congregados los Examinadores, que hacían 
el juramento de no tener comunicado el argumento airéete ni 
indirecie, y mientras esto se verificaba, el Maestro de Ceremo
nias y el padrino salian á buscar al graduando, á quien decía 
el Cancelario incipiatis pro secundo in nomini Dornini, con lo 
que empezaba á leer el segundo punto hasta que el Cancelario 
decia satis, en que cesaba de hablar, sin pronunciar mas pala
bra; empezaba luego á argüir el Señor mas moderno pidiendo 
antes la venia, proponiendo tres medios, los dos primeros sobre 
el primer punto y el último contra el segundo: seguía al mas 
moderno el inmediato en antigüedad, luego el tercero y por 
último el cuarto que se llamaba proponente, proponía los tres 
medios y esplicaba sobre cada una de las dudas, réplicas y 
contraréplicas, pero no se le respondía, y al terminarse decia 
dixi, con lo que terminaba el acto. En seguida el Señor mas 
moderno abria las puertas de la Capilla, donde debían hallarse 
el Secretario y Maestro de Ceremonias, este para acompañar al 
graduando al altar de Nuestra Señora de la Estrella á dar gra
cias y aquel para presenciar la votación, para la que levan
tándose todos de sus asientos se colocaba el Cancelario al pié 
de la última gradilla del altar en el lado del Evangelio y los 
demás Señores en el de la Epístola y puesto encima de la 
tumba que en la Capilla se colocaba, el libro de juramentos, se 
recibía el acostumbrado, de que aprobarían ó reprobarían al 
graduando según su suficiencia, después de decir el Cancelario 
con voz clara vos Dornini juratis et egojuro, anadian los demás 
al terminar: siejuramus. Antes del juramento habían de estar 
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colocadas en la mesa del altar dos orzas, una negra y olra 
dorada, y el número necesario de habas (32) marcadas unas 
con una A y otras con una R, que repartía el Cancelario prin
cipiando por el padrino, y dando á cada uno de los Señores 
una de cada clase: principiaba en seguida la votación por el 
orden en que habian recibido las bolas, echando el que quería 
aprobar la de la A en la orza dorada, y la R el que quería 
reprobar, depositándola otra en la orza negra; al bajar de votar 
recibía cada uno del Secretario una bolsa con la propina, y 
concluida la votación subía el Secretario por la orza dorada, 
que colocada en la tumba delante del Cancelario era bendecida 
por él y se volcaba a presencia de todos, contándose las R R y 
A A que resultaban: si eran todas de estas últimas se publicaba 
el escrutinio, diciendo aprobado nemine discrepante, y si era 
por mayoría se espresaba así simplemente, pero se hacia cons
tar el número de R R que había tenido en el acta del grado; 
pero si era reprobado no se avisaba al graduando hasta el día 
siguiente por la mañana. 

Concluido todo, se repartía la cera en la forma acostumbrada 
y se señalaba la hora para dar el grado al día siguiente y solia 
tenerse preparada una salvilla de limonada y vizcochos para el 
que queria, y acompañaban los atabalillos y clarín al graduan
do hasta su casa: estos y las chirimías habian de estar en casa 
del graduando á la hora marcada, en que se ponían todos las 
insignias de luto, csceplo el padrino que se ponia las de gala, 
y se dirigía el paseo como los de los demás grados, pero enca
minándose á la Catedral y Capilla de Santa Bárbara, donde se 

(32J Se dá este nombre á las bolas blancas y negras que sirven para las vota
ciones secretas, para los sorteos, etc. Antiguamente solo su designaban con este 
nombre las bolas de las votaciones secretas en los Cabildos y Comunidades Reli
giosas, y acaso procedía esto de que los Griegos se valían de habas para contar 
los sufragios en las elecciones popularos. 
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hallaba el Cancelario y el Secretario, que permanecía á la 
puerta hasta entrar todos los Señores en la Capilla, y coloca
dos lodos en sus respectivos asientos pedia licencia el Maestro 
de Ceremonias para que entrase el graduando; se colocaba este 
enfrente del Sr. Cancelario, quien al decirle que estaba apro
bado lo encargaba pasase á dar las gracias á aquellos Señores 
á sus casas, y después acompañado del graduado mas moderno 
y del Maestro ele Ceremonias, pasaba al lado del Evangelio, á 
los pies del sepulcro alto que hay en medio de la Capilla, 
donde estaba el Secretario con el libro para recibir el jura
mento acostumbrado que prestaba con todas las formalidades 
establecidas. 

Para conferir el grado se disponía por el Sacristán de la Ca
tedral un sitio en el Claustro á la derecha entrando en dicha 
Capilla, en la que permanecía el graduando hasta que tomaba 
asiento la Universidad en dicho sitio; después de lo cual iba á 
buscarle el Maestro de Ceremonias y previa la licencia del 
Cancelario, pronunciaba una arenga latina, la cual terminada, 
publicaba el Cancelario también en latín el resultado del exa
men y concluía diciendo aucloritate pontijilia et regia qua in 
hac parte fungor concedo Ubi Licentiatus gradum in Facúltate, 
et concedo Ubi Ucentiam ut ad Doctoratus gradum ascenderé 
possis quando volueris in nomine Patris et Filii et Spíritu 
Sancti, k cuyo tiempo bendecía al graduando, que permanecía 
de rodillas mientras pronunciaba dichas palabras, terminadas 
las cuales se levantaba y abrazaba únicamente al Cancelario y 
padrino. Acto seguido el Cancelario despedía á la Universidad, 
que en la forma que habia venido acompañaba al graduando 
hasta que se disolvía la comitiva, bien en su casa, bien en la 
Capilla de San Gerónimo. 

Descritas minuciosamente todas las ceremonias que se acos» 

30 
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lunibrahan en los grados de Licenciado, réstanos dar una ligera 
idea de los de Bachiller. 

Estos se concedían en tiempos antiguos con una solemnidad 
y rigor como no se acostumbraba en ninguna de las otras Uni
versidades, lo que si bien los hacia muy honrosos, influía para 
que los estudiantes se fuesen á recibirlos á otros Estudios 
donde eran mas suaves los exámenes: de aquí, pues, provino 
la modificación de#la Constitución XV verificada por el título 
28, párrafo 23 de*los Estatutos, que ordena «so les diese dos 
dias antes una decretal ó ley según en la Facultad en que se 
hubiese de graduar y esplanando el testo saquen la conclusión.» 
La arenga la echaba el Bedel mayor. A estos grados, que se 
verificaban si eran de Teología, Cánones ó Medicina en el Ge
neral mayor de estas Facultades de Escuelas Mayores, si de 
Leyes en la Cátedra de Prima mas antigua y si de Artes en el 
General mayor de Escuelas Menores á una hora que estuviesen 
desocupados dichos locales, concurrían el Doctor ó Maestro que 
los conferia, el Secretario, Bedeles mayor y menor y testigos. 

Reunidos todos y colocados en el orden debido, empezaba el 
Bedel mayor la arenga latina, que se reducía á manifestar que 
en el graduando concurrían los requisitos necesarios, por lo 
que pedia se le confiriese el grado: en seguida proponía aquel 
su punto y le esplanaba, y al acabar se levantaba el Sr. Doctor 
ó Maestro que ocupaba la Cátedra y conferia el grado. 

A esto se reducían las ceremonias para el grado de Bachiller, 
y para completar todo lo que hace referencia á las costumbres 
escolares solo nos falta hablar de los vítores, de que tantas 
pruebas se encuentran por todas partes en Salamanca y de que 
sin embargo no hemos podido adquirir sino noticias muy in
completas y tan inseguras, que no nos atrevemos á responder 
de su exactitud. 

Diremos, sin embargo, que el vítor era una función pública 
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en que se aclamaba ó aplaudía algún Catedrático, Doclor ó 
discípulo de esla Escuela, ya por algún acto académico bri
llante, ya por haber obtenido el grado de Doctor, ya en fin 
por haber sido elevado á alguna dignidad importante de la 
Iglesia ó del Estado. También se daba el mismo nombre de 
vítor al cartel ó talla en que se escribía algún breve elogio en 
aplauso de los citados hijos de esta Universidad, y el cual se 
fijaba y esponia al público. Pero lo que no sabemos es, las 
ceremonias que para esto se verificaban. 

Hemos oido decir, que cuando ocurría algún fausto suceso 
digno de celebrarse con dicha función, se reunían los estudian
tes y llevando el vítor desde la Universidad hasta la casa del 
que era objeto de él, le obsequiaban con una serenata y le 
aclamaban con entusiasmo. Eso sin duda subia de punto al
guna vez, y como no siempre eran todos de una misma opinión, 
se promovían cuestiones que muchas veces tomaban el carácter 
de verdaderos motines, dando lugar a repetidas disposiciones 
para remediar estos abusos, y por último á que quedasen com
pletamente prohibidos por decreto del Consejo en 1756. 

Respecto á los vestigios que de la frecuencia con que debían 
verificarse los vítores hay en Salamanca, solo diremos que 
basta mirar los palios tanto de la Universidad como del Insti
tuto (antes Escuelas Menores) y las fachadas de multitud de 
edificios antiguos, y en todas se vé infinidad de vítores escritos 
con una tinta encarnada, que según hemos oido decir, hacían 
con sangre de vaca mezclada con aceite común. No sabemos que 
grado de certeza tendrá esla versión, pero si podemos asegurar 
que la composición de que se valían ha resistido las injurias 
del tiempo y de la intemperie y hoy lodavia se leen sin difi
cultad. 

Quizá habremos pesado de difusos al escribir este Capítulo 
y el que precede, pero sírvanos de disculpa nuestro deseo de 
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dar á conocer con la mayor estension y claridad que nos ha 
sido posible el modo especial do ser de esta antiquísima Es
cuela. Y para concluir este punto permítasenos aun consignar 
varias observaciones que se nos ocurren. 

General es y admitido como verdad inconcusa el decir, que 
en lo antiguo eran mucho menos costosas las carreras que hoy 
dia, y nosotros que mas de una vez hemos hecho coro á la 
opinión general, teniendo en cuenta tan solo lo insignificante 
de los derechos de matrícula que antiguamente se pagaban, 
hoy que hemos visto documentos y cuentas y registrado pape
les infinitos para escribir esta Memoria, nos hemos convencido 
de que dicha idea es una de tantas declamaciones vanas que 
tenemos por costumbre hacer contra todo lo moderno. Verdad 
es que como hemos confesado, los derechos de matrícula nada 
significaban, pero no lo es menos que para recibir el grado de 
Doctor con pompa habia que hacer un gasto que si no escedia, 
se aproximaba á cuarenta mil reales, y que eran también muy 
crecidos los desembolsos que ocasionaba la Licenciatura, según 
se comprende fácilmente por lo que de ella dejamos dicho 
fundándonos en documentos irrecusables. 

Respecto á la influencia que las costumbres escolares tenían 
en los alumnos, habremos de consignar que echamos de menos 
hoy que tanto se habla de democracia, las verdaderas costum
bres democráticas que reinaban entre los escolares de Sala
manca. El traje talar y uniforme, que se esmeraban todos en 
llevar lo mas deteriorado que podian, pues que tenían á gala 
el probar que eran antiguos escolares, establecía una igualdad 
verdadera y un espíritu de fraternidad absoluta y con él se 
confundían todas las clases sin que se notasen las irritantes di
ferencias que hoy á nuestro juicio producen resultados funes
tos, pues que los estudiantes menos acomodados ó se ven 
deprimidos por el lujo de sus condiscípulos ó precisados á 
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hacer gastos superiores á sus recursos por no ser menos que 
aquellos. 

Si nos detuviésemos á considerar el modo de elegir Rector, 
nombrar Catedráticos y demás actos en que tanto influían los 
estudiantes todos, veremos que este Estudio practicó desde 
sus principios, es decir, hace siete siglos, las ideas de elec
ciones por sufragio universal y todas las demás que hoy 
constituyen el credo domocrálico. No es mucho, pues, que 
nosotros recabemos en este momento para la Universidad Sal
mantina la gloria de haber implantado en nuestra patria á raiz 
de la reconquista, y haber conservado á través y despecho del 
mas exagerado absolutismo, los gérmenes de todas las ideas 
modernas. 

• 

Por último, haremos notar que según hemos tenido ocasión 
de probar, no solo dio esta Universidad la ley á todas las de 
España para su régimen y ceremonias, sino que hoy mismo 
subsisten la mayor parte, si no todas las que esta insigne Es
cuela instituyera, lo cual confirma una vez mas nuestras repe
tidas aseveraciones de que la Universidad de Salamanca es la 
verdadera generadora por todos conceptos de las ciencias y las 
letras españolas. 
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CAPITULO X . 

SUMARIO. —Consideraciones preliminares.—Antigüedad de los Estudios de Sala
manca.—Parte que la Universidad tomó en los trabajos de las Partidas y las Tablas 
Alfonsinas. —Influencia de la misma en los Estudios médicos y en todas las cien
cias durante los siglos XIII y XIV.—Hombres eminentes de esta Universidad en e1 

siglo XV.—Vis i t a que en el la hizo Pedro Mártir de Anglería.—Hijos ilustres de 
la misma durante el siglo X V I y parte que tomaron en los sucesos mas importan
tes.—-La Universidad á pesar de su decadencia conserva restos de su grandeza du
rante el siglo XVII.—Hombres notables que en él florecieron.—Papel que desem
peñó este Estudio é hijos ilustres que produjo en el siglo XVII I , especialmente en 
su último tercio.—Hijos notables de la Universidad en el siglo XIX.—Obligación 
que tienen los que aun existen de mirar por la conservación y progresos de la Un i 
versidad.—Conclusión. 

Si en todo el curso de este trabajo hemos tenido que vencer 
grandes obstáculos, los que surgen al acometer lo que nos 
resta difícilmente podremos superarlos. 

En este Capítulo habremos de tratar de los hombres célebres 
que esta Universidad ha producido y ante empresa de tal mag
nitud nos encontramos tan faltos de fuerzas, que solo nos 
obliga á tratar de realizarla el ineludible compromiso en que 
nos encontramos. Nuestros respetados jefes, que al encargarnos 
este trabajo nos hicieron tan marcada honra, sin tener en cuenta 
nuestra pequenez; nuestros lectores lodos, en fin, que hayan 
tenido la paciencia do leer las indigestas páginas que preceden 
sabrán suplir con su ilustración y su bondad lo que de mérito 
é interés falte á lo que nos resta que escribir. 

Hemos repelido hasta la saciedad la importancia de esta 
Escuela desde su fundación y la influencia que ha tenido en la 
conservación y progreso de las ciencias españolas; pero al ver 
la multitud de hombres ilustres que en ella han florecido, ya 
como Maestros, ya como discípulos; al considerar que en Filo
sofía, en Jurisprudencia, en Teología, en Medicina, en Cien
cias, en Poesía, en Oratoria, en Filología, en Historia y en 
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cuantos ramos, en fin, abrazan lodos los conocimientos huma
nos, ha producido hombres eminentes y escritores distinguidos; 
ai considerar por último que en todos los puestos elevados, así 
civiles como eclesiásticos, tanto científicos como políticos, 
puede presentar esta insigne Universidad una larga lista de 
hijos suyos, que por su mérito han sido en ellos honor de la 
patria, se nos figura que es nada cuanto hemos dicho, y poco 
cuanto pudiéramos decir para inculcar en el ánimo de nuestros 
lectores el respeto entusiasta de que nuestro pecho está poseído 
al contemplar las imperecederas glorias de la Escuela Sal
mantina. 

Dicho está ya en esta Memoria y de nadie puede ser desco
nocido, que los esludios eclesiásticos fueron el origen de las 
Universidades y en especial de la de Salamanca, como la mas 
antigua de todas ellas; pero no es esto decir como algunos pre
tenden, que las Universidades al secularizar la instrucción no 
han prestado servicios inmensos. Cierto es que mas de una vez 
han sido una remora para los adelantos de la humanidad, pero 
no lo es menos que casi siempre que esto ha sucedido, ha sido 
el origen de su atraso el poder social, que en vez de impulsar
las hacia adelante, las ha supeditado á sus caprichos, haciendo 
que en los estudios se reflejasen la pequenez de miras persona
les y la intransigencia de las pasiones políticas. 

Prueba de lo que precede es, que no teniendo la Universidad 
Salmantina ninguna que la igualase en España en todas sus 
Facultades y pudiendo competir con las mas adelantadas de 
Europa, á fines del siglo pasado, cuando después de la gloriosa 
guerra de la Independencia se entronizó la reacción en 1814, 
fueron destituidos los mejores Profesores, estos por afrancesa
dos, aquellos por liberales, que después el Gobierno Consti
tucional en 1822 hizo lo mismo con Catedráticos distinguidos 
por creerlos opuestos al nuevo sistema, y otro tanto hizo el 
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poder absoluto en 1823; luego si las Universidades no han 
correspondido siempre á sus allos fines cúlpese, no á ellas, 
sino á los Gobiernos que las han hecho campo de sus estrechas 
miras personales y políticas. 

Pues bien; si á pesar de todo, la Universidad de Salamanca 
tiene tantos títulos al respeto y consideración de lodo español 
amante de su patria, por los eminentes varones que en todos 
los ramos del saber han salido de su seno ¿qué no hubiera su
cedido si la noble profesión del Magisterio y las tranquilas y 
elevadas regiones de la ciencia hubiesen sido respetadas pol
los altos poderes y no hubiesen tenido que dedicarse mas que 
á su verdadera y trascendental misión? 

Dejando á un laclo la serie de consideraciones que natural
mente se desprenden de las breves indicaciones que preceden, 
y volviendo al objeto de este Capítulo, habremos de consignar 
que la Universidad de Salamanca, que sin disputa es una de 
las mas antiguas del mundo, puesto que la dé Praga no se 
fundó hasta 1365, las de Viena y Colonia hasta 1388, la de 
Erfurt hasta 1392 y la de Witemberg hasta 1502, al medio 
siglo de fundada ya principió á prestar eminentes servicios á 
las ciencias, por la importante parte que algunos de sus miem
bros tomaron en la formación de las Partidas y de las Tablas 
Alfonsinas. 

Respecto á las primeras fueron recopiladas por insignes é 
ilustrados varones de esta Universidad por mandado del Rey 
D. Alfonso el Sabio. 

Respecto á las segundas, habremos de consignar que en 
nuestra humilde opinión, conforme con la de algunos escritores 
dignos de crédito, tienen el nombre de Alfonsinas porque dicho 
Rey D. Alfonso mandó á los Astrólogos de Salamanca, donde 
entonces florecía esta ciencia, que se ocupasen en enmendar 
los cálculos astronómicos sujetándolos á reglas ciertas; pero 
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que en realidad son obra de esla Universidad, por mas que 
tomaran parte en su confección sabios de otras Escuelas. No 
pretendemos quitar al Sabio Rey D. Alfonso la gloria que le 
cabe por haber tenido la feliz idea de ordenar trabajo tan im
portante y que tanto ha influido en los adelantos posteriores 
de la hasta entonces oscura ciencia de la Aslrología; pues es 
sabida la afición y marcada predilección con que este Monarca 
se dedicó al estudio de las ciencias exactas; pero no podemos 
menos de recabar para la Escuela Salmantina la inmarcesible 
que la corresponde por la gran parte que tomó en obra tan 
apreciada. En aquella Junta de Astrólogos, hijos los mas de 
esta Universidad, se escribieron otros muchos libros que me
joraron dichas ciencias y digno es de notarse entre ellos el por 
tantos conceptos inapreciable ó ingenioso titulado, De los ins
trumentos, cuyo valor y utilidad, atendida la época en que se 
escribiera, sorprende hoy mismo á los inteligentes que lo 
admiran. 

Después de lo dicho, solo nos esplicamos que monumento 
científico de tal precio haya existido en otra Universidad que 
no sea la de Salamanca, puesto que los libros del Saber de 
Astronomía que se tienen por originales, se han encontrado 
en la Biblioteca Complutense, por su mayor proximidad á la 
Corte y porque la Junta que los escribiera, aunque compuesta 
en su mayor parte de hijos de esta Universidad, estaba cons
tantemente en Toledo á las inmediaciones del Rey que dirigía 
y revisaba sus trabajos. 

La Medicina, que al fundarse esta Universidad estaba tan 
atrasada que podia ya darse por perdida, no solo en España 
sino en Europa, recibió de los Maestros de Salamanca nueva 
vida y llegó á poderse llamar propiamente ciencia, gracias á lo 
versados que estaban estos en el Árabe, que les puso en dispo
sición de traducir de dicho idioma al latin las obras de Avicena 
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y su comentador Averroes. Desde entonces esta Facultad prin
cipió a esplicarse y practicarse metódicamente, y he aquí por 
donde podemos asegurar, sin temor de que nadie nos desmienta, 
que á la Universidad de Salamanca debe el mundo civilizado los 
progresos que hoy admiramos en las ciencias naturales, que 
sin los servicios que en su origen las prestara esta Universidad, 
nadie puede asegurar si hubieran llegado, al menos tan pronto, 
al floreciente estado que hoy tienen. 

Se vé. pues, por lo que dejamos dicho, el importante papel 
que esta Universidad desempeñó en la civilización de España 
desde su fundación y durante todo el siglo xm: no lo fué me
nos el que ¡a cupo durante el inmediato, pues si bien en él 
fueron sus tareas mas silenciosas, no por eso dejó de elaborar 
en su seno los adelantos que dieron lugar á los grandiosos 
hechos que en el siglo xv se registran y que apuntaremos bre
vemente. 

En efecto, durante el siglo xv salieron de esta Universidad á 
enseñar Matemáticas en la de París el célebre Pedro Ciruelo, 
autor de tantas obras matemáticas y filosóficas, y á enseñar 
música en la de Bolonia el profesor Bartolomé Ramos, que 
descubrió el Bajo continuo; Juan de Segovia y Alfonso de Ma
drigal (el Tostado) se hicieron notar en el Concilio de Basilea, 
no solo por la estension y profundidad de sus conocimientos en 
la ciencia sagrada, sino por los especiales que demostraron en 
antigüedades y lenguas sabias. 

En este mismo siglo Abraham Zacut escribía un Almagesto, 
á la vez que Antonio Nebrija restauraba la lengua latina con la 
publicación de su célebre Diccionario y demás obras que diera 
á luz, y publicaba su Gramática Castellana, primera en lengua 
vulgar que vieron las naciones modernas. 

La célebre Salmantina Doña Beatriz Galíndo, conocida mas 
vulgarmente por el nombre de la Latina, enseñaba el latín á 
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Doña Isabel la Católica, á la vez que Doña Luisa Medrano daba 
lecciones del mismo idioma en esta Universidad, en la que se 
honraban desempeñando Cátedras tres hijos de Grandes de 
España D. Gutierre de Toledo, hijo de una tia del lley, y 
Maestre-escuela, D. Alfonso Manrique y D. Pedro Fernandez. 

En este siglo también se educó en esta Escuela el célebre y 
gran Cardenal Giménez de Cisneros y lo hizo en medio de la 
mayor pobreza, dedicándose á ser Bachiller de pupilos para 
poder ganar su subsistencia el hombre virtuoso, el eminente 
político que poco después gobernara España é hiciera esten-
siva su influencia á Europa, y que con ayuda de insignes 
Maestros de estas aulas dirigió la primera Biblia políglota que 
tuvo la Iglesia. 

También produjo esta Universidad aquel hombre tan filan
trópico, Fr. Bartolomé de las Casas, que en los muchos trata
dos que dio á luz sobre cuestiones relativas á los dominios de 
América, demostró una caridad sin límites y hasta entonces sin 
ejemplo, adelantándose por consiguiente cuatro siglos á los 
que hoy execramos con toda nuestra alma las ideas de escla
vitud que por desgracia aun subsisten. 

En este siglo, por fin, ostenta esta Universidad uno de sus 
mas gloriosos timbres en su conducta patriótica en el asunto 
del descubrimiento del Nuevo Mundo, de que ya hemos hablado 
al historiar este siglo. Y también será del caso hacer notar que 
por esta época vino á visitarla el célebre Pedro Mártir de An-
gleria, que hallándose con los Reyes Católicos en el sitio de 
Granada y aprovechando una-pequeña tregua, aecedió á las 
repelidas instancias del Maestre-escuela D. Gutierre de Toledo 
y sin reparar en lo penoso del viaje, vino á esta Ciudad atraído 
por la fama de su,Eseuela, donde dio alguna lección pública, 
siendo objeto de obsequiosas demostraciones por parle de la 
Universidad y del pueblo, donde permaneció desde el 9 de las 
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Kalendas de Oclubre de 1488 hasta el i de las Nonas de No
viembre del mismo, como resulta de las cartas fechadas en 
Salamanca y dirigidas á diferentes sugetos por dicho Pedro 
Mártir. 

Si lo dicho no bastase para probar la consideración en que 
era tenida la Universidad Salmantina en el siglo xv, podríamos 
añadir que el Infante D. Juan, hijo de los Reyes Católicos, 
frecuentó estas aulas, que por lo tanto debían ser tenidas como 
las mas adelantadas de su época. 

En el siglo xvi el brillo de nuestra Escuela llegó á una altura 
que no nos es dado apreciar debidamente, pero habremos de 
consignar que entre los infinitos escritores que la Universidad 
produjo descuellan los célebres Arias Montano, que dirigió la 
segunda Biblia políglota, el restaurador de la Teología dogmá
tica Victoria, el de la Jurisprudencia civil y canónica Antonio 
Agustín, el descubridor de las fuentes de donde emanan las 
verdades eternas Melchor Cano, Pedro Ponce que consiguió 
hacer hablar á los sordo-mudos, Pedro Monzón que planteó en 
España el método de enseñar los elementos de Aritmética y 
Geometría antes de la Filosofía, siguiendo el consejo de Platón. 
Fernando Nuñez, Profesor de la Escuela que habia para tra
ducir á Plinio, que escribió sus doctas observaciones sobre el 
mismo, el renombrado ciego Francisco Salinas, que fué de aquí 
á enseñar la Música á Italia y adquirió un nombre europeo con 
sus siete libros sobre este arte divino, el inmortal Fr, Luis de 
León, tan perseguido en su vida como venerado hoy, Francisco 
Sánchez de Brozas, que en su Minerva hizo germinar los prin
cipios filosóficos de la Gramática general, y Fernán Pérez de 
Oliva y Pedro Chacón y Zurita y Covarrubias y Salgado y 
Laguno y Medina y el Astrónomo Juan de Aguilera y el Doctor 
Parisiense y Catedrático de Filosofía en Salamanca Alfonso de 
Córdova y el gran Jurisconsulto Bartolomé de las Casas y el 
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Comentarista bíblico Alejo Gómez de Aldearrubia y el Orador 
Sagrado Alfonso de Orozco y Santo Tomás de Yillanueva, que 
antes de hacerse fraile Agustino fué Catedrático de Filosofía 
Moral, y el Médico de Carlos V Francisco López de Villalobos, 
y tantos otros, en fin, como honraron á Salamanca en este siglo 
tan fecundo en glorias españolas y,para cuya enumeración ne
cesitaríamos no uno sino muchos volúmenes, lo cual nos obliga 
á remitir á nuestros lectores al catálogo de hombres célebres, 
que formará uno de los Apéndices de esta Memoria. 

En cuantos grandes hechos tuvieron lugar en Europa durante 
el siglo xvi cupo á los hijos de la Escuela Salmantina la honra 
de desempeñar un papel importantísimo. La conquista de Mé
jico se debió á Hernán Cortés que cursó la Filosofía en estas 
aulas. En el célebre Concilio de Trento elevaron á la mas en
vidiable altura la fama de esta Universidad mas de cincuenta 
varones insignes, entre los que sobresalía y honraba á su pa
tria y á la Iglesia el célebre Dominico Fr. Domingo de Soto, 
que inauguró las tareas del Concilio con un brillante discurso 
y que habiendo sido escuchado en sus lecciones por un Prín
cipe, mereció distinciones estraordinarias, no definiéndose 
dogma alguno en dicho Concilio sin tener en cuenta su auto
rizada opinión. La erección de la Universidad de Dilinghcn fué 
promovida por Pedro Soto, Consejero y Confesor de Carlos V. 
Este mismo Pedro Soto visitó de orden de Felipe II las Univer
sidades de Oxford y Cambridge y murió en Trento desempe
ñando el cargo de Teólogo de Pió IV y acudiendo á sus exe
quias todos los Padres del Concilio. El beato Juan de Ribera, 
eminente hombre de Consejo, Arzobispo y Capitán General de 
Valencia, fué discípulo de Soto y Cano. 

Aun habremos de consignar aquí que fundada por el año 
1344 la Universidad de Coimbra por D. Juan III de Portugal, 
fué escogido para primer Maestro de Teología el P. Martin de 
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Ledesma, hijo de esla Escuela, y que el eminente Teólogo 
Francisco Suarez que tanto sobresalió en la citada Universidad 
debió también á Salamanca su educación literaria. 

Al contemplar las glorias de esta Escuela no causa ya ad
miración el número de Imprentas y Librerías que se estable
cieron en esla Ciudad que llegó por aquel tiempo á ser uno de 
los principales centros literarios del mundo, y tampoco sor
prende el gran papel que desempeñara en este siglo por los 
ámbitos todos de Europa, atendiendo á que con sus numerosos 
Colegios y Conventos, entre los últimos de los cuales figura con 
fama imperecedera el de Dominicos de San Esteban, con el 
crecido número de estudiantes de las mejores familias espa
ñolas y extranjeras, con el renombre de sus Maestros y escri
tores, con la gloria, en fin, de todos sus hombres, se colocó á 
nivel de la importancia que nuestra nación llegara á tener en 
el,gran teatro del mundo. 

Liego el siglo xvn y sus catástrofes contrastan tristemente 
con las glorias del anterior. La Reforma combatida en vano 
con los suplicios, las hogueras y el eslerminio hacía progresos 
visibles; y mientras los tercios españoles se empeñaban en 
guerras, religiosas y gastábamos en ellas nuestros hombres y 
nuestros tesoros, las ciencias permanecían estancadas y parecía 
como que nos obstinábamos en no seguir el espíritu que ani
maba alas demás naciones, donde se rendía culto entusiasta á 
todas ellas. 

La Universidad de Salamanca, sin embargo, hizo frente á 
tantas desgracias, y reconcentrando toda su savia vigorosa 
continuó, aunque con paso lento y un tanto inseguro, el mo
vimiento de progreso cuyo impulso recibiera en el siglo an
terior. Así, pues, aun produjo en el siglo xvn Médicos como 
Pedro López y el judio converso Miguel de Silveira, Juriscon
sultos como Alfonso de Escobar y Diego Saavedra y Fajardo, 



— 247 — 
Teólogos como Fr. Alonso Pérez y Antonio Calderón, Poetas 
como Diego Hurtado de Mendoza y Esteban Manuel de Ville
gas, Oradores Sagrados como Fr. Ángel Manrique y Fr. José 
Lainez, Historiadores como Ambrosio de Morales y Egidio Gon
zález Dávila, y otros infinitos que especificaremos como los 
demás en el Catálogo. Pero á pesar de tan gran número de 
escritores la Universidad no desempeña ya en Europa el mismo 
papel que en el siglo xvi; no tomábamos ya parte tan activa ni 
tan importante en las cuestiones que se suscitaron; no habia 
ya en nuestros hombres ni la originalidad ni el vigor de que 
tantas pruebas habían dado anteriormente; nos veíamos redu
cidos á tratar cuestiones escolásticas, porque la intolerancia 
habia hecho que viviésemos separados de las luchas intelec
tuales, y no podíamos por consiguiente emitir nuestra opinión 
como hacían los Teólogos y Filósofos franceses sobre las doc
trinas nuevas, combatiendo la heregía: y hasta los Poetas de
generaron malgastando su ingenio en sutilezas que secaban las 
fecundas fuentes de la inspiración. 

Solo en medio de tan general decadencia lograron conservar 
su esplendor las bellas artes y el teatro, lo cual demostraba á 
las claras nuestra degradación y esclavitud, pues que la ver
dadera grandeza de una nación poderosa siempre es compañera 
inseparable de los adelantos científicos y nunca se limita á re
flejarse en aquellos ramos que pueden considerarse como ob
jetos de lujo y por consiguiente de un interés si se quiere 
secundario para los verdaderos adelantos de la patria. 

Y que tal postración en nuestra literatura patria era conse
cuencia lógica y natural de la poca importancia científica de 
los hombres que regían los destinos de la Nación, lo prueba que 
esta estuvo floreciente mientras al frente de ellos se encontra
ron hombres ilustres de la clase media como Deza, Cisneros y 
Antonio Pérez, y decayó cuando en tiempo de los Felipes eran 
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generalmente Consejeros del Rey y ejecutores de sus soberanos 
deseos los Grandes de España, que con su superficial educación 
y deseosos de un renombre que por sus conocimientos no me
recían hacian guerras desgraciadas en Flandes, dejaban perder 
á Portugal, cuya conservación hubiera dado á España mucha 
mayor importancia que la posesión de nuestras vastas colonias; 
y mientras solo pensaban en hacer malas comedias, en quemar 
hereges en las plazas públicas y en insultar la miseria general 
de España con el lujo de la Corte, abandonaban lastimosamente 
las ciencias y las artes y mataban la agricultura espulsando á 
los moriscos haciendo intempestivo alarde de un exagerado 
catolicismo. 

La postración, que tantas veces hemos hecho notar, en los 
Estudios Salmantinos, continuó en aumento durante el siglo 
xvm; y nosotros que anteriormente habíamos producido obras 
maestras que habían servido de modelo á los dramáticos fran
ceses, nos veíamos rezagados no solo á estos sino á los sabios 
de las demás naciones, de los que si acaso lomábamos algo, no 
érala ciencia verdadera, sino su parte sistemática y frivola. 

No es esto decir que se hubiese extinguido por completo en 
esta Escuela la antorcha de la ciencia, pues que á pesar de 
todo no faltaron en ella hombres estudiosos que se dedicasen á 
las investigaciones .de la Astronomía, de las Matemáticas subli
mes, de la Física esperimental, de la Química, de la Medicina 
y Cirujía, cultivándose también la elocuencia y las lenguas, es
pecialmente la Latina; pero sus Profesores estaban postergados 
en las Asambleas Universitarias, en vez de ocupar como en 
tiempos mejores el puesto mas principal. 

Oportunamente hemos consignado el gran movimiento é im
portancia que reconquistaron los Estudios de Salamanca en el 
último tercio del siglo xvm, gracias á la tolerancia é ilustra -
cion de los Reyes D. Fernando VI y de su hermano y sucesor 
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D. Carlos III, floreciendo por esta época el célebre disector sin 
igual en España y quizá sin superior en Europa D. Mateo 
Sánchez Maillo, á la vez que brillaba el inmortal Melendez, 
amigo del restaurador de la buena poesía española Jovellanos; 
los Filósofos Marte], García y Duro; los Médicos Cepa, Campal 
y Recacho; los Juristas Salas, Mintegui y Cantero ó Hinojosa, 
y otros varios cuyos nombres están en la memoria de la mayor 
parte de los que existen y que son tenidos por glorias contem
poráneas que honran á esta Escuela. 

En esta época de regeneración de la Universidad volvió esta 
á influir en la marcha de todas las demás del Reino, y como ya 
hemos tenido ocasión de consignar, formó Planes de Estudios 
é hizo trabajos importantes que la dieron nueva influencia. 

Solo los primeros años del siglo xix conservó aquella, puesto 
que desde 1813 , en que la reacción volvió á entronizarse en 
España, solo ha sido objeto de la indiferencia, cuando no de la 
animadversión de los Gobiernos de todos los matices que en 
nuestra patria se han sucedido con pasmosa rapidez. Aun 
cuenta sin embargo entre sus preclaros hijos durante este siglo 
al escritor en Derecho público D. Ramón Salas, al renombrado 
erudito D. Bartolomé José Gallardo, al inspirado cantor de 
nuestra epopeya moderna D. Juan Nicasio Gallego, al enten
dido Archivero D. Tomás González, al notable Teólogo y Poeta 
Sánchez Barbero, al no menos renombrado Legista Sr. Muñoz 
Torrero, al célebre escritor y Catedrático Sr. Dávila, al Obispo 
de Orense, D. Pedro Quevedo y Quintano, y por último ai 
eminente Poeta, la gloria mas legítima de nuestra literatura 
contemporánea, el laureado Quintana. 

Otros muchos nombres podríamos citar, pero habríamos de 
estendernos demasiado y mas si hubiéramos de mencionar 
aquí, como acaso fuera de nuestro deber, los de algunos hijos 
distinguidos que aun existen: pero temerosos de ofender su 

35 
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modestia, habremos de limitarnos a indicarles qué es lo que 
de ellos tiene derecho á esperar esta Escuela. 

En efecto, aun cuenta entre sus hijos hombres notables en 
todos los ramos del saber, y así en ciencias como en letras, 
tanto en el foro como en la política, descuellan nombres de Sal
mantinos distinguidos que son ya una gloria de la Universidad, 
que por todos conceptos la honrarán siempre y que prometen 
aumentar el renombre de esta Escuela; hijos distinguidos de 
ella en cuyo elogio no nos detendremos, porque somos enemigos 
de la lisonja, pero á quien desde nuestro humilde puesto es
citamos para que, ya que su posición les permite ejercer mar
cada influencia en las altas regiones, cualquiera que sea su 
matiz político y cualesquiera también que puedan ser las vici
situdes porque nuestra patria haya de pasar, no olviden nunca 
que cuanto son y cuanto valen lo deben no solo á su talento y 
aplicación, sino á la Universidad Salmantina que les inició en 
los secretos de la ciencia y les puso espedito el camino para 
llegar á los elevados puestos que hoy ocupan. A todos, pues, 
y á cada uno les conjuramos, si quieren que su nombre ad
quiera un timbre mas, que se dediquen con todo el entusiasmo 
y energía de que son capaces á la defensa de esta Escuela y 
procuren por todos los medios que á su alcance están, no solo 
su conservación, sino sus aumentos, para que á la honra que 
les cabe en ser hijos suyos, añadan el envidiable título de 
protectores de ella, consiguiendo regenerarla y sacarla de un 
abatimiento á que nunca hubiera llegado sin la culpable apatía 
de los que tenían la obligación sagrada y el deber ineludible 
de procurar su esplendor. 

Resumiendo lo dicho habremos de concluir necesariamente 
que la Universidad de Salamanca marchó en todos tiempos á 
la cabeza de los adelantos científicos hechos en España y fué 
grande á la vez que ella, y decayó en las épocas de su postra-
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don, y hoy que acaso no está lejos una nueva era de verdadero 
y fructuoso progreso, parece como que trata de salir también 
de su letargo. Hagamos, pues, por que recobre pronto su an
tigua vida, pues ya hemos visto que si llega á suceder así, 
será una prueba de que nuestra patria ha cobrado nuevas 
fuerzas, y de aquí que al abogar tan calorosamente por la res
tauración de los Estudios Salmantinos, nos interesamos, si bien 
indirectamente, con el mayor entusiasmo, por el bien general 
de la nación y el engrandecimiento de nuestra querida patria. 

CAPÍTULO x i (33). 

SUMARIO.—Descripción del edificio de Escuelas Mayores (Universidad).-Inscripción 
que habia en la antigua Capilla.—Descripción del Paraninfo é inscripciones que 
contiene.—Inscripciones que se leen sobre las puertas de las Cátedras y al pié de 
diferentes cuadros que hay en el Claustro. — Descripción de la Capilla de S. Geró^ 
nimo.—Id. de la Sala de Claustro y Biblioteca.—Id. de las Escuelas Menores 
(Instituto provincial). — Reseña del Hospital del Estudio, hoy oficinas de la Univer
sidad.—Breves indicaciones acerca de otros edificios.—Necesidad de proporcionar 
ensanche á la Biblioteca. 

Notable contraste presenta la gloriosa historia de esta Uni
versidad con la pobreza de sus edificios. No nos esplicamos 
como podia contener tan mezquino local número tan crecido de 
estudiantes y menos podemos comprender como en las épocas 
en que esta Escuela contaba con recursos tan abundantes, no 
pensó en construir un edificio digno de su fama, cuando tantos 
magníficos Colegios y suntuosos Monasterios la rodeaban, 
siendo la admiración de propios y estraños. 

. (33j Todas las noticias de este Capítulo las tomamos de ln obra del Sr. D. Mo
desto Falcon, titulada Salamanca artística y monumental, por ser la mas moderna 
y la mas completa que sobre esto particular se ha escrito; por consiguiente cúm
plenos manifestar que nuestro trabajo en este Capitulo so reduce á estractar la 
descripción que en dicha obra se hace de los edificios de la Universidad. 
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La Universidad se puede considerar como compuesta de dos 

edificios separados por una calle pública y una plazuela en 
cuyo centro, á pesar de sus pequeñas dimensiones, se ha eri
gido recientemente una magnífica estatua al renombrado 
Fr. Luis de León: dichos dos edificios se conocen con los nom
bres de Escuelas Mayores y Menores, y unido á este, donde hoy 
existe el Instituto de 2.a enseñanza, se encuentra el antiguo 
Hospital de Santo Tomás de Aquino, en que se albergaban los 
estudiantos pobres. De cada uno de estos tres edificios nos ocu
paremos separadamente, por mas que no podamos precisar la 
fecha exacta de su construcción que la crítica señala por los 
años 1415 al 1433. 

Las Escuelas Mayores son un edificio cuadrangular de piedra 
arenisca, construcción del siglo xv, enriquecidas después con 
la bellísima fachada de Poniente y el magnífico Salón de B i 
blioteca deque mas adelante hablaremos. Su constructor fué, 
según Pedro Chacón y el Sr. Llaguno, el Maestro Alonso Ro
dríguez Carpintero y constaba solamente de planta baja con 
un patio cuadrangular de treinta metros de lado, cerrado por 
un pórtico de 3'80 metros de ancho y 4'50 de alto, con vein
ticuatro arcos de medio punto sumamente sencillos con pilas
tras cuadradas sin basas ni capiteles y desprovistos de todo 
adorno. 

En la fachada de Oriente solo se ven paramentos sencillos 
rasgados por una gran puerta de ingreso y nueve ventanas, 
sin moldura ni adorno de ninguna especie. Por este lado solo 
adornan los muros de la Universidad cinco escudos de armas, 
dos de ellos colocados sobre la puerta principal, que contienen 
el inferior una media luna en campo liso, superada por una 
liara, que era el escudo de Benedicto XIII, y el superior las 
armas de León y Castilla con la corona real, claro testimonio 
del doble carácter que siempre tuvieron los Estudios Salman-
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tinos y de la protección que Reyes y Pontífices les dispensaron. 
Otros dos escudos pequeños que hay entre las ventanas latera
les, según testimonio del citado Pedro Chacón, son los del Tos
tado, que parece se pusieron allí para perpetuar su memoria, 
ya por el renombre que adquirió, ya por haber costeado parle 
de las obras: el último escudo que existe en el ángulo Norte de 
esta fachada es el que usa la Universidad. Encerrada esta por 
sus costados Norte jy Sur entre dos líneas de casas la privan 
de dos cosas absolutamente necesarias para un edificio de esta 
clase, de espacio donde estenderse y de luces para sus Cátedras. 

En el portalón de entrada se conserva, aunque muy deterio
rada, una bonita techumbre de grecas, cuyo dibujo y contornos 
nos recuerdan los ricos alfarjes de los palacios morunos. Este 
artesonado parece que es el de la primera Capilla que tuvo la 
Universidad y que existió donde hoy está la entrada: en ella 
según Chacón, se leia por la longitud de sus muros la siguiente 
inscripción: 

Año del Nacimiento de N, S. Jesu-Cristo de 4433. E co
menzaron en el año de /4/5. E fizólas edificar (las Escuelas) 
Antonio Ruiz de Segovia doctor en decretos é Maestre-Escuela 
en la Iglesia de Salamanca, Chanciller por autoridad apostó
lica de la Universidad del estudio de dicha Ciudad. Edificá
ronse á espensas de la dicha Universidad déla dicha Ciudad 
por Alonso Rodríguez Carpintero maestro de la obra, sienda 
Administrador Juan Fernandez de Ramaga, Chantre de Rada-
joz, e Regentes de las cátedras de las ciencias que se leen en 
dichas escuelas, Diego González Doctor en leyes e el dicho 
Maestre-Escuela, e Juan González, e Pedro Martínez, e Juan 
Rodríguez Doctores en decretos e.,... Fernán Rodríguez e Arias 
Maldonado, Doctores en leyes; e Frai Alvaro, e Frai Lope, e 
Frai González de Segovia, Maestros en teología, e Juan Fer-
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nandez, e Gomes Garda Doctores en medicina, e oíros leyentes. 
E la dicha capilla se edificó el 

El reslo do la inscripción se dice desapareció al abrir la 
puerta de la Universidad frente á la Catedral y hoy no existe 
nada de ella. 

Además de las dos entradas y la escalera de subida á la Bi
blioteca en el lienzo del Sur, contienen las cuatro crujías del 
edificio diez compartimentos, uno de los cuales en dicho lado 
es la Capilla de San Gerónimo construida en 1429, inutilizando 
la primitiva para convertirla en el vestíbulo de entrada que hoy 
subsiste; los nueve restantes son otras tantas Cátedras del Es
tudio general, mezquinas unas, espaciosas otras, escasas de 
luces todas, con techos elevados y pavimentos de madera. En 
seis de ellas se ven aun las tribunas donde esplicaba el Profesor 
y toscos bancos hechos con gruesos maderos colocados hori-
zontalmente y que sirven aun de asientos á los discípulos. 

Las tres restantes han cambiado su aspecto por completo en 
época muy reciente; las dos laterales á la puerta de Oriente se 
han convertido la una en Salón de descanso para los Profesores 
y está decorada al estilo moderno y la otra destinada para los 
ejercicios de grado tiene una plataforma en su fondo y está 
decorada á la moderna. Por último, La General, número 4, 
destinada desde muy antiguo para los actos públicos, se ha 
convertido en un Paraninfo cuya descripción nos creemos en el 
deber de hacer. 

Es hoy un gran Salón paralelógramo de 24'52 metros de 
largo y 14'21 de ancho y su techumbre la forman cinco bóve
das de medio punto apoyadas en los grandes arcos de piedra 
que la sostenían y dejando abiertos entre sus arranques diez 
lunetos apuntados. En ella se leen sesenta nombres de los hijos 
mas ilustres de esta Escuela, escritos en relieves esmaltados de 
azul y oro, y agrupados de manera que los Teólogos ocupan 
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la primera bóveda, los Jurisconsultos y Canonistas la segunda, 
los Poetas é Historiadores la tercera, los Humanistas la cuarta 
y los Médicos la quinta; cuatro graciosos camafeos en cada bó
veda encierran sentencias, sacadas de los mas célebres escrito
res de todos los tiempos que creemos deber reproducir aquí. 

TEOLOGÍA. 

Jesús Christus herí et hodie: ipse et in smcula. Div. PAULUS. 
Tu es Petrus, et super hanc petram cedificabo Eclesiam 

meam. Ev. S. MATHEI. 
Qucecumque sunt abscousa et improvisa, didice: 
Omnium enim artifex docuit me sapientia. SAPIENTE LIB. 
Eclesia Dei vivi, columna et firmamentum verilatis. Div. 

PAULUS. 

JURISPRUDENCIA CIVIL Y CANÓNICA. 

Leges et constitutiones futwis certum est daré formam nego-
tiis, non ad facta prmterita revocan. TEOD. ET VALENT. 

In judiciis non est acceptio personarum habenda. BONIF. VIII. 
Scire leges, non est verba earum tenere, sed vim et potes-

tatem. CELSUS. 
Suris prcecepta sunt hwc: honeste vivere, alterum non Icedere 

suum cuique tribuere. ULPIANUS. 

HISTORIA Y POESÍA. 

Priman esse historia) legem, ut nequid falsi dicere audeat, 
deinde nequid veri non audeat. CICERO. 

Carmina sola carent falo mortemque repellunt, 
Carminibus vives semper, Homere, tuis. PETRONIUS. 
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Sed famam extendere factis, hoc virtutis opus. VIRGILIUS. 
Gratia, masa, Ubi: nam tu solado prcebes—Tu cura? requies, 

tu medicina mali. Ovmius. 

HUMANIDADES. 

Scribendi rede sapere est, el principium el fons. HORATIUS. 
Sed ne futurum quidem oratorem, nisi virurn bonum. QUINTI-

LIANUS. 

Sic omnia, quce fuint, quceque aguntur acerrime, lenioribus 
principiis natura ipsa prcetexint. CICERO. 

Nocturna vérsate mam, vérsate diurna. HORATIUS. 
I 

MEDICINA. 

Occasio prwceps, experimentum periculosum, piditium diffi-
cile, HIPÓCRATES. 

Y ir tus in infirmitate perficitur. S PABLO—II—COR. XII. 
Vitos conditio cognoscitur perspectis ejus viribus. Hce inno-

tescunt per effecta in agro edita. BOERHAAVE. 
Non societas, non fames, ñeque aliud quidguam, quod modum 

natural excesserit, bonum. HIPÓCRATES. 

En los arranques de los arcos hay ocho bustos tallados en 
madera por D. Isidoro Celaya, representando á Francisco Sua-
rez y Domingo Soto, Teólogos; Diego Covarrubias y Melchor 
Cano, Jurisconsultos; Fr. Luis de León y el Brócense, Poetas; 
Cristóbal Pérez de Herrera y Diego Saavedra Fajardo, Huma
nistas: finalmente adornan el Salón catorce retratos de talla 
casi natural, colocados en marcos dorados y que representan 
varios Reyes y Reinas de las casas de Austria y de Borbon. 
Estos retratos, de los que cuatro tienen la firma de su autor y 



los restantes son copias de otros existentes en el Escorial, son 
propiedad de la Biblioteca y en ella estuvieron hasta que se 
trasladaron al Paraninfo. Este solo conserva de lo antiguo la 
plataforma corrida donde se colocan los Doctores, y adolece 
del defecto de ser tan poco elevadas sus bóvedas á proporción 
de sus dimensiones, que en su punto mas alto no pasa de 7'24 
metros. Culpa de esta deformidad es la falta de fondos, que 
obligó á conservar los antiguos arcos de piedra, porque de no 
ser así, las obras hubieran ascendido á una cantidad de que la 
Universidad carecía cuando estas se realizaron, ascendiendo no 
obstante su importe á 11,910 reales. 

Las demás Cátedras, según ya hemos dicho, subsisten aun 
como en los primeros tiempos de la Universidad y sobre la 
puerta de cada una hay una pizarra que indica su destino. En 
la del Paraninfo, bajo cinco bustos que representan á los Papas 
Marlino V, Gregorio IX, Clemente V, Bonifacio VIII y Grego
rio XIII, se lee Juri Canónico; sobre las puertas de las demás 
se leen las siguientes inscripciones: 

LINGUIS HEBRAICA, CHALDAICJ:, ARÁBICA, GROECJ;, ut omnis 
pateat ad sapientiam aditus, senatus publicum ludum statuit. 

JURI CÍVILI. 
Ul non solum armis, sed legibus eliam munita Respublica 

mquitate ac justitia populum regat, atque illarum cognitione 
probi quidem studio redi, improbi meta poena? acelera fugiaht 
Senatus consuluit. 

JURI CIVILI. 
Quo possint principes rempublicam bene gerere, et curas ho-

minum recle componer-e, sitque ómnibus cordi pax el justitia, 
prudentiam majorum hoc loco senatus juvenfutem edocendam 
citravit. 

33 
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MEDICINA SERVATRICl. 

Cor pora ut anima inhabitent suavius, et vita tot periculis 
obnoxia constet, Senatus consuluit Philosofiw et Astronomía*.. 

TEOLOGICE SACRií. 
Qua rerum divinarían cognitione hominum mentes imbutoe 

terrena despiciant, ccclum votis petant, beatamque jam nunc 
incipiant vivere vilam. 

. 
JURÍ CANÓNICO. 

Quo sit Christi Ecclesia felix, faustaque semper religione ao 
pietate, Jura Pontiftcum instinctu condita, patrum decreto hoc 
loco disserenda curafum. 

-
ELOQUENTIJE. 

Ut animi arcana sema facundia} subsidio órnate ac luculenter 
efferri queant, utque amoeniore cultu íemperentur severiores 
muses, senatus ludum aperuit. 

En las paredes del Claustro habla varios frescos con retratos 
de diferentes Reyes, que en su mayor parte han sido reciente
mente trasladados al lienzo por el pintor D. Isidoro Celaya y 
ocupan en marcos negros el lugar de los antiguos, teniendo 
cada uno al pié una inscripción latina que creemos deber copiar 
en esta Memoria: 

ALFONSUS IX LEGIOMS REX, HÜJÜS ACADEMIA 
COMHTOR. 

Viderat, heu! qaondam profugas líispania musas, 
Et probé jam nullum tristibus esse locum. 

Dirá sed augustus miracula non tulit fieros, 
Atque modum celeri jussit inesse fuga;, 
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Neo mora: suscepit reduces, ac sedibus istis 

Reddidit incólumes magnus apollo deas. 

S. FERDINANDUS CASTELLJÍ ET LEGI0N1S REX, 
HUJUS NOMÍNIS III. 

Grata domus fuer ai musís patencia primum: 
Gratior at phcebo mox salamanca fuit, 

Defecere stipes illic: fugere camoena? 
Quce salmantina promicuere domo, 

Hcec donis, Fernande, tuis sic aucta renidet, 
Hesperia? ut nullum celsius exstet opus. 

ALFONSUS CASTELLJE ET LEGIONIS REX, COGNOMENTO 
SAPIENS. 

Sidereum trepidis statuit qui motibus orbem, 
Gentibus ipse suis jura tenenda dedil, 

Ártibus is nomen, clarmn doctissimus ídem 
Gimnasio nostro contulit auspicium. 

Salve rex sapiens, divum generosa propago, 
Cujiis scripta simul térra, polusque colunt. 

FERDINANDUS ET EL1SARETHA, REGES CATOLICL 

Sumos Hesperia reges, dúo lumina mundi, 
Palladis et marlis fulmina grata vides. 

Celsior ampia domus gemino sub ilumine surgit, 
Addita gymnasiis muñera, fama sophi, 

Hinc ut, quem invictis domuerunt viribus, orbis 
Arfes acciperet, robora, jura, Deum. 
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CAROLUS H.—H1SPANIARUM,- IlNDIAIt. ET C. REX 
CATOLICUS. 

• 

Premia musarum mcerens academia vidit 
Dedila thesauris, inclyle, Carie, tuis, 

Jpsa lamen, quod jura negant, te judice niela est 
Causa tua, el studiis redditus inde favor, 

Macte animi! hoc genio hesperii regnator olympi, 
Jam pius, hic sophim diceris, esse pater. 

PHILIPÜS III ET MARGARITA REGES CATOLICE 

Gymnasii cernens, olim decora alta Philippus 
Quid superest, quo jam surgere possit? ait. 

Coram rege suo sedeat, capitisque decorum, 
Protimis imponat gens veneranda sibi, 

Sic ea pene parí cum majeslate resedit, 
¿O magnum placidi principis ingenium! 

PHILIPÜS V. 

Perpetuo conslans virtus animosa Philippo 
Cognomen tribuit, datque perenne decus. 
Non minor ast illi laus ex tutamine jugi, 

Quo sludium, doctos ornat, audauget, alit, 
Libro alque ense potens omni in discremine, numen 

Ecce tuum, mavors, ecce, minerva, tuum. 
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FERDINANDUS VIL 

Gallia vicia fremit, Ferdinandi, viuda labascunl 
Redditur is patrien, redditur ipsa sibi 

Redditur et musis cultus, nova dona reportas 
Salmantina domus prcemia vincant amor. 

ELISABHET II. 

Prístina quo caruit, bellis ardentibus, cetas 
Hocce Deus musis attulit Elisabhet, 

Ingenuas colit artes rursus ibérica tellus, 
Jamque viris doctis muñera digna paral. 

Plaudite, pierides, vosque exultate magistri: 
Arce sacra tormis docta minerva sedit. 

Eutre los retratos de los Reyes y pintados al fresco se ven 
aun unos cuadros antiguos con pinturas simbólicas y mitológi
cas, cuyas inscripciones vamos también á reproducir: 

CUADRO DE MINERVA. 

Non aliud, capile ex tanto prodire deceba! 
Non alius sophice debuit esse parens, 

En armis accincta salit, salit, ecce, profanos 
Quce expugnet: doctos protegat, atque regat. 

CUADRO DE LA OCASIÓN. 

Ártis opisque polens occasio capta beabit: 
Elicit ah! lacrymas cum fugitiva volat, 
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Qui mare fortuna pervadit, comprimat undam 

Nempe elapso, semel nulla rediré potest. 

CUADRO DE LA ASTRONOMÍA. 

Sidera, térra, frelum ccelo claudunlur: al ipsum 
Humano (mirum!) clauditur ingenio. 

CUADRO DE LA JUSTICIA. 

La ley es don de Dios (En caracteres griegos) 
Quum stolidas olim gentes astrea reliquit, 

Nostra est á divis jussa manere domo, 
Hic leges sancit prudens: hic legibus orbem 

Firmal: decretis omnia tula suis, 
Hanc ergo sophim quicumque acceditis aulam 
Limineperstantem, DISCITE JÜSTITIAM. 

Hay otras dos inscripciones á los lados de la Capilla, una de 
las cuales contiene el Breve espedido en Roma á 24 de Setiem
bre de 1732 por Clemente XII, instituyendo la fiesta de San 
Cayetano á petición del Doctor y Canónigo de la Catedral Don 
José García de Samaniego, que no copiamos por su mucha es-
tension; y la otra que no insertamos aquí por estar ya copiada 
en esta Memoria (página 14). 

Por último, sobre la puerta que da paso á la subida de la 
torre se lee la siguiente inscripción: 

D. Petrus de Luna, quondam Benedictus XIII, sub allis 
gentilitioe Lunai cornibus et latet, el lucet Primus Academice 
censor, et reparator primarius. Regia nobilitale Regibus, 
suppar, sapientia regnis par, Consilio et auxilio Regum regno-
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rumque parens. Munificentissimum nostri Lycci ínter majora 
luminar-e. Legibus, privilegiis, reddiíibus et amore adhuc ra-
dians. Qaod isti Academice ccelo in gratitudinis ceternitatem.— 
Protegeré PP. decrevere. 

• • 

De las inscripciones que dejamos copiadas, las mas antiguas 
fueron redactadas por el renombrado Catedrático D. Fernán 
Pérez de la Oliva que falleció en el siglo xv, y las mas moder
nas son obra de D. Manuel Martin Valle, Catedrático de Litera
tura de esta Universidad y que falleció hace pocos años. 

En el medio del lienzo Sur está la Capilla de S. Gerónimo, 
que fundada en 1429 tenía la misma severa sencillez que las 
Cátedras, pero que en 1486 fué decorada con una bóveda oji
val y un retablo pintado en tabla por Fernando Gallegos, en 
cuyas obras se invirtieron 30,000 escudos. Según Pedro Medi
na, escritor del siglo xvi, los frescos que adornaban la bóveda 
representaban los signos y constelaciones astronómicas y eran 
de gran mérito artístico; pero desaparecieron como también el 
reloj que marcaba las fases de la Luna y tenia varias figuras 
de movimiento, en la reforma llevada á cabo el año 1777 bajo 
la dirección del Arquitecto, hijo de esta Ciudad, D Simón 
Gavilán Tomé. 

La Capilla tal como hoy existe, pertenece al género greco-
romano y tiene abiertos seis lunelos, donde hay otras tantas 
ventanas, de las que dos son finjidas; sus paredes están cu
biertas con terciopelo encarnado con fleco de oro y la estension 
de la Capilla es de 22'30 metros de longitud y 9'30 de latitud. 
Sobre una bóveda de arco escarzano hay un Coro alto al que 
se entra por la planta superior. 

El altar es de mármoles ricos y de diferentes colores, com
puesto de tres cuerpos del orden corintio, y el pavimento es 
también de mármoles aunque mas inferiores: los dos lados del 
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Presbiterio eslán cerrados por una balaustrada de bronee do
rado con sn atril para el Evangelio y la Epístola, 

En el centro del altar se vé una placa de bronce incrustada 
en el mármol que representa á S. Gerónimo, obra notable del 
grabador madrileño D. Francisco García, como también las de 
los costados que son las armas Pontificias y Reales de la Uni
versidad. 

De los seis notables cuadros que adornan el altar, los latera
les del primer cuerpo que representan a San Juan de Sahagun 
y á Santo Tomás de Villanueva, fueron pintados porD. Vicen
te González; el del centro que cubre la ornacina donde se colo
ca el tabernáculo y representa el juramento de la Concepción 
por el Claustro, como también los de San Agustín y Sanio 
Tomás de Aquino que hay en el segundo cuerpo fueron pinta
dos en Roma hacia el año 1763 por el caballero Cacianiga; y 
por último, se ignora el autor del Cristo que hay en el cuerpo 
alto. A los lados del Presbiterio hay otros dos cuadros con 
marcos dorados, uno de los cuales es el retrato del Beato 
Juan de Ribera y el otro contiene la Cédula original de San 
Fernando confirmando este Estudio y cuya traducción va ya 
inserta en la página 15 de esta Memoria. 

En la guerra de la Independencia se apoderaron los franceses 
además de otras muchas alhajas, del magnífico tabernáculo de 
plata de 4208 .onzas de peso, obra maestra, segun opinión de 
los ancianos que le han conocido, del artista Salmantino Don 
Manuel García y que luvodacoste 175,012 reales. En su lugar 
hay ahora uno de madera imitando mármoles y que es obra 
muy moderna: dos puertas laterales bien talladas, dan paso 
una á la Sacristía y otra al pulpito, también de mármol y de 
muy buen gusto; en frente de este se depositaron en 26 de 
Abril de 1869 los restos del V. M Fr. Luis de León, que ha
llados por la Comisión de Monumentos entre las ruinas del 



Convento de San Agustín, habían estado custodiados en dicha 
Capilla desde el 28 de Marzo de 1836. Con este objeto fué 
construido por el Escultor D. Nicasio Sevilla un sencillo y 
elegante sepulcro de mármoles, en el que se lee en caracteres 
dorados la inscripción siguiente: 

•• 

P 
X 

FR. LÜYS1I. LEGIONENSIS. 
RELIQUIIS. 

HUC. DEMUM. TRANSLATIS. 
RITE. SERVANDIS. 

TANTI. FILÍL MEMOR. 
1N. PROSP. MODESTI. ET. ADVERS. AEQUI. 

ACADEMIA. MATER. 
HOCCE. MONIMENTUM. 

POSUIT. 
VIL CAL. MAII. AN. M. D. CCCLXIX. 

Para terminar la descripción de la Capilla diremos que á los 
475,011 reales que ya hemos dicho costó el tabernáculo de 
plata, hay que añadir 138,000 á que ascendió la restauración 
de la Capilla y 498,138 que importaron los mármoles, lienzos 
y bronces y reunidas las tres partidas forman un total de 
811,189 reales, que fué el coste total de las obras. Aun nos 
queda decir que el Ara del altar, magnífica pieza de mármol, 
fué regalada á la Universidad por el Papa San Pío V. 

En tiempo de los Reyes Católicos se principió el cuerpo su
perior, que sin duda entraba ya en el proyecto primitivo, á 
juzgar por la solidez de la planta baja y se llevó á cabo tan solo 
en el costado que mira á Poniente, quedando en proyecto en 
los restantes. En esta parte se encuentra la monumental fa-

34 
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chada plateresca que lanío admiran los inteligentes y que no 
describiremos por creerlo ageno á este trabajo. Se sube al se
gundo cuerpo por una espaciosa escalera coronada de una bó
veda gótica y con un notable antepecho que contiene infinidad 
de figuras caprichosas; al terminar los tres tramos de que di
cha escalera consta, se encuentra á la derecha el Salón de 
Claustro que es una pieza ochavada de 12'5() metros de largo 
y 10'20 metros de ancho, con un cielo al fresco, obra del 
pintor D. Juan Yelasco y Sande. 

Frente á la escalera se encuentra la galería que continuada 
por todos lados debía cerrar el segundo cuerpo por su parte 
interior y que hoy está convertida en antesala de Biblioteca y 
despacho del Bibliotecario y en la que se admira un artesonado 
compuesto de casetones octógonos con variedad de dibujos. En 
esta galería hay una gran portada gótica de arco rebajado, con 
unaelegante berja de hierro queda paso á la Biblioteca, que es 
un Salón de 41 metros de largo por 11'30 de ancho: en lo anti
guo tenía una bóveda ojival de arquitectura igual á la de la 
escalera, pero arruinada en 1664, fué restaurada con las dos 
Cátedras que arrastró á su caida y así continuó hasta el siglo 
pasado, en que por modificar un tanto el temple estremada-
mente frió que tenia, se le cubrió con una techumbre mas baja, 
compuesta de cuatro arcos de medio punto que sostienen cinco 
bóvedas lisas y dejan abiertos diez lunetos, donde se hallan 
las ventanas; esta reforma fué llevada á cabo en 1749 por Don 
Manuel de Lara Churriguera, de quien es asimismo la Estante
ría de dos cuerpos, donde se custodian próximamente unos 
37,000 volúmenes, encontrándose los restantes hasta 60,000 
que próximamente posee esta Biblioteca en diferentes puntos 
del edificio y de fuera de él. 

De desear sería que se pensase seriamente en construir otro 
Salón, cosa que á nuestro juicio podría hacerse con facilidad, 
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prolongando la galería de que antes hemos hablado para reunir 
en un solo local tantos libros como hoy hay hacinados é inúti
les por consiguiente para el público y para el Establecimiento. 

Añadiremos para terminar esta ligera reseña, que en los 
cuatro ángulos del Salón se ven sobre la Estantería cuatro es
tatuas de media talla natural, representando la Fortuna, la 
Ocasión, la Fecundidad y la Pureza; que frente á la puerta de 
entrada hay otra que dá paso á una salita correspondiente al 
cuerpo saliente de la fachada principal y en el que están las 
obras reservadas y prohibidas, los libros incunables y los 
manuscritos, y donde aun subsiste el Arca antigua de fondos 
de la Universidad, conocida vulgarmente con el nombre de 
Área boba; por último, que encima de esta puerta está un 
buen retrato en lienzo de D. Pedro de Luna y en la ante
biblioteca frente á la entrada del Salón el del distinguido Pérez 
Bayer. 

Vamos ahora á ocuparnos ligeramente del edificio conocido 
con el nombre de Escuelas Menores y que como hemos dicho 
está hoy ocupado por el Instituto de 2.a enseñanza. 

Se halla este situado en el ángulo de la plazuela llamada 
Patio de Escuelas y su portada la forman dos arcos semicircii-
lares que en su unión descansan sobre una columna y encima 
de ellos una ligera cornisa y después un segundo cuerpo divi
dido por cuatro pilastras en tres compartimentos, en los que 
se ven tres grandes escudos. Un arquitrave donde campean 
una tiara y dos medallones con los bustos de San Pedro y San, 
Pablo, con cornisamento mas pronunciado que los inferiores y, 
encima de él una galería ó antepecho calado. 

Detrás de la portada estertor se encuentra;un pequeño ves
tíbulo, al que sigue un espacio descubierto, en cuyo muro de 
frente están las armas de la Universidad y después el patio 
interior. Este es un,cuadrilongo de 35 metros el lado mayor 
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y 19 el menor, cerrado por 28 arcos, y en él se hallan varias 
Salas destinadas á las diferentes Cátedras y una de ellas ocu
pada con libros de la Biblioteca. Tiene por fin otras dos 
puertas, la una frente á la plazuela que hoy se llama de Fray 
Luis de León y la otra que sale á la callejuela de las Mazas. 

Para completar este Capítulo réstanos hacer una ligera re
seña del edificio que antes fué Hospital del Estudio y que hoy 
sirve para oficinas de la Universidad. 

Mide este 50 metros de frente por 8 de fondo, y consta de 
planta baja y principal, y su portada, colocada en el centro, 
está formada por un medio punto en cuya orla interior se lee 
Orielur vobis limentibus, nomen Domini, sol veritaiis et semitas 
inpennis ejus. De cuatro junquillos que suben de las jambas 
de dicha puerta, tres corren por todo el arco y el cuarto se 
desvia y señala otros dos arcos, que reuniéndose en el centro, 
descansan sobre un pilar que divide en dos la portada. Sobre 
la enjuta de los arcos pequeños se conserva la estatua de Santo 
Tomás de Aquino, patrono del Hospital, y un aristón que sa
liendo de los lados del arco grande y cerrando encima de él 
deja un hueco donde se ven tres grandes escudos con las armas 
de Castilla y de la Universidad. A la izquierda de la portada 
hay tres ventanas de medio punto que dan luz á lo que fué 
Capilla del Hospital y hoy está destinado para Archivo de la 
Universidad y de los Colegios suprimidos, en el que se admira 
una pequeña Estantería perfectamente dispuesta para la con
servación de papeles y en cuyas puertas por su parle interior 
se conservan pinturas muy notables. 

El edificio todo está coronado de un cornisamento romano y 
una galería calada formada por engendros de cabeza humana 
y cuerpos de animales, ramos y nervios caprichosamente enla
zados. 

Por último, sobre el primer tramo de la ancha y espaciosa 
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escalera de este edificio se conserva lodavia un escudo de 
piedra donde se lee en caracteres romanos la siguiente ins
cripción: Beatus—qui—infligit—super—egenum—z—paupc-
rem—in—die—mala—liberabil—eum—Dominas—P. S. XI. 

Aun debiéramos quizá hablar de otros edificios propios de la 
Universidad, pero solo indicaremos que de las infinitas casas 
sobre cuyas puertas se ven sus armas y la inscripción que 
acredita haber sido de su propiedad, solo la restan hoy las dos 
contiguas á ella por la calle de Libreros, en una de las cuales 
está la Secretaría del Instituto y la habitación destinada al 
Sr. Rector, y en la otra la que ocupa el Conserje del Estable
cimiento. En el Hospital tiene también el Anfiteatro ó Sala de 
disección, cuya construcción fué costeada con fondos de la 
Universidad como lo acreditan las armas que se ostentan en
cima de su puerta; y por último, en el Colegio de la Magda
lena, hoy Escuela Normal de Maestras, conserva alguna habi
tación ocupada-con parte de los libros que no tienen cabida en 
su Biblioteca. 

No terminaremos este Capítulo sin encarecer de nuevo la 
urgente necesidad que se hace sentir y que ya hemos indicado, 
de proporcionar á la Biblioteca un local espacioso y desaho
gado para dar debida colocación á los muchos volúmenes que 
tiene diseminados, pues de no hacerlo así, estos se van dete
riorando y perdiendo, además de ser completamente inútiles 
para el público numeroso que á esta Biblioteca concurre dia
riamente. Reforma es esta muchas veces intentada y nunca 
por desgracia llevada á cabo á pesar de su manifiesta conve
niencia: tiempo es ya de que se piense en realizarla si se 
quiere que la Biblioteca de Salamanca conquiste el puesto que 
entre las de España la pertenece, ya por su concurrencia, ya 
en fin por la importancia y número de sus obras. 
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CAPÍTULO X l l . 

SUMARIO. —La Universidad no contó con ventas tijas al ser fundada. —Alfonso X 
dotó varias Cátedras.—El Obispo D. Pedro V obtuvo del Papa los primeros diez
mos que disfrutó.—Siguieron estos aumentándose.—La Universidad adquirió va
rias propiedades rústicas y urbanas.— Unas^y otras fueron vendidas al verificarse la 
desamortización eclesiástica. —Consideraciones sobre lo absurdo que es intentar la 
supresión de la Universidad porque hoy no produce utilidades.—Concesión de 
200,000 reales sobre varias Mitras de AmCrica y de algunos préstamos y Beneficios 
Simples de las de otros Obispados.—Idea de una contribncion directa para el sos
tenimiento de las Universidades. —Nota de las rentas que esta tenia antes de ena-
genarse sus bienes.—Id. de las que poseían diferentes Colegios. — Reconocimiento 
de una renta á favor de la Universidad en equivalencia de los diezmos que tenia . -
Conclusión. 

Sabido es y consignado dejamos en esta Memoria que según 
opinión general, al fundar Alfonso IX de León los Estudios 
Salmantinos no les asignó dotación, ó en todo caso fué esta 
muy corta, por lo escaso de recursos que su Erario se encon
traba; así que. es de presumir con bastantes visos de probabi
lidad, que en un principio estaban sostenidos los Maestros de 
esta Escuela con las cuotas que abonaban los mismos estu
diantes, cosa que se verificaba en siglos posteriores en varias 
Universidades de Europa. 

En este mismo estado continuó la Univesidad durante todo 
el reinado de San Fernando, y si bien, como ya hemos dicho 
(pág. 18), Alfonso X fijó á espensas de su Tesoro las dotacio
nes de algunas Cátedras, no fueron en realidad efectivas, y 
esperimentaron bien pronto los atrasos que eran consiguientes 
á la penuria del Erario Real. Esto fué causa de que los Maes
tros ele Salamanca llegaran á verse reducidos á tal situación, 
que carecían hasta de lo mas necesario para su subsistencia, y 
estuvo á punto de producir la completa desaparición de la Es
cuela Salmantina. 

Así hubiera sucedido en efeeto, sin el celo é interés que en 
su favor y en el de la educación pública demostró el Obispo 
de Salamanca D. Pedro V, que secundado en sus nobles es-
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fuerzos por los Arcedianos, Arciprestes y demás P. P. del Con
cilio de la Diócesis, consiguió del Papa Clemente V la cesión 
de un noveno decimal sobre todas las cillas (34) del Obispado, 
inclusas las de la Abadía de Medina del Campo. Suspendida 
sin embargo esta concesión por el mismo Pontífice y en peligro 
otra vez estos Estudios de verse suprimidos, el Obispo, el 
Clero y el Ayuntamiento de Salamanca se comprometieron á 
sostenerlos á sus espensas por medio de escritura pública que 
ya hemos insertado (pág. 25). . 

Vuelta á conceder dicha gracia y confirmada y aun am
pliada á un segundo noveno en algunos partidos por los Pon
tífices Benedicto XIII y Marlino V, el Papa Gregorio XIV hizo 
estensiva la concesión de tercias á los diezmos exentos y no
vales; de todo lo cual se desprende con toda claridad que 
única y esclusivamente constituyeron el patrimonio de la Uni
versidad las tercias de diezmos, que estaban sujetas á multi
tud de vicisitudes, y que es por lo tanto casi imposible precisar 
con exactitud su importe, á no hacer un trabajo que exigiría 
espacio y tiempo de que ya no nos es dado disponer. Sus pro
ductos, sin embargo, podían calcularse aproximadamente por 
un quinquenio, al menos en la segunda mitad del siglo xvin, 
en unos 600,000 reales, cantidad que en tiempos anteriores no 
sería tan subida, atendido el bajo valor que tenian los granos, 
y que á principios de este siglo sufrió también bajas de consi
deración por las exacciones que el Gobierno hizo sobre los 
diezmos para subvenir á los gastos del Estado, por la dismi
nución que dichas rentas tuvieron y por otras varias causas, 
que de puro sabidas, no creemos necesario indicar siquiera. 

A pesar de todo, estas rentas unidas á los derechos que la 
Universidad cobraba de los estudiantes, llegaron á constituir 

(Zí) Rentas decimales. 
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residuos de importancia en las Arcas de la Universidad, y 
estos se emplearon en la compra de fincas rústicas y urbanas, 
que fueron aumentadas con adjudicaciones de otras en pago de 
sus créditos, que vinieron á aumentar sus recursos. 

La desamortización confundió con la masa general de los 
bienes eclesiásticos los que la Universidad poseia, á pesar 
de que en nuestro juicio no debiera haber sido así, en aten
ción á que respondían sus productos á un objeto tan elevado 
como el de sostener y propagar la instrucción pública; pero 
ya que aquella se llevó á cabo, dejando privada á la Uni
versidad de vida propia é independiente con la venta de todos 
sus bienes, ya que estos han proporcionado considerables 
sumas al Tesoro público, ya que á todos los partícipes legos 
en diezmos se les ha dado en equivalencia papel del Estado, 
ya que hasta las Corporaciones Eclesiásticas han sido indem
nizadas de la misma manera, llamamos muy especialmente la 
atención del Gobierno y la de todos los que se interesen por el 
brillo y conservación de esta Universidad, para que no la hagan 
de peor condición que á todos los acreedores con quien la 
confundieron. 

Es en efecto incomprensible como siempre que de economías 
se trata, se piense en seguida en la supresión de la Universidad 
de Salamanca, sin tener en cuenta, que aparte de los servicios 
que por todos estilos ha prestado á la patria, nunca ha sido 
gravosa al Estado, sino que por el contrario, como varias ve
ces hemos hecho notar en el curso de nuestro trabajo, multitud 
de veces ha venido en su auxilio con donaciones voluntarias, 
con préstamos de importancia, y por último con la gran masa 
de bienes que la han sido vendidos por consecuencia de las 
leyes de desamortización. 

Que después de tantos títulos como la dan derecho á que se 
la mire con marcada predilección, se trate á cada paso de cer-
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cenarla su dotación, cosa es que nos causa profunda pena, 
pues no vemos en tal conducta las elevadas y patrióticas miras 
que quisiéramos tener que aplaudir en nuestros hombres de 
Gobierno, cualquiera que sea su matiz político: que la conser
vación de un Establecimiento de la gloriosa historia de esta 
Escuela ó su ruina y desaparición completa, las veamos subor
dinadas á mezquinas sumas y restas, y que se piense en borrar 
de nuestra patria una de sus páginas mas gloriosas por la sola 
razón de que sus productos actuales son algo inferiores á los 
gastos que ocasiona; que, en íin, mientras otros Establecimien
tos de su clase son objeto de protección decidida y de privile
gios infinitos, la Universidad de Salamanca vea cercenadas sus 
enseñanzas, no teniendo completas sino un corto número de 
Facultades y debiendo en la actualidad muchas de ellas á la 
iniciativa, no de quien en realidad tenia obligación de prote
gerla, sino de la Excma. Diputación provincial que, animada de 
los mejores deseos y á pesar de la penuria de sus fondos, no ha 
titubeado en echar sobre sí la carga cíe sostenerlas, nos obliga 
á levantar de nuevo nuestra voz, si desautorizada quizá, tan 
enérgica como nos es dado, protestando contra el abandono y 
orfandad en que se deja á la madre de las ciencias españolas, 
á la generadora de todos los adelantos que en ellas disfru
tamos. 

Tanto valdría intentar que se suprimiesen los Archivos, los 
Museos y cuantos Establecimientos ocasionan gastos y no pro
ducen rendimientos; pues si absurda es esta idea, tanto por lo 
menos nos lo parece la de medir la importancia y conveniencia 
de la Universidad Salmantina por el mezquino prisma de injus
tificadas y mal entendidas economías. 

Nos hemos separado del objeto de este Capítulo, así que 
volviendo á él habremos de consignar que en los primitivos 
tiempos de esta Escuela no gozaban los Reyes de Castilla y de 

35 
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Lcon las tercias llamadas Reales, que después les fueron cedi
das por los Pontífices para las urgencias del Estado; pero 
todos los Reyes de España, además de consentir esla útilísima 
donación, la han confirmado por repelidas Reales Cédulas y 
han declarado en diferentes ocasiones que los diezmos adjudi
cados á la Universidad de Salamanca nunca habían pertenecido 
al Estado por título de tercias ni por otro alguno. 

Carlos IV en vista de la escasa dotación con que esta Uni
versidad contaba la aumentó como ya hemos dicho con 200,000 
reales sobre varias Mitras de América y algunos préstamos y 
Beneficios Simples de los de Salamanca, Avila, Zamora y 
Coria. Pero ni este aumento fué efectivo sino en muy corto 
espacio de tiempo, ni nunca fué remedio eficaz de las escase
ces á que en varias épocas se han visto reducidos los Catedrá
ticos y Maestros de ella. 

Estas consideraciones sugirieron sin duda á los autores del 
Plan general de Estudios de 1814 la idea de que las Univer
sidades fuesen sostenidas por medio de una contribución di
recta que se impusiera sobre el distrito correspondiente á cada 
Universidad y acaso hoy, admitidas las ideas de descentrali
zación, no seria mal medio de asegurar la existencia de las 
Universidades, siempre que sobre los fondos que con este ob
jeto se recaudasen no ejerciese influjo ninguna otra Autoridad 
que la Universidad, para que nunca se distrajesen en otros 
objetos ajenos á la instrucción pública. 

La ligera reseña que precede pone de manifiesto las vicisi
tudes por que han pasado las rentas de esta Universidad; y 
para completar las noticias que creemos conducen á este pro
pósito insertamos dos notas, de cuya exactitud no dudamos, 
puesto que nos han sido facilitadas por el Gefe de esta Biblio
teca D. Juan Urbina y es producto de un trabajo que en 
tiempos anteriores le fué cometido. 
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A las anteriores noticias podemos hoy añadir una muy sa
tisfactoria y que como á nosotros colmará de júbilo á los que 
tomen verdadero interés por los progresos de la Universidad. 

Hoy es ya un hecho el reconocimiento á favor de este Esta
blecimiento de una renta líquida indemnizable de 28,141 es
cudos 720 milésimas para su capitalización al tipo correspon
diente en equivalencia de los diezmos del Obispado de Sala
manca yvAbadía de Medina del Campo, y cumplidos en este 
punto nuestros deseos, nos lisonjeamos con la esperanza de 
que en lo sucesivo no se verá ya amenazada la existencia de 
esta Universidad, que por otra parte con este recurso propio 
habrá de ser muy poco costosa al Estado. 

Nuestra satisfacción es mayor aun al poder hacer constar 
que esta justa reparación ha venido á verificarse bajo el mando 
de un Gobierno liberal, á quien al par que le felicitamos con 
toda la efusión de nuestra alma, le rogamos que sin levantar 
mano remueva cuanto pueda oponerse á que esta patriótica 
medida se realice por completo y produzca en breve plazo los 
beneficiosos resultados que nos prometemos. 

Así conseguirá añadir á los preciados títulos de libertador 
del pueblo oprimido y regenerador de la honra de España, el 
de restaurador de las ciencias, devolviendo su antiguo brillo y 
esplendor á la madre de ellas, la inmortal Universidad Sal
mantina. 

• 



— "11H — 
• 

CONCLUSIÓN. 

Hemos llegado al término de nuestra tarea, en cuyo desem
peño hemos procurado ser ante lodo exactos, pecando acaso 
con esta idea en difusos por la multitud ele fechas que hemos 
citado. También hemos atendido muy principalmente a poner 
de relieve las glorias que esta Universidad encierra y los títulos 
que por todos conceptos tiene á la consideración y respeto de 
todos los amantes de la patria. 

Resumiendo, pues, todo lo dicho en esta Memoria, consig
naremos una vez mas el juicio que de la Escuela Salmantina 
nos hemos formado y diremos que es á no dudarlo la Univer
sidad mas antigua de España y cederá á pocas del Extranjero 
en cuanto á antigüedad: que su historia toda, sus progresos y 
decadencia, las muchas vicisitudes en fin porque ha pasado, 
están en íntima relación con el estado general de España: que 
todas las ciencias han recibido de la Universidad de Salamanca 
impulso y vida, haciéndose estensivo su benéfico influjo no 
solo á nuestra patria, sino á toda Europa: que su sostenimiento 
no ha perjudicado en nada al Estado, puesto que hasta el Plan 
de 1845, en que se centralizó la instrucción pública, vivió de 
sus propios recursos: que hoy mismo será muy poco costoso 
su sostenimiento con solo haberla reconocido los mismos dere
chos que á los demás partícipes en diezmos y los créditos que 
la pertenecen con arreglo á las leyes de desamortización: que 
en tin, nos lisonjeamos con la esperanza de que nunca, ni por 
ningún Gobierno español será suprimida esta gloria nacional, 
sino que por el contrario, de hoy en adelante se la mirará con 
el respeto que sus gloriosas tradiciones han de inspirar en todo 
pecho noble y se procurará por lodos los medios imaginables 
su restauración y sus progresos. 
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No nos lisonjeamos de haber hecho, al escribir esla Memo

ria, una obra acabada, pero sí creemos haber puesto el ci
miento para que plumas mejores é inteligencias mas privile
giadas puedan utilizar los numerosos datos que contiene y 
llegue algún dia á escribirse la verdadera historia de la Uni
versidad Salmantina, para la que serian necesarios algunos 
volúmenes. 

Seguros, pues, de haber puesto cuanto de nuestra parle 
estaba para llenar el arduo cometido que se nos confió, résta
nos antes de concluir dar de nuevo un público testimonio de 
nuestra gratitud á todos los que de un modo ú otro nos han 
animado en nuestra tarea y ayudado en nuestras investiga
ciones y solo apetecemos como premio á nuestros desvelos que 
sirvan para estimular y hacer renacer las simpatías hacia este 
célebre Estudio y llegarle á ver en el brillante estado que le 
deseamos con todo el entusiasmo de que somos capaces. 

• 

- • 
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APÉNDICE I. 

Noticias referentes á la extinguida Universidad 
de Santo Tomás de Avila. 

Como quiera que la orden del Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento, en cuya virtud hemos escrito la Memoria precedente, 
exige que se dé también noticia del origen y fundación de las 
Universidades que existieron en el distrito Universitario, nos 
ha parecido el mejor medio añadir por via de Apéndice las re
ferentes á la antigua Universidad de Avila, única que ha exis
tido en lo que hoy comprende el distrito Universitario de la de 
Salamanca. 

A l efecto, hemos utilizado los datos que contiene una Reseña 
que remitió al Sr. Rector de la Universidad de Salamanca, con 
fecha 29 de Agosto de 1868, el Sr. D. Juan Guerras y Valseca, 
Director que á la sazón era del Instituto provincial de 2.a ense
ñanza de Avila, trabajo que no insertamos íntegro por ser de 
una estension que escede los límites que nos están marcados. 

Hechas las anteriores advertencias que nos aconseja nuestro 
deber, puesto que como hemos dicho al principio de esta obra, 
no queremos apropiarnos trabajos que en realidad no nos per
tenezcan, principiamos á dar cuenta de las noticias referentes á 
la Universidad de Avila. 

Fundado por D. Hernando Nuñez Arnalte, Tesorero de los 
Reyes Católicos y su esposa Doña María de Avila, un Con
vento de Dominicos bajo la advocación de Santo Tomás de 
Aquino, extramuros de la Ciudad, previa Bula de S. S. el Papa 
Sixto IV, expedida en San Pedro de Roma á a3 de Noviembre 
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de 1480, se dio principio á su construcción el 11 de Abril de 
1483 terminándose á fines de Setiembre de 1493. Construido 
dicho Convento y aumentadas sus rentas, ya con legados que 
el fundador dejara en su testamento, ya con cuantiosos y fre
cuentes donativos de los Reyes Católicos, que con ellos pagaban 
los trabajos que desempeñaban los Religiosos en las causas de 
la Inquisición, concediéndoles varias temporalidades proceden
tes de las confiscaciones de bienes propios de judaizantes, he
rejes, relapsos y apóstatas, se sostuvo la Comunidad hasta el 
año i5o4, en que la Reina Católica que visitó varias veces el 
Convento, tuvo la idea de que se estableciesen en él estudios 
de Filosofía y Teología; accediendo á estos deseos se realizó 
dicho proyecto con beneplácito de toda la Orden, siendo Ge
neral de ella el P. Fr. Vicente Vandelo; tuvo, pues, principio 
la enseñanza de Filosofía y Teología en 27 de Mayo de 1504, 
concediéndose á la Escuela exenciones y privilegios de que no 
se puede dar noticia por haber desaparecido los reglamentos en 
que constaban. 

La Escuela inauguró sus trabajos bajo muy buenos auspi
cios, acudiendo alumnos de todas partes á recibir en ella su 
instrucción, á lo cual se debió que el Reverendísimo Poggio, 
Cardenal y Legado de la Santa Sede, la elevase á la categoría 
de Universidad, lo que fué confirmado á instancia de los Reyes 
por el Sr. Nuncio D. Leonardo Marino en 1553, año 4.° del 
Pontificado de Julio III. 

Deseosos los Monarcas de dar estabilidad á la Universidad 
nuevamente creada, impetraron del Papa Gregorio XIII su 
confirmación, que fué concedida por Bula dada en Roma 
á 4 de Abril de 1576, por la cual se la concedían todos los 
fueros y privilegios de tal Universidad. Continuó, pues, esta 
confiriendo grados, algunos de los cuales se habían incorpo
rado á la Mayor de Salamanca durante los reinados de Felipe 
II y Felipe III, pero en tiempos de Felipe IV se opuso á esta 
facultad el Fiscal de S. M... entablándose litigio, de cuyas re
sultas ganó una Real Cédula fecha 3i de Agosto de i638, cuya 
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última parte dice así: «por la presente confirmamos, aproba
mos y ratificamos la dicha Universidad de Santo Tomás de 
Avila y suplimos cualquier defecto de hecho, derecho, forma ó 
sustancia que en su erección é institución pudiese haber ha
bido: Y queremos y es nuestra voluntad que como si para ello 
hubiera precedido licencia y consentimiento espreso de los Se
ñores Reyes nuestros predecesores se tenga y sea tenida por 
Universidad aprobada como las demás de nuestros reinos y es 
nuestra voluntad que asi en el modo y forma de dar grados 
como en el gobierno y demás cosas tocantes á dicha Universi
dad, ministros y oficiales de ella se guarden y cumplan los 
estatutos y constituciones siguientes etc. etc.» Pedida la confir
mación de esta Real Cédula y Estatutos á la Silla Apostólica, 
la dio el Papa Inocencio X en su Bula fecha en Roma á 10 de 
Marzo de 1645. 

Confirmados los Estatutos de la Universidad por las cuales 
podia conferir los grados de Bachiller y Maestro en Artes, to
dos los de Teología, Leyes y Cánones y solo el de Doctor en la 
Facultad de Medicina, Felipe IV por Cédula dada en Madrid 
á 6 de Abril de i653 concedió el privilegio de poder graduar 
también Licenciados en Medicina, á pesar de la Constitución 
XVI que parece lo prohibía. 

Carlos II protegió muy especialmente esta Universidad, hasta 
el punto de mandar por Cédula fecha en Madrid á 18 de No
viembre de 1682, quedase sin efecto la ley Sj, título 22, lib. i.° 
de la Recopilación de Indias, en la que se ordena que solo los 
grados de la Universidad de Salamanca, Alcalá, Valladolid y 
Bolonia sean recibidos sin examen á la incorporación á la Uni
versidad de esa Ciudad de los Reyes, haciendo estensivo dicho 
privilegio á los de la Universidad de Avila. Finalmente dicho 
Monarca, por Cédula dada en Madrid á 24 de Setiembre de 
dicho año, confirmó todo lo que su augusto padre habia decre
tado á su favor. 

Muchos otros privilegios disfrutaba esta Universidad, pero 
basta á nuestro propósito decir que tanto su Cancelario y Ca-
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tcdráticos, como los estudiantes, gozaban de los mismos que 
los de las demás Universidades que entonces existían. 

Nunca se ha conocido que esta Universidad haya contado 
con asignación alguna de fondos para la enseñanza pública, 
pues sabido es que principió á darse por los Religiosos Domi
nicos, y si bien al convertirse en Universidad se les aumentó 
el trabajo de asistir á los actos y grados académicos, solo tuvie
ron por retribución los derechos de los mismos, siendo propie
dad del Convento todo cuanto poseían, según parece constaba 
en uno de sus libros llamado Becerro. 

Como consecuencia de esta falta de rentas propias, carecía 
también de Biblioteca, sirviendo para llenar este vacío la propia 
de la Comunidad. Sus Archivos parece que solo consistían en 
once legajos de cuadernos de grados, cuatro piezas de autos, 
dos libros de matrícula y otro de acuerdos del Claustro. Por 
último, los únicos enseres que pertenecientes á la Universidad 
y adquiridos á costa del Convento aparecen de sus inventarios, 
son los indispensables para la ceremonia de conferir grados y 
un sello con la imagen de Santo Tomás con que se autoriza
ban los títulos que la misma expedía. 

De este modo continuó funcionando la Universidad de Avila 
hasta el 22 de Julio de 1807, e n °LUe P o r acuerdo del Claustro 
convocado por el Reverendo P. Mtro. Fr. Juan Dorado, Can
celario de la misma y en cumplimiento de Real Cédula fecha 
12 del mismo mes y año quedó suprimida. 

Por Real Cédula de 24 de Mayo de 1816, expedida á instan
cia de los Religiosos y de todas las Autoridades de Avila, fué 
rehabilitada la Universidad con la condición de sujetarse en los 
estudios al Plan general inserto en la predicha Real Cédula 
de 12 de Julio de 1807, suprimiéndose definitivamente en el 
año de 1824, sin que volvieran á hacerse estudios en ella mas 
que desde i83o á 1834, en que se denominaba Real Colegio de 
Santo Tomás. 

Adquirido posteriormente el Convento por Doña Isabel II y 
cedido al Excmo. é limo. Sr. Obispo de la Diócesis, se halla 
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establecida en las mismas aulas de la extinguida Universidad 
la enseñanza de Humanidades del Seminario Conciliar de San 
Millan. 

Las ocho aulas situadas al rededor del patio llamado de los 
Reyes, ofrecen la particularidad de no tener mas luz que la de 
la puerta de entrada, á escepcion de la en que se celebraban 
los actos mayores, algunas nunca tuvieron asientos y otras los 
tienen de mampostería en la pared misma. 

Nada puede decirse respecto á la forma en que se daba la 
enseñanza en esta Universidad por la razón ya dicha de no 
poderse hallar los Estatutos porque se regia, pero según el 
libro de matrículas correspondiente al curso de 1799 á 1800, 
resulta que en esta época habia las Cátedras siguientes: 

i.er año de Filosofía, Súmulas y Lógica.—2.0 año, Física.— 
3." año, Metafísica.—Un año de Cánones.—Tres cursos de 
Teología escolástica.—4.0 año, Escritura y Moral.—5.°, Con
cilios.—Finalmente un curso especial de Moral. 

E l número de alumnos matriculados en el mismo curso fué 
el de 149, distribuidos del modo siguiente: 16 en el i.er año de 
Filosofía, 23 en el 2.0 y 19 en el 3.°; 11 en el de Cánones; i3 en 
i.° de Teología, 12 en el^2.°, 10 en el 3.°, 15 en el 4.0; 11 en el 
de Escritura y Moral y 19 en el de Concilios. 

En la época en que se designó este Establecimiento con el 
nombre de Real Colegio, se enseñaron las mismas materias 
mencionadas y además las Matemáticas, aumentando el nú
mero de alumnos particularmente en Filosofía, puesto que en 
el curso de 1828 á 1829 ascendieron estos á 70. 

E l curso empezaba en Octubre, pero se admitían matrículas 
hasta fin de Diciembre. 

Nada puede decirse respecto á hombres eminentes que esta 
Universidad haya producido, por mas que según tradición ha
yan sido muchos: sus Profesores eran buscados para la ense
ñanza en los Colegios por su ciencia y conocimientos especia
les: en la actualidad aun viven algunos discípulos y Profesores 
de esta Universidad, entre los que habremos de mencionar á 
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los Sres. D. Félix Hernández, Dignidad de Chantre de la Ca
tedral de Avila, Dr. D. Bernardo Clemente Canal y D. En
rique Aboní Coronel. 

Creemos que lo dicho basta para cumplir las prescripciones 
de la Superioridad, y al terminar el extracto que dejamos 
hecho, habremos de hacer notar que por mas que haya sub
sistido la Universidad de Avila un espacio de tiempo bastante 
á producir grandes resultados, estos han sido de muy poca im
portancia, y con su supresión no se produjo á la verdad nin
gún perjuicio de consideración ni á la enseñanza en "general, 
ni á la población donde radicaba. 
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APÉNDICE II. 

Noticias referentes á los diferentes Colegios que han 
existido en Salamanca. 

COLEGIOS MAYORES. 

Colegio Mayor de S. Bartolomé (el Viejo). 

Fué fundado este Colegio en el año de 1401 por el limo. Se
ñor D. Diego de Anaya y Maldonado, natural y Obispo de 
Salamanca, promovido á la Silla de Cuenca y después á la Me
tropolitana de Sevilla, Embajador en diferentes ocasiones de 
los Reyes de Castilla, cuyo cargo desempeñó en el Concilio de 
Constanza celebrado en lósanos de 1414 al 1418. Fué también 
primer Presidente del Consejo de Castilla. 

En el año de 1405 dio las primeras Constituciones al Colegio 
que acababa de fundar; en 1413 compró el sitio donde se edi
ficó el magnífico Colegio que admiramos, siendo el fundador 
el primero que vistió la beca y acudiendo de su bolsillo parti
cular á los primeros Colegiales con todo lo necesario para su 
sustento. 

Murió en 1437 y en su testamento después de varios legados, 
instituyó por su único heredero al Colegio que recientemente 
había fundado, dando origen á las muchas rentas que después 
gozaron sus Colegiales por herencias, legados y justos modos 
de adquirir. 

No constan las cantidades á que ascendían las rentas de este 
Colegio en_süs buenos tiempos, pero debían ser de importancia 

37 
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atendidas las muchas limosnas que distribuía, después de cubrir 
las necesidades de la Comunidad. 

Su traje consistía en manto pardo ó de buriel y beca del 
mismo color pendiente desde los hombros hasta los pies, con 
su rosca y faldón. En la primitiva institución del Colegio cu
brían la cabeza con la beca, acomodando la rosca de manera 
que hacia el oficio de bonete y los faldones pendían por los 
hombros cubriendo parte del rostro; después usaron el bonete 
de cuatro puntas, imitación del pileo romano, insignia de l i 
bertad y de eminente virtud, en cuyo significado le admitió, 
primero la Iglesia para misterioso ornato de sus Cardenales y 
después las Universidades para el de los Profesores de las 
Ciencias. 

Según los estados remitidos á las Oficinas de fincas y dere
chos del Estado, sus rentas en el año i855 solo ascendían á 545 
reales en metálico. 

Entre los discípulos ilustres que se educaron en este Colegio 
se encuentran S. Juan de Sahagun; D. Alonso Madrigal el 
Tostado, Obispo de Avila, Catedrático de esta Universidad y 
Maestre-escuela de la misma; D. Juan de Mella, Cardenal y 
Obispo de Zamora; D. Juan Martínez de Silíceo, Cardenal Ar
zobispo de Toledo y Maestro del Rey Felipe II; D. Pedro Deza, 
Cardenal y Comisario general de Cruzada; D. Antonio de Za
pata, Cardenal Arzobispo de Burgos, Virey de Ñapóles é In
quisidor general; D. Pascual de Aragón, Cardenal Arzobispo 
de Toledo; D. Antonio de Aragón, Cardenal; D. Iñigo López 
de Mendoza, Cardenal, Obispo de Burgos, Embajador de In
glaterra y á quien el Rey encargó la reforma de Ñapóles; Don 
Fernando Valdés, Obispo de Orense, Oviedo y Sigüenza, Ar 
zobispo de Sevilla, Presidente de Castilla, Inquisidor general, 
fundador del Colegio de los Verdes en Salamanca y de la Uni
versidad de Oviedo; D. Cristóbal Valtodano, Obispo de Pla-
sencia y Arzobispo de Santiago; D. Acisclo de Moya y Contre-
ras, Obispo de Vique y Arzobispo de Valencia; D. Francisco 
de Herrera, Arzobispo de Granada, Presidente de su Chanci-
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Hería y electo Presidente de Castilla; D. Diego de Torquemada, 
Obispo de Tuy y Arzobispo electo de Sevilla; D. Gonzalo de 
Maldonado, Obispo de Ciudad-Rodrigo y Arzobispo de Tar
ragona; D. Pedro Guerrero, Arzobispo de Granada; D. Pedro 
de Oropesa, murió electo Arzobispo de Toledo; D. Tomás de 
Borja, Arzobispo de Zaragoza; D. Alonso de Fuen-Mayor, 
Arzobispo de Santo Domingo en las Indias; D. Alonso Ramí
rez de Vergara, Arzobispo de las Charcas en el Perú; Don 
Alonso de Castro, Arzobispo de Monreal en Sicilia y Obispo 
de Jaén; D. Juan de Mañozca, Arzobispo de Méjico; D. Luis 

-de Salcedo, Obispo de Coria, Arzobispo de Santiago y Sevilla; 
D. Manuel de Samaniego, Arzobispo de Tarragona y Burgos; 
D. Hernando de Vega, Presidente de Indias y Obispo de Cór
doba; D. Pedro de la Gasea, Virey y Pacificador del Perú, 
Obispo de Palencia y Sigüenza; D. Francisco Tello Sandoval, 
Visitador de Méjico, Presidente de Granada, Valladolid y de 
Indias, Obispo de Osma; D. Juan Antonio Lardizaval, Obispo 
de la Puebla y electo Arzobispo de Méjico, cuyo cargo renunció; 
D. Juan Mohedano, Virey de Ñapóles; D. Francisco Tello San
doval, Virey de Méjico; D. Lope García de Castro, Virey del 
Perú; D. Tomás de Borja, Virey de Aragón; D. Gaspar de 
Bracamonte, Virey de Ñapóles. Presidentes de Castilla fueron 
D. Juan Ruiz de Medina, D. Francisco de Herrera, D. Fer
nando Valdés, D. Juan Rodríguez de Figueroa, D. Pedro de 
Acuña, D. Juan Chumacera y D. Diego Riaño. Inquisidores 
generales D. Francisco Sánchez de Sevilla, D. Fernando Val
dés, D. Gerónimo Suarez Maldonado, D. Antonio Zapata, Don 
Juan Becerra, en el Reino de Sicilia, D. Antonio de Matos en 
el de Portugal y últimamente D. Juan Camargo, Obispo de 
Pamplona. Los escritores mas célebres han sido el Tostado ó 
el Abulense; Juan López de Palacios Rubios, gran Jurista, e&> 
cribió de Cánones, de las Leyes de Toro y otros tratados; Don 
Gil de Castejon escribió el Alfabeto jurídico, obra muy útil; 
D. Francisco Ruiz de Vergara escribió la historia del Colegio 
de San Bartolomé; el Excmo. Sr. D. José Carvajal, Ministro 
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de Estado y Decano de este Consejo y Gobernador de las 
Indias. 

Colegio Mayor de Santiago el Cebedeo (Cuenca). 

Fué fundado el año i5ooporD. Diego Ramiro de Villaes-
cusa de Haro, Canónigo de esta Santa Iglesia, Dean de las de 
Avila y Sevilla, Obispo de Astorga, Málaga y Cuenca, Emba
jador de los Reyes Católicos en las Cortes de Inglaterra y 
Francia, Consejero y Capellán mayor de la Reina Doña Juana. 

E l año i5i2 dotó este Colegio en tres mil ducados de renta 
anual y mandó que se rigiese por las Constituciones del de 
San Bartolomé, del que habia sido Colegial. 

Su acrecentamiento fué igual al de los otros Colegios mayo
res, y de su antiguo Archivo solo se conservan dos legajos de 
escasa importancia, circunstancia que impide conocer con exac
titud el valor de sus rentas, que sin embargo debieron ser de 
consideración atendido lo que acerca de él se lee en los histo
riadores. 

Del suntuoso ediñcio que ocupara, arruinado en la guerra 
de la Independencia, solo existen los cimientos; dícese que en 
su construcción gastó el fundador la suma crecida para aquellos 
tiempos de 60,000 ducados y era uno de los mas notables de 
esta Ciudad. 

E l traje de sus Colegiales consistía en un manto de paño 
fino morado con su cuello de lo mismo unido á él y que deján
dole abierto por delante como una tercia, se cerraba después de 
puesto con corchetes y sobre él una beca del mismo paño y 
color de una cuarta de ancho, cuyos dos ramales caian hacia la 
espalda por los hombros y el del lado izquierdo formaba, media 
vara antes de igualar con el manto, un faldón adornado con 
una rosca cubierta del mismo paño. 

Sus rentas en 1829 se reducían á 408 reales de réditos de un 
censo y á veintisiete fanegas treinta cuartillos de trigo, cuarenta 
y seis cuartillos de cebada, dos fanegas doce cuartillos de cen
teno y cuarenta y dos cuartillos de avena. 
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He aquí ahora una lista de los hombres mas notables en 
virtud, saber y dignidad que han salido de este Colegio. 

D. Diego de Espinosa, Cardenal, Presidente de Castilla, In
quisidor general, Obispo de Sigüenza y Comisario general de 
Cruzada; D. Francisco Dávila, Cardenal, Arcediano de Toledo 
y Comisario general de Cruzada; D. Fernando Niño de Gue
vara, Cardenal, Presidente de Granada, Arzobispo de Sevilla, 
Inquisidor general y del Consejo de Estado; D. Alfonso Fer
nandez de Córdova, llamado por algunos D. Alonso de Agui-
lar, Inquisidor general y Cardenal; D. Diego de Arce y Rei-
rloso, Regente de Sevilla, Obispo de Tuy, Avila y Plasencia é 
Inquisidor general; D. Pedro de Castro, Obispo de Lugo y Se-
govia y Arzobispo de Valencia; D. Juan Corrionero, Arzobispo 
de Salerno; D. Pedro de Zamora, del Consejo de la Inquisi
ción, Presidente de Granada y Valladolid y Obispo de Ca
lahorra; D. Alejandro Centurión, Arzobispo de Genova; Don 
Antonio Venegas, del Consejo de la Inquisición, Obispo de 
Pamplona y Sigüenza y Presidente electo de Castilla; D. A n 
tonio Ramírez de Haro, Obispo de Segovia; D. Juan Zapata 
de Cárdenas, Presidente de Valladolid y Obispo de Plasencia-
D. Martin Alonso Mexia, Obispo de Lamego, Leiria y Coim-
bra, Embajador en Roma y.Virey de Portugal; D. Juan Sán
chez Duque, Catedrático de Escritura y Obispo de Güadalajara 
en Indias; D. Antonio de Terrones, Canónigo y Arcediano de 
León, Canónigo de Toledo y Obispo electo de Ciudad-Ro
drigo; D. Alonso Coloma, Obispo de Barcelona y Cartagena; 
D. Gonzalo Solorzano, Obispo de Oviedo; D. García de Haro 
y Avellaneda, Conde de Castrillo, del Consejo de Ordenes del 
Supremo de Castilla y de la Cámara, del de Estado y Guerra 
y Gobernador del Reino; D. Francisco Dávila, Marqués de la 
Puebla, Asistente de Sevilla, Presidente de Hacienda y Gober
nador del Reino de Portugal; D. Francisco Fernandez de Lie-
vana, Presidente de Valladolid; D. Juan de Carbajal y Sande, 
Regente de las Canarias, Visitador de las Charcas y Lima, 
Presidente de Granada; D. Juan Canseco, Presidente de Gua-
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dalajara en Indias; D. Juan de Carbajal, Presidente de Valla-
dolid; D. Alonso Maldonado, Virey de Méjico; D. Felipe de 
Haro, Visitador de Milán y del Consejo Supremo de Italia; 
D. Julián Serrano Zapata, del Consejo de Ordenes y Embaja
dor de Genova; D. Alonso López de Vivero, del Consejo Real 
y de la Cámara; D. Martin Idiaquez, Secretario de Estado de 
los Reyes Felipe II y III; D. Antonio Calderón, Maestro de la 
Serma. Infanta Doña Maria Teresa de Austria, hija de Felipe 
IV, Capellán Mayor del Real Convento de la Encarnación y 
electo Arzobispo de Granada; D. Francisco de Aguiar y Seijas, 
Arzobispo de Méjico; D. Diego Camacho, Arzobispo de Ma
nila y Obispo de Guadalajara en Indias; D, Manuel Fernandez 
de Santa Cruz, Obispo de Chiapa, de Guadalajara y de la 
Puebla de los Angeles; D. Juan de León Garavito, Obispo de 
Guadalajara en Indias; D. Felipe Gil Taboada, Canónigo Doc
toral de Toledo, Comisario general de Cruzada, Presidente de 
Valladolid, Obispo de Osma, Presidente de Castilla y Arzo
bispo de Sevilla; D. Lucas Martinez, Consejero, Obispo de 
Canarias y Arzobispo de Burgos; D. Francisco de Perea, Doc
tor, Catedrático y Canónigo de Salamanca, Obispo de Plasen-
cia y Arzobispo de Granada; D. Diego Muñoz de Baquerizo, 
Obispo de Segorve; D. Martin de Zalayeta, Magistral y Cate
drático de Granada, Obispo de León; D. Andrés Murillo Ve-
larde, Canónigo de Badajoz, Murcia y Toledo y Obispo de 
Pamplona; D. Bartolomé Camacho, Canónigo de Palencia y 
Obispo de Tortosa; D. Pedro de Miranda, Abad de Theberga 
y Obispo de Teruel; D. Jacinto Valledor, Maestre-escuela de 
Salamanca y Obispo de Osma; D. Francisco de Cisneros, Ca
nónigo de Toledo, Obispo electo de Teruel; D. Luis Feliz de 
Miravál y Espinóla, Marqués de Miravál, del Consejo de Cas
tilla, Presidente de la Sala de Alcaldes, Embajador de Holanda 
y Presidente de Castilla; D. Manuel de la Fuente, Presidente 
de Granada; D. Antonio de Cepeda, Regente de la Audiencia 
de Oviedo, Regente del Consejo de Pamplona y del Consejo 
Real de Castilla; D. Alvaro de Castilla, del Consejo y Cámara 
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de Castilla; D. Pedro Urseca, Conde de Xerena, del Consejo y 
Cámara de Castilla; D. Fernando de Quincoces, Caballero 
del hábito de Santiago, del Consejo y Cámara de Castilla, Don 
Felipe Valderrama, Oidor de Mallorca; D. Diego Adorno, Re
gente de Canarias, Presidente de Valladolid y Consejero de 
Castilla; D. Sancho Inclán, del Consejo de Hacienda; D. Car
los de Araque, Juez Metropolitano, Caballero del hábito de 
Calatrava y Regente de Pamplona; D. José Bernuy, Inquisidor 
de Córdoba; D. Luis Muñoz, Caballero del hábito de Santiago 
y Oidor de la Audiencia de Sevilla; D. Juan Curiel, Caballero 
del hábito de Calatrava, Fiscal de Hacienda y Consejero de 
Castilla; D. Fernando Casado, Canónigo de Zamora y Cór
doba; D. Carlos de Rivera, Rector de la Universidad, Magistral 
de Badajoz y Toledo; D. Pascual de Narvaez, Doctoral de Ba
dajoz; D. Luis Fernandez de Córdoba, Conde de Theva y 
Dean de Toledo; D. Pedro Curiel, Provisor de Sevilla; Don 
Mateo Enriquez, Magistral de Granada; D. José Franquis, 
Abad de Santa Fe; D. Gabriel de Rus, Doctoral de Granada; 
D. Diego de Roxas, Caballero de la Orden de Calatrava, Oidor 
de Valladolid, Obispo de Calahorra y Gobernador del Consejo 
de Castilla; D. Bernardo de Saavedra, Provisor y Gobernador 
del Obispado de Lugo, Doctoral de Toledo, Arzobispo de La-
risa y Gobernador del Arzobispado de Toledo por el Cardenal 
Infante; D. Jorge Curado, Colegial del Real de Granada, Doc
toral de Antequera, Inquisidor de Llerena y Granada y Obispo 
de Urgel; D. Juan Domingo Manzano, Canónigo de Zaragoza 
y Obispo de Jaca. Escritores: D. Francisco de Alnaya, D. Juan 
Bautista de Larrea, D. Alonso de Escobar y Loaisa, D. Anto
nio Calderón, D. Francisco de Perea, D. Manuel Fernandez 
de Santa Cruz, D. Fernando Pizarro, D. Gi l Ramírez de Are-
llano, D. Manuel González Tellez, D. Juan de Roxas, Obispo 
de Girgento Fr. Diego Giménez Arias. 
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Colegio Mayor de San Salvador (Oviedo). 

Fué fundado en 1517 por D. Diego de Muros, Obispo de 
Oviedo, y aunque no consta la dotación fija que hiciese el fun
dador para su sostenimiento, se desprende de todos los docu
mentos referentes á él que poseyó muchos Beneficios, á la vez 
que manifiestan que las fincas que le pertenecieron estaban 
gravadas con censos, consecuencia de préstamos hechos á los 
Colegiales con autorización del Rector. 

E l edificio si no tan suntuoso como los de los otros Colegios, 
no dejaba de ser notable y se arruinó como otros tantos du
rante la guerra de la Independencia. 

E l traje de los Colegiales consistia en manto de paño pardo 
oscuro sin cuello y una beca ó faja larga de paño fino azul con 
su rosca en el faldón del ramal que colgaba del hombro iz
quierdo. 

Sus rentas en i833á 34 ascendian en metálico á 2Ó,o36 rea
les 2 maravedises, y en 1843 habían quedado reducidas á 470 
reales. 

Entre los hombres ilustres que ha producido habremos de 
notar D. Gaspar de Cervantes, Cardenal Arzobispo de Mesina, 
de Salerno y Tarragona y fundador de su Universidad; Don 
Gaspar de Quiroga, Cardenal Arzobispo de Toledo, Presidente 
de Italia é Inquisidor general; D. Baltasar de Sandoval y Hos
coso, Cardenal, Obispo de Jaén y Arzobispo de Toledo; Santo 
Toribio Mogrovejo, Arzobispo de Lima; D. Juan del Yermo, 
Obispo de Mondoñedo y Arzobispo de Santiago; D. Fernando 
Valdés, Arzobispo de Granada y Presidente de Castilla; el in
signe escritor D. Diego de Covarrubias, Obispo de Ciudad-
Rodrigo, Segovia y Cuenca y Presidente de Castilla; D. Pablo 
de Laguna, Obispo de Córdoba, Presidente de Hacienda y de 
Indias; D. Bartolomé de Torres, escritor teólogo, Obispo de 
Canarias; D. Enrique Enriquez, Conde de Alba de Liste, 
Grande de España, Presidente de Ordenes; D. Francisco de 
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Contreras, Comendador mayor de León y Presidente de Gas-
tilla; D. Francisco de Robles y Villafañe, Gobernador de Por
tugal y de la Cámara; D. Lope de Aragón y Guzman, del 
Consejo de Castilla y electo Presidente de Ordenes; D. Anto
nio González, Presidente del Nuevo Reino de Granada y del 
Consejo de Hacienda; D. Juan de Escobar y Chaves, Conde 
de la Calzada, Presidente de Ordenes y Gobernador del Con
sejo Real; D. Antonio Ronquillo, Gran Chanciller de Milán, 
de la Cámara y Embajador de Genova; D. Beltran de Galarza, 
del Consejo Real. Créese finalmente por tradición, que estudió 
en este Colegio Martin Alpizcueta, conocido por el Doctor 
Navarro. 

Colegio Mayor de Santiago Apóstol (El Arzobispo). 

Fué fundado por el limo. Sr. D. Alonso de Fon'seca y Ace
bedo, Arzobispo de Santiago y de Toledo en 1521 é inaugu
rado en 23 de Enero de i528. 

E l fundador dejó para el sustento de los Colegiales diferen
tes préstamos y Beneficios en las Diócesis de Toledo, Sevilla, 
Santiago y Salamanca, que componían próximamente una 
renta de 5o,ooo ducados. 

Dicho limo. Sr. prestó grandes servicios á la Ciudad de Sa
lamanca, siendo uno de los mas notables el libertarla de los 
tributos que pagaba, comprando rentas suficientes y donándolas 
al Ayuntamiento para satisfacer perpetuamente los impuestos 
y tributos Reales, en agradecimiento de cuyo beneficio la Ciu
dad le concedió el título de Padre de la patria y libertador de 
sus vecinos. 

E l edificio de este Colegio es de los mas notables que aun 
hermosean esta Ciudad y en él se halla hoy establecido el Co
legio de Nobles Irlandeses. 

E l traje de sus Colegiales era casi igual al de los de Oviedo, 
distinguiéndose su beca de la de los demás en ser de grana, 
larga y con su rosca en el faldón del ramal que cae sobre el 
hombro izquierdo. 

38 
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También este Colegio ha producido hijos insignes, siendo 

entre ellos dignos de especial mención D. Gabriel de TrejoT/j 
Paniágua, Cardenal, Arzobispo de Salerno, Obispo de Málaga 
y presidente de Castilla; D. Martin Carrillo y Alderete, Visi
tador de Méjico, Obispo de Oviedo y Osma y Arzobispo de 
Granada; D. Enrique Pimentel, Obispo de Valladolid y 
Cuenca, Presidente del Consejo de Aragón y Arzobispo electo 
de Sevilla; D. Cerónimo Camargo, Obispo de Córdoba; Don 
Antonio de Meneses y Padilla, Presidente de Ordenes y de las 
Indias; D. Francisco Antonio de Alarcon, Presidente de Milán, 
del Consejo Real, de la Cámara y de Hacienda; D. Fernando / 
Vázquez de Menchaca, del Consejo de Castilla y escritor in
signe; el P. Francisco de Rivera, que luego perteneció á la 
Compañía de Jesús y se hizo notable por sus escritos; y Don 
Gonzalo de Zapata, Obispo de Cartagena y Cuenca. 

• • 

COLEGIOS DE L A S ORDENES MILITARES. 

Colegio Militar de la Orden de S. Juan. 

Fué fundado en 1S3.4 por Frey Diego de Toledo, Gran Prior 
de la misma Orden, con permiso que obtuvo del Emperador 
Carlos V que se hallaba en esta Ciudad en aquel año. Nada se 
encuentra en el Archivo que haga referencia á este Colegio, y 
solo puede asegurarse por las noticias que de él dan los histo
riadores de esta Ciudad, que sus Colegiales estudiaban todas 
las Facultades, escepto la Medicina: tampoco tenemos noticias 
acerca del edificio que ocupó, y debemos suponer por consi
guiente que si le poseyeron, no debió ser cosa notable. 

Colegio Militar de la Orden de Santiago (El Rey). 

Fué fundado en 1534 por el Emperador Carlos V é incorpo
rado á la Universidad en 1587. En él se cursaban Ciencias y 
Facultades de Derecho, siendo muy crecido el número de sus 

. 
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Colegiales en el siglo XVII. En este Colegio estudió el famoso 
polígrafo y escritor bíblico Arias Montano, muy protejido de 
Felipe II. 

E l edificio donde estaba establecido se arruinó el año 1810, 
por haber sido uno de los puntos fortificados que tuvieron en 
esta Ciudad las tropas francesas; se reedificó en parte en 1824 
y en e'l habitaron los últimos Colegiales. En el día está desti
nado para Cuartel. 

Colegio de la Orden Militar de Calatras'a. 

Fué fundado por la misma Orden en 1512. bajo la protec
ción del Emperador Carlos V y su hijo Felipe II. 

No existiendo en el Archivo documentos referentes á este 
Colegio, podemos sin embargo hacer constar que fué el mas 
numeroso de los de su clase y que sus Colegiales estudiaban 
todas las Facultades, escepto la Medicina. 

E l suntuoso edificio que lleva su nombre se conserva aun 
aunque algo deteriorado y sirve en la actualidad para Escuelas 
públicas de niñas bajo el patronato del Prelado de esta Dió
cesis. 

Colegio Militar de Alcántara. 

Fué fundado por la misma Orden y bajo la proteceíon tam
bién del Emperador Carlos V en el año i552. 

Este Colegio no tuvo edificio hasta principios de este siglo, 
que empezó su construcción' en el sitio conocido ahora con el 
nombre de Campo de S. Francisco. * Puso en él la primera 
piedra el célebre Ministro D. Melchor Gaspar de Jovellanos, 
que vino á esta Ciudad en calidad de Visitador de las Ordenes 
Militares, y cuando la obra llegaba al primer cuerpo hubo de 
suspenderse por rivalidades con una Comunidad vecina. 

Acaecida la guerra de la Independencia, se arruinó lo cons
truido, y últimamente han desaparecido hasta los cimientos, 
haciéndose en aquel sitio un paseo público. 
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COLEGIOS MENORES. 

Colegio de la Virgen de la Vega. 

Fué fundado en 1166 por los Canónigos de S. Isidro de 
León, á quienes con este objeto cedieron el terreno los dueños 
de él, que eran un caballero Leonés llamado D. Iñigo Velasco, 
su esposa Doña Dominga y su hermana Doña Justa Velasco. 

Colegio de Pan y Carbón (Viejo de Oviedo). 

Fué fundado en 1386 por D. Gutierre de Toledo, Obispo de 
Oviedo, para estudiantes pobres que cursasen Teología: con 
este objeto le dotó con muchas rentas, y sus Colegiales goza
ron por algún tiempo de una gavela que cobraban sobre el pan 
y carbón que se consumía en la Ciudad. Posteriormente en el 
siglo XVI se permitió en él el estudio de los Cánones y después 
el de todas las Facultades, hasta que por Real orden de 10 de 
Setiembre de 1783 fué incorporado con todas sus rentas al Se
minario Conciliar. 

Colegio de las Doncellas (Once mil Vírgenes). 

Fué fundado en i5o5 por D. Francisco Rodríguez Varillas 
y Salamanca, Obispo electo de Avila. E l origen de sus rentas 
consistió en algunas pequeñas propiedades y otros derechos que 
el fundador legó para el" objeto de su fundación, que era reco
ger las doncellas huérfanas menores de edad hijas de padres 
nobles que hubiesen venido á menos en su fortuna. 

En 15.76 le legó todos sus bienes el Capitán Alonso de Zayas 
Ponce de León; y en 1780 fué incorporado con todas sus rentas 
al de los Angeles. A principios de este siglo se arruinó el edi
ficio y no queda de él mas que la memoria. 
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Colegio de Santa Alaria y todos los Santos (Monte Olívete). 

Fué fundado en i5o8 por D. Juan Pedro Santoyo, Clérigo 
de Palencia y confirmada su fundación por el Papa León X en 
1514: su primer Rector fué el Canónigo D. Gonzalo González 
de Cañamares, que algunos han creido fundador porque v i 
nieron á su nombre algunas Bulas de concesión de Beneficios, 
origen de las rentas de este Colegio, que se incorporó á la U n i 
versidad en el año 1533. 

De su edificio nada existe por haberse arruinado á fines del 
siglo anterior. 

E n 1780 fué agregado con todas sus rentas al de los Angeles. 

Colegio de Santo Tomás Cantuariense. 

Fué fundado en I 5 I O por D. Diego de Velasco, Obispo de 
Caliopoli en Italia, para estudiantes pobres. Los grandes pro
yectos de su fundador fueron interrumpidos por su muerte 
ocurrida en 1512. y este Colegio fué incorporado al Seminario 
Conciliar por Real orden de 10 de Setiembre de 1783. 

Colegio Trilingüe. 

Aunque ya hemos hablado en la Memoria de la Universidad 
acerca de este Colegio, no será fuera del caso mencionarle en 
este sitio. 

Fué instalado en efecto por la Universidad el dia de S. Mar
tin de 1511 con el objeto de que en él se estudiase la Gramá
tica, pero á poco tiempo hubo de cerrarse por cuestiones de 
intereses. 

Fundado por este tiempo en Alcalá por el célebre Cardenal 
Cisneros el Colegio Tri l ingüe, se acordó trasformar el de Gra
máticos en Colegio de Lenguas, pero nuevas dificultades re
trasaron este proyecto hasta el 13 de Mayo de r554, e n que 
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vencidas todas se abrió por fin, conservándose sostenido por la 
Universidad hasta 1604, en que se cerró por falta de fondos: 
volvióse á abrir en i65o y se cerró de nuevo en 1654, sufriendo 
después varias alternativas, hasta que en el presente siglo se 
suprimió y pasó á la Universidad su rica Librería. 

E l edificio fué arruinado como tantos otros en la guerra de 
la Independencia y recientemente la Universidad concibió el 
proyecto de erigir en el sitio que este ocupaba otro gran Cole
gio con el nombre de El Príncipe Alfonso. 

Los últimos acontecimientos políticos han dejado en suspenso 
las obras, que nosotros creemos debieran utilizarse ya que en 
ellas se han invertido sumas de consideración. 

Colegio de San Muían. 

Fué fundado en 15iS por D. Francisco Rodriguez Varillas y 
Salamanca, Obispo electo de Avila -y ampliado después por 
D. Juan Picado Pacheco, Oidor de Méjico, Colegial que habia 
sido en el Mayor del Arzobispo de esta Ciudad. 
, En 1519 se unió á este Colegio por Bula de León X el Bene
ficio parroquial de San Millan y se incorporó á la Universidad 
en 1845. 

En i63g se le agregó el Colegio de S. Pedro y S. Pablo, y á 
su vez fué reunido con sus rentas al de los Angeles en 1780. 

E l edificio que ocupó este Colegio fué desamortizado y per
tenece á un vecino de esta Ciudad. 

Colegio de S Pedro y S. Pablo. 

Fué fundado en i525 por D. Alonso Fernandez Segura, Ca
nónigo de esta Santa Iglesia Catedral. Fué conocido primero 
con el nombre de Segura por el apellido del fundador, des
pués con el de la Vera-Cru^ por la calle donde estuvo situado, 
y por último con el de S. Pedro, S. Pablo y S. Millan cuando 
ambos se unieron en 1639. 
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En 1780 conforme se ha dicho en el de S. Millan, fué agre

gado este Colegio con sus rentas al de los Angeles y su edificio 
vendido al verificarse la desamortización. 

Colegio de Santa Cruz (de Cañizares). 

Fué fundado en 1527 por D. Juan de Cañizares, Arcediano 
de Cornado en la Iglesia de Santiago y se incorporó á él en 
1624 el de Santa Cruz de S. Adrián, siendo unidos ambos al 
de los Angeles en 1780. Su edificio sito en la calle de Cañizares 
fué comprendido en la desamortización. 

Colegio de Santa María (de Burgos). 

Fué fundado en i528 por D. Juan de Burgos, Canónigo y 
Arcediano de Salamanca, Abad de Covarrubias. Suprimido en 
1606 por falta de fondos, se agregaron sus rentas al.de Santo 
Tomás y por Real Cédula de 10 de Setiembre de 1783 se unie
ron ambos al Seminario Conciliar. 

Colegio de Santa Maria Magdalena. 

Fué fundado en el año 1538 por los Sres. Martin Gaseo, 
Maestre-escuela, Canónigo de Sevilla y Obispo de Cádiz v su 
hermano D. Antón García Gaseo, natural y vecino del Corral 
de Almaguer. 

Este Colegio tenia los honores de Colegio Mayor y produjo 
hombres eminentes, entre los que debe mencionarse el laureado 
poeta D. Manuel José Quintana. 

Arruinado el primitivo edificio en la guerra de la Indepen
dencia, se construyó posteriormente el lindo edificio que hoy 
ocupa la Escuela Normal de Maestras. 

Sus rentas en I83I consistían en 83 fanegas de trigo y 7o5 
reales en metálico en esta provincia, 19,990 reales de decimales 
en Sevilla y de 25,220 en el Corral de Almaguer. En 1845 es-
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taban estas reducidas á 36 fanegas de trigo y 1,195 reales en 
metálico. 

Colegio de S. Pelayo (Los Verdes). 

Fué fundado é inaugurado el dia 8 de Julio de 1543 por Don 
Fernando Valdés, Arzobispo de Sevilla, Inquisidor general y 
Presidente del Consejo de Castilla. Su edificio ha desaparecido 
casi por completo y en lo poco que de él queda se encuentra 
establecido en la actualidad el Jardín Botánico. 

Sus rentas en i8o3 eran 339 fanegas y 7 cuartillos de trigo, 
74 fanegas y 8 cuartillos de cebada y 8,699 reales 28 maravedís 
en metálico. 

En i855 ascendían á 299 fanegas y 40 cuartillos de trigo y 
6,434 reales 18 maravedís en metálico. 

Colegio de la Concepción (Huérfanos). 

Fué fundado en 1546 por D. Francisco Solís, Maestro de 
Capilla en Roma, Gobernador de aquella Ciudad y Obispo de 
Rañiaria, y se conservó sin ser agregado ni agregársele nin
guno hasta su extinción en 1840. Su incorporación á la Uni
versidad se realizó en i63o y el magnífico edificio donde exis
tió está destinado hoy para Casa de Dementes. Sus rentas 
propias en 1802 consistían en 628 fanegas 24 cuartillos de 
trigo, 34 fanegas de centeno, 6 fanegas 26 cuartillos de cebada, 
4 fanegas 25 cuartillos y medio de garbanzos, 8 fanegas, once 
cuartillos y medio de algarrobas y 8,914 reales 17 maravedís 
en metálico; además tenia por rentas decimales 46 fanegas 4 
cuartillos y medio de trigo, 9 fanegas 34 cuartillos de centeno, 
9 fanegas 3i cuartillos y medio de cebada y 5 fanegas i3 cuar
tillos y medio de algarrobas. 

En i855 estaban reducidas todas estas rentas á 513 fanegas 
36 cuartillos de trigo y 8,045 reales en metálico. 
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Colegio de Santa Cruz (de S. Adrián). 

Fué fundado en 1543 por Doña Isabel de Rivas, esposa del 
Doctor Tapia, Catedrático de Prima de Cánones de esta Uni
versidad, é incorporado como ya hemos dicho al de Cañizares 
en 1624. 

Colegio de Santa María de los Angeles. 

Fué fundado en i56o por D. Gerónimo Arce y Acebedo, 
Maestro de Teología en esta Universidad, Cura del lugar del 
Pedroso y Arzobispo electo de Milán, é inaugurado en 1563 en 
virtud de Bula de Pió IV, fecha en Roma á 24 de Agosto, en 
que le concedía Capilla pública con Santísimo, campana y 
campanilla de plata; á este Colegio se unieron en 1780 los de 
S. Millan, Monte Olivete y Santa Cruz de Cañizares, y en 
1789 el titulado de la Concepción de Teólogos. 

E l edificio que ocupó este Colegio quedó muy deteriorado en 
la guerra de la Independencia y fué vendido al llevarse á cabo 
la desamortización. 

Sus rentas en 1800 ascendían á 1,104 fanegas 2 § cuartillos 
de trigo candeal, 41 fanegas 40 cuartillos de rubion, 47 fanegas 
11 cuartillos de centeno, 111 fanegas 16 cuartillos de cebada, 
88 fanegas 22 cuartillos de algarrobas, 27 fanegas 28 cuartillos 
de garbanzos y 48,558 reales 28 maravedís en metálico. En 
1855 consistían sus rentas en 785 fanegas 24 cuartillos de trigo, 
38 fanegas de cebada y 14,224 reales 2 maravedís en metálico. 

Colegio de los Doctrinos, 

Fué fundado en 1577 por D. Pedro Ordoñez, Canónigo de 
esta Iglesia, para recoger en él á los niños de tierna edad que 
quedaban sin padres. En esta .casa se les enseñaba la doctrina, 
á leer, escribir y Gramática, y después se les dedicaba á un 
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oficio ó pasaban á otro Colegio: mientras permanecían en ella 
asistían á los entierros llevando un estandarte con la efigie de 
la Virgen de las Nieves que veneraban en su Capilla. Así conti
nuaron hasta 1779 en que fué unido al Seminario Conciliar. 

Colegio de S. Patricio (de los Irlandeses). 

En la Memoria se encuentran las noticias relativas á su fun
dación y vicisitudes por que ha pasado y solo hacemos mención 
de él aquí para que en este Apéndice no falte ninguno de los 
Colegios, por lo que nos limitaremos á hacer constar que hoy, 
aunque con reducido número de alumnos, subsiste establecido 
en el suntuoso edificio que en tiempos ocupara el Colegio Ma
yor titulado del Arzobispo. 

Colegio de Nuestra Señora de la Concepción (Niñas huérfanas). 

Con limosnas reunidas por el Ayuntamiento se verificó la 
fundación de dicho Colegio, en el que cierto número de don
cellas recibian educación desde 7 á 16 años. Su primera habi
tación estuvo en la huertas frente al Carmen Calzado, y ha
biéndose arruinado en la crecida llamada de S. Policarpo, el 
Ayuntamiento las trasladó á una casa que compró á los frailes 
de S. Agustín, frente á su Convento. D. Diego de Mora, Ca
nónigo de esta Iglesia, compró unos corrales á la Sra. Marquesa 
de Almarza y ensanchó el Colegio, aumentando sus rentas y 
fundando una Capellanía que habia de servirse por sus pa
rientes. E l Cabildo era el Patrono y las niñas tenían derecho á 
los dotes que se daban todos los años el Jueves Santo. 

Colegio de Santa Catalina. 

Fué fundado en el año 1600 por D. Alonso Rodríguez Del
gado, Doctor de esta Universidad, escritor en Derecho Canó-
.nico y Confesor del Pontífice Sixto V, En él se estudiaban 
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Artes y Teología, pero luego se cursaron otras Facultades, 
hasta que por Real orden de 10 de Setiembre de 1783 fué agre
gado al Seminario Conciliar. 

Colegio de la Purísima Concepción (para Teólogos). 

Fué fundado por el Dr. D. Diego Felipe de Molina, Chantre 
de la Santa Iglesia Catedral de la Ciudad de la Plata en el 
Perú, en virtud de su testamento otorgado en dicho punto el 
28 de Noviembre de 1608. Le dotó con varios bienes de su pro
piedad y después adquirió otros, entre los que se registran un 
juro de 428,571 maravedís sobre las alcabalas de Málaga y un 
censo de 32,900 reales de capital sobre fincas del Conde de 
Peñaflor. 

E l edificio que ocupó este Colegio se arruinó en el siglo pa
sado y en su solar se han edificado casas particulares; fué unido 
con sus rentas al de los Angeles en el año 1780. 

• 

Colegio de S. Ildefonso. 

Fué fundado en el año 1610 por D. Alvaro de S. Martin, 
Beneficiado en la Parroquia de S. Julián de esta Ciudad y Ca
pellán de S. M. en la de S. Marcos. Su Archivo se quemó á 
principios de este siglo, lo que impide que podamos dar mas 
noticias acerca de esta fundación. 

E l edificio donde estuvo establecido se vendió al verificarse la 
desamortización y pertenece hoy á un vecino de esta Ciudad. 

Sus rentas en el año 1834 ascendían á 212 fanegas 24 cele
mines de trigo, 2 fanegas 12 cuartillos de garbanzos y 2,080 
reales en metálico: en i855 consistían en 190 fanegas,24 cuar
tillos de trigo y 5,212 reales en metálico. 
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SEMINARIOS. 
Seminario de la Compañía de Jesús. 

Se fundó por mandado del mismo S. Ignacio de Loyola, que 
estuvo preso en Salamanca en 1527 y marchó desde aquí á 
París á formar su Instituto. Dada la orden por dicho fundador 
á D. Miguel de Torres, Confesor de la Real familia, para fun
dar aquí una casa, la cumplió, aproximándose á esta Ciudad 
con los jesuítas Pedro Sevilla y Juan Bautista de Solis. No de
terminándose al pronto á entrar en ella, se alojaron en la Er
mita de S. Sebastian, próxima á Villamayor: un charro de este 
punto llamado Agustin Contreras, dueño de la huerta de 
Villa-Sendin (hoy Cementerio) se la cedió, y en ella permane
cieron viviendo de las limosnas que recogían en los lugares 
inmediatos hasta el año 1548, en que protegidos por el Carde
nal D. Francisco de Mendoza, Obispo de Coria, se trasladaron 
ya á la Ciudad á una casa grande que habia en el sitio que 
hoy ocupa el Hospicio. 

En 1570 pidieron á la Universidad que les socorriese y esta 
despachó dicha petición con un no ha lugar, pero insistiendo 
en su petición les concedió la Universidad al fin la limosna de 
6,000 maravedís; poco después pidieron su incorporación á la 
Universidad con la condición de no votar en las oposiciones á 
Cátedras; el Claustro, apoyándose en el dictamen que dieron 
el Maestro León de Castro y el Dr. Moya, acordó lo que con 
la limosna, pero tanto insistieron los Jesuistas, que fueron in
corporados á la Universidad con la condición de no poder 
votar cátedras ni pretendellas. 

La fundación, á pesar de lo combatida que fué por las Or
denes Monásticas y especialmente por los Dominicos, fué ad
quiriendo importancia, la que llegó á su apogeo con la deci
dida protección que les dio Doña Margarita de Austria, esposa 
de Felipe III, y esto fué causa de que al visitar dichos Monarcas 



— 309 — 
á Salamanca no fueran tan obsequiados como otros, pues fué 
grande la oposición que al establecimiento de esta casa hicieron 
el Ayuntamiento, el Cabildo, la Universidad, varios títulos, 
dueños de casas y los centenares de vecinos á quienes se im
ponía una expropiación forzosa para la construcción del vasto 
edificio que se proyectaba. Muerta la Reina Doña Margarita 
entablaron los Jesuitas litigio, en el que trataron de cesar por 
el mal aspecto que el negocio presentaba, pero gracias á la i n 
fluencia del P. Montemayor consiguieron un triunfo completo, 
y el dia 12 de Noviembre de 1617 se puso la primera piedra 
con grande solemnidad en la parte de la fachada que dá frente 
á la calle de Sordolodo (hoy de Melendez) debajo de la escalera 
de caracol que conduce á la galería, y costando todo el edificio, 
según cálculo de un Jesuíta antiguo, 29 millones de reales: en 
él vivieron los Jesuitas hasta 1767 en que se verificó su expul
sión general. 

No nos detendremos en detalles acerca de este hecho que 
dejamos consignado en la Memoria, pero sí diremos como no
ticia curiosa, que siendo á la sazón Obispo D. Felipe Bertrán, 
Alcalde Mayor D . Pedro Pablo de Perea y Corregidor D. Ma
nuel de Vega y Melendez, estos Señores en unión del Ayunta
miento y auxiliados por el escuadrón de caballería de dragones 
de Pavía y un batallón del regimiento de Montesa, que se ha
llaban de guarnición, cumpliendo las órdenes reservadas del 
Rey, cercaron el Colegio en la madrugada del Viernes 3 de 
Abr i l y arrestaron á los 96 Jesuitas de Misa y 9 legos que habia 
en el Colegio, dándoles á cada uno de los primeros 100 duros 
y 90 á los segundos, sacándolos en carruajes al dia siguiente á 
las 9 de la mañana por la puerta de S. Bernardo, sin dejarles 
llevar mas que la ropa puesta, una muda, el breviario y algún 
tabaco, y en esta forma emprendieron el camino de Valladolid 
á Santander y fueron embarcados para Italia. 

Desde aquella época se destinó este edificio para varios usos: 
la Iglesia con sus dependencias fué cedida por el Rey perpe
tuamente para la Real Clerecía de S. Marcos: en la parte Norte 
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fundó el Obispo Bertrán el Seminario Conciliar y la parte 
Mediodía la ocuparon los Irlandeses, pero la dejaron después y 
se convirtió en Cuartel. 

Por el año 1854 volvieron algunos Jesuitas en concepto de 
Maestros del Seminario Conciliar, y si bien al verificarse la 
revolución de 1868 fueron de nuevo expulsados, es lo cierto 
que aun continúan varios en el citado concepto de Profesores 
del Seminario Conciliar. 

Seminario Carbajal. 

Fué fundado en 1659 por el Caballero D. Antonio Carbajal 
y Vargas, Doctor de esta Universidad y Regidor perpetuo del 
Ayuntamiento: en él se recoge á los niños huérfanos de ocho 
años y se cuida de su manutención, vestido, calzado y demás 
que necesitan. Los dirige un Rector, ordinariamente eclesiás
tico, y tienen en la casa Maestro de primeras letras, Enferme
ría y dependientes para sacarlos á paseo y cuidar de su lim
pieza. 

Cuando llegan á edad de aprender oficio se les busca Maestro 
pagado por el Colegio y cuando termina el aprendizaje se les 
despide, dándoles un vestido completo y una propina en di
nero: á los mas sobresalientes se les dá carrera literaria. 

Es tradición admitida que el Sr. Carbajal no tenia hijos y 
habia otorgado su testamento dejando sus bienes al Hospital; 
cierto día observó en el Corrillo que un zapatero muy falto de 
recursos estaba comprando una hermosa anguila, y habiéndole 
criticado él que hiciese tal gasto, respondió que si algún día 
estaba enfermo se iría al Hospital; esto fué causa de que el 
Carbajal revocase su testamento y fundase el Colegio con la 
limitación de que no fuesen admitidos los hijos de zapatero. 

E l traje algo modificado en la actualidad, consistía en som
brero redondo, chaqueta de paño pardo con mangas azules, 
calzón corto, medias de lana azul, zapato de oreja larga con 
botón de1 metal y en tiempo de invierno un capote sin cuello. 

E l Patronato de este Colegio pertenece al Cabildo. 
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Colegio Científico. 

A consecuencia del pronunciamiento de r.° de Setiembre de 
1840 se formaron en todas las provincias Juntas de Gobierno 
y la de Salamanca presidida por D. Ramón Barbaza y de que 
era Secretario D. Alvaro Gi l Sanz, concibió la idea de reunir 
las rentas y efectos de todos los Colegios Mayores y Menores 
qué muy reducidas ya, no bastaban para sostenerlos y fundar 
el Colegio Científico, que en efecto se instaló en 19 de Noviem
bre del mismo año. 

Puesto este Colegio bajo la inspección de la Diputación pro
vincial continuó de este modo hasta 1843, en que otra Junta 
varió su administración y nombró en 24 de Julio una Comisión 
directiva compuesta de un Diputado provincial, Presidente; 
dos Patronos de los Colegios agregados y uno de los pasantes 
Secretario. En este año llegó á tener 28 Colegiales de número 
y 8 Familiares. 

E l Colegio estuvo instalado en el edificio del Colegio Viejo 
(hoy Gobierno de provincia) hasta que por fin se cerró tan útil 
establecimiento en virtud de Real orden de 1846. 

Colegios de las Ordenes Religiosas incorporados á la Universidad. 

Para completar este Apéndice solo nos resta dar una lista de 
los Colegios que varias Ordenes Religiosas tenían unidos á sus 
Monasterios é incorporados á esta Universidad: 

Coleg 
Coleg 
Coleg 
Coleg 
Coleg 
Coleg 
Coleg 
Colé 

o y Monasterio de la Merced (Santa Vera-Cruz). 
o y Monasterio de S. Estevan (Dominicos). 
o y Monasterio de la Santísima Trinidad. 
o y Monasterio de S. Bernardo. 
o y Monasterio de S. Andrés (Carmelitas). 
o y Monasterio de S. Agustín. 
o y Monasterio de S. Vicente (Benedictinos). 
o y Monasterio de S. Francisco de Paula (Mínimos). 

N O T A . Todas las noticias que comprende este Apéndice las hemos tomado en 
su mayor parte de unas notas que nos han sido facilitadas por el Gefe de esta Biblio
teca D. Juan Urbina; las de hombres notables de los Colegios Mayores las debemos 
á D. Lucas García Martin y las restantes las hemos extractado de la Historia escrita 
por Dorado y continuda por Barco López y Girón. ^ ' '"" "' 





APÉNDICE III. 

Informe producido por el Sr. Fiscal del Real y Supremo 
Consejo de Castilla, en el expediente formado por queja de 
varios individuos de la Real Universidad de Salamanca contra 

el Colegio y Maestros de Filosofía de ella. 

E l Fiscal del Consejo D. Juan Pablo Forner ha visto el ex
pediente relativo al Colegio de Filosofía de la Universidad de 
Salamanca con los antecedentes unidos á él y dice: que los 
disturbios que se esperimentan en aquella Escuela, traen mas 
alto origen del que aparece en este incidente, el cual no es otra 
cosa en sustancia que un efecto notorio de la insuficiencia de 
las Leyes Escolásticas dictadas hasta ahora, no solo á la Uni
versidad de Salamanca, sino á las demás del Reino, en las 
cuales al poco mas ó menos hierven las mismas desavenencias, 
y yace la enseñanza pública sujeta al desorden y perplegidad 
que causan las facciones, bandos y partidos en que por el in
terés y por el diverso modo de pensar se hallan divididos los 
Profesores. E l Fiscal, conociendo la grande importancia del 
asunto y su conexión íntima con los cimientos de la felicidad 
pública, procurará subir á las fuentes del mal, y poniéndolas á 
la vista del Consejo unirá sus conatos á los del Supremo y 
sabio Tribunal, para que de una vez se dicten á los Estudios 
reglas sólidas y fecundas, con cuya observancia renazca el 
lustre de nuestras letras y reproduzca la especie de aquellos 
hombres inmortales que esclarecieron á toda Europa y que 
formaron las épocas mas gloriosas de nuestra historia literaria^ 
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Las Universidades de España florecieron en el siglo XVI con 

el esplendor admirable que aun hoy se deja conocer en los es
critos de sus grandes Maestros. Salamanca, Alcalá, Valladolid, 
Valencia fueron el verdadero taller donde se labraron todos 
los sabios de que hoy nos gloriamos tanto y de cuya ciencia y 
doctrina hacemos justamente la mas alta estimación. Admira
mos en estos hombres célebres, no solo la estension y solidez 
de las doctrinas, no solo la fertilidad del talento, no solo la 
abundancia de erudición, sino también los accidentes estemos, 
que uniendo el buen gusto á la sabiduría dan á cada ciencia el 
decoro y temple que la corresponde y apartan de ella y de su 
tratamiento la fealdad y futilidad, la barbarie y la imperti
nencia. Sin dejar de ser Escolásticos fueron los Teólogos de 
aquel tiempo bellísimos Humanistas, escribían no solo con 
propiedad, sino con elocuencia, y dedicados á interpretar las 
Santas Escrituras, estaban altamente persuadidos de que el 
autor de toda perfección ó por mejor decir, la perfección misma 
única y esencial, no podia adoptar como intérpretes de su voz 
á los que la declarasen con lenguaje bárbaro, ó la ofuscasen 
con sutilezas ridiculas. Los Juristas, émulos esclarecidos de los 
Celsos, Scevolas y Papinianos, entraban á los misterios del 
Derecho por las puertas de las Artes auxiliares ó instrumen
tales, que regulan el juicio y hermosean la locución. Así fueron 
excelentes críticos, Filósofos juiciosos, elocuentes oradores, po
líticos atinados, eruditos con sobriedad en todo aquello que se 
necesitaba para entender bien las Leyes de Roma y aplicarlas 
á nuestras costumbres. Los Médicos formaron positivamente el 
escuadrón mas culto y mas sólido que en aquellos tiempos se 
vio salir de nuestras Escuelas; profundamente doctos en las 
lenguas de Hipócrates, y ayudados del estudio de las ciencias 
naturales, comunicaron á Europa .el verdadero método de es
tudiar y profesar la Medicina. Hubo entonces, atendidas las 
luces de aquel tiempo, admirables Filósofos, que sin dejar de 
ser Aristotélicos, abominaban de la barbarie Arabe-escolástica 
é imitaban al Príncipe de su secta; no solo en la cultura y 



— 81B — 
esquisito modo de tratar la Filosofía, sino también en una l i 
bertad juiciosa que no esclavizaba servilmente á las opiniones 
de Aristóteles, solo porque eran de Aristóteles. Hubo grandes 
Matemáticos que supieron dar aumentos á la Astronomía y á 
la Náutica, y tanto que á no haber existido, acaso no conociera 
aun Europa el Nuevo Mundo. Hubo, en fin, Filósofos estu
pendos, que han podido dar envidia á Lysipo y mucho que 
hablar á los mayores de toda Europa. Tal era el fruto que 
produjeron nuestras Universidades desde los memorables dias 
de Fernando el Católico hasta los débiles y desmayados de 
Felipe III, frutos debidos únicamente al estudio de las lenguas 
sabias, de la crítica y de la sana Filosofía, que desechando las 
rudezas del siglo XIII, restablecieron la elocuencia y amenidad 
de los estudios, cual se profesaban en Grecia y Roma. 

¿De dónde, pues, ha nacido que desviándose las Universida
des de este recto camino y de los grandes ejemplos de los ma
yores, se abismasen en el caos de un saber semibárbaro, tosco, 
caviloso, ofuscado y oscurecido con cuestiones y materias fútilí
simas y reducido todo á un pragmatismo servil ó á un escolas
ticismo espinoso é inelegante, que redujo las ciencias á un de
plorable estado de corrupción, del cual no han podido convale
cer á pesar de los conatos del Trono y del Consejo en toda la 
continuación de este medio siglo? Examínese el estado de los 
estudios de siglo y medio acá, pónganse en parangón sus Pro
fesores, sus frutos y sus escritos con los de la época del Conci
lio de Trento. ¿Hay un solo hombre, si se esceptúa tal cual Ju
risconsulto, que pueda entrar en comparación con los que en 
aquella edad memorable regentaban las Cátedras de las Escue
las? Desapareció el buen gusto, se extinguió la elocuencia, se 
olvidó la crítica, se hizo despreciable el estudio de las lenguas, 
las ciencias esperimentales cayeron en descrédito, las artes 
amenas eran desestimadas de los que, criados en la tosquedad 
escolástica, solo creian bueno lo que servia para disputar en 
latín bárbaro, reduciéndolo todo á opinión. E l saber se cifró 
todo en depositar en la memoria grande acopio de textos y opi-
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niones para el uso de las profesiones, ó en ventilar con furor 
poco menos que militar, cuestiones al estilo de la Metafísica 
Árabe, que servían grandemente para vocear mucho, y mas 
tratarse de herejes unos á otros los disputadores. No fué 
ciertamente esta la Teología de Arias Montano; no fué tal 
la Jurisprudencia del Sr. Cobarrubias; no tal la ciencia 
Canónica de Antonio Agustín; no tal la Medicina de Valles; 
no tal la Filosofía de Pedro Juan Nuñez; ¿para qué cansar
nos en acordar nombres respetables? Las Universidades de 
hoy se glorían de haber producido tales hombres, y sin em
bargo, no solo no los imitan, sino que resisten poderosamente 
los modos de reproducirlos. Las causas están bien á la vista; 
someten la utilidad pública a su propio interés, y aquí está el 
origen fundamental del daño. A pesar de la gran cultura que 
en el siglo XVI se introdujo en las Universidades de España, 
nunca fué bastante para desterrar de ellas totalmente el amor 
á los métodos y opiniones de los siglos medios. La irrupción 
de las Naciones bárbaras en Europa desfiguró del todo la ele
gancia de los estudios; y el influjo que después tuvieron los 
Árabes en las doctrinas, añadió á la incultura ya introducida 
las sutilezas, cavilaciones é investigaciones fútiles con que estos 
corrompieron las ciencias de Grecia cuando se dedicaron á 
tratarlas. Tal es el origen del escolasticismo de los siglos me
dios; su carácter peculiarísimo estriba en estas cualidades: 
Primera, latín bárbaro, porque se engendró cuando en Europa 
se iba corrompiendo la lengua latina. Segunda, espíritu dispu
tador, porque este era el genio de los Árabes, que se mezcló ó 
amasó digámoslo así, con la barbarie latina de los Septentrio
nales y de aquí la preferencia que logró el método silogístico 
seco y descarnado y el mas apto para la contienda. Tercera, 
Secta Árabe Aristotélica, porque los Árabes se adhirieron á 
Aristóteles y corrompiendo su doctrina ya con interpretaciones 
violentas, ya con additamentos fútilísimos, crearon una Filo
sofía que desconocería el mismo Aristóteles si volviera al 
mundo y viese tal cúmulo de sueños inscriptos á su nombre. 



— 317 — 
Cuarta, empeño de desleír todas las cosas en la Metafísica 
Árabe Aristotélica; quiero decir, el furor de aplicar todas las 
ciencias á los principios y métodos de esta Filosofía, la cual 
fundándose principalmente en las cavilaciones y sutilezas inte
lectuales, ó metafísicas imaginarias, despreció los estudios es-
perimentales y las artes auxiliares que sirven de luz y guia en 
las ciencias prácticas para entenderlas y usarlas debidamente. 
Esta forma de saber, la única que se conocia en los siglos me
dios, se introdujo necesariamente en las Universidades de 
Europa, porque se fundaron cuando el sistema escolástico 
habia llegado á la cumbre de su autoridad: y si se reflexiona 
por otra parte, que en aquellos siglos la Teología, que era el 
centro en donde estaba cifrada toda la ciencia del saber, se 
identificó con el. método Árabe Aristotélico, y que las Univer
sidades se consideraban como una especie de establecimientos 
religiosos subordinados á la aprobación y dirección de los Pa
pas, destinados principalmente al estudio de las ciencias sagra
das y eclesiásticas, y á las que se habian fijado los mayores 
premios, se hallará fácilmente la causa de esta adhesión terca 
que las Escuelas han mantenido á los métodos de su primitiva 
institución; porque solo manteniéndolos creían sus Profesores 
que se podia conservar ilesa la Teología y de consiguiente pura 
é incontaminada la religión Católica. L a prueba de esta verdad 
está en los clamores de los Profesores teólogos siempre que se 
han hecho tentativas para entablar reformas sustanciales va
riando el carácter de los estudios. No conocen otra cantinela 
que la del peligro de la religión; y este ha sido el mayor em
barazo que ha tenido y dificultado los progresos de la reforma, 
puesto siempre en manos de los que la resistían. 

Arraigado, pues, en las Universidades el sistema escolástico, 
é identificado esencialmente con el establecimiento de estas 
Escuelas, es fácil conocer que mientras no se alterasen los fun
damentos, el instituto y el genio de sus opiniones, se adelanta
ría muy poco en la reforma, aun en medio de las muchas luces 
que comunicaron los célebres Profesores del siglo X V I . Estos y 
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los discípulos que criaron no pueden considerarse sino como 
una exalacion brillante y pasajera, que iluminó por un mo
mento la oscuridad de una noche tenebrosa. Los progresos del 
talento humano van siempre á la par con el poder y grandeza 
de las Naciones. Cuando crecía la corpulencia de nuestra Mo
narquía, y nuestras armas imponían la ley á la mayor parte de 
la Europa, aparecían como en Roma y en Grecia hombres 
grandes en todas líneas: unos engendrados por el incremento 
mismo de la Nación, pues siempre los grandes negocios fran
quean el paso á los grandes talentos; otros estimulados y doc
trinados con el ejemplo de las Naciones subyugadas. Pero estos 
grandes hombres, hijos de las circunstancias del tiempo, y no 
de la institución fundamental de las Escuelas donde se criaron, 
llevaron consigo al sepulcro la gloria de nuestro saber; y debía 
suceder así, porque siendo aquella cultura meramente acciden
tal, esto es, no nacida de las entrañas de la institución acadé
mica, sino de causas externas y enteramente inconexas con ella, 
luego que cesaron estas debió prevalecer por necesidad lo 
esencial de la institución, siguiendo esta su tenor primordial y 
produciendo los frutos correspondientes á su naturaleza. Aque
lla cultura se ingerto en el árbol amargo de las Escuelas, pere
ció el ingerto, y el árbol volvió á producir frutos ásperos y 
salvajes. 

Luego que empezó á decaer la gloria de la Nación, volvió á 
prevalecer el sistema Arabe-escolástico, y á predominar con ab
soluto imperio en la estimación de los Profesores. En vano 
trabajaron nuestros Reyes con infatigable constancia en liber
tarnos del yugo de los Sarracenos,, en romper las cadenas bajo 
cuyo peso gimieron nuestros antepasados, en restituirnos nues
tra religión, nuestro culto, nuestras costumbres y nuestra l i 
bertad: los Árabes dominan aun nuestros entendimientos. 
Dejaron en nuestras Universidades el medio seguro de prolon
gar, y acaso perpetuar nuestra servidumbre. Lograron que su 
Filosoría se identificase con nuestra Teología, y ya no pode
mos ser sabios si no profesamos una reverencia supersticiosa á 
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una Teología apoyada en el método que nos comunicaron los 
sectarios de Mahoma. 

Las pruebas de esta verdad las halla el Fiscal en la economía 
misma de los estudios adoptada solamente en las Universidades 
por tanto tiempo: duró en estas la opinión de que solo á los 
Teólogos les era necesario el estudio de la Filosofía; y como la 
Teología escolástica está cimentada toda en el sistema Árabe 
Aristotélico, no era posible desterrar este sistema sin que á la 
alta Teología se le privase de sus nervios mas robustos, ó por 
mejor decir, del fundamento en que se hizo estribar toda la 
máquina. Las demás ciencias se consideraban como subalternas 
ó como criadas de la Teología. Esta era la Reina, la Señora á 
cuya voluntad y arbitrio debían las demás sujetar sus pasos y 
movimientos, y de aquí produjo que obligadas á seguir el im
pulso primordial que daba la Teología, cayeron por necesidad 
en el sistema escolástico; porque en las Escuelas en gracia de la 
Teología no se enseñaba, ni se creia conveniente otro. Por esta 
razón arabizaron los Médicos, imposibilitados de beber en otras 
fuentes que en la Filosofía Árabe Aristotélica; por esta razón 
los Juristas y Canonistas, imbuidos del espíritu metafísico y 
sutilizador, que constituye el genio y carácter del sistema esco
lástico, interpretaron los textos de las Pandectas y Decretales 
por las inspiraciones de su propia imaginación y no por las re
glas de crítica legal. E n suma, el genio escolástico formaba el 
alma de las ciencias y de las artes que por todas ellas hubieran 
de someterse al sistema que se creia necesario á la Teología. 
¿Y cuáles debían ser los efectos de esta persuasión arraigada 
esencialmente en la institución de las Universidades? Debia de 
ser en primer lugar el desprecio de las letras humanas; porque 
el sistema escolástico lo dá todo á las sutilezas metafísicas, y en 
él solo es sabio el que sabe disputar mucho. De lo demás pres
cinde, y lo mira todo como puerilidad, ó como curiosidades 
inútiles. Debia ser en segundo lugar la esclavitud servil del 
entendimiento detenida precisamente en una sola secta, ó un 
solo nombre, ó unos solos dogmas, y por aquí imposibilitados 
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los progresos en las ciencias esperimentales tan necesarias en 
el uso de la vida, y para las mejoras de las sociedades civiles. 
Debia de ser en tercer lugar el abandono de los estudios auxi
liares que facilitan la investigación de la verdad en las cosas 
pasadas, cuales son la noticia de las antiguas costumbres, usos, 
máximas y opiniones, el origen y progresos de los estableci
mientos ya escolásticos ya políticos, la indagación de las cau
sas que han influido en sus alteraciones; en una palabra, la 
crítica, la historia, la Teología y la Filosofía, sin cuya luz ape
nas se puede dar un paso seguro en el ancho ámbito de la sa
biduría. 

Por largo tiempo esperimentó España en toda su plenitud la 
funesta corrupción que en los estudios debia producir necesa
riamente la servidumbre escolástica y aun hoy seria ociosa esta 
tarea fiscal si no perseverase en la primera de sus Escuelas el 
mismo espíritu corruptor que adulteró las ciencias y las artes 
en las dinastías Goda y Sarracena. La Elocuencia Sagrada dege
neró en una locuacidad monstruosa que servirá de eterna igno
minia á la Nación, que pudo producir y celebrar tal descon
cierto en una profesión tan venerable. La Teología se redujo á 
repetir en latin bárbaro las opiniones de Santo Tomás, de Sesto 
y de Suarez, luchando entre sí furiosamente los alumnos de 
estas Escuelas sobre cuestiones impertinentísimas en la mayor 
parte, mientras la Filosofía licenciosa trabajaba á cara descu
bierta en destruir por los cimientos al Cristianismo, sin que 
los Teólogos cuidasen de repeler sus ímpetus como pudieran y 
debieran. La elocuencia del foro no se ha conocido en España, 
porque nuestros letrados asidos tenazmente al sistema pragmá
tico, que es una hijuela del escolástico, se han contentado con 
saber avisar textos y opiniones, cavilar interminablemente 
sobre ellos y ellas, y á fuerza de interpretaciones sutiles crear 

. un derecho metafísico, destructor del nacional, y muy satisfe
chos con este género de ciencia inesplicable, dárseles muy poco 
de entender mal el Latin y de escribir ridiculamente el Caste
llano. Los Canonistas, adheridos rígidamente á Graciano y á 
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las Decretales y persuadidos de que para saber Derecho Canó
nico bastaba entender el pragmatismo de la Curia Romana, 
trataron solo de entender las máximas de ella y sostener sus 
intereses, luchando siempre contra los derechos del Trono, 
pugnando para desatar de los vínculos del Estado á su porción 
mas rica y poderosa. La Medicina, destituida de sus principales 
apoyos, olvidó enteramente la Física, y quedó ceñida en parte 
á una metafísica locuaz, adquirida en Galeno, mal esplicada 
por los Árabes, y en parte á una práctica medicinal que no 
salia jamás de la esfera Árabe Galénica, y limitaba el reino de 
la naturaleza á solo lo que de ella habían escrito Galeno,. Avi-
cena y Averroes. Las Matemáticas desaparecieron de las Uni
versidades y cuando al fin se restablecieron por los conatos de 
un Astrólogo ya bien entrado este siglo, su uso se limitó á la 
composición del Almanaque, y con esta grande operación se 
creyó que en esta parte cumplía suficientemente con su insti
tuto la Atenas Española, la docta, la famosa Escuela de Sala
manca. No hay necesidad de que nos cansemos en desmenuzar 
la historia de nuestra ignominia, si en tanto es estimable el es
tudio y profesión de las ciencias, en cuanto por ellas se pro
mueve la prosperidad de los hombres, póngase la consideración 
en la suerte que ha esperimentado España de siglo y medio acá 
y véase si los estudios públicos se han regulado del modo que 
conviene al interés de la Nación en general y al bien de sus in
dividuos en particular. 

Esta reflexión conduce naturalmente al examen de un punto 
gravísimo que en la inteligencia del Fiscal no se ha conside
rado hasta ahora con la madurez y detención que pide su im
portancia. Rara vez en España se ha conciliado el sistema 
académico con la constitución del Estado. A l contrario, la 
enseñanza de las Universidades ha estado casi siempre en opo
sición con el poder de la Monarquía y con la prosperidad de 
sus pueblos. Esta proposición escandalizará á los que en estas 
materias no penetran mas allá de aquello que materialmente 
han aprendido en los libros necesarios para ejercer de cual-
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quier modo una profesión literaria. Pero el Fiscal pide aquí 
toda la atención del Consejo, é implora el auxilio de su sa
biduría, para que entrando en una discusión profunda, se 
ponga en estado de resolver, si en efecto los atrasos que en 
todas líneas ha experimentado la Nación de siglo y medio acá, 
han nacido en parte de mala constitución de sus estudios, y la 
resolución tan íntimamente ligada con la felicidad pública, 
inspira de suyo la necesidad del remedio que el Consejo sabrá 
aplicar con el pulso, acierto y oportunidad que es propia de su 
saber y de la madurez de sus deliberaciones. 

Un Estado político ó sociedad civil es un conjunto ó agregado 
de profesiones activas, de cuya recíproca participación debe re
sultar la prosperidad de todo el cuerpo y la felicidad posible de 
cada una de sus partes. Estas profesiones activas tienen dos 
consideraciones esenciales, que influyen directamente en lá 
prosperidad ó ruina de los Estados de la sociedad: otra es su 
influjo indirecto con relación á las Naciones extranjeras. Un 
Estado no puede ser rico, próspero ni poderoso, si el ejercicio 
de las profesiones activas no se regula de suerte que en lo in
terior de la Nación cada hombre se dedique á un ministerio 
fecundo y lo ejercite con conocimiento y utilidad propia y 
agena. Dada en un Estado la desproporción, ó por mejor decir, 
el desconcierto político que ó mira con abandono los manan
tiales de la prosperidad y poder, ó cambia las máximas funda
mentales de toda sociedad bien constituida fomentando las 
profesiones estériles y envileciendo las fecundas; es fácil cono
cer que existirá pobre, débil y macilento, y entonces su exis
tencia política respecto á las Naciones opulentas será precaria, 
tímida y servil; recibirá siempre la ley y la necesidad del modo 
que suelen imponerla los Señores á los esclavos. 

Las profesiones activas están divididas en enlaces mas ó me
nos en número, según la forma de Gobierno establecida en 
cada Nación. Pero cualquiera que sea su número, es máxima 
fundamental que todas ellas deben influir en su felicidad recí
proca, esto es, deben estar constituidas de tal modo que no 
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solo no se perjudiquen las unas á las otras, sino al contrario, 
que se auxilien y fomenten en lo posible. Una comunidad civil 
no es una sociedad leonina, en la cual hayan de prosperar 
unas clases á costa de la miseria de las otras. Los hombres tra
bajan para gozar de las comodidades que ofrece el uso de las 
producciones de la naturaleza mejoradas por la industria. Si 
sucede, pues, que un cierto número de clases goce exclusiva
mente de las comodidades que produce el trabajo ageno, que
dando el afán y la penuria por premio único de las clases pro
ductivas y laboriosas, claro está que se tropieza no solo en una 
desproporción repugnante á las leyes inalterables de la justicia 
eterna, sino también en un contra-principio político que oca
sionará necesariamente la decadencia y debilidad del Estado. 
En tal Nación ¿quién se inclinará á trabajar con vigor y cons
tancia, si ha de ver pasar los frutos de su sudor al poder de 
una ociosidad opulenta, sin que por recompensa de su infati 
gable afán le quede otro beneficio que el de comer de un man
jar y grosero lo que basta para no perecer de hambre? Lo que 
en la religión es la comunión de los fieles, ha de ser en el Es
tado la comunión de las clases.... Cada una ha de participar 
del trabajo de las otras, y el producto de todas las tareas ha de 
redundar en beneficio de todas las clases general é individual
mente. De este modo serán felices los individuos del Estado y 
será este poderoso y formidable, porque la fuerza del cuerpo 
resulta de la robustez de los miembros. 

A esta proporción y armonía que debe reinar entre el tra
bajo de las clases, ha de acompañar esencialmente aquella 
ciencia, aquellos conocimientos especialísimos que requiere 
cada tarea, cada profesión, cada arte, para que desempeñándose 
con acierto, sean verdaderamente fecundas y útiles. Está ya 
demostrado con ejemplos muy evidentes, que á una Nación 
para ser opulenta y poderosa le basta la industria ilustrada y 
guiada por la ciencia que conviene á los adelantamientos de 
cada arte ó tarea. E l comercio en manos de un pueblo indus
trioso y sabio en la parte económica, suple á la esterilidad del 
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íerreno; ¿qué no se podia esperar de una Nación en cuyo ter
ritorio haya unido la naturaleza todas sus proporciones que 
facilitan el logro de la opulencia, suelo fértilísimo, variedad 
grande de producciones, estension de territorio capaz de una 
población populosa rodeada de mar con puertos, y escala en 
dirección á todas las regiones del Orbe? Aquella porción de 
pueblo que se llama vulgo, por la constitución de las cosas 
nace destinado al mecanismo de un trabajo corporal y perma
nente, que lo imposibilita del todo para ocuparse en las espe
culaciones científicas que sirven á la mejora y al adelantamiento 
de las artes y oficios en que libra su sustento y comodidad. 
Todas las producciones de la naturaleza yacerán inútiles en un 
pueblo donde el vulgo entregado á sí mismo, sin guia, sin 
instrucción, sin leyes, no haga entrar la racionalidad en el 
ejercicio de las artes: atenidos solo á una inclinación maquinal 
semejante á la educación que reciben algunos irracionales. 
E l hombre á diferencia del bruto puede dilatar su industria 
hasta un término indefinido, variando de mil modos las pro
ducciones de la naturaleza. Una Nación que sepa aprovechar 
esta gran cualidad de la especie humana, existirá próspera y 
respetable sobre la haz de la tierra. Pero la esperiencia dicta 
que en la distribución de clases que es ya esencial en la cons
titución de los Estados civiles, el vulgo no puede por sí crear 
ni multiplicar este provecho. La mayor parte de su ciencia está 
en las manos, Los conocimientos científicos es menester que le 
vengan de otras partes; á saber, de un cuerpo de sabios que 
inspire en el vulgo la instrucción y conocimientos que no 
puede adquirir por sí mismo. 

Consideremos ahora el Estado en sus divisiones mas gene
rales y acerquémonos ya á la demostración de las proposicio
nes que hemos propuesto. Un Estado consta esencialmente de 
dos clases de personas: una pública y otra privada. Públicas 
son aquellas que están adictas á los establecimientos funda
mentales del Estado: privadas las que se ocupan en los minis
terios ordinarios de la vida. En las primeras entra en grado 
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preeminente la suprema potestad, que es el alma inmóvil de 
toda la máquina política. En esta existe la facultad de estable 
cer leyes y hacerlas ejecutar. Pero como estos dos ministerios 
son de suyo arduos y complicados, transfiere á otras potestades 
subalternas parte de la suya, con dos objetos importantísimos, 
cuales son, el del consejo y el de la ejecución. La suma potes
tad antes de establecer una ley consulta á aquellos varones sa
bios y respetables que nacidos en el seno de la sabiduría, tienen 
á su favor la presunción del acierto en lo que conviene para la 
felicidad pública; y después de establecida la ley con su con
sejo, pone en sus manos la aplicación de ella á los casos ocur
rentes. Porque ¿quién la podrá aplicar con mas tino que aque
llos mismos que han contribuido á su establecimiento, ó que 
por instituto profesan la ciencia de la legislación relativamente 
á las cualidades de nuestra Monarquía? Las grandes combina
ciones de Gobierno, aquellas que sirven para criar y promover 
la prosperidad pública regulando el equilibrio de las clases, 
ciñendo las estériles á lo meramente necesario, multiplicando 
las fecundas hasta donde pueden llegar, proporcionando ins
trucción á la ignorancia del vulgo, ó guiándole suavemente á 
sacar toda la utilidad posible de las produccioues y proporcio
nes de su pais, promoviendo y propagando todos los estableci
mientos y operaciones útiles al aumento de la prosperidad 
nacional, ¿se han oido jamás en las lecciones de nuestros pom
posos Doctores? Ha habido en verdad, y hay al presente.sapien
tísimos Magistrados que no ceden en la ciencia político-econó
mica á los mayores que ha conocido el mundo; pero en esta 
ciencia no fueron examinados ciertamente para adquirir el per
gamino y la borla doctoral. En la soledad de sus estudios ad
quirieron á fuerza de vigilias profundas la ciencia que después 
de una larga y penosa carrera les hacia falta esencial para 
desempeñar su importante y gravísimo ministerio. 

Necesaria es sin duda la ciencia legal que sirve limitadamente 
para administrar la justicia privada: importa que haya hom
bres que sepan y entiendan las leyes ya establecidas para apli-
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carias con conocimiento en las controversias civiles: pero en 
nuestros estudios públicos ni se adquiere perpetuamente cono
cimiento de nuestras leyes, ni se enseña el arte de aplicarlas 
sabiamente á la constitución de nuestra Monarquía. Aplicamos 
á nuestra actual situación las antiguas leyes de Roma, y siendo 
diferentísimo el carácter de ambos Gobiernos, ha resultado por 
necesidad la interminable selva de opiniones perplejas, é inter
pretaciones violentas que en cierto modo nos han dejado sin 
legislación. En nuestras Universidades se estudia solo Una Ju
risprudencia ideal que carece de aplicación especial; yesto.es 
tan cierto, que apenas se hallará una máxima de Derecho Ro
mano que no esté sujeta á muchas escepciones, variaciones y 
limitaciones en nuestra legislación. Y debia suceder así, porque 
ni nuestra constitución civil es la de Roma, ni son las de Roma 
nuestras costumbres, nuestros usos, nuestros establecimientos, 
nuestras máximas, ni nuestros intereses. Los institutos é inte
reses del Imperio Romano que sirvieron de cimiento á nuestra 
legislación, han desaparecido del todo; y dejando aparte la 
incapacidad en que por falta de la competente doctrina se 
¡hallan los antiguos glosadores de este Derecho para aplicar las 
leyes Romanas por las causas y fines de su establecimento, era 
ciertamente inútil ajustar sus declaraciones á un sistema de 
Gobierno que ya no existia sobre la tierra. Ambas causas con : 
currieron á la veneración de .esta Jurisprudencia escolástica ó 
ideal, que ha servido de materia á la muchedumbre innume
rable de volúmenes que ha dado de sí la secta pragmática; 
y aplicada esta Jurisprudencia á la legislación de España la 
envolvía por necesidad en la incertidumbre, porque aunque los 
principios de la justicia son universales é invariables, conside
rados en su naturaleza abstracta y moral, los establecimientos 
civiles no solo se fundan en la justicia, sino también en la uti
lidad; y como esta utilidad pende en gran parte de combina
ciones facticias, que sin oponerse á la justicia universal, pueden 
variarse de infinitos modos en todos cuantos casos la regla de 
lo justo no es otra cosa que la de lo útil, no puede haber Juris-
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prudencia verdaderamente universal. Porque cada Estado, cada 
forma de Gobierno consta de combinaciones y utilidades pecu-
liarísimas, las cuales constituyen la regla fundamental de su 
Derecho. Examínese el nuestro en los libros de nuestros intér
pretes, allí se verá una mezcla confusa de leyes nacionales tor
cidas violentamente al espíritu de las de Roma, cargadas y 
ofuscadas con una turbulencia enmarañadísima de opiniones 
derivadas, no ya de las entrañas de nuestra legislación, sino de 
la Jurisprudencia que se franquearon los glosadores de los si
glos medios, los cuales no sujetándose á combinar sus espira
ciones con las formas de Gobierno existente, fraguaron un De
recho abstracto é ideal y metafísico, fundado en los principios 
que cada Jurisconsulto quiso labrar en su imaginación. De 
aquí produjo necesariamente la muchedumbre interminable de 
opiniones con que se halla agotada esta ciencia, si puede lla
marse así; y tratada según ese método la legislación de España 
contrajo todos los vicios del pragmatismo abstracto é ideal, sus 
principios vagos, sus consecuencias indefinidas, sus opiniones 
versátiles; en suma, su perplejidad é incertidumbre que la es
clavizó y desfiguró enteramente, y lo que es mas cierto, la 
adulteró y corrompió, convirtiéndola en una confusión de 
vaga é incierta naturaleza. Tal es el fruto que ha logrado nues
tra legislación; es decir, el apoyo principal de la ciencia legal 
que se estudia en las Universidades. Los que han de ser nues
tros legisladores, van allí á aprender el arte de corromper las 
leyes. Allí no se oye una palabra que aluda al genio especialí-
simo de nuestra legislación, al intento específico de nuestras 
leyes, al objeto primordial de nuestros institutos civiles, á las 
miras políticas que se han propuesto nuestros Monarcas en el 
establecimiento de cada ley y de todas ellas en común. De estas 
nociones penden los verdaderos principios de la interpretación 
legal, y el acierto en su aplicación según la forma de Gobierno 
y los fines generales de los legisladores. Allí se oye á un Juris
consulto holandés, intérprete del Derecho de una Nación, que 
ya no existe en la tierra, y después de adquirida esta ciencia 
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ideal, pasan los alumnos á un pragmatismo tenebroso, en cuyo 
caos yacen nuestras leyes ofuscadas y oscurecidas entre la tur
bulencia de cuanto malo ó bueno ha querido cavilar una mul
titud de Jurisconsultos de todas Naciones, gentes y países. 
De suerte que de todos modos peca la institución de nuestras 
Escuelas en el estudio del Derecho contra el objeto fundamen
tal de la educación científica. Peca criando en sus aulas un 
cuerpo de Magistrados, que habiendo de ser con el tiempo par
tícipes de la potestad legislativa, ni una sola idea les dá del 
Derecho político nacional, esto es, de aquella parte de la legis
lación que se ocupa principalmente en la prosperidad y opu
lencia del Estado; y peca instruyendo á los ejecutores e' intér
pretes de nuestras leyes en un Derecho que solo ha servido 
para ofuscarlas y alejarlas de los objetos particulares de nues
tra legislación. 

En las clases de personas públicas entran también enlugar 
preeminente las consagradas al ministerio de la religión. Sus 
funciones, siempre grandes y augustas en sus objetos, varían 
según la naturaleza de estos; y así también requieren variedad 
de estudios. En los primeros siglos de la Iglesia todos los cris
tianos estudiaban las Sagradas Escrituras; este era el pasto de 
su espíritu. A los Prelados tocaba esplicarlas al pueblo, ya para 
mantener en él la verdadera inteligencia del dogma, ya para 
inspirarle los preceptos y máximas de la moral evangélica. Tal 
fué la Teología en su primitivo origen. Las continuas contro
versias con los herejes obligaron á largas ventilaciones, y de 
aquí la necesidad de comentar exactamente los Libros Santos 
con el fin de conservar ilesa la tradición y propagar de mano 
en mano, digámoslo así, la unidad de la creencia. Los Padres 
antiguos, necesitados á combatir no solo con herejes nacidos 
en el seno del Cristianismo, sino también con Filósofos gen
tiles, que oponian los raciocinios de la pura y desnuda razón á 
ios dogmas sobrenaturales de la ciencia cristiana, se valieron 
también del auxilio de la Filosofía para sostener con ella la re
ligión que con aquella combatían los gentiles; pero jamás 
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creyeron que la ciencia de la religión necesitase esencialmente 
del apoyo de una secta filosófica. Así nunca hicieron profesión 
de otra Filosofía que la de Jesucristo, burlándose altamente de 
los Filósofos, escarneciendo sus dogmas erróneos, sus máximas 
ambiguas, sus preceptos perplejos, sus opiniones absurdas y 
sus disputas feroces é interminables. Este carácter que conservó 
la Teología en los primeros siglos, cifrado todo en esplicar al 
pueblo los dogmas y la moral, y en conservar ilesa la unidad 
de la creencia entre los errores de los herejes y las impugna
ciones de los gentiles, mantuvo la ciencia de la religión en 
aquel grado de grandeza que corresponde á la majestad de su 
objeto. San Juan Crisóstomo no era menos grande predicando 
á su pueblo en el templo de Santa Sofía, que repeliendo los 
ímpetus de su ambicioso antagonista. 

E l sistema Árabe Aristotélico derramado en toda Europa 
hacia el siglo IX, y las exenciones y judicaturas en que se 
arraigó el Clero por aquella misma época, cambiaron el sem
blante de la Teología, y produjeron otra ciencia eclesiástica 
con el nombre de Derecho Canónico. La Teología se identificó 
en cierto modo con el Peripato, mal entendido por los Árabes: 
y lo que antes habia sido puramente una ciencia de dogmas y 
de moral, se convirtió en una metafísica vocinglera, que bus
cando á toda costa materia para disputar, inventó una multi
tud de cuestiones fútilísimas, que en cierto modo degradaron 
la majestad de una ciencia divina; en suma, de una vez intro
dujeron el escándalo y la persecución entre los Profesores de la 
caridad y de la mansedumbre: porque en esta nueva Teología 
no se trataba ya principalmente de conservar pura é intacta la 
unidad de la creencia y sana é inalterable la pureza de la 
moral. La nueva Teología, disputando sobre cuestiones imagi
narias derivadas remotísimamente de las verdaderas materias 
teológicas, se dividió en sectas separadas y repugnantes en sus 
principios, sin que por esto dejasen de ser católicos los sectarios 
de cada facción. Y en esto se vé que la tal Teología no iba muy 
conforme al Evangelio, á la tradición y á los Concilios; porque 
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lo que-contienen estas fuentes de la religión no admite dis
cordia; y pues la hubo en la Teología de los Doctores escolás
ticos sin detrimento de su te, claro está que su Teología tenia 
muy poco que ver con el Evangelio, la tradición y los Conci
lios, y que todo ello habria de reducirse á cuestiones curiosas, 
buenas para disputar sin provecho é inútiles del todo para ins
truir al pueblo y edificarlo. 

Por aquel mismo tiempo comenzaba la Curia Romana á 
propagar las opiniones convenientes á su engrandecimiento, y 
á obrar conforme á sus máximas y opiniones. Tratábase de re
concentrar en Roma el imperio universal de la tierra por un 
medio muy distinto, pero no menos eficaz del que vio su anti
gua República. Habian desaparecido los grandes Patriarcas: la 
Iglesia griega se había separado en cisma irreconciliable, los 
siglos eran semibárbaros, ignorábase absolutamente el origen 
de las cosas, las Naciones estaban en guerras horrendas que 
guiaban la ambición ó la necesidad, y las provincias del Impe
rio Romano desenlazadas ya y divididas en dominaciones é 
independientes. Los siglos sumamente viciosos y por lo mismo 
sumamente supersticiosos. Estas y otras muchas causas pusie
ron á los Pontífices, primero en la independencia temporal, 
después en proporción de hacer respetable su influjo y su in
tervención en todo género de negocios sagrados y profanos. 
Las resultas fueron, que cambiando el influjo en jurisdicción, 
en primer lugar despojó á los Obispos de la mayor parte de 
sus derechos, se arrogó la facultad de elegirlos y confirmarlos 
en toda la Cristiandad, trasladarlos de unas Sedes á otras, 
acompañarlos de Coadjutores y gravarlos con medias añnatas. 
Concedió al Clero exenciones repugnantes á los establecimien
tos civiles de sus Naciones respectivas, impuso tributos y gave-
las sobre las Iglesias, pensionó los Beneficios á su arbitrio, 
interrumpió la frecuencia de los Concilios nacionales y pro
vinciales, atribuyendo á la Sede Romana lo que antes se deter
minaba y ordenaba en estos; se hizo Juez universal de todas las 
causas eclesiásticas, dictó leyes á todos los Tribunales clericales 
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de la Cristiandad y arrojó á ella el conocimiento de una mu
chedumbre de negocios que debían pertenecer privativamente 
al foro secular. Y no parando aquí, después de haberse hecho 
arbitro supremo de toda la disciplina y de los haberes de la 
iglesia, quiso ejercer el mismo imperio sobre las potestades se
culares, declarándose Señor dueño absoluto jurisdiccional de 
toda la tierra con potestad absoluta para deponer y destronar á 
los Reyes, absolver á los subditos del juramento de fidelidad á 
sus Soberanos, conceder investiduras á unos Príncipes para 
apoderarse de los dominios de otros, declarar y hacer guerras 
religiosas esgrimiendo la espada temporal no menos que la 
espiritual, imponer tributos y exigirlos en los dominios cris
tianos, excluir á los Monarcas y demás potestades seculares de 
toda inspección en las cosas de la Iglesia, convertir la Curia de 
Roma en Tribunal universal aun para los legos, ya á causa 
de las dispensas y absoluciones en los casos reservados, ya 
para aquella multitud de negocios que por apelación se deter
minaban en la Rota. 

Está muy lejos el Fiscal del empeño de deprimir la dignidad 
Pontificia con la simple narración de estos hechos, que la co
nexión del discurso ha traido necesariamente á la pluma. Sus 
tareas públicas en defensa de la religión y del sacerdocio son las 
pruebas mas evidentes de la adhesión que profesa á estos divi
nos establecimientos. Pero como profesa esta adhesión á la re
ligión pura é incorrupta, no á sus abusos, y como las preroga-
Tivas y derecho derivado del simple hecho y opiniones de los 
hombres no entran en jurisdicción de la fé, y pueden exami
narse sin detrimento de ella; no deberá estrañarse que un pro
motor de la prosperidad pública y procurador general de los 
derechos del Trono, recuerde molestamente las causas del tras
torno de nuestros Estudios, trastorno que en gran parte privó 
al Trono de sus mayores y mas altas prerogativas. 

E n efecto, luego que se formó la ciencia del Derecho Canó
nico, tomando por fundamentos y textos de sus resoluciones el 
cuerpo del Derecho y las Decretales, que recopilaron en sí todo 
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el espíritu de las falsas Isidorianas; es decir, todas las máximas 
relativas al engrandecimiento y potestad de la Sede Romana, 
las Universidades todas abrazaron aquel estudio con fervor in
creíble: los Pontífices auxiliaron poderosamente esta empresa: 
los Monarcas la fomentaron también, guiados de la reverencia 
indiscreta con que entonces adoraban cuanto cierto é incierto 
llevaba sobre sí el sobrescrito de la religión: los Doctores Ca
nonistas de las Escuelas, estimulados con las exenciones que 
les comunicaba la ciencia misma que enseñaban, y mucho mas 
con los honores y autoridad á que podia conducirlos, puesto 
que estaba en manos del Papa elevarlos á las prelatinas mas 
cuantiosas y respetables, hicieron causa propia la propagación 
de aquellas doctrinas. 

Los Doctores y Teólogos, que salían regularmente de los 
Claustros monásticos, pendían inmediatamente de Roma, á 
causa de las exenciones y privilegios con que los Papas los sus
trajeron de la mano de los Obispos, por su misma utilidad 
habían de pelear valerosamente en defensa de la potestad á 
quien debían la estraña prerogativa de existir bien dotados 
entre las Naciones con una casi total independencia de sus leyes 
y de sus Gobiernos. La Teología, pues, ya cargada de sutilezas 
que desconoció la santidad de los primeros siglos, se confederó 
íntimamente con el Derecho de las Decretales, y se sostuvo con 
tal energía esta confederación, que no se ahorraron las perse
cuciones mas escandalosas para ahogar la ingenuidad de los 
pocos que osaban levantar el velo á la antigüedad, y cotejar 
esta nueva disciplina con la de los tiempos mas cercanos á los 
Apóstoles; y entonces fué cuando se arraigó profundamente en 
las Escuelas cristianas el imperio universal de la Curia Ro
mana y el derecho de las Decretales, que pasando de las Escue
las á la práctica, bien escoltado de la vigilancia y sutilezas de 
los Teólogos, adquirió en los Tribunales cristianos igual auto
ridad y aun superior á las legislaciones civiles. Las discordias 
que esta nueva disciplina ha ocasionado entre el Sacerdocio y 
el Imperio, son bien conocidas de los que están versados en 
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la Historia Eclesiástica desde los Pontificados de Gregorio VIL 
L o que hace á nuestro propósito es que las Universidades han 
perseverado tenazmente en sus principios, máximas y decisio
nes opuestas á los derechos de los Soberanos; de suerte que al 
paso que nuestros Reyes pugnaban vigorosamente para reco
brar aquella parte de potestad de que les habia despojado la 
Curia Romana por la ignorancia ó turbulencia de los tiempos, 
poseía aquella á su devoción en nuestras provincias otras 
tantas fortalezas cuantas eran las Universidades, cuyos Docto
res haciendo un mismo interés con el de la Curia, derramaron 
por todos los Tribunales gran número de tropas mercenarias, 
que salia á destruir en los casos prácticos lo que el Trono tra
taba de recuperar con sus combinaciones políticas. Las grandes 
dificultades que ha esperimentado el Trono para restablecerse 
en sus derechos y hacer menos gravosa á la España la disci
plina de la Iglesia, ¿de dónde diremos que han procedido ori
ginalmente, sino de las máximas favorables á la Curia, que la 
enseñanza de las Universidedes gravó profundamente en los 
ánimos de sus alumnos? Engendrábanse meros Decretalistas, 
ignorantes por lo común del origen, progresos y alteraciones 
de la disciplina. Puestas en,mano de estos simples pragmáticos 
las prelacias ó judicaturas eclesiásticas, ejercian y defendían 
con tenaz empeño este nuevo Derecho, que haciéndoles inde
pendientes de la potestad civi l , aseguraba al mismo tiempo á 
su carácter una entera dominación. 

Pero á la verdad este beneficio era harto poco considerable 
en comparación del caro precio á que se compró. Roma avocó 
á sí toda la potestad de los Obispos y casi toda la jurisdicción 
de los Jueces. Si unos y otros se hubieran mantenido estrecha
mente unidos con el Trono, á la manera que se observó en la 
dinastía Goda, ni ellos hubieran hecho la grande pérdida de 
intereses y autoridad que después han reconocido con inútil 
lamento, ni desenlazándose de los vínculos naturales que ligan 
á todos los individuos de una Nación con la soberanía que los 
gobierna, hubieran trabajado para degradar esta soberanía con 
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doctrinas terribles que ponian en manos del Papa el derecho 
dominal soberanamente sobre todos los hombres y sobre todos 
sus bienes. A las Universidades se les debe la invención no solo 
de la potestad individual, sino también de la directa. En ellas 
nacieron las doctrinas de que toda potestad eclesiástica y civil 
desciende del Papa inmediatamente; que los Obispos y los 
Reyes son meros delegados suyos; que pueda dar y quitar las 
Sedes y los tronos á su voluntad; que todos los Reinos, todos 
los hombres fieles é infieles, cristianos y paganos son sus sub
ditos y vasallos; que puede eximir á los Eclesiásticos y á sus 
personas y bienes de la jurisdicción de los Príncipes, en cuyo 
dominio existen; que en tanto valen las leyes civiles en cuanto 
no se oponen al Derecho Conónico ó añaden nuevos privilegios 
al Clero. 

Es verdad que estas opiniones han caido ya en grande desfa
llecimiento, quizá por los continuos y violentos esfuerzos que 
se emplearon para mantenerlas en vigor; bien así como cae en 
deliquio un Atleta cuando sin tomar aliento redobla las fuer
zas por grande espacio en el conflicto de una desigual lucha. 
Pero entre tanto el espíritu de las desavenencias, el fuego cu
bierto con las cenizas, digámoslo así, dura aun en los Estudios 
públicos. Allí se educa todavía la juventud en el Derecho 
propagador de estas máximas. De allí sale la tenacidad del 
Clero obstinado aun en sobreponerse á la potestad civil, tas
cando el freno de sus leyes, llevando el yugo con intolerancia, 
procurando sacudirle siempre que puede sin peligro. En reso
lución, nuestras Universidades no han enseñado á sus alumnos 
aquel Derecho Canónico que da á Dios lo que es de Dios, y al 
Ce'sar lo que es del Ce'sar, sino un Derecho Romano Eclesiás
tico que quita al César lo suyo para dárselo al Papa, y fomen
tan la ambición humana con exenciones exorbitantes opuestas 
á la naturaleza de las instituciones políticas. 

Está bien á vista la perturbación que este combate de juris
dicción debia ocasionar en el orden de la administración polí
tica. Dos legislaciones derivadas de diversas potestades, con in-
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tereses encontrados, encaminadas á fines y objetos no concordes 
entre sí, ó por mejor decir, exclusivo el uno del otro, no po
dían menos de oponer un gran embarazo continuo al ejercicio 
de una y otra potestad; ni las leyes eclesiásticas ni civiles se 
hallaban expeditas para la producción de sus peculiares efec
tos; y esto debia ocasionar necesariamente una suma debilidad 
en el gobierno exterior é interior, que se aumentaba con las 
inmensas sumas de dinero que pasaban á Roma y con la mul
tiplicación escesiva del Clero. 

Cuando en los Concilios nacionales de España se trataban 
unidamente los negocios de la Iglesia y del Estado, y bajo la 
autoridad Real se dictaban leyes á los dos órdenes eclesiástico 
y civil, reinaba una armonía admirable en el orden délas 
cosas. Los Cánones venían en apoyo de la legislación política, 
y esta comunicaba á los Cánones la fuerza y robustez exterior, 
que hacia eficaz su observancia. Entonces la Iglesia no se des
deñaba de que los Príncipes y sus Magistrados presenciasen y 
autorizasen las leyes civiles que se establecieron en aquellas 
santas Congregaciones. Esta concordia, esta unión, este vín
culo estrecho con que procedían de común acuerdo el Imperio 
y el Sacerdocio, conservaba el orden civil en el punto y grado 
qne requiere toda constitución política. La potestad Regia asis
tiendo á las determinaciones Canónicas, precavía y evitaba las 
que podían establecerse contrarias á la utilidad interna y ex
terna del Estado; y la potestad Eclesiástica sacrificando en 
cierto modo las leyes civiles, imprimía en ellas un carácter ve
nerable, que influía poderosamente en su ejecución. La altera
ción de esta disciplina desbarató la mutua armonía, é introdujo 
el conflicto, la lucha y la desavenencia. 

Roma ciertamente debió atender á su propio interés antes 
que á los ágenos: sin hacer ofensa á la santidad de los Papas 
se puede creer llanamente, que puesto en balanza el interés de 
la Sede Romana con el de las provincias cristianas, inclinaría 
siempre el peso á favor de aquella. 

No de otro origen han procedido los Concordatos pactados 
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progresivamente entre Roma y las Naciones católicas. Creíanse 
estas perjudicadas en sus intereses y trataron de reparar los 
perjuicios por medio de conciertos amigables, cual convenia 
entre los que por igual participan el precio inefable de la re
dención. Ha sido pues el objeto de los Monarcas católicos en 
estos últimos siglos reducir la disciplina eclesiástica á aquel 
antiguo estado de armonía y concierto, con que recíprocamente 
se apoyaban ambas órdenes y evitaban su mucho perjuicio. 
Y las Universidades, ¿qué han hecho en favor de este designio 
conforme enteramente con las máximas del Evangelio, la con
ducta de los Concilios, las sentencias de los Papas y lo que se 
creyó y obró en los tiempos mas florecientes de la Iglesia? 
E l Estado, ¿qué las debe en esta empresa prudentísima de re
ducir las cosas al orden y proporción que exige todo buen Go
bierno? Lo que han hecho se lee con harta claridad en los 
libros y en los fárragos de los Profesores. A trueque de que el 
Estado eclesiástico gozase dentro de la Nación una cierta inde
pendencia de la autoridad civil, combatían implacablemente en 
favor de la Curia y perjudicaban á la Nación de dos modos: 
uno despedazando la unidad del Gobierno, dividiéndole en dos 
clases discordes que por el encuentro de los intereses habian de 
durar en guerra continua, y otro protegiendo los medios inau
ditos en la santidad de la primera disciplina, con que Roma 
hacia correr inmensos tesoros á la Cámara Apostólica á costa 
del sudor de nuestros labradores, sobre cuyo trabajo recae al 
fin cuanto sirve á la subsistencia del culto. La ilusión religiosa 
llegó á tal extremo, que propagándose á modo de contagio por 
todas las ciencias y disciplinas, llegó á los mismos Jurisconsul
tos, es decir, á los instrumentos inmediatos de la potestad le
gislativa. En nuestros pragmáticos se ven defendidas fervorosa
mente todas las opiniones que inventó la Curia y consolidaron 
las Universidades en apoyo de la plenísima jurisdicción de los 
Papas. La potestad directa ó indirecta; las exenciones del Clero 
derivadas del derecho divino; la nota de herejía impuesta á los 
que no obedecían ai Papa ciegamente; los Reyes representados 
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como meros delegados suyos; la independencia del Clero y la 
indefinida amplitud de su jurisdicción. Muchos de estos auto
res de quien se leen estas y otras doctrinas del mismo temple, 
ocuparon las magistraturas civiles de primero y segundo orden, 
y del carácter de sus opiniones se puede inferir el modo en que 
servirían al Trono y á la Nación en esta grande contienda 
entre el Sacerdocio y el Imperio. Y así es que todo cayó en una 
confusión espantosa á pesar de los clamores del pueblo y de 
algunos varones justos, y desengañados que de cuando en 
cuando levantaban la voz entre los abusos lastimosos que em
pobrecían y disminuían las clases fecundas por el enriqueci
miento y multiplicación escesiva de las estériles. Es cierto que 
los Monarcas vencieron al fin en esta lucha recobrando en 
parte sus derechos, y en parte atajando la enorme saca de di
nero que llevaba á Roma la nueva disciplina; pero si el Clero 
quisiera internarse con imparcialidad en los perjuicios que le 
ha ocasionado su propia ilusión por tanto número de siglos, 
hallaría que después de haber perjudicado á los intereses de la 
Monarquía y de la Nación por empeño de esclavizarlas á la do
minación eclesiástica de Roma, en cierto modo ha trabajado 
en su propia ruina. 

L a Iglesia ha ido progresivamente padeciendo grandes y la
mentables desmembraciones, y todas han nacido del clamor de 
la necesidad de una reforma de la disciplina; y aun en las Na
ciones que por la misericordia de Dios perseveran católicas dis
minuida en mucha cantidad la salida de los intereses á Roma y 
circunscrita ya en mucha parte la jurisdicción de los Pontífices, 
ni aquellos ni esta se ha refundido en el Clero. Su unión es
trecha con la potestad civil sin defraudar al Pontífice Romano 
de la potestad indispensable que le compete como sucesor del 
primero de los Apóstoles, le hubieran salvado de estas humilla
ciones y pérdidas á que le ha conducido su escesiva adhesión á 
las máximas de la Curia . Cotéjense la actual autoridad y repre
sentación del Clero de España con la que gozaba en la época de 
los Concilios Toledanos. Apoyado en el Trono, y este en el 
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Altar-,'labraban de mancomún su mutua grandeza, cimentada 
principalmente en la unión y robustez del Estado y en la feli
cidad de todas sus clases. 

Las ciencias eclesiásticas son sin duda esencialísimas en una 
Nación cuyo Gobierno cuente la religión entre sus bases prin
cipales. Pero como el Salvador no instituyó la religión para 
destruir los Gobiernos, sino antes bien para facilitarlos, débese 
reconocer como verdad de toda prueba evidente, que no se aco
modará al espíritu de la religión ni á los designios de su Divino 
autor toda institución eclesiástica que influya en el desorden y 
daño de los Gobiernos. Por grande y augusta que sea la autori
dad de los Papas, su jurisdicción no alcanza al hecho de anu
lar los eternos é inalterables Estatutos de la justicia natural 
que gravó el mismo Dios en la mente de los hombres. No 
pueden de ningún modo hacer que la legislación emanada de 
su potestad, esté en oposición con la legislación de las potesta
des temporales, cuando estas ajustan prudentemente sus luces 
á los principios esenciales de toda sociedad civil bien constitui
da. Una ley eclesiástica que directa ó indirectamente destruía 
ó impedia los efectos de un establecimiento civil, justo en sí y 
útil al Estado, será una ley repugnante, no ya solo á la natura
leza de una buena legislación, sino al espíritu del Evangelio. 
Los legos son también miembros de la Iglesia, y como hijos 
suyos entran también en la Congregación con igual derecho 
que los eclesiásticos; quiero decir, que en estos no reside privi
legio alguno para fabricar su felicidad temporal á costa de la 
infelicidad de los legos. Infiérese, pues, de aquí, conducente
mente, que los estudios eclesiásticos deben de todo en todo re
gularse por la verdad de estas máximas, construyendo de tal 
suerte su institución, que no aspiren como único objeto al in
terés exclusivo del Clero, sino al de todos los fieles cuya con
gregación es lo que se llama Iglesia. Por lo tanto ha sido funes-
íísimo á la Nación el sistema rígidamente adoptado en las 
Universidades; esto es, aquel sistema que esclavizó todos los es
tudios A la Teología; como si una Nación para existir próspera 
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en lo interior y formidable y respetada en lo exterior, no nece
sitase mas que Eclesiásticos y ciencias eclesiásticas. En la situa
ción que han tomado los hombres en la tierra, una Nación 
para no ser esclava necesita una muchedumbre de conoci
mientos que ciertamente no pueden adquirirse en la Filosofía 
de Goudin, ni en el método Arabe-escolástico. Querer que 
porque se ha introducido en las Universidades el estudio de la 
Teología Escolástica no se ha de estudiar en ellas otra clase de 
Filosofía que la que sirve de apoyo á aquel sistema teológico, 
ni otras artes, ni con otro método del que conforme á la Teolo
gía del siglo XIII, es querer que la Nación no vea mas que por 
un solo anteojo; es querer que la Nación viva á ciegas en todo 
aquello que vaya fuera de la voluntad de los Doctores en Teo
logía; es querer, por último, que la utilidad de estos Doctores 
prepondere sola al beneficio de las demás clases y á la salud 
universal del Estado. 

La Filosofía es, digámoslo así, el auxilio universal con que 
se prepara el entendimiento para que en el ejercicio de la vida 
en las profesiones prácticas, sepa el hombre discernir lo verda
dero de lo falso, lo bueno de lo malo, lo útil de lo pernicioso. 
Tales son los frutos que promete el estudio de esta ciencia, y 
no á otro intento se debe enderezar el sistema de sus doctrinas. 
A todo hombre es importante poseer un arte que le enseñe á 
hallar la verdad y á conocer el error. A todo hombre es no 
solo importante, sino necesario poseer una ciencia, que ponién
dole á la vista las funciones y destino de su naturaleza racional, 
le muestre las obligaciones á que nace, ya con respecto á sí, ya 
con respecto á los demás de su misma especie. A todo hombre 
es muy útil conocer los seres del Universo en que vive para 
sacar de ellos la utilidad á que alcance su industria; porque al 
fin nadie puede existir en la tierra sin hacer uso de las cosas 
que contiene; y será tanto mayor su comodidad en ella, cuanto 
ensanche mas este uso, lo dilate y multiplique á fuerza de ex
periencias y combinaciones industriosas. 

Esta Filosofía es necesaria al Teólogo, al Canonista, al Ju-
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rista, al Médico, al Político, al Economista; en una palabra, á 
todos los Profesores de las ciencias y artes prácticas, teniendo 
todas por objeto la verdad, la bondad y la utilidad de las ma
terias que tratan, y carecerán de sus principales cimientos sino 
van fundadas en aquellas doctrinas que enseñan al hombre el 
recto ejercicio de sus potencias y le instruyen en el verdadero 
uso de las cosas. Los sistemas imaginarios en la Filosofía son 
efecto de la ignorancia humana en medio del grande saber 
que ostentan sus inventores. Estos sistemas no representan al 
hombre y al Universo como ellos son en sí, sino como sus 
autores han querido construirlos. Los mundos de Platón, de 
Aristóteles, de Cenon, de Epicuro, de Descartes, de Leibnit, 
son ciertamente muy diversos del que habitamos. Aquellos 
solo existen en la región de las quimeras, y solo son buenos 
para alimentar la locuacidad de la gente ociosa y estéril. 
Es verdad que estos sistemas han producido, por la conexión 
de las cosas, bastantes adelantamientos en la investigación de 
lo bueno y de lo útil, y la prueba de esto está en que la F i lo 
sofía eclesiástica ha sabido formar un cuerpo completo de doc
trina sólida y provechosa, entresacando de cada secta las cosas 
ya demostradas con la esperiencia ó con el raciocinio. Mas sea 
lo que quiera de la utilidad de las mismas, lo que no puede 
dudarse es, que en las Escuelas públicas, en los talleres cientí
ficos destinados á formar hombres, sólidamente sabios y útiles, 
debe desecharse todo sistema imaginario de Filosofía; no debe 
la enseñanza esclavizarse á ninguna secta, á ninguna facción, 
á ningunos principios de determinado partido. Estos sistemas 
son buenos para los que hacen pura profesión de Filósofos. 
Combinen estos allá en sus gabinetes el Universo á su arbi
trio, y desvélense en acomodar las leyes de la creación á los 
cálculos de su fantasía; sus hipótesis y combinaciones fantás
ticas traerán acaso el hallazgo de algunas verdades útiles, cuyo 
uso pertenece de derecho á todo el género humano. 

A los que entraron en la vida civil para promover lo bueno y 
lo útil en sus respectivas profesiones se les debe dar solo el cul-
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tivo que sea común y trascendental á todos, útil á todos, pro
porcionados á las profesiones de tcdos. Los inconvenientes que 
se siguen de lo contrario se están palpando con el método 
admitido en las Universidades. La Filosofía Árabe-Aristotélica 
puede ser buena para la Teología del siglo XIII; pero es inútil 
al Jurista, perniciosa al Médico, y sobre todo esclavizando el 
entendimiento que necesita de plena libertad en las profesiones 
esperimentales, ahoga los progresos de las ciencias físicas, sin 
las cuales no solo desconocemos el mundo en que vivimos, sino 
lo que es peor, ignoramos los medios de aprovechamiento de 
los seres que le componen. 

E l haber sacado la Nación tan poco fruto de las Universida
des ha nacido del error de creer que la Teología Escolástica no 
puede subsistir sin el sistema de la Filosofía Árabe-Aristotélica. 
Si por Teología Escolástica se entiende todo lo que no pertenece 
inmediatamente á la Santa Escritura, á la tradición y á los Con
cilios, se debe confesar que este género de Teología [no puede 
subsistir sin el tal sistema: pues dicha ciencia no es regular
mente otra cosa que la Metafísica Árabe-Aristotélica amasada 
con ciertas materias que solo muy remotamente tienen cone
xión con los verdaderos objetos de la Teología. Pero si por Teo
logía Escolástica se entiende la doctrina de la fé, derivada de 
sus verdaderas fuentes, tratada con cierto método, orden, distri
bución y economía peculiar suya; entonces esta Teología por 
confesión de los mayores y mas juiciosos Teólogos que ha pro
ducido la Escuela, no solo no necesita sujetarse á sistema algu
no Filosófico, sino que debe huir de esta esclavitud, y adoptar 
solo de cada uno lo que sea mas congruente para apoyar las 
verdades sobrenaturales con las naturales. En la Teología Es
colástica se hace distinción entre las materias y el método con 
que se tratan: este, lejos de ser pernicioso, ofrece suma facilidad 
al entendimiento para descender al hallazgo y demostración de 
la verdad, cual se vé en los grandes Teólogos, que han sabido 
unir la rigidez al método Escolástico, con toda la erudición 
crítica y buen gusto de los estudios auxiliares. Las materias son 
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en todas las ciencias independientes del método, ó por lo mis
mo puede muy bien este, cualquiera que sea, con el bueno ó 
mal gusto, con la sólida ó fútil doctrina. De no creerlo así, 
como lo creyeron los Escolásticos del siglo XVI, insignes an
torchas de la ciencia de la Divinidad y ejemplos que deberá 
imitar todo el que quiera profesar dignamente aquella ciencia 
infalible, se pueden seguir funestísimos inconvenientes á la re
ligión. Podia servir la Filosofía Árabe-Aristotélica para comba
tir á los herejes que repugnaban uno ú otro dogma; pero hoy 
que se hace la guerra á la religión por sus fundamentos, que 
se emplean para inpugnarla, no ya argumentos derivados de 
una metafísica imaginaria, sino objeciones históricas, cronoló
gicas, físicas, astronómicas, morales, políticas y filosóficas; 
¿cómo acertaría á vencer en lid tan peligrosa el que no sea á un 
mismo tiempo Filósofo insigne y Teólogo consumado? ¿De qué 
le servirán todas las abstracciones del Peripato, todos los siste
mas imaginarios que esta secta agregó á la Teología, cuando 
se trate v. g. de convencer físicamente la verdad del Génisis, la 
exactitud geográfica con que se refiere la peregrinación del 
pueblo de Dios por el desierto, la detención del Sol por Josué, 
concordada por la Astronomía? La cronología de los Libros 
Santos combinada con la de los Chinos? La legislación de 
Moisés conforme en todo con la naturaleza racional del hom
bre, la utilidad política del Evangelio, la necesidad de la ge-
rarquía eclesiástica en el Estado, é innumerables puntos de 
este tenor que forman hoy el cuerpo principal de las contro
versias entre los cristianos y los que combaten el Cristianismo? 
De aquí se colige que los que defienden hoy la subsistencia del 
Peripato en las Universidades, no conocen la edad en que 
viven, ó tienen por menor mal dejar abandonada la defensa de 
la religión que el desasirse de sus miserables intereses. Las re
laciones políticas de la Europa serán favorables al estanco de 
las doctrinas; los libros se introducen; la juventud los lee; el 
atractivo de la novedad arrastra irresistiblemente la blandura 
de los primeros años; cunde el contagio; ¿y los maestros de la 
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ley, los fuertes de Sion en la oscuridad y polvo de la Escuela 
se ocuparán muy afanadamente en disputar la promoción 
física. 

Aun cuando se creyese distante este peligro, convendria 
siempre variar el estudio teológico al temple de las presentes 
controversias. Se trata ya nada menos que de sustentar en pié 
el edificio santo de la religión. No las habernos ya con herejes 
sino con irreligionarios. Los conatos presentes se dirigen á ex
tinguir los cultos públicos y propagar por toda la tierra el 
espíritu de indiferencia en las materias religiosas, y si en nues
tra Nación es la religión una de las bases fundamentales de la 
constitución pública; ¿cómo la sostendrán los que están arma
dos competentemente para pelear en su defensa y sacarla ilesa 
de los ímpetus enemigos? Infie'rese de lo dicho que á un Doctor 
Teólogo es hoy esencial el estudio de la Teología en toda su 
estension, y el de la Filosofía, hecho no por el sistema imagi
nario de una secta, sino por su verdadero instituto y objetos, 
y auxiliado en todas las artes que facilitan la indagación de la 
verdad, de lo bueno y de lo útil. Pero de esta misma reflexión 
se colige otra, de que importaría se persuadiesen los Doctores 
escolásticos de la Edad Media, y es que adoptada dicha clase de 
instituciones en los Estudios públicos, no solo se conseguiría 
formar Teólogos capaces de defender la religión, sino que por 
su medio se derramarán en todas las clases del Estado los co
nocimientos necesarios á cada una como universal provecho 
del cuerpo político. E l estudio de la Filosofía desentraña el 
origen de los establecimientos humanos, pone á la vista sus 
progresos, sus alteraciones y lo que las han ocasionado. E l 
estudio de la Filosofía regulado por la verdad, utilidad y esten
sion de sus fines, descifra los misterios del Universo, mani
fiesta la calidad de sus seres y enseña los medios de usarlos en 
beneficio de la sociedad. Los conocimientos que sirven al Teó
logo para apoyar los dogmas de la religión, sirven al Canonista 
para rectificar la disciplina, al Jurista para entender y aplicar 
las leyes, al Médico para remediar las dolencias del cuerpo 
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humano, y después sirven mas generalmente al vulgo para 
perfeccionar las artes que le ocupan. Un Magistrado que posea 
la política económica, que conozca las fuentes de la riqueza, 
que sepa combinar las reglas generales de Gobierno con la 
particular constitución del pais en que vive vivificará con su 
influencia á todas las clases productivas y las hará mas fecun
das en establecimientos análogos á la prosperidad particular y 
general. Propagados estos conocimientos que dan impulso á la 
fecundidad de las clases, no solo se aprovecharán todas las pro
ducciones naturales, sino que mejor acomodadas por la indus
triosa actividad del pueblo, derramarán en él la comodidad y 
la opulencia, y harán próspero y poderoso al Estado. Será en
tonces fácil el remedio de los abusos económicos, sin esperar á 
que creciendo con las maniobras de la ambición parcial, ener
ven interior y exteriormente la fuerza del Estado y le lleven á 
su resolución. 

Recopilando una vez lo que largamente se ha desentrañado 
hasta aquí si se pone la consideración en que el objeto de los 
Estudios en una Nación no puede ser otro que ensanchar las 
fuentes de la prosperidad, y que esta pende toda de la multipli
cación de las clases fecundas y sus productos; habremos de re
conocer y la esperiencia lo confirma por nüesta desgracia, que 
los estudios entre nosotros, han sido solamente provechosos á 
la subsistencia de las clases estériles, sin comunicar á estas las 
nociones necesarias para desempeñar debidamente sus peculia
res institutos. ¿Qué provecho ha redundado en el labrador, en 
el artífice, en el comerciante y en el navegante, de las abstrac
ciones del Peripato, del Pragmatismo, de la Curia Romana, de 
los comentarios de Amoldo Virimo, ni de la mayor parte de 
las doctrinas que se enseñan en las Universidades? Esencialí-
sima es la Teología, la ciencia de Dios es el centro de toda 
constitución política; pero también son esenciales los labrado
res y los artistas en el tenor actual de la vida civil. Y si por 
conservar á los Teólogos en la estraña prerogativa de perseve
rar adheridos á una sola secta, que no conocieron Jesucristo ni 
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los Apóstoles, hemos de ahogar las fuentes de la riqueza y 
poder público; daremos lugar á que las demás Naciones nos 
impongan el yugo con harta irrisión de nuestra simplicidad. 
La misma nota conviene al método de los demás Estudios que 
llaman mayores. Si no se crian Magistrados que sepan ensan
char las fuentes de la prosperidad pública, es escusado mante
ner Estudios para Magistrados: sino se crian intérpretes de 
nuestra legislación, que sepan ajustar sus declaraciones á la 
naturaleza de nuestra constitución política, la Nación pagará 
en perjuicio suyo las sumas destinadas á la enseñanza de las 
leyes. En resolución, si nuestras Escuelas no tienen por blanco 
y norte de sus instituciones facilitar á todas las clases del Estado 
los conocimientos necesarios á su prosperidad, es manifiesta
mente injusto arrancar al pueblo parte de su sustancia para 
dar Doctores que nada le enseñan ó Letrados que en nada con
tribuyen á su bienestar. 

La primera utilidad de un pueblo cristiano estriba en man
tener ilesa la religión únicamente santa, y por medio de ella 
inspirar la pureza y santidad de las costumbres: pues á este fin 
primordial vistió la carne mortal el Hijo del Altísimo. Esta 
utilidad es trascendental á todas las clases, y ninguna puede 
existir feliz sin practicar al pié de la letra los preceptos y má
ximas del Evangelio. La justicia se hará adorable en el Tem
plo, dominará en el Trono, hablará en el labio del Magistrado, 
se manifestará en las acciones todas de un pueblo próspero y 
respetable. Pero la religión no ha merecido á sus hijos toda la 
atención, todo el cuidado que era debido á la importancia gra
vísima de sus funciones. La alteración que padeció la disci
plina desde el siglo IX enflaqueció extraordinariamente su in
flujo, y levantó contra ella grandes fracciones que la han guer
reado con porfía aun no interrumpida. Casi todos los Reyes 
Católicos se han visto progresivamente venir á las manos con 
Roma, esto es, con el centro de la religión. Después de esto ¿qué 
estraño es que el Filosofismo haya desatado su furia contra 
una religión que enseñando la caridad, la paz y la fraternidad, 

u 
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ha prolongado por muchos siglos las discordias y aun las guer
ras entre sus Pontífices y sus alumnos mas autorizados? Es 
tiempo ya de que los Teólogos reconozcan la necesidad de re
nunciar á esta lucha y reunirse de buena fé con el Trono para 
conspirar de mancomún á la prosperidad del público. Adop
tando estas máximas les será fácil resistir los ímpetus del Filo
sofismo; porque un pueblo asistido de buenas costumbres no 
dará fáciles oidos á la persuasión de los corruptores; al contra
rio, los abominará y aniquilará considerándolos como enemi
gos de la justicia y de la felicidad de las sociedades; pues jamás 
quiere dejar de ser feliz el que una vez ha logrado serlo. Pero 
en una Nación donde la corrupción de costumbres, los abusos, 
y la espantosa desproporción de las clases las tenga enemis
tadas unas con otras y se vea esta disensión desde el Templo 
á la cabana, tiene poco que hacer el Filosofismo para consumar 
su ruina; su misma dolencia la llevará á la muerte, y la gene
ración libertina será en ella un síntoma nacido de las entrañas 
mismas del mal, que sobrevendrá á los demás accidentes para 
acelerar su destrucción. Los abusos de la disciplina dieron 
ocasión á las grandes sediciones de Lutero y Calvino, ya 
preparadas desde la época del Concilio de Constanza. Estas 
sediciones se encarnizaron demasiadamente en el Clero y di
vidida en facciones la Tribu de Levitas, sucedió lo que era na
tural: guerreáronse entre sí los partidos con furor implacable; 
descubriéronse sus abusos recíprocos; echáronse en cara sus de
fectos, sus vicios, sus escándalos; resultando de aquí la irreve
rencia de las cosas sagradas; la irreverencia degeneró en 
desprecio, y el desprecio dio ocasión al Filosofismo. Fué inicua 
y detestable la empresa de aquellos heresiarcas, y tratando 
como ellos decían de reformar la Iglesia, y queriéndose vender 
por Apóstoles, se valieron de una religión de paz y de vida para 
introducir la turbulencia, la mortandad y la disolución en los 
pueblos que dieron crédito á su feroz hiprocresía. Pero en la 
serie de las cosas humanas hay acontecimientos que se vienen 
ellos por sí con fatalidad irremediables, porque las causas ciertas 
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producen siempre efectos ciertos; y dada tal preparación en el 
orden de las cosas, los efectos envueltos en ellas se desplegarán 
infaliblemente; bien así como de la semilla se desplega la 
planta, y crece y sube á sü natural corpulencia. Es muy difícil 
detener la declinación de un Estado cuando se ha apoderado de 
sus entrañas la gangrena política; quiero decir, cuando los vicios 
generales y la corrupción de costumbres nacen del desacierto 
de sü constitución. No hay que cansarse, las leyes opresivas y 
las persecuciones teológicas amortiguan en la apariencia los 
progresos del mal, pero el desorden ya empezado se dilatará 
sordamente, llegará á su colmo si el mal no se cura en la raiz. 

Este remedio estriba en que cada clase produzca los frutos 
que deba dar de sí, sin que en esta operación se embaracen 
unas y otras con opresiones recíprocas. Cuando la sobria pros
peridad reina proporcionalmenje en todas las clases, cuando 
cada uno llena su destino'y vé rebosar en derredor de sí las 
conveniencias, por cuya adquisición suda incesantemente, y 
son la recompensa natural de sus afanes y trabajos, entonces 
triunfa la virtud en el pueblo, no hay en él destrucción; es 
decir, aquellos vicios que enemistan á las clases unas con otras 
y pugnan para disolver la unidad del Estado. Comunmente se 
padece una equivocación lastimosa en la calificación de los vi
cios y de las virtudes; y este error casi siempre ha sido funesto 
á los Gobiernos. Miramos los vicios en los individuos, no en 
las clases; en los miembros, no en los cuerpos; en las personas, 
no en las Comunidades. Tal cual vicio individual en una clase 
bien organizada viene á ser como un lunar ó berruga en un 
cuerpo bello y robusto: es una pequeñísima deformidad que 
nada influye en la sana constitución de la clase. A l contrario, 
tal cual virtud individual en un cuerpo viciado y corrupto 
viene á ser como el carmín brillante que las mujeres llagadas 
de la prostitución sobreponen á sus mejillas. Aquella virtud 
nada influye en el vicio radical que devora la clase y tiene en 
desconcierto su organización. ¿Qué importa, por ejemplo, que 
un individuo distribuya sus rentas en largas limosnas, ore de-
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votamente en el Templo, observe una austeridad ejemplarí-
sima, viva en plena abnegación del mundo, si por otra parte la 
clase á que pertenece, vigilante siempre en aumentar su poder, 
su interés y su predominio, somete el beneficio de las demás 
clases á este designio ambicioso, y oprimiéndolas ó vejándolas 
á costa de su miseria, construye su engrandecimiento? Sería un 
error pernicioso el de aquellos que osaran persuadirse que la 
religión cristiana inspira solo virtudes individuales, y prescinde 
délas virtudes civiles ó políticas, 'que así puede llamarse aquel 
justo temperamento de los cuerpos que mantiene en sí los 
principios de la justicia y el conocimiento de lo que les es ó no 
lícito con respecto á los otros cuerpos del Estado. La religión 
cristiana vino á establecer el orden y la felicidad del Universo, 
que es consecuencia necesaria del orden. En cualquier parte 
donde se esperimente una ambición exclusiva, una codicia 
voraz, un sistema glotón de predominio que extraiga de las 
clases débiles toda la sustancia para henchir con ella las autori
dades estériles, debe entenderse que Ja Nación yace doliente y 
y gangrenada con los vicios de mayor peligro. Esta es la verda
dera corrupción de costumbres, esta es la verdadera depravación 
moral que disuelve los Estados y los aniquila. Esta despropor
ción fundada en la ambición, en la codicia, en la inhuma
nidad, engendra de sí los vicios rateros de las clases débiles y 
los enormes y gigantescos de las poderosas. Aquellas huyen del 
trabajo por ver lo poco que le aprovecha;, su mismo desaliento 
las lleva á la ociosidad, aborreciendo de muerte á las clases 
opulentas, en cuyo regalo ven consumirse el fruto de sus pe
nosos afanes, echan mano del fraude y de la perfidia para 
recompensarse del modo que pueden. De aquí el espíritu de 
rapiña y de mala fé, unido á la holgazanería que siempre se 
observa en las clases mercenarias y mecánicas: quieren tra
bajar poco porque les sirve de poco, y quieren con el fraude 
y la rapiña llenar el hueco de lo que no trabajan y satisfacer 
así. las urgencias y necesidades de la vida. Las clases pode
rosas y abundantes en todo lo que facilita el uso del fausto 
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y de las delicias, 6 desplegan una dominación desmedida, ó se 
desatan en desmesurada prodigalidad, que disuelta en enormes 
desperdicios, obliga necesariamente á nuevas vejaciones. E n 
tonces nacen de suyo los desórdenes y el general descontento. 
De entre ellos levanta la cabeza el Filosofismo, que viene con 
sus sofismas á tronar sobre los prepotentes, y á dar un con
suelo funesto á los oprimidos. E l Fiscal faltaría á su misma 
conciencia, faltaría al desempeño de las funciones sagradas que 
le ha fiado el mas justo de los Monarcas, si puesto en la oca
sión oportuna disimulase cobardemente estas verdades, que le 
inspira la vehemencia de su celo, y debe expresar y representar 
al Tribunal encargado de promover la felicidad pública. E n una 
Nación donde hasta la religión sirve de apoyo á la codicia y al 
predominio ¿qué mucho que se corrompa también la Filosofía? 
Los Teólogos trabajarán en vano; el síntoma nace de la raiz y 
no desaparece mientras que no se extinga la causa primordial 
de la dolencia. 

Dos son los remedios que el Fiscal expone que halla eficaces 
y seguros de todo punto para reparar la corrupción política en 
cualquiera Nación donde por desgracia se haya radicado. Uno 
es equilibrar las clases, no con la igualdad quimérica y sofística 
é imposible que han querido proponer algunos heresiarcas po
líticos de nuestra época, los cuales ni ellos mismos creian en 
su sistema hipócrita y fraudulento; sino en aquella justa pro
porción, que manteniendo á cada uno en la autoridad y repre
sentación que le compete, le haga gozar de sus intereses y 
prerogativas sin perjuicio de los ágenos; antes al contrario, se 
auxilien y fomenten unas á otras en lo posible. Otro es la ins
titución científica en los Estudios públicos, proporcionados en 
primer lugar á la naturaleza del Gobierno, y en segundo á que 
dentro del estado de todas las clases sepan sus obligaciones y 
límites, y adquieran los conocimientos necesarios para ejercer 
útil y fecundamente sus ministerios, artes y oficios. E l primer 
remedio está en gran parte pendiente de este segundo, ó quizá 
en la buena constitución de este está naturalmente embebida la 
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producción del otro. Todos los legisladores que hasta ahora 
han conocido el mundo han fundado en la educación la per
manencia de sus Gobiernos; porque la seguridad de esta per
manencia pende toda de que las ideas de los ciudadanos sean 
análogas á la constitución del Estado; y en la institución de 
los primeros años se dá á la idea el temple y modificación con
veniente; y en efecto, se observa en la historia que los Estados 
han vivido exentos de revoluciones todo el tiempo que la edu
cación ha durado concorde con la constitución pública. La ins
trucción de las clases ha de proporcionarse á las funciones que 
cada uno ha de desempeñar según la naturaleza del Gobierno. 
Los funcionarios públicos deben aprender sus ciencias respec
tivas de tal modo que conspiren con ellas á mantener la unidad 
del Estado y á ensanchar su prosperidad. Claro está que para 
conseguir este fin deberían regularse los estudios de los funcio
narios, no solo por lo que conviene á sus clases consideradas 
en sí solas, sino también por la conexión de cada una de las 
demás, y por el influjo y efectos que producen en ellas; pues 
realmente este es el principal ministerio de los cuerpos públi
cos y el objeto mas importante de sus funcionarios: sin esta 
circunstancia será imposible que se acierte á dar unidad al 
Estado, ni adelantar su prosperidad. Para promover esta, es
tudia el Teólogo su Teología; para este mismo efecto se ha 
establecido la disciplina eclesiástica, estudio del Canonista. La 
legislación es el alma de la felicidad civil, y para evitar los 
errores en materia tan importante se educan en las Escuelas los 
Magistrados. Ni los Teólogos, ni los Canonistas, ni los candi
datos de la Magistratura van allí á aprender lo que solo im
porta al engrandecimiento y autoridad de sus clases sin respeto 
á los demás hombres; van allí á aprender los medios de hacer 
felices á los individuos de aquella Nación que dota Escuelas solo 
con el intento de que en ellas adquiera el entendimiento doc
trinas fecundas que derramen después en el Estado la prospe
ridad efectiva individual y generalmente. 
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Y esto es por desgracia lo que no se verifica en nuestras Uni
versidades, ni se verificará mientras persevere el defecto radical 
que desde su institución se apoderó de ellas y procuran retener 
con tenacidad invencible. E l sistema escolástico que se conso
lidó en el siglo XIII, ha sido muy oportuno para los intereses 
de la Guria Romana. Hablamos de aquel escolasticismo meta-
físico y sutilizador que lo dá todo á las abstracciones mentales 
y nada al conocimiento del Universo. Ha habido admirables 
Escolásticos que han sabido unir la metafísica de la Escuela 
con toda la amplitud de aquellos estudios hábiles que se ende
rezan principalmente á la felicidad y opulencia de los Estados 
políticos. Melchor Gano, no porque manoseó las letras huma
nas y conoció los abusos de la Curia, no porque negó una fé 
ciega á Aristóteles corrompido por los Árabes, y visitó todas 
las sectas de los Filósofos, no porque bebió en sus fuentes la 
disciplina de la Iglesia, ¿dejó de ser acaso el mejor Escolástico 
de su siglo? Cuando la Teología Escolástica se profesa al estilo 
de Melchor Cano y de sus semejantes, reténgase en buen hora 
su sistema. Entonces no será este mas que un método; y ya se 
ha dicho que los métodos influyen muy poco en las cosas; pues 
solo sirven para hallar y demostrar la verdad mas ó menos 
cómodamente; mas no lo precisan así las Universidades, ni 
hay forma de convencerlas á que lo hicieren. Lo menos que 
estiman en el Escolasticismo es el método: adoran sus doctri
nas, idolatran sus materias, los dogmas solemnes, los princi
pios y máximas capitales que forman con el símbolo de tal 
sistema. E l primer artículo de su fé, es no admitir otra Filo
sofía que la que corrompieron los Árabes en el siglo IX, y 
tratan de herejes, de perturbadores, de sospechosos en la reli
gión á todos los que quieren ser Teólogos al estilo de San Juan 
Crisóstomo y de San Gerónimo, y no al de Gonet ó Apodaca. 
E l segundo artículo es someter todas las ciencias al yugo Esco-
lástico, de modo que todo lo que no respire el olor del sistema. 
no vista su trage y no se empape en sus accidentes, debe ser 
mirado como fútil, ridículo y despreciable, cuando no como 
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pernicioso y arriesgado, de donde procedió que en todas las 
Universidades se extinguieron ellas de suyo las Cátedras de 
Letras Humanas y Matemáticas, porque habiendo caido en 
desprecio, nadie quería perder su tiempo y opinión cultiván
dolas. E l tercer artículo es sostener inexorablemente la inde
pendencia civil del Clero y pelear con todo su poder fn de
fensa de la Curia Romana. De aquí las continuas guerras de 
los Jueces eclesiásticos contra los recursos de protección: de 
aquí la amplitud exorbitante que recibió su jurisdicción en 
los libros del pragmatismo de uno y otro foro: de aquí el abuso 
de las excomuniones contra la autoridad civil; y de aquí los 
grandes embarazos que ha tocado el Trono para atajar la in
mensa cantidad de dinero que el Escolasticismo acarreaba á 
Roma. Es un error demasiado grosero el creer que sin estos no 
puede subsistir el Escolasticismo, pues sin adhesión á ellos han 
poseído en su seno las Escuelas gravísimos Doctores, dignos de 
alta y durable veneración; pero el vulgo, la plebe, la multitud 
proletaria que nunca se levanta dos dedos de la doctrina tradi
cional que bebe en su secta, alza el alarido en defensa de sus 
misterios, que cree de buena fé los mejores, especialmente cuan
do va envuelto en ellos el interés de sudase ó de sus personas. 
Estos no conocen mas herejes ni mas irreligionarios que los que 
no aman su sistema Escolástico. Si tuviesen que impugnar á 
Benito Espinosa, Juan Hobbes ó Pedro Baile, se verían en el 
mayor embarazo, y al fin puestos en la palestra llamarían so
bre sí la irrisión de toda Europa, y á la causa de la religión le 
seria siempre mas dañosa semejante defensa, que la misma im
pugnación de sus enemigos mas atroces. Pero el que se aparta 
del Escolasticismo es un hereje, un impío, aunque haya dado á 
su favor las pruebas mas auténticas de su fé y aun de su piedad. 
Tenemos un testimonio clásico de esta verdad en el principal 
de los votos remitidos al Consejo que existe en el expediente. 
Califica su autor de irreligionario el Abate Genovesi, llamado 
comunmente el Genuense, y le coloca al lado de Voltaire, de 
Rousseau y sus semejantes: están puestos igualmente Grocio, 
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que aunque protestante, escribió una apología de la Religión 
cristiana, celebradísima aun de los Doctores católicos, y Leib-
nit, que aunque protestante, también fué afectísimo á los Es
colásticos é impugna de propósito los sistemas absurdos de los 
irreligionarios. Entre Grocio y Voltaire, Leibnit y Dalembert, 
hay la misma diferencia que entre Tertuliano y Porfirio. Ter
tuliano defendió la Religión y erró en algunos de sus dogmas, 
como sucedió á Grocio y á Leibnit; Porfirio aborreció y persi
guió implacablemente la Religión cristiana y lo mismo hizo 
Voltaire. ¿Qué concepto, pues, formaría Europa de la Univer
sidad de Salamanca, si oyese tal confusión é ignorancia en uno 
de sus Doctores teólogos, apoyado por una gran porción de su 
gremio y Claustro? 

No son otras en el juicio del Fiscal las causas de los distur
bios que se han suscitado en la Escuela de Salamanca y que 
con mas ó menos estrépito hierven en las demás Universida
des. En 1 toda la Nación generalmente está batallando el sistema 
Escolástico contra la reforma de los Estudios; pero esta batalla 
se deja ver con mas turbulencia en las Universidades, porque 
allí se obran con mas inmediación las profesiones y los intere
ses. Si los Escolásticos quisieran abrir los ojos, conocerian que 
es necedad muy ciega porfiar contra el torrente de la opinión 
derramada ya en toda Europa con impulso y fuerza irresis
tible, y que el empeño de oponerse y resistir á esta opinión 
universal ocasiona daños gravísimos á la Religión y al Estado: 
á la Religión porque la juventud viendo la porfía violenta de 
los Escolásticos, pasa de un estremo á otro llevada de una vio
lencia igual y privada injustamente de una Filosofía sana, in
contaminada, limpia de todo error y concorde con el Evan
gelio, cual la han profesado y profesan innumerables católicos 
por dar enojos á los Escolásticos, se arroja en manos del Filo
sofismo licencioso y busca á toda costa sus libros y se imbuye 
de sus errores. Esto es muy conforme al genio de la miseria 
humana. Casi siempre se inclina el hombre á aquello de que 
le quieren desposeer, y yendo en su busca, impetuosamente 
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pasa mas allá de la raya debida y dá en el precipicio. El gran 
remedio contra este mal perturbador cree el Fiscal que está en 
la sana y útil Filosofía, no de aquella que se ocupa en sistemas 
quiméricos é imaginarios de ningún uso para las mejoras del 
hombre y socorro de sus necesidades (en cuya clase están com
prendidos también todos los sistemas modernos), sino de 
aquella que se engolfa en las obras del Criador, y enseña en 
primer lugar á adorar sus designios, y en segundo á aprove
char en utilidad del hombre los se'res del Universo. La justa 
prohibición de las doctrinas licenciosas y libros perturbadores 
será entonces obedecida con menos repugnancia. Las ciencias 
naturales son por sí curiosísimas, y pintan á su utilidad atrac
tivos sumamente halagüeños: se contempla en ellos la magia 
admirable de la naturaleza, su vigor, su variedad y su fecun
didad inexhaustas, y este espectáculo que siempre, varía las es
cenas sin destruir la unidad de una creación maravillosa, 
recompensa la penalidad del estudio, ya con el embeleso de los 
objetos, ya con la utilidad que constantemente producen. 

E l Fiscal osa afirmar que si los estudios filosóficos se inclinan 
hacia las ciencias esperimentales, la juventud no echará menos 
los delirios metafísico-políticos que han traído consigo la cor
rupción de los institutos humanos, y al mismo tiempo se con
seguirá la importantísima ventaja de que los funcionarios pú
blicos reconozcan la utilidad de las artes fecundas y sepan 
promoverlas y multiplicarlas. Ni hay que decir que el estudio 
de la naturaleza es menos notorio al Teólogo que el de la Me
tafísica fantástica ó sistemática. Dios se manifiesta en sus obras 
v solo el que las examine podrá formar idea menos oscura de 
su magestad omnipotente y sabiduría. E l conocimiento del 
hombre y del Universo son la base de la Teología natural, y la 
Teología cristiana no es otra cosa que la perfección y comple
mento de la naturaleza, y aunque las bases inmediatas de esta 
son sobrenaturales y de esfera muy superior á los alcances de 
la razón humana y de la naturaleza física, no por eso puede 
prescindir el verdadero Teólogo de la creación del Omnipo-
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tente. Las admirables leyes de la Providencia apoyan y con
firman la verdad de la revelación. En una palabra, hablando 
con rigor, la Teología no necesita de ningún sistema filosófico 
para demostrar y confirmar sus verdades; pues San Pablo, 
grandísimo Teólogo, aconsejó á sus fieles que se guardasen de 
dar oidos á los Filósofos; pero no puede prescindir de modo 
alguno de la naturaleza universal, porque en ella se manifiesta 
la providencia del Altísimo, y al Teólogo le incumbe dar de
mostraciones de la Providencia. 

De lo dicho se podrá inferir sin repugnancia que la esclavi
tud peripatética del modo que la profesan los proletarios de la 
secta, ha sido en cierto modo funesta á la Religión por el ren
cor que engendra en los que viéndose vilipendiados por no 
doblar el cuello á esta servidumbre, dan en el esceso contrarío, 
y se hacen, por decirlo así, mas modernos de lo que fuera 
justo. Toda opresión escesiva engendra ímpetu, y el ímpetu 
rompe con furor y pasa de la raya debida. Pero aquella escla
vitud ha sido siempre perniciosa al Estado; porque, como se 
dijo al principio de esta respuesta, sometidas todas las ciencias 
á la metafísica del Peripato, quedaron ahogadas las ciencias 
esperimentales; aquellas que dan á conocer los seres de la na
turaleza y se ocupan en mejorarlos y multiplicarlos por medio 
de la industria. La Náutica pereció entre nosotros porque el 
Peripato no forma Astrónomos: pereció el gusto de las artes, 
porque el Peripato no cria Geómetras: pereció la Agricultura, 
porque el Peripato no cuida de las producciones de la tierra: 
pereció el comercio, porque el Peripato jamás ha creído que la 
economía pública entra en el número de las ciencias filosó
ficas: pereció la buena distribución de las clases y de los haberes 
públicos, porque el Peripato desterró la política de sus cursos: 
perecieron todos los oficios fecundos, porque las Escuelas no 
han enseñado jamás las doctrinas que sirven para conocer el 
origen de la opulencia pública y los medios de producirla y 
ensancharla. No negará el Fiscal que á esta decadencia han 
ayudado también otras causas que ha traido envueltas en sí.la 
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vicisitud del Imperio Español, fuertemente combatido por las 
Naciones rivales ó enemigas; pero es muy cierto que si en los 
grandes conflictos de la Monarquía hubieran corrido los nego
cios internos por manos de hombres mas políticos y menos 
formalistas, la ruina quizá no hubiera llegado á tanto esceso. 
Digámoslo de una vez; cuándo lá ignorancia interna favorece 
á los enemigos de un Estado, entonces le guerrean con dobles 
fuerzas, y en su aniquilación militan por igual los propios y 
estraños. Repite el Fiscal que estima como el que mas el sis
tema Escolástico, cuando se profesa al estilo de los grandes 
Teólogos del siglo XVI y que le son despreciables los sistemas 
fantásticos, sean antiguos ó modernos, que reducen la Filosofía 
á una pompa estéril ó aparato de pura ostentación, que limita 
el uso del Universo á un espectáculo imaginario y de mera 
casualidad. Este es el lujo de la sabiduría y en esta el lujo es 
también un vicio; pero entiende y afirma que si no se concede 
á los entendimientos justa libertad para filosofar, y sino se 
franquea y propaga el estudio de las ciencias prácticas y esperi-
mentales auxiliadas con el gusto y tino de las letras humanas, 
yacerá siempre la Nación en decadencia lastimosa. Débense 
profesar los estudios con toda la crítica que conviene al fin que 
se busca en ellos, y con tal género de independencia entre sí, 
que cada cual camine á su fin por el rumbo que le conduzca á 
él sin estravío. Las ciencias no han de esclavizarse unas á otras, 
sino ayudarse é influir recíprocamente en sus mejoras. Ellas 
son las fuentes de la prosperidad pública y consiguientemente 
sü método y enseñanza han de templarse por el mismo estilo 
que las clases ó cuerpos del Estado. La razón y la sana política 
dictan que en esto no se introduzcan exorbitancias perjudicia
les entre las clases: el influjo recíproco de todas debe ser útil á 
cada una ó á lo menos no ha de ser pernicioso. La misma ley 
debe regular los medios de la enseñanza pública. Haya en buen 
hora Peripatéticos en la Nación con tal que no lo sean bárba
ramente. Porque ¿á qué efecto consentir la barbarie en un 
pueblo que quiere preciarse de culto? Pero permitiendo muy 
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justamente esta libertad al arbitrio privado y personal de los 
estudios, no se consienta en la enseñanza pública que los prin
cipios sistemáticos ó fantásticos de una secta impongan el yugo 
y prescriban la ley á las demás doctrinas. La juventud debe ir 
á las Escuelas á aprender útiles verdades, principios sólidos, 
máximas inconcusas y practicables, que después fructifican y 
redundan en beneficio universal del Estado. Los sabios de pro
fesión ó aquellos que se dedican única y privativamente al cul
tivo de las ciencias, ocúpense en ampliar sus especulaciones, ya 
trayendo al examen las opiniones conocidas, pero aun no re
ducidas á verdades, ya fraguando sistemas artificiosos que por 
incidencia descubran ó faciliten el uso de muchas cosas antes 
no conocidas ó conocidas imperfectamente, ya multiplicando 
esperimentos para dilatar el conocimiento y uso de la natura
leza. E l objeto de las Escuelas no es este: en ellas deben solo 
depositarse las verdades y conocimientos ciertos que ya existen 
en cada ciencia reducidos á método claro, sencillo, fácil y expe
dito, para que la juventud saiga de allí á hacer útil aplicación 
de ellos en los ministerios y funciones de la vida civil. Por esto 
ha sido grande acuerdo el de aquellas Naciones que han sepa
rado el cuerpo de los sabios del cuerpo de los Maestros. Aque
llos unidos en Academias de mera especulación tratan solo de 
ensanchar el cuerpo de la sabiduría con discusiones profundas, 
con experimentos repetidos que progresivamente añaden nue
vas adquisiciones al imperio de la verdad y de la esperiencia. 
A los Maestros toca después recoger las verdades, y comuni
carlas á los alumnos: porque el fruto de la sabiduría es la apli
cación útil de la verdad á las necesidades y orden de la vida 
civil; y los alumnos de las Escuelas no pueden ir allí sino á 
adquirir este fruto, para aplicarle después útilmente. Por lo 
tanto serán siempre funestos á la Nación los sistemas imagina
rios, los principios fantásticos introducidos en la enseñanza 
general de las profesiones prácticas, y lo serán mucho mas si 
las doctrinas todas sufren el yugo y la superior dominación del 
sistema arbitrario en alguna. 
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E l Fiscal no entrará menudamente en el examen de las de

savenencias escandalosas que han dado lugar á este expediente. 
En él no se vé mas que el rancio empeño de la facción peripa
tética obstinada con implacable porfía en combatir contra la 
facción llamada moderna. 

Esta viéndose acusada procura repeler al enemigo con el 
vigor que inspira el derecho de la propia defensa. No hay atro
cidad, no hay abominación que el partido peripatético deje de 
imputar al Colegio de los Filósofos. Si se hubiera de dar fé á. 
los cargos que les han acumulado en las abundantes delaciones 
que hierven en el expediente con furor inaudito, seria preciso 
renovar la escena del Dr. Cazalla y en pública hoguera abrasar 
á todos los Maestros del Colegio; festividad que acaso no mere
cería el desagrado del indulgente y caritativo Peripato. Sin 
embargo, por un laudable acto de cristiana moderación, se 
contentan dichos acusadores con pedir se les declare impíos, 
corruptores de la juventud, perturbadores de la seguridad pú
blica, enemigos de la constitución nacional, propagadores de 
máximas perversas; que se les prive de sus Cátedras, de sus 
honores y de sus sueldos, y que se aniquile el Colegio por los 
cimientos. Y es lo mas singular que toda esta enorme máquina 
de acusaciones horrendas se funda en meras Conclusiones apo
yadas por el Colegio, en las cuales intentaba defender Uno de 
sus alumnos que el camino de la felicidad en esta vida es la 
virtud. Esta terrible herejía mereció toda la indignación del 
Censor Regio inspirado por los Doctores teólogos al estilo del 
siglo XIV y fué.bastante para escitar esa turbulencia que tiene 
dividida la Universidad en parcialidad vehemente, enconados 
unos contra otros los ánimos de los Profesores; y quede á la 
sabia consideración del Consejo la utilidad que en tal estado 
puede producir á la Nación la insigne Universidad de Sala
manca. E l ejemplo de los Maestros pasa á los discípulos; y por 
este estilo la Universidad mas bien puede considerarse como 
una Escuela de guerra que como un Seminario de las ciencias 
pacíficas. 
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Conviene á toda la Nación ciertamente que las doctrinas 
que se enseñen no solo sean sanas y santas, sino también aná
logas á su constitución. La severidad de las leyes debe ejercer 
una vigilancia eficaz sobre estos dos puntos. Y vale mas tolerar 
ciertos abusos, ciertos perjuicios, que abrir la puerta al tras
torno frecuente del Estado: porque la felicidad futura de la 
reforma nunca equivale á los males atroces, á las injusticias 
crueles, á la inhumanidad bárbara que trae consigo toda revo
lución. Es, pues, no solo conveniente á los que gobiernan, sino 
útil á la mayoría del género humano dificultar el paso á los 
trastornos universales de la constitución política, que nunca 
ofrecen seguridad de mejorar mucho la condición de los pue 
blos, y por de contado ocasionan una desolación cierta y es
pantosa. ¿Pero cuáles son las doctrinas sanas y santas? ¿Cuáles 
las que se conforman con la constitución? Aquí está la gran 
dificultad, y en su resolución no se oirá jamás el voto impar
cial de la verdad sencilla y celosa, sino la decisión altanera del 
partido, de la facción del interés, de la ambición, de la prepo
tencia. Para el Peripatético no hay otra doctrina sana que la 
de sus opiniones; para el Filósofo audaz merece alta irrisión 
cuanto se enseña en el Peripato. Yerran unos y otros torpe
mente, y yerran con funestas consecuencias para el Estado. 
E l Peripatético ama los abusos, porque vé en ellos su utilidad; 
el Filósofo inmoderado hace la guerra al Peripato para intro
ducirse él en su nido. E l Peripatético nada quiere que se en
señe; el Filósofo audaz quiere que se enseñe todo; aquel cir
cunscribe el entendimiento humano, le carga de prisiones, le 
oprime, le ahoga para que solo produzca lo que sea útil á su 
secta; este le quita toda restricción, todo freno, toda ley: le en
trega á la licencia insolente, y le permite cuanto se le antoja 
opinar para dominar á los hombres, después de haberlo con
ducido al desorden. Un Gobierno sabio, un Gobierno que sepa 
el uso de las doctrinas y el fruto que de ellas ha de derramarse 
al pueblo, aniquilará con un mismo golpe el ambicioso predo
minio, no ya solo de los partidos que se desvian al esceso por 
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rumbos contrarios, sino al de cuantos viese someter la utilidad 
pública al interés de sus sectas. Entre las opresiones y el desen
freno caben infinitos grados que constituyen precisamente 
aquel medio prudente, aquel temperamento justo en que es
triban la bondad y utilidad de las cosas. Seria necedad muy 
ridicula encerrar en cárceles á todos los hombres para evitar el 
robo y el homicidio. Con el hierro se hacen los puñales y las 
pistolas. ¿Daria muestras de gran capacidad el legislador que 
prohibiese el uso del hierro para evitar la fabricación de pu
ñales? Tanto daña al Estado una secta opresiva, como una 
suma licencia en opinar. Aquella mete á toda la Nación en 
cárceles y la deja escuálida, débil, sin movimiento: esta facilita 
el ejercicio de los delitos; todo lo resuelve, y hace que la socie
dad degenere en desorden. E l Peripato aspira á que todos los 
hombres existan encerrados en las cárceles y dentro de ellas 
trabajen en utilidad del partido Peripatético: la Filosofía licen
ciosa promueve la absoluta libertad, para que sobreviniendo el 
desorden echen mano de ella y la asienten en el solio. Sobre
ponen unos y otros á su propio interés la máscara del celo, y 
abusando sacrilegamente de los principios mas santos de la 
racionalidad, caminan á un mismo fin por rumbos muy di
versos. 

E l partido Peripatético de Salamanca acusa de irreligionarios 
y propagadores de máximas sediciosas á los Maestros del Cole
gio de Filosofía, y por lo mismo quiere que se extinga el Co
legio. La Filosofía que se enseña en este según sus asignaturas. 
está reducida á las instituciones de Jacquier, escritor no solo 
católico sino fraile, y á los elementos de las Matemáticas.. 
Según esto el daño, caso que le haya, no puede estar en el 
establecimiento, sino en los que le desempeñan. A la verdad, 
siendo tan sutiles dialécticos los Doctores del Peripato, no se 
alcanza la conexión de .este silogismo: el instituto del Colegio 
es bueno, sus Maestros le corrompen, luego debe extinguirse el 

' Colegio. Aquí tenemos el caso del legislador que prohibiese ê  
uso del hierro para excusar los homicidios: la Religión ha dado 
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causa á muchas herejías, luego debe extinguirse la Religión: 
hay Magistrados que abusan de su potestad, luego debe ani
quilarse la Magistratura. Causa no lástima, sino horror, que 
en una Escuela dotada cuantiosísimamente para el cultivo de 
la racionalidad, haya llegado el entendimiento humano á este 
grado de inercia. Por fortuna no toda la Universidad pensó 
así; y la misma desavenencia que se notó en los Claustros que 
se celebraron para evacuar el informe pedido por el Consejo, 
salvará á aquella Escuela de la eterna ignominia con que seria 
notada en la posteridad por esta persecución verdaderamente 
furiosa. Por otra parte, ¿dónde está la prueba de los delitos 
atroces que el partido delator achaca á los Maestros del Co
legio? Nada han probado, y aun cuando se les permitiese la 
prueba, deberia en caso tan criminal sustanciarse el proceso 
con todas las solemnidades y precauciones que ordenan justísi-
mamente las leyes. Los delatores deberían afianzar de calum
nia, deberían quedar ligados á las resultas del juicio, para 
experimentar la justa recompensa en caso de resultar verdade
ros calumniadores; deberia oirse á los acusados y permitírseles 
sus defensas antes de ser sentenciados; 

No se trata en este negocio de materias puramente académi
cas, sin mas trascendencia que la de una accidental alteración 
del método ó gobierno de la Escuela; se trata de una acusación 
formal, de una acción criminal que una porción de delatores 
instauran contra los Maestros del Colegio, ofreciéndose á pro
bar que son reos de los delitos mas atroces y mas execrables en 
que puede caer un individuo del Estado: acusación que cons
pira á la imposición de penas personales acompañadas de infa
mia, solicitadas expresamente para los mismos delatores ó acu
sadores. Y ¿cuál privilegio puede autorizar á estos para que 
sin riesgo propio trabajen en la ruina agena? Ni se diga que la 
orden del Consejo para que el Claustro informase en el asunto 
exime á los delatores de la responsabilidad que exigen las 
leyes. Lo acaecido en los Claustros que se celebraron á este 
intento prueba que la mayoría de los votos estuvo á favor de 

ás 
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los Maestros del Colegio; y al presente se advierte que el Vice-
Rector, el Censor Regio y los de su facción se encaminan por 
sí solos contra aquellos, y remiten al Consejo por mano del 
Gobernador una multitud de acusaciones criminales dirigidas 
á infamar á los Filósofos y á constituirlos en clase de verdade
ros reos. Esta oficiosidad de tal partido es absolutamente inco
nexa con el informe que pidió el Consejo: el Claustro no ha-
evacuado aun su informe, y acaso no lo ha evacuado porque 
la facción contraria al Colegio se teme vencida en la votación 
final, como ya lo ha sido en los preliminares, y trata de suplir 
con estas delaciones oficiosas la acusación auténtica que deseaba 
ver autorizada por todo el Claustro. Prueba de ello es que ha 
declarado también el encono contra todos los individuos del 
Claustro que no prestaron su voto á tal facción, motejándolos 
con expresiones denigrativas indignas de la caridad y manse
dumbre cristiana, llegando á tal estremo su furor, que han 
osado también acusar de falsario al Secretario de la Universidad 
en la numeración de los votos, solo porque estos no salieron 
como los deseaba el partido: de modo que para este ha sido un 
delito atroz el no haber salido las cosas á su gusto, y deben 
ser habidos por delincuentes clásicos todos los que no quisieron 
convertirse en delatores contra sus propias conciencias; y lo 
que todo esto quiere decir es, que los individuos del partido 
han querido constituirse gratuita y voluntariamente en delato
res y acusadores de los Maestros del Colegio. Y en este caso 
¿cómo serán oidos sin que se verifiquen en ellos las sabias pre
cauciones de la ley para evitar los funestos horrores de la 
calumnia? 

Harto se trasluce en este furor gratuito el espíritu que rige 
estos escándalos. Podrán ser delincuentes los Maestros del Co
legio: la corrupción del siglo se estiende á tanta perversidad, 
que es mas fácil tropezar con el delito que con la virtud. La 
licencia de pensar se ha propagado en demasía, y por todas 
partes se tocan ejemplos dolorosos de este abuso propio, y di
gámoslo así característico de nuestra época. Pero las acusado-
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nes de los Peripatéticos y los clamores de la secta antigua hace 
mucho tiempo que se escuchan con desconfianza entre las per
sonas que pintan la imparcialidad al profundo conocimiento 
de las cosas. Muchas veces se han confundido los intereses per
sonales con los de la Religión, y la ambición hipócrita se ha 
disfrazado frecuentemente con la capa del celo para ahogar la 
'voz de la verdad ó detener los progresos del desengaño. Los 
Maestros del Colegio no asistieron á los Claustros celebrados 
en virtud de la orden del Consejo para desempeñar el informe: 
tampoco se convocó á los Consiliarios y Diputados que se 
tachan de aficionados de los Filósofos, y á pesar de esto, por 
confesión repetida de los delatores, los Maestros tuvieron á su 
favor el mayor número de votos en aquellas sesiones prelimi
nares. Luego una de dos, ó el mayor número del Claustro 
reconoce injusta la persecución intentada contra los Filósofos, 
ó el Claustro abriga en sí muchos individuos que piensan del 
modo que se atribuye á aquellos; y en tal caso la corrupción 
no recae solo en el Colegio de Filósofos, sino en todo el cuerpo 
de la Universidad. Tampoco esto seria estraño atendida la mi
serable calidad de los tiempos. Pero ¿dónde están las pruebas? 
No hay otra prueba que la afirmativa de un corto número de 
Doctores, de los cuales unos deciden doctoralmente (vergüenza 
es decirlo, y es vergonzosísimo para España, que se consienta 
en sus Escuelas públicas hombres intitulados, Doctores ane
gados en tan insigne barbarie) que es vano el estudio de las 
Matemáticas y de las ciencias naturales: y otros opinan que 
el estudio de la Filosofía no debe fomentarse con el estableci
miento de Colegios destinados únicamente á enseñarlos, por 
el peligro que hay en que sus alumnos se propasen á raciocinar 
sin sujeción á las máximas del Estado y de la Iglesia. Estas 
aserciones del partido anti-filosófico descubren sobradamente la 
intención que anima sus turbulencias. Quieren Filosofía, pero 
quieren aquella que sirve solo no para apoyo de la Religión, 
(la Religión jamás ha necesitado para el suyo de un Filósofo 
gentil, ni de sus Comentadores mahometanos) sino para retener 
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la envejecida dominación, que ha sido funesta por igual á la dis
ciplina de la Iglesia, á los derechos del Trono, y a la utilidad 
del Estado. Vuelve á decirlo el Fiscal, podrán ser impíos y per
turbadores los Maestros del Colegio, y podrán serlo cuantos han 
votado á su favor en el Claustro, pero sus acusadores no dan 
muestras de poseer todo aquel caudal de instrucción que se 
requiere para discernir la buena de la mala Filosofía. Unos 
hombres que declaran inútil el estudio de las Matemáticas, y 
reprueban el establecimiento fijo de la profesión filosófica, ma
nifiestan tal atraso en estas materias que sus votos deben perder 
el crédito en el juicio de todo hombre medianamente racional. 
Es muy fácil que crean irreligión y desenfreno de pensar todo lo 
que salga fuera del círculo de sus doctrinas. E l negocio pide 
alta indagación, examen desinteresado y profundo, y el estado 
de las Escuelas exige de suyo, no reformas accidentales aplica
das á la corteza de los establecimientos académicos, sino reme
dios eficaces, que vayan á la raíz y la purifiquen. 

Por no haberse adoptado este medio han sido hasta ahora 
plenamente infructíferas las reformas hechas en las Universida
des. Se trató de mejorar algo los métodos agregando un poco de 
crítica y de buen gusto á la enseñanza de las ciencias; pero en el 
fondo y la sustancia perseveró intacto el antiguo sistema. Que
daron indicadas las viejas raices: es decir, las máximas capita
les que sirven de base y cimiento á la secta Escolástica, y perma
neciendo este predominio desolador, las reformas accidentales á 
lo mas podrán producir el mismo efecto que se notó en el siglo 
XVI. Ocasionaría un esplendor pasagero, un lucimiento mo
mentáneo mientras se sostuviese con calor el empeño de la re
forma; pero luego que se aflojase en ella, y procediese, ó re
misa ó confiada á la vigilancia del Gobierno, volvería á resonar 
el vicio envejecido, como en efecto resonó y prevaleció en el 
siglo XVII luego que desapareció la nata de los grandes hom
bres que eri la época anterior habia criado la oportuna situa
ción de los tiempos. Sucede en las Universidades del modo 
que duran establecidas, lo que en las tierras ingratas y de ca-
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lidad agria é infructífera: producen algo tolerable mientras 
trabaja en ellas sin cesar y con afán infatigable la mano de un 
cultivador porfiado; pero si este las descuida, brota abundante 
el matorral salvaje que solo sirve de madriguera de abusos 
perniciosos. Se cuentan ya veintiséis años desde que se esta
bleció la primera reforma de los Estudios; y ¿dónde están los 
grandes hombres que se han criado en las Escuelas? Tales 
cuales luces que algunos alumnos han adquirido fuera de las 
aulas inflaman la indignación del partido antiguo, y al fin 
multiplicado algún tanto el de los llamados modernos, ambas 
facciones han venido á las manos abiertamente, y ya tedo es 
guerra y combate obstinado en los gimnasios de la sabiduría. 
Es menester decirlo con firmeza; (porque el bien universal del 
Estado no consiente disimulos, ni condescendencias serviles en 
los que quieren tener alguna cuenta con su gloria) las Univer
sidades necesitan remediarse en la raiz de sus Maestros: la 
preponderancia de cualquiera clase es allí funestísima: se debe 
enseñar en ellas lo que convenga á la Nación, no lo que pro
meta utilidad á esta ó á la otra clase determinada. Lo que allí 
se aprenda ha de redundar en beneficio de la Nación toda, de 
todos sus órdenes, de todos sus individuos: desde el que ciñe la 
sacra diadema, hasta el que con un tosco cayado rige en grey 
los animales mas inmundos. En el taller de las Escuelas han 
de labrarse los instrumentos de la felicidad nacional. ¿Es, ni 
puede ser otro el instituto de los tales talleres? No se adopte la 
eficacia de este remedio, consiéntase ileso el monopolio cientí
fico que á toda costa procuran retener los Profesores preponde
rantes; en el instante se verá desaparecer la bella ojarasca de la 
reforma y resonar con furia la antigua barbarie. Por ventura, 
¿proceden de otra causa los atrasos que experimentamos? Ya es 
tiempo de que la patria consiga algún fruto de lo mucho que 
expende en mantener Doctores. Ya es tiempo de que así como 
las Universidades fueron el asilo donde se refugiaron las letras 
en los siglos bárbaros, y conservaron á su posteridad esta pre
ciosa herencia, sean ahora también el depósito donde vayan á 
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reconcentrarse los adelantamientos útiles que las ciencias han 
hecho progresivamente, y de allí como de un manantial salu
dable y caudaloso se derramen á fertilizar la Nación en todas 
sus clases y establecimientos. E l temor de las malas doctrinas 
y de los principios licenciosos será siempre un fantasma des
preciable para los que saben estimar las cosas en su justo 
precio. La ciencia de los Magistrados se cifra toda en saber 
buscar aquel justo temperamento que dá á las cosas el giro y 
rumbo conveniente á sus fines y efectos. Hay mucha diferencia 
entre la barbarie y la impiedad: entre la Religión y la pedan
tería; entre la suma licencia y el Pragmatismo farraginoso. 

Entiende, pues, el Fiscal, en vista de todo lo dicho, que el 
remedio de las Universidades estriba en variar fundamental
mente los sistemas de la enseñanza; en arrancar de raiz el vicio 
capital que las inutiliza, y en plantificar un nuevo sistema aca
démico que diga absoluta relación con la constitución de Es
paña, con sus establecimientos religiosos y políticos, con la 
distribución de sus clases, con las luces que deben comunicarse 
á estas para que sean fecundas en sus profesiones, y con los 
institutos todos de la vida civil en que está ordenada nuestra 
Monarquía. Si no se adopta esta enmienda radical, se experi
mentarán siempre dos daños grandísimos; uno, que los alum
nos vayan á aprender á las Escuelas doctrinas ó inútiles ó 
perniciosas á la Nación: otro, que los individuos de los gremios 
académicos duren en eterna discordia, y lo que es consiguiente 
á esto se guerrean implacablemente con odios y persecuciones 
recíprocas muy agenas del instituto de sus profesiones. ¿Cómo 
inspirarán el amor á las buenas costumbres (cimiento primor
dial de la felicidad pública) unos hombres que divididos en 
sectas poco menos que militares, se aborrecen, se infaman, se 
persiguen, se acusan, se delatan, se desean mutuamente el 
desprecio, el vilipendio, la destrucción y la ruina? Se quejan 
algunos Doctores del desenfreno que se nota en los escolares, 
de su inmodestia, de su altanería insolente, de su falta de de
coro y de circunspección tanto en las aulas como fuera de 
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ellas, pero examínense los ánimos de los Maestros, véase si en 
sus costumbres resplandece aquella mansedumbre candida, 
aquella gravedad noble, aquella pureza respetable que gran
jean por sí mismas la veneración, y desarman solo con dejarse 
ver los desacatos y petulancia del espíritu mas atrevido. La 
virtud jamás deja de hallar culto y reverencia aun entre los 
perversos. La juventud frivola y bulliciosa por su naturaleza 
bajará los ojos vergonzosamente en presencia de un varón 
justo revestido además con el carácter de su Maestro. Pero si 
la juventud vé corrompidos los ánimos de sus Maestros con 
vicios acaso de peor condición que los que acompañan de ordi
nario á la primera edad ferviente y juguetona: si los vé devo
rados de la ambición, carcomidos de la envidia, roídos del 
odio, hinchados de la prepotencia, ocupados con impía fero
cidad en llevar al cabo el triunfo de sus sórdidas enemistades; 
¿qué se puede esperar en vista de tales ejemplos de unos mozos 
libres apartados de la sujeción .doméstica, entregados á su 
propio arbitrio y en cuyas costumbres solo puede servir de 
freno el ejemplo y conducta de sus Maestros? Hállese la rela
jación de la Universidad de Salamanca en el Colegio de Filo
sofía; hállese en la facción que lo persigue; la misma desave
nencia que ha dado ocasión á este expediente, ofrece el testi
monio mas clásico de lo mucho que allí urge una reforma 
fundamental, que extinguiendo las causas de las discordias 
donde quiera que ellas residan, restablezca las buenas costum
bres en el Magisterio y la utilidad y buen gusto en la ense
ñanza. Para cuyo efecto opina el Fiscal que el Consejo debe 
consultar á S. M. la necesidad de enviar á la Escuela de Sala
manca uno ó mas Visitadores escogidos entre los varones mas 
sabios y autorizados de la Nación, los cuales en primer lugar, 
hagan una averiguación escrupulosa y legal sobre los crímenes 
que se imputan á los individuos del Colegio de Filosofía, para 
que sean castigados si apareciesen reos, ó se escarmiente á sus 
acusadores, si resultasen inocentes. En segundo lugar, teniendo 
en consideración lo que va expuesto en esta respuesta, pres-
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criba á aquella Universidad nuevas ordenanzas en lo científico 
y económico; y concluidas, las remita al Consejo para su apro
bación, y á efecto de que progresivamente se establezcan en las 
demás Universidades de España. 

. 



APÉNDICE IV. 

Maestre-escuelas, Cancelarios y Escolástico-Cancelarios de 
la Universidad de Salamanca según los libros de matricula 
existentes en el Archivo, con expresión de los años en que 

han sido nombrados para dichos cargos. 

SEÑORES MAESTRE-ESCUELAS. 

D. Juan de Quiñones. 1546 

Mtro. y Dr. Gregorio Gallo, Obispo electo de Orihuela. i562 

CANCELARIOS, 

Dr. D. Diego de Vera. • i55Q 

Mtro. Fr. Gaspar Torres. i56o 

r 565 
1567 
1569 

ESCOLÁSTICO-CANCELARIOS. 

Dr. D. Sancho de Peralta. 
Dr. D. Fernando Henriquez. 
Dr. D. Antonio de Solis. 
Dr. D. Miguel de Acosta. 1575 
Dr. D. Antonio de Solis. iS-^6 
Dr. D. Pedro de Guevara, Obispo electo de Ciudad-Ro

drigo. 1577 
Dr. D. Antonio Solis. !582 

Dr. D. Francisco Gaseo de Salazar. 1584 
Dr. D. Diego Henriquez. i585 

41 
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Dr. D. Juan de Llano Valdés. JSOO 
Dr. D. Alonso Guillen de la Carrera. f i6i5 
Dr. D. Francisco Arias Maldonado. 1616 
Dr. D. Alonso Guillen de la Carrera. 1617 
D. Gabriel Céspedes. t 1629 
Dr. D. Rodrigo de Mirandía y Parga, del Consejo de 

S. M. y Obispo electo de Almería. . 1654 
Dr. D. Matias de Herrada, del hábito de Calatrava. 1664 
Dr. D. Andrés de Ángulo. 1680 
Dr. D. Diego Sierra Valcarce. 1682 
Dr. D. Francisco de Ochoa Mendarosqueta y Arria-

mendi. 1701 
Dr. D. Jacinto Valledor y Fresno, Obispo electo de 

Osma. 1718 
Dr. D. Amador Merino Mataguilla, Obispo electo de 

Badajoz. 1723 
D. Gregorio José de Tineo. 1730 
Rvdo. P. Mtro. Fr. D. Matias Teran, Catedrático de 

Escritura. 1735 
Rvdo. P. Mtro. Fr. D. Manuel Genérelo, por ausencia 

del Mtro. Pedro Samaniego. 1736 
Dr. Juan de Oruña. l7^9 
Dr. Manuel Pérez Minayo. 1740 
Rvdo. P. Maestro Fr. Francisco Sotelo. 1755 
Dr. Sancho Inclan. 1756 
Rvdo. P. Mtro. Fr. Antonio Puga. 1758 
Dr. Antonio Pelegrin Renero. 1759 
Dr. Pedro Quevedo. 1773 
Dr. José Rodríguez de Cáceres. 1777 
Dr. José Fernandez Ocampo. 1780 
Dr. Pedro Manuel de Isla. 1798 
Dr. Francisco Luis Alvarez. 1818 
Dr. D. Agustín Librero y Falcon. 1819 
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APÉNDICE V. 

Rectores de la Universidad de Salamanca y años en que han 
sido nombrados para dicho cargo (A). 

D. Francisco de Navarra, Prior de Roncesvalles. 1529 
Licenciado D. Miguel Chacón. i53o 
Mtro. Antonio de Chaves. 1531 
D. Alvaro de Mendoza. 1532 
Mtro. el muy Iltre. Sr. Diego de Córdova. 1533 
E l Magnífico Sr. D. Pedro Ponce de León. 1534 
Licenciado Francisco de Chaves de Sotomayor. 1535 
E l Iltre. Sr. D. Leopoldo de Austria. 1536 
D. Diego de Córdova. 1537 
E l Sr. D. Gerónimo Manrique. 1538 
E l Sr. D. Gaspar de Zúñiga y Avellaneda. i53o. 
Sr. D. Juan de Zúñiga. 1540 
E l muy Magnífico y muy Reverendo Sr. D. Pedro Nu-

ñez de Avellaneda de Zúñiga. 1541 
E l muy Magnífico Sr. D. Gabriel de Velasco. 1542 

(A) Aunque el primer libro de matrículas que existe en el Archivo de esta Uni 
versidad corresponde al curso de 1546 á 47, registrando las cuentas antiguas hemos 
podido casi completar la lista de Rectores de la misma desde 1529 hasta la fecha, sin 
que á pesar de nuestras minuciosas investigaciones nos haya sido dado formarla de 
todos los que han desempeñado dicho cargo desde que fué creado. Tampoco hemos 
hecho lista de Catedráticos y Doctores de la Escuela como la Superioridad pide, 
porque además de que este seria un trabajo excesivamente prolijo, ofrecería muchas 
dificultades y seria ocasionado á multitud de errores, ya por el crecido número de 
ellos, ya por los muchos años que cuenta de existencia este Estudio. 
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Muy Magnífico Sr. D. Andrés de la Cueva y de Roba-

dillo. 
Muy Magnífico Sr. D. Pedro González de Mendoza. 
Muy Magnífico Sr. D. Rodrigo de Castro Osorio. 
Sr. D. Gerónimo de Selva. 
Muy Magnífico Sr. D. Martin de Figueroa. 
Muy Magnífico Sr. D. Diego Ramirez de Fuenleal. 
No existen cuentas ni matrículas de los años 1549 Y 
íltre. y Magnífico Sr. D. Gonzalo Fajardo y Silva. 
Iltre. y Magnífico Sr. D. Fernando de Saavedra. 
Iltre. Sr. D. Pedro de Acuña. 
Iltre y Magnífico Sr. D. Cristóbal Vela. 
D. Pedro de Luna, Abad de Monte-Aragón. 
Iltre. Sr. D. Pedro Portocarrero. 
Iltre. Sr. D. Gabriel de Cárdenas. 
Iltre. Sr. D. Diego Dávila. 
Sr. D. Juan de Bracamonte. 
E l Iltre. Sr. D. Antonio Manrique, hijo del limo. Señor 

Marqués de Águilas 
D. Pedro Manrique, hermano del anterior. 
Iltre. Sr. D. Juan Vique. 
D. Iñigo López de Mendoza. 
Sr. D. Diego Davalos. 
D. Pedro Porto-carrero, Oidor de la Real Chancillería 

de Valladolid. 
Sr. D. Diego López de Zúñiga, hijo de los Sres. Duque 

y Duquesa de Béjar. 
D.Juan Almeida. 
Sr. D. Sancho de Avila. 
Sr. D. Gonzalo Ponce de León. 
Sr. D. Diego de Castillo. 
Sr. D. Sancho Dávila. 
Sr. D. Bernardino de Mendoza. 
D. Juan de Acuña. 
Sr. D. Diego López de Zúñiga y Sotomayor. 
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D. Alvaro de Mendoza. 1576 
D. Juan Acuña. 1577 
D. Alvaro de Benavides, hijo del Sr. Conde de San 

Esteban. 1578 
O. Pedro Ponce de León. l^>79 
Muy Iltre. Sr. D. Enrique Henriquez. i58o 
D. Diego Pacheco, hijo del l imo. Sr. Marqués de Cer-

ralvo. 1581 
D. Antonio Venegas. i582 
D. Diego de Álava. 1583 
D. Enrique Enriquez> 1584 
D. Sancho Dávila. i585 
Licenciado D . Alvaro de Benavides. i586 
D. Juan de Torres y Portugal, hijo del Conde del 

Vi l lar . 1587 
D. Sancho Dávila. 1588 
D. Juanetin Doria. l^%9 
Licenciado D. Juan Abarca de Bolea. i5go 
D. Pedro de Deza. i5gi 
D. Antonio Sarmiento de Mendoza, Arcediano de 

Ubeda en la Santa Iglesia de Jaén. 1592 
Licenciado D. Luis Abarca de Bolea. 1593 
D. Gómez de Figueroa. 1594 
D . Enrique Pimentel. i5g5 
D. Gómez de Figueroa. 1596 
D. Antonio de Borja. ^ 9 7 
D. Antonio Idiaguez. 1598 
D. Gómez de Figueroa.. ^ 9 9 
D . Juan de Bracamonte. 1600 
D. Francisco Dávila y Guzrnan.. 1601 
D. Gaspar de Guzman. 1602 
Sr. D . Fernando de Córdova y Cardona, i6o3 
D. Fernando de Córdova y Cardona. 1604 
D. Francisco Pimentel, y por entrar este en la Compa

ñía de Jesús, su hermano D . Francisco Pimentel. 160 5. 
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D. Fadrique de Toledo. 1606 
D. Bernardo de Rojas y Sandoval. 1607 
D. Baltasar de Sandoval y Moscoso. 1609 
D. García de Haro, hijo del Sr. Marqués del Carpió, 

Asistente de Sevilla. 1610 
D. Melchor de Moscoso y Sandoval, hijo del Conde de 

Altamira. 16 n 
D. Pedro de Aragón. 1612 
D. García Pimentel. I6 I3 
D. Agustin de Spinola; no pudo ser Rector por ser ex

tranjero, y se eligió de nuevo á D. Vicente Pimentel, 
hijo del Conde y Duque de Benavente. 1614 

D. Diego Pacheco, hermano del Excmo. Sr. Marqués 
de Villena y Duque de Escalona. 1615 

D. Gaspar de la Cueva, hijo del Marqués de Velmar. 1616 
D. Juan Pacheco, hijo del Marqués de Cerralvo. 1617 
D. Martin de Guzman. 1618 
D. Manuel Henrriquez, nieto del Marqués de Toral. ' 1619 
D. Enrique de Haro, hijo del Marqués del Carpió. 1620 
D. Carlos Gonzaga, Príncipe de Bódoli. 1621 
D. Antonio de Luna, hijo del Marqués de Salvatierra. 1622 
D. Enrique de Guzman, hijo del Marqués del Carpió. 1623 
D. Claudio Pimentel, hijo del Conde de Benavente. 1624 
D. Vicente de Calatayud y Toledo, Conde del Real. 1625 
D. Claudio Pimentel, hijo del Conde de Benavente. 1626 
D. Francisco Pérez de Sarmiento. 1627 
D. Claudio Pimentel, hijo del Conde de Benavente. 1628 
D. Lope Pimentel, hijo del Marqués de Tobara. 1629 
D. Francisco Sarmiento de Luna, hijo del Conde de 

Salvatierra. i63o 
D. Antonio de Benavídes, hijo del Conde de Santis-

teban. I63I 
D. Juan Estevan Dongo, y por no ser natural de estos 

reinos de Castilla, se hizo nueva elección en D. Pedro 
de Deza y Águila, hijo del Conde de Fuente del Saúco. i632 
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D. Gaspar de Velasco y de la Cueva, hijo del Conde de 

Siruela. i633 
D. Juan de Bermi y Mendoza, hijo del Mariscal de 

Alcalá. 1634 
D. Antonio de Córdova y Aragón , hijo del Duque de 

Cardona y Segorbe, etc.; en 16 de Noviembre de i635 
renunció el Rectorado, y en este dia se eligió á Don 
Pedro Zapata, hijo del Conde de Barajas. 1635 

D. Vicente de Córdova y Aragón, hijo del Duque de 
Cardona y Segorbe, etc. i636 

D. Francisco de Borja y Aragón , hijo del Duque de 
Villahermosa. 1637 

D. Pascual de Aragón, hijo del Duque de Cardona y 
Segorbe. i638 

D. Diego de Zúñiga, hijo del Duque de Béjar. 1639 
D. Tomás Doria. 1640 
D . Alvaro de L u n a , hijo del Conde de Montejo. 1641 
D. Fernando de Moscoso y Osorlo, nieto del Conde de 

Altamira. 1642 
D. Fernando Bazan, hijo del Marqués de Biso. 1643 
D. José de Andia y Larrazabal. 1644 
D. Baltasar de la Cueva, hijo del Duque de Albur -

querque. 1645 
D . Gaspar de Güzman , hijo del Duque de Medina S i -

donia. 1646 
D . Antonio Manrique Zúñiga y Sandoval, hijo del 

Marqués de Villamanrriqúe. 1647 
D. Melchor de Moscoso y Béjar, Marqués de Loca, etc. 1648 
D . Ambrosio Spinola y Guzman, hijo del Duque de 

San Lucar y Marqués de Leganés y Poza. 1649 
D. García de Hurtado de Mendoza, hijo del Conde de 

la Corzana. i65o 
D. Antonio Calatayud y Toledo, hijo del Conde del 

Real. 165 r 
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D. Vicente de Calatayud y Toledo, hijo del Conde dei 

Real. i65¿ 
D. Juan Bautista Ayroldo, hijo del Conde de Lezo en 

Milán. i653 
D. Gabriel Manrique, hijo del Marqués de Aguilar. 1654 
D. Juan Jacinto Manrique, hijo del Marqués de Aguilar. i655 
D. Baltasar de Rosales, hijo del Conde de Valle. i656 
D. José Manrique de el Ara, natural de Salamanca. 1657 
D. Antonio Ladrón Velez de Guevara, hijo del Conde 

de Campo el Real y nieto del Conde de Oñate. i658 
D. Pedro Sarmiento de Toledo, hijo del Conde de Gon-

domar, Marqués de Montalvo. 1659 
D. Beltran Ladrón Velez de Guevara, hijo de D. Bel-

tran Velez de Guevara, Virrey y Capitán general del 
Reino de Cerdeña. 1660 

D. Jacinto de Andrade y Castro, hijo del Conde de 
Maceda. 1661 

D. Jaime de Palafox y Cardona, hijo del Marqués de 
Ariza . 1662 

D, Mateo Arias Pacheco. i663 
D. Rodrigo Gerónimo Portocarrero, hijo del Excelen

tísimo Sr. Conde de Medellin. 1664 
D. Pedro de la Cerda y Trejo, hijo del Marqués de la 

Rosa. 1665 
D. Juan Francisco Mexia Ponce de León. 1666 
D. Francisco Adda, Marqués de S. Juan, Conde de 

Lomeosana de los Burgos de Osion y Garla, Señor de 
de la Villa de Séptimo. 1667 

D. Domingo de Medrano y Mendizabal, Caballero de 
la Orden de Calatrava. 1668 

D. José Rabaschero y Fiesco, Arcediano de Medina Si-
donia en la Iglesia de Cádiz. 1669 

D. Gaspar Márquez de Prado y Bracamonte, Caballero 
de la Orden de Calatrava, hijo de D. Alonso Márquez 
de Prado, del Consejo de S. M. en el Real de Cas-
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tilla, nieto del Excmo. Sr. Conde de Peñaranda, de 
los Consejos de S. M . , Presidente de Indias y Gober
nador del Reino. 1670 

D. Luis de Losada Riva de Neira, Caballero de la 

Orden de Santiago. 1671 

D. Francisco de Avila Ponce de León, Caballero de la 
Orden de Santiago. 1672 ______—— •— 

D. Félix Ventura de Aguesi. 1673 
D. José González Pacheco, natural de Madrid. 1674 
D. Diego de Asanza, natural de Zaragoza. 1675 
D. Juan Dávila Pacheco, natural de Méjico. 1676 
D. Fadrique Antonio Colarte ,' natural de Cádiz. 1677 
D. José Zisternes, natural de Valencia. 1678 
D. Antonio Pueyo y Dameto. 1679 
D. Manuel Rivera, natural de Toro. 1680 
D. Juan Ignacio Castaños y Montano, natural de 

Bilbao. 1681 
D. Luis de Aragón y Venavides, natural de Madrid, 

hijo del Excmo. Sr. Conde de Santisteban. 1682 
D. Juan Teran de los Rios, natural de Sevilla. i683 
D. Luis Panes, natural de Cádiz. 1684 
D. José de Llanos, natural de Canana. i685 
D. Pedro Muñoz Castiblanque, natural de Moya de 

Cuenca. • 1686 
D. Antonio Mexia Monrroy y Pacheco, natural de Lle-

rena. 1687 
D. Diego de Toro y Aguilar, natural de Montilla, Dió

cesis de Córdoba. 1688 
D. Manuel Cifuentes. 1689 
D. Pedro dé Rada y Gallardo, natural de Quintanar. 1690 
D. Sebastian de la Iseca , natural de Sevilla. 1691 
D. Juan Hernández Carretero. 1692 
D. Pablo Albelo y Ulloa. 1693 
D. Miguel Antonio Tourlon. 1694 
D. Tomás Ignacio de Arrióla , natural de Bilbao, i6g§ 

48 
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D. Antonio Grande de Barrientes, 1696 
D. Francisco Bustamante. 1697 
D. Juan Moreno Serrano de la Cruz. 1698 
D. José Bassa, natural de Mallorca: se anuló esta 

elección por Provisión Real, leida en Claustro pleno 
el 11 de Junio de 1700, rehabilitándose la primera 
hecha en D. Francisco Sayagués González, natural 
de Palencia de Negrilla, Diócesis de Salamanca. 1699 

D. Francisco Ibarburu, natural de Sevilla y Caballero 
de la Orden de Calatrava. 1700 

D. Luis Manrique, natural de Canaria. i70t 
D. Domingo Aguerrí, natural de Pamplona. 1702 
D. José Luis de Uvago. 170 3 
D. José Ortego Orellana Giménez de Cisneros, natural 

de Candeleda, provincia y diócesis de Avila. 1704 
D. Francisco Lorenzo Ayzcoayu de Uriva, natural de 

Ariscon, Diócesis de Pamplona. 1705 
D. José Borrul, natural de Valencia (Vice-Rector). 1706 
D. Juan de Luna y Mendoza, natural de Badajoz. 1707 
D. Carlos de Rivera y Losada, natural de Pódente, 

Diócesis de Lugo. 1708 
D. Juan Martin Marcos, natural de Mercadillo, Dióce

sis de Salamanca. I 7°9 
D. Fernando de Riofrio, natural de Segovia. 1710 
D. Francisco de Barrio Nuevo. 1711 
D. Manuel Melendez Valdés, natural de Bañeza, Dió

cesis de Astorga. 1712 
D. Luis Gómez de Parada, natural de Guadalajara en 

la nueva España. 1718 
D. Pedro Gayoso (Vice-Rector). 17l4 
D. Tomás Pelaez del Valle, natural de Vercero, Dióce

sis de Valladolid. 1715 
D. Garcia Golfín de Figueroa. 1716 
D. Alonso Mergelina y Miño, natural de Villena, Dió

cesis de Cartagena. *7l7 
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D. Gerónimo Groso, natural de Cádiz. 
D. Pablo Vitorino Calderón, natural de Almagro, Dio 

cesis de Toledo. 
D. José Pizarro, natural de Zamora. 
D. Jacinto de Blancas, natural de Zaragoza, 
D. José Antonio Mindinueta. 
D. Alonso Gutiérrez Salamanca. 
D. Vito Cadelo. 
D. Pedro Noguira (Vice-Rector) por no encontrarse per

sona á quien proponer para el cargo de Rector, 
D. Lorenzo Henriquez. 
D. Antonio Gaurin Palmir y Verástegui. 
D. Pablo Nicolás Porres y Silva. 
D. Juan de Balparada y la Hormaza, 
D. Martin Cala de Vargas. 
D. Miguel Fernandez Cacho. 
D. Pedro Casamayor y Pichon, 
D. Amaro José González de Mesa 
D. José de Cappilla Bravo. 
D. José Rodríguez de Toro. 
D. Pablo de Echeverría y Azpilcueta. 
D. Manuel Ossorío. 
D. Pedro Andrés Machado y Riesco. 
D. Vicente Patricio Leal. 
D. Miguel Fernandez Cacho. 
D. Francisco Eugenio de Jaén López Pintado 
D. Vicente Leal. 
D. Francisco Manuel Domínguez Velez. 
D. Diego Arroyabe y Mirasol. 
D. Ramón Iñiguez de Beortegui. 
D. Antonio Sánchez Manzanera. 
D. Bartolomé Casabuena Messa y Guerra. 
D. García Manrique de Lara. 
D. Manuel del Villar Gutiérrez. 
D. Manuel Fernandez Moreno. 

-

1718 

17*9 
1720 
172 r 
1722 
i 7 2 3 
1724 

1725 
1726 
1727 
1728 

1730 
I 7 3 I 
1732 
1733 
1734 
1735 
1736 
* 7 3 7 

1738 
i 7 3 9 
1740 
1741 
1742 
1743 
1744 
J745 
1746 
J747 
1748 
*749 
1750 
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D. Lorenzo Bernardo Corrales y Huerta Gabilan. 
D. Miguel Lorenzo Pedrosa. 
D. Francisco Cabrero Marqués. 
D. Ñuño Nabia Bolaño y Arce. 
D. José Allende y Salazar. 
D. Juan Francisco de Zavala, Presbítero. 
D. Juan Francisco Romo; pero habiéndose ausentado 

sin dar aviso en mas de tres meses, é ignorándose su 
residencia, se nombró Rector conforme á la Constitu
ción á D. Francisco Antonio Amavizcar. 

D. Fermín Ignacio Garcia de Almarza. 
D. Juan Tamaron Romeral Pintado. 
D. Alonso Rodríguez Gómez de Omaña. 
D. Francisco Tovares Pacheco, Presbí

tero, nombrado en i.° de Diciembre 
de 1761. 

D. Francisco Javier González, en 18 del ^Vice-Rectores 
mismo. 

D. Rodrigo de Rada y Santander, en 22 
de Mayo de 1762. 

D. Andrés Borja Montero. 
D. José Alonso Caballero. 
D. Miguel del Castillo y Barrio. 
D. Francisco Plácido González Maldonado. 
D. Antonio Torres y Bayona. 
D. José Martin de Larraga. 
D. Antonio Fuentes Godinez. 
D. Joaquin Morago. 
D. Miguel Munarriz. 
E l Licenciado D. Pedro Luis Blanco. 
D. José Rodríguez de Robles. 
D. Ramón Salas y Cortes (Vice-Rector). 
Dr. D. Andrés de Borja Montero. 
D. Ramón Salas y Cortes. 
E l Licenciado D. Carlos López Altamirano. 

i 7 5 i 
1752 
1753 
i 7 5 4 

1755 
1756 

i 7 5 7 

1758 
1759 
1760 

1761 

1762 
1763 
1764 
1765 
1766 
1767 
1768 
1769 
1771 
1773 
1773 
1776 

' 1777 
1778 
1779 

c~ 
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E l Licenciado D. Narciso Batiz. 1782 
Dr. D . José Azpeitia é Izaguirre. 1784 
D. Juan Eugenio Giménez (Vice-Rector). 1786 
E l Licenciado D. Diego Muñoz Torrero. 1787 
E l Licenciado D. Vicente Ruiz Alvi l los . 1789 
E l Licenciado D. Francisco Antonio Bajo. 1790 
E l Bachiller D . Ildefonso Ceballos (Vice-Rector). 1791 
Dr. D . Juan Francisco Gorordogoicoa. 1792 
Dr. D . Luis de Casaseca. 1794 
Dr. D. Juan Francisco Gorordogoicoa. 1796 
E l Licenciado D. Francisco Javier Caro de Torque-

mada. 1798 
E l Bachiller D . Juan González Maldonado. 1800 
Dr. D . Miguel Ortiz de Rufrancos. 1801 
Dr . D. Francisco Forcada, Catedrático de Leyes, 

jubilado. í8o3 
E l Licenciado D. Antonio Cabanillas. i8o5 
Dr . D . Francisco Crespo y Rascón. 1806 
E l Licenciado D. Andrés Ramos Martin. 1808 
Dr. D . Antonio Alba (Vice Rector). 1809 
Dr. D . Salvador Tejerizo de Tejada (Vice Rector). 1812 
Dr. D . Martin de Hinojosa. i8 i3 
Dr. D. Manuel Caballero del Pozo. 1815 
Dr. D . Manuel Pavón y Gutiérrez. 1816 
Dr. D. Manuel José Pérez. 1819 
Dr. D. Francisco Luis Alvarez (Vice-Rector). 1823 
Dr. D.-Agustín Librero y Falcon. 1825 
Dr . D. Francisco Garcia Ocaña. 1828 
Dr. D. Luis Delgado Ramos. i83o 
Dr. D. Miguel Marcos. 1834 
Dr . D. Fernando Mena. 1843 
Sr. D. Mariano Herrero, Rector accidental y Comisario 

Regio. 
Licenciado D . Gabriel Herrera, Fiscal que fué del Con

sejo Real. 

845 
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Dr. D. Joaquín González Huebra (Vice Rector). 1848 
Licenciado D. Gabriel Herrera. 1849 
Dr. D. Tomás Belestá y Cambeses. i853 
Dr. D. Pablo González Huebra (en Comisión). 1854 
Dr. D. Simón Martin Sanz. i856 
Dr. D. Tomás Belestá y Cambeses. 1857 
Dr. D. Simón Martin Sanz. ) 
limo. Sr. Dr. D. Juan José Viñas. \ 
Dr. D. Simón Martin Sanz. 1866 
Dr. D. Vicente Lobo. 1868 
Dr. D. Mames Esperabé y Lozano. 1869 

i865 
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APÉNDICE VI. 

Número de alumnos matriculados en la Universidad de Sala
manca desde el cursa de 1-̂ 46 á 47, hasta el de 1844 á áfi (B). 

SÜGLO X V I , 

Cursos. Matriculados. 

E n el curso de 1546 á 1547. 5 i 5 o 
E n el de i 5 5 i á i55z. 5856 

6202 
6002 
5868 
5146 
447 * 
3 8 i 9 

4 3 7 8 
4744; 
4905= 
5100 
5098 
4965 
4926 
5262 
783a 
5365 

(B) No es posible decir el número de lo» matriculados antes del año 15^6, por no 
existir libro* de Matrícula anteriores á esta fecha. 

En el de i552 á i553,. 
En el de i553 á 1554._ 
En el de 1554 á 15-55, 
En el de i555 á 1556.: 
En el de i556 á 1557.-
En el de i557 á i558. 
En el de i558 á 1559. 
En el de i559 á 156o. 
En el de i56o á 1561. 
En el de I 5 6 I á 1562. 
En el de 1562 á 1563. 
En el de 1563 á 1564. 
En el de 1564 á 1565. 
En el de i565 á 1566.. 
En el de 1566 á 1567. 
En el de 1567 á 1568. 
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Cursos. 

E n el de 1568 á 1569. 
E n el de 1570 á i5yi. 
E n el de i5yi á Ó72. 
E n el de 1572 á i5j?>. 
E n el de i5y3 á 1574. 
E n el de 1574 á 1575. 
E n el de i5jb í i5j6. 
E n el de 1576 á 1577, 
E n el de 1577 á 1578. 
E n el de 1578 á 1579. 
E n el de 1579 á i58o. 
E n el de 158r á i582. 
E n el de 1382 á i583. 
E n el de 1583 á 1684. 
E n el de 1584 á 1585, 
E n el de i585 á i586, 
E n el de 1586 á 1387, 
E n el de 1587 á i588, 
E n el de i588 á 1589. 
E n el de 1592 á 15g3. 
E n el de 1594 á 1595. 
E n el de 095 á Ó96. 
E n el de 1^97 á 1598, 
E n el de 098 á 1599. 
E n el de 099 á 1600. 

SIGLO XVII. 

En el curso de 1604 á i6o5, 5 I 3 I 
En el de i6o5 á 1606. 4 9 8 3 
En el de 1606 á 1607. 4^4$ 
En el de 1607 á 1608. 4793 
En el de 1608 á 1609, 4520 

Matriculados. 

5 3 7 4 

6089 
. 5888 

5728 
6208 
5675 
5i 45 
5721 
5683 

• 5 749 
57^7 
5543 

' 
5652 
5933 
6778 
6705 

' , 6566 
' 6707 

6555 
: • 6631 

6087 
• 

5460 
. 5135 

4212 
. 406 
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Cursos. 

E n e de r6io á [611. 
E n e de 1611 á 1612. 
E n el de (612 á 61Í. 
E n el de J ói3 á i 614. 
E n el de [614 á i 615. 
E n el de 6x5 á 616. 
E n e. de \6i6 á [617. 
E n el de 617 á i 618. 
E n el de 618 á 1 619. 
E n el de [619 á i 620. 
E n e] de [620 á 621. 
E n el de . 621 á j 622., 
E n e] de J 622 á ] 623. 
E n el de i 623 á 1 624. 
E n el de i 624 á ] 625. 
E n el de i 625 á 1 626. 
E n el de i 626 á i 627. 
E n el de ) 627 á i 628. 
E n el de 628 á 629. 
E n el de , 629 á ] 63o. 
E n el de i 63o á ] 63x, 
E n el de ] 63i á i 632, 
E n el de . 632 á i 633. 
E n el de 1633 á [634. 
E n el de ] Í634 á i 635. 
E n el de J 635 á J 636. 
E n el de ] 636 á i 637. 
E n el de t637 á 638. 
E n el de [638 á [63 9, 
E n el de 1639 á 1640, 
E n el de [640 á [641. 
E n e1 l de 1641 á 1642. 
E n e [ de 1642 á 16 43. 

Matriculados. 

473 I 

5048 

3535 
49 
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Cursos. 

1643 á 1644, 

A atriculados. 

En el de 1643 á 1644, - 36i5 
En el de 1644 á 164?. 3 4go 
En el de 164D á 1646. 3401 
En el de 1646 á 1647. . . 3094 
En el de [647 á 1648. 2961 
En el de 1648 á 1649. 3774 
En el de 1649 á 165o. ' 2818 
En el de 165o á 1651. ' 2836 
En el de i65i á i652. ; 1 2827 
En el de i652 á 1653. 2889 
En el de i653, i 1654. : i 3067 
En el de 1654 á 1655. 3i38 
En el de 1655 á 1656. 3096 
En el de i656 á 1657. ' 32 51 
Pin el de 1657 á 1.658. : 3o52 
En el de 1658 á 165o . 3 I 8 I 

En el de i65g á 1660. 
1660 á 1661. 

. . 3o37 
En el de 

i65g á 1660. 
1660 á 1661. i- fn*Tr* ",.2795 . 

En el de 1661 á 1662. •' 2662 
E n el de 1662 á 1663. . - ' 2779 
En el de 1.663 á 1664. . 2 8 5 Q 

En el de 1664 á 1665. ! 2453 
E n el de i665 á 1666. • 2533 
En el de 1666 á 1667.. 25 i g 
En el de. 1667 á 1668.. 2279 
En el de 1668 á 1669. 2280 
En el de 1669 á 1670.., 

• 

23o6 
E n el de 1670 á 1671, 2313 
En el de 1671 á 1672, ' 2576 
En el de 1672 á 1673. . 2813 
E n el de 1673 á 1674. 3o38 
En el de 1674 á 167D. . • 2997 
En el de 1675 á 1676. 3115 
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C U I S Ü S . Matriculados. 

En el de 1676 á 1677. 
En el de 1677 á 1678. 
En el de 1678 á 1 679. 
En el de 1679 á i 680. 
En el de 1680 á 681. 
•En el de 1681 á 682. 
En el de 1682 á i 683. 
En el de 1683 á 684. 
En el de 1684 á 685, 
En el de i685 á [686. 
En el de 1686 á ÍÓ87. 
En el de 1687 á [688. 
En el de 1688 á i 689. 
En el de 1689 á 1690. 
En el de 1690 á 1691. 
En el de 1691 á [692. 
E n el de 1692 á 693. 
En el de 1693 á 1694. 
En e! de 1694 á 1695. 
En el de 1695 á 1696. 
En el de 1696 á [697. 
En el de 1697 á 1698. 
En el de 1698 á 1699. 
En el de 1699 á 1700. 

• 289O 

! ) 2 58g 
¿368 
2337 
2220 

1 ' 
• 

2072 
. 1955 
. 2040 

! ' 
i858 
1841 

• 

1960 
/1 1968 

. 2167 

i 

2070 
. 2l32 

/ 2175 

' 
2197 
2257 
2244 
2 199 
2108 
2178 
2191 

SIGLO XVIII. 

E n el curso de 1700 á 1701. 
E n el de 1701 á 1702. 
E n el de 1702 á 1703. 
E n el de 1703 á 1704. 
E n el de 1704 á 1703. 
E n el de 1705 á 1706. 

1923 
2006 
2098 
1818 
1629 
1716 
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Cursos, 

En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 
En el de 

1706 á 1707. 
1707 á 1708. 
1708 á 1709 
1709 á 1710. 
1710 á 1711. 
1711 á 1712. 
1712 á 1713. 
1713 á 1714. 
1714 á 1715. 
¡71S á 1716. 
1716 á 1717. 
1717 á 1718. 
1718 á 1719. 
1719 á 1720, 
1720 á 1721. 
1721 á 1722. 
1722 á 1723. 
1723 á 1724. 
1724 á 1725. 
1725 á 1726. 
1726 á 1727. 
1727 á 1728. 
1728 á 1729. 
1729 á 1730-
1730 á 1731. 
1731 á 1732. 
1732 á 1733. 
1733 á i 7 3 4 . 
1734 á i 735.-
1735 á 1736. 
1736 á i 7 3 7 . 
1737 á 1738. 
1738 á i 7 3 9 . 

Matriculados. 

1274 
l 3 0 2 

• ' 1354 
i 5 o r 
i 32 I 
1440 
1346 
i 4 5 3 
154.3 

• i 5 3 4 

3 1584 
1722 

• i877 
' . 1747 

. 
' 

• 

1743 
1662 

. i73r 
• 

• • 1745 
• • 1611 

: 1707 
'i 2003 

. 1841 
- 1743 

. ' 1751 
1932 

• 

2102 
2082 
2l37 
1955 
195o 
2013 
2062 
2025 
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Cursos. Matriculados. 

En el de 1739 á 1740. 2143 
E n el de 1740 á 1741. . 2082 
En el de 1741 á 1742. 2276 
En el de 1742 á 1743. 22 94 
En el de 1743 á 1744. .2436 
En el de 1744 á 1745. . 2592 
En el de 1745 á 1746. • 2556 
En el de 1746 á 1747. • • 2594 
En el de 1747 á 1748J ' 2 5 3 i 
E n el de 1748 á 1749. ¡ 2060 
En el de 1749 á 1750. ' ": 2009 
En el de 1750 á 1751. : 2137 
En el de 1751 á 1752. • 2126 
En el de 1752 á 1753. . 2100 
En el de 1753 á 1754, i 9 5 4 

E n el de 1734 á 1755. i 9 5 7 

En el de 1755 á 1756. . i 9 8 4 

En el de 1756 á 1757. • 2054 
En el de 1757 á 1758. • 2145 
En el de 1758 á 1759. 2286 
En el de 1759 á 1760, • 2227 
En el de 1760 á 1761. , '• 22ír : i : 

En el de 1761 á 1762. • •OQ-
En el de 1762 á 1763. ; . : : 1843 
En el de 1763 á 1764. .1787 
En el de 1764 á 1765. 1890 
En el de 1765 á 1766. . 1930 
En el de 1766 á 1767. 2100 
En el de 1767 á 1768. ' 2264 
En el de 1768 á 1769. iiiñ 
En el de 1769 á 1770. 215o 
En el de 1770 á 1771. 1950 
En el de 1771 á 1772. • ; ' r • iv '•• •:, i 5 2 6 
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Cursos, 

Én e [ de .772 á i 773. 
En e l de 1773 á »774-
En e i de •774 á 775. 
En e de t 7 7 S á 1776, 
En e 1 de [776 á [777. 
En e [ de 1777 á [778. 
En e de '778 á [779. 
En el de l779 á 780. 
Én é. de 1780 á [781. 
En el de 781 á 782. 
En el de 1782 á 783. 
En e de 1783 á 1784. 
En e i de '784 á i 785. 
En e! de 785 á ] 786. 
En Q de ¡ 7 8 6 á 787-
En e de 7̂ 7 á 788. 
En e: de 788 á 789, 
En e' de 789 á 790. 
En e! de 79° á i 79>-
En el de 791 á 1 792. 
En el de i 792 á 793. 
En el de i 793 á 1 794-
En el de i 794 á 1 793. 
En el l de 79 5 á 79 ó-
En el de 796 á i 797-
En el de .797 á 179S. 
En e 1 de 1798 á 1799. 
En e] de [799 á 800. 

M¡ i t r i c u l a J o s , 

l523 
• I 538 

I 5o9 
• i 5 l 9 

1427 
*494 

' 1470 
. - 1587 
• 

• • 

1427 
Í407 
1353 

• i»4 
. . 1390 

\ 153o 
1619 
1590 

i 1673 

• 

• • 
i585 
1472 
1449 

- 1467 
1660 

: 1617 
1387 

fj j 49¿ 
I 521 
l 3 7 9 
1483 

SIGLO X I X . 

E n el curso de 1800 á 1801. 
E n el de 1S01 á 1802. 

1198 
1120 
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Cursos. MutriruUdos. 

En el de 1802 á i8o3. 
En el de i8o3 á 1804. 
En el de 1804 á i8o5. 
En el de i8o5 á 1806. 
En el d<?. 1806 á 1807. 
En el de 1807 á 1808. 
En el de 1808 á 1809, 
En el de 1809 á 1810. 
En el de 1810 á 1811, 
En el de 1811 á 1812. 
En el de 1812 á 1813. 
En el de 1813 á 1814. 
En el de 1814 á. 181 5. 
En el de 1815 á 1816.. 
En el de 1816 á .1817. 
En el de 1817 á i8¡8. 
En el de 1818 á 1819. 
En el de 5819 á 1820. 
En el de 1820 á 1821. 
En el de 1821 á 1822. 
En el de 1822 á 1823.. 
En el de 1824 á i82.5>_ 
En el de 1825 á 1826., 
En el de 1826 á 1827.. 
En el de 1827 á 1828. 
En el de 1828 á 1829. 
En el de 1829 á i83o. 
E n el de i83o á 1831. 
En el de i83i á i83i. 
En el de i832 á i833. 
En el de i833 á i83 4. 
En el de 1834 á i835. 
En el de.i835 á i836. 

1200 
M09 
1120 
I t 2 l 
TO3?. 

977 
412 
46 
H 
48 
( 3Íf 
104 
171 ' 
2 43 
3>6 
331 
5i3 
691 
633 
622 
412-
401 
427 
3 32 
566 
720 
79 r 

544 
589 
753 
7 3 4 

? 9 r 

776 
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Cursos. 

En el de 1836 á i83;. 
En el de 1837 á i838 
En el de i838 á i83 9 

En el de 1839 á 1840 
En el de 1840 á 1841 
En el de 1841 á 1842 
En el de 1842 á 1843 
En el de 1843 á 1844 
En el de 1844 á 1845 

' 

Matriculados. 

7o3 
598 
58 9 

6o5 
619 
616 
638 
5 4 7 

416 

NOTA. Les Apéndices I V , V y VI han sido formados aprovechando datos que 
nos han sido facilitados por el Gefe de la Biblioteca Dr. D. Juan Ignacio Urbina, 
habiéndolos por nuestra parte ordenado y completado por medio de las minuciosas 
investigociones que á este fin hemos practicado, 
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APÉNDICE VIL 

Catálogo de escritores y hombres ilustres de Salamanca y de 
su Universidad. 

• 

SIGLO XV. 

Alonso de C ó r d o v a (Fr. Martin), del Orden de S. Agustín, 
Profesor de Teología en Tolosa y Salamanca: escribió las 
obras siguientes: 
De la obra de los seis di as de ¿a creación. 
Comentariosy cuestiones sobre las epístolas de S. Pablo. 
Comentarios del Apocalipsi. 
Lógica y Filosofía. 
Vergel de nobles doncellas-, 
Alábanos de la virginidad. 
De la próspera y adversa fortuna. 

A naya y llaldonado (Diego de), Teólogo célebre que asis
tió á los Concilios de Costanza y Basilea. Nació en Salaman
ca el año de 1366 y fué sucesivamente Obispo de Tuy, de 
Orense y de Salamanca, fundador del Colegio Mayor de San 
Bartolomé y desempeñó en la Corte eL cargo de Maestro de los 
hijos del Rey D. Juan I. Promovido á la Silla de Cuenca y 
después Arzobispo de Sevilla, desempeñó en varias ocasiones 
el cargo de Embajador de los Reyes de Castilla, de cuyo Con
sejo fué primer Presidente. Formó en 1405 las Constituciones 
del Colegio que habia fundado y murió en Sevilla en 1437. 

- : • : 
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A r a g ó n (Enrique de), por otro nombre el Astrólogo, cono

cido vulgarmente por Marqués de Villena, siendo así que 
desposeído su abuelo de dicho título, él solo usó el de Gran 
Maestre de Calatrava y Señor de Iniesta, y á menudo se le 
designaba con el título de Conde de Cangas de Tineo, que 
obtuvo por merced de su pariente el Rey D. Enrique III: fué 
Rector de esta Universidad: escribió las obras siguientes: 
Arte cisoria ó tratado del arte del cortar del cuchillo, impre

so por primera vez á espensas de la Comunidad del Escorial 
por un manuscrito de su librería salvado del incendio de 1671. 
—Madrid, 1766, in 4.° 

Arte de trovar ó Gaya ciencia. Lo único que hay impreso de 
esta obra escrita según parece por el año 1433 se encuentra en 
Mayans y Sisear «Orígenes de la lengua española»'.—Madrid, 
1737, in 8.°, págs. 32i á 342: 

Los trabajos de Hércules, libro raro á pesar de haberse im
preso tres veces, la primera en Zamora por Centenera 1483, otra 
en Burgos en 1499 y la última en i5o2. 

También se le atribuyen los siguientes tratados: 
i . " La Cadira del honor, que otros suponen ser de Juan Ro

dríguez del Padrón, 
2.a Triunfo de las donas. 
3.° De como se entiende poder estar en las vestiduras y pa

redes. 
4.0 Consolatoria. 
5." De rebus vhilosohicis etmoralibus, in fol. 
Atribúyensele por último las interesantes traducciones que 

hizo de la Retórica de Cicerón que se ha perdido, de la divina 
comedia del Dante, escrita en prosa y dirigida á su amigo y pa
riente el Marqués de Santillana y de la Eneida de Virgilio, de 
que solo se conservan^siete libros, tres de ellos comentados, y 
de los cuales se han publicado algunos extractos. 

Acaso habrá escrito mas obras este autor, pero acusado de 
tener pacto criminal con los espíritus infernales, se mandó que 
su biblioteca numerosa y selecta fuese llevada inmediatamente 
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después de su muerte á la posada de Fr. Lope de Barrientes, 
religioso dominico, el cual sin revisarla hizo quemar mas de ioo 
volúmenes. 

Arias I l á v i l a (D. Juan), natural de Segovia, donde estudió 
Latinidad, pasando luego á Salamanca á estudiar Derecho 
Civil y Canónico, como Colegial del de San Bartolomé. Fué 
nombrado Obispo de Segovia y murió en Roma en 1497. 
Se le atribuye: 
La Historia del Rey D. Enrique IV, que se conservaba sin 

imprimir en la Librería del Colegio. 

Barbosa (Arias), natural de Portugal; fué Profesor de Len
guas y Retórica en esta Universidad y ejerció una saluda
ble influencia en la cultura intelectual de la Nación: escribió 
yfpublicó las obras siguientes: 
In Aratoris Presbyteri Poema, de Apostolorum rebus gestim 

commentarium, in folio. 
De Prosodia Relectio sen de re Poética, ac recta scribendi 

ratione, in folio. 
Epomeria sive Relectio quam habuit Ule magnificam,, doc-

tam uberamque etc., in 4/ 
Quodlibeticas quaistiones. 
Epigrammatum seu operum poeticarum, in 8." 
Impresas todas en Salamanca sin espresion de año. 

' . - ; • : • > 

Ifiarrieiiios (Lope de), nació en Medina del Campo el año 
1382, primer Catedrático de Prima de Teología que tuvo la 
Orden de Santo Domingo en esta Universidad, Confesor de 

- D. Juan II y Maestro del Príncipe D. Enrique, su hijo, Obispo 
sucesivamente de Segovia, Avila y Cuenca, Gobernador del 
Reino en los últimos dias de D. Juan II, Canciller Mayor de 
Castilla en tiempo de D. Enrique IV: falleció en 1469 á los 
87 años de edad. Dejó escritos los siguientes tratados quf 
nunca han llegado á imprimirse y que se encuentran en \ui 



— 396 — 
códice del siglo X V , en folio, con 63 hojas útiles de letra re
donda y clara, con las iniciales y epígrafes de los capítulos de 
tinta encarnada, cuya descripción es la siguiente: 
i.° Tractado de las especies de adevinan^as, dividido en 

6 partes, folios i á 26. 

2° Tractado de casso e fortuna, dividido en 3 partes, folios 
27 á 38. 

3." Tractado del dormir, e despertar, e del soñar, e de las 
adevinan^as, e agüeros, e profecía, dividido en 3 partes, folios 
39 á 63. 

Además, según Nicolás Antonio, se le atribuyen las obras si
guientes: 

Llave de la sabiduría. 
Opusculum super intellectum quorumdam verborum ex De~ 

cretis Gratiani. 
Instrucción synodat. 

Bcnavcnic (Juan Alfonso de), natural de Benavente, conoci
do por el Doctor de Benavente, Profesor en esta Universidad 
por espacio de mas de sesenta años, no solo de Derecho Ca
nónico y Decretales, sino de Retórica y Filosofía. Dejó á su 
muerte las obras siguientes: 
Tractatum de pamitentiis et actibus pcenitemtiun, etc.—Sal-

manticas, i5o2> in 4."-—Reimpresa en Burgos, i5ió, in 4.0 

Además de esta obra impresa, las siguientes inéditas: 
Orationem de scientiarum laudibus, in gymnasio Salman-

ino die S. Luco? habitam. 
De arte studendi legendique. 
De memoria et pronuntiatione. 
Repetitiones diversorum canonum XX. Et interpretationes 

litem plurimas. 
In Aristotelis ethicam et rethoricam, 
Index casuum in quibus parti denegatur audientia, et illa non 

vocata proceditur. 
• 
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Repetitio super cap. Su/Jicit de painitentia. 
Repetitio de ieiunio 
Summa et expositio canonum pcenitentialium in decreto etc 
De potestate et arbitrio conffesarii, etc. 
Todos estos opúsculos comprendidosenun códice fueron com

puestos por dicho autor en los años 1455 y 5o, en el pueblo de 
Tejares, próximo á Salamanca, y los escribió Alfonso de Santa 
María en el año 1458. 

Coronel (Pablo), natural de Segovia, fué muy instruido en las 
lenguas Griega y Hebrea y uno de los Profesores que salieron 
de esta Universidad para trabajar en la Biblia Políglota del 
Cardenal Gisneros.Murió en su patria el 3o de Setiembre de 
1 534: dejó escrita la siguiente obra que aun es inédita: 
Additiones ad Libmm Nicolai Lirani de differentiis transla-

tionum. 

C o r t é s (Fernando ó Hernán), nació en Medellin en 1485 y 
cursó dos años de filosofía en la Universidad de Salamanca, 
dedicándose después á la carrera militar, 
Si bien no podíamos omitir el nombre de este, aunque por 

poco tiempo, discípulo ilustre de esta Escuela, tampoco nos 
creemos obligados á dar noticia acerca de un hombre tan cono
cido de todos los españoles, limitándonos después de lo dicho á 
consignar que falleció en Castilleja de la Cuesta el 2 de Setiem
bre de 1547. 

Ueza (Fr. Diego de), Dominico. Fué Catedrático de Teología 
en esta Universidad, Maestro del PríncipeD. Juan, hijo de los 
Reyes Católicos, Obispo de Zamora, Salamanca y Palencia, 
Arzobispo de Sevilla y electo de Toledo. Murió en el año 1S2Í1 
al ir á encargarse del nuevo Arzobispado, escribió las obras 
siguientes: 
Novarían defensiomim D. Thornee super IV libros Senten-

Liarum en cuatro volúmenes. 
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Defensiones ab impugnationibus Magistri Nicolai de Li

ra etc. 
Celebró un Sínodo en Sevilla y las resoluciones de él se im

primieron en dicha Ciudad el año i5i2. 
Monotes saron. 
La exposición del Pater noster. 

RHaz «le la Costana (Pedro), natural de Burgos, discípulo 
de la Universidad de Salamanca, Colegial en el de S. Barto
lomé, Catedrático de Vísperas de Teología en la misma Uni
versidad, Canónigo de Burgos y después Canónigo y Dean de 
Toledo, siendo por último uno de los que acudieron al Síno
do celebrado en Alcalá para censurar los escritos de Pedro de 
Osma en el año 1480: falleció en Toledo, donde está sepul
tado, el año 1487, dejando escritas las obras siguientes: 
De confessione sacramentan adversas Petri Oxomensis er-

roris librum. 
Super Decálogo et septem peccatis mortalibus, aliisque ma-

teriis moralibus.— Salmanticse, i5o2. 
Esta obra debe ser la misma ó acaso una reimpresión de la 

citada en la Hist. del Col. de S. Bartol. de Salam. parte i . \ pág. 
143, titulada: Tractatus. fructuosissimus atque Christiana? Re-
ligioni admodum necesarius super Decálogo et septem peccatis 
mortalibus, etc.--Salmanticae, i5oo, in 4.0 

Iliase de lloeitalvo (Alfonso), Catedrático de Derecho, Con
sejero de los Reyes Católicos y Juez distinguido. Escribió las 
obras siguientes: 
Manuale sive repertorium super abbatem Panormitanum.— 

Hispali, .1477, in folio.—Edición muy rara y una de las pri
meras impresas en Sevilla. 

Ordenanzas reales de Castilla.—Zamora, 1485, in fol. got. á 
dos col.—También se cita otra edición hecha en la Cibdad de 
H uepte 1484, otras en Sevilla 1482, 95, 96' 98 y 99, y otra en 
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Salamanca i 5oo, infol., que son tan difíciles de encontrar co
mo la de Zamora arriba citada. 

Fuero real de España diligentemente hecho por el noble Rey 
D. Alfonso IX, glosado por dicho autor.—Cassaraugusta?, 
I5OI, in fol. got.—Hay además otra edición de esta obra hecha 
en Salamanca en i5oo, in fol.; otra de Burgos 1533, in fol. 
got.; otra de Salamanca [\56g, in fol, y otra de Madrid 1781, 
dos vol. in fol. 

• 

füncina (Juan de la), natural de Salamanca, buen músico y 
escelente poeta de su siglo: fué Maestro de Capilla en Roma 
en tiempo del célebre León X ; también desempeñó la Cátedra 
de Música en esta Universidad, fué nombrado Prior de la 
Iglesia de León y ya Sacerdote en i5ia hizo nn viaje á Jeru-
salen, regresando á Salamanca, de cuya Catedral fué Racio
nero y donde murió en 1534, dejando escritas las obras si
guientes: 
Cancionero de todas las obras de Juan de la Encina.—Sala

manca, 1496, in fol. got.—Estas poesías fueron reimpresas en 
Sevilla 15o 1 y en Salamanca iSog, y las tres ediciones son muy 
raras. 

Cancionero de todas obras de Juan del Encina, con otras 
cosas nuevamente añadidas.—Caragoca, i 516, in fol. got, 

Las églogas que van á continuación del Cancionero, son las 
primeras representaciones dramáticas que se conocieron en 
España. 

Farsa de Plácida e Vitoriano.—-Roma, 1614. 
Tribagia ó via sacra de Hierusalem.—Roma, i52i, in 8.a— 

Reimpresa en Lisboa Í58Ó, in 4.°, y en Madrid i586, in 8." 
Documento de instrucción provechosa para las doncellas 

desposadas y recien casadas; con una justa d'amores, hecha 
por Juan del Enpna una doncella que mvcho le penaba.—Sin 
punto de impresión, i556, in 4.0 

Las Cartas de Juan del Encina contra un libro que escribió 
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D. José de la Carmona.— Madrid. 1784, ¡n r2."—Estas Cartas 
son del P. Isla, que las ha dado bajo el nombre de la Encina. 

Además cita Nicolás Antonio un MS. titulado Cancionero; 
con otras cosas en verso, á los Reyes Católicos. 

• 

Espina (Alfonso), Religioso Mínimo citado en el Anuario de 
186o, por cuya r&zon le incluimos en este Catálogo á pesar de 
no haber encontrado dato ninguno que acredite el papel que 
en esta Universidad desempeñaba. Por esta razón y por la po
ca seguridad con que se citan en Nicolás Antonio las obras 
que se le atribuyen omitimos el citarlas, remitiendo en todo 
caso á dicho autor que le cita en el Tom. 2.°de su obra, pag. 
279, números 481 y siguientes. 

' . • ' . . . 

Fernandez (Lucas), natural de Salamanca, discípulo é imi
tador de Juan de la Encina. 
Solo se conoce de este autor un tomo titulado Farsas y églo

gas al modo y estilo pastoril y Castellano, fechas por Lucas 
Fernandez Salmantino; nuevamente impresos.—Salamanca, 
Lorenzo de León Dedei, i 514.—Contiene seis farsas, tres á lo 
divino y tres á lo humano y una de estas últimas ha sido im" 
presa por D. Bartolomé José Gallardo en el número 5 de su 
Criticón. 

Flores (Alfonso de), natural de Salamanca. 
Escribió la obra siguiente: 
De his quee in bello Lusitano juxta urbes Taurum Zamo-

rámque contigere. 

F r í a s (Gonzalo de), natural de Ai royuelo, Diócesis de Burgos, 
discípulo y profesor de esta Escuela en la que estudió Filoso
fía, Teología y Artes, Retórica y Matemáticas y enseñó Teo
logía escolástica. Dejó diez y seis ó diez y siete volúmenes es
critos de su mano con caracteres muy pequeños. Parte dees-
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tos fueron copiados y sus ediciones eran raras; entre sus 
obras se cuentan: 
Philosophiam ethicam politicam et ceconomicam. 
Sermonum dúo volumina. 
Super cántica Salomonis, volumen grande. 
Epistolarum, grande aliud volumen. 
Historiam fundationis Monasterii Sancti Hieronymi &ra-

natensis. 
Y otras varias que desgraciadamente se han perdido. 

(¿a l indo (D.a Beatriz), conocida por la Latina. Nació en 
Salamanca en 1475 y desde nueve años en vez de á los juegos 
y labores propias de su edad y sexo, se entregó ¡al estudio de 
las bellas letras. Un tio suyo aprovechó sus disposiciones na
turales y la enseñó el Latin, y á los diez y seis años era el 
asombro de todos los inteligentes, porque hablaba dicho 
idioma con la misma pureza y elegancia que el Castellano: 
poseía además la Filosofía y algunos otros conocimientos, é 
Isabel la Católica, á cuyos oidos llegó la fama de D. a Beatriz, 
la llamó á su lado como Camarista y la casó con un caba
llero de su Corte llamado D. Francisco Ramírez. Viuda á 
los 35 años y dueña de un caudal inmenso, se retiró de la 
Corte, fundando en i5o6 un Hospital que eun existe en 
Madrid conocido con el nombre de Hospital de la Latina. 
Fundó además varias casas religiosas, y entre ellas una des
tinada á la educación de señoritas pobres, cuya dirección 
desempeñó el resto de su vida. Murió en Madrid el ,35 de 
Noviembre de 1535. 
Ninguna de sus obras ha llegado á nuestros días, pero,consta 

que escribió unas sabias Notas acerca de los antiguos, unos 
Comentarios sobre Aristóteles y varias poesías latinas, 

G a r c í a (Bernardo). Fué Colegial en el Mayor de San Barto
lomé de Salamanca y Canónigo de Zamora. 
Escribió De Música tractatum. 

51 
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Oiuieuez de 1 ¡«iiei-os (El Cardenal Fr. Francisco), nació 

en Torrelaguna en 1437. Deseoso de saber, vinoá la Univer
sidad de Salamanca donde estudió con ardor la Teología, el 
Derecho Civil y Canónico y las lenguas orientales, viéndose 
precisado para mantenerse á dedicarse á la profesión de Ba
chiller de pupilos. Una vez ordenado pasó á Roma y habién
dose hecho notar, el Papa Sixto IV, siguiendo la costumbre 
abusiva y anticanónica de aquellos tiempos, le nombró para 
el primer Beneficio que vacase en el Arzobispado de Toledo: 
fué este el Arciprestazgo de Uceda, pero el Arzobispo que ha
bía nombrado á otro no le quiso dar posesión de él, por lo que 
se empeñó en una lucha propia de la energía que siempre le 
distinguió y que le acarreó ser preso en la torre de Uceda y 
seis años de constantes persecuciones: triunfante al cabo de 
ellos, pasó á ser Vicario general de Sigüenza cerca del Carde
nal Mendoza, por indicación del cual le eligió por Confesor la 
Reina de Castilla, nombrándole además por otro abuso anti
canónico su sucesor en lá Silla de Toledo, donde dio prueba 
de las dotes que le adornaban. E l Papa Julio II le nombró 
Cardenal: fundó y dotó la Universidad de Alcalá: publicó á 
sus espensas las obras del Tostado: fué autor y costeó la edi
ción de la primera Biblia políglota que se conoció en Europa 
y demostró de mil maneras su amor á las artes y á las letras. 

¿Lástima que tan bellos timbres se vean un tanto empañados 
por el golpe de Estado que por sí dio proclamando Rey á Don 
Carlos faltando á los fueros y privilegios del Reino! ¡Triste 
también nuestro deber de consignar que llevado de un senti
miento religioso exagerado pereciesen en las llamas 2 5oo per
sonas y se pronunciaran 5o.000 sentencias por el tribunal de 
la Inquisición en los 11 años que fué Inquisidor general! 

Ni el mérito de este hombre eminente ni sus servicios á Don 
Carlos le libraron de la ingratitud de este, y murió en Roa 
á 8 de Noviembre de 1517, envenenado según generalmente 
se cree. 
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Giménez de Prexauo ó Prexamo (Pedro), natural de 
Prexamo, Diócesis de Calahorra, discípulo en esta Universi
dad de Alfonso Tostado en el Colegio de S. Bartolomé y Ca
tedrático de Vísperas de Teología en la misma. Asistió al 
Concilio de Alcalá para examinar los errores de Pedro de Os-
ma. Murió en la ciudad de Sta. Cruz, el año 1495. 
Redactó en dos volúmenes las obras del Obispo Abulense con 

el título de Floretum.—Hispali, 1491, in fol. 
Además escribió Confutatoriiim errorum contra claves Ecle-

sia? nuper editorum.—MS. 
Lucero de la vida cristiana.—Salmantiea;, 1495, ín fol., obra 

prohibida por el expurgatorio. 
Y dio á luz además otras varias obras deque 'no encontramos 

mas que la indicación, sin que nos sea posible el espresarlas. 

Herrera (Diego de), natural de las Montañas, en Burgos, fué 
Colegial del de S. Bartolomé y después tomó el Hábito de 
San Gerónimo en el Convento de Mejorada, de donde fué 
Prior, en cuyo cargo murió. 
Bachiller en Teología y muy docto en Artes, escribió algu

nos libros que se han perdido á escepcion de los dos siguientes: 
Glossa, ó Declaración del Libro de Boecio de Consolatione. 
Glossa de la Philosophia sobre los Libros de Methafísica de 

Aristóteles. 

«Juan tle S»ahag£un (San), natural de Sahagun, en el Obis
pado de León, donde estudió Artes y Teología, siendo Canó
nigo de Burgos y después Capellán interior de Manto del Co
legio de S. Bartolomé. Dedicado de nuevo á los estudios, se 
hizo Bachiller en Teología y á pocos años abandonó el Cole
gio convirtiéndose en Apóstol de Salamanca, que le nombró 
su Predicador «sustentándole la Ciudad con alimentos públi
cos»: habitó en casa de Pedro Sánchez, Canónigo de esta 
Santa Iglesia y regentó la Cátedra de Escritura en la Univer
sidad de Salamanca. En 1463 se hizo Religioso Agustino, no 
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sin haber antes conseguido apaciguar los ánimos de los Sal
mantinos, que divididos en bandos, á cuya cabeza estaban los 
Manzanos y los Monrroyes, se hacían cruda guerra. Murió 
envenenado según se cree, el 11 de Junio de 1479 y hoy se le 
venera entre los Santos como Patrono de esta Ciudad. 
Escribió las obras siguientes: 
Confessionum. 
Super summam Bartholinam, 
In Biblia marginalium notarum. 

Lebrija ó Mebrija (Antonio), Nació en 1444: estudió en Sa
lamanca Matemáticas con Apollonio, Física con Pascual de 
Aranda y Etica con Pedro de Osma. Fué Catedrático de Gra
mática en esta Escuela y gran Humanista. Murió de apople-
gía el 2 de Julio de 1S22. 
Si hubiéramos de mencionar todas las obras que escribió este 

célebre hijo de la Universidad Salmantina, necesitaríamos bas
tante espacio; por lo que nos limitaremos á citar las ediciones 
mas notables bajo el punto de vista bibliográfico remitiendo pa
ra las demás á la Biblioteca de Nicolás Antonio, tomo 3.°, pag. 
i35 y siguientes: 

Introduction.es latine explícate.—Salmanticas, 1481, in fol. 
got. á dos col.: la 2.a edición de esta obra, Salamanca, 1482, in 
fol. got.: la 3.a en Zamora hacia 1485, in fol. got.—La 2.* y 3 / 
edición tienen varias adiciones. 

Gramática, impresa por Cristoforo de Cremona. —1491, in 
4.0, reimpresa en Burgos en 1493. 

Gramática sobre la lengua castellana.— Salamanca, 1492, in 
4.0 got. 

Gramática cum 4.a ejus editioni.—Jacques Maillet, I5I5, iñ 
4-° got. 

Reglas de orthographia en la lengua castellana.—Alcalá de 
Henares, i5i7, ¡114.°got. 

Elegancias Romaneadas, para introduction de la lengua ta
ima.—Antiguarías (Antequera) I5I6, ¡114." 

http://Introduction.es
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Lexicón latino-castellanum et castellano-lat.—Salmantkx 

1492, 2 partes en i vol. in fol. got. á dos col. 
Vocabularius.—Hispali, i5o6, 2 part. en 1 vol, in fol. got. 
Mlii Antonii Nebrissenxis lexicón, id est Diccionarium ex 

Hispaniense ingallicum traductione eloquium.— Parisiis. i5oo. 
in 4.0 got. 

Sanctorum vitce seu acta.—Lucronii, 1527, in 4.° 
Rerum á Fernando et Elisabe gestarum decades II etc.— 

Granatam, 1535. 
Otra edición de esta obra menos completa.—Granada, i55o, 

in 8.° 

L ó p e z (Juan), natural de Segovia, estudió Derecho en esta 
Universidad y fué Catedrático de ella. Después pasó á ser 
Canónigo y Dean de Segovia y Protonotario de la Sede Apos
tólica. Murió en Roma en 1496 y dejó escritos los tratados si
guientes: 
De matrimonio et legitimatione. 
De libértate ecclesiastica.—Parisiis, I5I3, in 8.° 
De confcederationeprincipum etpotestatum etc.—Argentina?, 

15 11, et Parissis, 1513, in 8." 
De bello et béllatoribus. 
De heresi et heresicorum recontiliatione etc.— MS. in fol. 

Mella (Juan de), natural de Zamora, Colegial del de S. Bar
tolomé, en el que se graduó de Doctor en Cánones, y fué Ca
tedrático de Decreto en la Universidad de Salamanca. De
sempeñó los cargos de Auditor de la Rota, Dean de Coria y 
Arcediano de Madrid, Obispo de Zamora, Cardenal, Emba
jador de D. Juan II en Roma y por último Obispo electo de 
Sigüenza, cuya posesión se negaron á darle el Dean y Cabil
do. Falleció el i3 de Octubre de 1467 á los 70 años de edad. 
Escribió las obras siguientes: 
Alegationes á las 42 leyes de Portugal.—MS. 

é 
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Elucidarium, sive Pantaleon contra hcereses Grcecorum Ger-

mani Patriarcha?, de procesione Spiritus Sancti. — MS. 

De la necesaria residencia de los Pastores en tiempo de peste. 

M e n a (Juan de), natural de Córdoba, estudió primero en Cór
doba después en Salamanca y por último en Roma. A pesar 
de que no usó la mayor discreción y criterio en el uso de los 
vocablos que introdujo de otros idiomas y en especial del 
latin, precisado como se vio á aumentar su vocabulario 
poético, es lo cierto que contribuyó eficazmente á la formación 
del lenguaje y que la poesía castellana recibió nuevo vigor y 
que su ejemplo seguido por otros escritores fué la base del 
aumento que el vocabulario castellano tuvo en el siglo si
guiente. 
He aquí las ediciones mas notables de las obras que com

puso: 
Las CCC.—Seuilla, 1496, in 4. 0 got. i . " edición. Otra de la 

misma obra.—Granada, i5o5, in fol. got. 
Glosas sobre las trescientas por Hernán Nuñe^ de Toledo. 

—Sevilla., 1499. in fol. got. 
Las CCC con XXIII1 coplas agora nueuamente añadidas 

etc.—Zaragoza, 1509, in fol. got.: á esta edición van unidas la 
coronación en 5o coplas, otras poesías y la glosa de Nuñez. De 
esta colección hay otras ediciones: á saber; una en Sevilla, i5i2» 
infol.: otra en Zaragoza, 1515, in fol. got.: otra en Sevilla, i52o. 

Copilacion de todas las obras etc.—Sevilla, i528, in fol. got.: 
otra en Sevilla, 1534, i n f°l- : o t r a en Valladolid, i536, in fo l . 
got.: otra en Toledo, 1548, in fol. 

Las trescientas glosadas por Hernán Nuñe^.—Anvers, T 5 5 2, 
in 8.°: Alcalá, \566, in 8." 

Las obras nuevamente corregidas y declaradas por Fr. San-
chez.—Salamanca, i582, in 12.0: sobre esta edición se hizo la de 
Madrid, 1804, in 8.° 

El laberinto, ó sean las trescientas con otras veinticuatro 
añadidas. Su coronación y otras coplas del mismo. Centón 
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epistolario del Bachiller Fernán Gome$ de Cibdad-Real.— 
Madrid, 1840, in fol. 

Coplas de los siete pecados mortales.—Salamanca, 1600,. in 
4. 0 got. á dos col. 

ISeclrano (D.* Lucía de), Salmantina preclara é ilustre por su 
erudición y la fama de su elocuencia, la que si se ha de creer 
lo que Marineo Siculo afirma, enseñó públicamente la lengua 
latina en esta Escuela. 

O r t i z (Alonso), distinguido Eclesiástico, Canónigo de Toledo y 
que por encargo del Cardenal Cisneros reconoció y corrigió 
el Misal Muzárabe y publicó en un tomo no muy abultado 
en fol. de 100 hojas á dos col. impreso en Sevilla en 1493 dos 
pequeños tratados escritos en estilo demasiadamente retórico 
aunque no del todo faltos de mérito literario. Este Canónigo 
legó á la Biblioteca de esta Universidad toda su Librería y 
acaso por esta razón es mencionado en la Memoria de 1860,. 
puesto que no encontramos dato ninguno que pruebe haber 
sido discípulo ó profesor de esta Escuela. 

O s m a (Pedro de), natural de Osma, honor y luz de la Escuela 
Salmantina, de la que fué Maestro de Teología y Catedrático 
de Prima y Canónigo ó Racionero de esta Catedral, habiendo 
sido educado en el Colegio de S. Bartolomé. Escribió un l i 
bro titulado De Confessione que acusado de contener algunos 
errores fué causa de que se celebrase un Concilio en Alcalá 
en 1479, en el que se retractó por úl t imo. Además de la obra 
citada escribió las siguientes: 
Super sex libris Ethicorum Aristóteles ad Nicomacchum 

commentaria. — i vol. ms., que luego se dró á luz en Salaman
ca, 1496, in fol. 

Y por úl t imo De comparatione Deitatis, propietatis et per
sona disputationem seu repetitionem.—MS. 
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I(ani¡i*ex de Fuenleal (Diego), Nació en el año 1459 en 

Villaescusa, Diócesis de Cuenca: estudió retórica en la Univer
sidad de Salamanca y siendo Colegial en el de S. Bartolomé 
csplicó en dicha Escuela la Cátedra de Durando. Fué primer 
Dean de la Iglesia de Granada recien conquistada esta Ciu
dad de los Moros. Capellán de la Reina D." Juana, la acom
pañó cnando celebró su matrimonio con Felipe de Austria. 
Fué Obispo de Astorga, Málaga y Cuenca y fundador del Co
legio que en Salamanca se conocia con el nombre del Cole
gio de Cuenca, en cuya Ciudad murió el 11 de Agosto de 
1537. Escribió las obras siguientes: 
Super Simbolum S. Athanasii. 

De Religione Christiana contra transeúntes aut redeuntes ad 
Judceorum ritus libros III. 

De potentiis Anima?. 
Ad Aristotelis Oeconomiam commentarios. 
Historia de la Vida, muerte y sepultura de la Reina Cató

lica D . a Isabel. 
Diálogos de la muerte del Príncipe D. Juan. 

S á n c h e z de A i ' é v a l o (D. Rodrigo), natural del Obispado de 
Segovia, Doctor en Derecho de la Universidad de Salamanca, 
Arcediano de Triviño, Dean de León y Sevilla, Embajador del 
Rey D. Juan en la Corte del Emperador, el Duque de Milán 
y Rey de Francia, Obispó de Oviedo, Castellano del Castillo 
de Sant-Angel, Obispo de Zamora,, de Calahorra, y por úl
timo de Palencia. 
Escribió los siguientes tratados; 
Defensorio del estado eclesiástico. 
Contra los émulos de los Prelados y el Clero. 
De la pobrera de Cristo y sus Apóstoles. 
De la monarquía del Orbe. 
Defensorio de este libro. 
Comento sobre la bula de cruzada contra los turcos. 
Comento de la bula de deposición del Rey de Bohemia. 
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Espejo de la vida humana. 
De la autoridad del Papa y del Concilio. 
Historia de España hasta su tiempo. 
Y otras varias que se pueden ver en el tomo XI de Ferreras. 

Sogowia (Juan de), Doctor en Teología de esta Escuela y que 
por orden de D. Juan II llevó el nombre de la misma en el 
Concilio de Basilea; dejó escritas multitud de obras cuya 
emuneracion sería muy prolija, por lo que remitimos a nues
tros lectores de la Biblioteca Vetus de Nic Ant . , páginas 227 
y siguientes. 

Sev i l l a (Juan de), Monge Agustino [agregado al Monasterio 
de Salamanca en el año 1482, Varón insigne en saber, virtud 
y santidad, y que escribió la obra siguiente: 
Vitam Sancti viri Joannis de Sahagun, que no creemos haya 

sido dada á luz. 

T o r r e s (Diego de), Licenciado en Artes y Medicina y Cate
drático de Astrología en esta Universidad. 
Obras: 
Medicinas preservativas y curativas de la pestilencia, que 

significa eclipse del sol del año MCDLXXXV, impreso en 
Salamanca, año de M C D L X X X V , in 4. 0 

Astroloquium commentarium, anno M C C C C L X X X V I I , 
mense Maii xxv die. 

V i l l a d i e g o de M a d r i g a l (Alfonso de) El Tostado, Nació 
en Madrigal en Castilla al rededor del año 1400. Estudió el 
Latin en Arévalo, en Salamanca Filosofía y Teología, y se 
dedicó en ella además al Derecho C i v i l y Canónico, á las 
lenguas Hebrea y Griega y á las demás artes liberales: admi
tido en el Colegio de S. Bartolomé, desempeñó por algún 
tiempo el cargo de Rector. Eugenio IV le nombró Canónigo 
y Maestre-escuela de Salamanca y después pasó á ser Obispo 

S2 
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de Avi la , por lo cual se le conoce también con el nombre de 
el Abulense: nombrado por el mismo Papa á petición del 
Rey para la Silla de Sevilla en reemplazo de Alfonso Fon-
seca en el año 1449, la renunció, y por último mur ió en Bo 
nilla de la Sierra. 

Sabido es lo mucho que este ilustre hijo de la Universidad 
escribió y larga seria nuestra tarea si hubiéramos de dar no
ticia de todo, por lo que nos limitaremos á citar algunas de 
las ediciones mas raras de la colección dé sus obras. 
Opera omnia, quotquot in Scriptura? sacrce expositionem et 

alia, adhuc extare inventa sunt, ex editione et recognitione 
Rainerii Rovosi.—Venetiis, 1569, 26 part. en t3 vol. in fol.: 
edición rara de esta colección que ha sido reimpresa en Colonia 
en 1613 en i3 vol. in fol. y en Venecia en 1728, 27 tom. en i3 
vol. in fol. E n esta últ ima edición los tomos 1 á 24 contienen 
los comentarios sobre la Biblia, el 25 los demás escritos del 
autor, el 26 los índices de Fontano y Rovosio, y el 27 un ín
dice para uso de los Predicadores. 

V i l l a l o b o s (Francisco de), Licenciado y Doctor en Medicina 
de la Universidad de Salamanca, Médico de Cámara del Rey 
D. Fernando el Católico, y después de Carlos V y su hijo 
D . Felipe, uno de los mejores Físicos de su tiempo, escritor 
de mérito atendiendo la época en que floreció y que es tenido 
por uno de los clásicos en prosa de la tercera edad de la len
gua castellana. 

Aunque Nicolás Antonio cita bastantes obras de este autor, 
entre las que se encuentra Glossa in Plinii historia naturalis 
primum et secimdum libros.—Alcalá, 1624, in fol., solo 
mencionaremos la siguiente: 
Libro intitulado los Problemas de Uillalobos, que tracta de. 

cuerpos naturales y morales; y dos diálogos de medicina; y la 
comedia de amphytrion.—Zamora, 1543, in fol. got., edición 
rara: habiendo otra también en folio de igual fecha de Medina 
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del Campo y otra de Sevilla, 1574, in 8.°, las cuales son casi 
tan raras como la primera. 

Z a c u i h (Abraham), hebreo, de gran fama entre los suyos en 
tiempo de los Reyes Católicos, fué natural de Salamanca, 
Catedrático de Astronomía en esta Universidad y célebre 
Médico de aquellos tiempos. Escribió las siguientes obras: 
Juchasin ó Líber prosapiarum, que comprende la historia 

del pueblo judio desde el principio del mundo hasta el año 
156o de nuestra era. 

Matok Lannephese ó sea Dulcís anima, en Venecia, el año 
1607, in 8.° 

Almanach perpetuum so lis y sus Tabules Zacuthi. —1496 
in 4. a 

% a m o e » a (Alfonso de), judio converso, que aunque no hemos 
encontrado dato seguro que asegure ser hijo de esta Univer
sidad, le vemos citado en el Anuario de 1860; lo que consta 
es que fué Regente en la Universidad de Alcalá y acaso ha 
dado lugar á la creencia de que es discípulo de esta Escuela 
el haber terminado La Biblia hebreo-latina, escrita bajo la 
dirección y por orden de los Doctores de la misma. 
Escribió las obras siguientes; 
Introductiones artis grammaticce hebraica?.—Universidad de 

Alcalá, 1526, in 4. 0, publicada por primera vez por el autor 
en 1515. 

Loor de virtudes nuevamente impreso, añadido y enmen
dado.— Alcalá, 1515, in 12.° de 83 hoj. no fol.: está escrito en 
versos cortos y consta de 3 partes; la i . " trata del tiempo breve 
de esta vida, la i.í de los siete pecados mortales, y la 3.a de 
doctrinas generales. 
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SIGLO X V I . 

Accvctlo (Alfonso de), Legista, natural de Plasencia y que á 
nuestro juicio fué discípulo de esta Universidad. Murió en 
Plasencia en 1598. 

• Dio á luz las obras siguientes: 
Comentariorum Juris Civilis in Hispanice Regias Constitu

ciones. Vol. VI. — Salmanticas, i583 á i5g8, in fol., reimpresa 
en Madrid y Dovay, 1612, in fol., y Amberes, 1618, in fol. 

Aditiones ad curiara Pisanam.—Salmanticas, i5g3 in 4.° 
Consilia XI. — Vallisoleti, 1607. 

• 

N O T A . Otro escritor de este nombre encontramos citado por varios Bibliógra
fos, pero toda vez .que no fué legista corno dicen los Sres. Dávila Ruiz y Madrazo en 
su Memoria, nos inclinamos á creer que aquel fué el'discípulo de la Universidad, para 
lo que también nos fundamos en que la mayor parte de sus obras están impresas en 
esta Ciudad; sin embargo por si estuviésemos equivocados, diremos que el autor del, 
por mas de un concepto, célebre poema titulado Creación del mundo, impreso en 
Roma en l 6 i 5 , in 8.°, era hijo quizá ó cuando menos pariente muy cercano del Ace-
vedo legista y fué natural y Canónigo de Plasencia. 

A e o s í a (José de), natural de Medina, educado en el Colegio 
de la Compañía de Jesús: enviado á la India fué nombrado 
Prepósito, permaneciendo allí por espacio de 17 años y des
pués pasó á las provincias de Aragón y Andalucía, y por últi
mo murió á la edad de 60 años en el 1599 ejerciendo el cargo 
de Rector del Colegio de Salamanca. Dio á luz las obras 
siguientes: 
De Cristo revelado.—Roma, 1590, in 4.0: Lugduni, 1592, in 

8.°: Salmanticaj, Venetiisque. 
De temporibus novisimis.— Obra publicada juntamente con 

la precedente.—Roma?, 1590, in 4.°: Lugduni, 1592, in 8.", y 
en otros puntos. 

Concíonum.—Salmanticas, 1596: Venetiis, 1599: Colonia;, 
1600, 3 v o l . i n 8 / 

Consilium Límense III.—Sin año ni punto de impresión. 
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De procurando, indorom salute.—-Salmantica?, 1588: Colo-

niae, 1596: Lugduni, 1670, in 8.° 
De natura novi orbis. —Salmanticae, 1589. y 1595: Colonias, 

1596, in 8.° 
Historia natural y moral de las Indias.— Sevilla, 1590, in 

4.0: este libro es muy estimado y fué reimpreso en Sevilla i.Sgr, 
in 8.°, y Madrid 1608 y 1610, in 4.0: 1792, 2 vol. in 4.0—Esta 
obra ha sido traducida al francés por Regnault y también 
existe otra traducción alemana de ella. 

• 

A c u ñ a y Vela (Juan de), natural de Avila. Fué Colegial en 
el Mayor de San Bartolomé (El Viejo) y después de graduado 
en la Facultad de Derecho, fué Catedrático de Instituciones 
.y de Volumen en esta Universidad. 
Escribió un tratado De delictis.— Salamanca, i6o3, in 4.0 

Aguilera (Juan de), Doctor en Medicina y Catedrático de 
Astronomía ó Astrología en la Universidad de Salamanca, 
de donde salió para Roma á desempeñar el cargo de Médico 
de los Papas Paulo III y Julio III. 
Escribió y publicó una obra titulada Cañones Astrolabii uni-

versalis.—Salamanca, 1554. 

A g u s t í n (Antonio), natural de Zaragoza; discípulo dos años 
de la Universidad de Alcalá, lo fué después por espacio de 
siete de la Universidad de Salamanca, estudiando Derecho. 
Deseoso de perfeccionarse pasó á Italia á oír á los Maestros 
mas famosos en ambos Derechos, instruyéndose á la vez en 
la literatura griega, y después de desempeñar diferentes car
gos y comisiones importantes, fué nombrado Arzobispo de 
Tarragona, muriendo á los 70 años en el 1586. Prolijo seria 
enumerar todas las obras que este fecundo autor escribió, 
pero nos limitaremos á citar las siguientes ediciones de 
ellas: 
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Opera omnia, etc.—Lucca, 1765 á 74, 8 vol. in fol., á la que 

debe añadirse Epístola; latina? et itálica;.—Parma, 1804, in 4. 0 

et in 8. 

Diálogos de medallas, inscripciones y otras antigüedades.— 
Tarragona, 1587, in 4.° fig., edición original y muy rara: hay 
otra nueva, Madrid, 1744, in 4.°, que no es tan estimada. 

Para las demás obras consúltese á Nicolás Antonio y á 
Brunnet. 

A l a m o s f5a.i*i*Ieii¿os (Baltasar), natural de Medina del 
Campo y discípulo de la Escuela Salmantina, desempeñó un 
papel importante como jurisconsulto durante los reinados de 
Felipe II, III y IV: ocupó en dicho tiempo cargos de impor
tancia y era Caballero de Santiago; murió á los 88 años de 
edad, dejando escritas las obras siguientes: 
Aforismos políticos á las obras de Cayo Cornelio Tácito.— 

Madrid, i 6 i 4 , i n f o l . 
Tiene además inéditas las obras siguientes: 
Advertimientos al gobierno, folleto dedicado al Duque de 

Lerma. 
El Conquistador y Puntos políticos ó de estado. 

Á l a v a y B e a n m o n t '(Diego de), natural de Cantabria. Des
pués de haber cursado Gramática y Filosofía en Alcalá con 
Ambrosio de Morales, llevado del amor á la carrera de las 
armas pasó á Salamanca y en su Universidad estudió las Ma
temáticas con el célebre y famoso Profesor Gerónimo Muñoz 
Martin. 
Escribió la obra titulada El perfecto Capitán instruido en la 

disciplina militar, y nueva ciencia de la Artillería.—Madrid, 
1590, in folio. 

Á l a v a E s q u i v e l (D. Diego), natural de Vitoria. Estudió en 
Salamanca, fué Colegial del Mayor de Oviedo, Catedrático de 
la Universidad y Presidente de la Cnancillería de Granada: 
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habiendo abrazado el estado eclesiástico, después de seguir la 
carrera del foro, fué promovido á la Silla Episcopal de As-
torga, y como tal, asistió al Concilio de Trento: á su regreso 
á España se le trasladó al Obispado de Avila, conservando 
siempre el cargo de Presidente en la mencionada Cnanci
llería. Murió el año i5Ó2. 

Escribió De Conciliis universalibus ac de his, quce ad Reli-
gionis et República? Christiana? reformationem instituendo vi-
dentur.—Granates, x582, in fol. Reimpresa con notas é ilustra
ciones de D. Francisco Ruiz de Vergara y Álava, en Madrid, 
1671, in fol. 

A l c á z a r (a) 'Vaíeacei» (Andrés), natural de Guadalajara. 
Fué Catedrático de Prima de Medicina en la Universidad de 
Salamanca. 
Escribió las obras tituladas Chirurgice libri VI, in quibus 

multa antiquorum et recentiorum suboscura loca hactenus non 
declarata inttrpretatur.—Salmanticas, 1575, in fol. 

De vulveribus capitis librum.—Salmanticee, i582, in fol. 
Esta obra es una reimpresión del primer libro de la obra de 
Cirujía arriba citada. 

Alvarez (Antonio), natural de Benavente, de la Orden de los 
Menores y Prepósito del Convento de Salamanca. Dio á luz 
las obras siguientes: 
Sylba espiritual, en tres partes: la 1 . a se publicó en Salamanca 

y después en Valencia en i5gi; la 2.a en Valencia iSgoy en Sa
lamanca 1594; la 3.a en Barcelona i5g5 y Valencia 1596, in 4'.° 

Primer tomo del Santoral ó Miscellaneas.—Salamanca, 
1607, in 8.° 

Alvai*cz Miraval (Blas), fué Doctor en Medicina y Teolo
gía en la Universidad de Salamanca y publicó la siguiente 
obra: 



— 416 — 
La conservación de la salud del cuerpo y alma para el buen 

regimiento \\de la saludy mas larga vida del Serenísimo Prin
cipe D. Felipe—En Medina, 1597, y e n Salamanca, 1601, ín 4.0 

t lvarcx ile Rivera (Francisco). Siguió la carrera de Leyes 
y Cánones en Salamanca y después pasó á Italia donde de
sempeñó por 13 años el cargo de Prefecto. Habiendo desem
peñado diferentes destinos de importancia, se ordenó de Sa
cerdote en 1579 y fué nombrado Canónigo de Salamanca. 
Murió en Valladolid el 8 de Octubre de i6o5 á la edad de y5 
años, y escribió las obras siguientes: 
Pro augustissimo Philipo II responsum de successione regni 

Portugallia?. — Matriti, 1621, in 4.0 

Decisiones.—MS. 
• 

itlvarez Veiga (Gaspar), natural de Feixo de Espada en 
Cinta (Portugal), Profesor de Gramática en esta Universidad. 
Dio á luz la obra siguiente: 
Exercicio de principiantes en la lengua latina.—Salamanca, 

I 6 I Q 

Amatus Lusitano (conocido entre sus conciudadanos con 
el nombre de Juan Rodríguez de Castel Branco), portugués. 
Estudió Medicina en la Universidad de Salamanca, de la que 
fué Doctor. Habiendo visitado las principales Escuelas del 
mundo se amortiguó su fé y entró en el gremio de los He
breos, marchando á Tesalonia donde murió infelizmente. 
Las diferentes obras que escribió acreditan el buen ingenio de 

su autor. Publicó los siguientes trabajos: 
In Dioscoridem Ana\arbceum Commentiria.—Venetia, 1553, 

ín 4,'; Lugduni, 1558, in 8.° 
Curationum medicinalium Centurias VIL—Florentiae, I55I , 

y Venetüs,, i:553, in 16.° 
Comentarla in quartum Fen libri primi Avicena?. 
La Historia dg Eutropio, 



— 417 — 

Antolincz (Fr. Agustin), nació en Valladolid el año 1554, 
donde vistió el hábito de la Orden de S. Agustin, estudió en 
la Universidad de su patria y fué Catedrático de Prima de 
Teología en la de Salamanca: ocupó en diferentes ocasiones 
los puestos mas elevados de su Orden. Fué Obispo de Ciudad-
Rodrigo y mas tarde Arzobispo de Santiago, donde murió 
verificando la visita de la Diócesis el dia 19 de Junio de 1626. 
Escribió: 
La historia de Santa Clara de Monte-falco, de la Orden de 

San Agustin.—Salamanca, i6r3, in 4." 
La Vida de S. Juan de Sahagun.—Salamanca, i6o5, in 8.° 
Un tratado sobre la Concepción de María Santísima, inédito, 

y además las Vidas de varias Santas de su Orden, que tradujo 
¿vi italiano Pablo Trasínello y dio á luz en Bononia, 1615, 
in 8.°, y además existen otros muchos mss. inéditos de este 
autor. 

• • 

A p a g ó n (Fr. Pedro de)., Agustino, natural de Salamanca, 
donde hizo sus estudios y de cuya Universidad fué Profesor de 
Teología, cargo que hábia desempeñado antes en la Universi
dad de Huesca. Murió en el Convento de Salamanca. Publicó 
dos volúmenes con los Comentarios académicos de sus tres 
insignes Maestros Luis de León, Juan de Guevara y Pedro 
de Uceda, cuya descripción bibliográfica es como sigue: 
In Secumdam Secunda; Sancti Thonca> partem, de Fide, Spe, 

£t Charitate.—Salmanticae, 1684, infol. 
In Secundam Secunda? D. Thoma? de Justitia et Jure.—Ve-

netiis, i5o5:;.Lugdunique, 1596.,'infol. 

Aramia l lazuelo (D. Francisco). Fué Colegial de S. Bar
tolomé (el Viejo), Catedrático de Artes* habiendo obtenido la 
de Filosofía natural en propiedad y la Canonjía Magistral: 
fué después Tesorero y Arcediano de Toledo., Predicador de 
S. M. y presentado para los Obispados.de Falencia y Burgos, 
que renunció-

sí 
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Escribió Consultas canónicas y Sermones, que yacen inéditos 
en algunas Catedrales, ó tal vez han desaparecido en la vicisitud 
de los tiempos. 

Avee (Fernando de), natural de Benavente, Profesor de lengua 
latina en esta Universidad; murió en Salamanca después de 
publicar las obras siguientes: 
Gramática latinee institutiones.—Salmanticas, 1548, in 8.° 
Adagiorum ex vernácula.— Salmanticas, 1553, in 8.a 

A r e e y © í a í o r a (Juan de), natural de Valladolid. Fué Cole
gial en el Mayor del Arzobispo de Salamanca, y en su Uni
versidad estudió y recibió el grado de Licenciado en la Facul
tad de Leyes, siendo después elevado á Procurador Fiscal de 
, ^^ -M '„ Abarañada 
la Chancillena de Lrranaaa. 
Escribió 11 obra cuyo título es: 
Summatn Nobilitdtis Hispanice et Immunitatis regiorum 

tributorum causas, jus, ordinem, « fe -Grana te . i553, in fol.; 
et Salmanticae, i 55 9 y 167o. 
A r l a s Solis tle Z ü ü i g a (Diego). Nada se encuentra refe

rente á él sino la cita que se hace en ei Anuario de 1860, por 
lo que nos inclinamos á creer que es el conocido por Fr. Die-
cro de Zúñiga, que se hallará en el lugar correspondiente. 

jlstcte (P. Gaspar de), natural de Salamanca, Sacerdote de la 
Compañía de Jesús, varón virtuoso y muy dado á propagar 
la instrucción en la juventud, nació en i53 7 y murió en Bur
gos de mas de 60 años. Dio á luz las obras siguientes: 
Del estado de las Viudasy Doncellas.-Burgos, i 5 9 7 , in8. ' 
.Del gobierno de la familia y estado del Matrimonio. - V a 

lladolid, 1598,1118.° 
Del estado de la Religión.-Valladolid, 1603. 
Doctrina cristiana y documentos de crianza. -Pamplona, 

1608. 
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Institución y guia de la juventud cristiana, en dos partes; la 

i.*, en Burgos, 1592, y la 2.* en 1-594,.in 8.* 
Modo de re^ar el rosario, salmos y oraciones.—Burgos, 

1593, in 12.0 

-
Azpilcucta (Martin de)*, natural de Navarra, por ló que se le 

suele conocer con el nombre de Navarro,. Padre de la Comr 
pañía de Jesús en la. que ocupó un lugar distinguido en el Co
legio de esta Ciudad, en cuya Universidad enseñó Derecho 
Civil y Canónico. Falleció.el año 1-586 á la edad de 94 años,_ 
6 meses y 8 dias. 
Dejó escritas muchas obras que pueden verse en la Biblioteca-

nueva de Nicol, Antonio, tom. 2.0, págs. 96 y siguientes. 

Bajo de Arroyo (Pedro), natural de Salamanca, Doctor en 
Derecho Canónico y Catedrático de Prima de Cánones por 
espacio de muchos años. Dio á luz las obras siguientes: 
Ad. Cap. si vero, ct Cap. Veruní de jurejurando in. Decre-

talibus Commentarium.— Salmanticae, 1624. 
Ad. Cap. Quanto XVIII eodem titulo.— Salmanticae, 1540; 

in. 4." 

B a ñ e z (Fr. Domingo), natural de Valladolid, cursó en-la Uni
versidad de Salamanca la Gramática, la Filosofía y la-Teolo
gía y habiendo tomado el hábito de Sto. Domingo y después 
de espíicar su Facultad en algunas Universidades del Reino, 

: vino á Salamanca y obtuvo enesta célebre Escuela la Cáte
dra de Durando y después la de Prima de Teología. Murió 
á la edad de 77 años en; el año de 1604. 
Escribió las obras siguientes: 
Scholastica cominentaria in Primam partera Angélici Docto-

ris.~Salmanticae, 1584; Venetiis, 1602; et Duaci, 1614, dos 
tom. in fol. 

Commentaria in Secundam Secunda? Angefíci Doctoris par-
tena. —Sal m a n t icae, 15 84. 

< * 



Commentarionun super Primam Partem posteriorum lor 
wz/m.—Salmanticoe et Venetiis, i588; et Duaci, 1614, in fol. 

De Justitia et Jure.— Salmanticus, 1094 y 1604: Venetiis, 
i595; Coloniae et Duaci, i6i5, in fol. 

In Primam et Secundam Partem. —Lugduni, 1 588, III tom. 
Commentaria in tertiam et Qiiartam partem, que según tes

timonio de Nicol. Ant. se halla en una Biblioteca de Roma. 
Relectionem de mérito et augmento charitatis.—Salmanticaj, 

1590, in 8." 
Institutionis minoris dialéctica? hoc est Summulas.—Colo

nia?, 1618, in 8.° 
In Aristotelis Dialecticam, De Generatione etcorruptione.— 

Salmanticse, 1585, in foL; et Coloniae, 1614, in 4.° 
Motivos para re\ar el Rosario.—MS. 

-ÍTOJÍSD'.-.I nobboqo 'too; o - '"S > "> > " -^ * " u •' *'*•' u 

Barreda Guedeja (Pedro), natural de Salamanca y discí
pulo de la Universidad. Dio á luz un tratado de los diez pre
ceptos del Decálogo con el título de 
Norte del Alma. 

Barrientes (Bartolomé), natural de Granada. Fué Maestro 
de Artes y Catedrático de Matemáticas en la Universidad de 
Salamanca. Escribió las siguientes obras: 
Lima Barbarice et Sinonymis latinisy Annotationum Sylva. 

—Salmanticae, 1570. 
Partium Orationis Sintaxeos libro.—Ibid, Ó71, in 8.° 
In Christophori Calveti Stella? Aphrodisium expugnatum 

notis.—Ibid, 1566, in 8." 
In Sommium Scipionis M. T. Ciceronis Commentario, Co-

metarum explicationeatquepr&dictione.—Ibid, 1274, m 8." 
Opusculis liberalium artium etc.—Ibid, 1569. 
Abecedario de Barrientos, entres cuerpos.—MS. 
Y algunos fragmentos en folio, titulados Cosmografía? Bar-

rienti.—MS. 
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V j Has t iar lo (Rodrigo de), "Bachiller artista» del Obispado de 

Zamora, Colegial del de S. Bartolomé, fué Maestro en Artes 
y Catedrático de Astrología en la Universidad de Salamanca, 
el cual al venir á esta Ciudad el Príncipe D. Juan el año 1497 
predijo que no había de salir de ella, como en efecto se ve
rificó. 

Escribió el siguiente tratado: 
De fabricationce unius tabulce generalis ad omnés partes ter

ree, et usu ejus ad facilem Astrolabii, compositionem additio, 
super tractatu Astrolabii.—Sin año ni lugar de impresión, 
aunque se cree impreso en Venecia. 

ISeltrau de G u e v a r a (Juan), nació de padres nobles en 
Medina de las Torres. Estudió la Facultad de Derecho en la 
Universidad de Salamanca y obtuvo por oposición la Canon-
gía Doctoral de Avi la . Ocupó elevadísimos puestos civiles, y 
fué Arzobispo de Salerno y después de Santiago. Falleció en 
el camino de Villalpando á la edad de mas de 80 años en 
Junio de 1622. Sus obras son las siguientes: 
Propugnaculum Eclesiástica? libértatis adversus leges Ve-

netiis datas.—Romae, 1607, in 4.° 
Pro jure Philippi II Regís ad successionem regni Portuga-

//«?.—MS. 
Discursos del principio y Origen yl Uso de la Monarquía de 

Sicilia.—Valladolid, ióo5, in folio. 
Además dejó mss. las obras siguientes, que creemos conti

núan inéditas: 
De Adventu Sancti Jacobi in Hispaniam.— MS. 
De conservando agrario regio.—MS. 
De Maledicis Regum.—MS. 
Discursos délos Moriscos.—MS. 
Discursos matrimoniales.—MS. 

B r a c a m o n t e (Juan), discípulo de esta Escuela, 
Dio á luz la siguiente obra: 
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Elucubrationes ad Libros Hyppotyposeon Martini Martinii. 

—Salmanticae, i583, in 4.0 

Bravo (Juan), natural de Piedrahita. Estudió y profesó la Fa
cultad de Medicina en la Universidad de Salamanca, y es 
tenido como uno de los mas versados en la doctrina de 
Galeno. 
Escribió diferentes obras, cuyos títulos son: 
De Hydrophobice natura causis 'atque medela.—Salmanticae, 

1571, in 8.", y 1576 y r 588, in 4.* 
De Soporum et Odorum differentiis, causis et affectio-

nibus.—\b\d, i683, in 8." 
De curandi ratióne per medicamenti purgantii exhibitio-

nem.—lbid, i588, in 8.° 
De simplicium medie amentar um delectu.—Ibid, 1592, in 8." 
In CL Galeni librum de differentiis febrium Commenta-

rius.—Ibid, 1585 et if5gÍ5, in 4.° 
In libros Prognosticorum Hippocratis Commentaria.—Ibid, 

1578 et 1583, in 8." 
También se le atribuyen las obras: 
De Marsis et Psyllis. 
De Vini natura. 

B r e t ó n (Fr. Juan), natural de Babilafuente, de la Orden de 
Mínimos de San Francisco de Paula, Censor Teólogo en el 
Tribunal de la Inquisición, 

scribio las obras siguientes: 
Mística Theulugia y doctrina de la perfección evangélica, 

traducida al francés y publicada en Amberes por Claudio Bu
reo en 1619. 

De la Concepción de Nuestra Señora.—Burgos, 1616. 

Burgos (Antonio de), natural de Salamanca, Doctoren ambos 
Derechos por la Universidad de Bolonia. Murió en Roma á 
los 75 años de edad el 10 de Diciembre de 152 5. 
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Dio á luz las obras siguientes: 
Super utili et quotidiano titulo de emptione et venditione in 

Decretalibus.—Ticifii, I5 I I ; Pacra», 1574; Venetiisque, 1.S75, 
in 8.°; Lugduni, iSjS, in fol. 

Además escribió varios Comentarios sobre otros títulos y 
textos de las Decretales, y por último se le atribuyen los dos 
mss. siguientes: 

Contra hcereticos y Concilla Varia. 

B u s t a m a n t e de Paz (Benito), Doctor médico de la Uni
versidad de Salamanca, de cuya Ciudad se dice era oriundo; 
admitido entre los Colegiales del Clementino de los Espa
ñoles en Bolonia, fué Moderante de la Cátedra de Prima de 
Lógica: murió en la ciudad de Guadalupe y dejó escrita la 
obra siguiente: 
Methodum in septem aforismorum libris ab Hippocrate ob-

servatam.—Venetüs, i55o, in 4.°; et Parisiis, i55o, in 16.' 
-

Cal»rancs (Diego de), Sacerdote de la Orden de Santiago, 
Maestro de artes liberales y de Teología y Catedrático de Bi 
blia en Salamanca y uno de los que mas parte tomaron en 
la construcción del Colegio de dicha Orden, cuyo Rectorado 
desempeñó alguna vez: después fué nombrado Vicario de 
Mérida. 
Escribió las obras siguientes: 
Llave espiritual para abrir la alta materia de la predestina

ción.—Toledo, 1529, in 4.° 
Armadura espiritual del hombre mterior.—Mérida, 1545, 

in fol. 
Por último se le atribuye la obra siguiente: 
Hábito y armadura de España.—Guadalupe, 1345, in fol. 

Cabrera Morales (Francisco de), natural de las Brozas en 
Estremadura. Estudió y enseñó en la Universidad de Sala
manca las lenguas Griega y Latina, fué Teólogo del Cardenal 
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Pedro de Deza y acólito del Papa Clemente VIÍ1. Escribió las 
obras siguientes: 
Oratio in exequiis Illmi et Rmi, D. D. Petri á De^a Romee 

habita ad Collegium Cardinalium.—Romae, 1600, in 4.* 
Continuatio ad Historiam Romanomm Pontificum Alfonsi 

Ciaconii nempe á Pió III ad Clementem VIH. — Romee, i63o, 
in fol. 

Vita et gesta Celestini Papa? II. — íbid, IÓI3, in 4.° 
Epigr•anima ad Clementem VIII et quatuor Cardinales crea-

tos XVII Septembris MDXCIII. 
Las iglesias de Roma con todas las reliquias'y estaciones, 

donde se trata del modo de ganar las Indulgencias.—Roma, 
1600, in 8." 

• 

Caldas Perc ira y Castro (Francisco), natural de Braga 
en Portugal. Estudió la Facultad de Derecho en la Univer
sidad de Salamanca, de donde marchó a la Universidad de 
Coimbra á ocupar una de sus Cátedras. Escribió diferentes 
obras de Derecho, contenidas en cuatro volúmenes publica
dos en diferentes puntos y años, como puede verse en la B i 
blioteca nova de Nicol. Ant., tomo i . \ pág. 412. 

Caldera (Eduardo), portugués. Estudió la Facultad de De
recho en la Universidad de Salamanca con los célebres Maes
tros de aquel tiempo Diego Covarrubias y Manuel Costa. 
Escribió las obras tituladas: 
Variarum Lectionum Juris.—Vallisoleti, i5<)5, in 4.0 

De Erroribus Pragmaticorum.—Madriti, 1610. 

C á n c e r (Jaime), natural de Barbastro en Aragón. Después de 
estudiar la Facultad de Derecho en las Universidades de Sala
manca y Huesca, fijó su domicilio en Barcelona. Murió á la 
edad de mas de 72 años, y dejó escritas las obras siguientes: 
Varias resolutiones Juris Ca?sarei Pontificii et Municipalis 

Principatus Catalonice.—Bavc'motKK, 1594, 3 tomos, in fol. 



Su libro titulado liesolutionum ó Consiliorum ha desapa
recido. 

Cano (Fr, Melchor), Dominico. Fue' natural de Tarancon, 
estudió en la Universidad de Salamanca, de la que fué Cate
drático de Prima de Teología, asistió como uno de los Pa
dres al Concilio de Trento donde adquirió gran celebridad 
y fué promovido á la Silla Episcopal de Canarias. Escribió 
diferentes obras cuya descripción seria trabajo prolijo, por lo 
que solo citaremos las siguientes: 
De Locis Teologicis libri XII — Salmanticae, 1563, in fol.; 

reimpresa en Lovaina en 1569, in 8,°, y con otras obras del 
autor bajo el título de Opera teológica. 

Opera teológica.—Lugduni, 1704; Patavii, 1714, 1727 y 
\j62, y Viennas, 1734, in 4.° 

Para mas pormenores consúltese la Biblioteca nova de Nicol. 
Ant., tomo 2.°, págs. 120 y siguientes: 

Cantera. (Diego de la). Fué Colegial primeramente en el de 
San Millan y después en el de Oviedo de Salamanca y cursó 
en su Universidad ambos Derechos. 
Escribió la siguiente obra: 
Ouxstionum crimihalium practicarum.—Salmanticae, 1589; 

Francofurti, i6i5,'infól. 

C a ñ e d o (Fr. Pedro de), natural de Salamanca y de la Orden 
de S. Francisco, estudió Teología en la Universidad de su 
patria y publicó la obra titulada: 
Summa de casos de consciencia.—Salamanca, 1342, in 8." 

Carranza (Bartolomé), natural de Miranda de Arga en Na
varra. Este Religioso Dominico, ilustre Prelado y escritor 
distinguido, floreció en el siglo XVI, cursó las primeras le
tras y Filosofía en Alcalá, graduóse de Doctor en Teología 
en Roma y enseñó en Salamanca y Valladolid. Por su mé-

54 
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rito y probada virtud fué propuesto .'para los Obispados de 
Cuzco y Canarias, que renunció, obligándole después los 
Reyes Carlos V y Felipe II á admitir el Arzobispado de To
ledo, acompañó á este último cuando efectuó su enlace con 
la Reina Doña María de Inglaterra, asistió al Concilio de 
Trento, donde demostró una sabiduría y elocuencia admira
bles y .fué llamado después por Carlos V al Monasterio de 
W.uste para auxiliarle en su muerte. Después -de sufrir perse
cuciones sin cuento, murió en Roma el 2 ée Marzo de 
1576 á los 72 años de su edad, haciéndosele los honores que 
á un Santo. 
Escribió las obras siguientes: 
Summum Conciliorum et Pontificum á Petro usque ad Ju-

lium III.—Venetiis, 1546. 
JControversiam de neccessaria residentia personan episcopo-

rum et aliorum pastorum.—Metz, 1 547. 
Concionem habitam ad sinodum Tridentinam i . a dominica 

quadragesimce anni MDXL VI. 
Catecismo. — Bruselas, 1558, in fot., libro prohibido en el 

índice Romano. 
Instrucción para oir misa.—Amberes, 1555-
Y por último se le atribuye el libro titulado De patientia. 

C a s a s (Bartolomé de las), natural de Sevilla, siguió la carrera 
de Derecho en la Universidad de Salamanca, donde tuvo en 
clase de paje un esclavo indio que le habia traído de Amé
rica su padre, que acompañó á Colon en su segundo viaje. 
Es, pues, exacto, como dice Quintana, que «el que habia de 
ser después tan acérrimo defensor de la libertad indiana, em
pezó su vida por traer un siervo de aquella gente consigo.» 
Pasó á América en i5o2 y en 1510 se ordenó: en I 5 I I Diego 
Velazquez, nombrado Gobernador y poblador de Cuba le 
l levó consigo como Consejero y poco tiempo después fué 
electo Obispo de Chiapa, dedicándose con ardor por espacio 
de 40 años á civilizar, fortalecer y consolar á los Indios, obte-
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niendo muchas concesiones del Emperador Carlos V , enca
minadas á mejorar su suerte y atravesando los mares seis 
veces por lo menos con dicho filantrópico objeto. E n 1547 se 
trasladó á Valladolid á descansar de sus fatigas, y murió en 
Madrid en 1566, según dicen, á la avanzada edad de 92 años. 
Escribió las obras siguientes:.' 
Erudita et elegans explicatío qucestionis:: utrum reges vel 

principes jure aliquo, vel titulo, et salva conscientia; civesac 
subditos á regia corona alienare et alterius domini partícula-
ris ditioni subjicere possint?—Francof., ad Moen, 15yi, in 4. 

Las obras. Breuissima relación de la destruycion de las in
dias occid. por los Castellanos, etc.—Sevilla, i552, in 4.° got.; 
edición original que raras veces se encuentra completa. 

Se tradujeron estas obras varias veces ya al latin, ya al fran
cés y también se ha hecho alguna otra edición de ellas en cas
tellano. 

Cast i l lo (Alfonso del). Discípulo de Música en la Universi
dad de Salamanca, en la que recibió el grado de Doctor, 
siendo después notable Profesor en ella. Publicó la obra 
titulada: 
Arte de Canto llano.-— Salamanca, 004, in 4 / 

Cast i l l o (Diego del), natural de Salamanca y Doctor en Sa
grada Teología de su Universidad: Rector y Canónigo de 
Palencia, pasó á Roma con el Conde de Lemos, y vuelto á 
su patria dio á luz las obras siguientes: 
Defensa de la venida y predicación evangélica de Sant-Iago-

en España.—Zaragoza, 1608, in 4. 0 

Diputationem in cap. VI S. Joannis.—Romae, J5Q3, in 4.° 
Orationem coram Innocentio IX.—Romae, in 4.° 

Cast i l lo de B o s a d i l l a ^Gerónimo). Nació en Medina del 
Campo hacia el año 1347; cursó con gran éxito ambos Dere
chos y siguió los estudios de toda la antigüedad con los 
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donde recibió el Doctorado á los 21 años: desde este tiempo 
por espacio de 40 años ejerció jurisdicción en muchas C i u 
dades de España, viniendo por últ imo á desempeñar la plaza 

• de Fiscal en Valladolid, donde murió, dejando escrita la no
table obra siguiente: 
Política para Corregidores y Señores de vasallos en tiempo 

de pa^ y guerra, y para Prelados, etc.—Madrid, 1597, dos 
tom.; Medina del Campo, 1608; Barcelona, 1616; y mas recien
temente en Madrid. 

Castro (Cristóbal de), Jesuíta; nació en Ocaña el año 1 55 1. 
Después de enseñar las letras humanas en Alcalá, pasó á Sa
lamanca, y en su Universidad esplicóla Facultad de Teología. 
Las obras que escribió son las siguientes: 
Historia Deipara? Virginis Mario?.—Compluti, ióo5; tra

ducida después al español por Melchor de Castro y publicada 
en Alcalá, 1607, in 8.° 

Commentarium in Hieremia? Prophetias, Lamentationes, 
et Baruch libri VI.—Parisiis, 1609, in fol. 

In sapientiam Salomonis brevis, ac dilucidus Commenta-
rius. — Lugduni , iói'3, in 4.0 

Commentariorum in XII Prophetas libri XII cum para-
phrasí.—Ibíd, I 6 I 5 , in fol. 

De religioso statu libri VIII. 
Historia del Colegio de la Compañía de Alcalá de Henares; 

estas dos últimas obras se conservan manuscritas en Roma. 

Cas is*© (M. Fr . León de), de ingenio agudo y claro talento, 
cursó en Salamanca las letras y humanidades con Fernando 
Nuñez, conocido por el Pinciano, estudió además Filosofía y 
Teología teniendo por Maestro al Brócense: añadió á estos 
conocimientos el de las lenguas Griega y Hebrea. Además de 
esplicar la Cátedra de Prima de Artes por espacio de mas de 
5o años, se hizo entre tanto Doctor en Teología y obtuvo 
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en Valladolid el Beneficio de Decano del Colegio de Teólogos 
al que estaba unido el cargo de enseñar la Sagrada Escritura. 
Murió el año 1586. 
Escribió las obras siguientes: 
Apologéticas pro lectione Apostólica et Evangélica.—Sal

manticae, 1585, in fol. 
Commentaria in Esaiam Prophetam.—Salmanticae, 1570, 

in fol. 
Commentaria in Oseam Prophetam.—Salmanticae, 1386, 

in fol. 

C^astro (Rodrigo de), portugués; Doctor en Filosofía y Medi
cina que cursó en Salamanca, pasando después á Alemania 
v estableciéndose en Amburgo, donde ejerció la Medicina y 
dio á luz las obras siguientes: 
De universa mulieruní morborum medicina.—Amburgi, 

i6o'3, ió i6 y 1628, in 4.° 
De officiis medico-politicis.—Amburgi, 1614, 1114.° 
Traclatu brevide natura et causis pestis.—Amburgi, 1597, 

in 4. 

C e r v e r a de la T o r r e (Antonio), natural de Ciudad-Real, 
Clérigo Regular de la Orden de Calatrava, Profesor de De
recho Canónico en la Universidad de Salamanca, Sacristán 
Mayor de su Orden y Capellán de Felipe II. Escribió la obra 
siguiente: 
Testimonio auténtico de las cosas notables que pasaron en la 

dichosa mue?~te del Rey D. Felipe II.—Valencia, I5QQ, y Ma
drid, 1600, in 4.0—Francisco Gallimazo tradujo esta obra al 
Latin y la publicó en Friburgo, 1Ó09, in 4. 0 

C e r v i t o (D. Miguel), y según Nicol. Antonio, Cercito, natu
ral de Ejea (Aragón), Colegial del de San Bartolomé de Sa
lamanca y después Canónigo de la Santa Iglesia del Pilar de 
Zaragoza y Obispo de Barbastro, cuya Silla ocupó hasta 1595 
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e i que falleció. Escribió pero no dio á luz que sepamos, las 
dos obras siguientes: 

Instauración de las Iglesias de Aragón con la historia de 
los primeros Obispos de Balbastro, obra dedicada á Felipe II. 

Vida de San Braulio. 

C é s p e d e s (Baltasar de), yerno del ilustre Francisco Sánchez, 
el Brócense, y su sucesor en la Cátedra de Prima de Retórica 
y Elocuencia en la Universidad de Salamanca. 
Publicó la obra siguiente: 
Relación de las honras que hi^o la Universidad de Sala

manca á la Rey na Doña Margarita. —Salamanca, 1611, 
in 4. 0 

Además escribió pero no dio á luz, las obras siguientes: 
De Rhetorica facúltate libellum. 
Discurso de las letras humanas,, llamado el Humanista. 
Sintaxis en Castellano. 

C i r u e l o (Pedro), natural de Daroca, Colegial de S. Ildefonso 
en Alcalá, Doctor de la Universidad de Paris, Canónigo de 
Salamanca y Catedrático de Matemáticas en su Universidad. 
Escribió ya en latin ya en español varias obras sobre Teo
logía, Filosofía y Matemáticas. Hé aquí los títulos de ellas: 
Tractatus Arithmetice practice qui dicitur Algorismus.— 

Parisiis per Guidonem Mercatorem, 1495, in 4.°; reimpreso en 
Paris en 1 513. 

Cursus quatuor matematicarum artium liberalium hoc est, 
arithmetica?, geometrioe, perspectiva? ac música?.—Compluti, 
apud Michaelem de Eguia, i52Ó, in fol. got.; reimpreso en 
1 516, acaso en i5a3 y en ib~j, Compluti, apud Andr. de Re-
naut, in fol. 

Reprobación de las supersticiones y hechicerías.—Salamanca 
por Pierres Tobans, 1540, in 4. 0; reimpreso en Sevilla por A n 
drés de Burgos en 1547, y d e n u e v 0 c o n adiciones de Pedro 
Antonio Jofreu,. en Barcelona, 1628. 
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Primam partem Lógica?.—Compluti, 15 r9, ttí fol. 
In categorías Paraphrasis. 
In posteriora analytica Commentarius. —Compluti, i5ig> 

in 4.° 
In Summulas Petri Hispani, prceclarisshnus commentarius. 

—Salmanticoe, i53j, in fol. 
Paraphrases dúos de Quantitate discreta. 
Previa dúo Compendia de Quantitate continua. 
Apotelesmata. —Compluti, 1 52 i . 
Ad Opusculum de Sphera Mundi Joannis de Sacro busto 

additiones.—Parisüs, 149$, in fol,; Compluti, 1S26, in fol. 
Astrología Christiana.—Salamanca, in 4.0 

Expositio libri Missalis.—Compluti, i528, in fol. 
De Arte pro? di candi. 
De Arte memorativa. 
De vera Luna Sabbati et de correctione Kalendarii. 
Paradoxce qucestiones X.—Salmanticae, 1538, in 4.° 
Hexameron Theologal sobre el regimiento medicinal contra 

la pestilencia.—Compluti, 1519, in 4.0 

Contemplaciones muy devotas sobre los Misterios de la Pa
sión de Nuestro Señor Jesucristo.—Compluti, 1643, in 4.0 

Arte de bien confesar, así para el Confesot, como para el 
Penitente.—Compluti, 1624, in 8." 

Además de esta multitud de obras se conserva en esta Biblio
teca otra notabilísima de dicho autor muy consultada y apre
ciada por los inteligentes, titulada Penthateucus Moysi. Job. 
Psalterium, proverbia, eclesiastes, cántica Salomonis, Esther 
et Ruth, Hebraica simul et latina interpretatione ad verbum. 
Esta obra de Pedro Ciruelo está dedicada por él mismo á la 
Universidad de Salamanca y consta de dos volúmenes en folio 
mss. con anotaciones latinas al margen. 

Córdoba (F. Alfonso de), de la Orden de S. Agustín, Doctor 
de la Universidad de Paris, de donde vino á Salamanca y 
desempeñó en su Universidad por espacio de muchos años 
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la Cátedra ele Dialéctica de Gregorio Anminense: murió en 
Avi la en i 542. 
Escribió las obras siguientes: 
Principia Dialectices in términos, suppositiones, consequen-

tias,parva exponibilia distincta.—Salmanticae, i5 iq , in 4.° 
In libros Aristotelis Ethicornm, OEconomicomni, et Politi-

corum Commentarios. 

C ó r d o b a de L a r a (Antonio), natural de Córdoba, Colegial 
del Mayor de S. Bartolomé y discípulo de esta Universidad, 
en la que estudió y obtuvo el grado de Licenciado en ambos 
Derechos. Nombrado Auditor de Sevilla pasó de Consejero 
Real á Granada, en cuyo cargo murió . 
Dio á luz la obra siguiente; 
In legem Si quis á liberis,ff. de Líberis agnoscendis, sive de 

re alimentaria.—Hispali, i5y5; Venetiis, i58o, in fol. 

Costa (Juan), natural de Aragón, varón distinguido por sus 
conocimientos no solo en las letras humanas, sino en ambos 
Derechos; era Catedrático de Retórica en la Universidad de 
Salamanca por el año 1478. De aquí pasó á la de Zaragoza 
y fué en ella Catedrático de Derecho C i v i l : habiendo suce
dido á Zurita en el cargo de Cronógrafo de Aragón Geró
nimo Blanca. Costa fué el tercero que desempeño este cargo. 
Escribió las obras siguientes: 
De conscribenda reram historia.— Coesaraugustse', I 5 O I , 

in 4.0 

Orationem in laudem literarum.—Ibidem, 087, in 8.° 
De utraque Inventione Oratoria et Dialéctica.—Pampelone, 

1 570, in 8." 
El Gobierno del Ciudadano.—Salamanca y Zaragoza, 1 584, 

Ín8.° 
Tradujo al español Los Diálogos de Amor de León Hebreo. 
Y además tiene inéditas otras obras históricas de los sucesos 

de su tiempo. 
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Costa (Manuel de), portugués. Emprendió desde muy niño el 
estudio del Derecho en la Universidad de Salamanca bajo 
los auspicios de la Emperatriz Isabel, esposa de Carlos V, y 
la dirección de Martin Azpilcueta. En la Universidad de 
Coimbra se hizo ya un distinguido Profesor de Derecho, y 
habiendo vacado la Cátedra de Prima de dicha Facultad en 
la Escuela de Salamanca, hizo oposición á ella á la vez que 
el célebre León Pinelo, y el Claustro de esta Universidad en 
vista del extraordinario mérito de ambos opositores, acordó 
contra lo hasta entonces practicado, conservar á ambos como 
Profesores de la Cátedra de Prima de Derecho Civil . 
Escribió muchos tratados que dio á luz en diferentes años, 

publicándose todos coleccionados en Salamanca, i582, dos 
tom. in fol. 

Además quedó un Códice ms. de este autor, titulado: 
Super Digestum, et Codicem commentaria. 

Covarrublas y Ley va (D. Antonio de), natural de Toledo, 
hermano del célebre Presidente de Castilla D. Diego de Co-
varrubias, no solo se distinguió como Profesor de Derecho 
Civil en la Universidad de Salamanca, sino por sus especiales 
conocimientos en lengua Griega. Asistió con su hermano al 
Concilio de Trento y fué Fiscal después del Consejo de Cas
tilla, de cuyo cargo, por habérsele entorpecido el oido, pasó á 
ser Canónigo y Maestre-escuela de Toledo, donde murió á 
los 78 años de edad en Enero de 1602. 
Además de haber ayudado á su hermano D. Diego, según se 

dice, en la obra titulada: Variarum resolutionum libri, escri
bió la siguiente: 

Derecho que el Señor Rey Felipe II tuvo á la Corona de 
Portugal.—MS. 

Covai*i*3i9»ias y Leyva (D. Diego de). Nació en Toledo en 
1512 y después de estudiar primeras letras, vino con su her
mano D. Antonio á Salamanca, donde cursó ambos Dere-

35 
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chos. Admitido en el Colegio de Oviedo á los 26 años, reci
bió poco después el Doctorado, dándose á conocer ventajosa
mente como Profesor de Derecho Canónico: honrado con 
varios cargos, asistió con su hermano al Concilio de Trento, 
donde se distinguió. A su vuelta fué nombrado Obispo de 
Segovia y al morir el Cardenal Espinosa, fué elevado al cargo 
de Presidente de Castilla, que desempeñó con general 
aplauso hasta su muerte, ocurrida en Octubre de 1577 á los 
66 años de su edad. 

Escribió varias obras, comprendidas todas en 2 volúmenes, 
publicados en Amberes, Imp. de J. Menosio, i638. 

Además permanecen inéditas las siguientes: 
Ad Concilium Tridentinum notas. 
Observaciones al Fuero Ju^go. 
De Poenis tractatum. Lecciones que dio á sus discípulos de 

Salamanca en 1540. 
Catálogo de los Reyes de España y de otras cosas señaladas 

para ra^on del tiempo. 
Fundación de algunas Ciudades de España. 
Advertencias para entender las inscripciones. 
Por último, según afirma un testigo, la mayor parte de los 

libros que componían la Biblioteca del Colegio de Oviedo, es
taban llenos de glosas y anotaciones hechas de mano de este 
hombre distinguido. 

Cuenca (Tomás de), Bachiller Canonista del Obispado de 
Cuenca, Colegial del de San Bartolomé, en el que se graduó 
de Doctor, siendo uno de los principales letrados que asistie
ron al Sínodo de Alcalá en 1479 para juzgar á Pedro de 
Osma; fué Abad en Alcalá de Henares y Canónigo de To
ledo. La Reina Católica le hizo de su Consejo y le dio un 
Obispado que renunció, muriendo en Toledo, donde está 
sepultado. 
Escribió un tratado De inquisitione. 
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Cu riel (Juan Alonso ó Alfonso), natural de la Diócesis de 

Burgos. Estudió la Gramática en la Universidad de Vallado-
lid y pasando después á Salamanca, cursó en su Universidad 
la Filosofía y la Teología y se licenció en Alcalá; vuelto á 
Salamanca entró en el Colegio de San Vicente: creado 
después Canónigo de Burgos y últimamente de Salamanca, 
fué á la vez nombrado Catedrático de esta Escuela, desti
nando lo que uno y otro cargo le producían al socorro de 
los necesitados. Fué hombre de tal virtud y modestia, que 
no permitió que sus obras se publicaran hasta después de su 
muerte, que ocurrió el 28 de Setiembre de 1600. 
Hé aquí las obras que se dieron á luz: 
Lecturce sen Qucestiones in D. Thomce Aquinatis Primam 

Secunda?.—Duaci, 1618; Antuerpia?, 1621, in fol. 
Controversice in diversa loca Sacra? Scripturce.—Salman-

ticae, 1611, in fol. 

C h a c ó n (Pedro). Nació en Toledo el año 1527; estudió en Sa
lamanca Matemáticas y lengua Griega y fué Profesor de 
Artes en la misma, mas luego renunció y se dedicó comple
tamente á la Filosofía y Teología. Desde aquí por consejo de 
sus amigos y en especial del célebre Francisco Salinas, se di
rigió á Roma, donde fueron apreciados debidamente sus co
nocimientos, siendo un crítico severo y vehemente. Murió 
en Roma á los 56 años de edad en 26 de Octubre de I58I , 
dejando sus bienes al Hospital de Santiago destinado en 
Roma para los peregrinos españoles. 
Escribió muchas obras, cuyo pormenor puede verse en la 

Biblioteca nova de Nicol. Ant., págs. 181 y siguientes. 

Baza C h a c ó n (Dionisio), natural de Valladolid; estudió en 
la Universidad de Salamanca y fué uno de los Cirujanos de 
mas mérito de la Corte de Felipe II, habiéndose distinguido 
ya como diestro operador en los ejércitos de Carlos V. 
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Es;ríbió varias obras, de las que citaremos la siguiente: 
Practica y Theorica de Cirujia, en dos partes.— Valladolid, 

i6o5, in fol. 
• -

B&elrio (Martin Antonio). Nació en Amberes en i55i, y des
pués de estudiar Derecho Civil , vino á España á recibir la 
Licenciatura, que le fué conferida en la Universidad de'Sa-
lamanca en 1774: de aquí volvió á Bélgica donde desempeñó 
diferentes cargos; luego pronunció sus votos en la Compañía 
de Jesús en Valladolid, y por último enseñó Sagradas Letras 
en Salamanca y fué á morir á Lovaina el 19 de Octubre de 
1608 á los 58 años de edad. 
E l catálogo de sus obras es tan estenso, que nos vemos pre

cisados á remitir á nuestros lectores á la Biblioteca nova de 
Nicol. Ant., tomo 2.0, págs. 91 y 92. 

'• 
E l i a z Uaza (Alonso). Después de cursar la Medicina en la 

Universidad de Salamanca, pasó á ejercer su Facultad á Se
villa, de donde era natural. 
Escribió varias obras notables sobre Patología general é Hi

giene, entre las que mencionaremos las siguientes: 
De ratione cognoscendi causas, et signa tam in prospera, 

quam in adversa valetudine, urinarum, deque earum necis 
indiciis et prcenuntiationibus.—Hispali, 1575, in 4.° 

Los Provechos y daños de lasóla bebida del agua.—Sevilla, 
1576. 

Avisos y documentos para la preservación y cura de la 
peste.—Ibid, 1599, in 4.0 

i | 
E>iaz de Lugo (Juan Bernardo), natural de Sevilla; de edad 

tierna obtuvo un Beneficio en Huebra y se dedicó al estudio 
de las letras, en la Universidad de Salamanca, en la que fué 
Catedrático de lengua Griega. Dedicado á estudios mas pro
fundos se hizo Doctor de ella en la Facultad de Derecho y 
alguna vez desempeñó el cargo de Vicario del Obispado, y 
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después de obtener diferentes cargos de importancia, murió 
en Calahorra el año i556, dejando escritas las obras si
guientes: 
Practica criminalis canónica.—Absque loco, 154.... 
Regula? juris.— Compluti, 154.... 
Antidotum desesperationis.—Salmanticae, 1553, in 8.' 
Coloquium.—Parisiis, r541, in 4.0 

Doctrina? magistralis liber.—Lugduni, i53g, in 8.* 
Aviso para todos los Curas de Animas.—Compluti, 1539, 

in 4.° 
Instrucción de Prelados. — Ibid, i53o, in 8.° 
Exortacion d D. Alfonso de Fonseca. 
Contemplaciones de la Virgen Maria 
Soliloquios. 
Doctrinay amonestación caritativa. 
De la piedad. 
De los insignes Obispos de España. 
Constituciones del Obispado de Calahorra en el Sínodo de 

Logroño de 1534. 
• • • • 

D o s m a i íelg 'aslo (Rodrigo), natural de Badajoz, donde na
ció el 21 de Julio de 1533, fué Canónigo de dicha Iglesia y 
Maestro de Teología en Salamanca, muy erudito en las len
guas Bíblicas y en otras vulgares, y nombrado Cronista del 
Rey Felipe II. Murió antes del año 1607 y dejó escritas varias 
obras, de las cuales solo citaremos la siguiente: 
Ad sanciorum quatuor evangeliorum cognitionem expectantia 

opera, divididida en 2 tomos; y además otras varias inéditas, 
cuyo pormenor puede verse en el tomo 2.° de la Biblioteca 
nova de Nicol. Ant., página 265. 

D u e ñ a s (Pedro), natural de Salamanca; hizo sus primeros 
estudios de Derecho en esta Escuela y se hizo Catedrático de 
Jurisprudencia en ella. 

• Dio á luz las obras siguientes: 
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Regulas juris utriusque cum ampliationibus el limitationibus. 

—Salmanticae, 1554, ' n f°l-¡ Lugdini 1557; Venetiis 1563, in 8.° 
Allegationes in causa matris. 

Espino de C á c c r c s (Diego), natural- de Salamanca, Doctor 
en Derecho y Catedrático de Sexto de Decretales en esta 
Universidad. 
Dio á luz las obras siguientes: 
Speculum testamentorum. —Metinoe á Campo, i5g3, in fol. 
Instrucción para pasar. 

Espinosa (Pedro de), natural de Salamanca, Maestro y Ca
tedrático de Artes en sü Universidad. 
Dio á luz las obras siguientes: 
Súmulas seuSummam Dialecticce. —Salmanticse, 1534, in fol. 
Philosophiam naturalem.—Salmantica?, in fol. Además pu

blicó con Comentarios suyos: -
Joannes de Sacro busto spheram.—ibid, i55o, in 8.° 

(I) 
E s l e l l a (Fr, Diego de), Franciscano, cursante y Catedrático 

en la Universidad de Salamanca, Predicador y escritor ascé
tico, Consejero de Felipe II y creado Obispo, según Andrés 
Scoto, pero sin que podamos espresar de qué punto. 
Escribió las obras siguientes: 
In Evangelium Luco? liberes commentarios.—Compluti, 

1578, 2 tomos: edición prohibida por el índice Romano: se pu
blicó de nuevo expurgada, Antuerpia?, 1S84 et 1591, 2 tomos 
in fol. 

De ratione concionandi, sive Rhetoricam ecclesiasticam.— 
Salmanticae, 1576. 

Explicationem Psalmi CXXXVI, á la que vá unida la 
Rhetorica.— Colonice, i586 et 87, in S.° 

In omnes sui temporis Hoeréticos opus. 
De la Vanidad del Mundo—Salamanca, Ó74, m 8." 
Del Amor mundano. 
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Meditaciones devotissimas del Amor de Dios. — Salamanca, 
1578, in 8." 

De la vida, loores y excelencias del Bienaventurado Evan
gelista San Juan.—Lisboa, 1574, in fol. 

Fabida rerum omnium, quce in libris de Vanitate mundi 
continentur .~S'eronae, 1294, in 16." 

Fapfan (Francisco), natural de Toledo, Teólogo insigne y 
versado en las lenguas Hebrea y Griega. Fué Cantor y Ca
nónigo de Salamanca, y escribió las siguentes obras: 
Contra el pecado de la simple fornicación.—Salamanca, 

1 565, 111 o. 
Regimiento de castos y remedio de torpes, al que va unido 

un Sermón de Santa Catalina.—Salamanca, i5g2, in 8." 
Sermón predicado en Toledo en la oposición al Canonicato 

de Lectura de aquella Iglesia, VII de Febrero de MDXCII.— 
Salamanca, el mismo año. 

Prelectionem Psalmi CXV.—Salmanticae, 1592. 

f f la s (Martin de), Catedrático de Teología en la Universidad 
de Salamanca. Fué Vicario del Obispo D. Francisco Boba-
dilla y Visitador de la Diócesis. Dio á luz la obra siguiente: 
Tractatus perutilis.—Salmanticee, Ó28, in 4.°; la 2.il edi

ción, Ibidem, i55o, in 4.0 

. 
Fromcsta (Fr. Cristóbal de), natural de Salamanca, del 

Orden de San Agustin, Maestro de Sagrada Teología en esta 
Universidad y Prefecto alguna vez de su Monasterio. 
Dícese que dejó varios trabajos entre los papeles contenidos 

en un volumen del año 1582, titulado; 
In cántica canticorum. 

* Fuentes (D. Martin de las), Maestro de Capilla de la Cate
dral de Córdoba y Profesor de Música en la Universidad de 
Salamanca: no se conocen sus obras. 
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Fi i e i iü t lueua (Pedro Je), natural de Segoviá, donde estudió 

Gramática; fué discípulo de la Universidad de Alcalá v uno 
de los Teólogos que asistieron al Concilio de Trento: nom
brado Canónigo Penitenciario de la Catedral de Salamanca 
y Arcediano de Alba, murió en esta Ciudad en Mayo de 
079 á los 63 años de edad. 

Juan B. de Terranova publicó reunidas todas sus obras, que 
son las siguientes: 

Apologiam pro sacro et cecumenico Concilio Tridentino ad
versas Joannem Fabriciwn Montanum ad Germanos. 

Orationem ad Paires habitam in Sacro Concilio Tridentino. 
Condones duas habitas ad eitmdem Synodum anno MDLXII 
Orationes tres Roma? ad Pium V. habita?. 

Cialasraítes de C a s c a j a l (Lorenzo), nació en Plasencia el 
año 1472, de familia noble, y fué Catedrático de Prima de 
Derecho en la Universidad de Salamanca, de donde por su 
mérito fué elevado por los Reyes Católicos á la dignidad de 
Magistrado del Tribunal Supremo de Justicia. 
Dejó inéditas las obras siguientes: 
Memorial ó Registro breve de los lugares donde el Rey y 

Rey na Católicos estuvieron desde 1468 en adelante. 
Historia de lo sucedido después de la muerte del Rey Don 

Fernando. 
Anotaciones de la Historia de España, 
Genealogía de los Carvajales. 
Addiciones á los Varones ilustres de Fernán Pere\ de Gua

rnan, juntamente con la Historia de D. Juan II, Rey de 
Castilla, que revisó y dio á luz en Logroño, 1617, in fol. 

Anales de los Reyes Católicos. 
Suma de las Coránicas de los Reyes Católicos. 

dareSa «le Galarza (Pedro), natural de Bonilla, Colegial 
del Mayor de San Bartolomé en la Universidad de Sala
manca, en el que obtuvo en primera oposición una Cátedra 
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de Artes: salió del Colegio en 20 de Agosto de 1565 para la 
Canongía Magistral de Murcia y en 24 de Octubre de 1578 
fué nombrado Opispo de Coria, donde murió en 6 de Mayo 
de 1604 (1602 según Nicol. Ant.) 
Escribió las obras siguientes: 
Iustitutionum Evangelicarum, libri VIII.~Matriti, 1579, 

in 4.0; Venetiis, i6o3, in 8.° 
De Clausura Monialium controversia.—Salmanticae, 1589, 

1 n 4 • * 

C¡>ai*cia tic Villalpantlo (Diego), natural del Obispado de 
León, Bachiller en Cánones, Colegial del de San Bartolomé, 
donde fué recibido en 4 de Noviembre de 1459. Murió siendo 
Consejero de los Reyes Católicos. 
Nicol. Ant. en su Biblioteca nova, tomo . i.°, página 322, le 

supone autor de las siguientes obras: 
Lecturam solemnem, et Repetitionem Legis XXII, Tit. I, 

Partitce VIL—Legionis, i552, infol. 
Repertorium.— Pinciae, i 5 7 4 . 
En la historia del Colegio de San Bartolomé se niega que 

estas obras sean de dicho autor y se atribuyen á un nieto suyo 
que tenia los mismos nombre y apellidos, fundándose en que 
era aquel Colegial un siglo antes de que estas se diesen á luz. 

4nimcn ó G i m é n e z (Antonio), natural de Segorbc en la 
provincia de Valencia, discípulo de esta Universidad, y que 
mientras cursaba en ella escribió la obra siguiente: 
De Tormis inundatione poema.—Salmanticae, i5oo, 1114." 

• 
Cnintcncz (Fr. Diego), Dominico en el Convento de San Es

teban de Salamanca, Filósofo, Teólogo y Astrónomo de gran 
renombre: murió en i55o. Escribió la obra siguiente: 
Kalendarium perp&tuum secundum institutum fratrum Prfp-

dicatorum tabulis XXXVI — Salmanticae, 1563, in fol.; An
tuerpia?, 1566. 
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También se cree que tradujo del Latin al Castellano: 
La Doctrina de la Religión del M. Fr. Humberto de Ro-

manis. 

G ó m e z (Alejo), natural de Aldearrubia, Diócesis de Sala
manca, estudió en su Universidad Filosofía y Teología, y 
fué Abad de Santo Domingo de Pedraza. 
Escribió: 
Epigraphen diversorum locorum Sacra? Scriptura? ex Magno 

Basilio decerptorum.—Sal mantiene, i5g6, in fol. 

Oomez (Antonio), natural de Talavera; fué Catedrático de 
Vísperas de Derecho Civil en la Universidad de Salamanca, 
donde se hizo notable por su virtud y saber. 
Escribió y díó á luz las obras siguientes: 
Variarum Resolutionum Juris Civilis, Communis et Regii, 

libri III.—Salmantlcae, i552, in fol. 
In leges Tanri commentarius.—lbid(tm, i555, in foi. Ambas 

obras han sido reimpresas varias veces. 

G ó m e z de Figneredo (Sebastian), Portugués; fué Profesor 
de Filosofía en la Universidad de Salamanca y Colegial de 
la Magdalena, después fué Rector del Colegio de San Pedro 
en Braga, y por último Canónigo de esta Iglesia Metro
politana. 
Dio á luz las obras siguientes: 
Milicia christiana de los, tres enemigos del alma. —1596, 

in 4.0 

Homiliarum Dominicale d Dominica prima Adventus ad 
Dominicam Trinitatis.—Lugduni, 1606, in 8." 

In Psalmum L. Miserere mei.~~Salmanticae, 1589, in 8.e; 
Lugduni, 1601, in 8.° 

G ó m e z de Montenegro (Antonio), Doctor de esta Uni
versidad y Colegial del de San Bartolomé. 
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Escribió la obra siguiente: 
Genealogía del Rey D. Felipe II y excelencias del reino de 

España. — MS. 

G ó m e z P c r c í r a (Antonio), natural de Medina del Campo 
y discípulo de la Escuela de Medicina de Salamanca, fué 
Médico de Felipe II y escritor distinguido, que dando prue
bas de ingenio é independencia impugnó las máximas que 
las Escuelas habían tomado de Aristóteles y Galeno. 
Son muy apreciadas las siguientes obras de este autor: 
Antoniana Margarita.—Medina del Campo. 
Nova? verxque medicina?, etc.—Ibid. 

• 

G o n z á l e z de Acevcdo (D. Pedro), natural de la Torre de 
Mormejon; estudió en Alcalá Griego, Hebreo, Retórica, F i 
losofía y Teología; después fué nombrado Párroco de la 
Torre y de aquí pasó á ser Colegial del de Oviedo en Sala
manca, en cuya Universidad fué Profesor de Filosofía moral 
y obtuvo diferentes elevados cargos eclesiásticos: murió á los 
77 años de edad en 1606. 
Escribió: 
Elogia Sanctissimai Marice Virginis e sacris monumentis 

ordinata, cum notis.—Salmantica?, 1624, in 8." 

Gira xa 1* (Gaspar). Fué Licenciado en Teología por la Uni
versidad de Lovaina, Doctor y Catedrático de Biblia en esta 
Universidad en i56i; Abad de Santiago de Peñalva y céle
bre por su sabiduría, profundidad y pureza de doctrina. 
Escribió: 
Comtnentarium in Miqaeam Prophetam.—Salmanticaj, 1570 

in 8." 

Gregorio (Fr. Arcisio), Religioso Mercenario, Catedrático de 
Artes en la Universidad de Valencia, de donde era natural; 
de allí vino á Salamanca y obtuvo dos Cátedras en propiedad 
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por rigorosa oposición. Era gran Filósofo, profundo Teólogo, 
muy versado en lengua Griega; por via de recreo se dedicó á 
la Medicina, en la que hizo grandes progresos, cobrando 
fama de gran Médico, por lo que los Sumos Pontífices Paulo 
III y Julio III le autorizaron para que empleara sus conoci
mientos en bien de la humanidad. Fué Catedrático de Filo
sofía en la Universidad de Paris. 
Escribió las obras siguientes: 

Scholia qncestionesque brebisimee in Isagogem Porplii-
rianain. 

De Lógica sive Aristotelis organum. 
In Aristotelis logicam institutiones cum expositionibus. 
In Phisicam Aristotelis prcefationem alioqui ancipitem, et 

arduam perutilis et scitu dignisima qncestio. 
Comentarios de Aristóteles. 

. • ' 

G u t i é r r e z (Andrés), natural de Cerezo, en la provincia de 
Burgos, Profesor de Gramática y Artes en Salamanca y en 
otros puntos. Escribió las obras siguientes: 
Vida, martirio y translación de San Víctores, natural de la 

villa de Cerero.—Burgos, in fol. 
Además bajo el nombre de Cerero, tomado del lugar de su 

nacimiento, dio á luz: 
Artem gramaticam, al que están unidos otros varios trata

dos, publicados todos en Logroño, i5o6.. 

G u t i é r r e z (Juan), natural de Plasencia, estudió con gran 
fruto en la Universidad de Salamanca Derecho Civil y Ca
nónico y fué uno de los Jurisconsultos mas famosos de su 
tiempo, no solo de España, sino de Europa. 
Publicó en diferentes puntos y años sus obras jurídicas, di

vididas en nueve partes, cuyo orden puede verse en la Biblio
teca nova deNicol. Ant., tomo i.°, páginas 708 y 709. 

También se cree que escribió la siguiente, dada á luz después 
de la muerte del autor, por Nicolás Martin del Castillo. 
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Praxim criminalem, civilem el canonicam in librum VIH. 

nova? recopilationis regia?.—Salamanticce, 1574, in fol. 

C*tiiici*i»c;e «le los» ISios (Gaspar), natural de Salamanca; 
fué Licenciado y Profesor en ambos Derechos y Letras hu
manas, y Sustituto en esta Universidad. 
Escribió y publicó la siguiente: 
Noticia general para la estimación de las Artes: y de la ma

nera que se conocen las liberales de las que son mecánicas y 
serviles, con una exhortación á la honra de la virtudy trabajo 
contra los ociosos.—Madrid, 1600, in 4,° 

( ¿ u z i n a u (Fr, Diego de), natural de Salamanca, de la Orden 
de la Santísima Trinidad, Comisario y Vicario general d® su 
Religión. 
Escribió las obras siguientes: 
De la excelencia del sacrificio de la ley evangélica.—Ma

drid, 1592, in 4.° 
De las ceremonias del recado de la Misa. —1594. 
Salutares constitutiones ad regula? sui ordinis explanatio-

ném de ejus ceremoniale. 

G n z m a n (Juan de), discípulo de el Brócense en esta Univer
sidad en Literatura y Retórica; hizo una ó dos escursio-
nes al Nuevo Mundo, y á su regreso enseñó Retórica en 
Alcalá, dando á luz las obras siguientes: 
Primera parte de la Retórica.—Alcalá, 1589, 'm &-° 
Además tradujo al español: 
Los geórgicos de Virgilio y décima égloga.— Salamanca, 

1586, in 12.° 

Hcni'iqtuvz (Enrique Jorge), natural de la Guardia en Por
tugal, Profesor de Artes en la Universidad de Salamanca y 
trasladado de aquí como Regente de la Cátedra de Avicena 
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á la Universidad de Coimbra. Era Médico de cabecera del 
Duque de Alba cuando dio á luz las obras siguientes: 
Tratado del perfecto Médico.—Salamanca, 1545, in 4.0: esta 

misma obra la publicó en Latin en el año anterior. 
De regimine cibi atque potus, et de ceterarum rerum non 1 

naturalium usu, novam enarrationem.—Salamanticae, 1594, 
in 8." 

H e r n á n d e z (Enrique), Portugués, Doctor en Artes y Medi
cina, Catedrático de Prima de Filosofía natural en la Uni
versidad de Salamanca. 
Dio á luz la obra siguiente: 
De rerum naturalium primordiis sectiones VIH.—Salman-

ticae, in foK 

IIci'Rera (Fernando de), natural de Salamanca, Catedrático 
de Retórica y muy versado en Matemáticas y Filosofía. 
Se dice que escribió: 

• Commentarios in Laurentii Valla; Elegantiarum libros. 
Y además se le atribuye el siguiente opúsculo: 
Disputa breve de ocho levadas contra Aristóteles y sus se

cuaces.—Salamanca, 1517, in 4.0 

ni 
Hurtado de Mendoza (Diego), natural de Granada, donde 

nació á.principios del siglo XVI , hijo del Conde de Tendilla 
y de la hija del Marqués de Villena, estudió en la Universi
dad de Salamanca Teología y además Filosofía, Leyes, varias 
lenguas modernas, el Latin, Griego, Hebreo y Árabe; con 
tal. suma de conocimientos pasó de Salamanca á la Corte, 
donde como no podia menos, se hizo pronto notable y fué 
nombrado Embajador en Venecia; en 1545 el Emperador 
D. Carlos le nombró su Embajador en el Concilio de Trento; 
poco después desempeñó el Gobierno general de Sena y to
das las plazas de Toscana, de donde volvió á Roma en cali
dad de Embajador. Después de pasar por varias vicisitud^ 
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se retiró á Granada, donde se dedicó al cultivo de la poesía, 
Por último vino á Valladolid, y aquí murió en 1575. 
Dejó las obras siguientes: 
Guerra de Granada hecha por el Rey de España D. Felipe 

II. contra los moriscos de aquel Reino sus rebeldes.— Madrid, 
1610, in 4. 0 

Obras del insigne caballero D. Diego de Mendoza.—Madrid, 
1610, in 4. 0 

En la edición del Concilio Tridentino de Felipe Labbeo, se 
lee en la columna 292: 

Oratio habita Tridenti ad Patres ibi congregatos. 
Lazarillo del Tórmes.—Tarragona, T586, in 16.° 
Además hay inéditas las siguientes: 
Paraphasis in totum Aristotelem. 
La Mechanica de Aristóteles, traducida del Griego en Cas

tellano. 
Comentarii politici. 
La conquista de la ciudad de Túne%. 
La batalla naval escrita al fin de la guerra de Granada. 

I h a ñ e x de Dexa Frechil la (D. Juan), Profesor de Dere
cho Canónico en la Universidad de Salamanca por espacio 
de mas de veinte y ocho años. 
Escribió: 
De Excomunicatione.— Salmanticas, 1597, in foL 

• 

Laguna (Andrés), natural de Segovia, donde nació hacia 
1499: estudió allí Gramática, en Salamanca Dialéctica, en 
Paris Literatura Griega y por último la Medicina con Juan 
Ruelio, obteniendo allí el título de Maestro. Vuelto á España 
en 1536, se dedicó con éxito á su profesión y se hizo Doctor 
en la Universidad de Toledo. Pasó á los Países Bajos donde 
se hallaba Carlos I, quien le agregó al servicio del ejército 
español en Flandes: en 1540 se trasladó á Metz, y allí prestó 
grandes servicios durante la desastrosa epidemia que afligió 
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á esta Ciudad: después viajó por Italia y la Universidad de 
Bolonia le recibió en el número de sus Doctores, y por úl
timo el Papa Julio III le nombró su Médico de Cámara, 
Conde Palatino y Caballero de la Orden de San Pedro. De 
Roma pasó á Amberes por Alemania, y por último regresó 
á España, donde falleció á principios de 1569. 
Publicó multitud de obras que aun en el dia son muy apre

ciadas, Su descripción puede verse en la Biblioteca nova de 
Nicol. Ant., tomo i.°, páginas 76 y siguientes: 

Lava (Antonio de), natural de Córdoba y Colegial del de San 
Bartolomé, donde se graduó de Licenciado en Leyes; desem
peñó el oficio de Juez del Estudio de Salamanca y en ¡574 
le hicieron Oidor de Sevilla, donde casó con una Señora 
muy principal. Por último en i58o le trasladaron á la Cnan
cillería de Granada, y allí murió. 
Escribió sobre varias materias de Derecho, pero solo podre

mos citar con certeza la siguiente obra: 
In legem si quis á liberis de liberis agnoscendis sive de re 

alimentaria.—Hispali, \by5; Venetiisque, i58o, in fol, 

¡Lasarte y Molina (Ignacio de), natural de Guadalajara, 
Jurisconsulto distinguido que estudió en la Universidad de 
Salamanca. 
Escribió: 
De decima venditionis et permutationis, qua? alcavala nun-

cupatur, librum singularem.-— Compluti, 1559, in fóL; Ma-
triti, 15g9, in fol. 

• 

Ledesma (Fr. Bartolomé de), natural de Nieva, de la Orden 
de Santo Domingo en el Convento de S. Esteban de Sala
manca, de donde fué trasladado á Méjico y desempeñó una 
Cátedra de Prima en dicha Universidad. Murió en el año 
1604, y además de otras obras que se perdieron en el mar, 
escribió la siguiente: 
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Super quartum librum Magistri Sententiarum, sive de Sa-
cramentis, commentarium.—Salmanticae, r585. 

Tambien se le atribuye: 
Summarum ad christianam religionem etpietatem expectans. 

Ledcsma (Fr. Martin de), natural de Ledesma, Dominico en 
el Convento de S. Estevan de Salamanca, en cuya Universi
dad hizo sus estudios y de donde fué llamado á desempeñar 
la Cátedra de Prima de Teología en la Universidad de 
Coimbra, que conservó mas de 3o años. Murió en Coimbra 
el año 1574, y dio á luz 
In quartum librum Magistri Sententiarum, 2 vol. 

SLedessisa (Fr, Pedro de), natural de Salamanca y Dominico 
en el Convento de S. Estevan de dicha Ciudad. Esplicó por 
espacio de 40 años en los Monasterios de Segovia y Avila y 
en la Universidad de Salamanca las Cátedras de Durando, 
de Santo Tomás y de Vísperas, y falleció en el mes de Se
tiembre de 1616, dejando escritas las obras siguientes: 
De divina perfectione infinítate, et magnitudine, circa illa 

verba Ego sum qui sum.—Salmanticae, 156g, in fol. 
De magno matrimonii sacramento.—Salmanticae, 1592, 

ín fol. 
De divince grafía? auxiliis. —Salmanticae, 1611 j 
Summa.—Salmanticae, 1608, 2 partes, in fol. 

Lemos (Luis de), natural de Fronteira, en Portugal, Filósofo 
y Doctor en Medicina, Profesor de Filosofía en su juventud 
en la Escuela de Salamanca, y después se dedicó con gran 
éxito á la Medicina en la ciudad de Llerena, distinguiéndose 
sobre todo por el acierto en sus pronósticos. 
Escribió: 
Commentaria in Galenum de facultatibus naturalibus.—Sal-

mantic», i58o, in 4.0 

51 



— 450 — 

In Libros XII Methodi medendi Galeni cómmcntaria.~lb\á, 
i 582, in fol. 

De óptima predicendi ratione. 
Judicem operis magni Hipocratis.—lbid, i588. in fol. 
Paradoxorum libri dúo.—Ibid, 1558, in 8.° 
Phisicce, ac Medica? disputationes. 
In librum Aristotelis de Interpretatione commentarios.— 

Ibid, 1558, in 4." 

L e ó n (Fr. Luis de), á quien muchos autores le suponen na
tural de Granada, no faltando quien le dá por patria Madrid 
y aun Sevilla, nació en Belmonte el año i528, donde vivió 
cuatro ó cinco años: entonces pasó su padre á Madrid y 
luego á Valladolid á ejercer su profesión de Abogado, reci
biendo en dichos puntos su primera educación: cuando tenia 
14 años vino á estudiar á Salamanca, donde á los pocos me
ses, dejando el mundo, vistió el hábito en el Convento de 
San Agust ín y luego profesó el 29 de Enero de 1544, á los 
16 años de edad. Dedicóse á la carrera de Teología, en la 
que se matriculó en 1553, cursando después cuatro años y 
recibiendo el grado de Bachiller en la Universidad de T o 
ledo: también estudió Teología en 1556; y en 1558 volvió á 
las aulas de Salamanca, en cuya Universidad incorporó los 
cursos y Bachillerato que habia ganado fuera de ella: en 
i 56o obtuvo la Licenciatura y el Doctorado después de ser ya 
Maestro en Artes. No falta quien afirma que ejercitó la pin
tura y que no era estraño á la música. Era ya por este 
tiempo el ídolo de la juventud, que acudía en tropel deseosa 
de escuchar sus lecciones, y en 1561 ganó por su mérito y 
saber la Cátedra de Santo Tomás en competencia con siete 
opositores, algunos de ellos Catedráticos, obteniendo en la 
votación 53 votos mas que sus coopositores: elevado después 
á la Cátedra de Pr ima de Sagrada Escritura, fué consultado 
por la Universidad para la reducción del Calendario después 
de terminado el Concilio de Trento. Tanta gloria, tan priví-
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legiada inteligencia y tan acrisolada virtud, no podían menos 
de suscitar envidias á Fr . Luis de León. Un enemigo encu
bierto que todos suponen ser el Maestro León de Castro, 
Catedrático de Retórica en la Universidad de Salamanca, 
aparentando celo cristiano, acusó ante la Inquisición á 
nuestro Fr . Luis por haber traducido en romance español 
el Cántico de Salomón, y este acto criminal se realizó el 17 
de Diciembre de i5yit siguiéndose procedimientos misterio
sos hasta 6 de Marzo de Ó72 en que se le exigió la primera 
declaración, siendo al fin arrestado y preso en las cárceles 
secretas de la Inquisición de Valladolid, donde pasó lleno de 
privaciones y trabajos cinco años, en que la sagacidad cleri
cal apuró todos los recursos para perderle, pero que no 
bastaron para quebrantar su ánimo, tan dulce como incon
trastable. E l 28 de Setiembre de 1576 pronunciaron sus 
jueces el fallo definitivo, pero discordes entre sí, fué con
sultado el caso al Tribunal de la Suprema establecido en 
Madrid, que considerando como no pronunciada la senten
cia de Valladolid, declaró solemnemente el 7 de Diciembre 
del mismo año que «el acusado quedaba absuelto de la 
instancia del juicio.» 

L a Universidad fiel á su Profesor predilecto, conservó va
cantes las Cátedras que desempeñaba sin permitir que nadie 
ocupase su puesto, de modo que al salir de las cárceles del 
Santo Oficio, y al ocupar* su Cátedra el 3o de Diciembre de 
1576, cuando todos creían que se quejaría d é l a s persecu
ciones de que había sido víctima, comenzó sü esplicacion 
con la frase sencilla pero ya célebre «como decíamos ayer, 
etc.», rasgo que retrata la angelical dulzura de su carácter. 
Dedicóse entonces á sus tareas literarias, sin dejar por eso 
de ocuparse de negocios graves de su Orden. 

Siendo Vicario general de l a provincia de Castilla, salió 
electo Provincial en el Capítulo que en I5QJ se celebraba en 
Madrigal, pero á los nueve días de electo el 23 de Agosto de 
I5QI le sobrevino la muerte á los 64 años de su edad; traje-
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l'onle á enterrar al Convento de Salamanca y exhumados 
sus restos hace algunos años, se han depositado reciente
mente en la Capilla de la Universidad. 
Hé aquí una nota de las principales obras de este escritor: 
In Cántica Canticorum triplex explanatio.—Salmanticae, 

158o, 1582 y i58g, in 4. 0 

In Psalmum XXVI.— Salmanticae, i58oy I58Q. 
In Abdiam prophetam, etc. 

In epistolam ad Galotas.—Salmanticae, i58g, in 4." 
De utriusque Agni Tjrpici, atque inmolationis legitimo tem-

pore.—Salmanticae, 1590, in 4.0 

Además existían en el Convento de Salamanca 
Comentarium super Apocalypsim y varias lecturas teoló

gicas. 
También dio á luz: 
Constituciones fratrum sui ordinis excalceatorum. — 1588. 
De los Nombres de Cristo.—Salamanca, 1583, in 4.° 
La perfecta casada.—Salamanca, 1573, in 4.° 
Por último tiene las obras poéticas siguientes: 
Obras propias, y traducciones Latinas, Griegas é Italia

nas; con la paraphrasi de algunos Salmos y Capítulos de Job. 
—Madrid, I63I , in 16.° 

La exposición del Salmo del Miserere.—Madrid, 1618, 
in 10, 

El libro de Job. 
Todas sus obras se han publicado en Madrid de 1804 á 

1817, en 6 vol. in 8.° 

Lozano (Fr. Juan Bautista de), nació en Madrid el 23 de 
Noviembre de i586, estudió Filosofía en Toledo y Sala
manca, y Teología en Alcalá. 
Escribió multitud de obras, que pueden verse en la Biblio

teca nova de Nicol. A n t , tomo 1.°, págs. 69 y siguientes. 



— 453 — 
I^opez (Garcia), natural de Portugal, cursó Medicina en esta 

Universidad y escribió la siguiente 
De liaría rei Médicos lectione.—Antuerpias, 1564. 

López de Mendoza y Zúñig'a (Emmo. Sr. D. Iñigo), 
Bachiller teólogo, natural de Miranda de Duero y Colegial 
del de San Bartolomé, en el que se graduó de Licenciado y 
de donde salió nombrado Abad perpetuo del Monasterio dé 
Nuestra Señora de la Vid de Religiosos premostatenses; fué 
Embajador en Inglaterra y al regresar á España fué presen
tado para el Obispado de Burgos, cuya Iglesia gobernó hasta 
que de orden de Carlos V pasó á Ñapóles con una comisión 
delicada, y llevada á cabo con buen éxito, se dirigió á Roma, 
donde fué creado Cardenal por Clemente VII. Vuelto á su 
Iglesia hizo otra escursion á Roma, donde murió por el año 
1539. Según Lucio Marineo Siculo fué Predicador elegante 
y uno de los mas famosos poetas de su tiempo. 
Dejó escrito un libro intitulado: 
Vida de Christo. 

JLopez «le P a l a c i o s R u b i o s (Juan), natural de Palacios 
Rubios en el Obispado de Salamanca, en cuya Ciudad prin
cipió sus estudios el año 1484 como Colegial de San Barto
lomé. Nombrado por D. Fernando el Católico para formar y 
publicar las leyes de Toro, obtuvo después una toga en la 
Cnancillería de Valladolid, siendo por último ascendido al 
Real Consejo de la Reina Doña Juana y Carlos I su hijo. 
No solo fué notable este hijo de la Universidad de Salamanca 
como jurisconsulto, sino como escritor clásico castellano. 
Escribió las obras siguientes: 
Repetitio rubrica? et cap. Per vestras, de Donationibus ínter 

virum et uxorem.—Pincidci, t5o3; et Salmantica?, 1523, 
Alegatio in materia heresis.—Romae, I58I> in 4.* 
Dejustitia et jure obtentionis et retentionis regni Navarra?, 

-—Salmanticae, i514, in fol. 
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Glossemata ad leges Tauri.—Ibid, 1542. 
Adfori leges: obra que parece fué robada al autor. 
De beneficiis in curia vacantibus.—Hispali, 1514, in fol. 
Tractatum deprimogenitura.—MS. 
De Regis institutione.—MS., y otras varias inéditas. 
Además escribió en lengua vulgar las siguientes: 
Tratado del esfuerzo bellico.—Salamanca, 1624. 
Del gobierno doméstico, y « 
Tratado esforzando á los Indios á lafée católica. 

I^opez de Tovaí* (Gregorio), natural de Extremadura, dis
cípulo de la Facultad de Derecho en esta Escuela, Juriscon
sulto distinguido, Consejero del Supremo de Indias. 
Escribió la obra siguiente: 
Las siete partidas del sabio Rey D. Alfonso el X nueva

mente glosadas por el Licenciado Gregorio Lope%.—Sala
manca, 1555, 3 tom. in fol. Además el tomo 4.° contiene solo 
el índice.—Segunda edición, en Salamanca, 1565.—Tercera 
id., Salamanca, 1576. 
nf.r-.y¿ 6 .,3TU23SM Jhh atnsu'i oh íetuisfl ..(.nsíil) ©!»«**«*** .• i--
JLndovico (Fr. Antonio), Portugués, de la Orden de San 

Francisco y antes Profesor de Derecho Civil y Canónico en 
la Universidad de Salamanca: á la edad de 5o años se dedicó 
completamente al estudio de la lengua Hebrea, y en su con
secuencia escribió la obra siguiente: 
Institutionum Hebraicarum. 

,eons Bina) 
Machado (Pedro), oriundo de Extremadura, de la Orden de 

la Merced; fus Profesor de Filosofía natural en la Universi
dad de Salamanca y se hacia notable por los conocimientos 
que poseía en Matemáticas y en las lenguas Griega y Hebrea. 
Escribió: 
Expositionem literalem omnium evangeliorwn.—Burg'is, 

1604, 3 v ° l - m f°l-



llulai-i» (Juan de), natural de Sevilla, después de haberse de
dicado al estudio de las letras en la Universidad de Sala
manca, enseñó con grande aplauso en Barcelona Literatura 
Latina y Retórica, sin dejar por eso de estender sus conoci
mientos por el estudio. Vuelto á Sevilla fué Uno de los mas 
distinguidos Profesores de la Escuela Sevillana, que le cuenta 
como una de sus glorias. 
Dio á luz las obras siguientes: 
La Filosofía vulgar: primera parte que contiene mil refra

nes glosados.—Sevilla, i568, in foL 
Recebimiento que hi^o la Ciudad de Sevilla al Rey D. Fe

lipe II. —Sevilla, 1570, in 8." 
Hércules, poema heroico.—MS. 
La Psyche, poema en castellano y verso libre. 
Descripción de la Galera Real del Serenísimo Señor Don 

Joan de Austria. 
Peregrinación de la vida. 
El martirio de las Santas Vírgenes Justa y Rufina. 

llalclonado (Juan), natural de Fuente del Maestre, ó según 
otros de Gasas de la Reina, estudió Teología en esta Univer
sidad con los distinguidos Preceptores Domingo de Soto y 
Francisco de Toledo, siendo individuo de la Compañía de 
Jesús; llamado á Roma enseñó Teología en aquel Colegio, 
pasando después á París, donde escribió la mayor parte de 
sus Comentarios sobre los Evangelios y lo restante en Roma, 
pero la muerte le arrebató cuando apenas tenia 5o años, el 5 
de Enero de 1563. 
Escribió las obras siguientes: 
Commentarios in IV evangelia.—Mussipoíiti Lotharingia:, 

1 D96: Brixiee, I5Q8, 2 vol. in 4.°: Parisiis, 1643 y IÓ5I, in, fol. 
In quatuor Prophetas, Hieremiam, Baruch, E^echielem et 

Danielem Commentarios. 
Expositio Psalmi CIX. -
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Epístola de Collatione Sedanensi cum Calvmianis. — Lug-

duni, 1609: Parisiis, 1619: Moguntias, 1611, in 4.° 
In Vetus Testaméntum. —Parisiis, 1643, in fol. 
Disputationes de Fide.—Mogunú&, 1600, 
De Dosmonibus. — Parisiis, 1617, in 12.° 
Además escribió otras muchas que no se han publicado, y 

pueden verse en la Biblioteca nova de Nicol. Ant., tomo 1.", 
pág. 73o. 

M a l ó n tic Cliaidc (Fr. Pedro), natural de Cascante, en 
Navarra, de la Orden de San Agustín en Salamanca, Maes
tro de Sagrada Teología en su Universidad y después en las 
de Zaragoza y Huesca. 
Escribió la obra siguiente: 
De la conversión de la Magdalena.—Alcalá, \5g6 y t6o3, y 

Barcelona, 1588, in 8." 
También se le atribuye 
De Sancto Petro Apostólo tractatum. 

tfargallo (Pedro), Teólogo, natural de Yeltes, en Portugal y 
Colegial del de San Bartolomé, habia estudiado Artes y 
Teología en Paris, donde se graduó de Maestro, obtuvo en 
propiedad la Cátedra de Filosofía moral é hizo oposición á 
la de Prima de Teología con el Maestro Fr. Francisco de 
Victoria, después se graduó de Bachiller en Cánones; del 
Colegio de San Bartolomé salió para Rector del de Cuenca, 
dedicándose en este tiempo al estudio del Derecho, llegando 
á ser consumado jurisconsulto, lo cual hizo que D. Juan III, 
Rey de Portugal, le enviase á llamar y le hiciese muchas 
mercedes; dióle un Canonicato en Ebora, algunas pensiones 
y le nombró de su Consejo Supremo, pero se negó á admi
tir ningún Obispado. 
Escribió los tratados siguientes: 
De celebratione Missa?. 
Phisices compendiitm.—Salmanticae, i52o, in fol. 
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Colectorium cié horis canonicis, censuris ecclesiasticis et in-

dulgentiis, cum explicatione tituli de celebratione Missarum. 
—Salmantica?, 1S28, in 8." 

Marineo Siento (Lucio), natural de Sicilia, fué Profesor de 
Retórica y Poética en la Universidad de Salamanca y uno de 
los hombres cuyos trabajos literarios debieron ejercer una 
influencia saludable en la cultura intelectual de la nación, 
ya que no en su gusto poético. Escribió las obras siguientes: 
Ad Joannem Hispanice et Sicilia? principem clarisimum, 

epigramma, etc.—Burgis, 1597, in fol. 
Epistolarum familiarum libri XVII, Orationes et carmina, 

—Vallisoleti, 1514, in fol. 
De primis Aragonía? regibus.—Cassar-augusta?, 1509. m 

fol. got. 
Crónica Daragon, auctor Marineus, Interpres Jo. de Mo

lina.—Valencia, 1524, in fol. got. fig. en madera. 
De las cosas memorables de España.—Alcalá de Henarez, 

i53o, in fol. got. 
Opus de rebus Hispanice tnirabilibus.—Compluti, i533, in 

fol. got. 
Sumario de la clarissima vida y heroicos hechos de los ca-

tholicos reyes D. Fernando y D . 1 Isabel.—Toledo, 1546, 
in 4.* 

M a r t í n e z (Francisco), Portugués oriundo de la provincia de 
Beira, desempeñó por espacio de 22 años la Cátedra de Gra
mática en la Universidad de Salamanca, que era muy fre
cuentada por los discípulos. 
Dejó escritas las obras siguientes: 
De Grammatica Professione Declamationem in Grammati-

cos: en oposición á la cual escribió otra 
Pro Grammaticis.—Salmantica?, 1589, in 8." 
Orationem pro Antonio Nebrisensi.—Ibid, i588, in 8.* 
Instituciones de la Grammatica.—Ibid., 1555, in 8." 
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M a r t í n e z (Martín), natural de Cantalapiedra, Maestro de 

Sagrada Teología, fué el primero desde la fundación de la 
Universidad que interpretó la Biblia en las tres lenguas, por 
lo que fué nombrado Catedrático de Prima perpetuo. 
Dio á luz las obras siguientes: 
Institutiones linguarum Hebraica et Chaldaicce.—Salman-

ticae, 1571, in 8.° 
Hypotyposeon Theologicarum sive regularum ad intelligen-

das Scripturas divinas lib, X.—Ibid, 1565, in fol. 

M a r t i l l e » de I^eiv» (Miguel), natural de Santo Domingo 
déla Calzada, después de estudiar la Medicina en Salamanca 
emprendió un viaje por Europa, viniendo por fin á fijarse 
en Sevilla, donde dedicado á ejercer la Cirujía, prestó gran
des servicios en un hospital que tenia á su cargo, asistiendo 
en 1581 á los atacados de la peste bubonaria. Era una espe
cialidad en la estraccion de muelas y dientes con los dedos 
sin emplear instrumento alguno. 
Escribió la obra siguiente: 
Remedios preservativos y curativos para en tiempo de la 

peste, y otras curiosas esperiencias. —Madrid, 1597, in 8." 

M a r t í n e z S i l í c e o (D. Juan), Maestro en Artes, natural de 
Villagarcía, Diócesis de Badajoz y Colegial del de San Bar
tolomé. A los 16 años de edad abandonó la casa paterna con 
objeto de irse á Roma, pero falto de recursos hubo de dete
nerse en Valencia, donde se hizo amigo de un religioso que 
á la edad de 21 años le llevó á París, donde estuvo 9 años, 
obteniendo á los tres Cátedra de Artes; de allí vino á la 
Universidad de Salamanca, en la que regentó un curso de 
Artes, siendo á la sazón recibido en el Colegio, donde obtuvo 
Cátedra de Filosofía natural que desempeñó por espacio de 
doce años; al cabo de ellos fué nombrado Canónigo Magis
tral de Coria y continuó asistiendo á la Universidad, donde 
ejerció varias veces el oficio de Vice-Cancelario, hasta que el 
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Emperador Carlos V le nombró Maestro del Príncipe Don 
Felipe, y en recompensa de sus servicios le presentó para el 
Obispado de Cartagena, y después cuando contaba 6o años 
de edad en 1546 fué nombrado Arzobispo de Toledo, y por 
últ imo en 1555 fué nombrado Cardenal por Paulo IV. 
Murió el dia 3i de Mayo de i557. 
Escribió las obras siguientes: 
Defensorium Statuti Toletani. 
De divino nomini Jesu per nomen Tetregramaton sig-

niccator. 
In Aristotelis Periermenias, Priores, Posteriores, Tópica, 

et elencos.—Paris, in fol. 
Aripnetica theorica, et practica. — Paris, 1514, y Valencia, 

1544, in 4 / 
Suisset Angli opus, etc.—Salmanticae, i52o, in fol. 
In canticum Magníficat. 
In Orationem Dominicam et Salutationem Angelicam expli-

cationes duce.—Toleti, i55o, in 8." 

M e d i n a (Bartolomé de), natural de Medina de Rioseco, Do
minico en el Convento de San Estevan en Salamanca: des
pués de ser Catedrático de Durando en la Universidad de 
Alcalá, vino á la de Salamanca donde fué nombrado Cate
drático de Prima de Teología: mur ió en el Convento de esta 
Ciudad en i58o ó i58? cuando solo contaba 53 años. 
Dio á luz las obras siguientes: 
In primam secunda? D. Toma?.—Salmanticae, i5S2, in fol. 
Expositionem in Tertiam Partem D. Thoma?, usque ad 

Quaistionem LX.—Salmanticae, 1596, in fol. 
Breve Instrucción de como se ha de administrar el Sacra

mento de la Penitencia.—Salamanca, i58o, in 8.° 

M e j i a P o n c e de L e ó n (Luis), natural de Utrera en A n 
dalucía, estudió en la Universidad de Salamanca bajo la di 
rección de los Profesores mas distinguidos, pudiendo citar 
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entre ellos á Pedro Fernandez y Juan de Mallara, Gramá
ticos; Francisco de Victoria y Domingo de Soto, en Letras 
Sagradas; Azpilcueta y Covarrubias, en Cánones; Pedro de 
Peralta y Antonio Gómez, de Derecho Civil . Adolescente 
aun defendió á un litigante amigo, suyo y dio á luz el si
guiente comentario: 

In Legem regiam Toleti conditam sub titulo III. «De los 
propiosy rentas de los Concejos» Prxlectiones.—Hispali* 
1568, in fol. 

Además escribió: 
Chilonium pro Pragmática?, qua pañis pretium taxatur, in 

interioriforo hominis elucidatione.—Hispali. 1599, in fol. 
También se le atribuye otra obra titulada: 
De Blasfemia, 

Meló (Fr. Gaspar de), natural de Trujillo y Agustino en el 
Convento de Salamanca, fué Maestro de Sagrada Teología y 
Profesor de Biblia en la Universidad de Valladolid. 
Escribió: 
In S. Mathozum.—Vallisoleti, 1584, in fol. 
In S. Luca? Evangelium Commentaria.—lb'iá., I5QJ, in foL 
In Apocalypsin Commentaria.—Ibid., 1589, ín fol. 

M é n d e z de C a s t r o (Manuel), natural de Lisboa, Profesor 
de Derecho Civil en la Universidad de Coimbra y Catedrá
tico de Prima de Leyes en la de Salamanca, fué nombrado 
Fiscal de la Audiencia de Madrid y publicó las siguientes 
obras: 
De Annonis civilibus lib. XI.—Matriti, 1592, in 4.* 
Ad celebrem Justiniani Constitutionem in L. cum oportet. 

C. de Bonis quce liberis, etc. commentarios. —Salmanticse, 
1587, in 4.0 

Practicam Lusitanam.—Olisipone, 1621, in 4." 
Repertorio das Ordinacoes.—Ibid.? 1604. 
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Mendoza (Fr. Alonso de), Agustino, cursó con aprovecha
miento Teología bajo la dirección del esclarecido Maestro 
Fr. Luis de León, fué Catedrático de Scoto y también desem
peñó una Cátedra de Vísperas. Murió hacia el año 15gi y 
dicen que estaba electo Arzobispo de Granada (América) 
cuando ocurrió su muerte. 
Escribió las obras siguientes: 
Qucestiones quotlibeticas, á los cuales se añade 
Relectio de universali Christo domino ac regno.—Salman-

ticae, 1588, in 4.0 

Qiicestionem an tota magorum historia tredecim tantum á 
natali Christi diebus absoluta fuerit. 

Mendoza y B o h a d í l l a (D. Francisco de), hijo de los Con
des de Cañete, nació según unos en Cuenca y según otros 
en Córdoba el año 15o8. Después de estudiar Latin y Griego 
en la Universidad de Alcalá, vino á la de Salamanca á cur
sar Jurisprudencia, obteniendo el grado de Doctor: fué Cate
drático de Griego de la misma Universidad y á la edad de 
20 años fué nombrado Escolástico; de aquí pasó á Arcediano 
de Toledo y luego á Obispo de Coria y de Burgos sucesiva
mente, recibiendo la púrpura cardenalicia del Papa Paulo 
III. Murió el i.° de Diciembre de i566 en Arcos, Diócesis de 
Burgos, á la edad de 58 años, nombrado ya Arzobispo de 
Valencia y antes de tomar posesión de este cargo. 
Escribió las obras siguientes: 
De vera et naturali quadam cum Christo unitate, quam per 

dignam Eucharistia? susceptionem jideles consequuntur. 
In Isaiam prophetam glossam. 
Oratio habita in conventu ordinum regni Bohemios. 
De los linages de España y otras varias obras genealógicas. 

Merino (Fr. Pedro), de la Orden de Mercenarios, natural de 
Palencia, en la que desempeñó alguna vez el cargo de Pre
fecto de la provincia de Castilla, fué Profesor de Vísperas de 
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Teología y Catedrático de Teología moral, así como Decano 
y Cancelario de la Universidad de Salamanca, murió con 
fama de santidad quedando incorrupto su cadáver, renunció 
un Obispado de la India para que fué nombrado. 
Dio á luz: 
Vida de San Pedro Nolasco, y 
Vida de San Ramón Nonnat.—Salamanca, in 4.0 

Apologeticum opus pro pió redemptionis captivorum ins
tituto. 

Centum resolutiones ad totidem quxsita ecclesiarum cathe-
dralium Hispania?, y 

De Canoni^atione Sanctorurn. 

M i e o n (Francisco), natural de Vich y uno de los Médicos mas 
distinguidos de la Universidad de Salamanca: se dedicó espe
cialmente al estudio de la Botánica, describiendo y dibu
jando entre otras la planta que Delecampio llamó Miconia y 
Lineo y Decandolle designan con el nombre de Verbascum 
Miconi. 
Escribió la obra siguiente: 
Alivio de sedientos, en el qual se trata la necesidad que te

nemos de beber frió y refrescado con nieve —Barcelona, 1576,, 
in 8." 

Miranda (Alfonso de), discípulo aventajado de la Facultad de 
Medicina en esta Universidad, fué Médico de Cámara de 
D. Sebastian de Portugal y se hizo notar como escritor ele
gante y de gran erudición, dando á luz la obra siguiente: 
El Diálogo déla Perfección, y partes del buen Médico.— 

Lisboa, 1-562, in 4.* 

Miranda V i l l a f a ñ e (Francisco de), después de haber per
tenecido á la milicia en tiempo de Carlos I, se hizo Sacer
dote y fué Cantor de la Catedral de Salamanca, haciéndose 
notar por la erudición poco común y sana crítica que se 
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advierte en la obra que dio á luz, por mas que no falten á 
ia vez en ella preocupaciones propias de aquella época. 
Dicha obra es la siguiente: 

Diálogos de la fantástica Filosofía de los tres en un com
puesto, á los cuales van unidos: 

Diálogos de las letras y armas, y 
Diálogo del honor.—Salamanca, i582, in 8." 

M o g r o v e j o (D. Juan de), Doctor en Jurisprudencia, estudió 
en la Universidad como Colegial del Mayor de S. Salvador 
de Oviedo, donde recibió la beca en 29 de Setiembre de 1539: 
fué llamado por el Rey D. Juan III de Portugal á la Univer
sidad de Goimbra, pero la de Salamanca le dio la Cátedra de 
Prima de Leyes y á la vez la Canongía Doctoral de esta Igle
sia, en cuyo cargo mur ió en 1566. Era tio de Santo Toribio 
Alfonso de Mogrovejo. 
E n la librería de dicho Colegio se guardaba una obra suya 

M S . , la mayor parte de letra de Santo Toribio, con el título: 
Asignaturas de Cánones jr Questiones civiles, con algunas 

Adiciones marginales. 

Ufoliedano (Juan), natural de Pedroche en la Diócesis de Cór
doba, Colegial del de S. Bartolomé en la Ciudad de Sala
manca y Catedrático del Código de Justiniano en esta U n i 
versidad; de donde pasó á ejercer el cargo de Vicario del 
Obispado de Santiago; fué después del Tribunal de la Rota y 
Obispo de Ravello en Ñapóles, y por úl t imo propuesto al 
Pontífice Paulo III por el Rey Carlos I para la púrpura car
denalicia. Murió en Ñapóles en i55o, y algunos años después 
se dio á luz por D. Antonio Agustín, la siguiente obra que 
dejó escrita: 
Decisiones Rota? Romance.—Bononice, 1577, in 8.° 

M o l e s (Bartolomé), natural según se cree de Aragón, fué Doc
tor en Medicina por la Universidad de Salamanca. 
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Escribió la obra siguiente: 
Speculum sanitatis, sive de sanitate conservando, librum.— 

Salmantica?. 1545, in 8,° 

Molina (Luis de), natural de Andalucía, Jurisconsulto distin
guido que siguió sus estudios en la Escuela Salmantina y 
que ocupó altos puestos análogos á sus conocimientos en el 
reinado de Felipe II, y según dicen, escribió la obra si
guiente: 
De hispanorum primogeniis. — Compluti, 1573, 2 vol. in fol : 

reimpresa en Colonia, 1588 y 1601, y en Lugduni, I6I3 y 
1672. 

También se le atribuye la siguiente obra, que se conserva 
manuscrita: 

Pro successione Regni Portugallioe allegationem. 

M o n z ó n (Pedro), citado en el Anuario de 1859 como propa
gador del Método de Platón en el estudio de las Ciencias: 
nos creemos obligados á hacer mención de él, por mas que 
no tengamos otras noticias suyas biográficas ni bibliográ
ficas. 

Morales (Ambrosio), nació en Córdoba el año I5I3 . Su tio 
el sabio Fernán Pérez de la Oliva, Rector y Catedrático á la 
sazón de la Universidad de Salamanca, le condujo á su lado 
y se encargó de su educación. Siendo aun muy joven vertió 
del Griego al Castellano la Tabla de cebes. Fué cronista del 
Rey Felipe II, con cuyo motivo escribió diferentes obras so
bre varios puntos históricos y continuó la Crónica general 
de Florian de Ocampo. Murió el 21 de Setiembre de ISOJ. 
Su obra mas importante fué la Crónica General de España 

prosiguiendo adelante los cinco libros que el Maestro Florian 
Docampo, Cronista del Emperador Carlos V dexó escritos. — 
3 vol., Compluti, 1574, in fol. 

Otros varios escritos dejó dicho autor muy apreciados de los 
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eruditos, pero pudiéndose ver estos en la Bibliotheca nova de 
Nicol. Ant., tom. i . \ páginas 65 y siguientes, no nos detendré-
mos á mencionar sino las mas notables, que son las siguientes: 

Las Antigüedades de las Ciudades de España.—Alcalá,, 
¡¡575, in fol.: reimpresa en Córdoba, i586, in fol. 

Viajó por orden del rei Fhelippe II á los reinos de León y 
Galicia y principados de Asturias, etc.—Madrid, 1765, in fol. 

Opúsculos castellanos... anotados por Fr. Valerio Gifuentes. 
—Madrid, 1793, 3 vol. in 4.° 

Morales (Pedro de), natural de Valdepeñas, estudió Leyesen 
la Universidad de Salamanca y las practicó hasta los 33 años 
en que ingresó en la Compañía de Jesús, siendo luego envia
do á Mégico, donde enseñó Teología moral. 
Dio á luz las siguientes obras: 
In caput I Mathei.—Lugduni, 1614, in fol. 
De las reliquias de santos que de Europa se llevaron á la 

nueva España colocadas en la ciudad de México en año 
de MDLXXVIII.-^México, iSjg, in 4,° 

S l u ñ o z (Gerónimo), natural de Valencia, se hizo notable por 
sus profundos conocimientos en todas las artes liberales y en 
especial en las Matemáticas y lengua Hebrea, de que era 
Profesor en la Universidad de Valencia: invitado por la Uni* 
versidad de Salamanca con condiciones honrosísimas para 
encargarse de dichas Cátedras, lo aceptó, muriendo en el de
sempeño de ellas. 
Escribió las obras siguientes: 
Instituciones Aritiiméticas ad perficiendam Astrologiam et 

Mathematicas facultates necessarias.—Valentías, i56ó, in 4." 
Alphabetum Hebraicum cum ratione legendi cum punctis. 
Lecturam Geograhicam. 
Además se cita otra obra traducida al francés con esta ins

cripción: 
Traicté du nouveau comete et du Prognostique d' ycelui 
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compaseepremieremente en Espagnoipar Hieronime Mtígkop 
— Paris, 1574, in 8/ 

Al'uro» (Diego de), natural de Muros de Noia, en Galicia; des
pués de tener un Canonicato en la Iglesia de Santiago, fué 
elegido por el Cardenal Mendoza como primer Colegial del 
de Santa Cruz en Valladolid, y por último fué nombrado 
Obispo de Mondoñedo y después de Oviedo. Fundó el Cole
gio del Salvador, conocido por el nombre de Oviedo, y es
cribió las obras siguientes: 
Historia de la conquista de Granada, inédita. 
Epistolam de Victoria Regis Catholici contra mauros gra-

natenses anno MCCCCLXXXVIII. 
Adversus Luterum. 

ü a v a r r o (Fr. Antonio), natural de Llerena, Dominico del 
Convento de S. Estevan de Salamanca, donde se hizo nota
ble por sus frecuentes Sermones, de los cuales dio á luz 
algunos, á saber: 
Sermones de Sanctis, volumen I, desde la fiesta de S. Andrés 

hasta la Dominica de Resurrección. 
Murió el año i5o3 dejando en Madrid según dice Juan Ma

rieta, otras obras por concluir ó inéditas. 

l a v a i ' r o (D. Juan), natural de Sevilla: fué célebre Maestro 
de Música y Compositor distinguido, obteniendo la Cátedra 
de Música en la Universidad de Salamanca, que desempeñó 
hasta su muerte, ocurrida á principios del siglo XVII. 
Compuso muchas Misas, motetes, himnos y salmos, que se 

cantan en varias Catedrales é Iglesias de España y especial
mente en la de Toledo. 

IWeila (Diego), natural de Soria y Colegial del de los Españoles 
de S. Clemente en Bolonia, Doctor en Derecho Canónico y 
Canónigo de la Iglesia de Salamanca, fué uno de los que to-
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marón parte en la formación del Breviario arreglado por el 
Cardenal Quignonio por mandado de Clemente VII, recono
cido y dado á luz por Paulo III. 

rVuñez tic Cnuzman (Fernán), conocido por Pinciano, lla
mado también el Comendador Griego, notable tanto por su 
erudición como por su noble cuna, Catedrático de Griego 
en Alcalá y después en Salamanca, y Rector de esta: se en
tretenía en su vejez en formar una nueva colección de re
franes, en la que llegó á reunir hasta 6.000. Continuó Nuñez 
este trabajo, hasta que falto de fuerzas encargó su termina
ción á León de Castro, que en efecto dio á luz el libro en 
1 555, dos años después de la muerte de su autor. 
Dicho esto, réstanos citar las ediciones mas notables de dicha 

obra: 
Refranes ó proverbios en romance... van puestos por la 

orden A., B. C—-Salamanca, i55, in fol.; edición muy rara: 
otra en Salamanca, 1578, in 12.° prol.: otra á la que van aña
didas la Filosofía vulgar de Mal Lar a y las cuatro cartas de 
Blasco de Garay, Madrid, 1619, in 4.0; edición la mas com
pleta y mas útil de todas y de que es una reproducción la de 
Lérida, 1621, iri 4.0: y por último hay otra edición de los Re
franes ó proverbios revistos y enmendados por Fr. L. de 
León, Madrid, 1804, 4 vol. in 8.° 

S u ñ e z tic la Huerta (Francisco), Doctor en Medicina por 
la Universidad de Salamanca. 
Escribió una obra titulada: 
Cosmographia Pomponis cum figuris.— Salmantica?, 1498. 

H u ñ c z «le Oria (Francisco), natural de Casarrubios del 
Monte, Doctor en Medicina por la Universidad de Salamanca 
y poeta latino muy apreciado. 
Escribió las obras siguientes: 
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Regimiento y avisos de sanidad.—Madrid, 1569 y 1572, in 

8.": Medina, i586. 
Lyrce heroica; libros XIV en versos hexámetros latinos.— 

Salmanticae, i58i, in-4." 

Ocampo (Florian de), natural de Zamora y Canónigo de su 
Iglesia, fué discípulo de Antonio de Nebrija, y acaso esta cir
cunstancia le ha hecho incluir entre los hijos de esta Es
cuela; y hacemos mención de él por verle citado en el 
Anuario de 1859. Cumple empero á nuestra imparcialidad 
advertir que según el Sr. Capmany (Teatro histórico crítico 
de la elocuencia española, tomo 2.0, pág. 339, Madrid, 1786) 
estudió dicho Ocampo las letras humanas en Alcalá de He
nares.. Fué Cronista de D. Carlos I y murió en i555. 
Sus obras son las siguientes: 
Las quatro partes enteras de la Crónica de España, etc.— 

Zamora, 1541, in fol. got. á dos col.; edición muy rara: reim
presa en Valladolid, 1604, in fol. 

Los quatro libros primeros de la Crónica general de Es
paña.— Camora, 1544, ^n fek got. á dos col.; edición también, 
muy rara y de-la que hay una reproducción de Zamora, 1545, 
in 4.0: otra edición hay hecha en Medina deí Campo en i553,. 
in fol. 

Las mismas Crónicas por Florian de Ocampo y Ambr. de 
Morales.—-Madrid, 1791, 10 vol. in 4.0; edición mas bella y de 
un uso mas cómodo que las antiguas. 

Ojpdoiiex P o r t o c a i ' r c r o (Rodrigo), fué Catedrático de 
Derecho Civil en la Universidad de Salamanca y escribió la 
obra siguiente: 
Repetitio in leg. si pater cod. de instituí, et substituí, sub. 

condií.fac.—Salmantica?, 1588. 

Oroatco (Fr. Alonso de), natural de Oropesa, tomó el hábito 
de Agustino en Salamanca cuando era Superior Sto. Tomás 
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de Villanueva, dirigió los Conventos de Soria, Medina, Gra
nada y Sevilla; desempeñó otros cargos importantes en su 
Orden y fué Confesor de Ana y Juana de Austria. Murió en 
1591 á los g 1 años de su edad. 
La multitud de obras que dio á luz ya en Latin, ya en Cas

tellano, pueden verse en la Bibliot. Hisp. Nov. de Nicol. 
Ant., tomo i.°, pág. 29 y siguientes. 

Oroxco (Cristóbal de), estudió Humanidades en Salamanca y 
lengua Griega con Fernando Pinciano, y por último Medi
cina en la misma Escuela. 
Escribió las siguientes obras: 
Castigationes interpretes Pauli Aeginetce.—Venetiis, 1536, 

ín fol. 
Annotationes in interpretes Aetii Medid prceclarissimi'.— 

Basilece, 1540. in 4.0 

OPOÍCCO (Juan de), Jurisconsulto muy distinguido, enseñó 
Derecho Civil por espacio de 14 años en la Universidad de 
Salamanca, fué después Fiscal de la Chancillería de Valla-
dolid y desempeñó otros varios cargos en la Magistratura. 
Dio á luz la obra siguiente: 
Ad responso, prudentum commentarii.—Salmanticae, 1558, 

in fol, 

• o) 
Ort ía «le I b a r r ó l a y A y ala (Fr. Lorenzo), natural de 

Salamanca, Benedictino, enseñó por espacio de 22 años las 
lenguas Griega y Latina en el Colegio Trilingüe de esta 
Ciudad; desempeñó diferentes cargos en su Orden y dio á 
luz la obra siguiente: 
De Politia et Inmunitate Ecclesiastica Tractatum Theolo-

gicum. —Romse, 1610, in 4.0 

Osorio (Gerónimo), natural de Lisboa, y que desde su niñez 
fué la admiración de sus Maestros por la facilidad y elegan-
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cia con que hablaba el Latin, vino á los i3 años de edad á 
Salamanca á cursar letras Latinas y Griegas á la vez que la 
Facultad de Derecho. De aquí pasó á París y vuelto á su 
patria fué Profesor en la Universidad de Goimbra: abrazó 
luego el estado eclesiástico y después de obtener varías 
Dignidades eclesiásticas fué nombrado Obispo. Murió el 20 
de Agosto de i58o. 
Escribió diferentes obras que se publicaron en 4 volúmenes, 

cuya descripción puede verse en la Biblioteca nova de Nícol. 
Ant., tomo i.°, pág. 594. 

• 

OSOB>¡O (Juan de), natural de Villasandín, en la Diócesis de 
Burgos, fué admitido muy joven en el Colegio de la Com
pañía de Jesús de Salamanca; aquí estudió primero y enseñó 
después Disciplina eclesiástica, pero luego se dedicó por 
completo al pulpito, haciéndose notable como Orador Sa
grado. Murió en el Colegio de Medina del Campo el año 
1594, á la edad de 52 años, dejando publicadas las obras si
guientes: 
Condones.—Dadas á luz primero en España, y después en 

Antuerpias, Parisiis, Colonias et Venetiis desde 1594, en 5 vol.: 
el 6." le dejó también terminado. 

También se le atribuye: 
In Ecclesiastem commentarios. 

O s a r i o SSarlm (Lorenzo), natural de Asturias, Canónigo de 
Santiago, Doctor en Derecho Canónico por la Universidad 
de Salamanca, varón muy erudito y virtuoso. 
Escribió las siguientes obras: 
Pina de rosas atadas por graves y santos autores Teólogos 

y Canonistas, etc.—Salamanca, 1589, in 4.0 

Capítulo XII añadido al Tratado de los diezmos del libro 
tercero de la Pina de rosas.—íbid., 1693, in 4.0 
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Ovando Mogo l lón de Paredes (FE. Francisco), natural 

de Cáceres, entró á la edad de i5 años en el Convento de 
San Francisco de Salamanca y estudió en su Universidad 
Latin, Griego y Teología. 
Escribió: 
Breviloquium Scholasticce Theologice in IV libros Magistri 

sententiarum.—Salmanticae, 1584, 2tom., in 4.0 

Expositionem Regula; Sancti Francisci. 

P a c h e c o (Fr. Baltasar), natural de Ledesma, Franciscano en 
la provincia de S. Miguel, 
Dio á luz varias obras, á saber: 
Espejo de Sacerdotes.—Madrid, 15 r 1, in 4.° 
Compendio de servir al Altar el ministro en la Misa recada. 

—Ibid., 1611, in 16." 
Sobre el Símbolo de los Apóstoles.—Salamanca, i6o'3. 
De los juramentos,—Ibid., 1595. 
Sermones para las Dominicas de Adviento.—Ibid., i6o5. 
Sermones para las festividades de los Santos. — Ibid., i6o5. 
Meditaciones del amor de Dios.—Ibid., i582. 
Ad Theologos exhortatio ad studium Juris canonici.—Sal-

manticae, 1614. 

Padilla (Antonio de), hijo único de los Condes de Buendia, 
renunció al mundo y entró en la Compañía de Jesús cuando 
era Prepósito general de ella S. Francisco de Borja; fué Rec
tor de los Colegios de Valladolid y Salamanca, donde enseñó 
Teología, Predicador excelente y sedice que escribió: 
De efficacia Gratice, etc.—MS. 
Oratio Salmanticce habita, in Beatificatione S. Parentis Ig-

natii.—MS. 

Palacios (Miguel de), natural de Granada, estudió Teología 
en la Universidad de Salamanca y esplicó en ella por espa
cio de once años Filosofía y Teología: de aquí salió para 
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Canónigo Magistral de León, siendo después nombrado Ca
nónigo Lectoral de Ciudad-Real, donde falleció, dejando es
critas las obras siguientes: 
In Tres Libros Aristolelis de Anima Commentarii.—Sal-

manticas, \b5j, in fol. 
Dispatationes Theologica? in Qiiatuor Libros Sententiarum. 

—Ibid., 1374-79, 6 tom. in fol. 
Praxis Theologica de contractibus et restitutionibus.—Ibid., 

1585. 
Dihicidationum et Declamationum Tropologiearum in Esaiam 

Prophetam libri XV.—Ibid., 1572, 3 tom. in fol. 
Explanationes in XII Prophetas minores.—Ibid., 159?, 

in fol. 
Enarrationes in Epistolam B. Pauli ad Hebrazos.--\b\d.t 

1590. 
In Joannis Apostoli Evangeliiim.-—Ibid., i 58 i . 

I*ajE (Benedicto Bustamante), natural de Salamanca y Doctor 
en Medicina por su Universidad; fué en virtud de una oposi
ción brillante, Catedrático de Filosofía en el Colegio de San 
Clemente de Bolonia: murió en la Ciudad de Guadalupe; es
cribió y dedicó al Claustro de la Universidad de Salamanca 
la obra siguiente: 
Methodum in VII Aphorismorum libris ab Hipocrate ob-

servatam.— Venetiis, i55o, in 4. 0: Parisiis, eodem anno, in 16.° 

N O T A . Un error no advertido hasta después de impresos los pliegos precedentes, 
ha sido causa de que este autor no se encuentre en el lugar que por su primer apelli
do Bustamante le correspondía según el orden alfabético establecido. 

P e ñ a (Fr. Juan de la), del Orden de Santo Domingo en el 
Convento de Hita, Diócesis de Toledo, fué Catedrático de 
Vísperas de Teología en la Universidad de Salamanca: falleció 
por el año 156o y dejó escrita, pero inédita, la siguiente obra: 
Super IV partes Sancti Thoma? commentaria. 
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¿Peralta (Pedro de), natural de Segovia, se dedicó al estudio 

de la Filosofía, en el que se distinguió, dedicándose después 
con ardor al de ambos Derechos, que empezó á enseñar 
cuando apenas contaba 22 años: pocos después recibió el 
grado de Doctor en la Universidad de Salamanca, obtenien
do una Cátedra de Vísperas y después la de Prima. Falleció 
en 1561, dejando escrita la siguiente obra, que fué dada á 
luz después de su muerte: 
Relectiones.—Salmanticse, 1563, 2 tom. in fol. 

I*ct»aiMato (Pedro de), Portugués, Doctor en Medicina por la 
Universidad de Salamanca y primer Médico del Duque de 
Medina Sidonia. 
Escribió las obras siguientes: 
Opera medicinalia.—Lucifer i fano, 1576, in fol. 
De Pieuritide et Cacochimia, que es el proemio para el libro 

titulado De evacuandi vatione.—íbid., 1576. 

IPeraza (Fr. Martin de), natural de Ocaña, del Orden del 
Cister y después Carmelita, Maestro de Sagrada Teología. 
Fué Catedrático de Prima de Teología de la Universidad de 
Salamanca y luego de la de Zaragoza, donde se dedicó al 
pulpito por espacio de 20 años. Murió en 1604 cuando aun 
no contaba 5o años de edad y dejó escritas las siguientes 
obras: 
Sermones Quadragesimales, y de Resurrección.—Sala

manca, 1604, 2 vol. in 4.° 
Sermones de Adviento y de Santos.—Zaragoza, 1600, in 4.° 
Además escribió otras obras, que quedaron sin darse á luz. 

P é r e z (Alfonso), natural de Don Benito, Canónigo de Pía-
senda, fué Colegial del llamado del Arzobispo y Profesor de 
Filosofía moral y natural en la Universidad de Salamanca. 
Escribió la obra siguiente: 
Summam totius Meteorológica? facultatis e Philosophorum, 

eo 
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potissime Peripateticorum, fontibus exhaustam.—Salmanticae. 
1579, i n 4-° 

•*crese (Francisco), natural de Toledo, Catedrático de Latin 
en la Universidad de Salamanca. 
Dio á luz: 
De Latinitatis rudimentis.—Salmanticae, 1536, in 8." 

. 
i*erez (Sebastian), natural de Montilla, hijo de los Marque

ses de Priego, Colegial del de Oviedo, hizo sus estudios en 
la Universidad de Salamanca, de la que fué Profesor de F i 
losofía. Llamado después al Escorial por Felipe II para en
señar Letras Sagradas á los Colegiales, fué nombrado Pre
ceptor de Alberto Cardenal de Austria y electo Obispo de 
Osma, cuyo cargo desempeñó por espacio de diez años. 
Escribió y publicó las obras siguientes: 
Aristotelem de Anima, etc.—Salmanticae, 1564, in 4.0 

De sensibus Sacrce Scripturce.—Burgis, 1587. 
De Sacramentis in genere, etc.—Burgis, 1588, in fol. 
Doctrina Christiana y su declaración.—Burgo de Osma» 

1586, in 12.° 
Además dejó inédita la siguiente: 
Super Primam Secunda? S. Thomoe Commentaria. 

. C f ¥ 
IPercaE «le Ayala (Martin), nació en Hieste en i5o4, hijo de 

padres nobles pero de escasa fortuna, aprendió primeras le
tras y Gramática, y enseñándola se mantuvo, sosteniendo á 
la vez á su madre ya viuda. Pasó luego á Alcalá, donde es
tudió Teología, y de aquí vino á Salamanca como Colegial 
del de la Orden de Santiago, teniendo por Maestro al Domi
nico Francisco Victoria. Enseñó también Teología en Gra
nada después de haber recibido la investidura del Magisterio. 
Después de varias vicisitudes, asistió de orden de Carlos I al 
Concilio de Trento en tres épocas diferentes, obteniendo en 
el ínterin los Obispados de Guadix y Segovia, y por último 

¡i t £ £A" 
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el Arzobispado de Valencia, donde murió á los 62 años de 
edad no completos. 
Dejó escritas las siguientes obras: 
De Divinis, Apostolicis, atque Ecclesiasticis traditíonibus.— 

Colonia?, 1549, in 8.° 
Conimentaria in Universalia Porphyrii.—Granatas, 1537, 

in fol. 
Compendioy declaración de lo que son obligados á guardar 

y cumplir los Cavalleros de la Orden de Sant lago, etc., á la 
que está unido Un breve Tratado para bien confesar.—Milán, 
i552, in 8.° 

, Compendio para examinar la conciencia.—Valencia, i582. 
El Catecismo, ó Christiano instruido.—Milán, 1552, iñ 8.° 
Avisos de bien morir.—Ibid., i552, in 8.° 
Doctrina Christiana para los que entienden ya algo mas de 

lo que a los niños se les suele enseñar, etc.—Ibid.» 1554, m $•* 
Catecismo.— Valencia, 1599, in 4. 0 

Concilium Valentía? celebratum an. MDLXV.—Ibid., i556„ 
Doctrina Christiana en lengua Arábiga y Castellana.— 

Ibid., 1566, in 8.°? 
También dejó MS. la relación de su vida y alguna otra 

obra. 

P é r e z de H c r e d i a (Fr. Juan Miguel), natural-de Daroca, 
Monge Cisteriense en el Convento de Salamanca, donde se 
dedicó constantemente al pulpito. 
Dio á luz las obras siguientes: 
Libro de varias consideraciones sobre los Evangelios, que 

canta la Iglesia la Quaresma.—Salamanca, 3604, in 4.° 
Sermón de Santos.—Ibid., 1609, in 4. 0 

Destierro de la Virgen Nuestra Señora á Egypto.—Ma
drid, I 6 I 3 , i n 4. 0 

P é r e z de H e r r e r a (Cristóbal), natural de Salamanca, Doc
tor en Medicina de la Universidad de Lérida, se hizo célebre 
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regentando en la de Salamanca la Cátedra de Medicina de 
Ambrosio Nuñez. Nombrado Proto-Médico de las Galeras 
Españolas, fué después Médico de Felipe II. 

• Escribió las siguientes obras: 
Discurso en ra\on de muchas cosas tocantes al buen gobier

no y riqueza destos Reynos. 
Remedios para el bien de la salud del cuerpo de la Repifblica, 
Discurso de la forma, y tra\a como se pudieran remediar 

algunos pecados y desórdenes.—Impresas en un volumen, 
Madrid, 15g8, in 4/ 

Discurso del amparo de los legítimos pobres y reducción de 
los fingidos.—Madrid, 15g5, in.4.0 

Defensa de las criaturas de tierna edad.—Valladolid, 1608. 
Proverbios morales. — Madrid, 1618, in 4.° 

. Delgarrotillo, en Español y Latín.—Madrid, 1615. 
- • Elogio á las esclarecidas virtudes de Felipe II, y carta ora
toria á su hijo Felipe III.—Valladolid, 1604, in 4.° 

Clypeum puerorum.—Pinciae, 1604. 
De Carbunculis animadversiones. 
Compendium totius Medicina?. 

P é r e z de Oliva (Fernán), natural de Córdoba, donde nació 
hacia el año de 1492; á los 12 años estudiaba ya en la Uni
versidad de Salamanca, de donde pasó á Alcalá, París y Ro
ma: en este último punto se le ofrecieron los destinos que 
desempeñaba un tío suyo en la Corte de León X , y volvió á 
París, donde se dedicó á la enseñanza: enterado Adriano VI 
de su mérito quiso llevarle á Roma dándole un buen destino 
eclesiástico, pero renunció segunda vez y vino á Salamanca, 
entrando en el Colegio del Arzobispo, llegando á ser Cate
drático de moral y Rector de la Universidad; pero apenas lle
gó á este puesto, le arrebató una muerte prematura el año 
153o. Escribió y publicó las obras siguientes: 
Dialogus in laudem Arithmeticce Hispana lingua: una cum 

Joannis Martini Siciliccei Arithmetica.— Parisiis, 1518. 
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Diálogo de la Dignidad del Hombre.—Veneúis, 1563, in 8." 
De las Potencias del almajo buen uso.de ella; sin terminar. 
Muestra de la Lengua Castellana en el nacimiento de Hér

cules ó Comedia de Amphitryon, tomado el argumento de la 
Latina de Plauto. 

La Venganza de Agamenón, Tragedia prosaica de Sophocles. 
Hecuba triste, de Eurípides. 
Razonamiento que hi^o en el Ayuntamiento de Córdoba so

bre la navegación del Guadalquivir. 
Razonamiento que hi%o en Salamanca el dia de la lición de 

oposición de la Cátedra de Filosophia moral. 
Algunas poesías.—Todas estas obras fueron publicadas jun

tas,. Córdoba, 1585, in4-° 

!*ci»e5K <le S a l a m a n c a (Diego), natural de dicha Ciudad, 
Profesor en su Universidad, donde desempeñó la Cátedra de 
Sexto de Decretales, fué varón muy docto y escribió las obras 
siguientes: 
Commentaria in libros VIII ordinationum regni Castellaa.— 

Salmanticas, 1574, 2 tom. in fól. 
Ordinationes sive Ordinamentum. 
Additiones ad Repetitionem Didaci Secura?, etc., y además: 
Nota? ad Gundisalvi a Villadiego Tractatum de Irregula-

ritate.—Salmanticae, 1589. 

f*ea»eK Sigflei» (Antonio), natural de Salamanca, Profesor de 
Jurisprudencia, ejerció según parece la abogacía en Talavera 
y dio á luz las siguientes obras: 
Los quince libros de las Transformaciones de Ovidio con 

sus alegorías.—Salamanca, i58o, in 4.0 

Manipulus florum Juris Pontificii, et Ca?sarei, etc.—Neapo-
l i , 1641, in fol. 

Pinciano (Fernando), Profesor de Lengua Griega y Latina 
en la Universidad de Salamanca, 

http://uso.de
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Publicó las obras siguientes. 
Castigaliones in omnia Sénecas scripta,—Venetiis, i536"r 

i n 4=° 
In historiam naturalem Plinii.—Salmanticae, 1544. in fol. 

iPinto (Fr. Héctor), Portugués, dedicado en su adolescencia al 
estudio del Derecho que cursó en las Universidades de Coim-
bra y Salamanca, se retiró del mundo y entró en la Religión 
de S. Gerónimo, donde emprendió el estudio de la Filosofía 
y de la Teología, á la vez que el de las lenguas Hebrea y 
Griega. Vivió hasta 1684 y dio á luz las obras siguientes: 
In Isaiam Prophetam commentaria.—Lngdum, I56I , in fol.. 
In E^echielem commentaria.— Antuerpias, iSjo, in 4.0: Sal-

manticae, I58I, in fol. 
In Divinum Vatem Danielem,—Conimbricae, i582, in 8." 
Imagen da vida Christiam.—2 voL—Esta obra fué traducida 

al Castellano, al Latin y al Francés. 

¡Pisador (Diego), natural de Salamanca y Catedrático de Mú
sica en su Universidad. 
Publicó la obra siguiente: 
De Música de Vigüela.—Salamanca, i552, in fol. 

l*laza de Moraaea (Pedro), natural de Briviesca, Colegial en 
el titulado del Arzobispo, empezó á esplicar Derecho Canó
nico en la Universidad hacia el año i55y y dio á luz la obra 
titulada: 
Epitomen delictorum, causarumque crimínalium ex jure 

Pontificio, Regio, et Caesaréo librum primum.—Salmanticae, 
1 558, in fol. 

Ponce (Pedro), natural de Valladolid, fué Monge Benedictino 
y el primero que descubrió y practicó el arte de enseñar á los 
sordos-mudos, gloria que pretendían arrebatar á nuestra pa
tria los Franceses. E l verse citado en el Anuario de i85g y en 
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la Memoria de los Sres. Dávila, Ruiz y Madrazo, junto con 
la tradición constante de que vivió en el Convento de S. V i 
cente de esta Ciudad, nos hacen incluirle en este catálogo, si 
bien no hemos hallado noticia cierta que lo compruebe. Fa
lleció en el Monasterio de Ocaña en 1584. 

l*oi»ceII (Juan Tomás), natural de Cerdeña, cursó la Medici
na en la Universidad de Salamanca y después fué Catedrático 
de esta Facultad en la de Zaragoza, donde demostró los gran
des conocimientos anatómicos qué habia adquirido en esta 
Escuela, haciendo disecciones arriesgadas y primorosas. 
Escribió la obra siguiente: 
Curación de la Peste,—Zaragoza, i565. 

f*oi*¿onai»io (Andrés de), famoso tipógrafo Salmantino del 
siglo X V y X V I ; no se puede precisar si nació en España ó 
en otra parte: dio á luz en su imprenta, traducidos al Es
pañol: 
Los Asolanos de Pedro Bembo.—Salamanca, I 5 5 I , ín 12.° 

P o z o (Fernando del), natural de Burgos, Bachiller en Artes 
por la Universidad de Salamanca y Profesor en ella de H u 
manidades. 
Dio á luz la obra titulada: 
Perbreves et útiles in Antonii Nebrissensis librum secundum 

de Prceteritis et Supinis verborum expositiones.—Salmanti-
cae, 1567. in 8.° 

P u e r t o (Diego del), Capellán y Cantor en la Capilla del Co
legio de San Bartolomé de la Universidad de Salamanca y 
Beneficiado de Laredo: escribió la siguiente obra que corrigió 
y publicó D . Alfonso de Castilla, Rector de la misma U n i 
versidad: 
Arte de Canto llano.—Salamanca, i5o4, in 4. 0 

'. 
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QiK'.saiI» (D. Antonio de), Jurisconsulto distinguido, discí

pulo de la Universidad de Salamanca. 
Escribió la obra siguiente: 
Diversarum qucestionum juris librum sirgularem.Sa.i-

manticae, 1573, in fol. 

Q u i p o s y V a l d c s (Martin de), natural de Cangas deTineo, 
Bachiller en Cánones, era Colegial del titulado de los Ver
des y entró en el de San Bartolomé en i.° de Octubre de 
1596. Murió en este mismo Colegio en Junio de 1599 y dejó 
escrito un Tratado titulado: 
Modus vivendi Processum. 

R a d a (Fr. Juan de), Aragonés, del Orden de San Francisco, 
Profesor de Teología en el Convento de Salamanca, fué 
Consultor en la controversia suscitada entre los Dominicos 
y los Jesuítas: después de desempeñar varios cargos eclesiás
ticos falleció el 5 de Enero de 1608, habiendo escrito y pu
blicado la obra titulada: 
Controversias Theologicas ínter S. Thomam et Scotum.— 

Salmanticae, i5.... et 1599, 2 part. in fol. 

H a m i r c z (Juan), Sacerdote de la Orden de Santiago, se dedi
có por espacio de 24 años al estudio del Derecho en el Cole
gio que su Orden tenia en Salamanca, y hecho Doctor en De
recho Canónico fué Profesor en la Universidad 18 años. Fué 
inquisidor en Logroño, y según Gil González Dávila, Canó
nigo de Burgos. 
Escribió: 
Expositioném Bulla? Alexandri III de confirmatione ordinis 

Militice D. Jacobi.—Burgis, 1599, in fol. 

ElaiBilrcK de l l c u d o x a (Antonio), Colegial del de Cuenca 
en la Universidad de Salamanca, [fué Consejero Real en Gra
nada y se dice que escribió las obras siguientes: 

http://sirgularem.Sa.i
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Consiliorum, seu Informationum volumen. 
Additiones ad secundam partem commentariorum Didaci 

Pere^ ad Régium Ordinamenlum. 

Resende (Andrés de), natural de Evora, en Portugal, tomó 
el hábito Dominicano y estudió en Alcalá Latin y Griego 
con Nebrija, y en Salamanca Teología con Barbosa, pasando 
después á Paris y Lovaina a completar sus ya vastos conoci
mientos y llegó á ser un distinguido Helenista, profundo 
Teólogo y apreciado poeta. Murió á la edad de 8o años en 
1573 y dejó escritas multitud de obras, cuya minuciosa des
cripción puede verse en el tomo i.° de la Biblioteca nova 
de Nicol. Ant . , pág. 84 y siguientes, l imitándonos á citar las 
siguientes: 
Cancioneiro geral.—Almeyrym et Lixboa, I 5 I 6 , in fol. got. 

á 2 y 3 col. 
Livro das obras de García de Reesende que tracta da vida 

et grandissimas virtudes et bondades, magnánimo esforco, 
excelentes costumes et muy claros feitos do.... principe el rey 
D. Joan ho segundo deste nome, etc.—Evora, 1554, in fol. got. 

R í o (D. Martin del), discípulo de la Universidad de Sala
manca, donde se graduó de Doctor en 074. 
Escribió entre otras obras, la siguiente: 
De música mágica. 

ISlva«lei ie i t»a (Fr. Marcelo de), Franciscano del Convento 
de Salamanca, en cuya Universidad hizo sus estudios: 
Escribió las obras siguientes: 
Historia de las Islas del Archipiélago.—Barcelona, ióor, 

in 4.° 
Vida y hechos de los Martyres que padecieron en el Japón. 

—Ibid., 1601. 
Corona de las excelencias de Nuestra Señora.—Ñapóles, 

i6o5 y 1606, 2 tomos. 
61 
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Alabanzas y prcrogativas de nuestro Padre San Francisco. 
Excelencias de Santa Maria Magdalena. 

I S i v e r a (Francisco de), natural de Villacastin, Sacerdote de 
la Compañía de Jesús en el Colegio de Salamanca, donde 
estudió Teología y las lenguas Latina, Griega y Hebrea: 
fundado en tanto el Colegio llamado del Arzobispo, fué uno 
de sus Colegiales togados y recibió el grado de Doctor. 
Desempeñó por espacio de 16 años la Cátedra de Biblia Sa
grada y murió el año iSoJ á la edad de 54 años. 
Sus escritos son: 
Commentarii in XII. Prophetas minores.—Romee, 1590. 
Commentarii Historici selécti in eosdem XII. Prophetas 

minores.—Salmanticae, 15g8, in 8." 
In Sacram B. Joannis Apostoli et Evangelista? Apocalypsinn 
De Templo et üs qux ad Templum pertinent libri V.—Lug-

duni, i5g2, in 8.° 
In Sacrum Jesu Christi Evangeliiim secundum Joannem.— 

Ibid., 1623, in 4.0 

Vida de la Madre Teresa de Jesús.—Madrid, 1602, in 4." 

R i v e r a (D. Juan de), hijo de Pedro Afán de Rivera, Duque 
de Alcalá, nacido en Sevilla hacia el año T533, varón escla
recido en santidad, que desempeñó muchos cargos eclesiásti
cos de importancia. Estudió en la Universidad de Salamanca, 
en la que fué Doctor y Profesor de Teología: falleció el 6 de 
Enero de 1613 á los 78 años de edad, habiendo escrito entre 
otras las obras siguientes, según afirman varios autores con
temporáneos: 
Super duas Petri Apostoli Epístolas. 
Literas pastorales. 
Literas ad Régem Philippum III. 
Concionem sacram. 
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ESoa (Fernando de), Profesor muy cc'lebrc de Artes y Teología 

en la Universidad de Salamanca. 
Dio á l u z : 
Commentarios in Politicoruin Aristotelis libros, á los que 

se unen: 
Repetitiones tres: De Domino et Servo: De Justitia et Injus-

litia: De Faz licítate.—Salmanticse, i514, in fol. 

R o d r í g u e z (Antonio), natural de Salamanca y Profesor de 
Matemáticas en su Universidad. 
Escribió: 
Práctica y Theorica para contar por guarismo de repente. 

y reducción de todas las monedas,y pesos de diferentes Rey 
nos.— Salamanca, 1596, in 12.° 

• 

R o d r í g u e z «le A8varado (Diego), natural de Segovia, Ju
risconsulto, estudió en la Universidad de Salamanca con 
Covarrubias y otros Profesores: de aquí pasó á ejercer la 
Abogacía á Sevilla, donde m u r i ó hacia el año 1584, después 
de haber publicado: 
De conjecturata mente Defuncti ad methodum redigenda.— 

Hispali , 1578, in fol. 

R o d r í g u e z de V c i g a (Tomás), Portugués, Caballero de la 
Orden de Cristo, Doctor en Medicina por esta Universidad; 
cuando aun era muy joven obtuvo por oposición y desem
peñó con grande aplauso una Cátedra de su Facultad. 
Escribió las obras siguientes: 
Commentariorum in Galenum tomum primum.—Antuerpia;, 

1564, in fol. 
Commentarios in libros dúos Galeni de febrium diferentiis. 

—Conimbricse, 1577, in 4. 0 

Commentario in Libros Hippocratis dedictus ratione. 
Todas estas obras se publicaron juntas en L ion , 1586 y 1594, 

in fol. 
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Practica medica, al que se añadió: 
Tractatus de Fontanellis et' Cauteriis.—Ollisipone, 1668, 

in 4.° 

R o d r í g u e z V i l l a f u c r í e (Juan), natural de Salamanca. 
Escribió la obra siguiente: 
Adiciones sobre el Arzobispo D. Alfonso de Cartagena, 

que también se vé citada con este título: 
Translación de la Genealogía de D. Alfonso de Cartagena, 

con notas. 

IStaÍK de M e d i n a (D. Juan), natural de Medina del Campo, 
estudió Derecho en la Universidad de Salamanca y fué Cole
gial en el de San Bartolomé, donde se graduó de Doctor en 
Cánones, fué Catedrático de Prima de Valladolid, primer 
Prior de la Iglesia Colegial de Medina, segundo Abad, Prior 
y Canónigo de Sevilla, inquisidor de Castilla, Arcediano de 
Almazan, Embajador varias veces en Francia y en Roma, 
Gobernador de Castilla mientras la guerra de Granada, 
Obispo sucesivamente de Astorga, Badajoz, Murcia y Sego-
via, y siendo Obispo de este último punto ejerció la Presi
dencia de la Cnancillería de Valladolid. Murió en 3o de 
Enero de 1 507. Este ilustre Colegial de San Bartolomé hizo 
oposición á una Cátedra de Prima de Cánones en esta Uni
versidad con D. Gonzalo de Villadiego, en cuyo artículo 
puede verse lo referente á este punto. 

SSaltagun Tillasantc (Diego), Profesor de Derecho Canó
nico en la Universidad de Salamanca, dejó escrita para publi
car después de su muerte la siguiente obra: 
Opera jurídica, seu Prcelectiones Académicas in aliquot Tí

tulos lib. I. Decretalium.—Parisiis, i6o5, in 4.0 

Salamanca (Fr. Alejo de), natural de Zamora, de la Orden 
de los Menores en Salamanca, donde se hizo_notar por sus 
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conocimientos en Teología y en las lenguas Latina, Griega 
y Hebrea. 
Escribió lo obra siguiente: 
De Christi Domini República Diálogos tres.—Salmanticav 

1628, in 4.0 

í»\ 
balazas* (Ambrosio de), Dominico, alumno en su Convento 

de Salamanca y Colegial después del de San Gregorio en 
Valladolid, fué nombrado para sustituir en la Cátedra de 
Prima de Teología al esclarecido varón Domingo de Soto; 
murió á los 38 años de edad en i56o, dejando escrita pero 
sin darla á la prensa, la obra titulada: 
In Primam partem S. Tornee Commentaria. 

S a l a z a i » (Fr. Pedro de), Mercenario en la provincia de Cas
tilla y Prefecto perpetuo de otra de Portugal: se distinguió 
como gran Teólogo y por sus especiales conocimientos en las 
lenguas Griega, Hebrea y Caldea, que enseñó como Cate
drático en la Universidad de Salamanca. 
Se le atribuyen las dos obras siguientes: 
In Genesim Commentaria. 
Artem Hebraica? lingual. 

• 

S a l i n a s (Francisco), conocido vulgarmente por el ciego Sali
nas. Nació en Burgos á principios del siglo X V I , fué Profe
sor de Música de esta Universidad, y por carta del Consejo 
que existe en su Archivo, se le mandó incorporar de Maestro 
en Artes en 1569. Amigo íntimo del célebre Fr . Luis de 
León, le tributó este merecidos elogios en varias poesías: fa
lleció en Salamanca en el mes de Febrero de 1590 á los 77 
años de edad. 
Escribió la obra siguiente: 
De música libri VIL— Salmanticae, 1577, in fol. fig.: esta 

obra es rara y estimada, y la edición de 1592 in fol. tiene el 
mismo valor que la primera. 

< ) L H- *~ Wj . M - y 

J 
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&andi«?z tic íl«««i»eí»« (Francisco), nalural de Oropesa, 

Diócesis de Avila, estudió Medicina en la Universidad de Sa
lamanca, teniendo por Maestro al insigne Me'dico Lorenzo 
Alderete, y la ejerció con éxito en Sevilla. 
Escribió las siguientes obras: 
Discursos para averiguar que mal de orina sea el que pa

dece Diego Henrique^ León su compadre y amigo.—Sevilla, 
i 5 9 4 , i n 4 . ° 

Discurso sobre los vaguidos que padece el Padre Fr. An
drés de S. Gerónimo del Colegio de S. Lorenzo el Real.—lbid., 
1599, in 4.a 

Respuesta acerca de una palpitación y tremor que padecía 
un enfermo en Guatemala.—Ibid., 1594, in 4.° 

Respuesta á lo que ha sido preguntado en un accidente de un 
Vaguido de calor y sol.—Ibid., i5^3. 

SaMelicjE «le las ISiPoaas (Francisco), conocido por el Bró
cense. Célebre Humanista, Catedrático de Retórica y de 
Griego en esta Universidad, y que como Fr. .Luis de León y 
Mariana, se hizo sospechoso á la Inquisición y fué objeto de 
algunas persecuciones. Escribió varias obras, que pasamos á 
indicar ligeramente: 
Minerva.—Salmantica:, 1587, in 8.a: obra muy estimada y de 

que se han hecho varias ediciones. 
Verce brebesque Grammatices latina? institutiones.—Salman-

ticas, 1587, in 8.° 
Arte para saber Latin.—Ibid., 1595, in 8.° 
Grammatica? gradea? compendium. —Ibid., 1592, y Antuer

pias, I58I , in 8." 
De partibus orationis.—Salmantica;. sin año. 
De arte dicendi.—lbid., i566, et Antuerpia;, 1592, in 8.° 
De interpretandis auctoribus.—Antuerpias, i582 y 92. 
Paradoxa.— Antuerpias, i582, in 8.° 
Organum Dialecticum et Rhetoricum.—Salmanticas, 1588, 

in 8.° 
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De nonnullis Porphyrii aliorumque in dialéctica erroribus 

schola? dialéctica?.—Salmanticoe, r 588 y 97. 
Commentaria in Andrea? Altiati emblemata.—Lugduni,. 

i563, i n8 . ' 
In Virgilii Bucólica nota?.—Salmantica?, 1591, in^8.° 
In Auli Persi Flacci opera nota?.—Ibid., 15gi. 
In Horatii Artem poeticam annotationes.—Ibid., 091, et 

Antuerpias, i5o2. 
Scholia in IV Angelí Politiani silvas.—Salmantica?, 1554. 
Además dio á luz: 
Pomponium Melam á se castigatum, y 
Pentecoutarchon, que fué publicado con el nombre de Lo

renzo Ramírez de Prado. 
Por último publicó en español estas obras: 
Anotaciones á las obras de Juan de Mena. 
Nótaselas obras de Garcilaso de la Vega.—Salamanca, 

1574, in 16.° y i582, in 12.° 
Doctrina del Estoico Filósofo Epicteto.—Salamanca, ióoo, 

in 8.": Barcelona y Pamplona, 1612, in 16.°: Madrid, 1612, 
in 8." 

Declaración y uso del Relox español entretexido en las ar
mas de la muy antigua y esclarecida casa de Roxas.—Sala
manca, 1540, in 4.0 

Sanelicz S e d e ñ o (Fr. Juan), Dominico del Convento de 
San Estevan de Salamanca, en cuya Universidad estudió 
Teología y Metafísica, siendo después Catedrático de Prima 
de Teología en la Universidad de Santiago. Murió en I6I5, 
y dio á luz la obra titulada: 
Qiia?stiones in universam Aristotelis Logicam.—Salmanti-

cae, 1600, in fol. 

Sarmiento de llendoza (D. Francisco), natural de Bur
gos, estudió Jurisprudencia en la Universidad de Salamanca 
y á los 21 años de edad obtuvo en ella en propiedad la Cá-» 
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ledra de Derecho Canónico, pasó luego á Valladolid y 1 
Roma con diferentes cargos importantes y vuelto á su patria 
renunció el Obispado de Astorga en 1574, y fué por fin nom
brado Obispo de Jaén en i58o, siéndolo por espacio de 
quince años. 

Escribió las obras siguientes: 
Selectamm ínterpretationum libros VIH. 
De Redditibus Ecclesiasticis. 
Defensio lihelli de Redditibus Ecclesiasticis atf impugnatio-

nibus Doctoris Martini Navarri. 
Estas obras fueron publicadas en 3 vol. in fol.: el 1.° y 2.° en 

Burgos, 157.3 y rSj!?., y el 3." en Astorga, 1577. 
Dialogo en que se trata de los Concilios y guarda dellos. 

— M S . 
Dialogo de la Doctrina Christiana.— I5QI , in 12.° 

S e g u r a (Diego de), natural de Sevilla, Jurisconsulto distin
guido y Profesor de Derecho Civ i l en la Universidad de Sa
lamanca. 
Publicó las obras siguientes: 
Repetitiones X.—Salmantica;, 020. 
Tractatumunum de bonis per maritum haereticum constante 

matrimonio quassitis.—Colonias Agrippinaa, i58o, in 8.° 

S i r i a 'Vctcta (Diego de), Colegial del de S. Salvador, l la
mado de Oviedo, en Salamanca. 
Escribió é ignoramos si dio á luz un tratado cuyo título es: 
De Legatorum rei alienas validitatce. 

S o l a n o (Jacobo Salvador), natural de Murcia, Filósofo, Teó
logo y Perito en Matemáticas, tenido en grande estima en 
Salamanca: fué Canónigo de Orvieto en Toscana, donde 
murió el año i58o. 
Quedan de él las obras siguientes: 
Poética.—Salmanticse, 1558, in 12.° 
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De Terroemotibus librum, que no salió á luz por no haberle 
terminado. 

Además publicó varias obras de escritores antiguos, cuyas 
ediciones cuidó y corrigió. 

Soria (Rodrigo de), Doctor y Catedrático de Medicina en la 
Universidad de Salamanca. 
Escribió una monografía sobre el Sarampión. 

Soto (Fr, Domingo de), natural de Segovia, de la Orden de 
Santo Domingo, nació en 1494, Catedrático de Vísperas de 
Teología de esta Universidad y uno de los que asistieron al 
célebre Concilio de Trento, donde hizo ostentación de su 
profundo saber. Falleció en Salamanca á los 66 años de edad 
«1 17 de Diciembre de 1570. 
He aquí el catálogo de los libros que escribió^ 
Summulce.— Salmanticze, i575,infol. 
In Dialecticam Aristotelis comm. — i58o, in fol. 
In cathegorias Aristotelis comm, —-Venetüs, 1583, in 4.0 

In libros posteriores.—Venetiis, 1574, in 8." 
Super VIII libros Phisicorum comm.—3.a edición, Salman-

Ticas, 1572, in fol.: et Duaci, I6 I3 , in 4.° 
Deliberatio in causapauperum.—Salmantica?, 1545. 
De natura etgratia libri III ad Synodum Tridentinam.-—-

Antuerpia?, i55o, in fol.: Salmanticse, 1570 et JJ: Medina?, 
1579. 

Y otras muchas obras que pueden verse en la Biblioteca nova 
de Nicol, Ant., tomo i , \ pág. 332 y siguientes. 

Soto (Fr. Pedro de), natural de Córdoba, Dominico en el 
Convento de San Estevan de Salamanca, en cuya Universi
dad estudió Teología: fué Confesor de Carlos I, y después de 
varios viages fué por último llamado á Roma por el Papa 
Pió IV, haciendo oir su autorizada voz en el Concilio Tri-
dentino. Rendido por las fatigas y el estudio, falleció en 

02 
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Roma en el mes de Abril de i563 y escribió las obras si
guientes: 
De Sacerdotum Institutions Libros tres.— Dilingae, i5óo, 

in 4.° 
Institiitionnm Christianarum Libros tres.—Augustae, 1 588, 

in 16.0 

Doctrines Catholicce compendium.—Dilingae, i56o, in 12/ 
Adversus Joannem Brentium Libros.... —Antuerpias, 1552, 

in 16.° 
Defensionem Catholicce Confessionis.—íbid., 1557, in 4.0 

Methodum Confessionis, cum Historia Evangélica C. Jan-
senii et Directorio J. Polanco.—Dilingae, 1576, in 16.° 

S n a r e z ó X n a r e x (Rodrigo), natural de Salamanca, Juris
consulto distinguido y discípulo de esta Universidad: pasó á 
ejercer la Abogacía á Valladolid, de cuya Cnancillería fué 
nombrado Magistrado. 
Dejó escritas las siguientes obras: 
Allegationes, et Consilia XXVIII— Medinsecampi, 1555, 

in fol. 
Repetitiones sivé Lectura?, in quasdam Leges Fori legum.— 

Francofurti, \5g¿\, in fol. 

S u a r e z de Paz (Gonzalo), natural de Salamanca, Colegial 
del de Santa Magdalena en la misma, Doctor en Derecho 
Canónico y Profesor algún tiempo en esta Universidad, cuyo 
cargo renunció, fué nombrado Magistrado de la Audiencia 
de la Coruña y murió en Madrid el 16 de Julio de 1590, de
jando escrita la obra titulada: 
Praxim Ecclcsiasticam et Saecularem cum, actionum for-

mulis et actis processuum Hispano sermone compositis.—Sal-
manticae, 1583, in fol. 

Suarcz de RSvcira (Manuel), natural de Portugal, Juris
consulto, discípulo en Coimbra de Pinelo y en Salamanca de 
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Antonio Gómez y otros Maestros ilustres, llegó á ser Cate
drático de Vísperas de Derecho Canónico. Después pasó á 
Lyon, de aquí á Venecia y á Pádua, y dio á luz las siguien
tes obras: 
Inris Observationum librum singularem.—Lugdüni, i562, 

in 8." 
Thesaurum receptarum sententiarum utriusque juris.—Ve-

netiis, 1569, in 8.° 
Annotationes ad Antonnii Gome^ii Variarían resolutionum 

libros.—Venetiis, i586, in 4.° 
Annotationes breviores marginales ad Arii Pineli prcecepto-

ris olim sui commentarios, etc.—Ibid., 1570, in 8.a 

Tapia (Fr. Diego de), natural de Segovia, Agustino en el Con
vento de Salamanca, discípulo del insigne Fr. Luis de León, 
enseñó en varios puntos la Teología y siendo Profesor en el 
Convento de Valladolid murió á los 42 años de edad, el 1591. 
Escribió dos libros, el 1." de los cuales tiene por título; 
De Incarnatione Christi; y el segundo 
De admirando Eucharistia? Sacramento, á cuyo fin vá 
Tractatus de ritu Missce.—Salmantica?, 1589. 

Tapia 2% I<1 ana (D. Diego de), Filósofo, discípulo dé esta 
Universidad, Sacerdote y Canónigo Regular de la Orden 
Militar de Santiago en Uclés. 
Escribió una obra muy erudita titulada: 
Philemon Dialogus, sive de Triplici bono, et vera hominis 

nobilitate.—Salmanticas, i588, in fol. 

Toledo (Francisco de), nacido en Córdoba en 1532; antes de 
entrar en la Compañía de Jesús cuando contaba 27 años de 
edad era Doctor, Teólogo y Profesor de Filosofía en la Uni
versidad de Salamanca. Llamado á Roma desempeñó el 
cargo de Predicador de varios Sumos Pontífices además de 
otras varias comisiones importantes y fué nombrado Carde-
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nal en el año i5o3, Dignidad que disfrutó tres años, falle
ciendo el 14 de Setiembre de 1596 á los 63 años, 11 meses y 
10 dias de edad. 
Si hubiéramos de dar noticia de todas sus obras ocuparíamos 

mucho espacio, por lo que nos limitaremos á indicar las que 
dejó publicadas á su fallecimiento. 

Instructionem ad Logicam.—Coloniae, ibj5, i 11 8." 
Commentaria cum qucestionibus in universam Aristotelis 

Logicam.—Venetiis, 1589, in 4.0 

In Libros VIII. Physicorum.—Ibid., i5y3, in 4.0 

In Libros dúos de Generatione et Corruptione.—Ibid., 15̂ 5̂  
in 4.0 

In Libros III. de Anima.—Ibid., iSjS, in 4.° 
Commentaria cum annotationibus in Sacrosanctum Joannis 

Evangelium.—Romas, 1588. 
Para las demás obras de este autor publicadas unas después 

de su muerte y otras inéditas, véase la Bibliotecs nova de NicoL 
Ant., tomo i . \ pág. i85 y siguientes. 

Tolosa (Fr. Juan de), natural de Salamanca, Agustino, Maes
tro de Sagrada Teología, Profesor en la Universidad de 
Huesca: fué á la vez que escritor místico, poeta muy cele
brado. 
Publicó las obras siguientes: 
Aranjue^ del alma.—Aranjuez, 1584, in 4.° 
Indulgencias de la Correa de San Agustín. — I58I . 
Discursos predicables.—Medina, 1584, m 4-° 

T o m á s de 'Villamieva (Santo), natural de Fuenllana por 
su nacimiento y de Villanueva de los Infantes por su educa
ción, se trasladó á Alcalá donde fué admitido Colegial del de 
San Ildefonso, Licenciado en dicha Universidad, principió á 
enseñar Filosofía á los 26 años de edad, contando entre sus 
oyentes á Domingo de Soto y Fernando Encinas: después 
vino al Convento de Agustinos de Salamanca, donde se de-
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dicó al pulpito con tanto éxito que era tenido y venerado 
como Apóstol del pueblo: se cree que renunció el Obispado 
de Granada, pero al fin aceptó el de Valencia, el cual desem
peñó 11 años: falleció el dia de la Natividad de Nuestra Se
ñora del año 1555 y le venera la Cristiandad entre los biena
venturados desde el año i658. 
Se conservan las obras siguientes de este autor: 
Concionum.—Compluti, 1681, 2 tom. in fol. 
También hemos visto alabada otra obra que dejó escrita de 

su puño y letra, titulada: 
Líber Virtutum. 

Toqucl (Guillermo), Tipógrafo Salmantino, que no es posible 
asegurar si era español ó extranjero, pero que escribió y dio 
á luz en su imprenta la obra titulada: 
Suma de la Ortografía Castellana.—Salamanca, i5gi, i n 8 / 

Torihlo Alfonso de ü l o g r o v c j o (Santo), nació el i5 de 
Noviembre de i538 en Mayorga y pasó á Valladolid á estu
diar Gramática á la edad de 120 i3 años, continuó allí sus 
estudios cursando Leyes y Cánones y se graduó en ella de 
Bachiller; después pasó á Salamanca, de cuya Universidad 
era Catedrático de Prima un tio suyo llamado D. Juan de 
Mogrovejo y bajo cuya dirección acabó sus estudios, y cuando 
ya tenia 32 años de edad entró en el Colegio de S. Salvador, 
vulgo de Oviedo: en 1575 hizo una romería á Santiago de 
Galicia y después fué electo Inquisidor de Granada. Muerto 
el primer Arzobispo de Lima D. Gerónimo de Loaisa, fué 
nombrado por Felipe II para sucederle, y aunque renunció y 
se resistió á admitir este cargo, al fin lo aceptó y dio en él 
pruebas de su virtud y saber. Celebró varios Sínodos y falle
ció el 23 de Marzo de 1606. Fué beatificado en 1679 por Ino
cencio XI y canonizado por Benedicto XIII en 1726. 
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Toro (Luis de), natural de Plasencia, cursó Medicina en esta 

Universidad y se hizo notable con ocasión de la epidemia 
que afligió á España por el año 1557-
Escribió la obra siguiente: 
De Febris Epidémica?, et nova?, quce Latine puncticularis, 

vulgo Tabardillo et Pintas dicitur, natura, cogniiione et me-
déla.— Burgis. 

Torre (Francisco de la), natura! de Salamanca según opinión 
de Nicol. An t , y á quien Lope de Vega llama Divino poeta, 
dejó escritas varias poesías que en I63I dio á luz Quevedo y 
son una verdadera joya de la literatura española. No faltan 
sin embargo autores que afirman que este personage no exis
tió y que el verdadero autor de estos versos es el mismo 
Quevedo: como la índole de este trabajo no nos permite de
tenernos en tal cuestión, por curiosa que sea bajo el punto 
de vista literario, nos limitamos á estas ligeras indicaciones, 
añadiendo tan solo que las poesías indicadas se publicaron 
con este título: 
Versos del Bachiller Francisco de la Torre.—Madrid?,. 

1631, in 8." 

Torres (Bartolomé de),, natural de Revilla-balaguer, Dióce
sis de Burgos, Doctor en Teología, Colegial del de Oviedo> 
en Salamanca y Profesor de Filosofía en esta Universidad, 
Catedrático de Scoto en la misma, fué nombrado Prelado de 
Canarias en 1566 y allí murió en i568, dejando escrita una 
obra cuyo título es: 
Commentaria in XVII. Qita?stiones prima? Partís de Inef-

fabili mysterio Trinitatis.—Compluti, i583, in fol. 

Torres (Fr. Gaspar de), de la Orden de las Mercedes, Maes
tro de Artes y Filosofía en la Universidad de Salamanca, en 
la que obtuvo todos los grados académicos y fué Catedrático 
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Propietario por espacio de 3o años. Renunció varios Obispa
dos y por último falleció en Sevilla en 1583. 
Escribió las obras siguientes: 
Constituciones de la Universidad de Salamanca.—Salaman

ca, i56i. 
Constituciones y Regla de la Orden de Nuestra Señora de la 

Merced.—Ibid., i56g. 
Una breve Historia de su Orden. 
Epítome de las gracias, concesiones y indultos que concedie

ron los Pontífices d la misma Orden. 
Sobre el derecho del Rey D. Felipe II al rey no de Portugal. 
De Impedimentis Matrimonii. 
Todas estas obras MSS. se ven citadas en varios autores. 

Trul lo (limo. Sr. D. Juan), Licenciado en Teología, natural 
de la villa de Luna, Arzobispado de Zaragoza. Siendo Cole
gial del de S. Bartolomé, obtuvo una Cátedra de Artes y se 
graduó de Maestro; después fué nombrado Canónigo de Nues
tra Señora del Pilar con la Dignidad de Prior de Santa Cris
tina, y por último fué nombrado Obispo de Albarracin, pero 
murió antes de tomar posesión. 
Escribió la obra siguiente: 
De Canonicis regularibus. 

Ubi*e«lo (El Maestro Juan de), fué Catedrático de Música en la 
Universidad de Salamanca y compositor que floreció en la 
segunda mitad del siglo XVI ; pero no son conocidas sus 
obras. 

Vaez ó Vax (Pedro), natural de Portugal y Doctor en Me
dicina por esta Universidad, fué Médico de Cámara del Du
que de Maceda y escribió las siguientes obras: 
Commentarium medicum multa rei medicas suboscura luci-

dantem, etc.—Matriti, i566, in 4.0 
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Apologiam contra praxirn Donati Antonii Altomari. — lbld., 
i582, in . 8." 

De Scopis mittendis sanguinem.—Valentías, i 6 o i , i n . 8." 
De epidemia pestilenti.—Ibid., 1601, in 8." 

V a l d é s (D. Fernando de), Bachiller Canonista, nació en 1483 
en la vil la de Salas, Asturias, y fué Colegial del de S. Bartolo
mé, en el que se graduó de Licenciado en Cánones. E n I 5 I 6 

. fué nombrado Oidor del Consejo del Cardenal Cisneros, des
pués Canónigo de Alcalá y Visitador de la Inquisición de 
Cuenca; también visitó el Consejo de Navarra y le gobernó 
haciendo sus ordenanzas; pasó á Flandes y después á Portu
gal para asistir á las capitulaciones matrimoniales de la E m 
peratriz Isabel, hija del Rey D. Manuel; fué presentado para 
Obispo de Elna, pero antes de espedirse las bulas ascendió al 
Obispado de Orense, después al de Oviedo y á la Presiden
cia de la Cnancillería de Valladolid; fué Obispo de León y de 
Sigüenza, Presidente de Castilla, y por último Arzobispo de 
Sevilla, Inquisidor general y Gobernador de Castilla y León 
por ausencia de Felipe II. 
Además de otras muchas fundaciones hizo la del Colegio de 

San Pelayo, comunmente llamado de los Verdes, y por últ imo 
falleció en 1568. 

V a s c o ó Vasco (Juan), fué Catedrático de Humanidades en 
esta Universidad y escribió la obra titulada: 
Cronici rerum memorabilium Hispania?.—Salmanticae, 1552, 

in fol. 

V á z q u e z (Agustín), Profesor de Medicina en la Universidad 
de Salamanca. 
Escribió: 
Qiicestiones medicas, et Chirurgicas.—Salmanticae, 1589, 

in 4.° 
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Observationum medicinalium haud vulgarñum lib. IV., á los 
cuales van unidos: 

Consultationum cum diversarum Regionum Mediéis habita-
rum, etc. libri dúo.—Ulmx, 1649, in 4.° 

V á z q u e z llcitchaca (Fernando), natural de Valladolid, 
Colegial del llamado del Arzobispo, se dedicó al estudio del 
Derecho Civil y Canónico y obtuvo el grado de Doctor: fué 
Arcediano del Bierzo en Asturias y Vicario general del Pre
lado de Santiago y uno de los Jurisconsultos nombrados por 
Felipe II para asistir al Concilio de Trento. Después de de
sempeñar varios cargos importantes y prestar señalados ser
vicios á la patria y á la Iglesia, murió en Sevilla en 1569, á los 
67 años de edad. 
Dio á luz: 
Opera Omnia,—Venet'ús, i5Ó4, 6 vol. in fol. 

Vcg-a (Fr. Andrés de), natural de Segovia, estudió Teología, 
Retórica y lenguas en la Universidad de Salamanca, y siendo 
ya Maestro de Teología esplicó la Cátedra de Durando: entró 
luego en la Orden de San Francisco y fué destinado para 
asistir al Concilio de Trento. Vuelto á su Convento, se en
cargó de nuevo de su Cátedra y murió en i56o. 
Escribió las obras siguientes: 
Doctrina Universa de Justificatione libris XV. absoluta 

tradita, et contra omnes omnium errores defensa.—Colonia?, 
1572, in fol. 

Concionem habitam ad PP. Concilii Tridentini Cinerum die 
mino MDXCVII.—ln 4.0 

Commentaria in aliquot Concilii Tridentini Decreta.—Com-
pluti, 064. 

Commentaria in Psalmos.—Ibid., 1599. 
También se le atribuye: 
Expositionem in Regulam Sancti Francisci. 

"•-. - 63 
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Vclazqucz (Isidoro), natural de Salamanca y discípulo de su 

Universidad. 
Escribió: 
La entrada de Felipe II en Portugal. — Lisboa, i 583, in 4.* 
La orden que se tuvo en la solemne procesión que hicieron 

los devotos del Santísimo Sacramento de la Iglesia de San Ju
lián año de MDLXXXII.—lb\á., i58a, in 8." 

Vellosilla» (Fernando), natural de Aillon, estudió en la Uni
versidad de Salamanca como Colegial del titulado del Arzo
bispo y fué Profesor de Teología en esta Universidad y en la 
de Sigüenza, de cuya Iglesia fué Canónigo Magistral; asistió 
al Concilio de Trento y murió el 22 de Febrero de 1587. 
Dio á la prensa: 
Advertentias Theologicas Scholasticas in B. Chrysostomum 

et quatuor Doctores Ecclesia?.—Gompiuti, 1585, in fol. 
Cuando le sobrevino la muerte se ocupaba en escribir: 
Morales in usum Concionatorum Verbi Dei. 

Verdng'o (Francisco Buenaventura), Colegial de los Jesuitas, 
natural de Segovia, Profesor de Teología moral en las Uni
versidades de Salamanca y Santiago: murió en Toledo el 
año 1592 y dejó escritas pero no publicadas las siguientes 
obras: 
In Extravagantem Gregor, XIII. qua? incipit, Ascendente 

Domino. 
Moralium queestionum tractatus. 

Vicente (Fr. Juan), natural de Asturias, Dominico del Con
vento de San Estevan de Salamanca y Catedrático de Víspe
ras de Durando en la Universidad, en el desempeño de cuya 
Cátedra se distinguió: murió á los 5i años de edad en 1594. 
Publicó la siguiente obra: 
De Habituali Christi Salvatoris nostri sanctificante gratia 

Relectionem.—Romse, 1591, in 4.0 
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También habia prometido publicar una obra titulada: 
De Origine et potestate Gratice, pero se lo impidió su tem

prana muerte. 

Wsctori» (Fr. Francisco de), natural de Vitoria, discípulo de 
la Universidad de Paris y Profesor de Teología primero en 
Valladolid y después en Salamanca, en la que fué Maestro 
de Melchor Cano, el que tomando apuntaciones de las es
piraciones que daba Victoria, las guardó y completó, dán
dolas á luz después de la muerte de aquel, que tuvo lugar 
en Salamanca en Agosto de 1546. 
He aquí sus ediciones: 
Teologice? Relectiones XII, en 2 vol.—Lugduni, 1557: Sal-

manticae, 1565: Ingolstadi, i58o, in 8.°: Antuerpia?, 1604., i n §•* 
Summam Sacramentarum Ecclesia?.—Pincia?, I56I , in 8.°: 

Venetiis, 1569: Romas, 1567: Antuerpias, i586, i5o4eti6io, 
in 12.° 

Obras en Castellano: 
Confesionario.—Salamanca, Ó62, in 12.° 
Instrucción y refugio del ánima.—Salamanca, i552, in 8." 
Por último dejó MSS.: 
In universam summam Teologice S. Thomce comm. 
Y además los que escribió: 
In IV sententiarum ét in primatn partem atque in secundam 

secundes. 

Villadiego (Gonzalo de), Bachiller Canonista deP Arzobis
pado : d̂e Burgos, Colegial del de San Bartolomé, donde se 
graduó de Licenciado y Doctor en Cánones, obteniendo la 
Cátedra de Prima de esta Facultad en oposición con su com
pañero de Colegio el Doctor Juan de Medina; hubo en esta 
oposición la circunstancia de que Medina obtuvo mas votos 
que Villadiego, y habiendo ocurrido dudas en la regulación 
devotos, el Rector y Consiliarios de la Universidad llamaron 
á D. Gonzalo Vivero, Obispo de esta Diócesis, y adjudicaron 
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por último la Cátedra á Villadiego; entabló pleito el Medina, 
pero habiendo vacado en tanto otra Cátedra de Prima, se la 
dieron sin competencia; desde entonces quedó prohibido el 
que dos Colegiales hiciesen oposición á una misma Cátedra. 
Fué dicho Sr. Villadiego el primer Doctoral de Toledo, des
pués Oidor de la Sacra Rota y por último presentado por los 
Reyes Católicos para el Obispado de Oviedo: también dice 
Gil González que fué Catedrático de Prima de Leyes. 
Escribió los tratados siguientes: 
De irregularitate. 

De interdicto Ecclesiastico, et de Excessibus. 
De origine, dignitate et potestate S. R. C. Cardinalium ejus-

que Vice-Cancelarii. 
De Legato Sedis Apostolicen. 

V i l l a f a ñ e (Juan Arfe y), natural de León, donde ejercía la 
profesión de Platero, estudió Anatomía en esta Universidad 
con el Doctor Cosme de Medina, y tanto se aprovechó de las 
lecciones que recibiera, que á su cualidad de artífice distin
guido añadió la de escritor apreciable. 
Dio á luz las obras siguientes: 
El Quilatador de oro, plata y piedras.—Valladolid, 1572, 

in 4.° 
De escudos de armas.—MS. 
Varia commensvracjon para la Escvlptvra y Architectura. 

—Sevilla, 1585, in fol. 

N O T A . Impresos los pliegos precedentes se advirtió la equivocación cometida en 
el original tomando el segundo apellida en vez del primero, y por esta razón queda 
fuera del lugar en que debía venir este autor. 

Villalobos (Fr. Alfonso de), natural de Manzanilla, Diócesis 
de Toledo, de la Orden de Carmelitas, Profesor de Teología 
en Salamanca. 
Se dice que escribió muchas obras que fueron publicadas á 

la muerte del autor, que floreció por el año 1570, pero no he-
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mos podido averiguar cuáles fueran, por lo que nos limitamos 
á hacer esta indicación. 

Vil la lobos (Juan de), Helenista, Colegial del Tri l ingüe en la 
Universidad de Salamanca. 
Escribió una obra titulada: 
Grammaticce Grcecee introductionem.—Salmantica;, 1576, 

i n 8.° 

¿Kamudio de A l í a i » o (Andrés), natural de Sevilla, estudió 
Medicina en Salamanca, donde recibió el grado de Doctor, 
y después pasó á ejercer su profesión á su patria: llamado á 
Badajoz con motivo de la grave enfermedad que allí acome
tió á Felipe II, dio tales muestras de sus profundos conoci
mientos, que fué nombrado primer Médico de Cámara en la 
vacante del Divino Valles, Catedrático de Alcalá. También 
se titulaba Alcalde, Examinador, Protomédico General y 
Médico de la Cámara de la Santa Inquisición. 
Dio á luz las obras siguientes: 
Orden para la cura y preservación de las Viruelas.—Ma

drid, 1579, in 8." 
Orden para la cura y preservación de las Secas y Carbun

cos.—Ibid., 1599, in 8." 

Z u m e l (Fr. Francisco), natural de Paleneia y oriundo de Va-
lladolid, Religioso de la Merced, discípulo del celebérrimo 
Profesor Teólogo de su Orden Gaspar de Torres, aprendió 
en la Universidad de Salamanca Artes y Teología: fué des
pués nombrado Juez Conservador de la Universidad de 
Alcalá, enseñó por últ imo en la de Salamanca Teología 
moral como Catedrático propietario y fué Decano de la 
misma Escuela. Vivió hasta el año 1607 y escribió varias 
obras, cuya descripción no hacemos por lo prolija, pero que 
puede verse en la Biblioteca nova de Nicol . Ant . , tomo i.°, 
pág. 5oo. 
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JKi'tmg'a (Fr. Diego de), natural de Salamanca, Monge Geró

nimo, en cuyo Monasterio se dedicó al estudio de las letras. 
Escribió las obras siguientes: 
Philosophice primam partan, qua quator scientia?, Meta-

physica, Dialéctica, Rhetorica, et Physica declarantur.—To-
leti, 1597 et 1607, in fol. 

In onines sui temporis Heréticos, sive de vera religione 
libros tres.— Salmanticas, 1577, in fol. 

Commentaria in librum Job.—Toleti, 1584, et Romae, I 5 Q I , 
in 4. 0 

In Zachariam Prophetam commentaria.—Salmantica?, 1577, 
in fol. 

Instrucción,y refugio del ánimo, y conciencia escrupulosa, 
y temerosa de Dios.—Salamanca, i552, in 8.° 

SIGLO XVIÍ. 

A b a r c a (D. Pedro), Aragonés, Colegial en el de los Jesuítas 
de Salamanca, donde fué Catedrático de Vísperas de Teología. 
Se le cree autor de una obra inédita titulada: 
Tractatus Theologicos de Scientia Dei, de Concordia, de 

Volúntate, Prcedestinatione, de Trinitate, de Incarnatione, et 
de Perfectionibus Christi. 

Además escribió: 
Los Reyes de Aragón en Anales históricos.—Madrid, 1682, 

2 part. in fol. 
Discurso de los Reyes primeros de Pamplona. 
Disputas Históricas. 

A l d a b a O a l c c r a n (D. Isidro), Catedrático de Medicina en 
esta Universidad y Médico del Cabildo de Zamora, en cuyo 
Archivo se hallan inéditas todas las obras que escribió, á 
saber: 
Clavis Hippocrática.—2 vol. in fol. 
Polianthea medica.—In fol. 
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Messenas (sic) prodigioso en favor de las mugeres, ñiños, 
locos, maniacos y heridos de hipocondría etc.—In fol. 

Methodus medendi.—In 4.0 

Consilia medica.—In 4.0 

Methodus medendi: sequitur tractatus de remediis paratu 
facilibus de Dioscoride et Mathiolo.—In 4.° 

Tratado sobre la peste.—In 4.° 
Naturaleza de la fiebre en general según Daniel Sennerto. 

—In 4.0 

Patología general, naturaleza de la medicina.—In 4." 
Isagoge universa.—In 4.° 
Tractatus de morbis.—In 8.° 
In Avicenam de febribus.—In 8." 

I«s»ete (Bernardo de), natural de Zamora, Colegial de los 
Jesuítas, Catedrático de Prima de Teología en la Universi
dad de Salamanca, Doctor Teólogo en la misma por espacio 
de 24 años: murió en Salamanca el i5 de Setiembre de ibbj 
y escribió las obras siguientes: 
Commentariorum, ac Disputationum in Tertiam partein 

Sancti Thomce, etc.—Lugdüni, i652, in fol. 
De Visione et Scientia Dei.—Ibid., 1662, in fol. 
De Volúntate Dei, Praedestinatione, et reprobatione.—Ibid., 

1662. 

Aflixaemiariz (Julián de), natural de Salamanca: escribió las 
obras siguientes en verso Castellano: 
La vida de S. Juan de Sahagun.—Romse, 1611. 
Elogios de S. Juan de Sahagun.—Pinciae, i6o3? 

Altamiraiio (D. Gerónimo), natural de Madrid, Juriscon
sulto, estudió Derecho Civil en la Universidad de Salaman
ca y dio á luz una obra titulada: 
In Titulum XL VIII. C. De Filiis Officialium milit. qui in 

bello moriuntur lib. XII Commentarium. —Matriti, 1648, in fol. 
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Alvai*ez Val verde (D. Antonio), Catedrático de Humani

dades en esta Universidad, publicóla obra siguiente: 
Laurus Salmantina? in Barcinonis reductione.—Salmantica?, 

i6.53, in 4.0 

. I m a p (D. Francisco de), natural de Antequera, en Andalu
cía, Jurisconsulto, Doctor en Derecho Civil y Catedrático de 
Prima, recibió una beca en el Colegio llamado de Cuenca en 
Salamanca el 22 de Noviembre de 1617. Nombrado después 
Abogado Fiscal de Granada, fué luego promovido á Magis
trado de Valladolid, ocupando las horas que su cargo le deja
ba libres en el estudio y en terminar las obras que tenia co
menzadas, á saber: 
Observationum Juris libros tres.—Salmanticas, 1625, in 4.0 

In tres posteriores Libros Codicis Imperatoris Justiniani 
Commentarios.—Tomo 1.°, Lugduni, 1639, in fol. 

Los restantes no se publicaron por la muerte del autor, y al 
final de dicho tomo i.° está añadida: 

Apología pro Statuto Collegii Conchensis contra cahimniam 
Joannis Escobar del Corro. 

Aiielaereaía (D. José), natural de Navarra, de quien se sabe 
que fué Profesor de Música en esta Universidad y uno de los 
mas distinguidos Maestros y Compositores de su tiempo, 
pero desgraciadamente no se conserva composición alguna 
suya. 

N O T A . Este escritor pertenece al siglo X V . 

Antonio (D. Nicolás), nació en Sevilla el año 1617; fué Caba
llero de la Orden de Santiago, Canónigo de Sevilla, estudió 
Gramática en el Colegio de Santo Tomás de dicha Ciudad y 
cursó también Filosofía y Teología: de allí vino á Salamanca 
á estudiar Derecho y fué discípulo de Francisco Ramos del 
Manzano: fué Procurador General de España en la Corte y 
Curia Romana y del Consejo de S. M. 
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Escribió las obras siguientes: 
De Exilio, sive de pcena exilii, Exulumque conditione et 

juribus.— Antuerpia?, 1659, in fol. 
Bibliotheca Hispana Vetus, sive Hispani Scriptores qui ab 

Octaviani Angustí cevo ad annum Christi MD. floruerunt.— 
Roma?, 2 vol. in fol. 

Bibliotheca Híspana Nova, sive Hispanorum Scriptorum 
qui ab anno MD. ad MDCLXXXIV. floruere notitía.—Ro
mas, 1670, 2 vol. in fol. 

Las dos obras anteriores fueron reimpresas bajo la dirección 
de Pérez Bayer.—Matriti, 1788, 4 vol. in fol. 

Apolinar (Francisco), Clérigo Regular menor, Profesor de 
Teología en los Colegios de su Orden de Alcalá y Salamanca. 
Dio á luz las obras siguientes: 
Sermones Panegíricos en alabanza de María Señora Nues

tra.—Madrid, i663, in 4." 
Suma moraly resumen brevísimo de todas las obras del Doc

tor Machado.—Ibid., 1661, in4.° 

Arando (Manuel Francisco), Rector del Colegio Mayor de 
S. Bartolomé y Catedrático de Filosofía. 
Publicó la obra siguiente: 
Sermones varios.—Salamanca, 1644, in 4.° 

y%i*aujo (Fr. Francisco de), natural de Verin, en Galicia, Do
minico del Convento de S. Estevan de Salamanca, Profesor 
de Teología, fué trasladado con este cargo á la Universidad de 
Avila. Después fué Catedrático de Prima de Teología en la 
de Salamanca y de este cargo pasó á ser Obispo de Segovia el 
13 de Enero de 1648, Dignidad que disfrutó ocho años, re
nunciándola después y retirándose á Madrid, donde se de
dicó de nuevo á los estudios. 
Escribió varias obras de Teología, cuya descripción puede 

verse en la Biblioteca nova de Nicol. Ant., tomo 1.°, pág. 403. 
«4 
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Arecliaga y Casas (D. Juan de), natural de la Habana, 
Jurisconsulto, Profesor de Instituciones de Justiniano en la 
Universidad de Salamanca y después Juez de Méjico. 
Dio á luz: 
Extemporáneas Commentationes, etc.—Salmanticae, 1666. 

Argaiz (Fr. Gregorio de), natural de Logroño, Benedictino 
y Teólogo distinguido, discípulo de esta Universidad. 
Dio á luz las obras siguientes: 
Teatro Monástico y Obispos de España.—8 vol. 
Población Eclesiástica de España continuada en el Chro-

nicon de Hauberto—Madrid, 1667 y 68, 2 vol. in fol. 
Corona Real de España.—íbid., 1668, in fol. 
Población Eclesiástica de España continuada en el Chro-

nicon de Flavio Lucio Dextro.—Ibid., 1669, in fol. 
ídem continuada en los escritos de Marco Máximo, etc. 

—Ibid., 1669, in fol. * 
Instrucción Histórica Apologética para Religiosos, Ecle

siásticos y Seglares.—Ibid., 1675, in fol. 
Soledad laureada por S. Benito y sus hijos en las Iglesias 

de España.—Ibid., 1675, 2 tom. in fol. 
Vidas de S. Benito y S. Isidro de Madrid.—Ibid., 1671, 

in fol. 
La Perla de Cataluña, Historia de N. Señora de Monser-

rate.—lbid., 1677, in fol. 

Jkn*Sas «I® M e s a (Fernando), natural de Estremoz, en Por
tugal, fué Profesor de Derecho en la Universidad de Sala
manca y en otros puntos, y escribió la obra siguiente: 
Variarum resolutionum et interpretationum Juris lib. III. 

—Neapóli, 1643, in fol. 

i As*i'ul>al (Pedro de), natural de Ceniceros, Sacerdote déla 
Compañía de Jesús, Profesor de Teología en Alcalá, Sala
manca y Roma; se dice que en presencia del Sumo Pontífice 

{\ \ ^LA \K . 
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defendió la doctrina de los Jesuítas de los auxilios de la di
vina gracia. Murió en Salamanca el 12 de Setiembre de 1608. 
Después de su muerte se publicó su obra titulada: 
Commentariorum et Disputationum in Primam Partem D. 

Thotnce.—Matriti, 1619 á 22, 2 tom. in fol. 

Por prohibición de la Sede Apostólica permanece aun iné
dita una obra titulada: 

De Auxiliis divines Gratice Commentarius. 

A v i l a (Juan de), conocido por «El Apóstol de Andalucía»; 
estudió Jurisprudencia en la Universidad de Salamanca y fué 
Castellanista clásico. 
Escribió: 
Cartas espirituales. 

IBaeiEa (Diego de), natural de Ponferrada, en Galicia, Cole
gial de los Jesuitas en Salamanca, de donde, terminados sus 
estudios, pasó á esplicar Filosofía á los Colegiales de Palencia. 
Dedicado después al estudio de la Teología llegó á ser un 
orador sagrado de los mas notables: falleció de mas de 60 
años en 1647 y publicó las obras siguientes: 
Commentaria allegorica, et moralia de Christo figúralo in 

veteri Testamento.—Varios puntos; i633 á 1637, 3 vol. in fol. 
Commentaria moralia in Evangelicam Historiam.—Varios 

puntos y años; 4 tom. in 4.0 

Sermones en todas las fiestas de Nuestra Señora, tres en 
cada una.—Valladolid, 1642, in 4.° 

Catorce sermones funerales, y siete de Animas. —1645, 
in 4. 

SSacza (Gaspar de), natural de Baeza, en Andalucía, vino á 
estudiar Derecho Civil á la Universidad de Salamanca, y á 
estos estudios añadió los de Filosofía, Teología, Geografía, 
Historia y otros varios: pero la muerte le sorprendió cuando 
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aun no contaba treinta años, y sin embargo dejó escritas las 
siguientes obras que dio á luz su hermano Melchor-
De non meliorandis dotis rationefiliabus.—Granatae, i656. 
De Inope debitore ex Castellana consuetudine creditoribus 

addicendo tractatus.—íbid., i5jo, in fol. 
De Decima Tutori Hispánico Jure prcestanda.—Granatae, 

i56y, in fol. 
Además tradujo al Castellano: 
La historia de Paulo Jovio.—Salamanca, i562, in fol. 
Los elogios de Paulo Jovio.—Granada, 1568, in fol. 
Las Comunidades de España por Paulo Jovio en la vida del 

Papa Hadriano VI. 

Balboa Mog-rovejo (Juan de), Catedrático de Prima de Cá
nones en la Universidad de Salamanca, Doctoral de esta Ca
tedral y Consejero de Felipe IV. 
Escribió y publicó: 
Lectiones Salmantina?, sive anniversaria Relectio ad titulum 

dé Foro competenti in lib. 2. Decretalium. —1629, in 4.°: et 
Salmanticae, 1648. , 

Bapahona Zapata (D. Juan de), natural de Madrid, donde 
principió sus estudios en el Colegio Imperial, cursó Artes y 
Filosofía en Alcalá, y Leyes y Cánones en Salamanca, en 
cuya Universidad se graduó, sustituyendo además en ella 
varias Cátedras: fué Capellán de honor de Felipe III, y Fe
lipe IV le nombró Obispo de Nicaragua, habiendo fallecido 
antes de tomar posesión de su Obispado. 
Dejó escrita la siguiente obra: 
De Vitu et consuetudine.—Inédita. 

Bafbiano (D. Juan), hijo de los Condes de Beljoyoso, pri
mer Catedrático Jesuíta en esta Universidad durante la me
nor edad de Carlos II. 



— 309 — 

Escribió varias obras, entre las que citaremos las que siguen: 
De Theologia tractatus varii.—26 tom. MSS. in 4.0 

Defensa de su obra sobre la Comunión cotidiana.—In fol. 
Sumario de las censuras de die% y siete proposiciones del 

Maestro Juan Barbiano, condenado por el General de su 
Orden.—In 4.0 

Apología vetus et originalis P. Barbiani, á la que está 
unida: 

Genealogía de los Barbianos.—In fol. 
De Phisica Aristotélica.—In 4.0 

Becerra (D. Diego), Colegial del de Alcántara y Rector del 
mismo, fué Catedrático de Códigos en la Universidad de Sa
lamanca y escribió las obras siguientes: 
De jure Sacrorum.—Salmanticee, 1673, in 4.° 
Discurso moral y jurídico sobre la residencia de los Pár

rocos militares.—Salamanca, 1675, in 4.* 
Disputationes Salmantina?.—Salmanticse, 1669, in 4.* 

Bcnhcz Montero (D. Juan), natural de Cabeza de buey, 
de la Orden de Alcántara, Profesor Teólogo primeramente 
en el Colegio de la Inmaculada Concepción de Salamanca, 
Colegial del Mayor de Cuenca y Profesor de Filosofía en 
esta Universidad; salió de aquí para la Canongía Magistral 
de Plasencia y después al Vicariato General de los Reales 
Ejércitos, ascendiendo por último á Dean de Granada. Murió 
en 1680. 
Dejó escrita la obra siguiente: 
Tratados militares que contienen la jurisdicción eclesiástica 

que tienen los Vicarios generales de los exercitos de mar y 
tierra. —Madrid, 1679, in 4.° 

Bermejo (D. Pedro), Maestro de Capilla de la Catedral de 
Salamanca y Sustituto de la Cátedra de Música de su Uní-
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versidad: se sabe que escribió obras escelentes, pero ninguna 
se conserva. 

N O T A . Este autor floreció en el siglo X V I . 

Bonilla (Martin de), natural de Salamanca, sobrino de Mar
tin de Bonilla, Catedrático de Prima de Cánones, Consejero 
de Castilla y Prelado de Avila; fué Jurisconsulto, Canónigo 
de Avila y Vicario General de su tio. 
Dio á luz bajo el nombre de Juan de la Cruz, la obra si

guiente: 
Compendio de las meditaciones del P. Luis de la Puente 

acerca de la vida y pasión de Jesucristo.—Madrid, i655, in 16.° 

B r a v o ¿Le la Serna (Marcos), Colegial togado del Colegio 
llamado del Arzobispo, fué nombrado Obispo de la Ciudad y 
provincia de Chiapa, en la América Septentrional el 12 de 
Marzo de 1674, habiendo sido antes Arcediano de Valderas 
en la Iglesia de León y Abad de la Real Colegiata de Arbas. 
Escribió una obra que dedicó á D. Juan de Austria, titulada: 
Espejo de la juventud, moral, político y christiano.—Ma

drid, 1574, in fol. 

C á c e r e s (Fr. Diego de), oriundo de la Ciudad de su apellido 
en Estremadura, desempeñó la Cátedra de Vísperas de Teo
logía en el Monasterio de Guadalupe y además fué Catedrá
tico de Prima en el Colegio llamado de Guadalupe de la 
Universidad de Salamanca. 
Escribió muchos opúsculos de poca estension, por lo que se 

han estraviado los mas, pudiendo solo mencionar los si
guientes: 

In quadragesima et adventus evangelia catenam sacram 
moralem.—Salmantica;, i635, in 8.° 

Summce teología? primampartem.—Ibid., ió38, in 8;° 
De Noe et arca sacram relectionem.—Ibid. ^ i635, in 8." 
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Caldera de Meredia(D. Gaspar), natural de Sevilla, Doc

tor en Medicina por esta Universidad, varón muy erudito. 
Escribió las obras siguientes: 
Tribunal Médico-magicum et Politicum.—Lugduni Batav, 

1658, in fol. 
Tribunalis Medici illustraliones practicas; á la que vá unida 

esta otra:! 
De facile parabilibus e veterum et recentiorum observatioue 

comprobatis, etc.—Antuerpiae, i663, in fol. 
Theatrum honoris. 
Arancel político y defensa del honor. 
Theatrum Olimpiaca? et vera? sapientia? veteris satculi, etc. 

Calderón (D. Antonio), natural de Baeza, enseñó en su pa
tria la Filosofía: Colegial del llamado de Cuenca en la Uni-
niversidad de Salamanca, esplicó Sagradas Letras en ella y 
en la Iglesia Salmanticense: nombrado por Felipe IV para la 
Silla Metropolitana de Granada en el año 1653, murió al 
año siguiente antes del 12 de Enero, en el cual fué hecha 
en Roma su propuesta como si aun existiese. 
Escribió varias obras cuya descripción se halla en la Biblio

teca nova de Nicol. Ant., tomo 1.°, pag. 107. 

C a l d e r o » «le l a B a r c a (D. Pedro), Caballero de la Orden 
de Santiago, estudió en la Universidad de Salamanca Teolo
gía y Derecho Civil y Canónico, pero se dedicó con especia
lidad á la poesía dramática: terminada su carrera pasó á 
Madrid, donde obtuvo señaladas distinciones de Felipe IV., 
fué Capellán de la llamada de los Reyes en Toledo y murió 
el 25 de Mayo de 1671, después de haber escrito y publicado 
varios volúmenes de 
Comedias y Autos Sacramentales. 

C á m a r a y Alurg-a (D. Cristóbal de la), natural de Arci-
niega, Diócesis de Burgos, estudió primeras letras en el Co-
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legio de Jesüitas de Monte Rey, Filosofía en Alcalá, y fué 
luego Colegial togado en Sigüenza y del Colegio de Oviedo 
en Salamanca, en cuya Universidad tuvo á su cargo la Cá
tedra de Artes. Obtuvo la Canongía Magistral de Murcia y 
pasó á Toledo en 1617, siendo nombrado 10 años después 
Obispo de Canarias, y por último trasladado al Obispado de 
Salamanca, donde murió el año 164I. 
Escribió la obra titulada: 

Constituciones Sinodales del Obispado de Canarias, etc.— 
Madrid, 1634, in 4.0 

Caramuc-1 Liohk.owli (Juan), nació en Madrid el 23 de 
Mayo de 1606 y manifestó desde su niñez tan precoces dispo
siciones para los estudios, que asombraban sus adelantos en 
cuantos emprendía: pasó á estudiar Filosofía á Alcalá y allí 
se hizo Monge del Cister, siendo enviado á Salamanca á es
tudiar Teología y haciendo en ella como en todaslas ciencias 
progresos admirables. Vuelto á Alcalá enseñó por tres años 
la Teología, y luego obtuvo multitud de comisiones y dis
tinciones honrosas de los Reyes y de los Papas, que no le hi
cieron perder la humildad y modestia que siempre fueron 
las virtudes que resplandecieron mas en tan esclarecida 
varón, que murió en Setiembre de 1682 á los 77 años de edad. 
Si prolijo seria insertar aquí la biografía de este ilustre hijo 

de la Universidad, no seria menos dar noticia de las muchas 
obras que escribió, por lo que nos vemos precisados á remitir 
á nuestros lectores para ambas cosas á la Biblioteca nova de 
Nicol. Ant., tomo 1.°, pág. 666 y siguientes. 

Cai»«loso (Fernando), natural de Celorico, en Portugal, es
tudió Medicina en la Universidad de Salamanca, y fué Pro
fesor en Valladolid, pasando después á Madrid, donde la 
ejerció con grande aplauso: se dice que abandonando el 
Cristianismo huyó á Venecia y abrazó el Judaismq. 
Escribió las obras siguientes: 
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De Febve sincopali Tractationem, etc.— Matriti, 1634, in 4.° 
Utilidades del agua y de la nieve, del beber frío y caliente. 

— IbidL, 1637. 
Panegyrico del color verde.—Ibid., i635, in 8.° 
El Vesuvio.—-Ibid., i632, in 4.° 

Cardos© (Isaac), Judio converso, estudió Medicina en la 
Universidad de Salamanca y la ejerció con grande aplauso 
en Verona, además de dar á luz la erudita obra titulada: 
Philosophiam liberam in VII libros divisam, etc.—Venetiis, 

1673, in fol. 

Cardoso de V a l d é s (Pedro), Catedrático de Sagrada Escri
tura en la Universidad de Salamanca. 
Publicó la siguiente obra: 
Sermones varios.—Salamanca, i665', in4." 

Carril lo de Sotomayor (Luis), natural de Córdoba, Ca
ballero de la Orden de Santiago; después de dedicarse por 6 
años á estudios mayores en la Universidad de Salamanca, 
abrazó la carrera de las armas, y cuando solo contaba 24 
años falleció el 22 de Enero de 1610, dejando escritas varias 
obras en prosa y verso, que publicó después su hermano 
D. Alfonso con el título de 
Obras de D. Luis Carrillo.—Madrid, I6I3, in 4.° 

Castillo Ochoa (Dr. Tomás del), natural de Calahorra y 
Doctor en Medicina. 
Dio á luz la siguiente obra: 
De Venenis.— Granate, 1645, in 4.0 

Castillo Sotomayor (D. Juan del), natural de Madrid, es
tudió Derecho en la Universidad de Salamanca y después se 
hizo Monge Bernardo: pasó á Alcalá, en cuva Universidad 

t;.", 
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fué Catedrático de Vísperas y luego de Prima de Cánones, y 
por último escribió la obra titulada: 
Quotidianarum Controversiarum Juris lib. V.—Diferentes 

puntos y años, 8 vol. in fol. 

Castro (Fr. Alonso de), natural de Zamora, Franciscano del 
Convento de Salamanca, de cuya Universidad fué Catedrá
tico distinguido, se dedicó especialmente al pulpito: asistió 
al Concilio de Trento y volvió á Salamanca donde escribió 
varias obras: desempeñó después diferentes cargos análogos á 
su carácter y profundos conocimientos, fué electo Arzobispo 
de Santiago, y por último murió en Bruselas á los 63 años 
de su edad el i 5 58. 
Publicó las obras siguientes: 
Dejuxta Hcereticorum punitione, libri tres.—Salmanticae, 

1547, * n f°l-
De Potestate Legispoenalis, libri dúo.—Ibid., i55o, in fol. 
In Psalmum L. Homilías XXV.— Ibid., 1568, in 8.° 
In Psalmum XXXI. Homilice XXIV.—Ibid., 1540, in8. a 

Todas estas obras fueron publicadas en París, i565, 4 vol. 

N O T A . Este escritor se incluye por una equivocación en este siglo á pesar de 
que pertenece al anterior; pero habiéndose notado el error después de impreso el catá
logo del siglo X V I , hemos preferido incurrir en este anacronismo á suprimir el 
nombre de tan distinguido hijo de la Universidad. 

Celarlos (Fr. Gerónimo de), natural de Salamanca, de la 
Orden de Clérigos Regulares Menores, lector de Sagrada 
Escritura en el Colegio de esta Ciudad. 
Escribió: 
La mayor obra de Dios en siete dias de la Semana Santa, 

pasión y muerte de Cristo Señor nuestro.—Madrid, 1566?, 
in fol. 

Cerda (Fr. José), natural de Madrid, Monge Benedictino, fué 
Maestro de Teología y Catedrático de Prima de Santo Tomás 
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en la Universidad de Salamanca, mereciendo ser elevado al 
Obispado de Almeria. Murió en Julio de 1645 y dejó escritas 
las siguientes obras que son tenidas en grande estima: 
De Marta et Verbo incarnato, etc.—Almeria, 1640, in fol. 
In sacram Judith Historiam Commentarius literalis et mo-

ralis.—lb'iá., 1641, 2 tom. in fol. 
Mario? effigies, revelatioque Trinitatis et attributorum Dei. 

—Lugduni, 1651, in fol. 

Ccvallos (Tomás de), discípulo de la Universidad de Sala
manca. 
Dio á luz la obra siguiente: 
In Titulum C. De Spectaculis, Repetitionem.— Salmanticae, 

1626, in 4. 0 

(Colmenero (D. José), Catedrático de partido de Simples y de 
Anatomía en esta Universidad. 
Publicó la obra siguiente: 
Pernicioso abuso de los polvos de la corteja de el Quarango 

ó China.—Salamanca, 1697, in 4.0 

C o n c e p c i ó n (Fr. Gabriel de la), Agustino del Convento de 
Salamanca. 
Escribió: 
Breve relación de la devoción á S. Joseph.—Salamanca, 

1624, in 24.° 
Constitutiones Fratrnm Eremitarum excalceatorum S. Au-

gustini Hispaniarum et Indiarum.—Matriti, I63I . 

C o n c e p c i ó n (Fr. Manuel de la), Fraile Agustino y aventa
jado discípulo de la Universidad de Salamanca. 
Escribió la obra siguiente: 
Quadragesimale, seu Sermones quadragesimales.—Colo-

niae, 1614, in 8.° 



Córdoba (limo. Sr. D. Andrés de), natural de Guadalcazar, 
Bachiller in utroque, Colegial del de S. Bartolomé, en el 
que se graduó de Licenciado, siendo Provisor del Obispado 
de Salamanca. En i58g fué nombrado Oidor de Sevilla y en 
1592 fué á Roma como Auditor de Rota; en 1601 fué nom
brado Obispo de Cádiz y en 1604 de Badajoz, donde murió 
en 1611. 
Escribió las obras siguientes: 
De las cosas, que deben saber los principiantes para no 

errar, en el camino de la salvación. 
Compendio para los confesores distribuido por los manda

mientos. 
Tratado sobre los casos reservados de su Obispado y los 

dias de fiesta de precepto. 
Carta pastoral. 
Instrucción para los ordenantes. 

Cornejo de Pedrosa (Fr. Pedro), natural de Salamanca, 
Carmelita, que recibió la borla de Doctor en la Universidad 
en presencia de Felipe III y su esposa D. a Margarita: nom
brado Profesor de dicha Escuela esplicó, ya Filosofía, ya 
Teología: desempeñó además los cargos mas elevados de su 
Orden y fué arrebatado por una muerte prematura el 3i de 
Marzo de 1618 cuando solo tenia 52 años de edad. 
Quedaron como prueba de su ciencia: 
Diversarum materiarum Salmantica?praslectarum.—Pinciae, 

1Ó28, in fol. 
In Tertiam partem S. Thoma; commentaria.—Ibid., 1629, 

in fol. 
También se le atribuyen otras dos obras cuyos títulos son: 
De Immaculata Virginis Marice Conceptione. 
Commentaria in Sententiarum libros Franciscii. (sic) Ba-

chonis Carmelita?. 
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i oi'i'eu ó Conreas (Maestro Gonzalo), Catedrático en pro

piedad de Lenguas, jubilado, y de Mayores de Griego. 
Escribió y publicó las obras siguientes: 
Ortografía ¡Castellana, nueva i perfecta. Dirigida al Prín

cipe Don Baltasar N. S. J. el Manual de Epikteto i la Tabla 
de Kebes, Filósofos Estóikos. Al ilustrísimo Señor Konde 

Duke. Traducidos de Griego en ¡Castellano por el.. 
(Sic.J —Salamanca, i63o, in 8.° 

Gramática Trilingüe.—Ibid., 1627, 
Diálogo de Luciano. 
Commentationem, seu declarationem ad illud Geneseos; Sed 

fons ascendébat e térra, etc.—Salmanticas, 1622, in 4.0 

Hay otra obra cuyo autor es Gonzalo Correa Iñigo, el cual 
acaso sea otro que el que nos ocupa, pero que indicamos por 
ser iguales nombre, apellido, materia y punto de impresión y 
de época muy inmediata, titulada: 

Prototypi in Gr&cam linguam Grammatici Cañones.— 
Salmantica;, 1600. 

Chumacero y Carrillo de Sotomayor (D. Juan), na
tural de Valencia de Alcántara, Obispado de Coria, Colegial 
del de S. Bartolomé, donde se graduó de Licenciado en Le
yes, desempeñó sucesivamente en la Universidad de Sala
manca las Cátedras de Código, la de Volumen y la de Vís
peras de Leyes: fué Oidor de Granada, Fiscal del Consejo de 
Ordenes con el Hábito de Santiago, del Consejo y Cámara, 
Embajador en Roma, y por último Presidente de Castilla, 
cuyo cargo desempeñó 5 años y 4 meses, siendo después 
nombrado Conde de Guaro. Murió el 24 de Junio de 1660 
y dejó escritas las siguientes obras: 
Selectarum Juris Disputationum Dodecadem.— Salmanticas, 

in8.° 
Pro Legitimo Jure Philippi IV. Hispaniarum et Portuga-

llice Regis.—In 4.0 

El Memorial de S. M. Católica que dieron á nuestro muy 
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S. Papa Urbano VIII el Obispo de Córdoba y D. Juan Chu-
maceroy Carrillo en i633, etc.—8o pág. in fol. 

D á v i l a y Toledo (D. Sancho), nació en Avila en 1546 y 
estudió en la Universidad de Salamanca, de la que fué Rec
tor cuatro veces, fué Penitenciario de Coria, Catedrático de 
Biblia en Salamanca, Dean de Coria, Obispo de Murcia, de 
Jaén, de Sigüenza y de Plasencia, Murió el 6 de Diciembre 
de 1625 y dejó escritas las obras siguientes: 
De la veneración que se debe d los Cuerpos de los Santos y 

d sus reliquias, etc.— Madrid, 1611, in fol. 
Los sermones qne predicó en las quatro Ciudades de su 

Obispado Jaén, etc.—Baeza, I6I5 , in 4.0 

Vida de S. Vidal. —Ibid., 1601. 
Aparición y milagros de Nuestra Señora de la Cabera. 
Vida de S. Agustín; y 
Vida de Santo Tomás.—MSS. 
Además tradujo del Latin al Castellano: 
Los suspiros de S. Agustín.—Madrid, i6or, in 16.a 

D e s c a í a y Salcedo (Diego). Fué Colegial del Monte Olí
vete, Doctor en Leyes, Sustituto y Catedrático de dicha Fa
cultad en la Universidad y Corregidor de Salamanca. 
Escribió entre otras las obras siguientes: 
In leg. Siquis I. et leg. Omnes II. C. de empressis es luco 

Daplinensi, vel Perseis per ¿Egiptum non escedendis vel ven-
dendis lib. II. tit. fin: comentatio solenimi et perpetuus com-
mentarius ad inipp. Arcad, et Honor. Teod. et Valent. etc.— 
Salmanticae, 1659, in 4.0 

Praslectionem ad Constantium et Julianum in L. Agentes II. 
Cod. De curiosis et stationariis, lib. XII. tit. XXII.—Sal-
manticas, i652, in 4.0 

Ilcza (Lope), natural de Segovia, estudió Derecho Civil en 
Salamanca y se retiró á Hortaleza, pueblo próximo á Ma-
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drid, después se dedicó al estudio de la Filosofía y de la His
toria. Murió á los 63 años en 1626 y dejó las obras siguientes: 
Gobierno político de Agricultura.—Madrid, 1618, in 4.° 
Juicio de las leyes civiles.—Inédita. 
Apología por el Padre Mariana contra los errores de su 

contradictor.—MS. in fol. 
Tratado de corte.—Inédita. 

D í a z Hurtado (Fr. Manuel), natural de las Montañas de 
Burgos, Trinitario, Doctor Teólogo por la Universidad de 
Salamanca. Catedrático de Filosofía en la misma y de Teo
logía en la de Valladolid. 
Dio á luz: 
Las honras que la Ciudad de Cuenca hi%o al Venerable 

Padre Maestro Fr. Simón de Roxas. 
Sermones varios. 

Duran de Torres (Juan), natural de Sevilla, discípulo de 
la Universidad de Salamanca, donde estudió Derecho Civil 
y Canónico y todas las Humanidades: acompañó á Roma al 
Cardenal Pimentel y murió en la flor de su edad el 12 de 
Noviembre de 1662. Publicó: 
De Postliminio ínter líber os, fozderatosque populos Critico-

Juridicam Dissertationem.—Romse, i655, in 8.° 
Además tradujo del Árabe y no llegó á publicar: 
Abwalid Ben Shacenas Chronicon genérale. 

Echalaz (D. Juan de), natural de Muruzavál, en Navarra, 
Profesor de Teología de la Universidad de Salamanca, donde 
primero fué Colegial del de S. Bartolomé y después Canó
nigo, fué nombrado Obispo de Mondoñedo en 1645 y en 1647 
de Calahorra, donde murió en 1657, habiendo antes pu
blicado: 
Philosophiam, seu Cursum Philosophicum.—Lugduni, i655, 

in fol. 

s ' \ \ V ^ A C J 
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EseohskV y Loaisa (D. Alfonso de), natural de Guereña. 

Colegial del de Cuenca en la Universidad de Salamanca. 
Falleció cuando se ocupaba en escribir: 
In Triphonimum J. C. Commentaria. 
Ocurrida su muerte, sus compañeros de Colegio dieron á luz 

la obra siguiente: 
De Pontificia et Regia Jurisdictione in Studiis generalibus, 

ct de Judieibus et foro studiosorum.—Matriti, 1643, in 4.0 

Escolano (D. Diego), natural de Madrid, cursó Humanida
des y Filosofía en el Escorial, Jurisprudencia en Alcalá, re
gentando Cátedras y se graduó de Doctor en Salamanca, 
donde también regentó varias. Fué Canónigo de Mallorca, 
Abad de S. Pedro de Cabatuesta, en León, Fiscal de la In
quisición de Llerena y luego Inquisidor, Visitador Eclesiás
tico de Plasencia, Béjar y JarandiUa, Inquisidor de Córdoba, 
Toledo y Madrid, Obispo de Mallorca, de Tarazona y de Se-
govia y Arzobispo de Granada, donde murió en 1672 no sin 
haber desempeñado comisiones importantes en Roma y ha
ber sido Embajador de Felipe IV en Viena. 
Escribió mas de veinte obras, cuyo catálogo no insertamos 

por no prolongar demasiado este artículo, y solo indicaremos 
que se halla publicado en el Anuario de esta Universidad de 
1864 á i865, pág. 63 y 64. 

Esparza Artieda (Martin de), natural de Ezaroz, en Na
varra, Teólogo de la Compañía de Jesús, siguió sus estudios 
en la Universidad de Salamanca, desde donde fué enviado á 
la de Santiago á esplicar Filosofía y al cabo de tres años pasó 
sucesivamente á Valladolid, Salamanca y Roma á enseñar 
Teología, siendo siempre estimado por su ciencia y hasta 
consultado por el Papa Alejandro VII. 
Publicó: 
Immaculatam Conceptionem B. Marice Virginis deductam 

ex originipeccati originalis.—Romas. 
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Cursum Theologicum. — Lugduni, 1666, 2 vol. in fol. 
Appendicem ad Qucestionem de uso licito opinionis probabi-

lis.—Romas, 1669, in 4.° 
De virtutibus moralibus in communi.—Romae, 1674, in 8.° 
Epístolas Sancti Augustini.—Monachi, 1668, in 16.° 

Espinosa (Andrés), Trinitario y Catedrático de Sagrada Teo
logía en esta Universidad. 
Publicó: 
Sermón de honras á la muerte de la Reyna Doña Margarita 

de Austria.—In 4.° 

Espinosa (Diego de), Colegial del de.Santiago (Cuenca) en 
Salamanca, donde hizo sus estudios, y después Arcediano de 
Tineo en Oviedo, varón erudito que escribió la obra si
guiente: 
Historia de los Obispos, y santas reliquias de la Iglesia de 

Oviedo. 

E s p í r i t u Santo (Marcelo del), Catedrático de Sagrada Teo
logía en esta Universidad y en la de Alcalá. 
Escribió las siguientes obras: 
Viday matirio de los cinco Mártires de Salamanca.—Valla-

dolid, 1668, in 4,° 
Consideraciones de la vida de N. S.—Salamanca, 1671, 

in 4.0 

Ecloag-a (D. Francisco Antonio de), natural de Oiarzu, en 
Navarra, discípulo de la Universidad de Salamanca, Caba
llero de la Orden de Calatrava, desempeñó varios cargos ju
diciales en el Reino de Ñapóles y escribió: 
Enchiridion Juris controversi, varias comprehendens lucu-

brationes theorico-practicas, civiles et canónicas.—Matriti, 
1675, in fol. 

. • ; ¡ ; 
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Fernandez (Fr. Manuel), Franciscano, Doctor Teólogo del 

gremio y Claustro de esta Universidad y Sustituto Mode
rante de su Academia. 
Escribió y publicó: 
Sermones varios, y 
Oraciones panegíricas.—Salamanca, varios años, in 4." 

Fernandez de Castro (D. Nicolás), natural de Burgos, 
Caballero de Santiago, Profesor en la Universidad de Sala
manca de Derecho Civil y Código de Justiniano, Abogado 
Fiscal de Milán, donde desempeñó otros varios puestos de 
importancia y murió en Diciembre de 1670. 
Escribió las siguientes obras: 
Exercitationes Salmanticenses.—Salmanticae, i636, in 4.0 

Exterminium Gladiatorum.—Pinciae, 1643, in 4.° 
De Milite monacho.—Mediolani, in fol.; tratado que según 

parece no llegó á concluir. 
Portugal convencida con la rü^on para ser vencida con las 

armas.—Milán, 1648, in 4.0 

Fernandez de Henestrosa (D. Juan), Caballero de la 
Orden de Alcántara y Colegial del de Cuenca en la Univer
sidad de Salamanca: dio á luz una obra titulada: 
Dissertationem Academicam de Impensis in res dótales fac-

tis.—Matriti, 1674, in 4.0 

Fernandez de H e r e d í a (Juan Francisco), natural de Ara
gón, Caballero de la Orden de Alcántara, Doctoren Derecho 
y Colegial del de Cuenca. 
Escribió las obras siguientes: 

' Oración Panegyrica Historial á la Vida y hechos de San 
Victorian, Eremita y abad.—Sin punto de impresión, 1676, 
in 4.0 

Séneca y Nerón.—Sin punto de impresión, 1642: Madrid, 
1681. 
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Trabajos y afanes de Hércules, floresta de Sentencias y 

exemplos.—Madrid, 1682, in 4.0 

Salomonempacificum.—Valentiae, 1642, in 8." 

Fernandez de Retes (José), natural de Ontiveros, Doc
tor en Derecho por la Universidad de Salamanca y Catedrá
tico de Vísperas y de Prima en la misma, pasó luego de Fis
cal á Valladolid y además ocupó destinos de gran importancia. 
Dio á luz las siguientes obras: 
Ad Titulum Digestorum De Interdictis et relegatis Com-

mentarium.—Pincise, 1643, in fol. 
Variorum opusculorum juris, octo libris.—Salmanticae, 2 

vol. in fol.; el tercer tomo de esta obra parece que se publicó en 
Lugduni á fines del siglo XVII, y otras que pueden verse en la 
Biblioteca nova de Nicol. Ant., tomo i.°. pág. 8o5. 

Fernandez Salcedo (Fr. Diego), Dominico del Convento 
de S. Estévan, Maestro en Sagrada Teología del gremio y 
Claustro de esta Universidad y su Catedrático de Vísperas en 
la Facultad de Teología. 
Publicó: 
Sermones varios.—Salamanca, varios años, in 4.° 

Fernandez de Sta. Cruz (D. Manuel), Colegial del de 
Cuenca en la Universidad de Salamanca, Magistral de Avila, 
fué Obispo de Chiapa y de otros puntos de las Indias Occi
dentales. 
Escribió las obras siguientes: 
Antilogiam totius Sacra? Scriptura?.—Segovke, 1671, in fol. 
Conciliatio librorum Peniateuchi, Levitici, Numerorum et 

Deuteronomii, etc.—Lugduni, 1577, in fol. 

Fonscca (Gabriel de), Portugués, Doctor en Medicina por la 
Universidad de Salamanca, Profesor de Filosofía en Pisa, que 
después ejerció la Medicina en Roma, siendo Profesor de di-

a ) 
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cha ciencia y Médico del Papa Inocencio X . Murió el año 
1668 y dio á luz la siguiente obra: 
Medid oeconomiam.—Romoe, in 8." 

F r í a s y Z ú ñ i g a (D. Alfonso), natural de Ocaña/ Juriscon
sulto, Colegial del de la Magdalena y después del de S. Barto
lomé de Salamanca, Profesor de Vísperas de Cánones y por 
último Abogado Fiscal de la Audiencia de Granada. 
Escribió: 
De Sacramentis Nova? Legis Gratice in genere, seu in comuni 

Academicam Relationem, etc.—Salmanticse, 1669,1114.° 

Fuentes (Fr. Miguel de), Monge Bernardo, Maestro en Sa
grada Teología, Moderante de la Cátedra llamada de Santo 
Tomás en la Universidad de Salamanca. 
Dio á luz: 
Discurso Theológico Moral, Historial y Jurídico de la Ju

risdicción espiritual ordinaria que tiene la Abadesa del Monas
terio de las Huelgaslde Burgos.—Año 1662. 

Graliano Eni*¡<guez (José), natural de Navarra, fué Colegial 
Mayor del Arzobispo en esta Ciudad, Rector de su Colegio, 
del gremio y Claustro de la Universidad, Sustituto y Mode
rante en las Cátedras de Filosofía y Teología y opositor á 
las mismas en estas dos carreras. 
Escribió: 
Sermones varios. 

G a r c í a (Fr. Santiago),. Religioso de la Orden de predicadores 
en el Convento de S. Estevan, Doctor Teólogo y Catedrático 
de Vísperas en esta Universidad. 
Dio á luz: 
Sermones varios.—Salamanca, varios años, in 4.° 
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G i m é n e z de Carmona (Francisco), natural de Córdoba, 

Doctor en Medicina y Profesor de Anatomía en la Universi
dad de Salamanca, ejerció su profesión en Sevilla y publicó: 
Tratado de la grande excelencia de la agua y de sus maravi-

villas, virtudes, calidades y elección, y del buen uso de enfriar 
con nieve.—Sevilla, 1616, in 4.0 

G i m é n e z Gongora (Juan), natural de Córdoba, Caballero 
de la Orden de Alcántara, Colegial del llamado del Arzo
bispo, fué Profesor de Derecho Romano en la Universidad de 
Salamanca y de aquí pasó á la Corte, donde obtuvo varios 
empleos de importancia: murió en 1668 y dio á luz la si
guiente obra: 
Disceptationem ad Salvium Julianum in L. Quídam XIX. 

De Manumissis testamento pro obtinenda vesperorum cathe-
dra.—Salmanticas, in 4.0 

Godoy (Fr. Pedro), natural de Aldeanueva, en Extremadura, 
Dominico en el Convento de S. Estevan de Salamanca, y 
Maestro de Sagrada Teología, Catedrático de Vísperas y 
Moderante de la de Prima en esta Universidad, de la que fué 
Profesor por espacio de más de 25 años. Nombrado predica
dor de Felipe IV, fué creado Obispo de Osma y se encargó 
de su Obispado el 3i de Marzo de 1664, en cuya época ya 
habia escrito las obras siguientes: 
In tertiam partem S. Thomce.—Uxamae, 1666-68, 3 vol. 

in fol. 
Inprimam secundee.—Ibidem, 1672, in fol. 

* G ó m e z de la P a r r a y A r é v a l o (D. Alfonso), Médico, 
discípulo de esta Universidad. 
Escribió una obra muy estimada cuyo título es: 
Poliantheam Mediéis speciosam, Chirurgis mirificam, Mi-

repsicis valde utilem et necessariam.—Matriti, 1625, in4.° 
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* Cnóngora y Avgote (D. Luis de), nació en Córdoba el 11 de 

Julio de 1612, cursó la Facultad de Leyes en esta Universidad 
pero bien pronto la abandonó, para dedicarse por completo 
á la poesía, que era su principal inclinación: lo conocido que 
es este autor nos releva de dar mas noticias suyas. Murió en 
Córdoba el 23 de Mayo de 1628 á la edad de 55 años. 
Publicó un volumen con el título de 
Obras de D. Luis de Góngora y Argote.— Madrid, varias 

edic: Bruselas, i638, in 4.° 

G o n z á l e z Berruguete (D. Pedro), Colegial del llamado 
del Arzobispo en la Universidad de Salamanca, y después 
Canónigo Magistral de Ciudad-Real. 
Escribió la siguiente obra: 
De vera forma et modo jüdicandi in electione dignioris in 

provisioné beneficiorum Curatorum, etc.—Salmanticae, 1624, 
in 4.0 

G o n z á l e z Idávíla (Gil), natural de Avila: fué destinado como 
Familiar del Cardenal Deza siendo aun niño, recibiendo á 
su lado en Roma los primeros conocimientos de la ciencia: 
volvió á los 20 años á España agraciado con una plaza de Ra
cionero en la Iglesia de Salamanca, siendo nombrado en 1612 
Cronógrafo de Castilla. Murió en su patria de más de 80 años 
el 25 de Abril de i658. 
Dejó escritas las obras siguientes: 
Historia de las antigüedades de la Ciudad de Salamanca.— 

Salamanca, 1606, in 4.0 

Declaración del toro de piedra de Salamanca. -—Ibid., 097, 
in 4.° 

Relación del asiento de la primera piedra del Colegio de la 
Compañía de Salamanca.— Ibid., 1617. 

Vida y hechos de D. Alonso Tostado.—Salamanca, 161 r, 
in 4.0 
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Historia del origen del Santo Cristo de las Batallas.—Ibid., 
1615, in 4.° 

Teatro de las grandevas de la villa de Madrid.—Madrid, 
1623, in fol. 

Compendio de las vidas de S. Juan de Mata y Félix de Va-
lois.—Ibid., 1648, in 4, 0 

Historia del Rey D. Enrique IIIde Castilla.—Ibid., i638, 
in fol. 

Teatro de las Iglesias de España.-^lbiá., 1645 á 5o; y Sala
manca 1618, 4V0I. in fol. 

Teatro eclesiástico de las Iglesias de las Indias.—Madrid, 
1649 y 56, 2 vol. 

Memorial de los servicios personales de D. Baltasar de Saa-
vedra.—Ibid., 1649. 

Además tiene varias inéditas entre las cuales se encuentra: 
La historia del Rey Felipe III. 

G o n z á l e z de S a n t a l l a (D. Tirso), Catedrático y Decaño 
de Sagrada Teología en esta Universidad. 
Escribió y publicó las obras siguientes: 
Manuductio ad conversionem Mahumetanor.— Dilingaa, 

1687, in 4.0 

Disputationes selecta? ex universa Theol. Schol.—Salman-
tic£e, 1680, 4 vol. in fol. 

De infallibilitate Rom. Pontif.—Romas, 1689, in fol. 
Fundamentum Teología? moralis.—Ibid., 1694, in fol. 
Veritas religionis christiana? demonstrata.—Matriti, 1702, 

in 8.° 
De recto usuprobabilium.—Lugduni, 1698,, in 8.° 
Abuso de los escotados.—Santiago, 1673, in 4. 0 

De Conceptione.—Dilingae, 1690, in 4. 0 

G o n z á l e z T e l l e z (Manuel), Jurisconsulto y Doctor por la 
Universidad de Salamanca, obtuvo una beca en el Colegio 
llamado de Cuenca y fué Catedrático de Vísperas de Cánones 
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en dicha Universidad, de donde pasó á la Audiencia de Va-
lladolid. 
Publicó la obra siguiente: 
Concilhim Iliberritanum cum Discursibus Apologeticis Fer-

dinandi de Mendoza olim editum, adjunctis nunc diversorum 
notis, suisque uberioribus.—Lugduni, i665, in fol. 

Grana y Wicío (D. Antonio de), natural de Salamanca, Doc
tor en ambos Derechos, fué Catedrático de Vísperas y de Pri
ma de Cánones en la Universidad y después Magistrado de 
la Audiencia de la Coruña. 
Escribió la obra siguiente: . 

Catenam jurium utriusque Jurisprudentia?.—Vallisoleti et 
Matriti, 1642-1662, 3 rom. in fol. 

Guerra de I^aíras (D. Matías), Americano, Jurisconsulto, 
Colegial del Mayor de Santa Maria en Sevilla, Profesor de 
Derecho Civil y Canónico en aquella Universidad y opositor 
á Cátedras en la de Salamanca, regresó á América con un 
cargo público, y antes dio á luz las lecciones que recitara en 
dichas oposiciones: 
Opinionis pericula Salmanticce subíala, etc.—Barcinonc, 

1646, in 4.0 

Úe Legibus et Armis, Tractatum.-— Salmanticas, i633. 

Guerra y ftlvera (Fr. Manuel), natural de Madrid, Trini
tario, Doctor en Teología y Profesor de Filosofía en la.Uni
versidad de Salamanca, Predicador de S. M . , se distinguió 
por su elocuencia y publicó: 
Quaresma continua, cuya primera parte se imprimió en 

Madrid, 1679, in4.° 
Sermones varios de Santos.—Ibid., 1677, in 4.0 

Hayo (D. Cristóbal), Catedrático de Prima en la Facultad de 
Medicina de esta Universidad. 
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Escribió y publicó una obra titulada: 
De las propiedades del Tabaco. — Salamanca, 1645, ¡114.* 

Henao (Gabriel de), Jesuíta, nació en Valladolid el año 1661; 
cultivó siendo joven la poesía y cansado de ella entró en la 
Compañía de Jesús entregándose de lleno á las ideas religio
sas. Enseñó Filosofía y Teología en esta Universidad, de la 
que fué Rector. Profesó la Teología expositiva durante el 
trascurso de 40 años sin faltar un dia al desempeño de su 
Cátedra á pesar de contar 82 años de edad. Murió á la edad de 
93 años. 
Escribió y publicó las obras siguientes: 
1.° Empyrologia sive philosophia christiana de empyreo 

ecelo. 
2.° De Sacrosanto Eucharistia? Sacramento. 
3.° De Scientia media historice propugnáta. 
4.0 De Misa? Sacrificio divino atque tremendo tractationem 

Scholasticam moralem, expositivam et canonicam. 
5." Practica moralis et canónica. 
6." Theologiam scientia? media? sectam in daos tomos. 
7.° Averiguaciones de las antigüedades de Cantabria ende

rezadas principalmente á descubrir las de Guipúzcoa, Vizcaya 
y Álava. 

Herce (Miguel), Catedrático y Decano en la Facultad de Teo
logía de esta Universidad. 
Dio á luz la siguiente obra: 
Tractatus theologici juxta mentem S. S. Anselmi et Thoma?. 

—Matriti, 3 vol. in fol. 

Ilerice (Valentín), Catedrático de Sagrada Teología en esta 
Universidad é Inquisidor. 
Escribió una obra titulada: 
In primam partem D. Thoma?.—Pampilona;, 1623. in fol. 



— y.'io —, 
H e r n á n d e z (Francisco), natural de Toledo, Doctor en Me

dicina por la Universidad de Salamanca, fué Médico de Fe
lipe II. Se dedicó con especialidad al estudio de la Historia 
natural y de orden del Rey hizo un viaje á las Indias Occi
dentales para investigar los animales, aves y plantas que hu
biese en aquellas regiones y no se conociesen en Europa: esta 
cscursion dio lugar á que escribiese i5 volúmenes, que MSS. 
se conservan en la Bib. del Escorial. 
Además escribió este autor: 
El Epitome de la Historia natural.—MS. 
Rerum medicarum Nova? Hispania? Thesaurus.—Romee, 

1648 et 1651, 2 tom. in fol. 
Herbariam Epitomem. —Inédita. 
Plantas y animales de la Nueva España y sus virtudes.— 

Mégico, 1615. 
También tradujo y anotó y se conservan MSS. los libros i3 

al 16 inclusive de la Historia Natural de Plinio. 

Herrera (Fr. Pedro de), natural de Sevilla, Dominico en el 
Convento de San Estevan de Salamanca, fué Catedrático de 
Prima de Santo Tomás en esta Universidad, de donde pasó 
á Obispo de Canarias el dia 7 de Junio de 1621. 
Escribió las obras siguientes: 
Tractatus de Trinitate D. Thoma? Aquinatis, cum commen-

tariis et disputationibus.—Papice, 1627, in 4.0 

De Conceptione Deipara? Virginis.—MS. 

Herrera (Fr. Tomás de), nació en Medina del Campo en 
1585, entró en la Orden de S. Agustín en 1600 y pasó á estudiar 
Teología á la Universidad de Salamanca y después la enseñó 
por espacio de 12 años en Alcalá: de aquí pasó á Granada y 
Santiago como Confesor del Cardenal Spinola y luego á Ita
lia, donde estuvo hasta 1635. Vuelto á Salamanca, desem
peñó los principales cargos de su Orden y murió en Madrid 
en 1654 á los 70 años de edad. . 
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E l catálogo de las obras que escribió puede verse en la Bi

blioteca nova de Nicol. Ant., tomo 2.0, pág. 3o3. 

Hurtado (Pedro), Catedrático de Sagrada Teología en esta 
Universidad. 
Escribió y publicó las obras que siguen: 
Defide et Spe et charitate.—Salmanticae, I63I , 2 vol. in fol. 
De Incarnatione.—Antuerpia?, 1634, in fol. 
Universa philosophia.—Lugduni, 1624, in fol. 

Hurtado (Fr. Tomás), natural de Toledo, de la Religión de 
Clérigos Regulares Menores, enseñó la Sagrada Teología en 
Roma, en Alcalá y en Salamanca, de donde fué llevado á 
Sevilla á desempeñar los mas elevados cargos de su Orden. 
Enseñando y escribiendo llegó á la edad de 70 años y murió 
en Sevilla en i65g. 
E l catálogo de las muchas obras que publicó y dejó escritas, 

puede verse en la Biblioteca nova de Nicol. Ant., tomo 2°, 
pág. 304. 

Hurtado de Mendoza (Pedro), natural de Valmaseda, Sa
cerdote de la Compañía de Jesús, Profesor distinguido de 
Teología en Valladolid y Salamanca. 
Escribió y dio á luz las siguientes obras: 
Commentarios in universam Philosophiam. 
Summulas.—Salmanticas. 1621. 
Commentarios de Fide, Spe et Charitate. 
De Incarnatione Verbi divini.—Antuerpia?, 1634, 2 tomos 

iri fol. 
Commentarios in Primam Partem S. Toma?, 
Disputationes de Ente transnaturali.—Tolosae, 4 tomu in 8," 

lutcriau de Ayala (Juan), Catedrático de Filosofía y Sa
grada Teología. 
Escribió y publicó las obras siguientes: 

[tj *t*~ 1>~» L*vtd > 
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Sermones varios.—Diferentes edic, 3 vol. in 4/ 
Epitome de la vida de Santa Maria de Cerbellon ó de Socors. 

—Salamanca, 1695, in 4.0 

«Toaniz «le Eclialaz (D. Juan), natural de Eneriz, en Na
varra, fué Colegial del de S. Bartolomé y se graduó de L i 
cenciado en Leyes en la Universidad de Salamanca, de la 
que fué Rector, obteniendo sucesivamente las Cátedras de 
Instituía, Código, Volumen y Digesto Viejo. Pasó después á 
ser Alcalde del Crimen de Valladolid, Oidor, Corregidor de 
Bilbao, Alcalde de Casa y Corte, en cuyo cargo murió en 
1701. Era Caballero de la Orden de Alcántara y Conde de 
Zavalegui. 
Dejó un MS. muy estimado, que se conservaba en la Libre

ría del Colegio y cuyo título es: 
Tractatus de jurisdictione omnium judicum. 

Jnvero (Fr. Dionisio), natural de Barbastro, en Aragón, 
Carmelita, docto en Griego y Hebreo, Maestro en Artes y 
Teología y Profesor de Filosofía en la Universidad de Sala
manca: murió en 1Ó12 y publicó la siguiente obra: 
Sermones para las Dominicas después de Pentecostés.—Sa

lamanca, 1612, in 4.0 

Dícese que también terminó: 
Dictionarium Hebraicum, que se perdió con la Biblioteca 

del Convento de Carmelitas en la célebre avenida del Tórmes. 

JLalnez ó «le la Madre de Dios (Fr. José), natural de 
Madrid, Agustino, Maestro de Teología y Profesor en Alcalá 
y Salamanca, á la vez que Orador Sagrado muy notable, 
obtuvo varios Obispados y murió de edad avanzada el año 
1667. 
Escribió las obras siguientes: 
Los dos estados de Nínive.— Madrid, 1619, in 4^ 
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El privado Christiano deducido de las vidas de Josephy 

Daniel.—Ibid., 1641 y 44, 2 vol. in fol. 
Sermones de Quaresma.—Toledo, 1625, in 4.0 

Sermones varios.—Madrid, 1645, in 4.0 

El Josué esclarecido, caudillo vencedor de Reyes y Gentes. 
—Ibid., 1653, in fol. 

-
Lanuza (Fr. Gerónimo Bautista de), natural de Hijar, en 

Aragón, entró Dominico en Valencia y en el Convento de 
S. Estevan de Salamanca, de aquí fué llamado de nuevo á 
Valencia á enseñar Teología y luego á Zaragoza, y fué crea
do Obispo de Balbastro el 14 de Agosto de 1622. Murió en 
1625 y dejó escritas las siguientes obras: 
Tractatuum Evangelicorum tomum primum.—Gaesaraugus-

tae, 1612, in fol.: Venetis, i63o, 2 vol. in fol. 
Homilías sobre los Evangelios que la Iglesia Santa propone 

los dias de la (Quaresma.—Balbastro, 1621 y siguientes, 3 vol. 
Homilías sobre el Evangelio, que se propone en la solemni

dad del Santísimo Sacramento del Altar. —Barcelona, 1626. 

Liardito (D. Juan), Catedrático de Prima de Sagrada Teolo
gía en esta Universidad. 
Publicó las dos obras siguientes: 
Comm. in Sum. Anselm.—Salmanticae, 1699, 3 vol. in fol. 
Historia del Estado del Imperio Otomano en su tiempo.— 

Salamanca, 1690, in 4.0 

Larrea (D. Juan Bautista de), natural de Vitoria, Caballero 
de Santiago, Colegial del llamado de Cuenca, fué Cate
drático sucesivamente de Instituía, Código, Volumen y Vís
peras en la Universidad de Salamanca, de donde pasó de 
Magistrado á Granada y de aquí á Madrid de Fiscal, en 
cuyo punto murió. 
Escribió las obras siguientes: 
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Decisiones Granatensis Senatus.—Lugduni etTurnoni, 1647 

ct 1648, 2 vol. in fol. 
Allegationes Fiscales.— Lugduni, 1651 ct 52, 2 vol. in fol. 
De auctoritate Magistratuum.—In 4.° 
De Foederibus Principis Christiani. 
De Revelationibus. 
De Factis et virtutibus Hispanorum. 
Commentaria in ordinationes, sive, ut vocant, Fueros de 

Vizcaya. 

Larriategui (D. Martin de), Colegial del de Oviedo, fue 
Catedrático de Vísperas de Derecho Civil en la Universidad 
de Salamanca, luego fué nombrado Juez de la Audiencia de 
Valladolid, y por último pasó al Supremo Consejo de Cas
tilla. Murió en Madrid en I65I y dejó escrita una obra ti
tulada: 
Selectarum Juris civilis Disputationum lib. VIII.—Salman-

tica?, 163o, in fol. 

Linceo (Ricardo), Jesuíta, Maestro y Prefecto de su Orden y 
Catedrático de Vísperas de Teología en esta Universidad. 
Escribió y publicó la obra titulada: 
De universa? thecflogice scholqstica? tract. —Salmantica?, 1679, 

in fol. 

SiOpeas (Blas), Catedrático de Prima de Gramática y de Hu
manidades en la Universidad de Salamanca. 
Publicó una obra titulada: 
Trochaicos versus ad Orationis latinas cognitionem.—Sal-

manticce, 1634. 

jLopcas (Pedro), Portugués, estudió primeras letras y Filosofía 
en su patria, de donde vino á cursar Medicina á la Univer
sidad de Salamanca. 
Escribió las obras siguientes: 
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Poesim Philosophicam, in sex libros digestam, de totidem 

rebus, quas Physici non naturales vocant. —Conimbricae, 1618, 
in 4.° 

Flosculum Medicina;.—Olisipone, 1628. 

L ó p e z de la Casa (Miguel), natural de Aragón, Colegial 
del de San Salvador de Oviedo en ki Universidad de Sala
manca, en la que fué Lector de Filosofía, pasó de aquí á Za
ragoza, donde fué creado Canónigo de la Virgen del Pilar. 
Escribió un volumen de Sermones, que no dio á la prensa. 

JLwg-o (Juan de), nació en Madrid el 25 de Noviembre de r 583. 
Cursó la Facultad de Derecho en la Universidad de Sala
manca é ingresó en la Compañía de Jesús, estudiando des
pués Teología, la que enseñó en Valladolid. E l año IÓ3I fué 
llamado á Roma para desempeñar el cargo de Profesor de 
Teología, como en efecto lo hizo con universal aplauso por 
espacio de 20 años. Su mérito hizo que Urbano VIII le nom
brase Cardenal el 14 de Diciembre de 1643 y murió el 21 de 
Agosto de 1660 á la edad de 77 años. 
He aquí las obras que dio á luz: 
Disputationes Scholasticas et Morales de Sacramentis in 

genere.—Lugduni, 1644, in fol. 
Disputationes Scholasticas et Morales de Virtute, et sacra

mento Poenitentice, etc.—Ibid., i638, in fol. 
Disputationes Scholasticas et Morales de Virtute Fidei divi

na?.— Ibid., 1646, in fol. 
De Justitia et Jure.— Ibid., 1Ó42 y 52, 2 vol. in fol. 
De Incarnatione Dominica Disputationes Scholasticas.— 

Ibid., i633, in fol. 
Responsorum Moralium lib. VI.— Ibid., 1660, in fol. 
Además tradujo del Italiano: 
La vida del B. Luis Gon^aga, que parece se imprimió en 

España. 
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Madre «le Dios (Fr. Antonio de la), llamado Antonio de 

Olivera, antes de profesar en la Religión de Carmelitas Des
calzos, natural de León, estudió Teología con grande aprove
chamiento en la Universidad de Salamanca, y después de es-
plicarla en su Convento fué Profesor en dicha Escuela. 
Es autor de las siguientes obras: 
Complutensis Artium Cursus.—Compluti et Lugduni, 1624-

I65I , 4 vol. 
Cursum Salmanticensem Theologicum. —Salmanticae, I63I -

1647, 3 vol. in fol. 

Manrique (Fr. Ángel), nació en Burgos en 1577, y muy jo
ven entró en la Orden del Cister, dedicándose á enseñar 
Teología en varios puntos y especialmente en Salamanca, en 
cuya Universidad obtuvo en propiedad las Cátedras de Santo 
Tomás y de Scoto: fué eminente Orador Sagrado y murió 
siendo Obispo en 1649. 
Escribió muchas obras, cuya descripción hace Nicol. Ant. en 

su ¡Biblioteca nova, tomo i.°, pag. 90 y 91, y al morir dejó 
dispuesta para la prensa la siguiente: 

Commentaria, et Disputationes in universam Summum Divi 
Thomce Aquinatis.—En esta obra empleó 32 años y contenia 
las lecciones dadas á sus discípulos en esta Universidad. 

M á r q u e z (Fr. Juan), natural de Madrid, de la Orden de San 
Agustín, fué Catedrático de Vísperas de Teología en la Uni
versidad de Salamanca y siendo Prior del Convento de su 
Orden en esta Ciudad, murió el 17 de Enero de 1621 á los 
56 años de edad. 
Escribió y publicó las obras siguientes, algunas de las cuales 

han sido traducidas al Italiano: 
El Gobernador Christiano, deducido de las vidas de Moysen 

y Josué.—Salamanca, 1612, in fol, 
Los dos estados de la espiritual Gerusalem.—Medina, i6o3, 

in 4.0 
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Origen de los Padres Ermitaños dé S. Agustín.— Salaman

ca, 1618, in fol. 
Vida del Venerable P. F. Alonso de Horo^co.—Esta obra 

que se encontró entre sus MSS., fué dada á luz por Fr. Tomás 
de Herrera, en Madrid, 1648, in 8.° 

Modo que se a de guardar en predicar a los Principes — 
Inédita. 

Tratado del juramento acerca de defender la purera de la 
Concepción de Nuestra Señora.—Inédita. 

Martille* de Ripalda (Juan), natural de Pamplona, de la 
Compañía de Jesús; muy joven aun llegó á ser Profesor de 
Filosofía y después Catedrático de Teología en la Universi
dad de Salamanca, de la que fué trasladado á su Colegio de 
Madrid, donde murió en 16S2. 
Escribió las obras siguientes: 
De Ente supernaturali disputationes.—Burdigalce, 1634, 2 

vol. in fol. 
La misma obra Cum appendice.—Lugduni, i663, 3 vol 

in fol. 
Brevem expositionem litera Magistri Sententiarum.—Lug

duni, i636, in 8.° 
Tractatus Theologici et Scholastici de Virtutibus.—Lugdu

ni, 1652, in fol. 
También se dice que escribió en Zaragoza el año 1642, el 

siguiente 
Discurso de la elección del sucesor del Pontificado en vida 

del Pontífice. 

Mazaiúno © l lazar in i (Julio), nació en Roma el año 
1602. Enviado á España á la edad de 17 años, cursó la Fa
cultad de Derecho en las Universidades de Salamanca y 
Alcalá. Fué elevado á la Dignidad Cardenalicia y desempeñó 
el cargo de primer Ministro de Francia. 

68 
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Alendo (Andrés), Jesuíta, Catedrático de Teología Escolástica 

y Censor de la Inquisición. 
Escribió las obras siguientes: 
Epitome opinionum mor alium.—Ltigd un i , 1674, in 8." 
Sermones de Quaresma y otros.—Madrid, varios años, 4 

vol. in 4.0 

Crisis pro pietate et Soc. Jes.—Lugduni, 1666, in 8.° 
Principe perfecto y Ministros ajustados.—León, 1662, in 4.° 
Statera opin. in controvers. moral.—Lugduni, 1666, in fol. 
Elucidatio bulla? cruciata?.—Ibid., 1668, in fol. 
De ordin. militar, disq. canon.—Ibid,, 1668, in fol. 
De jure académico.—Ibid., 1668, in fol. 
Opera.—Ibid., 4 vol. in fol. 

Meneases y Pedresa (D. Fernando de), natural de Sala
manca, Doctor en Derecho Canónico y opositor á Cátedras 
en la Universidad de Salamanca; inútil para el profesorado 
por haberse quedado sordo, fué nombrado Racionero de la 
Iglesia de Santa Fé de Bogotá. 
Escribió una obra titulada: 
Repetitam prxlectionem, sive facilem et brevem expositio-

ném ad Tit. Pandectarum de diversis Regulis Juris antiqui.— 
Salmanticaj, 1665, in 4.0 

Hicieses (D. Tomás), llamado por otros Micicus, fué Maes
tro de Capilla de las Descalzas Reales de Madrid y Catedrá
tico de Música en la Universidad de Salamanca, donde se 
jubiló á fines del siglo XVII. Aunque se le cree autor de al
gunas obras, no tenemos noticia de si alguna se conserva. 

Miranda (Fr. Luis de), natural de Valladolid, Franciscano, 
permaneció en Salamanca por espacio de mas de 60 años y 
fué Profesor de Teología: fué Secretario y Procurador Gene
ral de la Orden. 
Escribió las siguientes obras: 
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Directorium, sive Manuale Prcelatorum Regularium.—Ro-
mae, 1612, 2 vol. in 4.0 

Librutn ordinis judiciarii, et de modo procedendi in causis 
criminalibus.—Salmanticoe, 1601, in 4.0 

De Sacris Monialibus. 
De Sacra? Scripturce sensibus.—Ibid., 1625, in 4.° 
Exposición de la Regla de los Frailes Menores de la Orden 

de S. Francisco.—Ibid., 1609, in 4.0 

Información acerca de la question y controversia tocante á 
la mudanza del gobierno que han tenido los Frailes Menores. 
—Ibid., 1604, in 4." 

De la Concepción purissima de Nuestra Señora la Virgen 
Maria.—Ibid., 1621, in 4.0 

Pláticas y colaciones espirituales.—Ibid., 1617 y 18, 2 tom. 
Instrucción para los novicios.—Ibid., 1616, in 12.° 
Exposición de la Esfera de Juan de Sacrobosco, aumentada. 

—Ibid., 1629. 

Miranda y Paac (D. Francisco de), natural de Salamanca y 
discípulo de su Universidad, fué Sacerdote de la Capilla de 
los Reyes en Toledo y escribió: 
Discurso sobre si se puede hacer fiesta á Adam.—Madrid, 

i636, in 4.0 

Humas Luengo (Alonso), Colegial en el Mayor de Oviedo, 
Catedrático de Filosofía en la Universidad y Magistral en la 
Catedral de Salamanca. 
Escribió diferentes Sermones y una Oración fúnebre por la 

Reina Doña Maria Luisa de Borbon, muger de Carlos II.~ 
Salamanca, 1689, in 4.° 

Hieremberg (Juan Eusebio de), nació en Madrid en 15g5, 
estudió Jurisprudencia en Salamanca y se hizo Jesuita, dedi
cándose después al estudio de la Teología. Pasó la mayor 
parte de su vida en Madrid, enseñando ya Historia natural, 
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ya Literatura Sagrada, y después de escribir multitud de 
obras, en que nos dejó pruebas de su erudición y piedad, 
murió en Madrid el 7 de Abril dê  1568 á los 63 años de 
su edad. 
E l largo catálogo de las obras Latinas y Castellanas de este 

distinguido autor, se halla en la Biblioteca nova de Nicol. 
Ant., tomo 1.°, pág. 686 y siguientes. 

1 

N u ñ e z (D. Alfonso), Doctor en Medicina por la Universidad 
de Salamanca, cuya Facultad ejerció después en Sevilla, 
siendo por último Médico de Cámara de Felipe IV. 
Escribió las obras siguientes: 
De pulsuum essentia, differentiis, cognitione, causis et 

prognosticis.—Salmanticas, 1606, in 4.0 

De Gutturis et Faucium ulceribus anginosis, vulgo Gar-
rotillo.—Hispali, 1615, in 4.0 

Pro laborante visus offuscatione sitie imminuta visione Con-
silium.— Hispali, 1616, in 4.0 

N u ñ e z (Ambrosio), natural de Lisboa, Caballero de la Orden 
de Cristo, Doctor y Profesor en Medicina de la Universidad 
de Salamanca, de donde pasó á ejercer su profesión á Sevilla 
y luego á Madrid: vuelto á su patria fué nombrado primer 
Médico-Cirujano del Rey y dio á luz las obras siguientes: 
Enarrationum in priores tres Libros Aphorismorum Hippo-

cratis cum paraphasi in Commentaria Galeni, tomum prio-
rum.—Conimbricas, i6o3, in fol. 

De Peste librum.—Ibid., 1601, in 4.0 

Tratado universal de la Peste.—Madrid, 1648. 

N u ñ e z de Castro (D. Alfonso), hijo del anterior, discípulo 
de esta Universidad y Cronógrafo del Rey Felipe IV. 
Publicó las obras siguientes: 
Espejo Christalino de armar para Generales valerosos, de 
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Desengaños para Ckristianos Príncipes, etc.—Madrid, 1648, 
ín 8.° 

Historia Eclesiástica, y seglar de la Ciudad de Guadala-
xara.~Ibid., i658, in fol. 

Séneca impugnado de Séneca en qüestiones políticas y mo
rales. —Ibid., i65o. 

Solo Madrid es Corte.—Ibid., ió58, in 4.° 
Exemplar de la Perfección ideada en las Vidas de las Ve

nerables Madres Maria de San Pablo,y Ana de San Antonio, 
fundadoras del Convento que llaman del Caballero de Gracia. 
—Ibid., 1658, in fol. 

Corona Gótica y Austríaca continuada.—Ibid., 1677, in 4.° 
Vida de San Fernando.—Ibid., 1673, in 4.0 

Coronica de los Reyes D. Sancho el Deseado, D. Alonso el 
VIIIy D. Enrique el Primero.—Ibid., i665, in fol. 

* Üuftez Floreas y Poucc (D. Tomás), Colegial del Mayor 
de S. Bartolomé, Doctor y Catedrático de Cánones en la 
Universidad de Salamanca, fué Penitenciario de la Catedral, 
Auditor de la Rota y Decano del Sacro Tribunal; formó una 
Colección de decisiones de este Tribunal, que es bastante 
estimada. 

Muñese de Z a m o r a (D. Antonio), Catedrático y Decano de 
Medicina, Maestro en Artes, Profesor de Filosofía, Catedrá
tico de Astrología y Moderante de Pronósticos de Hipócrates 
en esta Universidad. 
Dio á luz una obra titulada: 
Repetitiones sup. cap. 1 et 3 libri de differentiis symptoma-

tum Galeni.—-Salmantica?, 1621, in 4.0 

Ochoa de Velendise (D. Juan), Colegial del de Santa Maria 
Magdalena en la Universidad de Salamanca. Escribió: 
Elucidationem novam ad L. In Summa L X V . Si Servum, 

etc.—Compluti, in 4.0 

I 

a.) n fnu >J0 
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Ochogavia (D. Pedro Matías de), natural de Falces, Obispa

do de Pamplona, Bachiller en Leyes, Colegial de Huesca»y 
Catedrático de Digesto Viejo en aquella Universidad, vino 
después al Colegio de S. Bartolomé y se graduó en Salaman
ca de Licenciado en Cánones: fué electo Canónigo Doctoral 
de Pamplona: en i65o le nombraron Inquisidor de Valencia. 
Escribió una suma muy estimada con el título: 
De Sacramentis in genere. 

Ochogavia y Mauleon (Pedro), natural de Falces, Obispa
do de Pamplona, Colegial del de S. Bartolomé, se graduó de 
Licenciado en Teología en la Universidad de Salamanca en 
i6o5 y en el mismo año obtuvo el Canonicato Magistral de 
León, de donde pasó á ser Magistral de Salamanca. Murió en 
1624 y dejó escrita la obra siguiente: 
De Sacramentis in genere et in specie.—Salmanticae, 1619, 

in fol. 

N O T A . A pesar de las coincidencias que se notan entre este artículo y el anterior, 
no nos ha parecido omitir ninguno, por mas que pudiera suponerse qne ambos se re
fieren á un solo individuo, por hallarlo así consignado en la Historia de Colegio Viejo 
de Kuiz y Vergara, publicada en 1766. 

Olivares (Conde Duque de), discípulo de esta Universidad, de 
la que fué Rector y célebre favorito del Rey Felipe IV: pro
tegió á los literatos de su tiempo y entre ellos al poeta Valen
ciano Guillen de Castro, pero á la vez se le atribuye la cruda 
persecución de que en 1639 fué objeto Quevedo á causa de 
haber aparecido en la misma servilleta del Rey unos versos 
satíricos atribuidos desde el primer momento á este, siendo 
en el acto preso y encerrado en un cuarto húmedo donde su 
salud se alteró; este proceder del corrompido favorito dio lu
gar á dos papeles contra aquel Ministro, que siempre se han 
atribuido á dicho Quevedo. 
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Oroviotle Casero (Izchag), Judio Portugués, Doctor y Ca

tedrático de Metafísica y Medicina en esta Universidad y su
cesivamente de la de Sevilla y Tolosa de Francia, Médico del 
Duque de Medinaceli y posteriormente de la familia de Bor-
goña, del Rey Felipe IV, Profesor público del Rey de Francia 
y su Consejero ad honorem. 

En el anuario de esta Universidad de 1861, se le dá la cali
ficación de escritor célebre, pero no nos es posible dar noticia 
alguna acerca de sus obras por no haberla hallado en las varias 
que hemos consultado. 

Otalora G u e v a r a (Juan Antonio de), natural de Madrid, 
Caballero de Santiago, Licenciado en Derecho Civil , Cole
gial del de S. Bartolomé, enseñó Derecho Canónico en esta 
Universidad y después fué Magistrado de las Chancillerías de 
Pamplona y Valladolid, y por último pasó á Roma para for
mar parte del Tribunal de la Rota. 
Dio á luz: 
De irregularitate -proveniente ex poenitentia pública, librum. 

singularem.—Salmanticae, 1654, in 8.° 

Palafox. (Juan de), natural del Reino de Aragón. Siguió sus 
estudios en la Universidad de Salamanca, desempeñó gran
des é importantes comisiones y ocupó elevados puestos, ya ci
viles, ya eclesiásticos. Fué uno de los varones mas ilustres de 
España por su virtud y sabiduría. 
A fines del mencionado siglo se incohó el espediente y suma

ria para su beatificación, quedando la causa en suspenso, sin 
que podamos fijar las razones que á ello dieron lugar. 

Pantoja de Ayala (Pedro), natural de Toledo, donde 
cursó Derecho Romano y el Canónico en Salamanca, estu
dió también Literatura y fué Magistrado de Sevilla, donde 
murió. 
Escribió la obra siguiente: 
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Commentaria in Titulum Aleatoribus, Digestís et Códice: 

sive de Ludorum universa antiquitate. — Matriti, 1625, in 4.° 

Paravicino y Artiaga (Fr. Hortensio Félix), nació en 
Madrid en i58o; cuando apenas tenia 5 años leia, escribía y 
contaba correctamente, y poco después se dedicó al Latin, en 
Cuyo estudio hizo rápidos progresos: en seguida vino á cur
sar ambos Derechos á la Universidad de Salamanca, termi
nando esta carrera cuando aun era niño. Entró después 
Trinitario en el Convento de esta Ciudad y se dedicó al es
tudio de la Filosofía y de la Teología, y á los 21 años recibió 
la investidura de Doctor, dedicándose al pulpito y llegando 
á ser uno de los Oradores Sagrados mas distinguidos: á con
secuencia de haber predicado en presencia de los Reyes Don 
Felipe y D. a Margarita, fué llamado á Madrid y nombrado 
Predicador de S. M. en 1616. Después de desempeñar los 
cargos mas importantes de su Orden, murió el 12 de Diciem
bre de i633 á los 53 años de su edad, habiendo publicado las 
siguientes obras: 
Oraciones Evangélicas para los dias déla Quaresma.—Ma

drid, in fol. 
Id. en las Festividades de Christo Nuestro Señor, De su San

tísima Madre y de sus Santos.—Ibid., 1638, in fol. 
Id. y Panegyricas funerales á diversos intentos.—Ibid., 

1641, in 4.°, 2. a edic. 
Epitafios ó Elogios funerales al Rey D. Felipe III el Pia

doso.—Ibid., 1625, in 4.0 

Después de su muerte también salieron varias obras poéticas 
de este esclarecido autor con el título de 

Obras de D. Félix de Artiaga.—Madrid, in 8." 

Pardo (Gerónimo), natural de Madrid, Clérigo Regular Me
nor y Catedrático de Teología en las Universidades de Sa
lamanca y Alcalá. 
Dio á luz las obras siguientes: 



Discursos Evangélicos para las festividades principales dé 
los Santos. — Madrid, i65o, in 4.0 

Excelencias de Santos.—Ibid., 1657.; acaso esta obra sea una 
nueva edic. de la anterior. 

Sermones Evangélicos para las fiestas de Christo.—Ibid., 
i652, in 8." 

Sermones para los días de Quaresma.—Ibid., i655, 2 tom. 
in fol. 

También es de este autor la 2.a parte de la obra titulada: 
De las excelencias del glorioso Apóstol Sant-Iago entre los 

demás Apostóles. — Madrid, 1657, in fol. 
E l autor de la i . " parte es D. Antonio Calderón, Arzobispo 

de Granada. 

I*ai»eja (D. Juan), natural de Talavera ó de Casarrubios, fué 
Catedrático de Derecho Canónico y después Magistrado de 
Valladolid, de aquí pasó á Madrid de Oidor del Consejo de 
Hacienda, donde murió hacia el año i65o. 
Dio á luz las dos obras siguientes: 
Otium Qiiadrimestre in duas partes divisum.—Saimanticas, 

1591, in 4.° 
Priores ad nobilem et difficilem Innocentii III. Decreta-

lem Epistolam relatam in cap. In pros sentía VIII. De Proba-
tionibus, curas.—Ibid., 1620, in 4.0 

I*aa¡ (D. Cristóbal de), natural de Salamanca, Jurisconsulto, 
Gobernador de dicha Ciudad y su Procurador en las Cortes 
de Castilla celebradas en Madrid en tiempo de Felipe III, 
quien le nombró Juez Mayor y luego Magistrado de la Au
diencia de Valladolid. 
Dio á luz las dos obras que siguen: 
Scholiain Leges Regias Styli.—Matriti, 1608, in fol. 
De Tenuta, seu Interdicto, et remedio possessorio summa-

rissimo, tam mero, quam mixto super Hispanix Primogeniis 
tractatum.—Vmcix, I6 I5 , 2 tom. in fol. 

C9 
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Paat (Fr. Francisco de), natural de Salamanca. Carmelita y á 

quien se atribuyen las dos obras siguientes: 
Asserta selectissimce Theologice. 
Chronicon ordinis sui. 
Se cree que cuando se dedicaba á revisar esta úttima obra, 

ocurrió su muerte en dicha Ciudad hacia el año 1614. 

Pellicer de Salas (a) Ossan de Tovar (D. José'), Ca
ballero de la Orden de Santiago, nació en Zaragoza el 22 de 
Abril de 1602, pero vivió en Madrid desde muy niño, escepto 
el tiempo que cursó Filosofía en Alcalá y Jurisprudencia en 
Salamanca; dedicado especialmente á los estudios históricos 
y genealógicos, fué nombrado Cronista del Rey Felipe IV y 
murió de edad de 76 años el 16 de Diciembre de 1679. 
Es tan estenso el catálogo de las obras de este infatigable es

critor, que en la imposibilidad de reproducirle, nos vemos 
obligados á remitir á nuestros lectores á la Biblioteca nova de 
Nicol. Ant., tomo i.°, pág. 812 y siguientes. 

Perca (Francisco). Fué Rector del Colegio Mayor de Cuenca 
y Catedrático de Artes y Filosofía en esta Universidad. 
Escribió la obra titulada: 
Dissertatio theologica contra nuperos ejus propugnatores.— 

Salamanca, 1697, in 4.0 

Percas (Fr. Alfonso), Monge Bernardo, Maestro de Teología 
en la Universidad de Salamanca: fué Visitador General y 
Definidor de su Orden y creado Obispo de Almería en 9 de 
Julio de 1659; de allí pasó en 14 de Febrero de i663 á la 
Silla de Cádiz y en el mismo año murió, dejando escritas 
las obras siguientes: 
Prophetce Zacarice Interpretationem in sensu literali adjec-

tis ad septem priora capita Discursibus Moralibus. 
Antidotum ad Expositionem Regula? Magistri Caramuelis. 



— 547 — 
I*CPC« (Fr. Alonso), Franciscano del Convento de Salamanca, 

varón piadoso y docto y poeta erudito. 
Dio á luz las siguientes obras: 
Sermones en alabanza de la Inmaculada Concepción de la 

Virgen Maria. — Salamanca, 1619. 
Declamaciones pro Virgine dicta de los Remedios.—Ibid., 

i635. 

M*evex (Fr. Antonio), natural de Santo Domingo de Silos, 
Monge Benedictino, en cuya Orden desempeñó los primeros 
cargos, Profesor algunos años en el Convento de S. Vicente 
de Salamanca, Obispo de Urgel y después de Zaragoza: ha
biendo pedido el Obispado de Avila le sorprendió la muerte 
en Madrid en Mayo de 1637, antes de haber tomado posesión 
de él, á la edad de 78 años. 
Escribió las obras siguientes: 
Laurea Salmantina.—Salmanticas, 1604, m fol. 
Commentaria in Regulam Sancti Benedicti. —Lugduni, 1624, 

2 tom. in 4.° 
Pentateuchum fidei.—Matriti, 1620, 5 vol. in fol. 
Authenticam fidem Matthxi controversiis agitatam et dis-

cussam.—Barcinone, i632, in 4.0 

Apuntamientos Quadragesimales.—Barcelona, 1608, 3 tom. 
in 4.° 

Apuntamientos de todos los Sermones Dominicales,y Santo
rales desde primero de Diciembre, y de Adviento hasta princi
pio de Quaresma.—Medina del Campo, i6o3, in 4.0 

Percas (Antonio), natural de Puente la Reina, de la Compañía 
de Jesús, Profesor de Teología en Valladolid, Salamanca y 
Roma, murió en Corral de Almaguer el año 1649. 
Publicó en vida: 
Conclusiones Theologicas de Deo Trino et Uno.—Roma?, 

1648, in fol. 
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Dejó escritas además las siguientes obras, que vieron la luz 

pública después de su fallecimiento: 
In Primam Partem S. Tornee Tractatus quinqué.— Romee, 

1656, in fol. 
De Justitia et Jure et Restitutione et Pcenitentia.—Ibid., 

1658, in fol. 
In Secundara et Tertiam Partem D. Thomce Tractatus sex. 

—Lugduni, 1669. 
• . 

Pereas (José), de la Orden de San Benito y Catedrático de 
Lenguas en la Universidad de Salamanca. 
Escribió una obra titulada: 
Dissertationes Ecclesiasticce.—Salmanticae, 1688, in 4." 

Perece Sci'afiu (Fr. Alfonso), de la Orden de S. Francisco, 
natural de Salamanca. 
Escribió en verso un libro titulado: 
Quexas de Lucifer en gloria, y honra de la Serenísima Rey-

na de los Angeles de los Remedios.—Salamanca, i635, in 8.° 

Pichardo "Vinuesa (Antonio), nació en Segovia el año 
1565, añadió á los conocimientos que tenia en Filosofía y 
Dialéctica, los de Derecho: habiendo enseñado casi niño el 
Código de Justiniano en la Universidad de Sevilla, vino á la 
de Salamanca donde obtuvo la Licenciatura en ambos Dere
chos y llegó á ser á fuerza de ingenio y trabajo uno de los 
mas distinguidos Profesores: de aquí pasó á ser Juez de la 
Cnancillería de Valladolid, puesto que desempeñó 10 años 
hasta el i63i en que falleció, dejando escritas las obras si
guientes: 
In quatuor Institutionum Justiniani libros commentaria.— 

Pincias, 163o, 2 tom. in fol., 4.a edic. 
De Moraz commisione, et emendatione.—Salmantica;, 1588, 

in fol. 
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Y otras varias que se pueden ver en el tomo i . " de la Bi

blioteca nova de Nicol. Ant., pág. r 53. 

l'iiiclo ó Pinlicl (Arias), Portugués, Jurisconsulto distin
guido, Profesor de Derecho en la Universidad de Goimbra y 
Catedrático de Vísperas en la de Salamanca. 
Escribió las obras siguientes: 
Ad Rubricam, et Leg. II. C. de rescindenda venditione Com-

mentarii.—Venetiis, i5yo, in 4.0 

De Bonis maternis commentarius.—Salmanticae, 1673. 

Pizai*i*o y Os*cllana (D. Fernando), natural de Trujillo, 
Caballero de la Orden de Calatrava, estudió Derecho Civil 
como Colegial del llamado de Cuenca y fué Catedrático de 
dicha Facultad en la Universidad de Salamanca: fué después 
Abogado Fiscal y luego Magistrado de las Ordenes Milita
res, y por último Consejero de Castilla. Murió en Madrid 
hacia el año 1640 y dejó escritas las siguientes obras: 
Varones ilustres del Nuevo Mundo.—Madrid, 1639; á cuya 

obra va unido un Discurso legal de la obligación que tienen 
los Reyes á premiar los servicios de sus Vasallos en ellos ó en 
sus descendientes. 

Discurso Apologético en gracia y favor délas órdenes mili
tares. 

l*once «lo JLeon (Fr. Basilio), natural de Granada, sobrino 
de Fr. Luis de León, tomó el hábito de San Agustín en el 
Convento de Salamanca, y después de haber sido Lector de 
Teología en el de Alcalá, vino á la Universidad de Sala
manca, donde esplicó sucesivamente las Cátedras de Scoto, 
Santo Tomás y Durando: después sustituyó á Agustín Anto-
linez, distinguido Catedrático de Prima y desempeñó el 
cargo de Cancelario de la Universidad. Murió el año 1619 
antes de cumplir 60 años. 
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Escribió varias obras, que pueden verse en el tomo s.° de la 

Biblioteca nova de Nicol. Ant., pág. 2o5. 

Porras Parras de la Aspillera (Roque de), natural de 
Burgos, Colegial del célebre de la Concepción, Doctor en 
Medicina y Catedrático de Filosofía. 
Compuso una obra titulada: 
Salmanticenses prcelectiones phisiologicce et patologicce.— 

Salmanticas, 1624, in 4,0 

Portocarrero y Gnzman (D. Pedro), natural de Mon-
tejo, Colegial Capellán de San Bartolomé, del que salió 
para una Canongía de Toledo, de cuyo Arzobispado fué Go
bernador durante la ausencia de su tio el Cardenal Porto-
carrero, Arcediano de Madrid, Capellán y Limosnero Mayor 
de S. M . y Nuncio en España del Papa Inocencio XII con 
facultades de Legado á latere, Arzobispo de Tiro. Murió en 
Madrid en 1701, poco después de haber publicado su obra 
titulada: 
Theatro Monarchico de España, en que se contienen las 

mas puras,y catholicas Máximas de Estado, etc.—In fol. 

Prado (D. Baltasar de), natural de Mayorga, Canónico Re
gular de S. Agustin, Colegial del de Santa Maria de la Vega 
establecido en Salamanca, en el que fué Profesor de Cáno
nes: fué nombrado Inquisidor de las Islas Baleares y después 
de Barcelona, y escribió las dos obras que siguen: 
Liber singularis ad Textum in Leg. Si is qui pro emptore 

D. De Usurpationibus, efe—Barcinone, 1677, in 4.0 

Ad Leg. Cum Hceredes XXIIID. de Adquirenda possesione 
Liver unus.—Ibid., 1678, in 4." 

Puente (Fr. Juan de la), natural de Vaíladolid/ Dominico 
del Convento de S. Estevan en Salamanca, cultivó especial
mente la Historia y la Teología, por lo que Felipe III le 

0) vvV'U *~\ 
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nombró Cronista del Reino, cargo que desempeñó asimismo 
en el reinado de Felipe IV. 
Publicó el primer tomo, que debiera haber sido seguido de 

otros dos, de una obra titulada: 
La Conveniencia de las dos Monarquías Católicas, la de la 

Iglesia Romana y la del Imperio Español, y defensa de la 
precedencia de los Revés Catholicos de España á todos los del 
Mundo.—Madrid, 1612, in fol. 

Q u í n t a n i l l a (Gregorio de), Benedictino, Maestro de Teolo
gía y Catedrático de Prima de Lenguas Orientales en la 
Universidad de Salamanca, Abad varias veces del Monasterio 
llamado de Sahagun: mur ió en esta Ciudad en Enero de 
1675, después de haber publicado: 
De Tabernáculo Foederis.—Salmanticae, 1674. 

Q u i n t e r o (Jacinto Carlos), natural de Salamanca, Clérigo 
Regular Menor, Profesor de Teología en el Colegio de San 
Carlos de dicha Ciudad. 
Publicó bajo el nombre de Benito Carlos Quintero, la si

guiente obra: 
El Templo de la Eloquencia Castellana.—Salamanca, 1629, 

in 4.° 
Después dio á luz con su propio nombre las que siguen: 
Discursos Evangélicos de Quaresma.—Madrid, I 6 5 I , in 4. 0 

Sermones de Santos, ó Panegíricos Sagrados.—Ibid., 16S2, 
in 4.° 

Por úl t imo dejó incompleta al morir la obra titulada: 
Commentarium in Jonam Prophetam, que hubo de terminar 

Pedro Quirosio. 

Q u i r ó s (Fr. Luis Bernardo de), Monge Bernardo, Catedrático 
de Biblia en esta Universidad, desempeñó además los cargos 
mas importantes de su Orden y varios servicios que le enco-
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•niendara el Rey: murió muy anciano en 1629 ejerciendo la 
enseñanza en dicha Escuela. 
Entre las muchas obras que escribió y que no creemos se ha

yan publicado, citan varios autores las siguientes: 
Reipublicce monasticce, etc. lib. XII. 
Commentaria in omnes Sancti Pauli epístolas. 
Commentaria in omnes Prophetas minores. 

R a m í r e z Avellano (D.„Gil), Consejero Real, Caballero de 
la Orden de Santiago, Colegial del llamado de Cuenca y 
Catedrático de Prima de Leyes en la Universidad de Sala
manca: se distinguió como insigne investigador de las anti
güedades, especialmente españolas. 
Escribió las dos obras siguientes: 
Ad Tit. D. de Privilegiis creditorum. 
El Memorial de la Grandeva del Conde de Aguilar Señor de 

los Cameros. 

R a m í r e z «le Prado (D. Lorenzo), natural según parece de 
Zafra, Caballero de la Orden Militar de Santiago, estudió 
Gramática y Filología en la Universidad de Salamanca y fué 
uno de sus mas ilustres discípulos: desempeñó puestos elevá-
dísimos del Estado y fué un escritor distinguido, no solo por 
el número, sino por el mérito de las obras que dio á luz: 
murió el 22 de Octubre de i658. 
E l catálogo de sus producciones que por lo estenso no pode

mos reproducir, puede verse en la Biblioteca nova de Nicol. 
Ant., tomo 2.°, pag. 8 y siguientes. 

Ramos del Manzano (D. Francisco), natural de Salaman
ca y discípulo distinguido de su Universidad, estudió en ella 
Humanidades y después Jurisprudencia, llegando á ser Cate
drático de Prima en dicha Facultad y Preceptor de Carlos II. 
Obtuvo y desempeñó los mas elevados puestos y fué primer 
Conde de Francos: murió en Madrid á 9 de Febrero de 
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1683, después de haber escrito y publicado las obras que 
siguen: 
El Memorial á Nuestro Santísimo Padre Alejandro VII so

bre la provisión de las Iglesias que están vacantes en la Coro
na de Portugal.—Madrid, 1659, in fol. 

Respuesta de España al Manifiesto de Francia.—Ibid., 1668, 
in fol. 

Dissertationem extemporaneam ad Tit. Cajum de Usufructu 
municipibus legato.—Salmantica?, 1623, in 4.0 

ídem de Domesticis et Protectoribus, etc.—Ibid., 1629, m 4-° 
Ad Leges Juliam et Papiam, Commentarii et reliquationes. 

—Matriti, 1678, 2 vol. in fol. 
Consultación sobre que es dispensable para el matrimonio el 

impedimento del primer grado de afinidad en la línea oblicua. 
—Ibid., 1644, in fol. 

Ramos «leí Alaiizano (D. Juan), natural de Salamanca, 
hijo de D. Francisco, Caballero de la Orden de Santiago, 
cursó Jurisprudencia en esta Universidad y fué como su pa
dre Jurisconsulto distinguido á la par que cultivaba la poe
sía: ocupó también varios puestos importantes: murió en Ju
lio ó Agosto de 1668 y escribió las siguientes obras: 
Académica Analecta.—In 4.0 

Tribonianum, sive errores Triboniani de Poena Parricida, 
etc.—Mediolani, 1659, in 4.0 

Abides, ó el Pastor regio. 

I&ipol l (Acacio Antonio de), Catalán, Doctoren Filosofía y en 
ambos Derechos que cursó en esta Universidad, de la que 
pasó á la de Huesca cuando apenas contaba 21 años á hacer 
oposición á Cátedras, obteniendo una: dictó á sus discípulos 
y luego dio á luz: 
Practicabilia Commentaria ad Titulum Digestorum de Con-

ditionibus et Demonstrationibus, causis et modis eorum qua? in 
Testamentis relinquuntur.—Colonia? Allobrog., 1617, in4.° 
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Además escribió: 
Additiones ad Ludovici Peguera? Praxim Civilem.~Bí\vc\-

none, 1649, in fol. 
Tractatum Reg aliar uní.—Ibid., 1644, in fol. 
Varias Juris Resolution.es.—Lugduni, iri fol. 
De Magistratus Logia? Maris antiquitate, pra?minentia, ju-

risdictione,ca?remoniis etc.—Barcinone, r 653, in fol. 

R o d r í g u e z (Amador), natural de Salamanca, Profesor de 
Derecho en esta Universidad, ejerció la Abogacía en esta 
Ciudad y luego en Madrid. 
Publicó las obras que siguen: 
Modum, et formam videndi, et examinandi Processum.— 

Matriti, 1609, in 4.0: el mismo autor tradujo esta obra al 
Castellano. 

Tractatum de Exequutione Sentencia? et eorum qua? paratam 
habentexequutionem.—Matriti, 1613, in fol. 

Tractatum de Concursu, et privilegiis creditorum in bonis 
debitorum, et de eorum pra?lationibus, etc.—Ibid., 1616, 
in fol. 

R o d r í g u e z de Fcrmosino (D. Nicolás), natural de la 
Mota de Toro, cursó ambos Derechos en la Universidad de 
Salamanca, mereciendo ser nombrado Canónigo Doctoral 
en Asturias y luego Penitenciario en Valladolid: ejerció aquí 
el cargo de Fiscal de la Inquisición y fué electo Obispo de As
turias el 5 de Julio de 1672: murió el 22 de Enero de 1679, 
dejando escritas las obras siguientes: 
Supér Secundum librum Decretalium.—Lugduni, i636 et 5j, 

3 vol. in fol. 
Allegationes fiscales in S. Officio Inquisitionis.—Ibid., i663, 

3 part. in fol. 
De Officiis et Sacris Ecclesia?, etc.—Ibid., 1662, 2 vol. 

in fol. 
De Probationibus.—lb'id., 1662, in fol. 
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De legibus Ecclesiasticis. — Ibid., 1662, in fol. 
De Potestate Capitidi Sede vacante, et Sede plena.—Ibid,, 

1666, in fol. 

R o d r í g u e z de Pedresa (Luis), natural de Lisboa, Profe
sor distinguido y Doctor en Medicina en la Universidad de 
Salamanca: cuando contaba solo 20 años de edad obtuvo una 
Cátedra de las llamadas de Regencia y llegó á ser Catedrá
tico de Prima de dicha Facultad. 
Publicó una obra titulada: 
Selectarum Philosophice difficultatum, quee a Philosophis vel 

omittuntur vel negligentes examinantur.—El primer tomo se 
publicó en Salamanca, 1666, in fol., y parece que toda la obra 
debia constar de 10 vol.; en dicho vol. r.° se cita otra obra del 
mismo autor, titulada: 

Pharmacopa?a. 

R o d r í g u e z de Valcareer (Francisco)* natural de Zamora, 
Profesor de Derecho Civil en la Universidad de Valladolid y 
Salamanca, fué creado Obispo de Cartagena en América en 
21 de Junio de 1649 y se cree que allí murió el 18 de Junio 
de I65I . 
Publicó una obra titulada: 
Epitomen Juris Canonici.-^Cómpluti, 1647, in fol. 

Rojas (D. Francisco de), natural de Valencia, estudió Dere
cho Civil en esta Universidad, siendo Colegial en el llamado 
de San Bartolomé: desde aquí pasó á Roma, donde perma
neció 22 años, y después de obtener varios beneficios ecle
siásticos, entre ellos el de Canónigo y Arcediano de Valencia, 
fué creado Obispo de Tarragona el 8 de Enero de i653 y 
trasladado diez años después á la Silla de Avila. 
Publicó la siguiente obra: 
Decisiones ejus Sacrce Rota.—Lugduni, 1662, in fol. 
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Roys (Fr. Francisco), Monge Bernardo y Catedrático de Filo

sofía moral en esta Universidad. 
Escribió la obra titulada: 
Fiestas de la Universidad de Salamanca al nacimiento del 

Príncipe D. Felipe Próspero.—Salamanca, i658, in 4.0 

Roys y l l e u d o * » (D. Francisco), Catedrático de Vísperas 
de Teología en esta Universidad, Prior electo de Calatrava, 
de la Junta Real de la Concepción, Predicador de S. M . , 
electo Arzobispo de Granada y del Consejo de S. M. 
Escribió la obra titulada: 
Constituciones sinodales del Obispado de Badajo^.— Madrid, 

1673, in fol. 

Rubinos tic Onioutc (Antonio de), natural de Mondo-
ñedo, en Galicia, Doctor en Teología, Colegial del de San 
Bartolomé. Fué Visitador General del Obispado de Zamora 
y Beneficiado de la Moraleja, y en 1623 obtuvo la Canongía 
Magistral de Coria, donde murió. 
Escribió una obra titulada: 
Sumario de las Grandevas, del Origen, y descendencia 

de los Príncipes de Ausburg, Archiduques de Austria, y 
Emperadores de ambos Emisferios: la cual era uno de los 
MSS. notables que se encontraban en el Monasterio de Mon-
serrat de Madrid. 

* R u i z de Atare011 (D. Juan A.), oriundo de Málaga, vino 
á estudiar á la Universidad de Salamanca, donde se graduó 
de Bachiller en Artes el dia 3 de Diciembre de 1602, fué 
Fiscal del Real Consejo de Indias y ocupó otros puestos im
portantes; es uno de los escritores dramáticos mas aventaja
dos de su tiempo y murió en Madrid, calle de las Urosas, el 
4 de Agosto de 1639. 
Escribió y publicó: 
Comedias. —Madrid, 1628, 2 vol. in 8.°, edición muy difícil 
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de encontrar: reimpresa por Rivadcncyra en i852 en un solo 
vol. in 8.a, marca mayor, á dos col. 

I&uiz de V e r s a r a y Á l a v a (D. Francisco), natural de 
Vitoria, Caballero de la Orden de Santiago, Colegial del 
Mayor de San Bartolomé, Profesor de Derecho Civil en esta 
Universidad y Consejero de Castilla: murió en Marzo de 
1672 á los 84 años de edad. 
Dio á luz las obras siguientes: 
La Historia del Colegio de San Bartolomé mayor de la 

Universidad de Salamanca.—Madrid. 
De la Regla, y establecimientos nuevos de la Orden y Ca-

vallería del Apóstol Sant-Iago, etc.— Madrid, in folio. 
Además publicó con adiciones é ilustraciones suyas la obra 

de D. Diego de Álava Esquivel, titulada: 
De Conciliis. 
Y también preparaba otras cuyos títulos son: 
Commentarii perpetui ad Constitutiones Collegii Sancti 

Bartholomcei. 
Tractatum ac Decissionum. 

S a a v e d r a Fajar*!© (D. Diego), natural de Murcia, estudió 
Derecho Civil en la Universidad de Salamanca, desempeñó 
diferentes elevados cargos, entre ellos el de Consejero de 
Indias y fué Caballero de la Orden de Santiago. Murió en 
1648 y dejó escritas las siguientes obras: 
Idea de un Príncipe Político Christiano representada en 

cien empresas.—Monasterii Westphalorum, 1640, in 4.0 

Corona gótica, Castellana y Austríaca, políticamente ilus
trada.—Ibid., 1646. 

República literaria.— Compluti, 1670, in 8.° 
Discurso Jurídico Político en la Causa que pende entre el 

Fiscal del Consejo Real, y D. Melchor Centellas deBorja so
bre el socorro de Rosas.—In 4.0 
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Sácnas de Agnivve (D. Fr. José), nació en Logroño el 24 

de Marzo de i63o, Benedictino, Abad varias veces del Cole
gio de San Vicente, Catedrático de Escritura y después de 
Prima de Teología en la Universidad de Salamanca y Con
sultor de la Inquisición, fué creado Cardenal por el Papa 
Inocencio XI en 1686: después de obtener la Púrpura solicitó 
y obtuvo en 1688 el ser nombrado Colegial Comensal del 
Mayor de San Bartolomé, y murió en Roma el 19 de Agosto 
de 1869. 

Escribió las obras siguientes: 
Lauram theologice.— Salmanticas, 1668, 2 vol. in fol. 
Philosophiam Nou-antiquam.—lbiá., 1672-74, 3 tom. in fol. 
Philosophiam morum.—Ibid., 1675, 2 vol. in fol. 
Theologiam Sancti Anselmi dogmaticam et scholasticam 

commentariis, et disputationibtis illustratam.—Salmanticae, 
1679 et 81, 2 vol. in fol. 

Auctoritatem infallibilem et summam Catedrce Sancti Petri 
extra et supra Concilla queedam, etc.—Salmanticas, i683, 
in fol. 

Collectio Conciliorum omn. Hispania? el novi Orbis cum 
not. et dissert.—Romas, 1693, 2 vol. in fol. 

Ludi Salmanticenses.—Salmanticas¿ 1668, in fol. 

$»aJhagun (Juan de), Doctor en Derecho y Catedrático de 
Vísperas de Derecho Canónico en esta Universidad. 
Escribió: 
Académicas solemnes proelectiones. 
Relectioném ad caput ultimum de Sequestratione possesionis. 

Salas (D. Juan), natural de Gumiel de Izan, Sacerdote de la 
Compañía de Jesús, enseñó la Sagrada Teología en Santiago, 
Barcelona, Salamanca, Valladolid y Roma; de aquí volvió á 
Salamanca, donde murió en Setiembre de 1612. 
Dio á luz las siguientes obras: 
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Disputationes in Primam Secunda; D. Thomce.—Lugduni, 

1611, 3 vol. in fol. 
Tractatus quinqué in Secundam Secunda? Sancti Thomce.— 

Ibid., 1617, in fol. 
De gratia et Auxiliis.—MS. 

Salcedo (Gerónimo de), natural de Madrid, Clérigo Regular 
Menor, fué Profesor de Teología en Salamanca y después en 
Roma á donde fué varias veces en calidad de Legado, y entre 
ellas una para gestionar cerca del Papa Alejandro VIII el 
asunto referente á la Inmaculada Concepción; nombrado Pre
dicador de S. M . murió en Madrid en Enero de 1670, y dejó 
escrita una obra titulada: 
Commentarios et dissertationes Philosopho- Theologico-His-

torico-Politicas in opusculum Sancti Thomce de Regimine 
Principum.—Francofurti, ió55, in fol. 

San J u l i á n (Fr. Francisco de), natural de Tolosa, en Gui
púzcoa, Trinitario Descalzo y Catedrático de Teología en las 
Universidades de Salamanca y Alcalá, donde murió el 3 de 
Setiembre de i663 á la edad de 70 años. 
Escribió la obra siguiente: 
Tribunal Regulare.—Lugduni, in 4.0 

San Pablo (Fr. Diego de), conocido también por el apellido 
de Anaya, natural de Salamanca, de la Orden déla Merced, 
Predicador de gran fama. 
Dejó escritos: 
Sermones de Quaresma. 

S á n c h e z Randoli (Francisco), natural de Salamanca, de 
cuya Universidad fué sucesivamente Catedrático de Vísperas 
y de Prima de Derecho Canónico y después Magistrado de 
la Audiencia de Valladolid. 
Publicó una obra titulada: 
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Repetitionem Salmantinam ad Text. in cap. Aliter XXX 
qucest. Vsive Tractatum de Ritu Nupttarum.— Salmanlicse, 
i63o, in 4.° 

¡Santos de Rissova (D. Bartolomé), natural de San Ervas, 
Colegial del de Oviedo en la Universidad de Salamanca, Ca
nónigo Magistral de Almería y después Obispo de León: 
murió á fines de i656 ó principios de 1657. 
Dejó MS. una obra cuyo título es: 
De las Obligaciones de los Obispos. 

Santos de S. Pedro (D. Lorenzo), Colegial del llamado de 
Oviedo en esta Universidad, escribió dos obras que se per
dieron en el incendio ocurrido en el sitio donde estaban 
guardados los MSS. y cuyos títulos eran: 
Notas in Aristonem Jurisconsultum, sive omnes ejus Leges. 
Notas ad Libros Epistolaruiu Symmachi. 

Sarmiento de A c u ñ a (D. García), natural de Gondomar, 
Obispado de Tuy, Bachiller en Cánones, fué Capellán de 
Manto Interior del Colegio de San Bartolomé. Era Abad de 
Santillana, Capellán de honor de S. M. y del Consejo de 
Castilla y en i6o3 fué nombrado Inquisidor de Cuenca, des
pués de Zaragoza y últimamente de Valladolid. Murió en 
1607, y según Pellicer dejó escrito un tomo, que se conser
vaba en la Biblioteca del Conde de Gondomar, titulado: 
In Jus Canonicum. 

S e r n a y Cantoral (D. Diego de la), natural de Roa, Juris
consulto y Profesor de esta Facultad en la Universidad de 
Salamanca. 
Publicó: 
Exercitationes Juris Civilis. 
Prcelectionem sesquihoralem extemporaneam ad L. Qucedam 

VII De Jure Codicillorum.SalmanX'icx, 1661, in 4.0 
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Silva y Artcaga (Fr. Alonso), Monge Bernardo, Maestro 

Presidente de su Orden, Definidor General de la Congre
gación de España y Catedrático de Filosofía en esta Uni
versidad. 
Escribió una obra titulada: 
Exortaciones políticas y morales.—Salamanca, 1699, 2 v °l-

in fol. 

Silva Pacheco (Fr. Diego de), Maestro en Sagrada Teolo
gía, Benedictino, Catedrático de Prima de Teología en Sala
manca, desempeñó los mas elevados cargos de su Orden y 
obtuvo diferentes Obispados. 
Escribió las obras siguientes: 
In Primam partem S. Thoma?.—Matriti, i663 ad i665, 4 

vol. in fol. 
In Librum Génesis.—Ibid., 1666, in fol. 
In Primam Secunda?, vol. primum.—Ibid., 1669, in fol. 
Historia de la Imagen de Nuestra Señora de Valvanera.— 

in 4.0 

Silveia*a (Miguel de), Portugués, estudió ya en Coimbra, ya 
en Salamanca, dedicándose á la Filosofía, á la Medicina y 
también á la Jurisprudencia y á las Matemáticas, que enseñó 
en Madrid por espacio de 20 años. De aquí pasó á Ñapóles, 
donde escribió la siguiente obra: 
El Macabeo, Poema Heroico en octavas.—Ñapóles, 1634, 

in 8.° 

Sobrino (Fr. Antonio), natural de Salamanca y discípulo de 
su Universidad, Franciscano Descalzo; escribió, segün se 
dice» muchas obras místicas y teológicas, y murió el 10 de 
Julio de 1622 á los 68 años de su edad. 
De todas sus obras solo se ha impreso la que tiene por título: 
De la vida espiritual, y perfección Christiana. —Valencia, 

1612, i n 4. 0 

"71 
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Además se conserva escrita de su mano en 3 vol. otra, ti

tulada: 
Tesoros de Dios revelados á la Venerable Madre Francisca 

Lope\. 

Solis (D. Antonio de), nació el 18 de Julio de 1610 en Alcalá 
de Henares y terminó sus estudios en la Universidad de Sa
lamanca, donde á los 17 años habia ya escrito una comedia: 
fué después Oficial de la Secretaría de Estado y es tenido por 
autores de nota, como «el último escritor de mérito en el 
teatro español con todas las buenas cualidades y dotes de los 
antiguos.» Como tantos otros poetas españoles renunció al 
teatro, donde tantos triunfos habia alcanzado, y recibió las 
Sagradas Ordenes, muriendo tranquilo, pero pobre y olvi
dado, en 1686. 
Escribió varias Comedias, entre las que citaremos La Gita-

nilla, Un loco hace ciento, Amor al uso, que es una de las 
mejores comedias del Teatro español, y Triunfos de Amor y 
fortuna.—Publicadas con otras, Madrid, 1681, in 4.0 

Y además: 
Varias poesías sagradas y profanas.—Ibid., 1692, in 4.° 
Historia de la conquista de México.—Ibid., 1684, in fol.: 

reimpresa después muchas veces-

Solorzano Penetra (D. Juan de), natural de Madrid, Ca
ballero de Santiago, estudió en la Universidad de Salamanca 
Humanidades, amena Literatura y Derecho, y llegó á ser 
Catedrático de Prima de Derecho Civil: después de desem
peñar varios cargos, fué Consejero de Indias y por último 
del Consejo de Castilla. 
Escribió las obras siguientes: 
De crimine Parricida Disputationem.—Salmanticas, i6o5, 

in 4.° 
De Indiarum jure disputationes.—Matriti, 1629 et 1639, 2 

vol. in fol. 
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Política Indiana.— Madrid, 1648, in fol. 
Emblemata Política. — Ibid., iG55, in fol. 
Además publicó varios memoriales y discursos jurídicos. 

Somozn (Fr. Mauro de), Benedictino, Maestro de Sagrada 
Teología en esta Universidad, desempeñó las Cátedras de 
Scoto, Durando y Sagrada Escritura, y escribió: 
Cursum Philosophicum atque Theologicum.—Salmanticae?, 

1675? 

Sotomayot* (Fr. Pedro de), Dominico en el Convento de 
San Estévan de Salamanca, Maestro de Sagrada Teología y 
Profesor en esta Universidad. 
Dejó escrita la obra siguiente: 
Commentaria in Primara Secunda? S. Thoma? luculentissima. 

Sonsa (Fr. Mateo de), natural de Lisboa, Franciscano, Cate
drático de Prima de Teología en la Universidad de Sala
manca. 
Publicó una obra titulada: 
Optatam diu Articulationem et Illustrationem Oxomensem 

libri Primi Sententiarum Scoti, etc.—Salmanticas, 1629, 2 ó 3 
vol. in fol. 

S n a r e z (Francisco), nació en Granada el 5 de Enero de 1548 
y estudió en esta Universidad, siendo admitido Jesuíta en el 
Colegio de la Compañía establecido en Salamanca: esplicó 
la Filosofía de Aristóteles en Segovia, y Sagradas Letras en 
Valladolid, pasando después á Roma. De esta Ciudad vino á 
Alcalá y luego á Salamanca y Coimbra, y por últ imo á Lis 
boa, dedicado siempre á la enseñanza, y en este último 
punto murió el 25 de Setiembre de 1617. 
L a descripción de sus obras puede verse en la Biblioteca nova 

de Nicol. Ant. , tomo i.°, pág. 481 y siguiente. 
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Suarcz de Mendoza (D. Juan), natural de Mompox, en 

América, vino á estudiar Derecho Civil y Canónico á esta 
Universidad, en la que fué Catedrático, pasando después á la 
Audiencia de Sevilla, donde murió en edad avanzada el 18 
de Marzo de 1681, dejando escritas las obras siguientes: 
Ad Titulum Digestorum adlegem Aquiliam commentarhim. 

—Salmanticae, 1640, in 4.0 

De Hispanorum Monarchia, rebus gestis, etc. notitia et 
historia. 

Tapia (Dr. Fr. Pedro de), nació en Villoría el año i582 y es
tudió en la Universidad de Salamanca ambos Derechos: en
tró Dominico en el Convento de S. Estévan y cursó Filosofía 
y Teología, que á su vez enseñó en su Convento y en la Uni
versidad como Catedrático que fué de Vísperas y de Prima. 
De aquí pasó á la de Alcalá, siendo en ella Catedrático por 
espacio de 18 años. Nombrado Obispo de Segovia, ocupó 
diferentes Sillas, siendo por último nombrado Arzobispo de 
Sevilla, donde murió el 25 de Agosto de 1657. 
Escribió las obras siguientes: 
Catena moralis Doctrina?. — Hispali et Matriti, I65I , ad 

1664. 
Catecismo y explicación de la Doctrina Christiana. 

Toledano (García), natural de Torrecilla, Licenciado en Ju
risprudencia por la Universidad de Salamanca. 
Dio á luz una obra titulada: 
Lucernam Rubricarían et Titulorum in tres posteriores li

bros Codicis Justinianoei.—Matriti, 1618, in fol. 

Ucar (Miguel), Jesuíta y Catedrático de Prima en Sagrada 
Teología, jubilado. 
Publicó: 
Sermones varios.—In 4.0 
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Ulloa Golf ín Poi»tocai*rci»o (D. Pedro de), natural de 

Cáceres, Colegial del llamado de Cuenca en la Universidad 
de Salamanca, en la que regentó la Cátedra de Decretos y 
luego fué nombrado Juez de Granada, desempeñando des
pués varios cargos del orden judicial. 
Escribió las siguientes obras: 
De la Ceremonia de al^ar los pendones en España por el 

nuevo Rey.— Madrid. 
Tratado de los dos luminares ó jurisdicciones. 
Los Fueros y Privilegios de la Villa de Cáceres. 

Vaca de Alfar© (D. Enrique), natural de Córdoba, Doctor 
en Medicina por la Universidad de Salamanca. 
Escribió las obras siguientes: 
Proposición Chirurgicay Censura judiciosa en las dos vias 

curativas de heridas de cabera, etc.—Sevilla, 1618, in 4.° 
Se duda si este mismo autor ó un hijo suyo escribió en verso 

la obra titulada: 
Lira de Melpomene.—Córdoba, 1666, in 8.° 
E l citado escritor dio á luz una Biblioteca que tiene por tí

tulo: 
Athenceum Cordubense.—Ibid., i663, in 4.0 

Valderrama y Ilai'o (D. Francisco de), natural de Osuna, 
Profesor de Derecho Canónico en esta Universidad, Colegial 
del de Cuenca, Caballero de la Orden de Santiago. 
Dio á luz cuando hizo oposición á la Cátedra de Decretales: 
Extemporaneam Relectionem ad cap. jinalem de Prcescrip-

tionibus.—Salmanticae, i636, in 4.0 

Valencia (D. Melchor de), natural de Zafra, estudió Jurispru
dencia en esta Universidad y fué sucesivamente en ella Ca
tedrático de Vísperas y Prima de Justiniano, de Código y de 
Digesto: de aquí pasó á Granada donde esplicó Derecho por 
espacio de i5 años, y después de desempeñar varios cargos 
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fue nombrado Consejero de Castilla. Murió en Madrid el 24 
de Febrero de I65I después de haber publicado: 
Illustrium Juris Tractatum.—Salmanticee. 
Epistolicas Juris exercitationes, sive Epístolas ad Antonium 

Fabrum cum ejusdem Fabri responsionibus.—Matriti, I6I5. 

Vallej© (D. Fernando de), natural de Sevilla, Colegial del de 
S. Bartolomé; á pesar de haberle arrebatado una muerte 
prematura ocurrida en 1624, dejó ya escrita una obra 
titulada: 
Ad Caput ultimum de Donationibus ínter virum etuxorem. 

Vela de Oreña (José), natural de Becerril, Colegial del lla
mado de Oviedo en esta Universidad y su Catedrático de 
Vísperas de Cánones y Decretales, fué nombrado Magistrado 
de Sevilla y después de Granada, donde murió en Noviem
bre de 1643. 
Escribió las siguientes obras: 
De Potestate Episcoporum circa inquirenda et puniendo, cri

mina in suis diazcesibus commissa, etc.—Granatee, i635, in 4.° 
Dissertationes juris controversi in Hispalensi Senatu.— 

íbid., i638, infol. 
Dissertationem juris controversi tam in Hispalensi quam in 

Granatensi Senatu.—Ibid., i653, in fol. 
Methodicam enarrationem L. Contractas XXIII De Reg. 

Juris. 

Velase© y l lcdini l la (D. Pedro de), Jurisconsulto y Pro
fesor de Sagrados Cánones, á la vez que Colegial del llamado 
del Arzobispo en la Universidad de Salamanca, fué nom
brado Juez de Valladolid, y después de haber obtenido otros 
honores, ascendió á Consejero de Castilla. 
Escribió una obra titulada: 
Caji et Proculi, aliorumque veteris Juris Auctorum aperta? 

rixa? et implacabiles concertationes.—Salmanticee, 162S, in. 4.° 
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Victoria (Fr. Baltasar de), natural de Salamanca, de la Orden 

de los Menores, ejerció el cargo de Predicador en su Con
vento y escribió una obra cuyo título es: 
Teatro de los Dioses de la Gentilidad.—Salamanca, 1620 y 

1623, 2 tom. in 4.° 

Vilosa (D. Rafael), natural de Barcelona, Jurisconsulto, Doc
tor por la Universidad de Salamanca, fué Catedrático de 
Vísperas de Leyes en la de Barcelona y desempeñó otros 
cargos en diferentes puntos: murió en Madrid el 7 de Febrero 
de 1681. 
Escribió muchas obras, cuyo catálogo puede verse en la B i 

blioteca nova de Nicol. Ant., tomo 2.0, pág. 259. 

Villalobos (Fr. Enrique de), natural de Zamora, de la Orden 
de los Menores en el Convento de Salamanca se dedicó á 
enseñar la Teología por espacio de mas de treinta años y 
murió hacia el año i638 dejando publicadas las siguientes 
obras: 
Summa déla Theologia moraly canónica.—Salamanca, 1622, 

in fol. 
Manual de Confesores.—Ibid., 1625, in 8." 
De ambas obras se han hecho varias ediciones. 

V i l l e g a s (D. Esteban Manuel de), natural de Nájera, discí
pulo de esta Universidad, cultivó la poesía, traduciendo al 
Castellano varios autores Griegos y Latinos. Dio á luz: 
Las Eróticas.—Nájera, 1617, in 4.° 
In Virgilium Commentarium. 

Viváis©© (D. Sebastian), Maestro de Capilla de la Catedral de 
Salamanca y Catedrático de Música de su Universidad en el 
primer tercio del siglo XVII, fué uno de los mas notables 
compositores de su tiempo, por mas que no tengamos noti
cia de que se publicase ninguna de sus composiciones. 
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Zamora (Antonio de), conocido también por Nuñez de Za

mora, natural de Salamanca, Doctor en Medicina, Maestro 
de Artes y Decano de aquella Facultad en la Universidad de 
Salamanca, célebre no solo como Médico sino también como 
Matemático, siendo á la vez estimado como Astrónomo. 
Escribió las obras siguientes: 
Repetitiones dita? super caput I et III Galeni de Differentiis-

Symptomatum.—Salmantica;, 1621, in 4." 
Áurea expositio ad Textum Hippocratis in Libro de Aere, 

aquis et locis.—lb'id., 1625, in 4.0 

Prognostico del Eclipse del Sol que se hi^o el año de MDC. á 
X de Julio,y del de la Luna á XXIX de Enero.—Ibid., 1600, 
in 4.0 

También se le atribuye el libro titulado: 
De Cometis. 

Zapata (Emmo. Sr. D. Antonio), natural de Madrid, Cape
llán de manto en el Colegio de San Bartolomé, Presidente 
del Consejo de Castilla, Obispo de Cádiz y de Pamplona su
cesivamente, Arzobispo de Burgos, creado Cardenal por el 
Papa Clemente VIII, Virey de Ñapóles, y por último Inqui
sidor General: murió el 26 de Abril de i635 á la edad de 
84 años. 
Escribió un discurso sobre la provisión de dignidades^ bene

ficios eclesiásticos, que se cree fué impreso, sin que podamos 
decir punto ni año. 

¿Eiíñiga (Francisco de), natural de Cantabria, deforme de 
cuerpo y de semblante, pero de gran ingenio: fué Colegial de 
los Jesuítas y enseñó con mucho éxito Filosofía en Santiago 
y Teología en Salamanca. 
Publicó una obra titulada: 
Tractatus de Sanctissima Trinitate in Primam Partem Sum-

mceSancti Thomce.— Lugduni, 1623, in 4.0 
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SIGLO XVIII. 

Albornoz y Tapies (D. Pedro), Valenciano, discípulo de la 
Universidad de Valencia, donde se graduó de Doctor en am
bos Derechos, y de la de Salamanca, en la que se hizo Bachi
ller en Filosofía y Cánones, y desempeñó interinamente las 
Cátedras de Leyes y Decretales; fué Canónigo de Valencia, 
Juez de la Inquisición de varios puntos ,y desempeñó otros 
varios cargos, hasta que fué nombrado Obispo de Orihuela, 
en cuyo punto murió en 1763. 
Escribió las obras siguientes: 
Oración á la Divina Sabiduría, patrona de la Academia Va

lenciana. 
Varias pastorales. 

Aliaga (Juan), Moderante primero y después Catedrático de 
Prima de Teología en esta Universidad. 
Publicó la obra siguiente: 
Comm. in primam secunda; Sancti 77zo;M£tf.—Salmantica;, 

1726, 6 vol. in fol. 

Caballero (Juan Antonio), Catedrático de Sagrada Teología 
en esta Universidad. 
Escribió una obra titulada: 
Consulta Canónico-moral sobre el ayuno militar.—Salaman

ca, 1757, in 8.° 

Calderón de la Barca (Manuel), Religioso Trinitario y 
Catedrático de Filosofía en la Universidad de Salamanca. 
Publicó la obra siguiente: 
Sermones varios.—Salamanca, 1724, in 4." 

Castcjon (Gil), natural de Agreda. Fué Colegial en el Mayor 
de S. Bartolomé (el Viejo) de la Ciudad de Salamanca, Ca
ballero de la Orden de Alcántara, Consejero del Rey en el 
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Supremo de Castilla y en el de la Guerra, y Catedrático de 
Prima de Cánones en dicha Universidad. 
Escribió la siguiente obra: 
Alphabetum juridicum, canonicum, civilem theoricum prac-

ticum, moralem atque politicum.—Lugduni, 1730, 2 vol. in fol-

Cca (D. Bernardino), Doctor Teólogo de la Universidad de 
Salamanca, Catedrático de la referida Facultad en el Semi
nario Conciliar y de Sagrada Escritura en la Universidad, y 
uno de los buenos Humanistas de su tiempo. 
Escribió y publicó la siguiente obra: 
Epigrammata Litteraria versu endecasyllábo exarata: sen-

tentiis Veterum prius adhibitis: Accedunt Profana et Sacra 
eodem numero ficta Hese fere cuneta Hispane redduntur: et 
nonulla adnotationibus illustrantur.—Salmanticoe, 1822, in 8.° 

Cepeda (Francisco José), Catedrático de Decretales Menores 
en la Universidad de Salamanca. 
Escribió una obra titulada: 
Ad J. C. Alphen.—Salmanticae, 1734, in fol. 

Cienfuegos (D. Alvaro), Catedrático de Vísperas y de Prima 
en esta Universidad, desempeñó varios cargos eclesiásticos 
hasta que fué creado Cardenal. 
Escribió las obras siguientes: 
Vita abscondita, seu speciebus eucucharisticis relata.—Ro-

mae, 1728, in fol. 
¿Enigma Theologicum.—Vienae Austriae, 1717, 2 vol. 

in fol. 
Vida de S. Francisco de Borja.—Madrid, 1702, in fol. 

D o m í n g u e z (Felipe Santos), fué Catedrático de Vísperas de 
Leyes y publicó las siguientes obras: 
Defensa jurídica.—Salamanca, 1762, in fol. 
Dictámenes en derecho sobre una dotación para contraer 
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matrimonio y si se debe dar á la que quiera ser religiosa. — 
Ibid., 1762, in fol. 

D o m í n g u e z de Toledo (Julián), Colegial Mayor y Cate
drático de Teología en la Universidad de Alcalá, de donde 
vino.á Salamanca á desempeñar una Cátedra de la misma 
Facultad y obtuvo la Canongía Lectoral de la Catedral. 
Publicó un vol. de 
Sermones.--Salamanca, 1719, in 4.° 

Escolano (Domingo), Catedrático de ambos Derechos en la 
Universidad de Salamanca. 
Escribió una obra titulada: 
Elucubrañones juris GZ/ÍOWZC/.—Salmantica?, 1722, in 4.° 

Forner (D. Juan Pablo), natural de Vinaroz según unos y 
según otros de Mérida, estudió Latín en Madrid y pasó á 
Salamanca, donde cursó Jurisprudencia, dedicándose á la 
vez á la Filosofía y á la lengua Griega: recibió los grados de 
Derecho Civil en Toledo y luego se incorporó al Colegio de 
Abogados de Madrid, viviendo de su profesión hasta 1790, 
en que fué nombrado Fiscal de la Audiencia de Sevilla, 
donde se casó. Por último ascendió á Fiscal del Consejo de 
Castilla y murió cuando solo contaba 41 años de edad en 
1797. Su estudio predilecto fueron los autores clásicos y con
quistó una reputación envidiable, así de Literato como de 
Magistrado probo y celoso. 
He aquí los títulos de varias de sus obras: 
El asno erudito, fábula crítica de las de Iriarte. 
Sátira contra los vicios introducidos en la poesía castellana, 

premiada por la Academia Española en 1782. 
Discursos filosóficos sobre el hombre. 
Oración apologética por la España, y su mérito literario.— 

Madrid, 1786, in 8." 
Carta de D. Antonio Varas, contra la Riada de Trigueros. 
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Folletos críticos acerca del periódico ><El Censor.» 
Reflexiones de Tomé Cecial, contra la lección crítica de 

Huerta. 
Suplemento al artículo «Trigueros,» contra la Biblioteca de 

los mejores escritores del reinado de Carlos III. 
Preservativo contra el ateísmo. 
Nuevas consideraciones sobre la tortura. 
La Corneja sin plumas, sátira. 
Además como Fiscal del Consejo de Castilla redactó lumi

nosos informes, uno de los cuales hemos reproducido íntegro 
en el apéndice III de esta Memoria. 

Todas sus poesías se encuentran en la «Biblioteca de Mendi-
vil y Silvela», Burdeos, 1819, 4 tom. in 8.°; y en el tomo 4.0 

de las «Poesías selectas de Quintana.» 
En 1843 empezó á publicar en Madrid D. Luis Villanueva 

una edición de todas las obras de Forner, la cual no pasó del 
tomo i.° 

Francos Valtless (D. Bernardino), Catedrático de Prima de 
Leyes, Gobernador eclesiástico del Obispado y Rector del 
Colegio del Rey. 
Escribió y publicó las obras siguientes: 
De jure ordinum militarizan.—Salmanticse, 1740, 3 val. 

in fol. 
Manifiesto en defensa de los freiles de las Ordenes militares 

sobre su facultad de enseñar leyes.—Ibid., in fol. 
Repet. ad leg. 2 cod. de vestib. holoveris.—Ibid., in 4 / 

G a r c í a (Santiago), fué Catedrático jubilado de Prima de Teo
logía y publicó la siguiente obra: 
Vida de Santa Catalina de Sena.—Salamanca, 1791, in 4.° 

G a r c í a (Fr. Santiago), Dominico en el Convento de Sala
manca, Doctor en Teología y Catedrático de Vísperas en esta 
Universidad. 
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Publicó: 
Sermones varios.—Salamanca, varios años, 4 vol. in fol. 

G a r c í a tic la Huerta (D. Vicente), nació en 1734, fué dis
cípulo de la Universidad de Salamanca y tuvo bastante im
portancia literaria y social, á pesar de que hubo de sufrir un 
período de desgracias. Murió en 1787 y el siguiente epitafio, 
de su contrincante Iriarte según se cree, no pinta mal su 
carácter: 

De juicio sí, mas no de ingenio escaso, 
Aquí Huerta el audaz descanso goza: 
Deja un puesto vacante en el Parnaso 
Y una jaula vacía en Zaragoza. 

Publicó las siguientes obras: 
Poesías.—Madrid, 1778, 2 vol. in 12.0: reimpresas en 1786. 
La Perromaquia.—Ibid., 1765, in 8.° 
Raquel. —1778: la i . a edición no tiene fecha ni lugar de 

impresión. 
Electra de Sófocles, y ' Zaira de Voltaire, trad. por Huerta. 
Theatro hespañol.— Madrid, 1775-1786, 17 tomos, in 8.° 
Escena española defendida.—Ibid., 1786, in 8.° 
Lección crítica.— Ibid., 1785. 

G ó m e z L a b r a d o r (D. Pedro Benito), fué Bachiller, Prole-
fesor de Derecho Real en esta Universidad y Presidente de 
su Real Academia de Leyes. 
Escribió y publicó: 
El Amor hace milagros, comedia en 3 actos y en verso.— 

Salamanca, 1784, folleto in 4.° 

G o n z á l e z (Fr. Diego de), nació en Ciudad-Rodrigo el año 
1733: entró Monge Agustino y entregado á los deberes de su 
estado pasó parte de su vida en Salamanca, parte en Sevilla 
y últimamente en Madrid, donde murió en 1794 á los 60 
años de su edad. Fué amigo de Melendez y Jovellanos, imi-
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tador de Fr. Luis de León y uno de los mejores poetas Cas
tellanos de fines del siglo XVIII. 
Escribió varias poesías, entre las que las mas populares per

tenecen al género festivo, tales como: 
El murciélago alevoso. 
A la quemadara de un dedo de Filis, y Otras semejantes, pu

blicadas todas y reunidas por su amigo D. Juan Fernandez, 
bajo el título de 

Poesías del M. Fr. Diego de Gon$ale$.—Madrid, i8o5: 
Ibid., 1812 ó I3I3, y Valencia, 1817, in 8.° fig. 

Dejó sin concluir un poema didáctico, dedicado á Jovellanos, 
sobre 

Las cuatro edades del hombre. 

Cronzalez Apodaca (Fr. Alfonso), Catedrático en Artes 
y Teología, Moderante en esta Facultad y General de su 
Orden. 
Escribió las obras siguientes: 
Theologia Scholastica.—Salmanticas, 1764, 6 vol., in 4.° 
Philosophia antigua peripatética.—Ibid., 1761, 3 vol. in 4.0 

Dissert. de Inmaculata Concept.—Ibid., 1762, in fol. 

Colon Henao (Bartolomé), Colegial del Mayor de Oviedo en 
la Universidad de Salamanca y Catedrático de Cánones en la 
misma. 
Escribió una obra titulada: 
Otia Salmantina, ubi praicipui aliquot juris civilis tracta-

tus et plura jurisconsult. responsa explicantur.—Salmanticce, 
1707, in fol. 

Ibai*i*a (Esteban de), Jesuíta, Doctor y Catedrático de Prima 
de Teología en esta Universidad. 
Dio á luz: 
Sermones.—Salamanca, 1712, in 4." 
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Iglesias «le la Casa (D. José), nació en Salamanca en 1753 

y fué distinguido discípulo de su Universidad, en la que 
cursó Teología y Humanidades: se entregó en un principio 
á la sátira con el fin de atacar la inmoralidad de su Ciudad 
natal y siendo acaso el mejor imitador del festivo Quevedo; 
pero cuando llegó á ser Cura Párroco de Carbajosa la Sa
grada y quizás de algún otro pueblo, se dedicó á composi
ciones mas graves, que aunque escritas en el lenguage puro 
y castizo que le era peculiar, no tuvieron el éxito que las 
primeras. Murió de edad de 38 años en 26 de Agosto de 1791 
y después se publicaron sus 

Poesías.—Salamanca, 1798, 2 vol. in 8.°, 2.a edic: Barce
lona, 1820, 2 vol. in 8.°: Madrid (Paris), 1821, 2 vol. in 18." 
Estas poesías fueron prohibidas por la Inquisición «índice ex
purgatorio», r8o5, pág. 27. 

'Además había publicado durante su vida: 
La Teología, Poema.—Salamanca, 1790, in 8." 
La Niñe'% laureada, Poema en loor de D. Juan Picornell y 

Obispo, de edad de 3 años, 6 meses y 24] dias, examinado por 
los Doctores y Maestros de esta Universidad.—Salamanca, 
1785. 

L ó p e z de § e d a n o (Juan José), nació en Villoslada el 25.de 
Julio de 1729: concluidos sus estudios en la Universidad de 
Salamanca pasó á Madrid, donde por sus conocimientos 
históricos mereció la protección de Esquilache, Ministro de 
Carlos III. Fué individuo de varias Academias, desempe
ñando al mismo tiempo comisiones importantes. 
Escribió y publicó las obras siguientes: 
Parnaso español, colección de poesías escogidas de los mas 

célebres poetas castellanos.—Madrid, 1768-78, 9 vol. in 8." con 
retratos. 

Belianis literario; discurso andante dividido en varios pape
les periódicos, etc. 

http://25.de
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Disertación sobre las medallas y monumentos descubiertos 

en España. 
Esplicacion de las inscripciones y medallas descubiertas en 

Cataluña y Valencia. 

M a n s o (Pedro), Catedrático de Durando en la Universidad 
de Salamanca. 
Escribió las obras siguientes: 
Augustinus gratia? efjicacis propugnator contra heréticos 

priscos, et recentes.—Matriti, 1729, in 4.0 

Disputationes Theologicce ad mentem S. S. Ausgustini, 
Thomce, et /Egidii Romani.—Varios puntos y años, 3 vol. 
in 4.0 

Brevissima depulsio error.—Salmantic®, 1722, in 8." 
Sermones.—Ibid., 1721, in 4.0 

Cursus philosophicus.—Cordubce, 1709, 5 vol. in 4.0 

Sanctus Augustinus exantiquatus denuo disputans de pee cato 
originali.•—Matriti, ij'&i, 2 vol. in 4.0 

Sanctus Augustinus sui interp. Dissertatio Dogmática.-* 
Salmanticae, 1718, in 4.0 

Sanctus Augustinus Gratia? sufficientis sui. Asertor et vin-
dex. Dissertatio Dogmática.—Ibid., 1719, in 4.0 

j H a r t i n (D. Juan), Maestro de Música y Compositor, cuyas 
obras se ignoran: pero se sabe que fué Maestro de la Capilla 
de esta Santa Iglesia Catedral de Salamanca, regentó algu
nas \Qces la Cátedra de Música de su Universidad y fué 
Maestro del célebre Doyagüe. 

M a y o r g a (Fr. Malaquias), General de la Orden de S. Ber
nardo, Abad del Convento de Salamanca, Doctor en Teolo
gía y Catedrático de Lógica magna en esta Universidad. 
Publicó: 
Sermones.— Salamanca, 1719, in 4." 
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Méndez Aronca (Antonio), Catedrático en ambos Derechos 

de las Universidades de Coimbra y Salamanca. 
Publicó una obra titulada: 
Adnotationes practica ad lib. print. Pandect. juris civ.—-

Ulyssipone, 1701, 2 vol. in fol. 

Mendoza (R. P. M . Fr. Basilio), Monge del Cister, Abad del 
Colegio del Destierro, Definidor General y General Honora
rio de la Congregación de Castilla: fué Doctor en Teología y 
Decano de la Universidad de Salamanca, donde regentó va
rias Cátedras y entre ellas la de Prima de Teología. 
Escribió las obras siguientes: 
Oraciones varias panegíricas, fúnebres y morales.—Sala

manca, 1755. 
Líber Adversariorum quo philosophica?, philologica? exerci-

tationes continentur. 
Tractatus de ultimo fine hominis; et de alterna Beatitudine. 
Synopsis seu brevis notitia Monasteriorum Congregationis 

Hispánica? cisterciensis, Castellaa et Legionis dicta?, et alias 
Sancti Bernardi—MS.: esta obra la escribió el autor por encar
go que le hicieron los PP. de la Congregación de S. Mauro. 

Historia y fundación del Monasterio de Santa Ana de Valla-
dolid con la vida de la V. M. Sor María Ana de la Concepción. 
—Manuscrito que se conserva original en el Archivo del refe
rido Monasterio. 

Miranda (P. Maestro Francisco de), Catedrático de Vísperas 
de Teología en esta Universidad. 
Publicó un volumen de 
Sermones.—Salamanca, 1719, in/j.." 

Montalban (Juan), Catedrático de Vísperas y Moderante en 
la Facultad de Teología en la Universidad de Salamanca. 
Escribió las dos obras siguientes: 
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Disputationes Theologicce in prim. parí. D. Thomce.—Sal-

manticse, 1729, 4 vol. in fol. 
Cartas pastorales.—Ibid., 1720, in 4.' 

JlloñSno (José), Conde de Floridablanca, nació en Murcia el 
21 de Octubre de 1728. En el Colegio de S. Fulgencio de su 
patria emprendió los primeros estudios, viniendo después á 
Salamanca á cursar en su célebre Escuela la Facultad en Ju
risprudencia. Fué uno de los políticos mas sabios en tiempo 
del Rey Carlos III y digno hijo de esta Universidad. Murió 
en Sevilla el 20 de Noviembre de 1808 y dejó muchos escritos 
notables, todos relativos á Jurisprudencia, y entre ellos los 
siguientes: 
Respuesta fiscal en el espediente del Obispo de Cuenca, etc. 
Respuesta fiscal sobre los presidios. 

ü a v a r r o (Manuel), Catedrático de Prima de Teología en esta 
Universidad. Dio á luz las obras que siguen: 
Opera theologica—Salmanticae, varios años, 4 vol. in fol. 
Ad Constitutionem Unigenitus.—Matriti, 1819, in 4.0 

De virtutibus Infidelium.—Ibid., 2 vol. in 8.° 

Moboa (Gabriel), Franciscano y Catedrático de Prima en Sa
grada Teología en la Universidad de Salamanca. 
Escribió las obras siguientes: 
Apología de confesores y predicadores regulares.—Sala

manca, 1702, in 4.0 

Palestra Mariana.—Ibid., 1699, 2 vol. in 4.° 
Epicedio Sacro panegírico á la memoria de la venerable Sor 

Manuela de la Trinidad, religiosa francisca descal\a%—Ibid., 
1696, in 4." 

O r t i z G a l l a r d o V i l l a r r o e l (D. Isidoro Francisco), Doctor 
del gremio y Claustro de la Universidad de Salamanca y su 
Catedrático de Matemáticas. 
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Escribió y publico las obras tituladas: 
Los Ciegos, Pronóstico diario de cuartos de luna con los 

sucesos ecmentares, Áulicos y políticos de la Europa para el 
año de 1760: su autor el pequeño Piscator de Salamanca.— 
Madrid, 1759, in 8." 

Uso de los Globos y la Esfera por Mr. Robert. Vangondi, 
traducido del francés en castellano estractado y aumentado 
por los Catedráticos de Matemáticas de la Universidad de Sa
lamanca Drs. D. Diego de Torres Villarroel y D. Isidoro 
Francisco Orti^ Gallardo y Villarroel. 

Ortiz de la P e ñ a (D. José), Doctoren Leyes, Catedrático 
y Colegial del Trilingüe y Bibliotecario Mayor de la de esta 
Universidad, además de formar los Índices que aun sirven 
hoyen la Biblioteca pública, escribiólas siguientes obras: 
Elementos de la gramática griega.—Salamanca, 1775, in 4.* 
Biblioteca de Salamanca.—Ibid., 1777, 3 vol. in 4.0 

E l tomo i.° de esta obra comprende todas las de Teología, el 
2.0 las de Jurisprudencia y el 3.° las de Historia: el 4.0 que no 
llegó á imprimirse se conserva MS. en dicho establecimiento y 
comprende las obras de Matemáticas. 

O s s o r i o (P. Maestro Salvador), Jesuita y Catedrático jubi
lado de Prima de Teología en esta Universidad. 
Publicó un tomo de 
Sermones.— Salamanca, 1723, in 4.* 

P é r e z (Fr. José), Benedictino, Maestro de Sagrada Teología 
en esta Universidad, muy instruido en lenguas Orientales y 
Catedrático de Prima de Matemáticas en la misma. 
Escribió las siguientes obras: 
De Scriptoribus ordinis Sancti Benedicti. — i vol. in fol. 
Historiam ejusdem ordinis.—3 vol. in fol. 
Historia del Real Monasterio de Sahagun.—Madrid, 1782, 

in fol. 
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Percas (Miguel), Catedrático de Sagrada Teología en la Uni

versidad de Salamanca. 
Escribió una obra cuyo título es: 
Tractatus Theologici biblici.— Sal mándese, 1708, 3 vol. 

in fol. 

Percas (Miguel de), Monge de San Basilio, Provincial dé su 
Orden, Predicador de S. M. y Catedrático de Filosofía y 
Teología en esta Universidad. 
Publicó un vol. de 
Sermones varios.—^Salamanca, 1721, in 4.° 

Percas Bayer (D. Francisco), natural de Valencia, distin
guido discípulo de esta Universidad y Bibliotecario Mayor 
de la Real de Madrid; además de adicionar con notas curio
sísimas la Biblioteca vetus de Nicol. Ant., escribió las obras 
siguientes: 
De numis hebrazo-samaritanis (dissertatio)—Valentía? Ede-

tanorum, Montfort, 1781, in fol. fig. 
Numorum hébreeo-samaritanorum vindicice.—Ibid., 1790, 

in fol. 
Estas dos obras, que deben estar reunidas, son muy estima

das y su ejecución tipográfica es magnífica. 
También redactó de orden de Carlos III este sabio Valen

ciano dos informes muy extensos é importantes y que aun per
manecen inéditos, uno de ellos intitulado: 

Por la libertad de la literatura española. Memorial al Rey 
Nuestro Señor Don Carlos III.~ 1769, 2 tom. in fol. 

Y otro, dividido en tres partes, escrito en 1778, en el que se 
describen los progresos de la reforma de estudios comenzada 
en 17.71 y llevada á cabo en 20 de Enero de 1778. 

Ponee Vaca (Ignacio), Doctor en Artes y Teología, Catedrá
tico de regencia en Artes, en propiedad de Lógica y después 
de Teología moral. 
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Escribió las obras siguientes: 
Zelo imitado de Elias para el uso de los Predicadores .—Sa

lamanca, 1702, in 4.° 
Cursus artium.—Ibid., 1748, 7 vol. in 4.* 

Port i l la y Herrera (D. Manuel de la), natural de Santan
der, Colegial Capellán del de San Bartolomé, Juez Metro
politano de la provincia de Santiago y á la vez Juez ordina
rio eclesiástico, para la cobranza del Voto de Santiago en los 
Reinos de Castilla y León, Fiscal de la Inquisición y después 
Inquisidor de Córdoba, murió en esta Ciudad, dejando es
crita una obra titulada: 
Establecimiento, Reglas, y Privilegios del Santo Oficio. — 

In fol., inédita. 

Prado (Pedro), Religioso Carmelita, Doctor en Teol®gía y 
Catedrático de Filosofía en la Universidad de Salamanca» 
Publicó: 
Sermones varios.—Salamanca, IJ3I, in 4.° 

Puga y Peijoo (Juan). Fué Catedrático de Prima de Leyes 
en esta Universidad y Consejero de Castilla. 
Escribió la obra cuyo título es: 
Tractatus variijuris.—Lugdiim, 1735, 2 vol. in fol. 

R a m í r e z de la Piscina (limo. Sr. D. Francisco), natural 
de Avalos, en Calahorra, Colegial del de San Bartolomé, 
Licenciado en Leyes por la Universidad de Salamanca, en la 
que fué Catedrático de Instituía y después de Código, fué 
Canónigo de Toledo, Arcediano de Alcaraz, del Consejo de 
la Gobernación, Vicario de Madrid y General del Arzobispo; 
siendo después Comisario de Cruzada se le brindó con la 
Presidencia de Castilla, que no aceptó, y murió en su pais 
natal en 1725, dejando escritas varias obras que se conserva-
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ban MSS. en la Librería del Colegio y de las que citaremos 
como mas importantes las siguientes: 
De Societate. 
De Pactis contra substantiam contractus. 

Ribera (P. M. Fr. Manuel Bernardo de), natural de esta 
Ciudad, siguió toda la carrera en su Universidad, fué Trini
tario Calzado, Cronista de su Orden, Catedrático de Filoso
fía y Teología moral. Murió en Salamanca el 25 de Setiem
bre de 1765. 
Escribió y publicó las siguientes obras: 
El Emisario. 
Institutionum philosophicarum duodecim volamina complec-

tentium. 
Satisfacción al público. Crisis del cuaderno cuyo título es: 

«Satisfacción pública y cristiana á favor de la inocencia cul
pada espuesta por un amador de la Justicia.» —1752. 

Respuesta cortesana á una apología cuyo título es: «La púr
pura sagrada justamente defendida.»—Este discurso se escri
bió por haber puesto en duda Ribera en sus instituciones 
filosóficas que hubiese sido Cardenal S. Gerónimo, y á cuya 
defensa salió un Religioso Gerónimo. 

Evacuó muchos é importantes informes que la Universidad 
le encargaba, dirigidos al Real Consejo. 

Entre los manuscritos suyos se encuentran las siguientes 
obras: 

De germana idea Theologia;. 
De regulis judicandi in omni materia. 
De eruditionis lenociniis. 
De hispanorum oratorum vitiis. 
Colección de reglas críticas sacadas de Santo Tomás. 

Rojo del Rio (Manuel), Prevendado de la Iglesia Metropo
litana de Méjico, Juez ordinario de la Inquisición y Catedrá
tico de Derecho Canónico en la Universidad de Salamanca^ 
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Escribió una obra titulada: 
lmago-mcris coloribus adumbrata animosi Philijppi V. His-

paniarun, et Indiarum Regís Catholici, etc. — Salmanticae, 
1748, in 4. 0 

Ruano (Francisco Natividad), Doctor en Leyes de esta Uni
versidad y Moderante en ella; fué Agente Fiscal del Real 
Consejo en el extraordinario para evacuar la operación de 
Regulares espulsos de los Dominicos de España, con encargo 
de las tres provincias de Castilla y del Reino del Perú. 
Escribió la obra cuyo título es: 
Demostración y Discurso sobre el fomento de la industria 

popular en la Ciudad de Salamanca.—Salamanca, 1784, in 4.* 

Sag-ardoy (Fr. Miguel), Jesuíta y Catedrático de Vísperas de 
Teología en esta Universidad. 
Publicó un tomo de 
Sermones.—Salamanca, 1729 y 3o, in 4.* 

Salcedo Fernandez; (Diego), déla Orden de Predicadores 
en el Convento de S. Estévan de Salamanca y Catedrático 
de Vísperas de Teología en esta Universidad. 
Dio á luz: 
Sermones.—Salamanca, i638, in 4.° 

S a m a n í e g o (Juan Antonio), Catedrático de Prima de Leyes 
en esta Universidad, Caballero de Santiago, Consejero de 
Castilla, de las Reales Juntas de patronato, obras y bosques 
y Fiscal del Supremo de la Guerra. 
Escribió una obra titulada: 
Disertación sobre la antigüedad de los regimientos de infan

tería, caballería y dragones de España.—Madrid, 1738, in 12.* 

$andoval (Fr. Juan), Catedrático de Vísperas de Teología en 
esta Universidad y Dominico del Convento de S. Estévan. 
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Publicó: 
Sermones.— Salamanca, 1728, in 4.* 

Sarmiento (Martin), Monge de la Orden de San Benito y 
gran literato del siglo XVIII, estudió en la Universidad de 
Salamanca y se graduó^n la de Alcalá. Fué escritor insigne 
y publicó diferentes obras de literatura y algunos artículos 
en el Seminario erudito. Falleció en 1770. 

Silva (Fr. Alonso), Doctor en Teología y Catedrático de Filo-
fía en la Universidad de Salamanca. 
Escribió una obra titulada: 
Tardes de cuaresma.—Salamanca, 1702, in fol 

Sotelo (Francisco), General honorario de la Orden del Cis-
ter, Catedrático Moderante y Regente de la de Vísperas de 
Teología en la Universidad de Salamanca. 
Escribió una obra titulada: 
Cursus Theologico-moralis.—Salmanticae, 1760, in 4.' 

Snarez de Rivera (D. Francisco), fué del Gremio y Claus
tro de esta Universidad, Moderante de Medicina, Socio de la 
Regia Sociedad Médico-clínica de Sevilla y Médico del Ex
celentísimo Sr. Duque de Alburquerque. 
Escribió la obra siguiente: 
Medicina cortesana satisfactoria: en respuesta á la honora

bilísima carta que el Revmo. P. M. Fr. Benito Feijoo, Bene
dictino, escribió al autor con este título, al Doctor Rivera.— 
Un vol. in 4.0 

T a v i r a y Alnaazan (limo. Sr. D. Antonio), del Orden Mi
litar de Santiago; Dr. Teólogo y Catedrático de Filosofía en 
esta Universidad, fué individuo de las mas ilustres Acade
mias del Reino, Capellán de honor y Predicador del Rey, 
Prior de la Real Casa de Uclés, Obispo de Canarias, de 
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Osuna y Salamanca, donde murió el 7 de Enero de 1807, 
y se halla enterrado en la Iglesia Catedral. Por su eru
dición es considerado por los extranjeros como el Fenelon 
español. 
Escribió y publicó los dos sermones siguientes: 
Uno en acción de gracias por el feliz nacimiento de los In

fantes Carlos y Felipe.—Madrid, 1784. 
Y otro en las exequias del Excmo. Sr. Duque de Osuna.— 

Ibid., 1787. 
Escribió también multitud de sermones inéditos que obran 

hoy en poder de un Prelado español, y muchas consultas y 
trabajos sobre Derecho Canónico y Disciplina, que son tam
bién inéditas y tiene en su poder el referido Prelado. 

Torres f i l l arroe l (D. Diego de), Catedrático de Matemá
ticas en la Universidad de Salamanca. 
Escribió las obras siguientes: 
Sobre las aguas de Babilafuente.—Salamanca, 1747, folleto. 
Uso de los globos y la es/era.—Salamanca, 1758, in 4.0 

Obras en verso jr prosa con su vida.—Salamanca, varios 
años, 14 tom. in 4.0 

ídem id.—Madrid, 1794-99, i5 vol. in 8.° 

Wclasc© Torre* (Antonio), Catedrático de Sagrados Cáno
nes en la Universidad de Salamanca. 
Dio á luz una obra titulada: 
Institutiones Hispana? theor. pract. —-Matriti, 1735, in 4.0 

Vidal (Fr. Manuel), Catedrático de Filosofía en esta Univer
sidad y Prior del Convento de San Agustín. 
Publicó las obras siguientes: 
Historia del convento de agustinos de la Ciudad de Sala

manca.—Salamanca, 175-1, 2 vol. in fol. 
Varios sermones de honras, efe.—In 4." 

r. 



— 586 — 
Villai'i'oel (D. José), discípulo de la Universidad de Sala

manca, abrazó la carrera eclesiástica, y si bien fué poeta que 
no careció de donaire, desenfado é ingenio, lo que le hizo 
ser bastante popular y estimado, fué por otra parte vulgar.y 
se contagió de la corrupción literaria de su época, lo que le 
ha valido que un escritor moderno le clasifique entre los 
poetas indisciplinables del siglo XVIII. 
Publicó: 

Poesías sagradas y profanas en varios metros.—Madrid, 
1761, in 4.0 

Además hay otra colección de poesías de este autor, que per
manece inédita en poder del Sr. D. Pascual Gayangos. 

Vimc (Nicasio), Trinitario Calzado; fué Doctor Teólogo y 
Catedrático de Retórica en esta Universidad. 
Escribió y publicó las obras siguientes: 
Oraciones inaugurales en Latín. 
Sermones varios en Castellano. 
Sermones varios y poesías, que vieron la luz en el Semana

rio de Salamanca, periódico que se publicó en esta Ciudad en 
el siglo XVIII. 

Zamora (Bernardo Agustín), Catedrático de lengua Hebrea 
en la Universidad de Salamanca. 
Escribió las siguientes obras: 
Gramática Griega Filosófica.—Madrid, 1771, in 8.* 
Historia de los Seminarios clericales, trad. del Italiano.— 

Salamanca, 1778, in 4.0 

Z a r c e ñ o (Francisco), Trinitario y Catedrático de la de Santo 
Tomás en la Universidad de Salamanca. 
Publicó un tomo de 
Sermones.—Salamanca, 1733, in 4.* 
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Zayas y Godos (José), Colegial del llamado de Oviedo en 

esta Universidad y Catedrático de Filosofía en la misma. 
Dio á luz: 
Sermones varios.—Salamanca, 1719, in 4.° 

SIGLO XIX. 

Aces y Perca; (D. Juan de), natural de Salamanca, Mo
derante de Cánones y Dr. en su Universidad, opositor á Cá
tedras y buen Abogado. 
Tradujo y publicó: 
Lecciones de derecho Natural y de Gentes, escritas en fran

cés por Mr. Felice.—Salamanca, i836, 2 vol. in 4.0 

Alonso (Fr. Isidoro), Abad de S. Vicente, Dr. Teólogo y Ca
tedrático de Vísperas en su Facultad. 
Publicó la obra siguiente: 
Oración fúnebre á la muerte de D. 'Francisco Vele% y Ca-

biedes, Catedrático de Prima de Medicina.—Salamanca, in 4.0 

Alvarcz de Cieiilsicgos (Nicasio). Nació en Madrid el 14 
de Diciembre de 1764 y siguió su carrera en la Universidad 
de Salamanca, donde trabó amistad con Melendez y se afi
cionó á la poesía, llegando á ser cuando terminó sus estudios 
y pasó á Madrid, uno de los poetas de mas nombradía. Fué 
redactor de la Gaceta y del Mercurio, y después Oficial de 
la Secretaría de Estado. Su patriotismo y entereza le acar
rearon persecuciones sin cuento y se vio expuesto á ser una 
de las víctimas en el célebre Dos de Mayo, fué al fin llevado 
en rehenes á Francia, de donde regresó para morir á poco 
tiempo en su patria. 
Tradujo con notable acierto algunas Odas de Anacreonte y 

la de Horacio que empieza Cáelo tonantem, etc. 
Sus producciones dramáticas son: 
Las hermanas generosas, comedia. 
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Idomoneo, Zoraida, La Condesa de Castilla y Pitaco, tra

gedia. 
La i.° edición de sus obras se hizo en Madrid, 1728, 2 tomos 

in 8.°: la 2/, Ibid., impr. real, 1816, 2 vol. in 8.°; reimpr. en 
París, 1821, in 18.° 

Además nos quedan de este autor algunas obras de Elocuen
cia y Filología. 

* Avecilla (D. Pablo Alonso), discípulo de esta Universidad, 
poeta aventajado y Jurisconsulto eminente, ocupó puestos 
importantes y desempeñó elevadas comisiones, que le hicie
ron acreedor á singulares honores y gracias especiales. 
Publicó diversos trabajos y entre ellos el siguiente: 
Diccionario de la legislación mercantil de España.—Madrid, 

1849, in 4.0 

* Ayiiso y Navappo (D. José), Catedrático de Prima de Le
yes en la Universidad de Salamanca, ocupó los primeros 
puestos del Estado y mostró grandes conocimientos en sus 
trabajos jurídicos, especialmente en el que desempeñó con el 
Sr. Tapia al formar el Proyecto del Código civil de España 
en cumplimiento de una Real orden expedida por el Minis
tro Excmo. Sr. D. Nicolás Maria Garely. 
También redactó con los Sres. Hinojosa, Mata y Mintegui, 

el folleto siguiente: 
Dictamen del gremio y claustro de esta Universidad de Sa

lamanca á la consulta hecha por los tres estados del Reino de 
Navarra, acerca del comercio de granos.—Pamplona, 1817, 
in 4.0 

* Cuevas (D. Mariano), Catedrático de Sagrada Teología en 
la Universidad de Salamanca. 
Dio á luz el siguiente folleto: 
Oración fúnebre en las exequias de i ) . a Maria Josefa Ama

lia de Saxonia.— Salamanca, 1829, in 4.0 
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Duvilu (D. Manuel Hermenegildo), nació en la Solana, pro

vincia de Salamanca, el 12 de Abril de 1806, estudió en esta 
Universidad y fué Doctor en Filosofía, en Ciencias, en Me
dicina y Cirugía y Catedrático de Filosofía y su historia, de 
Matemáticas elementales y sublimes, y por último de His
toria natural: fué corresponsal nacional de la antigua Aca
demia de Ciencias naturales y después de la Real de Cien
cias de Madrid, habiendo pertenecido á diferentes Sociedades 
científicas. Como hombre político mereció ser elegido Dipu
tado por dos provincias. Murió el 5 de Enero de I85I . 
Publicó las obras siguientes: 
Memoria sobre la naturaleza del hombre. 
Dos Oraciones inaugurales en la Escuela de Nobles Artes de 

San Eloy de Salamanca. 

Discurso sobre la filosofía de las Matemáticas puras, como 
introducción á un tratado de las mismas que se proponía pu
blicar. 

Oración inaugural en la apertura de la Universidad de Sa
lamanca el año 1845. 

Reseña histórica de la Universidad de Salamanca, que escri
bió con los Sres. Ruiz y Madrazo., y 

Multitud de artículos en el periódico titulado: El Salman
tino. 

Observaciones sobre el nuevo plan de estudios médicos de 10 
de Octubre de 1-863.—Madrid, 1844, foll. in 4.0 

Además dejó inéditos los siguientes trabajos: 
Informe acerca de la Agricultura de su país. 
Memoria sobre la certidumbre de que son capaces las cien

cias médicas. 
Memoria sobre la naturaleza de la muger. 
Aritmética, Algebra, Geometría y Trigonometría. 
Tratado gráfico de secciones cónicas. 

Itanoso C o r t é s (D. Juan), Marqués de Valdegamas y Viz
conde del Valle, Caballero gran Cruz de la Orden de Carlos 
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III, nació el 6 de Mayo de 1809 en el Valle de la Serena, pro
vincia de Badajoz. Cursó Jurisprudencia en la Universidad 
de Salamanca y en la de Sevilla y fué nombrado Oficial de la 
Secretaría de Gracia y Justicia en i832: después de publicar 
diferentes obras, que á la vez fueron objeto de alabanzas 
exageradas y de críticas muy severas, á causa de las pasiones 
políticas, fue nombrado Senador del Reino, pero antes de 
ocupar su puesto en este alto cuerpo, ocurrió su muerte en 
París el 3 de Mayo de i863. Sus restos fueron trasladados á 
Madrid con gran pompa y hasta se trató de erigirle un mo
numento que perpetuase su memoria. 
Sus principales obras son: 

Consideraciones sobre la diplomacia y su influencia en el 
estado políticoy social de Europa desde la revolución de Julio 
hasta el tratado de la cuádruple alianza.—Madrid, 1834. 

Lecciones de derecho político. 
Ensayo sobre el catolicismo, el liberalismo y el socialismo. 
Tanto estas obras como las demás del autor que nos ocupa, 

fueron publicadas juntas, ordenadas y precedidas de una noti
cia biográfica por D. Gabino Tejado.—Madrid, i854-55, 5 vol. 
in 8.°marquilla. 

Doyagike (D. Manuel José), Catedrático de Música en esta 
Universidad y Maestro de Capilla de la S. I. Catedral de Sa
lamanca por oposición: mereció al inmortal Rossinila cali
ficación, de primer compositor de Música sagrada y son tan
tas y de tal importancia las obras inéditas de este genio mú
sico, que en la imposibilidad de enumerarlas habremos de 
limitarnos á citar la siguiente, tenida por la mas acabada y 
llena de inspiración, con la circunstancia de conservar su 
grandeza hasta el fin. 
Magníficat á 8 con instrumental y órgano obligado.—El 

original de esta obra escrito de su puño, estaba guardado en su 
nicho dentro de una caja de zinc, y al ser exhumados sus restos 
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para trasladarlos al proyectado Panteón Nacional, fué estraido 
y hoy se conserva en. la Biblioteca de esta Universidad. 

Gallardo (D. Bartolomé José), nació en Campanario (Extre
madura) el año 1777, y en su pueblo aprendió primeras Le
tras y Latin, pasando cuando apenas tenia 14 años á Sala
manca á estudiar Filosofía: á pesar de que pretendieron 
obligarle á abrazar la carrera eclesiástica se negó tenazmente 
y se dedicó por completo al estudio de las bellas letras y de 
la Filosofía. Nombrado aposentador de una división de tro
pas republicanas francesas que venían de Portugal, se le dio 
una comisión importante que desempeñó cumplidamente. 
Su trato con los franceses y su amistad con el Abate Aleu en 
Bayona y con varios emigrados españoles, le hicieron avan
zar en ideas hasta el punto de ser ya un verdadero enciclo
pedista al regresar á Salamanca. De aquí pasó á Madrid en 
i8o5 y obtuvo por oposición la Cátedra de Francés en la 
casa de pajes, y después le ascendió la Junta Directiva á la 
de Ideología y Lógica. La invasión francesa le acarreó perse
cuciones infinitas, y trasladado á Sevilla fué Secretario del 
Conde de Montijo, siendo después nombrado Bibliotecario 
de las Cortes Españolas. Consecuente siempre en sus princi
pios políticos y filosóficos y víctima de encarnizada guerra 
por parte de sus émulos, junto con su carácter duro., indo
mable y enérgico, no es de estrañar que en sus produc
ciones y hasta en sus palabras, rebosase la virulencia de su 
despiadada crítica. Murió en Alcoy el 14 de Setiembre de 
i852 á las 6 y 10 minutos de la tarde. 

A pesar de que el equipage y papeles de este notable escritor 
se perdieron en el Guadalquivir el dia de S. Antonio de 1823, 
aun podemos citar algunas de sus obras: ., 

El soplón del diarista de Salamanca. 
Higiene de Presavin. 
Conexión de la medicina y ciencias auxiliares. 
Polémica con García Suelto; 
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Apología de los palos. 
Diccionario crítico-burlesco. 
Defensa del Diccionario. 
Carta blanca. 
Al Zurriago zurribanda. 
Cuatro palmetazos á los Gaceteros de Bayona. 
Letras de cambio. 
Criticón. 
Artículos de sordo-mude^. 
Blanca flor. 
A Zelinda. 
Consejos á Félix sobre la predicación. 
Crítica del Diccionario de Cean Bermude%. 
El rimado de Palacio. 
Teoría del asonante. 
Zapatazo d Zapatilla. 
Pa^, orden y justicia. 
Biblioteca de Cortes, etc. 
Además la Biblioteca Nacional premió en Enero de 1862 una 

obra titulada: 
Ensayo de una Biblioteca Española de libros raros y curio

sos, formado con los apuntamientos de Don Bartolomé José 
Gallardo, coordinados y aumentados por D. M. R. Zarco del 
Valle y D. J. Sancho Rayón.— Madrid, iS63, tomo i.°, in 8.° 
mayor. 

Gallego (D. Juan Nicasio), nació en Zamora á fines de 1777, 
concluyó el Latin y Humanidades á los i3 años y luego vino 
á Salamanca donde cursó Filosofía y Derecho Civil y Canó
nico: tomó todos los grados y recibió las Sagradas Ordenes, 
trasladándose á Madrid, donde fué nombrado Director ecle
siástico de la casa de pajes, empleo que sirvió hasta la invasión 
francesa. Siguió Gallego á la Regencia, trasladándose á Sevi
lla y luego á Cádiz, de cuyas Cortes formó parte, y sus ideas 
liberales le valieron la persecución de Fernando Víí, que le 
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encerró en una prisión, y por último le confinó por 4 años á 
una Cartuja de Andalucía. Andando el tiempo fué Capellán 
de honor de S. M. é individuo de su Consejo, de las Acade
mias de la Lengua y de la Historia y Presidente de esta úl
tima. Murió en Madrid el año 1853. 
Sus composiciones mas celebradas son: 
Oda á Buenos Aires. 
Elegía al 2 de Mayo. 

Oda á la influencia del entusiasmo público en las artes. 
Elegía á la Reina Isabel. 
Elegía á la muerte del Duque de Fernandina. 
Todas estas con sus demás producciones, salieron á luz con 

este título: 
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, Secretario per

petuo de la Real Academia Española, publicadas por la misma 
Academia.—Madrid, 1854, in 8." 

€¡rai*cia (D. Cristóbal Dámaso), fué Doctor en Medicina y Ca
tedrático de Terapéutica, materia Médica y Medicina legal 
en la Universidad de Salamanca y Médico del Hospital Ge
neral de esta Ciudad. Fué también Profesor en las Univer
sidades de Santiago y Valladolid y Socio corresponsal de la 
Academia de Medicina y Cirugía de Cádiz. Vertió al Caste
llano la obra siguiente: 
Arte de visitar enfermos por José Frank y método de trabar 

historias particulares de enfermedades por Mr. Dance.—Sala
manca, i838, in 8.° 

C«arcia (D. Juan Justo), Catedrático de Matemáticas, Cole
gial del Trilingüe y Diputado á Cortes en las de 1820. 
Escribió las obras siguientes: 
Elementos de Aritmética, Algebra y Geometría.—Madrid, 

1782, in 4.0: Salamanca, 1794, ip 8." 
Elementos de verdadera Lógica.—Madrid, r82i, in 4.0 

7.'¡ 
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G i l Sauz y Maestre (D. Mariano), natural de Salamanca, 

en cuya Universidad hizo todos sus estudios hasta obtener el 
grado de Licenciado en Jurisprudencia. Imitador de Byron y 
Espronceda, hubiera sido de los primeros poetas contempo
ráneos si la muerte no Je hubiera arrebatado en la flor de sus 
dias en i863. 
Publicó muchas y excelentes poesías en varios periódicos de 

esta Capital y de Madrid; dejó inédito un drama y principiados 
algunos. 

G o n z á l e z (D. Tomás), Catedrático honorario en la Univer
sidad de Salamanca, Bibliotecario de la misma y Archivero 
de Simancas. 
Escribió las siguientes obras: 
Colección de cédulas, cartas, patentes y provisiones, etc., 

concerniente á las Provincias Vascongadas. — Madrid, 1829 y 
i83o, 5 vol. in 4.0 

Noticia histórica de las minas de Guadalcanal.—Ibid., I83I , 
2 vol. in 4.0 

Censo de población de las provincias de Castilla en el siglo 
XVL—Ibid;, 1829, in fol. 

Apuntamientos para la historia del Rey D. Felipe II de Es
paña.—Ibid., i832, in fol. 

Registro y relación general de minas de la Corona de Cas
tilla.—Ibid., i832, 2 vol. in 4.° 

G o n z á l e z Alonso (D. Diego), ilustre discípulo de esta Uni
versidad, Fiscal en la Cnancillería de Valladolid, Ministro 
de la Gobernación. 
Escribió una 
Ley Agraria. 

G o n z á l e z Candanio (Francisco de Paula), Catedrático de 
Sagrada Teología de la Universidad de Salamanca. 
Escribió una obra con el título de 
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Memoria sobre la influencia de la instrucción pública'.—§&-

lamanca, 1820, in 4." 

H i n o j o s » (D. Martin), Catedrático de Derecho Romano en 
la Universidad de Salamanca. 
Escribió en unión de los Sres. Ayuso (D. José), Mota (D. A l 

berto), y Mintegui (D. José), el siguiente 
Dictamen del gremio y Claustro de esta Universidad de Sa

lamanca á la consulta hecha por los tres estados del reino de 
Navarra, acerca del comercio de granos. — Pamplona, 1817, 
folleto in 4.0 

También fué uno de los que redactaron y firmaron el famoso 
Informe y Plan de Estudios de la Universidad de Salamanca 
de 1814, de que oportunamente nos hemos ocupado en la 
Memoria. 

Por último existe entre los MSS. de la Biblioteca Universi
taria y Provincial de Salamanca, Estante 4, tabla 3, núm. 25 
y 26, una obra inédita titulada: 

Commentarii in quatuor lib. institutionum Imperatoris Jus-
tiniani:—2 vol. in foL: el i.° con 114 pág. dobles, y el 2.0 con 
117: al final tiene la fecha de 8 de Abril de 1790. 

También publicó y dejó inéditos unos 
Comentarios á las Leyes de Toro. 

Huerta y Fuentes (D José), natural de Salamanca, siguió 
sus estudios en esta Universidad hasta recibir el grado de 
Licenciado en Jurisprudencia. Poeta y Literato de grandes 
esperanzas, publicó excelentes poesías y artículos en periódi
cos literarios de esta Capital, y falleció de poco mas de 3o 
años en i865. 
Dejó inéditas muchas poesías líricas y dramáticas, que 

quizá verán pronto la luz pública en una edición que se pre
para en Valencia. 
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llai'itcl (D. Miguel), Religioso securalizado de S. Cayetano, 

Rector del Colegio de los Huérfanos, Catedrático de Filoso
fía y Diputado á Cortes en las de 1821. 
Escribió y publicó las siguientes obras: 
Sermón predicado en la solemne fiesta que la Universidad 

de Salamanca hi^o con motivo de la beatificación de su ilustre 
hijo el Beato Juan de Ribera.—Madrid, 1798. 

Elementos de Filosofía Mora/.—Ibid., 1820, in 8." 
Prenociones filosóficas.—Ibid., 1820., in 8." 

llclcmlcz Valdcs (D. Juan), nació en la villa de Rivera 
del Fresno, Obispado de Badajoz, el 11 de Marzo de 1574. 
Estudió Latinidad en su patria y Filosofía en el Convento 
de Santo Tomás en Madrid, pasando después á Segovia, 
donde se desarrolló su afición á la poesía que desde niño de
mostrara. E l Obispo de Segovia le envió á Salamanca á cur
sar Leyes y en esta Universidad obtuvo todos los grados, 
entrando á la vez en relaciones de íntima amistad con Don 

- José Cadalso que á la sazón se hallaba en esta Ciudad, y que 
tomándole bajo su protección le sirvió de guia en sus estu
dios literarios, los que le conquistaron un nombre distin
guido entre los literatos, llegando á merecer ser considerado 
como restaurador del buen gusto y de la poesía española. 
Fué individuo de las Academias Española y de S. Fernando. 
Si dejamos de considerarle como poeta, habremos de respe
tarle como Jurisconsulto ilustre y como Magistrado probo y 
estudioso. En 1789 fué nombrado Alcalde del Crimen de la 
Audiencia de Zaragoza, después Oidor de la Cnancillería de 
Valladolid, y por último en 1797 Fiscal de la Sala de Alcal
des de Casa y Corte: favorecido de Godoy fué objeto de 
crueles persecuciones y confinado á Zamora; repuesto des
pués de la revolución de Aranjuez en su Fiscalía, pasó con 
una comisión en compañía del Conde del Pinar á Asturias, 
y en Oviedo estuvieron á punto de ser fusilados ambos, de lo 
que les libraron el Cabildo y las Comunidades, que se pre-
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sentaron con el Sacramento y la Cruz de la Victoria. Emi
grado á Francia por haber aceptado cargos de José Napo
león, falleció en Montpeller el 24 de Mayo de 1817. 
Escribió todos los informes y dictámenes que se pedían al 

Tribunal, pero solo se conocen los que se publicaron en 1821 
en ün tomo in 8." 

Ademéis se ha publicado varias veces su Alegación fiscal en 
la célebre causa de Castillo, pronunciada el 28 de Marzo de 
1798, que á pesar de haber sido preparada en dos dias, pasa 
por un modelo de saber, de estilo y de elocuencia. 

Por último dio á la prensa: 
Poesías.—Valladolid, 1797, 3 vol. in 8.°: reimpresas en Ma

drid en 1820, 4 vol. in 8.° marquilla. 

• XSintcg'ni (D. José), Catedrático de Derecho Canónico en 
esta Universidad y hombre de grandes conocimientos en la 
mayor parte de los ramos del saber. Solo se conocen de este 
distinguido Jurista algunos informes universitarios, y entre 
ellos el que redactó con los Sres. Hinojosa, Ayuso y Mota, 
titulado: 
Dictamen del gremio y claustro de esta Universidad de Sa

lamanca á la consulta hecha por los tres estados del reino de 
Navarra, acerca del comercio de granos.—Pamplona, 1817, 
in 4.0 

Montes (D. Ignacio), Catedrático de Prima en Medicina y 
Decano de la misma Facultad en la Universidad de Sala
manca. 
Escribió y publicó la obra siguiente: 
Exposición de los aforismos de Hipócrates.—Salamanca, 

in 4.0 

M o l a (D. Alberto de la), Catedrático de esta Universidad. 
Redactó con los Sres. Hinojosa, Ayuso y Mintegui, el folleto 

titulado: 
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Dictamen del gremio y claustro de esta Universidad de Sa

lamanca á la consulta hecha por los tres estados del reino de 
Navarra, acerca del comercio de granos.— Pamplona, 1817, 
in 4." 

M u ñ o z Torrero (D. Diego), Rector que fué de esta Univer
sidad, fué elegido Diputado por Estreraadura en las célebres 
Cortes de Cádiz, cabiéndole la honra de abrir sus discusio
nes con un luminoso discurso en apoyo de una serie de pro
posiciones que desenvolvió sucesivamente: no nos parece 
necesario detenernos'en hacer la biografía de Sacerdote tan 
venerable que por otra parte es tan conocido, pero no nos 
hemos resignado á pasar aquí en silencio el nombre de tan 
distinguido hijo de esta Escuela. 

lYuñez (D. Toribio), Bibliotecario de esta Universidad, Cate
drático honorario y Diputado á Cortes en las de 1820. 
Publicó una obra titulada: 
Sistema de la Ciencia Social.—Madrid, 1835, in 4.0 

Orclaz y 'Va lhucna (D. Benito), nació en León á fines del 
siglo XVIÍI y trasladada su familia á Salamanca á los pocos 
años, hizo en esta Universidad todos sus estudios, cursando 
la carrera de Medicina. Hallábase de Médico en un partido 
de Estremadura cuando la reacción de 1823, y cruelmente 
perseguido por sus ideas liberales, emigró, como tantos otros 

. españoles al extranjero. Residió sucesivamente en París, Bru
selas y Londres. En la célebre Universidad de Lovayna re
cibió el grado de Doctor en Medicina, fué Médico de Cámara 
del Príncipe de Orange y alcanzó mucha reputación en las 
tres Capitales citadas, principalmente en la última, cuando 
la invasión del cólera morbo, distinguiéndose mucho en el 
tratamiento y curación de los coléricos en los hospitales, como 
su compañero y amigo el Dr. D. Mateo Seoane y publicando 
interesantes Memorias y otros opúsculos. Perteneció á mu-
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chas Corporaciones científicas extranjeras, y murió en la 
emigración. 

Parfomlri (D. Toribio), Colegial del llamado del Arzobispo, 
Catedrático de Leyes y Fiscal de 5. M. en Valencia. 
Publicó una 
Exposición fiscal.—Valencia, 1834, in 8.a 

Pascua y Feliz (D. Roque), Doctor en Medicina, Profesor 
de Ideología, Gramática General y Lógica en la Universidad 
de Salamanca y de Matemáticas, á la vez que Director del 
Colegio de Filosofía de la Ciudad de Toro. 
Publicó la obra siguiente: 
Matemáticas puras elementales. — Madrid, 1643, in 4.0 

Además dejó escrita y permanece inédita una obra de gran 
utilidad, titulada: 

Gramática comparativa de las lenguas Castellana y Latina, 
cuyas últimas páginas están escritas por el Sr. D. Santiago Die
go Madrazo. Está dicha obra en poder de sus herederos, que 
nos han hecho el favor de facilitárnosla. 

Percas (D. José Lorenzo), Doctor en Medicina por la Univer
sidad de Salamanca y Catedrático en ella de Patología y Fí
sica esperimental, Médico honorario de Cámara de S. M . , 
Socio de la Real Academia Médica de Madrid, y por último 
Catedrático en la Facultad de Medicina de Madrid, donde 
falleció. 
Escribió las obras siguientes: 
Elementos de Materia médica con arreglo á los principios fi

siológicos adoptados por J. B. G. Barbier.—Madrid, 1826, 
in 4,0 

Principios de Patología general.—Madrid, i835, in 8.a 

Observaciones sobre el nuevo plan de Estudios médicos de 10 
de Octubre de 1843.—Madrid, 1844, folleto in 4,0 
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¡^evfti H e r n á n d e z (D. Manuel), nació en Mérída el 8 de 

Febrero de i8o3 y siguió la carrera de Leyes en la Universi
dad de Salamanca hasta 1823, en que á consecuencia de la 
reacción que en política se operó se trasladó á Sevilla, donde 
se recibió de Abogado en 1825. De Sevilla pasó á Cádiz y 
luego á Madrid, donde se dio á conocer por sus escritos en 
La Abeja, La Ley, El Boletín de Jurisprudencia, La Cró
nica Jurídica, El Español y La España, distinguiéndose i 
poco en el foro por su elocuencia fuerte y vehemente. Fue' 
Diputado á Cortes, pero siempre huyó de la carrera pública, 
limitándose constantemente al despacho de los numerosos 
negocios que le confiaban. Fué condecorado con los honores 
del Tribunal Supremo de Justicia á propuesta de D. Joaquín 
Maria López y escribió las siguientes: 
Defensa del Sr. D. Joaquín Fernandez Cortina. 
Id. de D. Francisco García Hidalgo. 
Id. oral de D. Ángel La R 

Muévedo y Q u i n t a n o (D. Pedro), Discípulo de la Univer
sidad de Salamanca, Obispo de Orense y que se distinguió 
por su patriótica energía con motivo déla invasión francesa: 
formando luego parte de la primera Regencia al constituirse 
las Cortes de Cádiz, se negó á prestar el juramento que aque
llas decretaron, pero al fin se sometió y tomó parteen sus 
trabajos: en la «Historia del levantamiento, guerra y revolu
ción de España por Toreno», se publicó su 

• Respuesta á la junta de gobierno con motivo de haber sido 
nombrado Diputado para la Junta de Bayona. 

Quintana (D. Manuel José), nació en Madrid el 11 de Abril 
de 1772 donde recibió su primera educación, después pasó á 
Córdoba y cursado allí el Latín, vino á estudiar Retórica y 
Filosofía en el Seminario Conciliar de Salamanca y Derecho 
Civil y Canónico en su Universidad. Hecho Abogado desem
peñó la Agencia Fiscal del Tribunal de Comercio y la censura 
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de teatros hasta la invasión francesa: pero inclinado siem
pre á la poesía llegó á conseguir la inapreciable honra de ser 
laureado en ceremonia pública y solemne, que prueba el apre
cio que nuestra generación hace de los hombres de verdadero 
mérito. Fué individuo de la Real Academia de San Fernando 
y de otras Sociedades económicas y literarias. A consecuencia 
de la reacción de 1814, sufrió seis años de prisión, y en 1820 
fué nombrado Secretario de la interpretación de lenguas, y 
desempeñó otros puestos importantes. En 1823 se retiró á Es-
tremadura y diez años después fué repuesto en su último 
empleo. Últimamente fué elevado ala dignidad de Procer del 
Reino y nombrado Ministro del Consejo Real. Fué también 
Secretario y alma de la Junta Central en la guerra déla 
Independencia. Olvidábamos decir que Colegial del de la 
Magdalena, renunció la beca por causas que no son de este 
lugar. Sus obras son las siguientes: 
El Duque de Viseo, tragedia.-—1801. 
Poesías. —1802. 
Pelayo, tragedia. — i8o5. 
Vidas de españoles célebres. —1807, tom. i.°: i83o, tom. 2." 

y i833, tom. 3.° 
Poesías selectas castellanas. —1808, 3 vol..: i83o y i833, 5 

tomos. 
Odas d España libre. —1808. 

Ruiz (D. Salustiano), Catedrático de Matemáticas elementales 
en esta Universidad, fué tenido por varón erudito y auxilió 
con el Sr. D. Santiago Diego Madrazo al Sr. Dávila en las 
investigaciones para la Reseña histórica de la Universidad 
de Salamanca (Salamanca, 1849, i n 8-° marqüilla), redactada 
por el último. 
Además publicó varios artículos en diferentes periódicos y 

especialmente en El Salmantino. 

Satas (D. Ramón), Fué Doctoren Leyes, Catedrático de di-
7G 
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cha Facultad en esta Escuela, Moderante de la Academia de 
Jurisprudencia y después Abogado notable en la Corte: se 
citan algunos escritos suyos como modelos en el foro. 
Escribió las obras tituladas: 
Leccioy^s de Derecho público constitucional para las Es

cuelas de España.—Madrid, 1821, 2 vol. in 8." 
Tratados de Legislación civil y penal de Jeremías Bentham, 

traducidos al Castellano con comentarios por D. Ramón Salas. 
—Paris, 1838, in 12.0 

S á n c h e z (P. M. Fr. Pascual), Dominico en el Convento de 
S. Esteban, Doctor, Maestro y Catedrático de Prima de Teo
logía en la Universidad de Salamanca y que siempre gozó la 
fama de hombre de ciencia y erudición: murió en esta Ciu
dad en i855 y escribió lo siguiente: 
Memoria sobre la Universidad de Salamanca.—Se publicó 

en los números i5, 16, 17 y 18 del Álbum Salmantino, cor
respondiente á Mayo y Junio de 1854. 

Dictamen acerca de la definibilidad de la Inmaculada Con
cepción de la Santísima Virgen, que no hemos visto impreso 
ni MS. 

Vindicación del mismo dictamen en respuesta al folleto titu
lado «Triunfo de Maria Santísima,» y que dio á lu\ D. Anto
nio Gon\ale\ García.—MS. 

S á n c h e z Karlíer© (Francisco), nació el año 1764 en Morí-
ñigo, provincia de Salamanca, é hizo sus estudios en el Se
minario Conciliar de esta Ciudad: trasladado á Madrid, se 
dedicó constantemente á la literatura y á la enseñanza, al
canzando un gran éxito en los versos que compuso en Latin 
y en Castellano. Confinado á Sevilla por sus ideas eminen
temente liberales, murió allí en 1819. Era individuo déla 
Sociedad Económica Matritense y entre los Arcades tenia el 
nombre de Floralbo Corintio. 
Escribió entre otras las obras siguientes: 
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Principios dú Retórica y Poética, -Madrid, 18o5, in 8.° 
Gramática latina precedida demn discurso sobre la gramá

tica en general—Ibid., 1829, in 8.* 

Además dejó en borrador muchos poemas latinos y castella
nos, que si nuestras noticias son exactas, se encuentran hoy en 
poder de su deudo el Sr. D. Julián Sánchez Ruano. 

Scoauc (D. Mateo), nació en Valladolid el 21 de Setiembre de 
1791 y allí estudió la Filosofía, graduándose de Bachiller en 
1806: pasó luego á estudiar Medicina á la Universidad de Sa
lamanca y se graduó de Bachiller en Julio de 1810, de Licen
ciado en Agosto de 1812 y de Doctor en Octubre del mismo 
año. Fue sucesivamente Sustituto de Matemáticas y Física, 
Secretario de la Academia de Medicina y Vicemoderante de 
esta Facultad. Cuando se proponía obtener una Cátedra se le 
declaró incapacitado por sus ideas liberales para desempeñar 
todo cargo de enseñanza pública ó privada y se le desterró 
de Madrid, sitios Reales, Valladolid y Salamanca, lo que le 
obligó á hacerse Médico titular de un pueblo de mucho vecin
dario. Llegó el año 1820 y como era natural, se distinguió 
siendo elegido Diputado por Valladolid. Marchó á Cádiz en 
1823 y emigró luego á Tánger, trasladándose sucesivamente á 
Gibraltar, Cok y Londres, en cuyo punto residió once años. 
Vuelto á Madrid en Abril de 1834, se dedicó por com
pleto al ejercicio de su profesión, desempeñando multitud de 
comisiones delicadísimas y varios cargos importantes. Perte
neció á gran número de Corporaciones médicas, literarias y 
económicas, tanto nacionales como extranjeras, y obtuvo 
muchas distinciones honoríficas. 
Escribió entre otras las obras siguientes: 
Exposición rabonada de la ciencia frenológica.—Londres, 

1825. 
Diccionario de las lenguas española é inglesa.— Ibid,, i83o» 

2 vol. 
Nosografía quirúrgica de A. Richerand. — Ibid, 1825, 2 vol. 
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Manuales de física, de química inorgánica, de química or

gánica, de botánica, de mineralogía, de zoología, de meteoro
logía y de higiene •pública. 

¡Sierra (Nicolás María de). Fué Doctor en Leyes de esta Uni
versidad, Catedrático de Retórica en la misma, gran Huma
nista, poeta Latino y Castellano, y del Consejo Real en 
tiempo de Fernando VIL Escribió la siguiente obra: 
Otiaet Lusus silvii Philomusi.—Matriti, 1816, in 8.* 

Solano (D. Cristóbal), Doctoren Medicina y Catedrático de 
Astronomía en la Universidad de Salamanca. 
Escribió y publicó una obra titulada: 
Curso de Geografía éHistoria.—Salamanca, i838, in 8." 

Somoza (D. José), nació en Piedrahíta, provincia de Avila, 
el 24 de Octubre de 1781 y vino á estudiar Filosofía á Sala
manca: sus travesuras propias de la edad no le permitieron 
hacer grandes adelantos, pero huérfano á los 16 años se re
tiró á su villa natal y allí se entregó con ardor al estudio. 
Pasó luego á Madrid y regresó de nuevo á Piedrahita,. dis
tinguiéndose como patriota en la guerra de la Independencia 
y sufriendo por esto multitud de persecuciones. También fué 
encarcelado después de 1814: en 1820 desempeñó el cargo de 
Gefe político de Avila, y fué agraciado por Arguelles con la 
Cruz de Carlos III, pero en 1823 sfufrió ser encarcelado con 
su hermano: en 1834 y i836 fué Diputado y después ha per
manecido constantemente en Piedrahita. 
Escribió las obras siguientes: 
El Capón, novela histórica y nacional.—Salamanca, 1844, 

in 16.° 
Poesías.— Madrid, i832, 1834, 2 cuadernos. 
Memorias de Piedrahita. —1837. 
Carta sobre el duelo.—i83g. 
Varios artículos publicados en «El Álbum universal.» 
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N O T A S . 

I.* A pesar de lo copioso que es el Catálogo que precede y del esmero que en su 
formación hemos procurado emplear, la misma abundancia de datos que hemos 
tenido que reunir, nos hace temer que hayamos omitido mas de un nombre de hijos 
ilustres de esta Escuela, cuya celebridad acredita cumplidamente este trabajo, que si 
ha hecho la Memoria mas voluminosa de lo que en un principio nos figuramos, cons
tituye en cambio la verdadera gloria de la Universidad que nos ha cabido la honra de 
historiar, ya que no como morece, del modo mejor que nuestras fuerzas nos han per
mitido. 

Hecha esta advertencia, qne creemos necesaria para disculpar cualquiera omisión 
que hayamos cometido, citaremos en prueba de que no son vanos nuestros temores, 
el siguiente hijo de la Universidad, cuyo nombre no aparece en el anterior Catálogo. 

l l a g a s e » (Pedro de), nació en Navaregadilla en 1403, se gra
duó de Maestro en Artes y de Licenciado en Teología en Ja 
Universidad de Alcalá, siendo Colegial del Mayor de San 
Ildefonso: vino luego á la Universidad de Salamanca, donde 
estudió Leyes y Cánones y se graduó de Bachiller en ambos 
Derechos: fué Rector de esta Escuela y Juez eclesiástico, vis
tiendo la beca de Colegial del de San Bartolomé: después se 
hizo Sacerdote y habiendo desempeñado multitud de comi
siones importantes, se le dio la difícil de pacificar el Perú, lo 
que consiguió en breve plazo, regresando á la Península y 
siendo nombrado Obispo de Palencia, de donde fué trasla
dado á Sigüenza: murió á la edad de 74 años el ro de 
Noviembre de I56I y se asegura que escribió una 
Historia del Perú, cuyo MS. por desgracia se ha extraviado. 

2. a Enemigos de apropiarnos trabajos que no nos pertenezcan, debemos hacer 
constar que del que tenia hecho sobre hombres célebres el Doctor y Catedrá
tico de esta Universidad D. Manuel Herrero, solo hemos tomado los pocos artículos 
que van marcados con esta señal (*). También nos han facilitado algunas noticias, 
qua hemos agradecido mucho, los Sres. D . Manuel Villar y Macías y D. Domingo 
Doncel y Ordaz, y ya que mencionamos aquí á este Sr., no será fuera del caso apun
tar que uno de sus trabajos que utilizamos al tratar del origen de esta Universidad y 
que entonces era aun ine'dito, ha visto la luz pública en el núm.° 58 de la Revista de 
España, correspondiente al 2 5 de Julio de 1870. 
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ACLARACIÓN IMPORTANTE. 

Siempre se ha creído por todos los historiadores de la Uni
versidad de Salamanca y nosotros fundados en su autoridad 
hemos confirmado en esta Memoria, que esta Escuela negó al 
General Thicbault la honra que tanto anhelaba de ser nom
brado Doctor de la misma: pero ya casi terminada la impresión 
de este trabajo, hemos hallado dalos que prueban que tal hecho 
no es tan exacto como parecía, y cumple á nuestra veracidad 
imparcial consignar los sucesos tal como fueron. 

Remitidos por dicho General á la Universidad cinco ejem
plares del informe de que oportunamente nos hemos ocupado, 
se acordó por el Claustro en 6 de Noviembre de 1811 dar las 
gracias al autor, nombrando al efecto una comisión; pero luego 
en Claustro celebrado en 13 del mismo mes y año, al que asis
tieron los Doctores D. Antonio José de Alba, ex-Regular de 
San Agustín, Vice-Rector, D. Francisco Porcada, D. Martin 
Hinojosa, D. José Claudio Salgado, D. José Domingo Mintegui, 
D. José Pando, D. José Ruiz de la Barcena, D. Juan Francisco 
Gorordogoicoa, D. Francisco García Ocaña, D. Bernardino Cea, 
D. Francisco Cantero, D. Martin José Zalarain, D. Nicolás 
Alvarez, ex-Regular de San Bernardo, D. Pedro Tiburcio Gu
tiérrez, D. Mauricio Baradat, D. Nicasío Pérez Vime, ex-Re
gular de la Trinidad Calzada, D. Victorio Barba, de los Cléri
gos Menores, D. Juan de Magarinos, D. José Alvarez Hecacho, 
D. Judas Tadeo Ortiz, D. Alonso Sampelayo y el Licenciado 
D. José Ledesma, Secretario, se acordó aprobar todo lo hecho, 
y acordado por la Junta nombrada en el Claustro de 6 de No
viembre citado: en su virtud se concedió al Barón de Thie-
bault, Gobernador del 7.° Gobierno del Norte de España, el 
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Ululo do Individuo honorario y Doctor benemérito de esta Uni
versidad y que so le guardasen todos los honores y preeminen
cias anejas al Doctorado por Leyes. Además se dispuso elevar 
al Rey José Napoleón I una exposición pidiendo para dicho Ge
neral el nombramiento de Conservador del Estudio, y todo se 
le comunicó así, contestando esteSr. en términos muy corteses 
la aceptación del título y las gracias por la proposición del 
Claustro Universitario. 

Lo dicho es precisamente lo contrario de lo que hasta el dia 
ha corrido como verdad incontestable; pero debemos a la vez 
hacer constar que al mismo tiempo que en los Claustros pú
blicos se tomaban estos acuerdos, se constituían en Juntas se
cretas los Doctores y Catedráticos D. José Ayuso y Navarro, 
D. Martin Hinojosa, D. José Mintegui, D. José Barcena y Don 
Mauricio Baradat con el Secretario Ledesma, para protestar 
contra ellos y declarar que asentían, solo en apariencia, obli
gados por las circunstancias y desconfiando de la debilidad 
del Vice-Rector y del poco patriotismo y excesivo entusiasmo 
francés del Doctor Salgado, y porque indirectamente les habia 
hecho saber Thiebault que si no le daban por lo menos el título 
de Doctor, estaba resuelto á hacer desaparecer por completo la 
Universidad: en bien pues de la Escuela y confiados en que lle
garía momento para invalidar actos tan ilegales, habían devo
rado en silencio la vergüenza que estos.les causaban, pero que 
de un modo indirecto tratarían de entorpecer y dilatar todo acto 
que implicase el reconocimiento del Rey intruso. 

Esta es la verdad de los hechos, que aunque tarde, hemos 
creído de nuestro deber consignar brevemente, teniendo á la 
vista el libro de Claustros y Juntas, que comprende los cele
brados desde 19 de Octubre de 1810 á 21 de Diciembre de 
1813 y que se conserva en el Archivo de esta Universidad. 
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